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El ultimátum remitido por S. E . el Sr. Barón Deffaudis, minis-
tro plenipotenciario de Francia, al gobierno mejicano: algunas 
notas de la correspondencia entre el ministerio mcgicanoy la lo-
gacion francesa, y la comunicación dirigida últimamente con 
este motivo al Sr. encargado de negocios D. Eduardo dQ Lisio 
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imprenta de calvan a cargo de Mariano arevalo, 
Calle de Cadena número 2. 

1838. 



La imperiosa necesidad de satisfacer la cspoctacion pública, no» obliga, 
a dar por suplemento cate cuaderno, que contieno el ultimátum del gobier-
no de Francia y los documentos que siguen íi continuación, mandados im-
primir por el supremo gobierno y por acuerdo do la cámara de diputados 
Sin hacor comentarios sobro estas piezas oficiales para no quitarlos el ca-
rácter que tionc su publicación, debemos sin embargo hacer algunas espli-
cacionos, no sobro su contenido,'pero sí sóbrelos antecedentes á que se re-
fioren, cuya impresión y publicación demanda mas tiempo, para que nuestros 
lectores formen idea sobre la relación quo hay entre las comunicaciones 
del ministerio de lo csterior y la legación do Francia. El ultimátum suscri-
to por el sr. Barón Deffaudis cita la nota del sr. ministro del csterior de 27 
de junio último, y atribuye á ella el haberse precipitado las medidas hostiles 
quo ha adoptado el gobierno de Francia: su publicación, pues, os demasia-
do urgente, y tanto mas, cuanto que en ella ae establecen los principios d d 
gobierno sobre las reclamaciones de la legación, y lo sigue por consiguien-
te la respuesta que díó entóneos el sr. Barón Doffaudis. 

Las contestaciones quo han mediado entre el ministerio del osterior y el 
sr. de Lisie, encargado de negocios, sobre el trozo de la memoria presentada 
al congreso por lo respectivo á Francia, merecen igualmente la preferencia 
en su inserción, por la eonexion íntima que tienen con la contestación da-
da á consecuencia del ultimátum en la parto relativa á la persona del sr. Def-
faudis, y á las seguridades que so dieron á S . E . sobre sus inmunidades diplo-
máticas. Pero refiriéndose el ultimátum, no solo á los documentos insertos, sino 
A otros muchos de los quo forman la voluminosa correspondencia entro el mi-
nisterio y la legación francesa, seria imposible publicarlos todos á la voz: su-
cesivamente saldrán con todo el órden posible los demás, de manera que nucs. 
tros lectores y la nación toda pueda imponersa de lo que ha ocurrido en cada 
uno do los nogocios que sirven de base í las reclamaciones quo contieno el 
ultimátum. Conocemos quo la república debo esperar con impaciencia todos 
estos datos para examinar el fundamento do los cargos que lo hace el gobier-
no francés; pero el corto tiempo que ha transcurrido después do recibida la úl-
tima nota del sr. Barón DeiFaadis, no nos ha permitido satisfacer completa-
mente su ansiedad, cuando por otra parto es de la mayor urgencia la pu-
blicación de la traducción del ultimátum y de la nota que con este motivo 
aoaba de dirigir el gobierno supremo al señor encargado de la legación fran-
cesa en Mégico, quo es la que ocupa el último lugar en este suplemento. 
Aqaella, aunque so hizo con la prontitud que demandaba, tiene toda la fide-
lidad que exigen estos documentos, aunque á voces en su obsequio tonga» 
que adoptarse algunos frasismos franceses.—EE. 

A bordo de la fragata de S. M. I/Herminio, fondeadero 
de Sacrificios, marzo 21 de 1838. 

Do trece años á esta parte que principiaron á establecer-
se relacionas regulares y seguidas entre Francia y Mégico, un 
numero casi ¡nlmito de súbditos de S. M. se han hallado es-
puertos en el territorio de la República á los atentados mas 
graves contra suS personas y sus propiedades; 

El infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, no 
se detendrá sobre aquellos de estos atentados, que por su 
atrocidad imprimirían necesariamente á la presente nota un 
carácter de severidad hostil, que no es su intención darle. 

No insistirá por lo mismo en ios pormenores 
Ni de aquel asesinato en Atcnzingo en 1833, en que cin-

co franceses que gozaban del aprecio general, y ejercían una 
industria útil a! pais, fueron degollados, fechos pedazos y ar-
rastrados á la cola de los caballos, (inclusa-una mugér'que se 
hallaba entre ellos) por mégieanos conocidos, que obraban pú-
bl'.catnente á la mitad deldiá, y gritando: Mueran los estran-
¡¡reros-, asesinato que aun permanece impune después de cerca 
de cinco años, so pretesto de la complicación y de la lentitud 
de las formas judiciales; mientras que dos franceses que en 21 
do octubre último cometieron á su vez en S. Luis Potosí un 
asesinato que se habían esforzado en cubrir con el mas pro-
fundo misterio, fueron arrestados, juzgados, convencidos, con-
denados á muerte, y ejecutados en 31 del mismo mes de octu-
bre. esto es, diez di as después de consumado ei crimen;. 

Ni déla carnicería dé Tampico en 1835,' en que veinte y 
•ocho cstrangerns. entre los cuales se hallaban dos franceses 
hechos prisioneros por las tropas megieanas, á consecuencia 
de un ataque que intentaron sobre el territorio di la repúbli 
•ca.ú favor de los lejanos, fueron muertos algunos dias después 
á italazos en un patio donde se les había cercado como anima 



' f r V A e T l y S m q U e g 0 b i e r n ° ha va nunca podi-
do hasta ahora, en dos año, que hace que la Francia lo ha solí-
a t ado manifestar en virtud de qué ley, ni según qué fórmu-
las judiciales se les habia condenado á muerte y ejecutado; 
carnicería 1310 mas_ odiosa por la impunidad de que han go-

mado los oficiales megicanos cómplices de a q u e l b T ^ n ¿ ? -
TOS, y por j a elevación al grado de general del c o r o n e T c ^ 
n o Gómez, que siendo presidente del consejo de guerra"7Tk-
mado á sentenciar en el asunto, se limitó á dirigir un asesinato; 

Ni de la inicua y atroz sentencia, por la cual un juez de 
la capital, el señor Tamayo, condenó en erSño último "Tílfez 
de presidio en Veracruz, esto es, á una muerte espantosa, des-
pues de padecimientos mas ó ménos prolongados, á un fran-
cés que quiso representar como culpable de un homicidio, sin 
apoyar su dicho en prueba alguna, resistiéndose por el con-
trario á las pruebas que se le oponían, infringiendo, finalmen-
te, todas las formas legales y del sagrado derecho de defensa; 

Ni de aquel asesinato bien reciente que el coronel Par-
do, comandante de la ciudad de Colima, acaba de intentar en 
medio de la calle contra un francés que ejercía la honrosa 
profesión de la medicina, y á quien el aprecio general desig-
naba para la dirección de los hospitales de dicha ciudad; pe-
ro que habia rehusado prestar dinero al coronel Pardo; asesi-
nato del cual solo escapó este francés por una especie de mi-
l ag ro y cffftierto drheridagTsin que ltaya*|Todi(WCCntar, aun 
para lo futuro, con la menor protección por parte de las au to? 
ridades civiles ó judiciales, lo que le ha obligado á abandonar 
el pais, así como cuantos intereses tenia en él, &c. 

El infrascrito no emprenderá tampoco la relación deta-
llada de los demás atentados ménos execrables, si no ménos 
inicuos, que los franceses han tenido que sufrir en sus personas 
y propiedades:»Ademas de que esta relación seria estrema-
damente larga, también seria superflua despues de la volumi-
nosa correspondencia que ha tenido lugar sobre el mismo 
asunto entre la misión de Francia y el ministerio megicano. 
El infrascrito se contentará por lo tanto con establecer su di-
visión en tres categorías generales, bajo las cuales se com-

prenderán naturalmente los perjuicios ménos odiosos que ha-
yan resentido sus compatriotas. 

i. 
Saqueos y destrucciones de propiedades durante los dis-

turbios del país, ya sea por parte del pueblo, ya por la de 
los partidos beligerantes, por ejemplo: Saqueos del parían en 
Mégico, de Tehuantepcc, de Oajaca y de Orizava; motin de 
Mégico con motivo de la reducción del valor de la moneda 
de cobre, &c . 

l i . 
Percepción por medio de la violencia de préstamos for-

zosos, contrarios en sí mismos, tanto al derecho de gentes 
como á los tratados existentes, y no ménos opuestos á la equi-
dad natural por la injusta parcialidad de su repartición. 

III. 
Denegación de justicia, actos, decisiones ó juicios ilega-

les é inicuos de autoridades administrativas, militares ó ju-
diciales, por ejemplo: 

Confiscación contraria á las máximas de la humanidad 
y á las leyes de la república, ejercida en el cargamento del 
capitán Rivcs arrojado á Mazatlan por la tempestad, y muer-
te de este francés causada por la miseria, despues de cinco 
años de solicitudes inútiles para obtener las reparaciones que 
sin cesar se le prometían; asunto en el cual figuran emplea-
dos en la aduana, que despues han quemado sus registros, y 
se han fugado para no rendir cuentas al gobierno. 

Clausura contraria á los tratados y á las leyes del esta-
blecimiento de comercio del sr. Besson en Bolaños, y prisión 
de este francés por las autoridades locales, en castigo de ha-
ber reclamado y obtenido la impotente protección del go-
bierno supremo; asunto en el cual figura un empleado de 
aduana despedido despues por sus antiguas relaciones con 
gavillas de ladrones y sus recientes desfalcos. 

Destierro y mina del sr. Gallix en Tehuantepcc, bajo 
protestos que 110 han sido alegados, ni probablemente inventa-
dos sino largo tiempo despues de los hechos, y que inmedia-
tamente fueron reconocidos por falsos y calumniosos; asunto 
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™ <,u:: rgan , ünjuez, t q u i r a m t o r i o r m f ¡ n ( c ^ 

1 Kjwnor por prevaricato 

T T T y m ? d c ! «•• D ™ ° ¡ > e» Tampico por 

!•„ H t a Z t 1 ™ ° < = A q u e figura un juez que ante 
't i , ° r a 3 r U Z S° h a " a t , a * V e n e n a -

" ftga a las pesquisas dirigidas contra él • • 

„ f í t S S M S ° > a a l m , M 0 « M i » «>bre los bie-
, ' : D A r b 0 1 ' a l " f « « o ftvor de un tercero qu- Se 

B f K b » d » r 4 — - v < !«ob continuado c o m " » s 

™ tr.bunal de apelacon en ol departa,nento hace tres años-
- u n t o en el cual % J r a ta,»bien el juez envenenador que a " ! 
ba do nnacionarse. 1 

r a d ^ s T í H ! ° n g a d a ' b d r b a r ° í r a í a m Í C n í 0 -V complot, rui-
d L , . , S r - L ° A ) 0 S ' P ° r , , l c d i o de interrogatorios L e a l e s 

apuestos y reconocidos tales por b , ¡ucees s u p e r i o L T ^ ' 
o en el cual % u r a a como falsario, oficiales de e i S c n ." 

Muidos en tribunal, &c. <fcc. * CJ11S 

. o ^ r 3 — ^ constantemente elevadas por la mi-' 

C • T ™ C S , 0 S ; t í e n í a - J o ñ d e t e r s a s especies, 
! 110 « constantemente repelidas por la aiminis 

t z a q u e s i , a n a c i o n d c * p o d i 
' " , a I g U , 7 . v c<** <*ue s e « P M « por cierto tiempo las 
iniquidades duendas contra sus nacionales, muy rara vez ha 
conseguido mipedir que se continúen mas tarde, y nunca ha 

d i 1 ! a
t

r e , > a r a C 1 ° " q ^ se hallaban ya consuma-
d a , La continuación, durante tan largo tiempo de semejante 
<^tado de cosas, se esplica particularmente por la continua-
da benevolencia de la Francia, y también por la diferencia 
de dos sistemas de negociaciones sucesivamente entabladas 
con ella por la administración megicana 

El primero de estos sistemas consista en reconocer la 
justicia d é l a s quejas de la misión de F r a n c a ; en m a r f e s . 
jarse mas mdignada que ella misma de los agravios hechos á 
los subditos del rey; en paliar en todo caso estos a t a v i o * 

7 

con el estado poco adelantado de la civilización del pais, con 
los disturbios civiles, con los vacíos y errores de la legisla-
ción, con la organización imperfecta de las administraciones, 
del ejército y de los. tribunales, con la inexperiencia de las 
autoridades de todas clases, & c . ; finalmente y sobre todo, 
este sistema consistia en prometer reparaciones, pidiendo es-
peras que la situación financiera de la república hacia tan 
deseables, y á que las disposiciones generosas y amistosas de 
la Francia no debian permitirle rehusarse. Este modo dc ne-
gociaciones se siguió en un principio y por mas largo tiempo, 
y por otra parte ha tenido un éxito completo, no solo en la 
época en que constantemente se practicaba, sino también en 
todas las circunstancias algo críticas en que sus adversa-
rios mismos que le llamaban degradante á su dignidad, han 
juzgado á propósito volverle á adoptar momentáneamente; 
tan cierto así es que la administración megicana, cualquiera 
que fuese su composicion, siempre ha tenido motivo para 
contar con las disposiciones eminentemente generosas y ami-
gables de la Francia hacia la república. 

El segundo sistema es de origen mas reciente, y ha te-
nido ménos duración ; pues aunque imaginado mucho tiem-
po hace por ciertos espíritus, como lo^irueban actas y escri-
tos oficiales de fecha bastante antigua, no ha marchado hacia 
su completo desarrollo sino despues de algunos años: aun 
entonces esta marcha se suspendió repetidas veces por la 
pasagera adopcion del antiguo modo de negociaciones de 
que antes he hablado. Este segundo sistema ha tenido por 
bases sucesivas: 1.° Entablar discusiones que amenazaban 
eternizarse por la inaudita lentitud con que el ministerio me-
gicano daba sus comunicaciones sobre la aplicación de los 
principios del derecho universal de gentes, que citaba la mi-
sión de Francia en apoyo de sus reclamaciones. 2.° Contes-
tar, cuando las discusiones que se agitaban habian llegado a 
agotarse, á pesar de su lentitud, los principios mismos del de-
recho universal de gentes, oponiendo á jallos las reglas^ del 
derecho público megicano, y rebatiendo, por ejemplo, y para 
citar "el caso mas frecuente, toda especie de quejas contra l a ^ 



« . s 
denegaciones de justicia, las sentencias .legales, exacciones 
escandalosas de derechos injustos de ciertos magistrados, por 
a sola y umea razón, de que el poder judicial estaba, según 

la constitución megicana, independiente del ejecutivo: y ou , 
S1 CSt° tenm la facultad * escitar ü administrar justicia, no 
tema la de compeler, cualesquiera que fuesen las pruebas en 
que se fundaban Jas queja, d i r i g í a s contra los magistrados 
m aun ver as sentencias de los tribunales superiores (negó-
cios de Gallix, Duranton, L e Dos, &c.) 3« Eludir las ob-
jeciones contra doctrinas no menos estrañas. ya ron res-
puestas insignificantes ó dilatorias, ya con un silencio absolu-
to, siempre continuando, ó dejando proseguir á la sordina los 
actos mismos que eran objeto de las reclamaciones de la le-
gación de Francia, de un modo contrario á todas las consi-
deraciones generalmente observadas en las relaciones diplo-
máticas, las que exigen que el acto de que se queja un mi-
nistro estrangero no pueda proseguirse, á no ser que al mis-
mo tiempo «exponga á él una repulsa formal y motivada. 
l.o Tachar de falsas y calumniosas las reclamaciones de fran-
ceses contra las diversas autoridades de la república, sin dis-
cutir los hechos ni los comprobantes, contentándose con opo-
ner la denegación pu i t y simple de las autoridades inculpa-
das (negocios de Duranton, Peyret , & c . ) . 5 . 0 M o s t r a r a ] 

ñas veces la intención de suscitar contra los reclamantes 
franceses persecuciones con el fin de sofocar su voz (negó 
cío de Peyret, &c.), ó á lo ménos de abandonarlos para siem-
pre a ser perseguidos por las autoridades de que se queja-
ban (negocios de Duranton, Gallix, &c.). 6.° Calificar, sin 
discutir tampoco los hechos ni las.pruebas, de ofensas 'con-
tra el pueblo y gobierno megicano, las quejas de la misión 
de Francia en pro de sus nacionales, y de emplear con este 
pretesto espresiones positivamente insultantes á esta l e c -
ción, y aun algunas veces á su gobierno. 7 ° E n fin v como 
complemento de este, sistema, rechazar en masa las reclama-
ciones de la Francia y j o s prmcjpios e g ^ ^ T s e l u S ^ # 

> haciendo por otra parte laj>roposicion irrisoria d ¡ someterlo 
todo al arbitrage de una tercera potencia, como si se tratase. 

i 
f 

\ 

de aquellas cuestiones ordinarias de doctrinas ó de intereses 
en las cuales pueda haber duda y transacion; como si al 
contrario, no se tratase de aquellos atentados contra la segu-
ridad de las personas y de las propiedades, que jamas pue-
den dar lugar á un arbitrage, ni según el derecho interna-
cional, ni segim el derecho privado; como si ademas la dig-
nidad y los deberes de la Francia pudiesen permitirle jamas 
el dejar á un tercero (ni aun solo por la forma, pues que no 
podria haber diversidad de opiniones entre naciones civili-
zadas sobre tales cuestiones) el cuidado de decidir, si los des-
pojos, las violencias y los asesinatos de que sus ciudadanos 
habian sido victimas, serian ó no objeto de reparaciones su-
ficientes! . . . . Semejante sistema no podia menos de condu-
cir evidentemente á un conflicto, si no entre las dos nacio-
nes, que están unidas por vínculos mas fuertes ^ue todos los 
sistemas diplomáticos, á lo ménos entre los dos gobiernos; y 
lo que el infrascrito no podria comprender, es que la admi-
nistración megicana haya podido hacerse ilusión sobre este 
asunto. Tanto ménos lo comprende, cuanto que llevado por 
los sentimientos de amistad y sinceridad que lo han guiado 
constantemente durante su larga misión en Mégico, y aun-
que sabiendo por esperiencia que en recompensa solo se es-
ponia á insultos personales, tomó muchas veces bajo su res-
ponsabilidad comunicar a j departamento dé relaciones este-
rtores sus tristes previsiones sobre el porvenir que se pre-
paraba. 

Este porvenir ademas se ha precipitado (el infrascrito 
lo dice con sentimiento) por la nota de S. E . el sr. minisi.ro 
de relaciones_esteriores de 27 de junio último. Esta nota ¡ia 
producido tanta mayor sensación en Paris, cuanto ménos se 
esperaba. Habia sido precedida en efecto por el aviso de las 
promesas que el sr. de Labretonniere y el infrascrito (sin du-
da por error, según el lenguage actual del sr. Cuevas) na-
bian creido recibir de la actual administración megicana, 
para la pronta reparación de los agravios'de la Francia Es-
te aviso habia sido aun confirmado por el infrascrito á conse-
cuencia de las conferencias de 7 y 9 de mayo último, en las 

2 



que habia creído oir de la boca del sr. Cuevas (también por 
. error -sin duda) la renovación de las promesas en cuestión. 
Ademas, las primeras notas dirigidas al infrascrito por el sr. 
Cuevas despues, y con motivo de las conferencias citadas, 
habían (por una casualidad singular) parecido coincidir con 
los avisos satisfactorios transmitidos á Paris por la legación 
del rey. Finalmente, en las mismas conferencias de 7 y 9 de 
mayo, el infrascrito (por su parte y en contestación á las ob-
jeciones acerca de la exageración de algunas de las recla-
maciones francesas) habia propuesto al sr. Cuevas amistosa-
mente y en conciencia, someter el monto de todas las recla-
maciones á una comision mista: proposicion verbal de que á 
la verdad S. E . parece haberse olvidado hoy; pero que se 

"encuentra indicada por escritó~en dos notas anteriores del in-
frascrito, principalmente e n e l memorándum de 13 de abril^ 
Es pues "demasiado fácil el comprender la impresión viva-
mente desagradable qué ha debido "causar al gobierno de 1 
rey, viendo suceder súbitamente á este acuerdo aparente y á 
esta correspondencia de buenas palabras entre su legación y 
el ministerio megicano, una nota como la de S. E . íécha 27 
de junio, nota que fuera de la moderación y cortesía de las 
espresiones, no es sino el resúmen, completa y definitivamen-
te confirmativo del segundo de ios sistemas de negociaciones 
antes analizados. —•• • 

En*este estado de cosas~el gobierno" de"S. 5íT conven-
cido de qiíe"*ei gabinete 3e Alógico fiabic^ctailo ^''conocer 
bastantemente, cuáles eran sus disposiciones con respectóla 
las demandas Se'la Francia, en depuración de agravios; no 
ha dejado de ordenar por esto al infrascrito, presentase aun 
una vez y por"ia última, las" mismas demandas al gabinete 
megicano. 

I . 

„Se entregará por el tesoro de la república, y en el 
término contado desde esta fecha, al 15 de mayo próximo, 
en Veracruz, y para que se ponga á bordo de los buques de 
la división naval francesa, que se hallarán á la vista de este 

puerto, una cantidad de seiscientos mil pesos, cuya liquida-
ción el gobierno del rey se reserva, así como la repartición 
entre los franceses que han sufrido en el territorio megicano 
los perjuicios indicados de las tres clases siguientes. Primero, 
saqueos y destrucción de propiedades por parte del pueblo 
y por la de los partidos beligerantes, durante las turbaciones 
civiles. Segundo, préstamos forzosos recaudados por la violen-
cia. Tercero, denegaciones de justicia ó decisiones arbitra-
rias, inicuas y atentatorias á la seguridad de las personas y pro-
piedades que se han dado por autoridades administrativas, 
militares ó judiciales. 

Haciendo efectivo este pago, el gobierno megicano que-
dará completamente libre de todas las reclamaciones de la 
Francia que puedan ser comprendidas en las tres clases men-
cionadas arriba, y que sean anteriores á la fecha del 1.° del 
presente mes de marzo." 

Las reclamaciones presentadas sucesivamente por la mi-
sión de Francia al gobierno megicano hace tres años, relati-
vas á los tres casos que acaban de especificarse, suben ya, 
y solamente por el capital, á una suma mas considerable que 
la de 600.000 pesos; sobre todo, si se comprenden en ellas in-
demnizaciones especiales cuyo monto no habia sido aun de-
terminado respecto de ciertos casos de la mas alta gravedad, 
que se mencionarán en seguida. A la verdad, seria justo se-
guramente añadir á este capital los intereses, pues que si es-
tos se deben por los capitales que se toman en préstamo de 
buenas á buenas, con mucha mayor razón deben pagarse pol-
los capitales que se arrancan por la violencia. E s constante 
ademas que existe una multitud de reclamaciones francesas 
análogas á las conocidas el día de hoy, y que no han sido 
aun dirigidas á la legación del rey, ni por esta razón al mi-
nisterio megicano, á consecuencia de la poca esperanza que 
tenian las partes perjudicadas de obtener justicia, pero que van 
á producirse á la noticia del actual arreglo. L a cuenta de las 
indemnizaciones que deben pagarse por Mégico, si se arre-
glara con madurez y según las bases rigorosamente equitati-
vas de la precedente indicación, subiría pues á una suma do-



ble al ménos, y triple acaso de la pedida de 600.000 pesos. 
El gobierno del rey, limitando también de este modo sus pre-
tensiones, no intenta tanto exigir todo lo que es debido á sus 
nacionales, como obtener un simple alivio á los males que 
han sufrido, fundar los principios de moral internacional, en 
los cuales deben fundarse las relaciones de Francia con Mé-
gico, y dar una nueva prueba de su benévola moderación á es-
te pais. El gobierno del rey suple al mismo tiempo con esto, y 
muy superabundantemente, á los beneficios que habria podi-
d\> esperar el gobierno megicano del trabajo de esta comision 
mista de liquidación, cuyo establecimiento habia propuesto 
el infrascrito al sr. Cuevas, pero cuyas formas lentas se han 
creído completamente inadmisibles en París en la actual si-
tuación de los negocios. 

II, 
„No se comprenden en la estipulación precedente los 

créditos que ciudadanos franceses tienen contra el gobierno 
megicano, y que no habiendo sido rechazados por denegación 
de justicia, están por el contrario reconocidos y en via de pa-
garse, pero cuya estincion solamente ha esperimentado re-
tardos mas ó ménos irregulares, por ejemplo: el pago del co-
bre entregado á la Moneda por los sres. Adoue; el de vestua-
rios hechos al batallón del Comercio por el sr. Laforgue; la 
admisión de los bonos de aduanas que poseen los franceses, 
ingresados en el crédito conocido bajo el nombre de 17 por 
100; la restitución de derechos de esportacion tomados ¡legal-
mente sobre la plata amonedada que no se ha esportado; la 
restitución del doble derecho de tonelada ilegalmente exigi-
do en ciertos puertos de la república á buques franceses que 
habían pagado ya este derecho en otros puertos; la admisión 
de permisos vendidos por el gobierno á franceses para la es-
portacion de barras de plata; el pago de sueldos ó cualesquie-
ra gastos debidos á franceses contratados por el Banco de 
avio, &c. 

El gobierno megicano se obligará solamente á no susci-
ta- en lo sucesivo dificultades para el pago regular y puntual 
de las deudas mencionadas arriba y otras análogas," 
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III. 
„El general Gregorio Gómez, que ha ordenado en Tani-

pico el asesinato de los dos franceses, Demoussent y Sau-
sieu, será destituido, y se jpagará una indemnización de 
veinte mil pesos á las familias de las dos "victimas. 

El coronel Pardo, comandante de Colima, culpable^RT" 
una tentativa de asesinato acompañada de heridas graves en 
la persona del sr. Giraud Dulong, será destituido, y la in-
demnización de nueve mil seiscientos sesenta pesos pedida 
por este francés, le será entregada. 

El sr. Tamayo, juez de letras de Mégico, por la senten-
cia ilegal, inicua y atroz que perversamente ha dado contra 
el sr. Pitre Lemoine, será destituido. Este francés será pues-
to inmediatamente en libertad, y se le pagará una indemniza-
ción de dos mil pesos, por la prolongada detención comple-
tamente injusta que ha sufrido, y los malos tratamientos per-
sonales que tan vilmente se le han hecho sufrir en su prisión, 
despues del fallo dado por el sr. Tamayo en julio último. 

Se pagará una indemnización de quince mil pesos á las 
familias de los franceses asesinados impunemente en Aten-
zingo. 

Las indemnizaciones estipuladas en este artículo serán 
comprendidas en la demanda de la suma total de seiscien~ 
tos mil pesos que contiene el artículo 1.°" 

El derecho, muy ciertamente, y el deber acaso del infras-
crito, seria requerir el castigo 

Del gobernador de Tehuantepec, por la multitud de ini-
quidades que ha cometido con los franceses, y su conducta 
inhumana con los sres. Bailly y Gourjon. 

Del gobernador de Tamaulipas, por su irritante parcia-
lidad en el odioso negocio del sr. Duranton. 

De los oficiales falsarios que han tramado todas las per-
secuciones dirigidas contra el sr. Le Dos. 

Del juez Zozaya, por una multitud de actos opresivos y 
arbitrarios, así como por su insolencia habitual hácia la le-
gación del rey. 

Del juez Alatorre, por el arresto de un modo insidioso 



«leí sr. Brrgos, y la exacción injusta ejecutada sobre el sr, 
Simeón. 

Del alcalde de Mégico, culpable por la invasión y des-
trucción salvage del establecimiento útil y legal del sr. Du-

De tantos otros, en fin. 
Pero el infrascrito desea aprovecharse en cuanto puede 

de la especie de latitud que le dejan sobre este punto las 
intrucciones del gobierno del rey; él no quiere crear, sin ab-
soluta necesidad, embarazos á la administración* megicana, 
y se limita á pedirle el castigo (¡bien moderado!) de estos 
hombres, cuya conducta bárbara se ha separado de tal ma-
nera de los principios de la justicia, de la moral y de la civi-
lización, que aun un Diario megicano ha creido poder de-
signar muy recientemente á uno de entre ellos, que no se ha 
quejado de esta calificación, con el epíteto de monstruo con 
cara humana. Habiendo por otra parte avisado hace algún 
tiempo al gobierno de S. M., de la clase de reparación acor-
dada por los tribunales al vice-cónsul de Francia en Zacate-
cas, así como de la imposibilidad en que se encontraba la 
administración megicana á consecuencia de los aconteci-
mientos políticos, de satisfacer á las quejas del vice-cónsul 
francés en Guaymas; el infrascrito se encuentra felizmente 
dispensado de reclamar según sus instrucciones, el castigo 
severo y ruidoso de las autoridades que habían insultado á 
estos dos agentes. 

IV. 
„El gobierno megicano se comprometerá de la mane-

ra mas precisa y mas solemne, bajo la condicion por otra 
parte de una reciprocidad perfecta, respecto de sus agentes, 
sus ciudadanos, su comercio y su navegación de parte de la 
Francia. 

1. A conservar constantemente en el territorio de la 
república á los agentes diplomáticos y consulares, al comer-
cio y á la navegación de la Francia, el goce, bajo todos res-
pectos, del tratamiento de la nación estrangera mas favore-
cida, quedando á salvo, sin embargo, ciertas facultades per-

sonales y políticas, reservadas por la constitución del pais á 
los ciudadanos de las nuevas repúblicas fundadas en la anti-
gua América española. 

2. A no imponer en ningún caso en lo sucesivo á los 
subditos de S. M. ni contribuciones de guerra de ninguna 
clase, ni impuestos semejantes ó análogos á los conocidos 
bajo la denominación de ,,préstamos forzosos" cualquiera 
que sea su destino. 

3. Por último, á no poner nunca el menor coto á la 
facultad legal que han tenido hasta ahora los franceses para 
hacer el comercio al menudeo en los mismos términos que 
los nacionales, sin conceder previamente á los primeros in-
demnizaciones suficientes." 

La demanda de estos diversos compromisos al go-
bierno megicano como tésis general y sin recordar las ini-
quidades y violencias, cuya repetición se ha propuesto preve-
nir, se encuentra justificada con la condicion de una perfec-
ta reciprocidad. Ella se funda por otra parte en considera-
ciones poderosas y especiales. 

El primero de estos compromisos es conforme al Ínte-
res mutuo, así como á la letra ó al espíritu de las comunica-
ciones diplomáticas que han servido sucesivamente de base 
á las relaciones de los dos paises, despues de las negociacio-
nes entabladas primitivamente por Mégico con la Francia 
para llevar á esta á reconocer su independencia hasta el acto 
final, por el cual la Francia ha pronunciado este reconoci-
miento. Este primer compromiso ha sido ademas tomado de 
una manera tan esplícita como espontánea por la administra-
ción megicana precedente, cuando ha anunciado al infrascrito 
que se habian dado órdenes en toda la república para que 
los súbditos de S. M. participasen de los beneficios de los 
diversos tratados concluidos entre Mégico y los otros estados 
estrangeros. Este compromiso, en fin, no es sino la espre-
sion del estado de cosas de que han disfrutado siempre los 
megicanos en Francia, y del cual gozan los súbditos del rey 
actualmente en Mégico. Se trata solamente de imprimir á 
todo un carácter mas solemne y definitivo. 



El segundo compromiso no tiene importancia hoy, pues 
que se encuentra ya literalmente en los artículos prelimina-

. res del tratado entre los dos países, cambiados en 1827. 
No tiene pues por objeto sino el establecer con antici-

pación para la época de la terminación regular de estos artí-
culos, una cláusula de reciprocidad, cuyos motivos numero-
sos, graves y desenvueltos hace mucho tiempo por el infras-
crito, han demostrado la justicia absoluta; motivos entre los 
cuales se presenta en primer lugar la declaración repetida á 
menudo por la administración megicana, de la imposibilidad 
en que se halla de adoptar una repartición legal y proporcio-
nal, por consecuencia equitativa, de los impuestos de que se 
t rata. 

El tercer compromiso es una derogación notable y de-
seada por Mégico, que está comprendida en los preliminares 
de 1827 (siempre para la época de su terminación regular), 
pues que estos preliminares se oponen á que la facultad de 
comerciar al menudeo pueda disputarse á los franceses bajo 
ningún protesto, ni aun con la condicion de indemnizaciones 
previas. Esta condicion ademas, cuya fuerza obligatoria la 
Francia pide á Mégico reconozca, no es sino la consecuencia 
de un principio universal de equidad, consagrado por todas 
las legislaciones particulares mas acreditadas, y conforme al 
cual son debidas indemnizaciones previas al propietario de 
todo establecimiento de industria, que ha sido fundado bajo 
la fe de leyes existentes y generales, cuando una legislación 
posterior y de monopolio viene á prohibir este establecimien-
to. L a Francia en esta ocasion no pretende conservar mas 
largo tiempo que el que le es debido, el derecho especial de 
que goza: se limita al deseo de volver á entrar con seguridad 
en el derecho común, cuando la época llegue. 

El infrascrito añadirá en fin, en cuanto á los tres com-
promisos en cuestión, que está muy dispuesto 

Sea á recibirlos suscritos por solo el gobierno megicano; 
Sea á intercalarlos con la condicion de reciprocidad en 

el tratado definitivo que ha tenido el honor de negociar el 
año último con el sr. Alaman, ó aun en la convención provi-

sional que anteriormente habia tenido el honor de firmar eon 
el Sr Lombardo, sin otra variación desde luego al texto pri-
mitivo de esta convención, que la introducción de la alter-
nativa; y desde luego las declaraciones de 1827 se encontra-
rían naturalmente terminadas; 

Sea á prestarse á la mezcla de estos diversos métodos 
que conviniese mejor á la administración megicana; la úni-
ca cosa sobre la que no puede transigir, es el obtener los tres 
compromisos. Porque tiene por objeto impedir en lo futuro 
actos cuya existencia vendría á ser una causa inmediata de 
conflicto entre los dos gobiernos: este objeto es enteramente 
amistagQ. m _ r ^ _ ^ ^ 
^ ..Tales son las i rdemandas que el infrascrito, como lo ha 
indicado ya, está encargado de dirigir una vez aún, y por la 
última al gobierno megicano. Porque la presente nota es un 
ultimátum, y la determinación de la Francia que él esplica, 
es irrevocable, según las mismas palabras de S. E . el presi-
dente del consejo del rey. Las demandas contenidas en este 
ultimátum, han sido ademas discutidas bajo tantas formas, 
y hace tan largo tiempo entre la misión de Francia y el mi-
nisterio megicano, que este estaría ciertamente pronto á dav 
una respuesta categórica sobre ellas en cuarenta y ocho ho-
ras. Sin embargo, el infrascrito esperará esta respuesta has-
ta el 15 de abril. 

Si (lo que Dios no quiera) esta respuesta fuese negativa 
sobre un solo punto, si aun ella fuese dudosa sobre im solo 
punto, si en fin tardase mas que el 15 de abril, el infrascrito 
deberá inmediatamente poner la continuación del negocio en 
manos del Sr. Bazoche, comandant e de las fuerzas navales de 
S. M., de las que una parte se encuentra ya sobre la costa de 
Mégico, y este oficial superior pondrá en ejecución las órde-
nes que ha recibido. 

Si por el contrarió (y Dios quiera que así se verifique) 
la respuesta que va á esperar el infrascrito fuese netamente 
afirmativa sobre todos los puntos, el Sr. Bazoche no tendría 
desde luego que intervenir en el negocio, sino en el caso 
de que las promesas hechas por el gobierno megicano no 
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se encontrasen completamente cumplidas el 15 de mayo, 
Por lo demás, en cualquier caso las medidas que debería 

adoptar este oficial superior, desde el momento que ellas hu-
biesen comenzado á ejecutaise,no podrían interrumpirse sino 
por el cumplimiento entero y perfecto de todas las condicio-
nes del presente ultimátum. 

En cuanto á la naturaleza de estas medidas, el infrascri-
to, fiel á las ideas de lealtad y de franqueza que deben na-
turalmente regular las relaciones de Francia con Mégico, no 
quiere dejar al gobierno supremo sin ninguna esplicacion de 
su parte á este respecto. El no dirá sin embargo que estas 
jnedidas no podrán tener i y r objete) ni intervenir en la polí-
tica interior de la república, ni verificar desmembración, 
cualquiera que sea, de su territorio; porque el gobierno s"u-
premo no tiene necesidad de ser desengañado de suposi-
ciones tan locas, y cuyos autores serian puramente ridícu-
los, si no pudiesen resultar de sus declamaciones publicadas 
por la imprenta, peligros para la poblacion estrangera estable-
cida en el pais, y por una consecuencia inevitable, peligros no 
ménos serios para la poblacion indígena: por el contrario, el 
infrascrito está persuadido de que el ministerio megicano des-
aprueba tan fuertemente como él mismo estas declamaciones, 
y que se apresurará siempre á destruir su efecto por medio 
de publicaciones mas sensatas. Pero lo que el infrascrito pue-
de creer útil declarar, es que no siendo absolutamente el de-
signio de la Francia, sino el obtener de Mégico la aplicación 
de estos principios del derecho de gentes que deben regular 
la conducta de todos los pueblos, y que ella no dudará jamas 
observar hácia él, los medios de cumplir este designio equita-
tivo y amistoso, serán igualmente equitativos y amigables. 
Así la Francia, con la intención de dulcificar el carácter de los 
agravios cuya reparación pide, no habiendo casi querido, como 
se deduce del presente ultimátum, considerarlas sino bajo el 
aspecto pecuniario, las medidas que podría adoptar el sr. co-
mandante de las fuerzas navales francesas, no tenderían tampo-
co sino á ejercer una violencia de la misma naturaleza, obstru-
yendo la fuente de las rentas de las aduanas marítimas de la 

república; del mismo modo que en la vida privada un acree-
dor que pierde la paciencia, hace embargar, sin enemis-
tad personal, los bienes de un deudor inexacto. No seria sino 
en el caso de que el gabinete megicano, desconociendo has-
ta el estremo las intenciones generosas y benévolas del de la 
Francia, y cargando sobre sí toda la responsabilidad de los 
acontecimientos, pusiese el colmo á sus errores, tolerando 
nuevos ataques contra las personas y propiedades de los 
súbditos del rey, que las fuerzas navales mandadas por el 
Sr. Bazoche, con gran sentimiento de egte y del infrascri-
to, deberán necesariamente obrar con mas rigor, y ejercer 
represalias tan justas como severas. Pero las órdenes públi-
cas que se han dado últimamente por el gobierno supremo, 
y cuya ejecución sabrá sin duda afirmar para la seguridad de 
los estrangeros y de sus bienes, felizmente no permiten dete-
nerse en tal suposición. 

El infrascrito, por otra parte, se felicita mucho personal-
mente, de que las esplicaciones favorables ya dadas por el 
sr. Cuevas al sr. encargado de negocios de Francia, le dis-
pensen al terminar esta comunicación, de refutar la frase del 
discurso de S. E . al congreso, en la que se dice; que la mi-
sión del Ministro francés parece no haber tenido otro objeto 
que el de llevar las cosas al estado en que hoy se encuentran. 
Porque si el objeto que el infrascrito se ha propuesto en su 
misión, ha sido incontestablemente, y se gloría de ello, el de 
poner término al sistema de opresion y de despojo, bajo el 
cual sus compatriotas, así como los demás estrangeros, gi-
men hace mucho tiempo; es constante que todos sus esfuer-
zos han tendido invariablemente á obtener este resultado por 
solo los medios de la conciliación. El no habria pues podido 
tolerar el que se le imputase el haber preparado á sabiendas 
y voluntariamente el conflicto que está á punto de estallar 
entre los dos gobiernos, sin rechazar tal imputación, no solo 
como un error, sino también como una calumnia; puesto que 
el sr. Cuevas, como lo ha asentado el sr. encargado de ne-
gocios de Francia, tiene entre las manos una multitud de 
pruebas o p u e s t a s . . . . 



No está, por el contrario, sino demasiadamente demos-
trado por los hechos, que los aetos y los escritos del minis-
terio megicano, especialmente los de S. E. , son los que sin 
mala intención seguramente, han provocado hoy el conflic-
to inminente. 

El infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, tie-
ne el honor de renovar á S. E . el señor ministro de relacio 
nes esteriores, las seguridades de su mas distinguida conside-
ración. (Filmado.) Barón Deffaudis.—A S. E . el señor D. 
Luis Cuevas, ministro de relaciones esteriores de Mágico. 

A S. E. el Sr. Barón DeflTaudis, ministro plenipoten-
ciario de Francia. 

Palacio del gobierno nacional. Mégico, 27 de junio de 1837. 

EL infrascrito, ministro de relaciones esteriores, tiene el 
honor de manifestar á S. E . el sr. Barón Defíaudis, que 
cuando recibió la nota de S. E . de 19 del actual, en contes-
tación á la que el infrascrito le habia dirigido en 17 del mis-
mo, ya se habia citado á S. E . para la conferencia del már-
tes último, que tuvo por objeto la discusión sobre los nego-
cios pendientes entre este ministerio y la legación de S. 
M.; S. E . el sr. Barón Defíaudis encontrará en esta nota la 
respuesta que por orden del presidente de la república va á 
transmitirle, y no estrañará que en ella omita la de los pun-
tos que han podido dar á aquella comunicación un carácter 
poco conforme á los sinceros sentimientos que animan á am-
bos gobiernos, para consolidar y cultivar sus relaciones recí-
procas. Esto se ha convenido en la conferencia indicada, y 
llena completamente los deseos de S. E . el sr. Barón Def-
íaudis y del infrascrito. 

En ella espuso francamente el es tado de las negocios, 
cuya resolución ha reclamado S. E. el señor ministro pleni-
potenciario de Francia; la complicación en que se hallaban, 
y las dificultades insuperables que se presentaban para poder 
arreglarlos conforme á los deseos de la legación de S. M. 

El infrascrito lxizo observar desde luego al sr. Barón 
Defíaudis, que el gobierno megicano no podxia, sin incurrir 
en la inconsecuencia mas notable, pasar por la supresión de 
los artículos del tratado pendiente entre Mégico y Francia, 
relativos á préstamos forzosos y al comercio al menudeo, ni 
mucho ménos admitir artículos redactados en sentido con-
trario, y no tuvo necesidad de estenderse en los principios 
que guiaban la conducta del gobierno, porque S. E . el sr. 
Defíaudis los ha reconocido, apreciando debidamente el obs-
táculo que se presentaría para que el congreso general apro-
base el tratado con una variación semejante. 

Manifestó también á 6 . E. el sr. Deffaudis, que las que-
jas de subditos franceses por la desproporcion con que se han 
asignado en los préstamos forzosos anteriores las cantidades 
con que han debido contribuir, y sobre la cual no puede ha-
cer calificación alguna el infrascrito, por no ser propia del 
departamento del esterior, no tiene ninguna conexion con las 
facultades del gobierno para imponer esta clase de contribu-
ciones generales; pero que el presidente de la república, ani-
mado de los mayores sentimientos de justificación, no per-
mitirá nunca que ellos pesen desproporcionadamente sobre 
los individuos contribuyentes, y que eximirá á todos aquellos 
por quienes la justicia y la equidad alegasen en su favor. 

E n cuanto al comercio al menudeo, el infrascrito no ha 
tenido inconveniente en reproducir á S. E . el sr. Barón, que 
aunque el caso de prohibición es remoto é inesperado, la su-
presión del artículo daria lugar á sospechar que el gobierno 
de la república desconocía el principio y el derecho incues-
tionable que tiene para prohibirlo cuando lo juzgue conve-
niente; que también seria una inconsecuencia por lo estipula-
do en otros tratados sobre este punto, y que tampoco obten-
dría el tratado la aprobación del congreso general hecha la 
variación referida. El infrascrito ha manifestado á S. E . el 
sr. Deffaudis, que en el artículo relativo de que se trata, 
podrá hacerse una ligera modificación que salve los incon-
venientes indicados por S. E.; añadiéndose, que en el caso 
de la prohibición, se concederá el término bastante á los súb-



No está, por el contrario, sino demasiadamente demos-
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llena completamente los deseos de S. E . el sr. Barón Def-
faudis y del infrascrito. 

En ella espuso francamente el es tado de las negocios, 
cuya resolución ha reclamado S. E. el señor ministro pleni-
potenciario de Francia; la complicación en que se hallaban, 
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ditos franceses que ejercen el comercio al menudeo para el 
consumo de sus mercaderías, ó se fijará prèviamente, anun-
ciándose cuándo debe cesar, como se practica al publicarse 
los aranceles para el comercio estrangero. 

S. E . el sr. Barón puede pues redactar el artículo de 
la manera que estime conveniente; y siendo conforme á las 
bases indicadas, el gobierno no tendrá dificultad en adoptar-
lo, ni el congreso, según crée el infrascrito, en aprobarlo. No 
seria posible pasar por ninguna clase de indemnizaciones; 
porque reconocido generalmente el derecho de la nación pa-
ra piohibirel comercio al menudeo á los estrangeros estable-
cidos en la república, han debido tener presente que podría 
llegar el caso de ejercer esta facultad, y que por lo mismo 
los perjuicios consiguientes á la cesación de sus respectivos 
giros, no seria motivo de responsabilidad pecuniaria para el 
gobierno. Esta observación la hace el infrascrito, en respues-
ta á las emitidas por el sr. Barón Deffaudis al tratarse de 
este negocio. 

Sobre los demás que han llamado la atención del minis-
terio del esterior y de la legación de Si M., reproducirá el 
infrascrito lo que ha tenido el honor de esponer en la confe-
rencia mencionada á S. E . el señor ministro plenipotencia-i 
rio de Francia, haciendo la conveniente division para pre-
sentar el estado de estos asuntos con la debida claridad. To-
dos se reducen en lo general á dos clases: indemnizaciones á 
súbditos franceses por las pérdidas que han sufrido á conse-
cuencia de las agitaciones políticas del pais; y quejas por los 
fallos de los tribunales ó jueces, en los negocios ó demandas 
entabladas ante ellos, ó por el retardo en llevar estos mis-
mos negocios á una final resolución. S. E. el sr. Deffaudis 
notará que esta division es exacta, sin embargo de que hay 
una que otra reclamación de un carácter particular, sobre la 
cual no hablará el infrascrito; porque el objeto de esta nota 
no es el de tratar sobre cada uno de los negocios pendientes? 
sino el de transmitir á S. E . los principios que reconoce el 
supremo gobierno en las materias indicadas. 

Respecto á indemnizaciones, seguirá invariablemente 

las asentadas |x>rel E . S. ministro del interior, en la comuni-
cación que dirigió al gobernador de S. Luis Potosí, á^que ha-
ce referencia S. E . el señor Barón Deffaudis. Sin entrar en 
la cuestión de si ellos rigen ó no en todas las naciones euro-
peas, el infrascrito no puede ménos de decir que el supremo 
gobierno los crée conformes al derecho de gentes, al común y 
af internacional; debiendo advertir, que cualquiera que sea la 
escepcion que se haya establecido en los paises que cuentan 
muchos años de paz, y cuyos gobiernos tienen mas medios de 
represión para evitar todo trastorno y conservar el orden pú-
blico, no podrían dejar de observarse en la república megi-^ 
cana, que gor desgracia ha tenido que sufrir los malcs> todos. 
"de la guerra civil, sin faltar á las conveniencias públicas y_sin 
atacar del modcTmas directo los intereses nacionales^ E l go-

b i e r n o de S. M. y S. E. el señor Barón Deffaudis, podrán 
calcular cuál seria la complicación y los compromisos del era-
rio público, adoptando una vez la máxima de que el gobierno 
fuera responsable de las pérdidas que han sufrido nacionales y 
estrangeros por las conmociones interiores repetidas tan fre-
cuentemente. El infrascrito ha manifestado al señor Barón 
Deffaudis, que nada podría acordarse en favor de los súbditos 
de S. M.» sin_estar_ dispuesto áhace r igual concesion á los me-
gicanos y á los demás estrangeros establecidos en la repúbli-
ca: que ef tesoro detestado por desahogado que estuviera, no_ 
tendruT posibilidad para hacerlas erogaciones necesarias; y por 
último, que la nación perjudicada infinitamente mas que todos 
los individuos juntos, comprendidos en el caso espresado, 110 
jsodria aprobar nunca una medida tan poco conforme, ó mas_ 
bien taifcontraria ¡Tía justicia y á la ra/.im Sin embargo de 
lo espuesto, como el gobierno supremo desea vivamente ma-
nifestar al de S. M., que en el grave negocio de que se trata, 
procede con toda la justificación y buena fe que exigen la mo-
ralidad de sus principios y el decoro de la nación, ha manifes-
tado el infrascrito al señor Barón Deffaudis: que siendo el pun-
to de indemnizaciones propio del poder legislativo, se sujetará 
a"su deliberación, sin prescindir por esto de la propuesta 1 ¿ 
cha en nota de 14 de marzo de este año, si llega á aceptarla 



oLgobier¿Q de p a j á ^ o l g j ^ d ^ t s k>s doQy mqatos que \ 
geño^minjgtro pl£nigoteneiayg de Fr^ncjg ^ l i f i q u e de^mas 
conducentes p a j a ilustrar jg materia; y .qu^si.S.JS. quisiere 
contribuir á este objeto con alguna nueva esposicion, se ten-

j j / á muy presente en la discusión, no debiendo dudar nn mo-
mento que las cámara^ge ocupai-4fi.de tan ¡importante mate-
ria con toda preferencia. El gobierno la recomendará yn j^g 
términos que ha indicado el infrascrito á S. E . el señor Ba-
rón Deffaudis, y se lisonjea de que qualquiera que sea la re-
solución del eongreso general, el gobierno de S. M. verá en 

.ella una prueba .inequívoca de que. solo los principios que 

.se establezcan. lo_Jian__movido. ^ d i c t a r l a . En ellos no ten-
d r á n parte o.trasjjonsideraciones que las que_aconseja la..jus : 

ticia, y „estarán sienjpre concilladas con los. sentimientos, que 
animan á los supremos poderes de la nación por conservar y 
estrechar los lazos que la unen con la francesa. 

Por lo respectivo á la intervención que debe tener el go-
bierno en las reclamaciones hechas por la legación de S. M. á 
consecuencia de las demandas ó negocios de los subditos fran-
ceses pendientes ante los tribunales: el infrascrito ha exami-
padn m a q A ^ m a vffl hastajiué. límites debe estenderse con-
fcrme al .derecho de geytes, y noj.eme asegurar: que_aquella 
¿o.puede teaer lugar sinp cuando Jos fallos ó el r e t a r d a n J a 

^.conclusión d e . los_ procesosó causas, sofljiotpriamente injus-
tos: oufs que mientras las partes ventilan sus derechos sin 
que -^ueda aclararse de qué lado está la justicia, el gobierno 

JÜ¿ podria inclinarse á ninguno, ni los respetos de una legación 
^estrangera influir enj_a resolución sin a taga l la libertad é in-
dependencia del poder judic ia l v El infrascrito confiesa franca-
mente que en las reclamaciones que S. E . el señor Barón Def-
faudis ha hecho en esta materia, no encuentra la claridad ne-
cesaria para que el gobierno pueda tener la convicción de que 
los tribunales ó jueces respectivos han prevaricado en el ejer-

c i c i o de susfunciones. Así es que solo se ha limitado á esci-
tarlos p a r a j j u e administren pronta y cumplida justicia, ha-
biéndoseles recomendado constantemente cpie eviten todo 
motivo de reclamación, y que llenen sus deberes fiel y re-

lidiosamente. Si ha habido errores, retardos, ó injusticias, 
el gobierno no tiene facultad para calificarlos, atendido el es-
tado de los negocios y dificultad insuperable de poder formar 
un concepto exacto en materias que no son del resorte del 
ejecutivo. Los subditos que han ocurrido á la legación de 
S. M., presentan hechos y circunstancias que los jueces y 
tribunales ó desconocen en todo ó en parte, ó esplican en 
diverso sentido. ¿Podrá el gobierno acusarlos cuando no hay 
pruebas bastantes de que han desconocido ó se han sobre-
puesto á las leyes? La opinion que sucesivamente ha emi-
tido el sr. Barón Deffaudis sobre cada uno de los negocios 
de que se trata, es ciertamente muy respetable; pero ella 
no puede autorizar al gobierno para desviarse de las reglas 
y principios indicados. La legislación judicial del pais podrá 
tener vacíos y positivos defectos, porque una nación al cons-
tituirse, y al constituirse en medio de agitaciones y trastor-
nos, no puede darse leyes perfectas en los diversos ramos de 
la administración pública. Si los súbditos franceses han re-
sentido por ellos algunos perjuicios, los del pais han debido 
sufrirlos también con mas generalidad; y al tocar este pun-
to se lisonjea mucho el infrascrito de poder asegurar á S. E . 
el sr. Barón Deffaudis que no hay prevención ninguna, ni 
en las autoridades políticas, ni en los jueces y tribunales, ni 
tampoco en el pueblo contra los estrangeros. Ya ha contes-
tado largamente á S. E . las observaciones que se ha servido 
hacer para fundar el concepto contrario, y ha sabido apre-
ciar sus reflexiones en todo su valor. Para terminar pues, lo 
relativo á los reclamos dirigidos á este ministerio contra los 
jueces ó tribunales, asegurará el infrascrito al sr. Deffaudis 
que todos aquellos que exigieren la intervención y la coope-
racion del supremo poder ejecutivo, serán el objeto de su 
mas seria atención. 

S. E . el sr. Barón Deffaudis ha pedido al infrascrito 
que lo que ha tenido el honor de manifestarle en la confe-
rencia del 20 del presente, se lo transmitiese en nota oficial 
para comunicarlo al gobierno de S. M. El infrascrito ha cum-
plido con este deber, y S. E . el sr. Barón Deffaudis no po-
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drá eslrañar que haya reducido esta comunicación á lo mas 
esencial de las materias que en ellas se tratan, porque lle-
no de confianza en la justificación y buena fe de S. E. el 
sr. ministro de Francia, no duda que presentará fielmente 
al gobierno de S. M. cuanto ha espuesto de palabra á S. E. , 
sobre los principios que el Exmo. Sr. presidente de la repú-
blica se propone seguir, y los sinceros sentimientos de que 
se halla animado, para que se conserven las relaciones con 
Francia de la manera mas conforme á los intereses y pros-
peridad de ambos paises. 

El infrascrito espera la contestación á esta nota de S. 
E . el sr. Barón Deffaudis, y le protesta nuevamente las se-
guridades de su muy distinguida consideración y aprecio.— 
Luis G. Cuevas. 

Legación de Francia enBíegico. 

Mégico junio 28 de 1837. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia ha 
recibido la comunicación que S. E. el señor ministro de rela-
ciones esteriores le ha hecho el honor de dirigirle ayer, en 
contestación á su nota de 19 del presente con motivo de la 
conferencia que tuvieron el 22. 

Habiéndose servido declarar el sr. Cuevas en esta con-
ferencia del modo mas terminante que no habia querido dar 
ningún sentido injurioso á las espresiones de su nota de 17 del 
corriente que habian despertado la susceptibilidad del infras-
crito, este encuentra muy natural que S. E. no entre hoy en 
nuevas espiraciones sobre los puntos de la contestación del 
infrascrito del 19, relativos á estas espresiones. Este nego-
cio queda enteramente terminado. 

La comunicación del sr. Cuevas, al relatar también las 
resoluciones que ha manifestado en la misma conferencia so-
bre los varios negocios pendientes entre los dos paises, es de 
grande Ínteres, porque contesta directamente, ó por conse-
cuencia natural, todas las reclamaciones que ha presentado 
la legación de Francia en su nota de 13 de abril. Y habién-

dose sotnetido estas reclamaciones, como lo indica desde lue-
go dicha nota, á una discusión que concluye por terminarlas, 
no queda mas que hacer al infrascrito que remitir lo mas 
pronto posible al gobierno de S. M. una copia de la comuni-
cación del sr. Cuevas, y esto es lo que va á hacer por el pa-
quete ingles de mañana. Esta comunicación confirmará ple-
namente al mismo tiempo que completará por sus detalles, la 
esposicion sucinta que el infrascrito debió contentarse con ha-
cer al gobierno del rey, de su conferencia con el sr. Cuevas, así 
como de las disposiciones del gobierno actual de Mégico. 

Si se presentaren en lo de adelante algunos hechos de la 
naturaleza de los que dieron lugar á sus reclamaciones del 13 
de abril, el infrascrito se creerá siempre obligado á elevarlos al 
conocimiento del sr. Cuevas, y á pedir su reparación. Pero 
no será para renovar una controversia inútil, sino únicamen-
te en cumplimiento de las instrucciones de su gobierno, y pa-
ra no mandar ilegalmente á Paris quejas que ántes no haya 
hecho conocer aquí. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, su-
plica á S. E . el señor ministro de relaciones esteriores, acep-
te las seguridades de su mas distinguida consideración.—(Fir-
mado.) Barón Deffaudis.—A S. E. el sr. D. Luis Cuevas, 
ministro de relaciones esteriores de Mégico. 

Legación de Francia en Mégico, 

Mégico 18 de Febrero de 1838. 

En la parte relativa á Francia de la memoria leida al 
congreso por S. E . el sr. D. Luis Cuevas, ha encontrado el 
infrascrito encargado de negocios del rey, algunas espresio-
nes que llaman toda su atención, y conoce que en el Ínteres 
de las relaciones que hasta aquí han existido entre la Fran-
cia y Mégico, nada estará de mas para fijar el verdadero 
sentido de estas espresiones, que podrían dar lugar á inter-
pretaciones que acaso están bien léjos de la idea del sr. mi-
nistro de relaciones esteriores. 

El infrascrito no tratará de ninguna manera de comba-
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tir las opiniones que S. E . ha emitido sobre las graves cues-
tiones tan largo tiempo discutidas entre la legación del rey 
y ia administración megicana, porque ya no le toca hacerlo; 
mas hay otros puntos sobre los cuales crée de su deber ha-
cer conocer en París los verdaderos sentimientos del gobier-
no de la república. 

El infrascrito ha tenido ya ocasion de esplicar la sor-
presa que ha esperimentado al leer la acusación tan fuerte 
como poco merecida hecha ante el congreso contra el sr. Ba-
rón Deffaudis, cuya misión parece no haber tenido otro objeto 
que el de llevar las cosas al estado en que se encuentran; y 
t iene tanto mas derecho á sorprenderse, cuanto que mas que 
ninguno otro ha podido apreciar los sentimientos de conci-
liación que han animado siempre al sr. ministro plenipoten-
ciario del rey durante el curso de su larga misión. 

L a legación de S. M. no ha cesado de comunicar con 
l a mas escrupulosa fidelidad á su gobierno las discusiones 
que han tenido aquí lugar; y pues que se presenta la ocasion, 
el infrascrito lo dirá claramente, supuesto que las espresio-
nes del sr. Cuevas solo pueden hacer pensar que el sr. Barón 
"Deffaudis ha faltado á su primer deber, que era el de dar á 
conocer exactamente el estado de los negocios. 

L a opinion del gobierno de S. M. no se ha formado por 
las notas de la legación, sino mas bien por los actos mismos 
de la administración megicana, que han sido mas que sufi-
cientes para llenar la medida de lo que en París debia espe-
rarse. Estos son los hechos, y no es difícil citar algunos que 
probarían hasta la evidencia la moderación que ha guiado 
siempre al sr. ministro plenipotenciario del rey, cuyos actos 
son hoy sin embargo interpretados de una manera entera-
mente opuesta á las pruebas que S. E . el sr. Cuevas tiene á 
la vista. 

El ministerio megicano no puede haber olvidado tan 
pronto los numerosos avisos oficiales y confidenciales que le 
han sido dados sin cesar sobre la via peligrosa en la cual le 
veia comprometerse S. E . el sr. Barón Deftáudis. Las comu-
nicaciones del departamento de negocios estrangeros, coinu-

nicadas íntegramente, ó en estracto, al ministerio de relacio-
nes esteriores de la república, testifican de una manera irre-
cusable, que si la moderación del ministro del rey ha sido 
siempre objeto de la aprobación de su gobierno, le ha oca-
sionado también algunas veces el reproche de haber llevado 
muy lejos el espíritu de conciliación. En efecto, ¿no ha re-
cibido diferentes ocasiones la orden de retraerse de conce-
siones que habla hecho, y con las cuales no se habia conten-
tado ia administración megicana; y en otras el ministerio de 
S. M. no ha encontrado que no eran bastantes las esplicacio-
nes amistosas? En cuanto á los préstamos forzosos, el mi-
nistro de Francia había pedido solamente una repartición 
equitativa y proporcional, y el gobierno del rey le prevenía 
que reclamase la exención totai de ellos, bajo cualquiera de-
nominación con que fuesen establecidos. El negocio del ber-
gantín de guerra Ei Inconstante, tratado por la legación de 
una manera tan conciliativa, ¿no ha decidido el envío de 
una división naval que vino á pedir reparación á Mégico? 
El gobierno del rey últimamente ha considerado de una ma-
nera mucho mas grave que la legación la invasión de la casa 
de Francia por la fuerza armada, que perseguía á un francés 
que se habia refugiado en ella. 

Estos hechos sacados de las correspondencias oficiales, 
responden á las inculpaciones dirigidas contra el Sr. Barón 
Deffaudis. Ademas, ¿hubiera renovado tan frecuentemente 
sus consejos amistosos; hubiera tratado de ilustrar á la admi-
nistración megicana sobre la facilidad con que en Mégico se 
engañan acerca de los sentimientos y las impresiones de Paris, 
y hubiera en fin, continuado esta marcha tan amistosa y bené-
vola, én despecho de los vivos disgustos que le han resultado 
algunas veces, si su objeto hubiera sido el llevar los cosas al 
estado en que el sr. Cuevas dice-que se encuentran? Este es-
tado lo ha producido, según crée el infrascrito, la misma ad-
ministracion megicana; y si no se engaña, si sus informacio-
nes son exactas, la nota de 27 de junio de S. E . el sr. Cue-
vas, como ya ha tenido el honor de decírselo, y en la cual to-
das las reclamaciones de Francia se desechan en masa y en 

• 



principio, habrá producido en París un efecto muy diverso 
que el que esperaba el señor ministro de relaciones esteriores. 

Otro motivo no ménos poderoso que los ya alegados, y 
que el infrascrito debe á su propia memoria, le hacen sentir 
aun mas las palabras del sr. Cuevas. Poco tiempo despues 
de que S. E . entró al ministerio en mayo del año pasado, sor-
prendido sin duda del estado de las relaciones con la Francia, 
parece que buscó los medios de conducirlas á un arreglo, y á 
este efecto tuvieron lugar las conferencias del 9 y 15 de ma-
yo. En la primera, el ministro de Francia, creyéndose de 
acuerdo con el sr. Cuevas sobre los principios de las recla-
maciones de la Francia, propuso dividirlas en cuatro clases, 
y en seguida para examinar si cada una de aquellas era ó nó 
exagerada en cuanto al dinero que se exigia, y si podian ser 
comprendidas en alguna de las cuatro clases indicadas, ofreció 
nombrar una comision compuesta de franceses y megicanos, y 
que en caso de discordia se nombrase un liquidador ingles ó 
aleman. Los recuerdos que de esto hace el infrascrito, pueden 
engañarlo tanto ménos, cuanto que los apoya en la opinion 
de personas recomendables, así estrangeros como megicanos, 
á quienes el sr. Barón Deffaudis ha hablado en diversas oca-
siones de este asunto, y en la correspondencia de la legación 
en que toda la negociación se halla referida con una minucio-
sa exactitud al gobierno del rey, que se ha mostrado tanto 
mas sorprendido de la manera con que esas proposiciones 
fueron en un principio eludidas y en seguida rechazadas, 
cuanto mas admirado estaba de los sentimientos de concilia-
ción que las habian dictado. Seria inútil hacer mas larga enu-
meración de los hechos: los que ya se han citado bastarán 
para poner en su verdadero punto de vista la buena "fe y la 
amistad que han presidido siempre á los actos del señor mi-
nistro plenipotenciario del rey; y así es que, el infrascrito no 
puede ménos que protestar, en cuanto pueda, contra la acusa-
ción tan injusta como poco merecida de que ha sido objeto la 
misión del sr. Barón Deffaudis; y se esforzará tanto mas con-
tra las espresiones del sr. Cuevas, si tienen el sentido que se 
les ha atribuido generalmente, y que han criado (no puede 

disimularlo) contra el señor ministro de Francia, una animo-
sidad que podria ser seguida de las consecuencias mas funes-
tas, si al volver á Mégico este agente del rey sufriese algún 
insulto, cuya responsabilidad no podria desechar bajo ningún 
pretesto el gobierno supremo, 

El infrascrito, encargado de negocios de Francia, tiene 
el honor de repetir á S. E . el señor ministro de relaciones 
esteriores, las seguridades de su alta consideración.—(Firma-
do) E. de Lisie.—A S. E. el sr. D. Luis G. Cuevas, ministro 
de relaciones esteriores, 

Al Sr. D. E. de Lisie, encargado de negocios de 
Franela. 

Palacio del gobierno nacional. Mégico, 23 de febrero de 1838. 
EL infrascrito, ministro de relaciones esteriores, ha teni-

do el honor de recibir la nota del señor encargado de nego-
cios de Francia de 18 del actual, en que pide algunas espli-
caciones sobre la parte relativa á Francia de la memoria que 
el infrascrito ha leido á las cámaras del congreso general en 
los últimos dias del mes anterior. 

La naturaleza de esta clase de comunicaciones interio-
res entre los supremos poderes de la nación, podria autori-
zar al infrascrito para manifestar al sr. de Lisie, que el mi-
nisterio de relaciones no es responsable, ni de su contenido, 
ni de su redacción, sino ante el congreso general; y que por 
esta circunstancia nada, por vehemente que parezca con res-
pecto á otras naciones ó sus representantes, debe conside-
rarse como ofensivo, supuesto que la publicación de tales pie-
zas oficiales es accidental, y no varía el carácter de franque-
za y confianza con que los ministros del gobierno deben emi-
tir sus sentimientos y opiniones. El infrascrito hará, sin em-
bargo, las esplicaciones que crée convenientes, con tanto mas 

• gusto, cuanto que no duda que el señor encargado de nego-
cios de Francia deseará, como lo desea él mismo, prevenir 
nuevas dificultades que puedan retardar el arreglo de las di-
ferencias entre ambos paises. Espresará pues con toda leal-
tad cuáles son los motivos que le obligaron á usar de las es* 
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• gusto, cuanto que no duda que el señor encargado de nego-
cios de Francia deseará, como lo desea él mismo, prevenir 
nuevas dificultades que puedan retardar el arreglo de las di-
ferencias entre ambos países. Espresará pues con toda leal-
tad cuáles son los motivos que le obligaron á usar de las es* 



presiones que han llamado la atención del sr. de Lisie, si-
guiendo el orden de los puntos que propone en su comunica-
ción citada. 

El infrascrito, al escribir la parte relativa á Francia de 
su memoria, sentía el placer de poder asegurar á las cámaras, 
que la misión del sr. Garro y las esplicaciones que suponía ha-
bría dado al gobierno de S. M., contribuirían á restablecer 
la armonía que tanto ha deseado el de la república; que al 
efecto habría servido mucho la satisfacción que se dió á las 
quejas de que fué intérprete el conde de Labretonniére; y 
que sobre todo, la manifestación franca y amistosa que hizo el 
infrascrito ai sr. Barón Deffaudis en su nota de 27 de junio, 
harían conocer y apreciar al gobierno de S. M. los sentimien-
tos y principios de la administración megicana. Aunque el 
contenido de dicha nota no hubiera podido satisfacer al de-
partamento de negocios estrangeros de Francia, él presenta-
ba con toda claridad, que ni respecto de los artículos pen-
dientes del tratado, ni del punto de indemnizaciones, ni de 
la intervención del gobierno en los asuntos judiciales, podía 
este obrar de otro modo que del propuesto. Seria superfluo 
reproducir las observaciones hechas entonces; pero no lo se-
rá afirmar que la comunicación del infrascrito, á la cual pre-
sume el sr. de Lisie que debe atribuirse el.estremo desagra-
dable á que han llegado nuestras relaciones, no podiaser 
ni mas amistosa, ni mas conciliatoria, ni mas conforme á 
la organización política de la república. E n aquellos mo-
mentos, pues, en que el infrascrito descansaba en la bue-
na fe y pureza de intenciones de su gobierno, sabe que el sr. 
Garro no era aun recibido por S. M., á pesar de haber trans-
currido muchos días; que la prensa de París anunciaba hos-
tilidades y pretensiones tan injustas como injuriosas á la re-
pública, y que estas congeturas se confirmaban por la noti-
cia de la venida de una escuadra francesa á nuestra costa, y 
la vuelta del sr. Barón á Veracruz. A ese tiempo trae á su 
vista también el infrascrito la correspondencia del señor mi-
nistro plenipotenciario, y algunas notas en particular, que po-
dían considerarse como precursoras de un rompimiento, y 

no puede, lo confesará francamente, dejar de pensar que ha-
bía prevenido desfavorablemente al gobierno de S. M.—El 
infrascrito, haciendo la mas completa abstracción de la per-
sona del Sr. Barón Deffaudis, y considerando solo el resul-
tado, dice con franqueza á las cámaras que el objeto de su mi-
sión ,,•parece no haber sido otro que el de llevar las cosas al es-
tado en que hoy se encuentran." La frase por sí misma indica 
un simple concepto del ministro de relaciones esteriores, y no 
un acto ofensivo que pudiera atacar la persona del represen-
tante de Francia. 

Mucho mas perceptible es todavía la inteligencia de las 
espresiones de la memoria del infrascrito"para conocer el ver-
dadero estado de las relaciones con Francia." El sr. Garro, que 
ha recibido las instrucciones del gobierno, y que por su carác-
ter de ministro de la república, tiene la mas estrecha obligación 
de entrar en esplicaciones sobre todo lo que dice relación á su 
régimen interior, y á las dificultades de satisfacer cierto gé-
nero de reclamaciones; debia manifestar bajo este respecto, 
el verdadero estado de las relaciones entre ambos gobier-
nos. E l sr. Barón Deffaudis, el infrascrito no lo duda un mo-
mento, habrá dado con toda exactitud, en desempeño de sus 
deberes, y por lo que toca á su comunicación oficial con este 
departamento de relaciones esteriores, los informes que ha-
ya creido oportunos; pero este concepto no destruye el de 
que los del ministro de la república sean necesarios también 
para conocer el verdadero estado de las relaciones. El sr. 
Garro y el sr. Barón Deffaudis tienen por guia en sus res-
pectivos puestos, la consolidacion y fomento de las relacio-
nes entre ambos paises; pero los medios para llegar á este fin, 
pueden y deben ser diversos, según las respectivas instruc-
ciones de sus gobiernos; y de ninguná manera puede consi-
derarse como ofensivo, el que el de la república crea nece-
sario que el de S. M. oiga al ministro de esta, para pene-
trarse bien de los principios que dirigen su conducta, y de 
la nobleza y franqueza de sus intenciones. 

El sr. de Lisie asegura, que el sr. Barón Deffaudis hi-
zo al infrascrito la propuesta, en las conferencias del 0 y 15 



de mayo, para que se nombrara una comision formada en 
los términos que espresa, para arreglar y liquidar los recla-
mos pendientes. Ya el infrascrito ha manifestado verbalmen-
te, que pues el sr. de Lisie lo ha oido al señor ministro ple-
nipotenciario, no puede dudar un momento que asi lo habrá 
verificado; pero que el infrascrito no la recuerda, y que ha-
biendo examinado todos los documentos que pudieran dar 
alguna idea, nada ha encontrado que tenga relación con la co-
mision indicada. Puede insistir con tanta mas seguridad en el 
testimonio de su propia memoria, cuanto que ni dio cuenta 
con dicha propuesta á S. E . el presidente, ni hizo mención al-
guna de ella en la conferencia que tuvo el dia 20 de junio 
con el sr. Baron, en que se trató de todos los negocios pen-
dientes entre este ministerio y la legación de S. M. El sr. 
de Lisie hará la justicia al infrascrito de persuadirse que á 
haberla tenido presente, no habría omitido punto tan impor-
tante, mucho mas cuando en la nota de 27 de junio se ha-
bla espresamente del arbitrage propuesto 'por el ministerio 
en 14 de marzo del año anterior. El infrascrito por otra par-
te, nimca habria podido aceptarla sin previa autorización, 
porque con ese mismo acto habria resuelto en el sentido fa-
vorable las cuestiones de derecho sobre indemnizaciones, pa-
ra lo cual, como ha manifestado repetidas veces, no tiene fa-
cultades el ejecutivo. Lo espuesto no contradice en nada la 
aserción del sr. Baron Deffaudis, pero sí justifica lo que el 
infrascrito ha dicho de palabra sobre este asunto, al sr. en-
cargado de negocios de Francia. 

El infrascrito no puede concebir por qué su nota de 27 de 
junio, que ha vuelto á examinar muy detenidamente, ha cau-
sado la impresión desfavorable que indica el sr. de Lisie, ni 
cómo pueda calificarse de una negativa absoluta de los re-
clamos pendientes, cuando en ella se renueva de una mane-
ra tan esplicita el arbitrage propuesto en 14 de marzo del 
año anterior, y se somete el punto de indemnizaciones al con-
greso general, asegurándose también que la intervención del 
gobierno en los negocios judiciales de ciudadanos franceses, 
tendrá lugar cuando deba ejercerla conforme á los principios 

«leí derecho de gente?. El infrascrito se lisonjeaba en efecto, 
de que propuestas tan justas y amigables habrían sido el prin-
cipio de una inteligencia entre ambos gobiernos, tal cual la 
exige el buen estado de sus mutuas relaciones, y los intere-
ses de ambos paises. 

Estas breves observaciones inspirarán sin duda al sr. 
de Lisie toda la confianza que merecen los actos de la actual 
administración, y desvanecerán el temor que indica al con-
cluir su comunicación, de que el sr. Barón Deffaudis volvien-
do á esta capital, pueda quedar espuesto á algún insulto, que 
tan celosa y justamente desea evitar el señor encargado de 
negocios. L a parte relativa á Francia de la memoria del in-
frascrito, manifiesta sin duda á la nación cuales son los senti-
mientos y política del ministro de relaciones esteriores de la 
república; pero por csplícitos que sean, no podrán nunca en-
gendrar ninguna prevención desfavorable respecto de la per-
sona del señor ministro plenipotenciario de Francia. Los ac-
tos oficiales así de los ministros diplomáticos como del gobier-
no supremo dé la nación, no tienen ninguna relación con las 
personas que intervienen en los negocios, y hoy muy particu-
larmente están aseguradas todas las consideraciones, inmuni-
dades y privilegios que corresponden al sr. Barón Deffaudis, 
como representante de S. M. el rey de los franceses. El in-
frascrito, pues, puede protestar al sr. de Lisie, con la mayor 
satisfacción que no crée posible el caso á que se refiere en su 
mencionada comunicación, y que puede, si gusta, transmitir 
este testimonio de los sentimientos del gobierno á S. E . el sr. 
Deffaudis. Pero si por ciicunstancias estrínsecas respecto de 
este punto, y que no tengan la menor relación con el temor in-
dicado, le fuere mas agradable que la negociación que haya 
de entablarse se siga en algún otro lugar de la república, el in-
frascrito, comisionado ó comisionados que nombre el presiden-
te, pasarán á tratar con S. E . 

El infrascrito no entrará á analizar los otros puntos que 
el señor encargado de negocios de Francia toca inmediata-
mente en su nota relativa, respecto de los cuales crée com-
pletamente justificada la conducta del gobierno, porque llega-



ilo el caso, tendrá ocasión de hablar sobre ellos con la esten-
sion necesaria; pero desde luego recibe con el mayor gus-
to las seguridades de que el sr. Barón Deffaudis está anima-
do de los sentimientos mas amistosos, y puede protestar que 
los del gefe de la república y los suyos propios, han sido y 
son igualmente francos y sinceros. Cualquiera que sea el es-
tado de los relaciones entre Mégico y Francia, y cualquiera 
que sea el estremo á que puedan llegar, el gobierno no des-
mentirá nunca ni sus francas y nobles intenciones, ni sus 
deseos ardientes por la mas perfecta armonía con el de S. M., 
ni tampoco la dignidad y firmeza de un pueblo independiente 
para negarse á lo que no sea conforme á la razón y á la 
justicia. 

El infrascrito al contestar al Sr. de Lisie su nota de 18 
del actual, tiene la honra de reproducirle las seguridades 
de su muy distinguida consideración.—Luis G. Cuevas. 

Legación de Francia en Mégico. 

Mégico Febrero 27 de 1838. 

El infrascristo encargado de negocios de Francia, ha re-
cibido la nota que S. E . el señor D. Luis Cuevas le ha 
hecho el honor de dirigirle el 23 del actual, de que se apresu-
ra á trasmitir á Paris una traducción hecha cuidadosamente. 

L a legación no podria dejar pasar sin contradicción el 
principio en que el señor ministro de relaciones esteriores de 
Mégico habría podido apoyarse para rehusar sus esplicacio-
nes acerca de algunas espresionés de la memoria que leyó al 
congreso en el mes último. Es muy permitido dudar que una 
acta tan oficial pueda contener cosas las mas ofensivas con-
tra las naciones amigas y sus representantes, sin que estos 
tengan el menor derecho para quejarse. El infrascrito al ha-
cer estas reflexiones, no intenta en lo absoluto comprometer 
una discusión sobre el particular, que se contenta con some-
ter al gobierno de S. M. 

No toca a un agente diplomático, por elevado que sea 
su rango, y por lo mismo menos aun al infrascrito que á otro 
cualquiera, el presuponer las intenciones de su gobierno: en 
consecuencia fácilmente se comprenderá por que el encarga-
do de negocios de Francia no contesta el párrafo de la nota 
del señor Cuevas, relativo al retardo ocurrido en la recepción 
del señor Garro. Es sin embargo de sentir que S. E. el señor 
ministro de relaciones esteriores haya fijado su atención por 
un solo momento, en las publicaciones de la prensa de Paris: 
si la legación del rey hubiese hecho el menor caso de las pro-
ducciones muy mas injustas y mas injuriosas de la prensa de 
Mégico, ciertamente habría tenido derecho para abandonar-
se á suposiciones que el gobierno megicano habría sin duda 
rebatido con todas sus fuerzas. 

Al considerar la nota de 27 de junio, en que el señor 
Cuevas solo ve una prueba de las francas y nobles intencio-
nes del gobierno megicano, y de sus deseos por arreglar con-
forme á justicia los reclamos de la Francia, acaso como cau-
sa principal del estado en que hoy se encuentran sus relacio-
nes: el infrascrito no ha hecho mas que esponer su convic-
ción personal. Puede haberse equivocado; mas como su opi-
nion, justa ó falsa, no puede variar en nada la cuestión, nada 
dirá sobre la parte relativa de la respuesta del señor ministro 
de relaciones esteriores. 

El carácter de S. E . es demasiado respetable, y el infras-
crito ha tenido sobradas ocasiones de apreciarlo, para poner 
en duda por un-solo momento la sinceridad de la aserción del 
señor Cuevas sobre las proposiciones hechas por el señor Ba-

. ron Deffaudis. La multitud de asuntos que sin cesar ocupa al 
señor ministro de relaciones esteriores, esplicará su olvido. El 
infrascrito lo ha sentido únicamente, según tuvo la honra de 
manifestarlo, y aun lo siente, porque si aquellas ofertas amis-
tosas y conciliadoras (ya se hubiesen podido aceptar sin el 
asenso del congreso, ó ya fuese necesaria su previa autoriza-
ción, lo cual no varia su naturaleza) hubiesen estado presentes 
á la memoria del señor Cuevas, no cabe duda que habría vis-
to de un modo muy diverso la conducta del señor ministro 



del rey. Algunas circunstancias sacadas de la corresponden-
cia oficial de la legación con el departamento de relaciones 
esteriores, parecían al infrascrito que apoyaban lo que habia 
asentado. Si aquellas proposiciones no se hubiesen hecho, ni 
en un principio se hubieran acogido favorablemente, ¿cómo 
esplicar 1.° la nota tan amistosa de 22 de mayo, y escrita por 
el señor Cuevas, á consecuencia de las conferencias del 9 y 
15 del mismo mes: 2.°, otra tan satisfactoria en respuesta á las 
quejas de la legación por una nota del señor ministro de lo 
interior, en que el señor Cuevas no halló nada que pudiese 
impedir el arreglo definitivo de los asuntos pendientes entre 
ambos países? 

No por un objeto personal con respecto al señor Deffau-
dis, sino solo por probar un deseo sincero de evitar toda nueva 
complicación en los asuntos, es que el infrascrito ha hablado 
á S. E . el señor Cuevas, sobre los insultos á que podía estar 
espuesto el ministro del rey, regresando á Mégico. L a pro-
posición de enviar un comisionado al punto que este último 
designase, le ha sido transmitida; y el señor ministro de rela-
ciones puede de antemano estar seguro de que ninguna consi-
deración, de cualquier género que sea, podrá nunca retraer á 
un agente del rey de lo que crea el cumplimiento de su deber. 

E l infrascrito ha leido con placer la manifestación del 
deseo ardiente y sincero que anima al gefe del estado, y al se-
ñor Cuevas por conservar la buena armonía que naturalmen-
te debe existir entre ambas naciones; y al suplicar á S. E . 
crea que la legación no se desviará nunca de la senda amisto-
sa y benévola que siempre ha seguido, se apresura á renovar 
al señor ministro de relaciones esteriores las protestas de su al-
ta consideración.—(Firmado.)—E. de Lisie.—A S. E . el sr. 
D. L. Cuevas, ministro de relaciones esteriores. 

U Sr. D. E. »ic Lisie, encargado de negocios de 
Francia. 

Palacio del gobierno nacional, Mégico Marzo 30 de 1838. 

El infrascrito ministro de relaciones esteriores ha puesto 
en conocimiento del presidente de la república, la nota que 
con el carácter de ultimátum ha dirigido á este ministerio con 
fecha 21 del actual, por conducto del señor encargado de 
negocios de Francia, S. E . el sr. Barón Deffaudis desde el 
fondeadero de Sacrificios, á bordo de la fragata La Herminia. 
El infrascrito tiene orden de transmitir directamente al señor 
de Lisie el acuerdo de S. E . 

El presidente esperaba, así por las indicaciones que en 
las últimas conferencias ha hecho el señor de Lisie al infras-
crito, como por los antecedentes bien conocidos- desde la 
vuelta del señor Barón Deffaudis al fondeadero de Sacrificio?, 
que dicho señor ministro entrase en comunicaciones directas 
con el supremo gobierno de la república sobre las reclama-
ciones del de S. M. el rey de los franceses; pero nunca pudo 
creer que habiendo cesado en el ejercicio de sus funciones di-
plomáticas desde el momento en que acreditó al señor de Lis-
ie, como encargado de negocios durante su ausencia, volviese 
á tomar su carácter oficial sin haber llenado previamente las 
formalidades acostumbradas. Este ministerio no ha recibido 
ninguna comunicación, ni del señor de Lisie, ni de S. E . el se-
ñor Barón sobre este punto, y en consecuencia no puede re-
conocer como agente diplomático de Francia en ejercicio, si-
no al actual señor encargado de negocios. Bastaría esto para 
que el infrascrito no pudiese contestar directamente al señor 
Barón, sin faltar á los usos diplomáticos, y sin faltar en con-
secuencia á los altos respetos que se debe á sí mismo el supre-
mo gobierno. 

Pero aun cuando no hubiera este inconveniente se pre-
sentan otros de mucha mayor magnitud y de una impor-
tancia tal, que el infrascrito no duda llamarán la atención tic 
lodos los gobiernos y de todos los pueblos que saben apreciar 
la dignidad de las naciones libres, soberanas é independientes. 



El señor Barón DelFaudis se halla actualmente á bordo de un 
buque de guerra francés, y en medio de fuerzas navales que 
se han mantenido hasta ahora con un carácter pacífico, pero 
que están prontas á tomar una actitud hostil, á la noticia de que 
110 se accede á las pretensiones del ultimátum. ¿Cómo ha podi-
do, pues, imaginar el sr. Barón que el infrascrito podría en-
trar en contestaciones con S. E., y tomar en consideración 
su gobierno aquel documento, cuando se presenta mas bien 
como un almirante que hace una intimación, que como un 
ministro diplomático cuya misión de paz, cualquiera que sea 
el estado de las relaciones entre Mégico y Francia, no per-
mite en ningún caso á S. E . dirigirse en actitud tan age-
11a de la civilización del gobierno y del pueblo francés? Es 
tanto mas notable cuanto que el infrascrito en comunica-
ción que pasó al sr. de Lisie en 23 del mes anterior, dió al sr. 
Barón todas las seguridades que podría desear sobre el goce 
de sus inmunidades y prerogativas diplomáticas, sobre la pro-
tección que dispensaría el supremo gobierno á su persona, bien 
en la capital, bien en cualquiera otro punto de la república 
que quisiera elegir, si así le era agradable, para entenderse 
con el infrascrito ó con el comisionado ó comisionados del 
gobierno. Grande y muy grande ha debido ser la sorpresa 
que le ha causado la conducta del sr. Barón tan estraña y 
tan ofensiva para la república. 

Estas dificultades que solo tienen relación con- los ac-
tos del sr. ministro plenipotenciario de Francia, son aun ménos 
graves todavía, que la presencia de las fuerzas navales situadas 
en nuestra costa. Ellas dan á las reclamaciones del gobierno 
francés un carácter de odiosidad y de violencia tal, que el presi-
dente de la república no ha podido dudar un momento que 
nada podría concederse, aun suponiendo muy justas y ra-
cionales sus pretcnsiones, miéntras exigiera con la fuerza lo 
que no debe exigirse de una nación que respeta la justicia y 
conoce sus derechos, sino por la amistad y el convencimiento. 
Demasiado sufrida ha sido ya la megicana conservando por su 
par te las relaciones y armonía entre ambos pueblos, aun des-
pués de las exigencias dcl gobierno francés, y dé la llegada de 

les fuerzas navales, sobre la cual no ha recibido este ministe-
rio las esplicaciones que ha pedido repetidas veces, sino con 
el ultimátum y después de diez y nueve días. Nunca, sin em-
bargo, se arrepentirá el gobierno de la moderación que ha mar-
cado todos sus actos con el de Francia. ' 

Lo espuesto seria mas que suficiente para convencer al 
señor encargado de negocios de la imposibilidad en que se ha-
lla el presidente de la república para tomar en consideración 
y contestar sobre cada uno de los puntos del ultimátum. Pero 
la franqueza, dignidad y buena fe de la administración megi-
cana, la obligan, no obstante, á manifestar desde ahora que en-
tre los reclamos y condiciones que aquel contiene, hay tan-
tos, tan injustos y ofensivos para la república, que jamas po-
dría convenir en ellos, así como sobre otros puntos se presta-
ría gustoso á un arreglo satisfactorio y digno de ambas n a -
ciones. 

El infrascrito no hablará ni del lenguage en que está re-
dactado el ultimátum, ni de la crítica que en él se hace de los di-
ferentes gobiernos de la república, ni de las injurias á sus autori-
dades civiles y militares, ni mucho ménos de otras graves supo-
siciones que tienden á presentar á la nación megicana como in-
digna de figurar entre los pueblos civilizados. La calificación del 
sr. Barón Deffaudis, por respetable y elevado que sea su carác-
ter público, no podrá quitar á la nación el lugar que ocupa 
entre los estados independientes y soberanos. Si S. E . crée 
que los estrangeros residentes en la república gimen hace 
muy largo tiempo bajo un sistema de opresion, la emigración 
no interrumpida de europeos, especialmente franceses, que 
vienen á establecerse en ella, habla muy elocuentemente en 
favor de su hospitalidad, y destruye tal imputación. 

Concluirá pues el infrascrito, reproduciendo al sr. de 
Lisie, que la respuesta categórica del presidente de la repúbli-
ca es, que nada puede tratarse sobre el contenido del ultimá-
tum, miéntras no se retiren de nuestras costas las fuerzas nava-
les francesas; y que supuesto que el sr. Barón Deffaudis asegura 



que la determinación de la Francia es irrevocable, y que bien 
que la respuesta del gobierno supremo sea negativa sobre un 
solo punto, ó dudosa sobre un solo punto, debe ejecutar el sr. 
Bazoche, comandante de dichas fuerzas, las órdenes que 
ha recibido, el presidente no tiene arbitrio para evitar el 
rompimiento que debe seguir próximamente. Pero sí protes-
ta, por conducto del infrascrito, ante Dios y los hombres, que 
nada ha deseado tanto como impedirlo, y que ha estado ani-
mado de los sentimientos mas ardientes para terminar estas 
diferencias por medios honrosos y conformes á los intere-
ses de ambos paises; estando también, como lo está ahora, 
dispuesto á convenir en todo lo que sea justo y racional, pi-
diéndose de una manera digna de la nación que preside. El 
infrascrito protesta asimismo que ni esta, ni su gobierno serán 
responsables de los males que sobrevengan; y que cualquie-
ra que sea el estremo á que llegare el rompimiento próximo, 
hará siempre los mas sinceros votos por la paz entre dos 
pueblos que deben estar unidos por sus recíprocos intereses y 
prosperidad. 

El infrascrito con este motivo reproduce al sr. encargado 
de negocios de Francia las seguridades de su muy distingui-
da consideración.—Luis G. Cuevas. 

SE C O N T I N U A R A la publicación de to 
dos los documentos á que se refiere el UL-
T I M A TUM con ia prontitud y preferencia 
posibles, en esta misma forma, para que pue 
da hacerse una coleccion completa de ellos. 

EE. 



Continuamos la publicación de los documentos ¡relativos 
al Ultimátum y sus antecedentes bajo el plan que ha creido 
mas conveniente el ministerio, á fin de que la nación se im-
ponga bien de todo lo que ha ocurrido sobre cada punto. E l 
sr. encargado de negocios D. Eduardo de Lisie, en su nota de 
27 de febrero de este año, pag. 38, cita la del ministerio del 
es ter iorde22 de mayo de 837, y e l s r . Barón Deffaudis se re-
fiere en el Ultimátum (pag. 10) al Memorándum de 13 de 
abril del año citado, ambos para comprobar la propuesta de 
una comision mista en los mismos términos que ha esplicado 
el sr. de Lisie en su nota de 18 de febrero de este año pag. 
30. Estos documentos pues fijarán bien la opinion sobre este 
asunto, y pondrán de manifiesto la verdad de lo que ha di-
cho el sr. ministro del esterior cuando ha asentado en su 
nota de 23 de febrero del presente año pag. 34, que semejan-
te propuesta no constaba de oficio. También se impondrán 
nuestros lectores de la propuesta hecha por el gobierno sobre 
arbitrage, quedando así terminado todo lo relativo á este 
punto. 

El espresado Memorándum de 13 de abril no fue contes-
tado por el sr. Monasterio á quien se dirigió, porque en aque-
llos dias se varió 1a administración. E l sr. Cuevas, después 
de las conferencias que tuvo con el sr. Barón Deífaudis. y de 
la oferta que hizo de fijar bases para la resolución de los ne-
gocios, dirigió la nota de 27 de junio inserta en la pag. 20. 
Como manifestó el sr. ministro del esterior, hizo á continua-
ción la iniciativa á las cámaras sobre indemnizaciones, y la 
pasó al consejo para su acuerdo, pero en un periodo de se-
siones en que aquellas no podian tomarla en consideración. 
Suponemos que el consejo, por consideraciones que ha teni-
do presentes, Juego que se supo la venida de las fuerzas nava-
les francesas, no ha creido conveniente despachar este ne-
gocio. 

Del suceso desgraciado de Atencingo, no puede añadir-



se nada á lo que contiene el estracto; pero se publicará el 
nuevo informe que se ha pedido. 

E n cuanto á las reclamaciones sobre los dos franceses 
que se aprendieron en Tampico con las armas en la mano 
cuando la invasión de D. Antonio Megia, insertamos las cua-
tro notas del sr. Barón Deffaudis, la contestación á la pri-
mera, y la respuesta dada por la secretaria de la guerra, á la 
que se remitieron las notas de la legación. 

Con respecto á la sentencia del sr. juez Tamayo con-
tra. Pitre Lemoine, insertamos todas las notas oficiales de la 
legación francesa y la certificación del secretario del tribunal 
superior de este departamento, advirtiendo que las comunica-
ciones del ministerio del esterior son de simple trámite, por lo 
que no hay necesidad de insertarlas. 

Por lo que mira á la reclamación contra el coronel Par-
do, comandante de la ciudad de Colima, hecha por la legación 
de Francia el 14 de febrero de este año, se publican las cons-
tancias que existen en el ministerio, y se esperan los datos 
que se han pedido á la comandancia general de Jalisco. 

Ultimamente, publicamos la contestación dada por el sr. 
encargado de negocios de Francia á la nota que el ministerio 
le dirigió con motivo del Ultimátum el 30 del pasado (pag. 39) 
y la respuesta del sr. ministro de lo e s t e r io r .—EE. 

Legación de Francia en Hf egico. 

Mégico Abril 13 de 1837. 

El sr. contra-almirante de Labretonniére, ademas de la 
misión que le habia confiado el ministerio de marina de Fran-
cia, y que acaba de concluirse, tiene instrucciones para diri-
gir á Brest, inmediatamente despues de su vuelta á Veracruz, 
uno de los bergantines de su escuadra con pliegos suyos y de 
la legación de S. M.; y esta, según las instrucciones que ella 
misma ha recibido, debe reclamar de nuevo del gobierno su-
premo respuestas mas positivas y mas favorables que las que 
se le han dado hasta aquí sobre los diferentes negocios en li-
tigio entre los dos paises. El infrascrito ministro plenipoten-
ciario de Francia, insiste pues con el >r. Monasterio, secreta-
rio general encargado del despacho de relaciones esteriores, 

1.° E n que las declaraciones de 1827 sean reconocidas 
como en pleno vigor y formando la base de las reclamacio-
nes entre la Francia y Mégicó, hasta que sean anuladas en la 
forma y tiempo que ellas indican ó hasta que sean reempla-
zadas por un tratado definitivo. 

2.° E n que este tratado definitivo se concluya lo mas 
pronto posible; y el infrascrito tiene el honor de hacer saber 
hoy mismo al sr. plenipotenciario de la república, encargado 
de negociar con él, el único proyecto de tratado que la lega-
ción de Francia se crée autorizada á firmar. 

3." En que no solo á consecuencia de los mutuos compro-
misos diplomáticos, sino también de las infracciones de los 
principios generales de equidad y del derecho de gentes que 
han señalado aquí siempre la recepción v colectación de los 
préstamos forzosos, queden los franceses, de aquí en adelante, 
exentos de toda especie de impuestos, y les sean reembolsados 
los que se les ha obligado á pagar. 

4.° En que se reparen por el gobierno los despojos y to-
dos los actos de violencia cometidos contra los franceses du-
rante el curso de las guerras y demás turbulencias civiles: sa-
queos del parían, de la ciudad de Oajaca, de la casa del sr. 



se nada á lo que contiene el estracto; pero se publicará el 
nuevo informe que se ha pedido. 

E n cuanto á las reclamaciones sobre los dos franceses 
que se aprendieron en Tampico con las armas en la mano 
cuando la invasión de D. Antonio Megia, insertamos las cua-
tro notas del sr. Barón Deffaudis, la contestación á la pri-
mera, y la respuesta dada por la secretaría de la guerra, á la 
que se remitieron las notas de la legación. 

Con respecto á la sentencia del sr. juez Tamayo con-
tra. Pitre Lemoine, insertamos todas las notas oficiales de la 
legación francesa y la certificación del secretario del tribunal 
superior de este departamento, advirtiendo que las comunica-
ciones del ministerio del esterior son de simple trámite, por lo 
que no hay necesidad de insertarlas. 

Por lo que mira á la reclamación contra el coronel Par-
do, comandante de la ciudad de Colima, hecha por la legación 
de Francia el 14 de febrero de este año, se publican las cons-
tancias que existen en el ministerio, y se esperan los datos 
que se han pedido á la comandancia general de Jalisco. 

Ultimamente, publicamos la contestación dada por el sr. 
encargado de negocios de Francia á la nota que el ministerio 
le dirigió con motivo del Ultimátum el 30 del pasado (pag. 39) 
y la respuesta del sr. ministro de lo e s t e r io r .—EE. 

Legación de Francia en Hf egico. 

Mégico Abril 13 de 1837. 

El sr. contra-almirante de Labretonniére, ademas de la 
misión que le habia confiado el ministerio de marina de Fran-
cia, y que acaba de concluirse, tiene instrucciones para diri-
gir á Brest, inmediatamente despues de su vuelta á Veracruz, 
uno de los bergantines de su escuadra con pliegos suyos y de 
la legación de S. M.; y esta, según las instrucciones que ella 
misma ha recibido, debe reclamar de nuevo del gobierno su-
premo respuestas mas positivas y mas favorables que las que 
se le han dado hasta aquí sobre los diferentes negocios en li-
tigio entre los dos paises. El infrascrito ministro plenipoten-
ciario de Francia, insiste pues con el >r. Monasterio, secreta-
rio general encargado del despacho de relaciones esteriores, 

1.° E n que las declaraciones de 1827 sean reconocidas 
como en pleno vigor y formando la base de las reclamacio-
nes entre la Francia y Mégicó, hasta que sean anuladas en la 
forma y tiempo que ellas indican ó hasta que sean reempla-
zadas por un tratado definitivo. 

2.° E n que este tratado definitivo se concluya lo mas 
pronto posible; y el infrascrito tiene el honor de hacer saber 
hoy mismo al sr. plenipotenciario de la república, encargado 
de negociar con él, el único proyecto de tratado que la lega-
ción de Francia se crée autorizada á firmar. 

3." En que no solo á consecuencia de los mutuos compro-
misos diplomáticos, sino también de las infracciones de los 
principios generales de equidad y del derecho de gentes que 
han señalado aquí siempre la recepción v colectación de los 
préstamos forzosos, queden los franceses, de aquí en adelante, 
exentos de toda especie de impuestos, y les sean reembolsados 
los que se les ha obligado á pagar. 

4.° En que se reparen por el gobierno los despojos y to-
dos los actos de violencia cometidos contra los franceses du-
rante el curso de las guerras y demás turbulencias civiles: sa-
queos del parían, de la ciudad de Oajaca, de la casa del sr. 



Gallix &c. &c. En breve hará diez años que el congreso se 
ocupa del primero de estos negocios, y todavía no ha decidido 
nada sobre él. 

5." En que los daños causados por las infracciones de las 
leyes, y los actos arbitrarios de las autoridades secundarias, 
sean reparados igualmente por el gobierno supremo. Recla-
maciones de los sres. Le Dos, Rives, Cabanillas, Galix &c. 
&c. Al último de estos franceses se le piden piezas justificati-
vas imposibles de conseguir, y sin cesar se le presentan nuevas 
dificultades para obtener aun aquellas cuya producción pare-
cería mas fácil, hallándose en consecuencia amenazado de 
esperar eternamente una indemnización que le es debida 
hace ya tres años. 

6." E n que los asesinos de los franceses de Atencingo en 
1833 reciban por fin el castigo debido á su crimen; puesto 
que los errores de jurisdicción, la necesidad de volver á em-
pezar los procedimientos, las enfermedades de los jueces, la 
dificultad de asegurar á los culpables, ya sea que se les arres-
te por la primera vez, ó que se les persiga cuando se han es-
capado de la prisión &c., en una palabra, todas las razones 
que se han producido hasta hoy para esplicar los retardos de 
la conclusión del proceso, podrían reproducirse todavía por 
mucho tiempo del mismo modo que han subsistido ya cerca 
de cuatro años. ' 

7.° En que los asesinos judiciales de los dos franceses fu-
silados en Tampico hace quince meses, sean castigados con 
todo el rigor de las leyes, si es decididamente imposible hacer 
sobre su conducta las aclaraciones favorables, solicitadas va-
rias veces por el infrascrito, y últimamente en 29 de setiembre 
de 1836, de orden espresa del gobierno del rey. 

8.° En fin, en que todas las reclamaciones ménos graves 
pero no ménos justas que ha presentado hace algunos años la 
legación de Francia al ministerio megicano, no se rechacen, ya 
sea por un silencio mas ó ménos inmediato, ya por promesas 
sin efecto. Los numerosos asuntos cuya sola indicación gene-
ral y sumaria acaba de presentar el infrascrito, han sido por 
mucho tiempo objeto de esplicaciones bastante profundizadas 

entre el ministerio megicano y la legación de Francia para 
que sea muy fácil al sr. O. Monasterio esplicar igualmente 
de una manera general y sumaria las intenciones definitivas 
de su gobierno en el particular. Si se admite en efecto que 
puede haber lugar á discutir y verificar aun los detalles de 
algunos de estos negocios, es cierto al ménos que en cuanto 
á los principios que deben determinar la solucion de cada uno 
de ellos como tesis general, la discusión está agotada, y las 
opiniones de ambos gobiernos deben haberse fijado; el in-
frascrito puede á lo ménos responder de la fijeza de las del 
gobierno del rey. Así es que ya no se trata mas que de ave-
riguan si el desacuerdo que se ha manifestado entre las dos 
partes sobre algunos puntos, subsiste todavia, ó si ha cesado, y 
eso es lo que el infrascrito suplica al sr. O. Monasterio ten-
ga á bien decirle. Miéntras mas reflexiona el infrascrito por 
otra parte en la proposición reciente del gobierno supremo 
al de S. M., de nombrar plenipotenciarios especiales para la 
discusión de la mayor parte de los negocios contenciosos, cu-
ya indicación precede, y de recurrir al arbitrage de un gobier-
no tercero en el caso de disenso entre estos plenipotenciarios, 
mas se crée en la necesidad de manifestar su parecer sobre es-
ta proposición con toda la franqueza compatible con los usos 
recibidos. 

E l infrascrito comprendería fácilmente que el gobierno 
supremo, despues de haber declarado que está de acuerdo con 
el del rey sobre las cuestiones de principios que han de re-
solverse, propusiese el nombramiento de plenipotenciarios es-
peciales para aplicar las soluciones en que se hubiera conve-
nido, al detall de cada uno de los negocios en litigio, para 
verificar las cuentas de los reclamantes &c. &c., sin perjuicio 
por otra parte de hacer decidir por un árbitro aquellas de es-
tas últimas operaciones sobre las que no estuviesen de acuer-
do los plenipotenciarios. 

Comprendería también perfectamente el infrascrito, que 
e l gobierno supremo, declarando no poder participar de la opi-
nion del de S. M. sobre las cuestiones de principios, propu-
siese inmediatamente el arbitrage de un tercer gobierno. 



Podría en efecto entonces haber materia para un exa-
men del consejo del rey sobre estas dos diferentes combina-
ciones: mas el proponer volver á comenzar las negociaciones 
que han durado algunos años, y sobre las cuales las dos pai-
tes, léjos de haberse llegado á entender, han manifestado mu-
cho tiempo opiniones diametralmente opuestas; cuando ade-
mas ningún cambio en la situación de ambas partes ha podi-
do dar lugar para prever una mutación en sus doctrinas; 
cua ido, en fin, ni aun se espera un cambio de plenipotencia-
rios, puesto que el supremo gobierno ha tenido la bondad de 
decir que vería con placer al infrascrito encargado de nuevas 
negociaciones es una combinación cuyo motivo y objeto 
es absolutamente imposible de esplicarse. E l sr. O. Monaste-
rio asegura que no es evasiva; y el infrascrito no tenia nece-
sidad de esta seguridad, para estar persuadido de las inten-
ciones contrarías del gobierno megicano. Pero no es ménos 
cierto que el adoptar semejante combinación, no podría tener 
otros resultados que la anulación de un trabajo de muchos 
años, y la pérdida de un tiempo precioso para el restableci-
miento, sobre un pié de armonía perfecta, de las relaciones 
entre los dos paises. 

Sea como fuere, las instrucciones del infrascrito, por otra 
parte, no le han permitido ver en la proposicion de las nue-
vas negociaciones, un motivo para interrumpir por sí las .que 
estaban entabladas, y espera que el sr. O. Monasterio tam-
poco vea una razón para no responder á los reclamos ante-
riores del infrascrito con tanta claridad y franqueza como se 
han espuesto. 

El bergantín de la escuadra francesa que debe llevar á 
Francia los pliegas del sr. almirante de Labretonniére se ha-
rá á la vela el 1.° de mayo. E l infrascrito le dirigirá pues por 
el correo que salga de Mégico el 27 del mas actual, una co-
pia de la presente nota para el gobierno del rey. Tendrá mu-
cha satisfacción en adjuntar una respuesta favorable á ella 
del sr. O. Monasterio. Tiene el honor de renovarle las segu-
ridades de su consideración mas distinguida.—(Firmado.) Ba* 
ron Deffaudis. 

En nota dirigida por el ministerio del esterior i. S . E . el sr. Baroo Def-
faudis, con fecha 14 de marzo do 1837, se hizo la proposicion del arbitrage 
en estos términos. 

Tengo el honor de anunciar al sr. Barón Deffaudis, que 
el presidente de la república está pronto y conviene desde aho-
ra en que se nombre un compromisario por cada gobierno, 
que reunidos en el parage que la Francia designe con plenos 
poderes al efecto, examinen cuantas reclamaciones están pen-
dientes de una y otra pa r t e , y fallen definitivamente so-
bre aquellas en que~se~porigan de acuerdo, solicitando de an-
temano el arbitrage de otra potencia, amiga igualmente de 
las dos, para que esta decida eñTodos los casos en_que los 
compromisarios disientan. Mégico propone desde luego pa-
ñTes te arbitrage á la Inglaterra, aunque aceptará sin di-
ficultad cualquiera otra potencia que le indique la Francia, 
de iguales circunstancias. 

A. S. E. el Sr. Barón Deflfandis, ministro plenipo-
tenciario de Francia. 

Palacio del gobierno nacional Mégico 22 de mayo de 1837. 

Por las conferencias que el infrascrito ministro de rela-
ciones esteriores ha tenido con S. E . el sr. ministro plenipo-
tenciario de Francia en estos últimos dias, para el arreglo de 
los diversos negocios que se hallan pendientes entre este mi-
nisterio y la legación de S. M,, se habrá penetrado S. E . 
de que tanto los deseos del presidente de la república como 
los del infrascrito, no son otros que los de que las reclama-
ciones de S. E . el sr. Barón se lleven cuanto ántes á un tér-
mino definitivo. En las mismas conferencias ha indicado el 
que suscribe, que para que ese deseo se verifique dando por 
resultado que en lo sucesivo se eviten contestaciones del mis-
mo carácter de varias de las que existen, se propone resol-
ver estas sobre bases fijas, que marquen la senda que debe 
seguirse en casos semejantes. Bajo este concepto S. E . se 
persuadirá, que sin embargo de que el ministerio no ha de 
-dejar de ocuparse de estos asuntos, no le esposible por otras 



muchas atenciones determinarlos con la brevedad que desea 
y que al efecto se liara una iniciativa al congreso general 
sobre todos los puntos cuya resolución corresponda al po-
der legislativo. 

El infrascrito tendrá el gusto de citar á S. E . el sr. Ba-
rón Deffaudis para una nueva entrevista, con objeto de fijar 
de acuerdo las bases indicadas en los negocios que las exi-
jan, y las resoluciones convenientes en los demás que t ra tan 
ias notas de S. E. de 13 y 25 de abril último que contesta el 
que suscribe, reproduciéndole las protestas de su muy dis-
tinguida consideración y aprecio.— (Firmado.)— Luis G. 
Cuevas. 

Para que pueda comprenderse mejor la otra nota del ministerio do que 
se habla en la pág. 38 citada, se insertan á continuación la nota en que se 
queja la legación francesa, con motivo de una comunicación del sr. mi-
nistro del interior. La contestación á que se refiere el sr. de Lisie, y la réplica 
que remitió al dia siguiente el sr. Barón Deiuudis son las siguientes. 

Legación de Francia en Megico. 

Mégico junio 10 de 1837. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, se-
gún tuvo el honor de informar al sr. ministro de relaciones 
esteriores en 23 del mes último, se ha apresurado á trasmi-
tir las esplicaciones que S. E . habia tenido la bondad de di-
rigirla el dia antes, sobre la demora que sufría la contesta-
ción definitiva del gobierno megicano, á la nota de la legación 
de S. M. fecha de 13 de abril. 

Aquellas esplicaciones fueron de tal manera amistosas 
y satisfactorias, y parecían anunciar un acuerdo tan perfecto 
entre los dos gobiernos sobre las discusiones que los habían 
dividido tanto tiempo, que desde entonces el infrascrito no ha-
bia creído deber insistir de nuevo cerca del sr. Cuevas, pa-
ra obtener al cabo la contestación categórica que hace mas 
de dos meses solicita. 

Pero la casualidad le hizo ver ayer en el Diario del go-
bierno de 1.1 del corriente, una nota escrita el IO por S. E . 

c U n ministro del interior, en la que al principio no habia fi-
jado su atención. Esta nota que no está redactada en nombre 
solo del sr. ministro del interior, pues que invoca varias veces el 
del supremo gobierno, decide de j a manera mas terminante y 
negativa la 4 .^demanda que contiene la precitada nota^def 
infrascrito fecha 13^ de abril, relativa á j a s indemnizaciones 
debidas á_varios súbditos de S. M., por los despojos y todos 
los actos do violencia ejercidos contra ellos durante el cur-
so de las guerras y otros disturbios civiles. 

Aunque el infrascrito no deba Considerar la publicación 
oficial de una nota semejante como una contestación ni aun 
indirecta á su reclamación, le pone al ménos en la necesi-
dad de urgir á S. E. el sr. ministro de relaciones esteriores, 
para que se sirva darle esplicaciones positivas sobre la cues-
tión particular de que se trata. Ademas, esta publicación 
(que es del deber del infrascrito enviar en todo caso á Paris) 
puede hacer temer que la conformidad con la actual admi-
nistración megicana. de que se habia lisonjeado la legación 
de Francia, y con la cual habia lisonjeado á su gobierno, 
no existe en realidad, ni con respecto á las otras demandas 
espuestas en la nota del 13 de abril, ni con respecto á la 4.» 
de ellas, v este temor tan natural, obliga también al infras-
crito á solicitar del sr. Cuevas la contestación formal sobre 
cada una de esas demandas. 

De ninguna manera se trata, como ya se ha dicho en la 
nota tan frecuentemente citada, de comenzar de nuevo dis-
cusiones agotadas hace tanto tiempo. Solo se trata de saber 
si el gobierno megicano de hoy conserva ó no conserva so-
bre los puntos en litigio, las convicciones de su predecesor. 
El infrascrito, al hacer conocer la resolución definitiva del 
gobierno francés, de persistir en sus propias convicciones, se 
ha limitado á presentar esta cuestión: ella es sencilla; y co-
mo ya habrán pasado al ménos dos meses y medio desde que 
se presentó, hasta la partida del próximo paquete ingles, el 
infrascrito se atreve á esperar que por esa ocasion podrá 
transmitir á Paris de parte del ministerio megicano, declara-
ciones, cualesquiera que sean, bastante precisas, para que el 



gobierno del rey no se halle reducido en adelante á esperar 
su comentario en los diarios de la república. 

El infrascrito tiene el honor de renovar al sr. D. Luis 
Cuevas las seguridades de su muy distinguida consideración. 
—(Firmado.) Barón Deffaudis.—Al sr. D. L . Cuevas, minis-
tro de relaciones esteriores de Mégico. 

A S. E. el Sr, Barón Deflandis, ministro plenipoten. 
ciario de Francia. 

Palacio del gobierno nacional. Mégico, junio 17 de 1837. 

EL infrascrito, ministro de relaciones esteriores, tiene el 
honor de contestar á la nota de S. E . el sr. Barón Deffau-
dis de 10 del actual, y de manifestarle que la^suprema orden 
espedida por el ministerio del interior, ¡Tqueliace referencia 
en aquella, está fundada en los principios generales del de-
recho común y de gentes, que S. E . el sr. Barón conoce muy 
bien; pero que no será un obstáculo para que se conteste di-
rectamente á las reclamaciones que sobre indemnizaciones á 
súbditos franceses ha hecho á este ministerio, luego que el 
supremo gobierno, con presencia de todas las constancias de 
dichos reclamos, forme el concepto necesario, pudiendo ase-
gurar el infrascrito al sr. Barón, qué con la brevedad posi-
ble se ocupará de este negocio. 

El infrascrito repite á S. E . el sr. Barón las seguridades 
de su distinguida consideración y aprecio.—Luis G. Cuevas. 

Legaeion de Francia en Mégico. 

Mégico, junio 18 de 1837. 

El infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, ha 
recibido la contestación que S. E . el señor ministro de rela-
ciones esteriores se sirvió dar ayer á su nota del 16. 

El infrascrito ve por una parte con placer por esa con-
testación, que la nota del sr. ministro de lo interior que han 
publicado los periódicos, no es, en opinion del sr. Cuevas, un 

obstáculo inevitable para que sean acogidas las reclamacio-
nes de los franceses relativas á los perjuicios que han sufrido 
en los disturbios civiles del pais; pero siente hallar en la mis-
ma contestación síntomas de complicaciones y de demoras 
para el arreglo que deberá hacerse de estas reclamaciones, 
como también el de todas aquellas que está encargado de apo-
yar. Por otra parte, desea vivamente equivocarse sobre este 
particular; y segini las seguridades que le da S . E . de ocupar-
se tan pronto como le sea posible de la cuestión, no le moles-
tará mas con nuevas comunicaciones, y esperará las suyas. 

E l infrascrito pedirá ademas á S. E . permiso para entrar 
en algunas esplicaciones sobre la frase en que dice que la le-
gación de Francia conoce muy bien los principios generales 
del derecho de gentes en los que se funda la nota del sr. mi-
nistro de lo interior. Aquí hay un error. El infrascrito cono-
ce muy bien los principios invocados por el sr. ministro de 
lo interior, como principios particulares del derecho público 
megicano; pero no como principios generales del derecho de 
gentes. Se han presentado sobradas ocasiones para euestio-" 
nar esta última proposicion, como el sr. Cuevas puede asegu-
rarse de ello, revisando la correspondencia de la legación de 
Francia con sus predecesores. 

El infrascrito se halla tanto mas contrariado, cuanto que 
esa correspondencia parece haberse hoy perdido completa-
mente de vista, y que este olvido ha inducido al sr. ministro de 
lo interior á errores semejantes á los del sr. Cuevas, y mucho 
mas graves, aunque no fuese mas que por habérseles dado 
publicidad. El sr. ministro de lo interior sostiene que según el 
derecho público de todas las naciones, el gobierno territorial, 
ó el estado, no puede ser responsable hacia los particulares 
perjudicados, de los daños que les causen las guerras civiles. 
Ahora resulta testualmente de la correspondencia idel infras-
crito, que las dos legislaciones interiores de Francia é Ingla-
terra, sientan el principio de indemnizaciones en semejantes 
casos; y por otra parte, las reclamaciones elevadas aquí, en 
este sentido, por algunos otros agentes, ademas de los de 
Francia é Inglaterra, parece que prueban (lo que el infras-



crito crée saber, pero que no tiene los medios de verificar) 
que otras legislaciones, ademas de la Francia é Inglaterra, 
consagran el mismo principio. Es pues mas ó menos inexac-
to invocar la doctrina absolutamente contraria como derecho 
publico de todtts las naciones. Errores semejantes publicados 
por el diario oficial, y firmados por un ministro, tienen los in-
convenientes graves de hacer considerar las reclamaciones de 
los estrangeros como sin fundamento alguno: de hacer muy 
difícil su amistosa conclusión, y de indisponer contra los que 
las presentan. 

El infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, su-
plica á S. E . el sr. ministro de relaciones esteriores, acepte 
las seguridades de su muy distinguida consideración.—(Fir-
mado.)—Barón Deffaudis.—A S. E . el sr. D. L . Cuevas, mi-
nistro de relaciones esteriores de Mágico. 

Entre las reclamaciones en cuyos pormenores dice el sr. Barón Deffau-
dis que no insisiirá, hace mención del de Aiencingo, marcando lus palabras! 
Mueran lus estiangeros, dichas por algunos megicunos que asesinaron á cin-
co franceses en aquella hacienda. Con este motivo, el ministerio de relacio. 
nes interiores y esteriores, dirig í en 7 de setiembre de 833, la siguiente 
comunicación a ios gobernadores de los estados. 

C I R C U L A R . 

Exmo. Sr .—Por comunicaciones del estado de Puebla 
ha sabido con indignación el E . S. vice-presidente, que el 31 
del último agosto, los dependientes de la hacienda de Aten-
cingo en el partido de Chietla del mismo estado, se subleva-
ran, y asesinaron á cinco estrangeros que allí residían, bajo el 
pretesto inverosímil de que habían envenenado las aguas 
para causar el cólera-morbus, haciendo estensivo su furor á 
dos megicanos, tan solo porque se empeñaron en disuadirlos 
de aquel concepto.—S. E. ha dictado las órdenes oportunas 
para el castigo de tan bárbaro y atroz atentado contra unos 
hombres que vivían en el país bajo las garantías del derecho 
de hospitalidad, y de la amistad que con sus naciones tiene 
la república. Pero teniendo motivos para creer, que esa in-
vención del envenenamiento de las aguas se ha hecho y pro-

pagado con estudio malicioso por hombres que no conten-
tos con las aflicciones que padece la sociedad, pretenden 
exaltar el ánimo de los ignorantes contra los estrangeros, me 
manda que al manifestar á V. E . el hecho lastimoso de Aten-
cingo, le encargue que desimpresione á los pueblos de la idea 
que se les sugiere del envenenamiento de las aguas por los 
estrangeros; que les haga entender que esta invención de-
be ser la obra de los enemigos del reposo público que no ce-
san de atizar el fuego de la discordia; que los estrangeros, 
muy léjos de ocuparse en nuestro daño, en la aflicción pre-
sente del cólera-morbus, han hecho servicios muy impor-
tantes franqueando sus recursos, y asistiendo muy caritativa-
mente á los enfermos: que el cólera es una epidemia que te-
niendo su primer origen en la India oriental, ha atravesado 
la Europa é invadido nuestro territorio; que el recurso único 
que hay para disminuir sus estragos, es el de guardar los mé-
todos preservativos y curativos que se han dado por los fa-
cultativos; y finalmente, que se les amoneste muy seriamen-
te á las autoridades que cuiden de conservar el respeto de-
b do á las personas é intereses de los estrangeros y de los 
habitantes todos de la república, apercibidos del mas serio 
escarmiento.—Dios y Libertad, Mégico 7 de setiembre de 
1833.—García.—Se circuló á los Exmos. Sres. gobernado-
res dé los estados. 

La multitud do comunicaciones que ha dirigido el gobierno de Puebla. 
P r t r conducto del ministerio de justicia, nos impide la inserción de ellas; pero 
bas' i rá decir, que apenas se practicaron por el po*íer judicial las pr ineras díli" 
genci is. y se aseguró á los ncusados que no se habian fugado ú ocultado in-
mediatamente, cuando el frobjpmo del estado puso el asunto en manos del po-
der militar, enviando al efecto al coronel D. Francisco Tello de M neses 
con e1 carácter de fiscal, quien siguió la causa hasta ponerla en estado de ele-
varse á plenario; pero el auditor de guerra, á quien se dió vista con dicha cau-
sa, consultó al comandante general que no correspondía á su jurisdicción, 
sino á la ordinaria del juez en cuyo partido se habian cometido los asesi-
natos. 

El juzgado de Chietla recibió en últimos de junio do 834, y pasó á con-
sulta la cansa al asesor, que la devolvió, consultando so reformase el proceso 
en su totalidad. Entro tanto, se aprendieron algunos indiciados en el mismo 
delito, y se formó el respectivo incidente. E l proceso militar, compuesto domas 



de trescientas fojas, y la sumaria civil de mas de seiscienta, así corno la í'alU 
de algunos acusados y de algunos testigos que andan prófugos, obligaron á de. 
cir al juez en su último informe, que pocas causas habrán presentado en el foro 
mayor dificultad que la presente, pues que perdido el trabajo que emprendió la 
autoridad militar, tuvo el juzgado primero do Chie t laqur encargarse de su se. 
cuela despues de algunos años do cometidos tan atroces delitos, y de haberse 
estraviado algunas piezas ó justificantes de lo que se llama cuerpo de ellos. 

Ultimamente, la prisión de Fermín (alias el Piojo), uno de los principa, 
les autores de dichos asesinatos, verificada el 16 de mayo del año pasado, y 
su fuga posterior, complicó mas la cansa, especialmemte en un juzgado que 
necesita asesorarse con letrados existentes nn Puebla, bastante distante, 
de aquel lugar, lo que ha impodido la terminación del proceso; pero es cons. 
tante en la causa que á ninguno de los reos se ha mandado poner en libertad, 
ni mucho menos que el gobierno haya visto con abandono el asunto, pues 
constantemente ha escitado á la íutoridad judicial para su pronta terminación! 
y casi todos los pasos que se han dado en el asunto, se han comunicado opor-
tunamente á la legación francesa. 

E n el IJltimalum 'pág. 3) dice el sr. B i r o n DefEiudis ,,qué no insistirá 
en los pormenoros de la carnicería de Tampico en 1835, en que veinte y 
ocho estrangeros, entro los cuales se hallaban dos franceses, hechos prisio. 
ñeros por las tropas megicanas, á consecuencia de un ataque que intentaren 
sobre ei territorio de la república, á favor de los téjanos, fueren muertos al-
•¿unos dias despuos á balazos en un patio donde se les habia cercado como 
apiólales monteses, y sin que el gobierno megicano haya nunca podido has-
ta ahora, cu dos años que hace que la Frar.cia lo tía solicitado, manifestar 
en virtud de qué ley, ni según qué fórmulas judiciales se les habia condena-
do á muerte y ejecutada; carnicería t an to inas odiosa por la impunidad de 
que han gozado los oficiales megicanos cómplices de aquellos estrangeros, y 
por la elevación al grado de general del coronel Gregorio Gómez, que sien-
do presidente del consejo de guerra y llamado á. sentenciar en el asunto, se 
¡imitó a dirigir un asesinato.'' Las reclamaciones y contestaciones sobre el 
asunto son las siguientes. 

I c g a c i f i a d e F r a n c i a e n M e g i c o . 
t í-».- ir. *:KP uas:". M i . V ' >•'' ' J§¡ 

Megico 26 diciembre de 1835. 

E l infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, aca-
ba de recibir la noticia de „que veintinueve estrangeros vera-
.,dos á Tampico con el general Megia, y hechos prisioneros 
„por las tropas del gobierno, han sido fusilados en aquella ciu-
-.dadel 14 de este mes. 

..Que entre estos estrangeros se hallaban dos franceses. 

I . , 
7,llamados De Moussien y Saussier, ambos jóvenes dé veinti-
c u a t r o á veintiséis años, el uno catedrático de colegios, y el 
„otro pintor. 

„Que uno y otro declararon que se habían embarcado 
..para Tejas, á fin de emplearse allí cada uno en su profesión, 
,,ó en cualquiera otra que les hubiera ofrecido algunas proba-
bi l idades de suceso; que no habian tenido la menor idea de 
..venir á Tampico, ni de tomar las armas; y que solo al llegar 
,.á la barra, se les habia puesto un fusil en la mano, diciéndo-
-,les; que era necesario marchar, y que no se les admitiría nin-
..guna escusa; que, en una palabra, el general Megia los habia 
„engañado. 

„Pero que su declaración no ha sido tomada en conside-
r ac ión , ni tampoco su pedido del retardo de su pena, hasta 
„que hubieran tenido tiempo de dirigir una petición al eene-
-„ral presidente Santa-Anna." 

El infrascrito no está bastantemente instruido de las re-
laciones que han existido entre el general Megia y sus com-
patriotas, para juzgar hasta qué punto debían de ser acogi-
dos ó desechados los medios de justificación de que ellos se han 
valido. Tampoco conoce suficientemente ni el espíritu ni las 
circunstancias del ataque dirigido contra Tampico, para deci-
dir si este ataque autorizaba ó no la sentencia de muerte des-
pues del combate, de los que habian tomado parte en él. Ig-
nora en fin, sobre qué leyes se ha fundado la condenación, y 
bajo qué fórmulas fué pronunciada. 

Pero el infrascrito, acostumbrado á la moderación y á la 
dulzura que presiden de ordinario los actos de la administra-
ción megicana, esperimenta una sorpresa viva y penosa por 
la severidad que ha dictado la sentencia de los estrangeros 
venidos á Tampico, y no está ménos sorprendido de la dura 
precipitación con que se ha ejecutado. Desde que habita en 
Mégico el infrascrito, ha visto muchos ataques á mano arma-
da contra el gobierno establecido, y jamas ha oido decir que 
ninguno de los combatientes haya sido castigado. Una multitud 
de asesinatos han llegado á su noticia, y no ha sabido que uno 
solo de los asesinos haya sido castigado: el proceso de los mise-



rabies que degollaron con refinada é inaudita crueldad á cinco 
franceses en la hacienda de Atencingo, hace dos años y medio, 
no se ha terminado aún, á pesar de la confesion de los culpa-
bles. Todo presenta, es necesario convenir en ello, un contras-
te muy estraordinario. Se escribe de Tampico que el mayor 
crimen de los veintinueve desgraciados fusilados, era sin duda 
el de ser estrangeros. El infrascrito no quiere de ningún modo 
admitir esta esplicacion. Ella, á la verdad, es bastante confor-
me al artículo del proyecto de ley que el sr. Gutiérrez Estrada 
habia presentado al congreso, y según el cual quedaban los 
estrangeros escluidos de antemano de toda amnistía que pudie-
ra acordarse á los naturales por delitos ó crímenes semejantes.. 
Pero el infrascrito habia combatido inmediatamente esta es-
clusion, como enteramente contraria á la equidad; despues ha 
tenido la satisfacción de ver sus doctrinas aprobadas en este 
particular por el gobierno de S. M., y se lisonjea en fin de ha-
ber ganado en esta cuestión la aprobación de la misma ad-
ministración megicana. No crée por consiguiente que sus dos 
compatriotas hayan sido fusilados en Tampico porque eran 
estrangeros. Solo por la completa ignorancia en que está de 
los motivos especiales y legales de esta medida, así como por. 
la obligación en que se halla de llevarla al conocimiento de 
los ministros del rey, suplica al sr. Monasterio se sirva darle, 
todas las esplicaciones convenientes á la gravedad del negocio. 

El infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, tiene 
el honor de renoval'al sr. secretario general encargado del 
despacho de relaciones esteriores, las seguridades de su con-
sideración muy distinguida.—(Firmado.)—Barón Deffuudis. 
—Al sr. O. Monasterio, secretario general encargado del des-
pacho de relaciones esteriores. 

j | §. E. el sr. Barón DeíTaudis, ministro plenipoten-
ciario de Francia. 

Palacio del gobierno nacional, Mégico enero 25 de 1836. 

E l infrascrito, oficial mayor de la secretaría de rela-
ciones encargado de su despacho, ha dado cuenta á S. E. 

el sr. presidente con la nota del exmo. sr. ministro plenipoten-
ciario de Francia, fecha 26 de diciembre último, acerca de 
los dos franceses que fueron fusilados en Tampico; y en con-
testación tiene orden de manifestarle, que habiendo caido 
prisioneros esos individuos en la acción de guerra de aque-
lla plaza, quedaron sujetos, como los demás que corrieron 
igual suerte, á las penas establecidas por las leyes; y así es 
que aunque alegasen varias razones en su defensa, no se juz-
garon suficientes por la autoridad que conoció en el proceso 
para librarlos del castigo en el juicio que se les formó, y en 
el que se observaron todos los trámites que las mismas leyes 
prescriben, ni la petición que intentaban dirigir á S. E . el 
general D. Antonio López de Santa-Anna podia haber teni-
do ningún efecto contra el tenor de aquellas. 

L a gravedad del crimen que cometieron no puede ocul-
tarse á S. E . el sr. Barón Deffaudis, pues que osadamente in-
vadieron el territorio nacional, y atacaron á mano armada 
una plaza marítima. Esa agresión no pudo considerarse sino 
como un acto de piratería; pues aquellos aventureros ni per-
tenecían á nación alguna con la que estuviese en guerra la 
república, ni militaban bajo bandera conocida, ni tampoco 
podria librarlos de la inmensa responsabilidad en que incur-
rian, el venir á las órdenes de un megicano, que, cualesquiera 
que sean las circunstancias que medien entre él y sus com-
patriotas, siempre es evidente que cometían un enorme deli-
to en asociarse con estrangeros para venir á provocar una 
guerra, supuesto que en ella no tenían derecho alguno de in-
tervenir gentes estrañas á su país. Esto tiene mas peso cuan-
do se reflexiona que á nadie podia ocultarse que el intento 
de aquel traidor era el mas abominable, pues se dirigía na-
da ménos que á suscitar la rebelión, fomentar la anarquía y 
envolver á la patria en todos los males de la guerra civil; y 
todos los que lo acompañaron han incurrido en el mismo 
crimen, y se han hecho acredores á la severa pena que se les 
impuso. Que los dos franceses por quienes reclama S. E. el 
sr. ministro plenipotenciario no tuviesen toda la culpabilidad 
mencionada, repite el infrascrito, que la autoridad que lo* 
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rabies que degollaron con refinada é inaudita crueldad á cinco 
franceses en la hacienda de Atencingo, hace dos años y medio, 
no se ha terminado aún, á pesar de la confesion de los culpa-
bles. Todo presenta, es necesario convenir en ello, un contras-
te muy estraordinario. Se escribe de Tampico que el mayor 
crimen de los veintinueve desgraciados fusilados, era sin duda 
el de ser estrangeros. El infrascrito no quiere de ningún modo 
admitir esta esplicacion. Ella, á la verdad, es bastante confor-
me al artículo del proyecto de ley que el sr. Gutiérrez Estrada 
habia presentado al congreso, y según el cual quedaban los 
estrangeros escluidos de antemano de toda amnistía que pudie-
ra acordarse á los naturales por delitos ó crímenes semejantes.. 
Pero el infrascrito habia combatido inmediatamente esta es-
clusion, como enteramente contraria á la equidad; despues ha 
tenido la satisfacción de ver sus doctrinas aprobadas en este 
particular por el gobierno de S. M., y se lisonjea en fin de ha-
ber ganado en esta cuestión la aprobación de la misma ad-
ministración megicana. No crée por consiguiente que sus dos 
compatriotas hayan sido fusilados en Tampico porque eran 
estrangeros. Solo por la completa ignorancia en que está de 
los motivos especiales y legales de esta medida, así como por. 
la obligación en que se halla de llevarla al conocimiento de 
los ministros del rey, suplica al sr. Monasterio se sirva darle, 
todas las esplicaciones convenientes á la gravedad del negocio. 

El infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, tiene 
el honor de renoval'al sr. secretario general encargado del 
despacho de relaciones esteriores, las seguridades de su con-
sideración muy distinguida.—(Firmado.)—Barón Deffuudis. 
—Al sr. O. Monasterio, secretario general encargado del des-
pacho de relaciones esteriores. 

A §. E. el sr. Barón DeíTaudis, ministro plenipoten-
ciario de Francia. 

Palacio del gobierno nacional, Mégico enero 25 de 1836. 

E l infrascrito, oficial mayor de la secretaría de rela-
ciones encargado de su despacho, ha dado cuenta á S. E. 

el sr. presidente con la nota del exmo. sr. ministro plenipoten-
ciario de Francia, fecha 26 de diciembre último, acerca de 
los dos franceses que fueron fusilados en Tampico; y en con-
testación tiene orden de manifestarle, que habiendo caído 
prisioneros esos individuos en la acción de guerra de aque-
lla plaza, quedaron sujetos, como los demás que corrieron 
igual suerte, á las penas establecidas por las leyes; y así es 
que aunque alegasen varias razones en su defensa, no se juz-
garon suficientes por la autoridad que conoció en el proceso 
para librarlos del castigo en el juicio que se les formó, y en 
el que se observaron todos los trámites que las mismas leyes 
prescriben, ni la petición que intentaban dirigir á S. E . el 
general D. Antonio López de Santa-Anna podía haber teni-
do ningún efecto contra el tenor de aquellas. 

L a gravedad del crimen que cometieron no puede ocul-
tarse á S. E . el sr. Barón Deffaudis, pues que osadamente in-
vadieron el territorio nacional, y atacaron á mano armada 
una plaza marítima. Esa agresión no pudo considerarse sino 
como un acto de piratería; pues aquellos aventureros ni per-
tenecían á nación alguna con la que estuviese en guerra la 
república, ni militaban bajo bandera conocida, ni tampoco 
podria librarlos de la inmensa responsabilidad en que incur-
rían, el venir á las órdenes de un megicano, que, cualesquiera 
que sean las circunstancias que medien entre él y sus com-
patriotas, siempre es evidente que cometían un enorme deli-
to en asociarse con estrangeros para venir á provocar una 
guerra, supuesto que en ella no tenían derecho alguno de in-
tervenir gentes estrañas á su país. Esto tiene mas peso cuan-
do se reflexiona que á nadie podia ocultarse que el intento 
de aquel traidor era el mas abominable, pues se dirigía na-
da ménos que á suscitar la rebelión, fomentar la anarquía y 
envolver á la patria en todos los males de la guerra civil; y 
todos los que lo acompañaron han incurrido en el mismo 
crimen, y se han hecho acredores á la severa pena que se les 
impuso. Que los dos franceses por quienes reclama S. E. el 
sr. ministro plenipotenciario no tuviesen toda la culpabilidad 
mencionada, repite el infrascrito, que la autoridad que lo= 
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juzgó hallaría todas las pruebas de ella; pues ni se procedió 
con ligereza, ni con prevención. 

No es del caso en esta nota la cuestión de que al-
gunos crímenes que se cometen no son acompañados pron-
tamente del castigo. L a diversidad de las leyes militares con 
las civiles, los mas ó ménos trámites de sustanciacion, la 
mayor ó menor dificultad de aclarar los hechos, y otras cir-
cunstancias de esta clase, esplican bastantemente esa apa-
rente contradicción del retardo en la aplicación de la pena 
á unos delincuentes, y la prontitud con que se impuso á los 
aventureros de Tarapico. La moderación del carácter megi-
cano hace lamentar la suerte de aquellos desgraciados; pero 
no podia estenderse á dejar impune un atentado que se di-
rigía á mancillar el honor y la soberanía nacional. 

El gobierno supremo esperimenta una viva satisfacción 
al ver que S. E . el sr. Barón DefTaudis no haya dado oido 
á la imputación de que por ser estrangeros los individuos 
que se ejecutaron en Tampico, se les aplicó esta dura sen-
tencia, á lo que no duda contribuyan mucho las repetidas 
pruebas que se han dado, de que en ninguna materia se ha* 
ce diferencia entre ellos y los megicanos, y que se les dis-
pensa toda la protección debida. 

E l infrascrito, al hacer esta manifestación á S. E . el sr. 
ministro plenipotenciario de Francia, le reproduce las seguri-
dades de su muy distinguida consideración y aprecio.—(Fir-
mado.) José María Ortiz Monasterio. 

Legación de| Francia en Megico. 

Mégico febrero 16 de 1836. 
f . «í ' r T r . • % % f 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia lia 
recibido la nota que el sr. secretario general, encargado del 
despacho de relaciones esteriores, le hizo el honor de dirigir-
le el 25 del mes último sobre el asunto de los dos franceses 
fusilados en Tampico el 14 de diciembre anterior. Con el 
mayor sentimiento se ve en la necesidad de volver á hablar 

\ 

sobre asunto tan penoso, pero grave al mismo tiempo, tanto 
por su misma naturaleza como por sus consecuencias posi-
bles. El ministerio de relaciones esteriores debe haber con-
servado, así como la legación de Francia, un recuerdo de los 
vivos y prolongados debates á que dió lugar en el parlamen-
to de Inglaterra el haberse sentenciado á muerte inmediata-
mente por órdenes del gobierno español á un súbdito ingles, 
culpable de haber tomado parte con las armas en la mano 
en una invasión del territorio de la Península, con una cua-
drilla de insurgentes, al mando de uno llamado Torrijos. No 
seria imposible que la ejecución de los dos franceses en Tam-
pico viniese á provocar la petición de ésplicaciones á los mi-
nistros de S. M. por parte de las cámaras legislativas de 
Francia, y en este caso la administración megicana parece-
ría tan interesada por su honor, como la legación de Francia 
lo está por su deber, para que estas esplicaciones sean claras 
y completas. Pero los informes que el sr. Monasterio ha re-
cibido de Tampico, y que ha tenido la bondad de comunicar 
al infrascrito, no parecen tener la exactitud y la estension 
necesarias para dar una luz bastante en el asunto. A la pre-
gunta hecha por el infrascrito, que deseaba saber sobre qué 
leyes se habia fundado la condenación de sus compatriotas, y 

segim qué formas habia sido pronunciada; el sr. Monasterio 
respondió solamente que los dos franceses fusilados en Tam-
pico Iiabian sido sometidos á las penas establecidas por fas le-
yes: que las diversas razones alegadas por ellos en su defensa 
no se Iiabian hallado suficientes por la autoridad que enten-
dió en el proceso, y que en el juicio se observaron todas las 

formalidades que prescriben las mismas leyes. El infrascrito 
sin embargo no se halla por esta respuesta mas instruido de 
lo que lo estaba ántes ; y por otro lado las incertidumbres, 
los misterios que ha presentado desde un principio el proceso 
de que se trata, se encuentran hoy singularmente aumentadas 
por los indicios que ha podido procurarse directamente, tan-
to por la notoriedad pública como por sus correspondencias 
particulares. Ademas pide permiso al sr. Monasterio para 
darle conocimiento de estos indicios.—1.° Parece que los es-



trangeros presos despues de la partida del general Megia por 
haber tomado parte en su espedicion, fueron visitados en su 
prisión por un fiscal, que tomó sus declaraciones sobre los 
hechos de que eran acusados, y que pocos dias despues el 
mismo fiscal ú otro oficial de justicia fué á indicarles que se 
preparasen á morir, de suerte que no salieron de la prisión 
en donde se les puso, sino para marchar al suplicio, sin que 
hubiera seguido ninguna otra formalidad á la instrucción he-
cha por el fiscal, sin que hayan comparecido ante ningún 
tribunal, sin que se les acordaran defensores, sin que al mé-
nos tuviesen facultad de defender por sí mismos su causa 
en presencia de sus jueces.—¿Son pues estos primeros he-
chos exactos? ¿y es posible que bajo la constitución republi-
cana y liberal de Mágico exista una ley que autorice la eje-
cución de muerte de cualquier criminal, sin que este crimi-
nal haya visto á sus jueces, y sin ser defendido ante ellos? El 
infrascrito tendrá necesidad de la afirmación mas positiva de 
par te del sr. Monasterio para creerlo; y despues de su afir-
mativa le restaría todavía comprender cómo todos los proce-
sos criminales de que ha sido testigo desde su llegada á Má-
gico han estado tan llenos de procedimientos los mas com-
plicados, que han quedado sin resultado, miéntras que el de 
los estrangeros fusilados en Tampico se ha terminado tan 
prontamente. 

L a distinción que establece el sr. Monasterio entre las 
leyes militares y las leyes civiles, no resuelve esta dificultad; 
porque suponiendo que pudiera esplicarse de este modo el 
por qué los facinerosos que asesinaron á cinco franceses en 
la hacienda de Atencingo, haciendo pedazos á uno de ellos 
hace dos años y medio, no han sido castigados todavía, á pe-
sar de la confesion que han hecho de su crimen (porque se 
trata en este caso de la aplicación de las leyes civiles), no 
se sabría al ménos aplicar el mismo razonamiento á los le-
vantados á mano armada y de parte de los militares contra 
el gobierno establecido (porque se trata en este segundo ca-
so de la aplicación de las leyes militares). E s bastante sabi-
do, sin que haya necesidad de citar ejemplos, que entre los 

numerosos militares megicanos que se han puesto periódica-
mente en estado de rebelión contra el gobierno durante al-
gunos años, ninguno ha sido castigado, ya sea porque no se 
les ha formado causa, ya porque se hayan abandonado los 
procesos comenzados, ó ya, en fin, porque se les haya he-
cho gracia despues de su condenaGÍon. El infrascrito ha acep-
tado á la verdad con tanta confianza como placer la honrosa 
denegación opuesta por el sr. Monasterio á toda acusación que 
tienda á hacer sospechar que el gobierno supremo admitía en 
la materia diferencia alguna entre los estrangeros y los me-
gicanos; pero teme en esta ocasion, como desgraciadamente 
ha sucedido en muchas otras, que las autoridades inferiores 
no participen de los sentimientos de ilustrada justicia que 
profesa el supremo gobierno. Sobre todo, tiene lugar de te-
mer que la calidad de estrangeros no haya sido para sus des-
graciados compatriotas muertos en Tampico, la primera cau-
sa del trato que les han hecho sufrir las autoridades de aque-
lla ciudad. 

2.° E n efecto, según los otros indicios comunicados á la 
legación de Francia, se arrestaron igualmente á consecuen-
cia de la espedicion del general Megia, muchos megicanos, 
paisanos ó militares, dos de ellos oficiales, el uno al mismo 
tiempo que los estrangeros, en el momento de la derrota, y 
el otro que se sublevó en el cuartel: ahora bien, los ciudada-
nos del país fueron puestos en otra prisión distinta de la que 
ocupaban los estrangeros; algunos de ellos se hallan hoy en 
libertad: la sumaria de otros se continúa con toda la lenti-
tud de los procedimientos ordinarios; en fin, ninguno de ellos 
ha sido condenado. 

¿Por qué esta diferencia de trato entre gentes sobre las 
cuales pesa la acusación común de haber participado en el 
mismo crimen? ¿Puede variar el modo de la prisión, las for-
mas de los trámites, la época del juicio, la calificación del de-
lito, la naturaleza del castigo, según esta ó lo otra calidad de 
los asuntos, y sobre todo cuando se reputan como cómplices? 
El infrascrito está léjos de quejarse de la lentitud sábia y hu-
mana con que se conduce el exámen de la acusación hecha 



contra los ciudadanos megicanos. Por el contrario, felicita al 
gobierno de que algunos de ellos hayan sido reconocidos ino-
centes; pero siente que no se haya obrado con la misma hu-
manidad respecto á sus compatriotas; y lo siente tanto mas, 
cuanto que no puede dejar de creer que un examen maduro 
é imparcial de la acusación que se hizo contra ellos, habría 
disipado, ó al ménos disminuido la gravedad de dicha acusa-
ción; y hé aquí sobre lo que funda esta triste creencia. Los 
estrangeros presos en Tampico alegaron por escusa en sus 
declaraciones al fiscal, que el general Megia los habia enga-
ñado conduciéndolos á aquella ciudad, cuando creian por el 
contrario, que iban á Téjas; y que solo usando de la fuerza, 
se les habían puesto las armas en la mano al desembarcar. 
Esta escusa, que el infrascrito no habia apoyado en su nota 
de 25 de diciembre, porque tenia tantas razones para creerla 
falsa como verdadera, ha adquirido despues todo el carácter 
de la exactitud. Pues que por una parte, el certificado dado 
por la aduana de Nueva Orleans al buque que transportó al 
general Megia á Tampico, indicaba su destino á Téjas; y de 
otra, la carta que en el momento de morir, y cuando no se 
tiene necesidad de mentir, dirigió á su familia uno de los 
americanos fusilados, el sr. Whitackde, está enteramente con-
forme á la declaración precitada, hecha ante el fiscal megn 
cano. Estos dos hechos se hallan consignados en el Diario 
mismo del gobierno con fecha 2 de este mes. E l infrascrito 
está en fin, tanto mas persuadido de que la escusa en cues-
tión era sincera de parte de sus dos compatriotas, cuanto que 
su juventud los hacia particularmente asequibles á las pro-
mesas engañosas del general Megia, y que en seguida fueron 
ellos mismos á entregarse á la autoridad megicana al otro dia 
del combate; tan lejos asi estaban de sospechar, fiados en su 
conciencia, la acusación y el castigo que .se les preparaba. 
El infrascrito está seguro de esta última circunstancia, á lo 
ménos en cuanto á mío de ellos, el sr. Demoussent. L a nota 
del sr. Monasterio responde hasta ahora á todo esto: que la 
escusa de los acusados no pareció suficiente á la autoridad 
encargada del proceso. Esta respuesta seria perentoria, si 

en la conducta del proceso se hubiese hecho gozar á los acu-
sados de las garantías de protección que exige el derecho de 
humanidad, si se lmbiese escuchado el desenlace de sus me-
dios de justificación, si estos se hubieran discutido con ellos, 
y si se les hubiera dejado el tiempo necesario para probar su 
relación. Entonces, y suponiendo que algunos descubrimien-
tos posteriores al proceso hubiesen venido á atestiguar los 
agravios de los condenados, y á imponer en su castigo un 
exceso de rigor, no hubiera tenido que sentirse sino uno de 
aquellos errores involuntarios é inocentes que se escapan á 
la justicia en todos los paises y en todas circunstancias. Pero 
los prisioneros estrangeros de Tampico fueron juzgados y 
condenados sin que se tornasen el trabajo de hacerles un so-
lo reparo, y cuando ellos podian imaginarse que sus medios 
de defensa habian sido acogidos favorablemente.—3.° En fin, 
cuando los vicecónsules de las naciones diferentes, acompa-
ñados de varios comerciantes, tanto megicanos como estran-
geros, fueron á casa del comandante de Tampico, para pe-
dirle la suspensión de la ejecución, hasta que pudiesen diri-
gir mi ocurso de gracia al general Santa-Anna; este coman-
dante no puso ningún reparo, como el sr. Monasterio, de que 
aquel ocurso no podía tener ningún resultado, ni tampoco in-
dicó la via mas regular para hacer una petición al congreso: 
solamente respondió que habia aguardado demasiado para 
acabar con el asunto: que ya habia recibido tres órdenes de 
hacer fusilar á los prisioneros, y que por último se le habia 
mandado dar aviso de su ejecución ú. vuelta de correo. Pero 
esta no podrá ser exacta, ni justificar la conducta de las auto-
ridades de Tampico. Las órdenes del gobierno no pudieron 
ser seguramente otras que las de hacer juzgar á los prisione-
ros según las leyes de equidad. Por otra parte, el coman-
dante añadió en su respuest a á los vicecónsules, que según la 
ley, el que pedia gracia por un criminal, merecía él mismo la 
muerte. Así es que admitiendo haya quedado desde los tiem-
pos de la barbarie una ley tan atroz que castigue el ejercicio 
del derecho mas sagrado, como es el de implorar la clemen-
cia del poder en favor de los hombres cercanos á morir, el 



comandante de Tampico habia debido conocer que el recor-
dar una ley semejante, era hacer un agravio á la civilización 
actual del mundo entero, así como á las instituciones libres 
de su propio pais; y que el recordarla en un discurso á los 
agentes estrangeros, era desconocer todos los principios del 
derecho de gentes. 

Tales son los indicios que ha recibido el infrascrito; y en 
la obligación en que se halla de trasmitirlos á su gobierno, ha 
creido que la lealtad le obligaba á comunicarlos ántes á la 
administración megicana. E l sr. Monasterio juzgará cuáles 
esplicaciones podia convenirle añadir á ellos. El infrascrito en-
viará religiosamente á Paris estas nuevas esplicaciones, co-
mo ya ha enviado la nota ministerial, á que tiene el honor 
de responder. Le parece ademas que las copias auténticas 
del proceso de los estrangeros fusilados, serian mas conve-
nientes que cualquiera otra cosa para disipar la oscuridad que 
todavía reina en este desgraciado negocio. 

Como quiera que sea, y ántes de concluir la presente 
nota, el infrascrito no dejará de contradecir la opinion del 
ministro de relaciones esteriores, sobre que los dos france-
ses Demoussent y Saussier hayan podido ser considerados 
como culpables de un acto de piratería, porque no pertene-
cían ü ninguna nación con la cual estuviese en guerra la re-
pública, ni combatían bajo una bandera conocida. El in-
frascrito ha establecido ya en su nota de 11 del mes último 
(hasta ahora sin refutación), que estas dos circunstancias, 
que pueden contribuir á constituir el crimen de piratería, es 
decir, á hacerle sospechar ó descubrir, no son sin embargo 
las que lo constituyen esencialmente; y al mismo tiempo 
enumeró las circunstancias diversas, que sotas, en su opinion, 
caracterizan positivamente aquel crimen. Ninguna de estas 
últimas circunstancias puede ser reprochada á los estrange-
ros que atacaron á Tampico bajo el mando del general Me-
gia. Vinieron, como dice el sr. Monasterio, á las órdenes de 
un megicano que cometía un delito enorme, asociándose á los 
estrangeros para encender una guerra, en la que estos no te-
nían derecho de intervenir, cuyo objeto abominable no era 

tnénos que el de escitar la rebelión, provocar la anarquía, y 
sumergir á Mégico en todos los males de la guerra civil. A 
estos se limitan los hechos con que se reprocha á los hom-
bres de que se trata, que ya son bastante graves. E l infras-
crito no ha procurado debilitar la acusación, ni en el fondo, 
ni en la forma; y sin embargo, se crée completamente auto-
rizado á sostener, según los términos mismos de esta acusa-
ción, que los franceses fusilados en Tampico no podían ba-
jo ningún respecto ser acusados de un acto de piratería, sino 
solamente de haber tomado parte en una guerra civil. To-
dos los detalles del suceso confirman por otra parte esta conclu-
sion. E l objeto esclusivamente político de la espedicion del 
general Megia, es incontestable; los estrangeios que hacían 
parte de ella, ejercian en la mayor parte (principalmente los 
dos compatriotas del infrascrito) profesiones liberales; no vio-
laron al combatir ninguna de las leyes que la humanidad im-
pone á la guerra, no señalaron sus ventajas pasageras por 
ningún latrocinio ni ninguna crueldad; tenian ciertas inte-
ligencias, y encontraron algunos aliados entre los habitan-
tes del pais, y aun en las tropas del gobierno; en fin, despues 
de su condenación, los diversos agentes estrangeros y comer-
ciantes honrados de todas las naciones fueron á solicitar gra-
cia para e l l o s . . . . ¿Cómo, sin trastornar todas las reglas del 
Ienguage y de la equidad, podrá admitirse en presencia de 
semejantes hechos, que se trata de una espedicion de pira-
tas, es decir, de lo que hay de mas grosero, mas desmorali-
zado y mas odioso entre los crimínales? 

E l infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, tie-
el honor de renovar al sr. Monasterio las seguridades de su 
consideración muy distinguida.—Baron Deffaudis.—Al sr. 
secretario general encargado del despacho de relaciones es-
teriores. 
Legación de Francia en Mégico. 

Mégico marzo 16 de 1836. 
En infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, ha 

trasmitido al gobierno de S. M. la nota que tuvo el honor de 
10 



dirigir el 16 del mes pasado al señor encargado del despaclio 
de las relaciones esteriores, relativa á los dos franceses fusi-
lados en Tampico el 14 de diciembre de 1835.—Sintiendo 
haberse visto obligado á dar cuenta á París de hechos tan 
graves como los espuestos en esta nota, sin poder acompa-
ñar esplicaciones favorables por parte del gobierno megica-
no, ha tenido cuidado de indicar al exmo. sr. ministro de ne-
gocios estrangeros del rey, que la falta de estas esplicaciones 
no debian ser consideradas sino como un simple retardo que 
esplicaba suficientemente el acontecimiento doloroso sucedi-
do en Mégico hacia el fin del último mes.—Este retardo po-
drá ademas tener la ventaja de proporcionar al sr. O. Mo-
nasterio ocasion de estender inmediatamente sus esplicacio-
nes á las nuevas dudas que el infrascrito ha concebido y que 
va á tener el honor de esponer.—El infrascrito ha estado siem-
pre convencido de que el supremo gobierno no habia podido 
dirigir á Tampico ninguna orden, sino la de hacer juzgar con-

forme á las leyes á los estrangeros cogidos entre la tropa del 
general Megia. Ignoraba solamente ¿qué ley se les debería 
aplicar? Esto es lo que habia preguntado al sr. Monasterio 
desde el 25 de diciembre de 1835.—Y es lo que la respuesta 
del sr. Monasterio de fecha 2 5 de enero siguiente, precisa-
mente no habia dicho. Todo esto persuade que se trata de la 
Ordenanza militar. 1.° Esta ley es la sola á que se está en to-
das las comunicaciones venidas de Tampico, como debien-
do servir de regla para la causa de los estrangeros hechos 
prisioneros en aquella ciudad. 2." El sr. Monasterio, en su 
respuesta del 25 de enero al infrascrito, ha hablado de la apli-
cación de las leyes militares, que comprende en sus numero-
sas disposiciones todo lo que es relativo al régimen, discipli-
na, subordinación y al servicio militar; y que es, en una pa-
labra, el código del ejército. 3.» E n fin, en la Ordenanza mi-
litar es donde° se encuentra este artículo, que el señor co-
mandante de Tampico ha ci tado con tan poca lógica y de un 
modo tan poco conveniente en su respuesta á los vice-cón-
sules estrangeros que le suplicaron suspendiese la ejecución 
de sus compatriotas. La Ordenanza castiga, en efecto, con 

pena de muerte á todos los que piden gracia por un crimi-
nal condenado; pero cuando se hace en el momento de la 
ejecución y en presencia de las tropas, lo que puede esplicar-
se, no como recurso de gracia, sino como grito de sedición 
para impedir el castigo; pero de cualquier modo que sea, la 
cita que hace el comandante de Tampico parece confirmar 
del modo mas positivo los indicios que existían ya de que la Or-
denanza militar era la ley á la cual debian someterse los pri-
sioneros de Tampico.—Esto supuesto, no se trata ya sino de 
comparar las formas judiciales establecidas por esta ley, con 
las seguidas en el proceso de estos últimos, para aclarar las 
incertidumbres que existen con relación á la legalidad de sus 
condenas.—Poi una parte toda la ciudad de Tampico, como 
lo ha dicho el infrascrito en su nota de 16 de febrero, afir-
ma que los prisioneros estrangeros inmediatamente que fue-
ron puestos en prisión, fueron visitados por un fiscal que les 
tomó declaración sobre los hechos de que eran acusados, y 
que pocos dias despues, el mismo fiscal, ú otro oficial de jus-
ticia, fué á significarles que se prepararan á sufrir su ejecu-
ción, que efectivamente tuvo lugar al dia siguiente, ó á los 
dos dias, sin otra formalidad.—Por otra parte, he aquí el 
modo de proceder determinado por la Ordenanza militar, 
trat. 8.° tit. 5.° Consejo de guerra ordinario.—Despues de la 
memoria redactada por la autoridad competente para anun-
ciar el delito y motivar el envió del acusado ante el conse-
jo de guerra, memoria al pié de la cual debe ponerse por la 
autoridad superior igualmente competente la autorización pa-
ra proseguir; despues del nombramiento de la persona en-
cargada de instruir el proceso; despues, en fin, del exámen 
bajo juramento de los testigos del delito, la persona encar-
gada de la instrucción debe ir á la prisión de los acusados 
para recibir su declaración, también bajo juramento, en cuan-
to al mismo delito (art. 5 y 20) Él infrascrito sabe que 

la última de estas formalidades ha sido observada, y supone 
hasta tener un perfecto conocimiento, que las que preceden 
se han seguido igualmente. Pero el art. 20 de la Ordenan-
za, al mismo tiempo que prescribe el interrogatorio de los 

* 



acusados, previene que se les advierta elegir defensores; y 
que estos, sabedores de la elección que se ha hecho de ellos, 
sean citados á un nuevo examen de los testigos, en el caso 
de que hayan aceptado. 

Según los artículos siguientes, los testigos pueden en es* 
te nuevo examen, esplanar ó reformar sus primeras deposi-
ciones, y en seguida ser careados con los acusados en la pri-
sión (art. 22 y 23). L a instrucción de la sumaria termina aquí» 
y en seguida se forma el consejo de guerra de siete personas 
(art. 26 a 30). Este consejo oye la lectura de la acusación y 
la defensa (art. 36 y 39), é inmediatamente delibera sobre 
lo que acaba de oir (art. 41). En seguida, los acusados son 
presentados ante el consejo, y les hace un nuevo interrogato-
rio, invitándolos á que den las razones que puedan alegar en 
su defensa (art. 42 y 43). El consejo pronuncia entonces su 
juicio (art. 44, 45 y 46); pero la autoridad superior militar, 
consérvala facultad de suspender la ejecución, si conoce que 
el juicio incurre en alguna injusticia (art. 58). E n fin, se lée la 
sentencia á los acusados (art. 6 0 ) . . . . Una especie de for-
malidad semejante á esta última, se ha observado sin duda 
con los prisioneros estrangeros de Tampico, pues que un ofi-
cial de justicia ha ido á su prisión á significarles que se pre-
pararan á la muerte; pero acaso se han descuidado las for-
malidades prudentes, es decir, todas las que consagran los 
principios universales de legislación, de equidad y de huma-
nidad. 

Si fuese cierto que la Ordenanza militar fuese la ley 
aplicable, y si fuere cierto que todas las formas de esta ley 
hubieran sido indignamente violadas, el gobierno megicano 
sin duda tomará parte en la indignación general que debería 
inspirar una ejecución que sin ser autorizada por la ley, no 
se consideraría sino como un asesinato sin escusa. No duda-
ra ciertamente aplicar al consejo de guerra de Tampico el 
art. 1.a de la Ordenanza, por el cual, todo oficial que hacien-
do parte del consejo de guerra falte á las formalidades lega-
les prescritas, debe ser destituido de su empleo. El gobierno 
estará sobre todo dispuesto á usar de toda severidad con el 

comandante de Tampico que haya rehusado acoger, sea por 
sí mismo ó por la autoridad superior competente, la demanda 
que se hizo con anterioridad á la ejecución, cuando esta de-
manda, que podia evitar todo el mal, era testualmente autori-
zada por el art. 58 de la Ordenanza. Porque ¿qué mayor in-
justicia puede encerrar un juicio, sino la violacion de todas 
las formas legales? 

Sí al contrario, el infrascrito se hubiere engañado en to-
do lo que ha dicho, en cuanto á la ley aplicable y á los pro-
cedimientos empleados, espera que el sr. O. Monasterio se 
servirá disimular su equívoco, y que le comunicará aclara-
ciones bastante positivas para hacerlo cesar. Hace cerca de 
tres meses, (el 25 de diciembre último) que el infrascrito ha 
preguntado sobre qué ley habia sido fundada la condenación 
de sus dos compatriotas, y qué forma se habia seguido para 
pronunciarla; y ha añadido, hace un mes (el 16 de febrero) 
que unas capias auténticas de las piezas del proceso, serian 
mas propias que ninguna otra cosa para disipar la oscuri-
dad que reina sobre este desgraciado asunto. No puede mé-
nos de repetir hoy lo mismo. 

El infrascrito tiene el honor ademas de ofrecer al sr. se-
cretario de relaciones esteriores las nuevas seguridades de 
su mas distinguida consideración.—Barón Deffaudis. 

cpación de Francia en Mégico. 

Mégico 27 de setiembre de 1836. 
l j / H J V ? TOl • '»• t *v * 1 i' ."Y nr•<•- < I fi r 

El sr. secretario del despacho de relaciones esteriores 
tiene ya conocimiento de la orden que el infrascrito ministro 
plenipotenciario de Francia ha recibido del gobierno de S. M.» 
de ocupar de nuevo á la administración megicana del asunto 
de los dos franceses fusilados en Tampico el 16 de diciembre 
último.—Estamos lejos, escribe el presidente del consejo del 
rey, de reclamar la impunidad para nuestros compatriotas que 
se arman contra unpais con el cual la Francia está en paz; pe-
ro á lo menos tenemos fundamento para pedir para ellos la 



acusados, previene que se les advierta elegir defensores; y 
que estos, sabedores de la elección que se ha hecho de ellos, 
sean citados á un nuevo examen de los testigos, en el caso 
de que hayan aceptado. 

Según los artículos siguientes, los testigos pueden en es-
te nuevo examen, esplanar ó reformar sus primeras deposi-
ciones, y en seguida ser careados con los acusados en la pri-
sión (art. 22 y 23). L a instrucción de la sumaria termina aquí» 
y en seguida se forma el consejo de guerra de siete personas 
(art. 26 a 30). Este consejo oye la lectura de la acusación y 
la defensa (art. 36 y 39), é inmediatamente delibera sobre 
lo que acaba de oir (art. 41). En seguida, los acusados son 
presentados ante el consejo, y les hace un nuevo interrogato-
rio, invitándolos á que den las razones que puedan alegar en 
su defensa (art. 42 y 43). El consejo pronuncia entonces su 
juicio (art. 44, 45 y 46); pero la autoridad superior militar, 
consérvala facultad de suspender la ejecución, si conoce que 
el juicio incurre en alguna injusticia (art. 58). E n fin, se lée la 
sentencia á los acusados (art. 6 0 ) . . . . Una especie de for-
malidad semejante á esta última, se ha observado sin duda 
con los prisioneros estrangeros de Tampico, pues que un ofi-
cial de justicia ha ido á su prisión á significarles que se pre-
pararan á la muerte; pero acaso se han descuidado las for-
malidades prudentes, es decir, todas las que consagran los 
principios universales de legislación, de equidad y de huma-
nidad. 

Si fuese cierto que la Ordenanza militar fuese la ley 
aplicable, y si fuere cierto que todas las formas de esta ley 
hubieran sido indignamente violadas, el gobierno megicano 
sin duda tomará parte en la indignación general que debería 
inspirar una ejecución que sin ser autorizada por la ley, no 
se consideraría sino como un asesinato sin escusa. No duda-
ra ciertamente aplicar al consejo de guerra de Tampico el 
art. 1.° de la Ordenanza, por el cual, todo oficial que hacien-
do parte del consejo de guerra falte á las formalidades lega-
les prescritas, debe ser destituido de su empleo. El gobierno 
estará sobre todo dispuesto á usar de toda severidad con el 

comandante de Tampico que haya rehusado acoger, sea por 
sí mismo ó por la autoridad superior competente, la demanda 
que se hizo con anterioridad á la ejecución, cuando esta de-
manda, que podia evitar todo el mal, era testualmente autori-
zada por el art. 58 de la Ordenanza. Porque ¿qué mayor in-
justicia puede encerrar un juicio, sino la violacion de todas 
las formas legales? 

Si al contrario, el infrascrito se hubiere engañado en to-
do lo que ha dicho, en cuanto á la ley aplicable y á los pro-
cedimientos empleados, espera que el sr. O. Monasterio se 
servirá disimular su equívoco, y que le comunicará aclara-
ciones bastante positivas para hacerlo cesar. Hace cerca de 
tres meses, (el 25 de diciembre último) que el infrascrito ha 
preguntado sobre qué ley habia sido fundada la condenación 
de sus dos compatriotas, y qué forma se liábia seguido para 
pronunciarla; y ha añadido, hace un mes (el 16 de febrero) 
que unas copias auténticas de las piezas del proceso, serian 
mas propias que ninguna otra cosa para disipar la oscuri-
dad que reina sobre este desgraciado asunto. No puede mé-

nos de repetir hoy lo mismo. 

El infrascrito tiene el honor ademas de ofrecer al sr. se-
cretario de relaciones esteriores las nuevas seguridades de 
su mas distinguida consideración.—Barón Deffaudis. 

Legación de Francia en Megico. 

Mégico 27 de setiembre de 1836. 
I j / H J V ? TOl • '»• t *v * • f I r,r • < i n'fjf».-

El sr. secretario del despacho de relaciones esteriores 
tiene ya conocimiento de la orden que el infrascrito ministro 
plenipotenciario de Francia ha recibido del gobierno de S. M.» 
de ocupar de nuevo á la administración megicana del asunto 
de los dos franceses fusilados en Tampico el 16 de diciembre 
último.—Estamos lejos, escribe el presidente del consejo del 
rey, de reclamar la impunidad para nuestros compatriotas que 
se arman contra unpais con el cual la Francia está en paz; pe-
ro á lo ménos tenemos fundamento para pedir para ellos la 



aplicación de las formas legales y regulares, formas consa-
gradas por la justicia y la humanidad en todas las naciones-
civilizadas. No podemos tolerar que se lleven á morir sin for-
ma de juicio y sin previa sentencia, sin haber comparecido de-
lante de sus jueces, sin haber sido oidos en su defensa, y so-
bre todo, sin que esta defensa haya sido libre. Ahora ¿estas 
garantías solemnes, indispensables, han sido concedidas á los 
estrangeros fusilados en Tampico? El sr. presidente del con-
sejo al escribir estas palabras, no tenia todavía conocimien-
to de la nota que la legación de Francia ha tenido el honor 
de dirigir al ministerio megicano el 16 de marzo, nota á la 
que no habiéndosele dado respuesta, parece disipar todas las 
dudas que se complacían en conservar aun en Paris sobre 
la violacion en el asunto de Tampico, no solamente de las 

formas consagradas por la justicia y la humanidad en todas 
las naciones civilizadas, sino aun de las disposiciones y de 
las formas de la legislación megicana. E l sr. presidente del 
consejo, concluyendo pues, que importa el que sepamos á qué 
debemos atenernos en un hecho tan grave como el de la eje-
cución de nuestros dos compatriotas, manda á la legación, 
del rey que insista con empeño cerca del gobierno megicano, 
para obtener de él sobre este respecto esplicaciones categóri-
cas, pruebas positivas é irrefragables.— El infrascrito refi-
riéndose por otra parte á sus dos últimas notas del 16 de fe-
brero y 16 de marzo, no h a podido creer poder da r mas fuer-
za á la nueva demanda sobre esplicaciones que tiene el honor 
de dirigir al sr. Monasterio, sino copiando algunas de las mis-
mas espresiones de la c a r t a que ha recibido del ministerio 
en Francia. Enviará copia de la presente nota á Paris por 
el próximo paquete ingles, y se tendrá por feliz si puede unir 
á ella la respuesta del sr. Monasterio, propia para calmarlas 
graves diferencias que el asunto de los franceses fusilados 
en Tampico puede hacer nacer entre los dos países.—El in-
frascrito &c.—(Firmado.)—Barón Deffaudis.—Al sr. secre-
tario del despacho de relaciones esteriores. 

Ministerio del esterior.—Exmo. sr.—En 16 de mayo y 
6 de abril de este año, tuve el honor de t r a s l ada rá V. E . 
las notas que habia pasado á esta secretaría el sr. ministro 
plenipotenciario de Francia, con motivo de los dos franceses 
que fueron fusilados enTampico por haber atacado aquella 
plaza á las órdenes de Megía, para que Y. E . acordase la 
-contestación que debia darse acerca de los hechos de que en 
ellas hace mención; y como hasta la fecha no se ha verificado 
esto, el exmo. sr. presidente interino me manda recordarlo 
á V. E . con el fin de satisfacer á los nuevos reclamos del 
espresado sr. ministro sobre este particular.—Dios y liber-
tad, Mégico octubre 8 de 1836.—Monasterio.—Exmo. sr. 
secretario del despacho de guerra. 

Ministerio del esterior.—Exmo. sr .—En 15 de setiem-
bre, se dijo á ese ministerio, por el que hoy es á mi cargo, lo 
urgente que es el que á nuestro ministro en Francia se dé 
una noticia exacta de lo ocurrido en Tampico el año de 835 
con los dos franceses allí fusilados, y de los términos con que 
se condujo la autoridad que los juzgó; y como la urgencia 
sea cada dia progresiva,y no puedan demorarse mas las ins-
trucciones que sobre este y otros particulares deben darse á 
dicho sr. ministro, tengo el honor de decirlo á V. E . para los 
efectos que se indican en la comunicación de 15 de setiembre 
citado.—Dios y libertad. Mégico noviembre 3 de 1837.— 
Cuevas.—Exmo. sr. ministro de guerra y marina. 

Ministerio del esterior.—Exmo. sr.—Con fecha 8 de oc-
tubre del año próximo pasado, se pasó á ese ministerio por 
el de mi cargo, la siguiente comunicación.—„Exmo. sr.—En 
16 de marzo y 6 de abril de este año &c." 

Y siendo urgente el que nuestro ministro en Francia ten-
ga una noticia exacta de lo ocurrido en Tampico con los dos 
franceses fusilados allí, y de los términos con que se haya 
conducido la autoridad que los juzgó ántes de sentenciarlos 
al último suplicio, por ser este uno de los puntos de que de-
be instruirse á dicho sr. ministro en el próximo paquete, ten-



go el honor de insertar á V. E. la citada comunicación para 
los efectos indicados.—Dios y libertad. Mégico 15 de setiem-
bre de 1837.—Cuevas.—Exmo. sr. ministro de la guerra. 

A S. E, el sr. Barón Deffaudis, ministro plenipoten-
ciario de Francia. 

Palacio del gobierno nacional, Mégico noviembre 24 de 1837. 

EL infrascrito, oficial mayor de la secretaria de relacio-
nes encargado de su despacho, tiene el honor de acompañar 
á S. E. el sr. Barón Deffaudis, copia de una comunicación 
que se le ha pasado por el ministerio de la guerra, relativa á 
la sentencia de muerte que sufrieron en Tampico Demoussen 
y Soussier, á consecuencia de haber hecho armas contra di-
cha plaza, á las órdenes de D. Antonio Mejia, el año de 835. 

Al dirigir el infrascrito á S. E . el sr. ministro de Francia 
este documento en resulta de sus respectivas notas sobre, el 
particular, aprovecha esta ocasion para reproducirle las con-
sideraciones de su distinguido aprecio.—(Firmado.) José Ma-
ría Ortiz Monasterio. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección central.—Me-
sa reservada.—He dado cuenta al exmo. sr. presidente con 
la nota de Y. S. fecha 3 del que rigej relativa á las que ha 
dirigido á ese ministerio S. E. el ministro plenipotenciario de 
S. M. el rey de los franceses, reclamando la sentencia de 
muerte que sufrieron Demoussen, natural de Tournay del 
reino de Francia, y Agustín Saussier, natural de Senonche 
en el mismo reinO; al hacerlo he tenido que manifestarle el 
cumuloso proceso que forma la causa principal y demás inci-
dencias; y queriendo S. E . que en este asunto como en to-
dos los demás que tengan relación con una potencia amiga» 
con la cual desea conservar la mejor inteligencia, reine la 
buena fe, la franqueza, la verdad y la benevolencia, me man. 
da diga en contestación: que siendo un hecho constante en la 
sumaria formada por la jurisdicción militar, y en lo que esta 
conforme el sr. ministro plenipotenciario de Francia, que es-
tos dos individuos vinieron armados á las órdenes de D. An-

tonio Megia á asaltar la barra de Santa-Anna de Tamaulipa, 
y despues este pueblo,, en donde fueron derrotados y aprehen-
didos con las armas en la mano, juzga ios en seguida y con-
denados á pena de muerte, como se verificó, parece r e b l a r 
y preferente, siguiendo el curso de este negocio, fijar prime-
ro la atención en la naturaleza del crimen, que en el tama-
no y calidad de la pena; v como aquel ha sido una a*ré'sioá 
a m a n o armada, un asalto á un punto militar bajo la« ór-
denes de un particular que no pertenecía á ninguna nación 
m gobierno, ni se presentó bajo bandera conocida, de aquí 
es que aquellos franceses habían perdido la calidad de súb-
d.tos de S. M. el rey de Francia, como lo pierde el pira a 
ya por haberse entregado al servicio particular de un aven-
turero agavillándose con otros salteadores, y ya por haber 
venido á hostilizar con fuerza armada á una república de la 
que no habían recibido provocacion alguna, que mantiene y 
desea conservar con la nación francesa la mejor inteligencia 
y amistad, según lo señala el art. 21 sección I.- cap. 2 • lib 1 • 
del código civil francés; pero que aun cuando se s u p o n e v n 
conceder que ellos eran y conservaban la estimable prerLat i -
va de ciudadanos franceses, y habiendo sido juzgados, y fallado 
sobre su suerte el tribunal competente, que lo era en este ca-
so el comandante militar con su asesor, se hizo un acto evi-
dente de justicia, de l a q u e si se hubiese apartado ó des-
cuidado la observancia en las fórmulas establecidas, deb a 
responder el último, conforme á las leyes militares de la re-
publica.—Pero aun cuando se pudiese prescinda de la apre-
ciable paz y buena inteligencia que felizmente ex,ste entre 
el rey de los franceses y la república megicana, por un prin-
cipio admitido y que es hoy un dogma en el derecho de gen-
tes, no podría reclamarse ante ¡a opinion la sentencia de 
muerte ejecutada en los franceses Demoussen y Saussier, por-
que es sabido que los ejércitos y tropas regladas son los que 
hacen la guerra, ó las personas que tengan autorización pa a 
hacerla; mas los paisanos que á guisa de salteadores atacan 

las vidas y las propiedades, no pueden ser considéralos mo 
como ladrones ó asesinos._Si esto está sancionado por el de-
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recho de gentes entre dos naciones que se hallan en guerra 
abierta, y entre las que por lo mismo parecen mas disculpa-
bles las agresiones recíprocas de los subditos, ¿qué deberá 
¡uzearse entre dos gobiernos como Mágico y Franc ia que 
están en la mas perfecta amistad é inteligencia, si sus natu-
rales como Demoussen y Saussier asaltan con fuerza armada 
y cometen un atentado enorme contra el derecho de gentes? 
—Vista as i la naturaleza del crimen, y considerándose a esos 
dos franceses, ya con la apreciable cualidad de ciudadanos y 
subditos de aquella nación, y ya sin ella, parece que no hay 
mérito para los reclamos que ha hecho el sr. ministro plenipo-
tenciario de S . M. el rey de los franceses, y que aquel se per-
suadirá despues de estas espi rac iones , juzgando con su carác-
ter e q u i t a t i v o , pensador y d i s c r e t o . - E l exmo. sr. presidentei 
pues, me previene igualmente que al hacerle V . S . saber es-
ta comunicación á S . E . el ministro plenipotenciario, le haga 
también la indicación, d e que no comprende que los megica-
nos que cometen cr ímenes, cualquiera que sea la clase de 
ellos, en unión de estrangeros, subditos ó no de potencias ami-
gas, estén sujetos á distinta legislación que los segundos, m 
deban aplicárseles diversas penas: que unos y otros en igual 
arado de faltas ó delitos, han de ser juzgados de la m s m a suer-
te, v con unos y otros se han de observar las fórmulas y con-
cederles las defensas q u e las leyes establecen: que á e s t e fin 
lo haga encender á las autoridades dependientes del ramo de 
guerra, y á los ministerios respectivos se haga igual comu-
nicacion, para que se circule á los juzgados civiles y de ha-
cienda.—Tengo el honor de asegurarle á V . S . de nuevo el 
aprecio y consideración que se merece .—Dios y libertad, 
Mégico noviembre 20 d e 1 8 3 7 . - M o r a . - S r . oficial mayor 
encargado del ministerio de lo esterior. 

E n el Ultimátum fpág. 4) se habla „de la inicua y atroz sentencia, pof 
la cual un juez de la capital, el s r .Tamayo, condenó en el año último ád.ez 
de presidio en Veracruz, esto es. á una muerte espantosa, despees de padeci-
mientos mas ó ménos prolongados, á un francés que quiso representar como 
culpable de un horaicidip, sin apoyar su dicho en prueba alguna, resistién-
dose por el contrario á las pruebas que se le oponían, i n f r i n g i e n d o , imai 

todas Jas formas l e a l e s y del sagrado derecho de defensa." 

Un 9 de febrero del presente año el sr. Barón Defi'audis pasó d la seerr* 
taría de relaciones una comunicación, de la q j e copiamos lo relativo á esto 
asunto, omitiendo !o demás por pertenecer á otros. Respecto a la reclama, 
cion que se indica en esta rota incidentemente relativa á la entrada de 
k tropa y pueblo en la casa de la legación, no debemos ocuparnos ahora, 
así porque no es punto que se toca en el Ultimátum, eomo por no confundir 
los negocios: llegado el caso, publicaremos todo lo concerniente con la debí-
da claridad. 

„El 5 del corriente un francés ébrio, despues de ha-
berle dicho una grosería á un megicano que habia tenido 
el buen juicio de no responderle, fué perseguido hasta su casa 
por gente del pueblo que le cargó de injurias: se peleó con parte 
de ella á pescozones, entró en su casa y se encerró en ella: des-
pues, llegando á estar mas furioso en razón de las amena-
zas de muerte que vociferaban contra él, y los esfuerzos que 
hacían para echarle abajo la puerta, salió precipitadamente 
con una escopeta de dos cañones, tiró un escopetazo, que fe-
lizmente no alcanzó sino á un hombre que se hallaba bastante 
léjos, el que fué herido én la cabeza por un grano de la mu-
nición pequeña de que se componía la carga; en fin y sin 
otros incidentes vino á la legación de Francia, donde entró. 

„Esta vez, no solo los patios de la casa fueron in-
vadidos, sino también las escaleras, y aun el corredor 
que conduce á los cuartos del infrascrito. Ademas los sol-
dados de policía no entraron solos, sino que los siguió un 
número bastante considerable del pueblo: felizmente se ha-
llaban allí un alcalde y un coronel, quienes á petición del 
infrascrito mandaron al pueblo y soldados que salieran in-
mediatamente; hicieron cerrar el zahuan, y entraron de nue-
vo solos con el sargento que mandaba los soldados. Es-
tas tres personas hicieron (por error sin duda alguna) una 
relación de tal manera grave y tan exagerada del asunto, que 
t¡e creería al oírles hablar se t rataba de un megicano muerto 
jnn prococacion alguna, y se esplicaron con tanto decoro y 
política, que el infrascrito, despues de haberse en vano esforza-
do para obtener del francés ébrio esplicaciones un poco 
precisas, lo indujo y lo determinó á ponerse con toda vo-
luntad en manos de la justicia." 



»»«'Al dia s;guipii«e se t.njslatíó esta nota al ministerio fiel interior para que 
se trasmitiese al juzgado que conocía del asunto, y se avisó así al sr. Barón 
Defiiiudis. 

legación de Francia en Megieo. 

Mí\gico febrero Ü de 1837. 

Ya varias ocasiones el infrascrito ministro plenipotencia-
ria de Francia habia tenido motivo de quejarse al supremo 
gobierno del tono injurioso, de las disposiciones malévolas y 
del espíritu de robo que ha mostrado el sr. Tavera, sucesiva-
mente escribano de los jueces de letras Gallegos y Tamavo, 
respecto de los subditos de S. M. que habían tenido la desdi-
cha de caer bajo su jurisdicción. Este escribano, cuya codicia 
brutal escita quejas universales, tanto entre los megicanos co-
mo entre los estrangeros, habia manifestado hasta cierto pun-
to, en una entrevista muy reciente con el cónsul de Fran-
cia. la tosquedad de sus modales habituales, y solo habia debi-
do á !a perfecta moderación del cónsul, el evitar la lección que 
mérecia. Sin embargo, el infrascrito ha tenido paciencia, y 
esperado para quejarse alguna iniquidad muy notoria y mons-
truosa del sr. Tavera, convencido de que no la esperaría mu-
cho tiempo por parte de un hombre semejante. 

En efecto, el sr. de Villeveque, cónsul de Francia, ha-
biendo sabido que el megicano herido en la cabeza por el fran-
cés Pitre el dia 5, había muerto en el hospital ántes de ayer 
por la tarde, ha escrito ayer al sr. juez de letras Tamayo !a 
ca la cuya copia se ha'la adjunta bajo el nüm. 1, pidiéndole 
en favor del acusado Pitre, autorizase á dos médisos escogi-
dos por los amigos de este, para que asistieran á la autopsia 
d-1 cadáver. Esta demanda era enteramente conforme á los 
principios generales de equidad que sirven y deben servir de 
base á todas las legislaciones del mundo, pues era evidente 
que si la herida hecha por Pitre no presentaba gravedad al-
guna, este francés, sobre todo, en consideración á su estado de; 
embriaguez y de las provocaciones amenazadoras que se le 
habían hecho hasta en su propia casa, de ningún modo podría 
sufrir sino un castigo correccional por el desorden que había. 

c-aVsado en razón del estado de ebriedad 'en que se hallaba 
como lo decía el infrascrito en sú nota del 7. No era ménos 
evidente, al contrario, que si la herida inferida por Pitre era 
mortal, no obstante las circunstancias siempre atenuantes de su 
embriaguez y de las provocaciones de que habia sido objeto-, 
podía sufrir un castigo mas fuerte. Desde luego la cuestión que 
esencialmente debía decidirse en el proceso, y por consiguiente 
discutirse, tanto en la acusación como en la defensa, era la de. 
sal>er: si la muerte del megicano que ha fallecido en el hospi-
tal debia atribuirse á su herida ó á cualquiera otra causa. 
Para preparar, ademas, con toda la exactitud y la imparciali-
dad indispensables la discusión y decisión de esta cuestión an-
te los jueces, era menester que no solo la autopsia del cadáver 
se hiciese con el mayor cuidado, sino también que se confia-
se juntamente á médicos designados por la autoridad, interesa-
dos en la averiguación del delito, y á médicos designados por 
el acusado, interesados en su defensa. Si los informes de los 
médicos estaban de acuerdo, la cuestión que debia aclararse 
se ha! 'aba decidida de antemano; y si los informes eran con-
tradictorios, los magistrados encargados de revisarlos y de 
escoger entre ellos, podian á lo ménos juzgar con pleno co-
nocimiento de causa. En el caso, enteramente opuesto, de 
que los médicos designados por la autoridad, interesados en 
la averiguación del deiito, hiciesen solos la autopsia, resultaría 
que cuando se tratase de discutir el punto principal del pro-
ceso ante los jueces, la acusación solo pudiera invocar hechos 
y testimonios, miéntras que la defensa se hallaría forzosa y 
completamente reducida al silencio. El acusado Pitre pudie-
ra así hallarse condenado sin ser oido. Un resultado tal, no 
podia ser ordenado ni aun autorizado en ningún pais del mun-
do: y en la persuasión de que el testo, ó á lo ménos el espíri-
tu de la legislación megicana, se hallaba de acuerdo sobre ese 
punto, no solo con la de Francia, sino también con todas las 
legislaciones un poco conocidas, el cónsul de Francia ha diri-
gido al sr. Tamayo su adjunta demanda para que se autoriza-
se la presencia de los médicos elegidos por el infrascrito á la 
inspección del cadáver. Esta demanda se.hallaba ademas ju=-



tificada por una circunstancia particular del asunto muy nota-
ble: es que el megicano herido el 5, é inmediatamente llevado 
al hospital, se habia siempre considerado como fuera de todo 
peligro, y aun iba mejorando mas y mas, hasta la mañana del 
9, hacia cuyo fin murió de una manera enteramente impre-
vista. Ahora bien: muchas personas, megicanos y estrangeros, 
han esplicado inmediatamente esta catástrofe tan estraordina-
ria, por la probabilidad de algún yerro de los médicos ó botica-
rios en el suministro de las medicinas; y si esta conjetura tu-
biera algún fundamentóos claro que los médicos que han he-
cho la autopsia, particularmente si pertenecen al hospital, no 
estarían de ningún modo dispuestos á comprobar su exacti-
tud. Por esta razón se advertirá de paso, que en Fran-
cia &c. los informes de los médicos que han cuidado del 
enfermo, no son admitidos como pruebas judiciales en seme-
jantes casos. Suponiendo, finalmente, que las conjeturas espar-
cidas sobre un error de los médicos ó boticarios no tienen 
realidad, no es ménos cierto que la pesquisa de las causas de 
la muerte repentina é imprevista del megicano herido exigía 
el cuidado mas atento é imparcial. Sin embargo, el cónsul ha 
recibido poco despues de haber mandado su carta, la adjunta 
contestación cuya copia es núm. 2 del sr. juez Tamayo. Es ta 
contestación era una denegación formal, fundada en estos dos 
motivos: primero, que la demanda del sr. de Villeveque ofen-
día la reputación y la delicadeza de los médicos del hospital: 
segundo, que ero. contra la p-áctica constante y contra el de-
recho. 

El primer motivo no puede ser calificado sino como una 
puerilidad. L a reputación y la delicadeza de los médicos 
del hospital megicano, no se ofenden mas que lo que se ofen-
derían en semejantes casos las de todos los médicos de los hos-
pitales de Europa, supuesto que aquellos no pueden pre-
tender mas que estos estar á cubierto de todo error. Tam-
poco debe argüirse con susceptibilidades tan pueriles, cuan-
do se trata de un proceso de que depende la libertad de 
un hombre. Seria mucho que un acusado amenazado de un 
castigo corporal mas ó ménos grave, debiese, por corte-

súa hacia sus adversarios, abstenerse de hacer verificar y 
discutir, por personas competentes, los hechos de que se le 
hace cargo, cuando en una multitud de cuestiones puramen-
te pecuniarias todo individuo tiene el derecho de nombrar 
hombres espertas para verificar y discutir el importe dé los 

pagos que se le exigen. 
° Tocante al segundo motivo de denegación, espresado en 

la contestación del sr. Tamayo, el infrascrito ha creido de-
ber someterlo auno de los jurisconsultos mas justamente cé-
lebres del pais; y según su dictamen bien claro y terminante, 
el referido motivo denota una profunda ignorancia, ó una 

mentira odiosa. 
L a demanda del cónsul de Francia no era contra el de-

recho; ninguna ley se opone á que fuese admitida; y si por 
otra parte, ningún testo formal de ley la hace obligatoria, 
tampoco el espíritu general de la legislación, m los principios 
generales sobre el respeto debido al derecho sagrado de la 
defensa, creaban una imposibilidad moral para la denega-
ción de esta demanda. 

E n este estado de cosas, el infrascrito crée que tiene un 
deber rigoroso de protestar con la mayor fuerza contra la de-
negación de justicia que se ha opuesto al cónsul de F r a n c a , 
con la intención de embarazar y aun de hacer imposible la 
defensa del acusado francés P i t r e ; y pide, ó que se exhume 
el cadáver, para que los médicos elegidos en favor de la 
defensa investiguen, si aun es posible, la verdadera causa 
del fallecimiento, ó que si la acusación renuncia a la exhu-
mación ó nueva inspección, no pueda presentar como un agra-
vante del delito de Pitre, la muerte del megicano que había 

herido. . . 
Si por otra parte el infrascrito ha comenzado esta nota 

con quejas contra el escribano Tavera, aunque figura el nom. 
bre del sr. juez Tamayo en los documentos oficiales es por-
que el infrascrito conoce por los hechos ya indicados, toda 
l á m a l a é injusta intención de ese escribano; porque sabe 
ademas, sin que quepa duda alguna, que él es el que^ en el 
caso presente se ha opuesto, con la grosería é iniquidad acos. 



lumbrada, á las disposiciones conciliadoras y equitativas de} 
sr. juez Tamayo; y porque, en fin, este escribano ha tenido la 
insolencia de decir, en presencia de numerosos testigos, y 
después de haber leido la adjunta carta del sr. de Villeveque, 
que el cónsul haria mucho mejor en ocuparse de su casa, que 
de los negocios de la justicia megicana; reflexión que basta-
rla para probar la ignorancia salvage del sr. Tavera. El in-
frascrito no quiere examinar si no obstante todo eso el sr. 
juez Tamayo hace mal de seguir en lugar de las justas inspira-
ciones de su conciencia, las de la conciencia depravada de su 
escribano. Se limita á llenar de oprobio al hombre que vo-
luntariamente y con premeditación, se ha mostrado constan-
temente hostil é injusto hacia las personas que la legación de 
S . M. está encargada de defender. 

E l infrascrito solicita del sr. Ortiz Monasterio acepte las 
seguridades reiteradas de su muy deslinguida consideración. 
(Firmado).—Barón Deffaudis. 

TV-, 
Núm. 1. Copia de una carta dij'igida por el cónsul fran-

cés al sr. Tamayo, juez de letras. 
Mégico á 10 de febrero de 1837.—Sr. juez.—Habien-

do recibido esta mañana con mncha sorpresa la noticia de que 
D. José de Jesús Lara, herido en la tarde del domingo, ha-
bía muerto ayer en S. Andrés, aunque los enfermeros hu-
biesen asegurado que L a r a estaba muy aliviado,- mé dirijo 
é vd. á nombre de Pitre Lemoine, para lograr de vd. qué la 
autopsia del cadáver sea hecha por los facultivos del hospital 
con asistencia de los médicos franceses Plan y S Jier , que 
podrían reunirse á sus compañeros megicanos hoy á la una y 
media ó las dos de la tarde. 

Si vd. quiere favorecer mi demanda, le suplico á vd. en-
tregue al que tendrá el honor de llevar á vd, esta carta, la ¡i-
cencía que autoriza á los médicos franceses para presentar-
«e on el hospital—Me aprovecho de esta circunstancia pa-
ra renovar á vd. las seguridades de mi consideración.—(Fir-
mado.)—Laine de Villeveque,—Por copia conforme.—El cón-
^uide Francia canciller de la legación.—Lainc.de Villeveque. 

Núm. 2. Respuesta del sr. juez de letras D. José María 
Tamayo al cónsul de Francia. 

Me sensibiliza de manera no acceder al pedido de la no-
ta de Y. S. de hoy, pues con mi condescendencia en que se 
procediera á la inspección del cadáver de Lara p r los dos 
facultativos franceses que me indica, asociados con los del hos-
pital de S. Andrés, ofendería la reputación y delicadeza de es-
tos; por último será contra la práctica constante y contra 
el derecho. 

Por tal principio, y no presentándoseme como un fun-
damento legal que me haga desconfiar del manejo de los fa-
cultativos del hospital de S. Andrés, espero se penetre de la 
justicia que me asiste para no prestarme á su pedido. Y con 
tal motivo á V. S. protesto mi mas distinguida considera-
ción y aprecio.—Dios y libertad. Mégico febrero 10 de 1837. 
—(Firmado).—José María Tamayo.—Por copia conforme.— 
El cónsul de Francia canciller de la legación.—Laine de Vil-
leveque. 

Se trasladaron la nota y copias anteriores á la secretaria 
del interior. 

El licenciado José María Ileredia, secretario del tribunal su-
perior de justicia del departamento de Mégico. 

Certifico en debida forma, que de la causa instruida en 
el'juzgado del sr. licenciado D. José María Tamayo, al francés 
Pitre Lemoine, por homicidio del joven José de Jesús Lara , 
y herida al francés Juan Federico Lages, resulta que en la 
tarde del 5 de febrero de 18:J7, hallándose ébrio Lemoine, for-
mó una disputa con un cargador, queriéndole quitar una ta-
lega de dinero, diciéndole que era ladrón, por lo que se reu-
nió alguna gente: que concluida la disputa, dos hombres si-
guieron á Lemoine hasta la puerta de su casa, diciéndole in-
jurias y golpeándola con piedras: que enfurecido el reo trató 
de salir á acometerles; y porque Juan Federico Lages quiso 
estorbárselo, le infirió una grave herida en un muslo, y salién-
dose á la calle con su sable y escopeta, disparó un tiro de mu-
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ilición á Juan Suarez, que intentaba contenerlo, hiriendo con 
él por casualidad en la cabeza al joven José de Jesus Lara : 
que trasladado este al hospital de S. Andres, falleció el 9 del 
mismo febrero, sin que hubiese podido "hablar desde el mo-
momento en que fué herido: que inspeccionado su cadáver por 
los profesores de cirugía D. José Lisaul y D. Francisco Aya-
la, le encontraron el cerebro herido, y calificaron la lesion 
de mortal de necesidad: que aunque el cónsul de Francia ocur-
rió al juez solicitando que los médicos franceses Plan v So-
üer, concuriesen á la autopsia del cadáver con los facultativos 
del hospital, el licenciado Tamayo declaró sin lugar esta so-
licitud, por ser contra la práctica constante y contra el dere-
cho, no presentándose fundamento legal para que se descon-
fiase de los espresados profesores de S. Andres: que seguida 
la causa por todos sus trámites, y despues de haberse dado á 
Lempine todos los medios necesarios para su defensa, que di-
rigió el licenciado D. Francisco María Lombardo, y de prac-
ticarse cuantas diligencias promovió este letrado al efecto, fué 
sentenciado definitivamente en 6 de julio último, á diez años 
de presidio en Veracruz, con retención: que habiendo apela-
do, pasó la causa á la suprema corte de justicia, y de ella ú 
este supremo tribunal, donde espresó agravios el reo en 11 de 
setiembre: que pasada al sr. fiscal, pidió en 11 de octubre la 
práctica de algunas diligencias, que despachadas volvió el 
proceso á su vista, y en 8 de noviembre lo despachó, pi-
diendo la revocación del fallo inferior, y que se condenase 
al reo á ocho años de presidio en Veracruz, contados des-
de la fecha de su prisión: que en 11 del mismo noviembre, 
mandó el tribunal se diese cuenta por el relator citadas las 
partes, lo que no se verificó por motivos que ignoro, aunque 
creo haya sido por la multitud de causas criminales mas an-
tiguas que existían para despacharse: que al entrar yo á ser-
vir la secretaria en 8 de marzo último, formé el correspon-
diente estracto el 16 del mismo, y lo pasé luego para el cote-
jo al procurador del reo D. Joaquin Bandera: que tanto este, 
como su abogado el sr. Lombardo, me han pedido por favor 
que no active la conclusion del procedimiento, y que el mis-

moreo, h a b i e n d o solicitado hablarme en las visitas de cárcel 
de 17 y 31 último, me ha hecho igual súplica con las mas 
vivas instancias; que habiendo reclamado la causa al procu-
rador de órden de la segunda sala, la devolvió ayer, sin ha-
berse cotejado el estracto, ni puéstose razón alguna de los 
motivos que hayan embarazado este trámite; y por ultimo,, 
que lejos de aparecer en la causa constancia alguna, cíe qut 
Lemoine haya sufrido ningún mal tratamiento en su prisión, 
consta al contrario q u e e s t e superior tribunal ha tenido la con-
descendencia de permitirle en tres distintas ocasiones que 
salga de la cárcel bajo de fianza, para el arreglo de sus asun-
tos. Y en cumplimiento de lo mandado por la segunda sala, 
pongo la presente en Mégico á 5 de abril de l S S b . - J o s c . 

María Heredia. , 

to bien . c i e n t o que el coronel 
acaba de intentar en medio de la calle contra - ^ b a 

honrosa profesion dé la medicina, y á qoxen el aprec.o gen - g 
K a r la direceioii de los hospitales do dicha f r a n . 
do prestar dinero al c o r o n e l Pardo; asesmato del cual s i e s c a p o 

ees por una especie de milagro y cubierto ^ ^ ^ ^ J a u t o . 
contar , aun para lo futuro, con la menor protección P - P ;

e d e 

rid idea civiles o judiciales, lo 'que le ha obligado a ^abandonar el país, a 

como cuantos intereses tenia en él, &c . 

l e g a c i ó n d e F r ü n c i a e n M e g i e o . 

Mégico febrero 14 de 1838. 

El infrascrito encargado de n e g o c i o s de Francia, tiene 
el honor de remitir á S. E . el sr. Cuevas el a d j u n t o reclamo 
del sr. Giraud Dulong, médico francés, contra el vil asesina-
to de que ha sido víctima en Colima. Los sentimientos a -
honor del sr. Cuevas como hombre, se conmoverán cierta-
mente al leer los detalles de este asunto, y como miembro 
de la administración megicana opinará sin duda que es ne-
cesario infligir un castigo tan severo coma ejemplar á un fun-
cionario público revestido de un alto carácter militar, que 
no lia temido deshonrarse con una de las más infames ac-
ciones. . 



ilición á Juan Suarez, que intentaba contenerlo, hiriendo con 
él por casualidad en la cabeza al joven José de Jesús Lara : 
que trasladado este al hospital de S. Andres, falleció el 9 del 
mismo febrero, sin que hubiese podido "hablar desde el mo-
momento en que fué herido: que inspeccionado su cadáver por 
los profesores de cirugía D. José Lisaul y D. Francisco Aya-
la, le encontraron el cerebro herido, y calificaron la lesion 
de mortal de necesidad: que aunque el cónsul de Francia ocur-
rió al juez solicitando que los médicos franceses Plan v So-
üer, concuriesen á la autopsia del cadáver con los facultativos 
del hospital, el licenciado Tamayo declaró sin lugar esta so-
licitud, por ser contra la práctica constante y contra el dere-
cho, no presentándose fundamento legal para que se descon-
fiase de los espresados profesores de S. Andres: que seguida 
la causa por todos sus trámites, y despues de haberse dado á 
Lemoine todos los medios necesarios para su defensa, que di-
rigió el licenciado D. Francisco María Lombardo, y de prac-
ticarse cuantas diligencias promovió este letrado al efecto, fué 
sentenciado definitivamente en 6 de julio último, á diez años 
de presidio en Veracruz, con retención: que habiendo apela-
do, pasó la causa á la suprema corte de justicia, y de ella á 
este supremo tribunal, donde espresó agravios el reo en 11 de 
setiembre: que pasada al sr. fiscal, pidió en 11 de octubre la 
práctica de algunas diligencias, que despachadas volvió el 
proceso á su vista, y en 8 de noviembre lo despachó, pi-
diendo la revocación del fallo inferior, y que se condenase 
al reo á ocho años de presidio en Veracruz, contados des-
de la fecha de su prisión: que en 11 del mismo noviembre, 
mandó el tribunal se diese cuenta por el relator citadas las 
partes, lo que no se verificó por motivos que ignoro, aunque 
creo haya sido por la multitud de causas criminales mas an-
tiguas que existían para despacharse: que al entrar yo á ser-
vir la secretaria en 8 de marzo último, formé el correspon-
diente estracto el 16 del mismo, y lo pasé luego para el cote-
jo al procurador del reo D. Joaquin Bandera: que tanto este, 
como su abogado el sr. Lombardo, me han pedido por favor 
que no active la conclusion del procedimiento, y que el mis-

mo reo, h a b i e n d o solicitado hablarme en las visitas de cárcel 
de 17 y 31 último, me ha hecho igual súplica con las mas 
vivas instancias; que habiendo reclamado la causa al procu-
rador de orden de la segunda sala, la devolvió ayer, sin ha-
berse cotejado ei estracto, ni puéstose razón alguna de los 
motivos que hayan embarazado este trámite; y por ultimo,, 
que lejos de aparecer en la causa constancia alguna, de que 
Lemoine haya sufrido ningún mal tratamiento en su prisión, 
consta al contrario q u e e s t e superior tribunal ha tenido la con-
descendencia de permitirle en tres distintas ocasiones que 
salga de la cárcel bajo de fianza, para el arreglo de sus asun-
tos. Y en cumplimiento de lo mandado por la segunda sala, 
pongo la presente en Mégico á 5 de abril de l S S b . - J o s c . 

María Heredia. , 

to b i e „ reciente que el coronel 
acaba de intenlax en medio de la calle contra - ^ b a 

honrosa profesion dé la medicina, y á qoxen el aprec.o gen - g 

p a r . la dirección de los hospitales de dicha f r a n . 
d 0 prestar dinero al c o r o n e l Pardo; asesinato del cual s i e s c a p o 

ees por una especie de milagro y cubierto ^ ^ ^ ^ J a u t o . 
contar , aun para lo futuro, con la menor protección P - P ;

e d e 

lid idea civiles 0 judiciales, lo 'que le ha obligado a abandonar el país, a 

como cuantos intereses tenia en él, &c . 

l e g a c i ó n d e F r a n c i a e n M é g i c o . 

Mégico febrero 14 de 1838. 

El infrascrito encargado de n e g o c i o s de Francia, tiene 
el honor de remitir á S. E . el sr. Cuevas el a d j u n t o reclamo 
del sr. Giraud Pulong, médico francés, contra el vil asesina-
to de que ha sido víctima en Colima. Los sentimientos a -
honor del sr. Cuevas como hombre, se conmoverán cierta-
mente al leer los detalles de este a s u n t o , y como miembro 
de la administración megicana opinará sin duda que es ne-
cesario infligir un castigo tan severo como ejemplar á un fun-
cionario público revestido de un alto carácter »¡¡litar, que 
no lia temido deshonrarse coa una de las más infames ac-
ciones. . 



En noviembre de 1837 se hallaba el sr. Giraud Dulong 
en Colima, donde su conducta le mereció el aprecio.general. 
Aquel ayuntamiento deseaba ademas retenerlo para encar-
garle la dirección del hospital de aquella ciudad. Parecía por 
lo tanto que este francés se habia asegurado una honrosa 
subsistencia; pero en breve disiparon tan bien fundadas es-
peranzas los mismos de quienes debia prometerse socorro 
y protección. 

L n motivo tan fútil como injusto atrajo al sr. Giraud 
Dulong la enemistad del coronel D. Francisco Pardo, co-
mandante principal de la ciudad, y este ejerció contra un 
estrangero indefenso venganza tan innoble como bárbara, á 
causa de una suma de dinero que el último se negó á pres-
tarle. 

El comandante Pardo, contra quien se presentan las 
mas graves acusaciones demasiado justificadas con su con-
ducta, trató en un principio de atraer al sr. Giraud Dulong 
á su casa, y no habiendo este pasado á ella, escusándose con 
q"ue una indisposición le retenia en la cama, su habitación 
fué entonces invadida por soldados que el mismo coronel iba 
mandando, saliendo este poco despues de algunas espira-
ciones, profiriendo amenazas que en breve se realizaron. 

Con efecto, algunos dias despues yendo el sr. Giraud Du-
long á caballo al juzgado de letras, se vió atacado en la calle 
por el coronel Pardo y su asistente, un oficial llamado Osorio, 
digno de su comandante y que se hallaba en el complot, sa-
liendo del juzgado donde estaba oculto, dió al estrangero un 
sablazo que le abrió la frente: este desgraciado solo contra 
tres y cubierto de heridas, fué pisoteado por los caballos. 
Logró no obstante escapar de una muerte casi cierta; mas 
todos sus esfuerzos por obtener justicia fueron vanos: recha-
zado por unos, maltratado por otros, viendo á sus asesi-
nos escudados con la protección de las autoridades, y en una 
palabra, sin esperanza de que el crimen cometido contra él 
pudiese siquiera inspirar la menor compasion, el sr. Giraud 
Dulong abandonó sus intereses, las ventajosas propuestas que 
se le habían hecho, y hoy se encuentra sin recursos. 

El infrascrito suplica encarecidamente á S. E . el sr. mi, 
nistro de relaciones esteriores, se imponga de la esposicion 
de los hechos presentada por el sr. Giraud Dulong, así co-
mo de la información judicial principiada, y que no ha po-
dido concluirse por el temor que inspira el comandante prin-
cipal de Colima. 

Los actos de este oficial, indigno de pertenecer al ejér-
cito megicano, no admiten discusión ninguna: basta conocer-
los para castigarlos. ¿No tenia razón el infrascrito para decir 
que los sentimientos de honor del sr. Cuevas se conmove-
rían al leer los detalles de este asunto? 

Un estrangero pacífico, que ejercia una profesion honro-
sa, ha sido víctima de un vil asesinato. El culpable pertene-
ce á las clases elevadas de la sociedad; el poder que el go-
bierno supremo le ha confiado, en lugar de usarlo para bien de 
todos, se emplea en cometer un crimen que nada puede dis-
culpar. ¿Y quedará impune semejante hombre? El infrascrito 
no duda un momento que se hará pronta y entera justicia. 

Los asesinos del sr. Giraud Dulong deben castigarse 
con todo el rigor de las leyes; es una satisfacción que se de-
ba á la moral pública ultrajada, que quiere que las penas 
sean tanto mas severas, cuanto mas elevado es el culpable. 

El infrascrito sabe anticipadamente que el supremo go-
bierno participará de su indignación: conoce demasiado el ca-
rácter de honor de cada uno de los miembros de la admi-
nistración megicana, para no estar convencido de ello, y se 
creería muy feliz si al dar cuenta con este negocio al gobier-
no del rey, pudiera informarle al mismo tiempo que ya se 
habia administrado justicia. 

El infrascrito & c . — E . de Lisie. 

AI sr. D. E. de Lisie, encargado de negocies de 
Francia. 

Palacio del gobierno nacional, Mégico Febrero 1 5 de I 8 S S . 

EL infrascrito ministro de relaciones esteriores, tiene el 
honor de poner en conocimiento del sr. encargado de negó--



CÍ03 de Francia qué su nota fecha de ayer y documentos que 
eran adjuntos, relativo todo al vergonzoso suceso ocurrido en 
Colima entre el sr. Giraud Dulong y el comandante principal 
de aquella ciudad, han sido trasmitidos de preferencia al 
exmo. sí. ministro de la guerra, para que como asunto pro-
pio de sus atribuciones y averiguado el hecho, se proceda al 
severo castigo de los que resulten culpables, tomando des-
de luego las providencias que crea convenientes aquel mi-
nisterio. 

S. E. el presidente ha visto con et mayor sentimiento el 
suceso de que se trata, de que no tenía ningún conocimiento, 
y manda al infrascristo asegure al sr. encargado de negocios 
de ^Francia que puede descansar en la justificación del go-
bierno y en la eficaz protección que presta á la seguridad in-
dividual y todas las garantías de los ciudadanos franceses. 

El infrascrito al ofrecer á S. S. que oportunamente le co-
municará el resultado de este asunto, tiene entretanto la hon-
ra de reproducirle las seguridades de su muy distinguida Con-
sideración.—(Firmado.)—Luis G. Cuevas. 

. - . . . ' 
E n las comunicaciones dirigidas al ministerio de guerra con motivo de 

la ocurrencia de que se quejó el sr. Dulong, so dijo entro otras cosas en 15 de 
Febrera últ imo. 

,,Y ele orden del Exmo. sr. presidente, tengo el honor de 
trasladarlo á V. E., acompañándole copia de la espoSiciori del 
sr. Dulong, y original la información sumaria que se cita, con 
el fin de que Y. E . se sirva tomar las providencias que crea 
convenientes pa ra que se castigue severamente á los que re-
s dten culpables, según los informes que deberán tomarse pa-
ra esclarecer los hechos de que se trata." 

Ministerio de guerra y marina.—Sección central.—Me-
sa 4.a—Exmo. sr.—Al sr. comandante general de Jalisco trans-
cribo hoy el oficio de V. E. de 15 del corriente que he recibido 
á las siete de esta noche, y le prevengo que con respe cto-á la 
queja que produjo ante el sr. encargado de negocios de Fran-
cia, D. Francisco Giraud, proceda inmediatamente á quede 
toda preferencia se instruya la correspondiente sumaria, cas-

ligando con todo el rigor de las leyes á los que resulten cul-
pados, y dando cuenta al gobierno supremo con la causa, que 
se le reconuenda muy especialmente active su conclusión á la 
mayor brevedad. Y de orden del exmo. sr. presidente, tengo 
el honor de decirlo Y. E. en contestación.—Dios y libertad, 
Mégico febrero 17 de 1838.—(Firmado) Moran.—E. Sr. Mi-
nistro de relaciones esteriores. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección central.—Me-
sa 4.a—Exmo. sr.—El sr. comandante general de Jalisco en 
nota de,27 del actual me dice lo que sigue. ,JExmo. sr.—No 
obstante que los testigos que han declarado en la información 
que V. E. se sirvió acompañarme á su nota del 27 del próximo 
pasado, no están acordes ni espresan que el sr. coronel D. 
Francisco Pardo hubiese tenido parte en las heridas que el 
alférez Osorio infirió al sr. Giraud Dulong, ni tampoco consta 
probado que aquel gefe le hubiera pedido los dos mil pesos que 
espresa dicho Giraud, y resultando la mayor parte de las de-
claraciones de dicha información, no muy conformes entre el 
dicho de aquel y el de los declarantes, he prevenido sin em-
bargo al comandante militar de Colima, mande sacar testi-
monio de la sumaria que por dicha comandancia se instru-
yó, pasada la cual á consulta de asesor, dictaminó' este se so-
breseyese por los motivos que en dicho testimonio se verán, 
teniendo entre tanto el honor de manifestar á Y. E. , que la 
conducta de Giraud en esta ciudad, en Guadalajara y Coli-
ma ha sido demasiado escandalosa é insultante, por el des-
precio con que se espresa de este pais y sus habitantes, á 
quienes frecuentemente insultaba."—Tengo el honor de tras, 
¡adarlo á Y. E. para los efectos correspondientes de orden 
del exmo. sr. presidente, y asegurándole de nuevo las protes-
tas de mi consideración.—Dios y libertad. Mégico marzo 12 
de 1838.—(Firmado.)—Moran .—Exmo. sr. ministro de lo es-
terior. 

Secretaria del esterior.—Exmo. sr.—„Se ha enterado 
el exmo. sr. presidente por el oficio de V. E . de 12 del 
corriente que inserta el del sr. comandante general de Jalis-



co, de que por las informaciones tomadas con motivo de 
la queja del sr. Giraud Dulong, no aparece que el sr. co-
ronel D. Francisco Pardo haya tenido parte en las heri-
das y maltrato que sufrió aquel en Colima, así como dé todo 
lo demás que espone con respecto á este asunto; y en res-
puesta me previene diga á V. E., que habiendo llamado mu-
cho la atención del supremo gobierno los hechos de que se 
trata, tanto por lo que acerca de ellos espuso el citado Du-
long como el sr. encargado de negocios de Francia, y no acla-
rándose lo bastante lo ocurrido por la comunicación del es-
presado sr. comandante general, dicte V. E. las órdenes opor-
tunas para que el testimonio de la sumaria instruida y todos 
los demás documentos que contribuyan á poner en su verda-
dero punto de vista los hechos referidos, se remitan á este mi-
nisterio con la posible brevedad, para que impuesto de ellos 
S. E . puedan darse las debidas esplicaciones al referido sr. 
encargado de negocios de Francia, y en las cuales convendrá 
acreditar que en este desagradable negocio se ha procedido 
con la mayor justificación.—Dios y libertad. Mégico marzo 
15 de 1838.—Cuevas.—-Exmo. sr. ministro de guerra y 
marina. 

Ministerio de guerra y marina.—Sección central.—Me-
sa 4 . a —Exmo sr .—Hoy he recibido la nota de V . E . de 15 
del actual, relativa á los sucesos ocurridos en Colima entre 
el sr. coronel D. Francisco Pardo y el sr. Giraud Dulong, y 
obsequiando las prevenciones del exmo. sr. presidente, hago 
la comunicación oportuna por estraordinario al sr. comandan-
te general de Jalisco, á fin de que se concluya la sumaria 
mandada instruir á la brevedad posible, por lo mucho que se 
interesa el honor nacional en el descubrimiento de este su-
ceso, y el castigo de los verdaderos delincuentes con arreglo 
á las leyes.—Renuevo á V. E . las protestas de mi distinguida 
consideración.—Dios y libertad. Mégico marzo 20 de 1838-

(Firmado.)—Moran.—Exmo. sr. ministro del esterior. 

legación de Francia en Mégico. 

Mégico 31 de marzo de 1838. 

La posicion del infrascrito encargado de negocios de 
Francia con respecto al sr. Barón Deffaudis, ministro pleni-
potenciario del rey, está fijada de una manera tan limitada 
é invariable, que no puede detenerse un solo instante en la 
cuestión de incompetencia diplomática que acaba de susci-
tar el gobierno megicano con motivo del ultimátum que el 
ministro de S. M. ha remitido por conducto de la legación 
de Francia á S. E . el sr. D. Luis G. Cuevas. 

En virtud de órdenes positivas emanadas de su gobier-
no, como lo dice el sr. Barón Deffaudis, ha presentado el Ul-
timátum, y en nombre también de su gobierno, ha hablado á 
la administración msgicana. Rehusarse á reconocer en un 
agente en esta posicion, un carácter legal y público, ¿no se-
ria, por decirlo así, rehusarse á reconocer al gobierno, de cu-
ya voluntad no es sino el ejecutor? Tal es la persuasión del 
infrascrito. E n tal concepto, su deber seria acaso no recibir 
la nota que el sr. Cuevas le ha hecho el honor de escribirle 
ayer 30 de marzo, en vez de dirigirla al ministro plenipoten-
ciario del rey; pero deseando la legación de Francia dar una 
nueva prueba de sus sentimientos de amistad, y de las consi-
deraciones que conservará siempre hácia el sr. ministro de 
relaciones esteriores, retendrá la nota de S. E., manifestán-
dole al propio tiempo su determinación invariable, de consi-
derarla como no recibida. 

El infrascrito no entrará pues en el exámen de los mo-
tivos de que se sirve el sr. Cuevas para apoyar la determina-
ción de la administración megicana, de no responder al Ulti-
mátum presentado por orden del gobierno de S. M. Se con-
tentará solamente con rebatir los ataques dirigidos contra el 
sr. ministro del rey. Si este agente, sin hacer conocer sus 
justas pretensiones y sin apoyarlas en alguna razón plausible, 
hubiera hecho intervenir desde luego en la cuestión al co-

13 



mandante de las fuerzas navales francesas, acaso entonces se 
podría comparar su misión á la de un almirante encargado 
de obrar sin discusión; pero léjos de esto, no satisfecho con 
haber analizado diferentes reclamaciones de la Francia, y 
para probar aun mas sus disposiciones amigables y pacíficas, 
el sr. Barón Deffaudis ha señalado un plazo mas que sufi-
ciente, para que el gobierno megicano tuviese tiempo á su 
vez de examinar las demandas que se le hacian. Per lo de-
mas, el sr. Barón Deffaudis está bajo la salvaguardia del de-
recho de las naciones, no necesita sino de esta protección; y 
aunque le faltase esta, ninguna consideración de cualquiera 
naturaleza que fuese, podría detenerle en el cumplimiento de 
su deber. La legación de Francia ha visto, pues, con la ma-
yor sorpresa, que la conducta de su gefe se haya interpreta-
do del modo que lo ha sido. No tiene nada de contraria á la 
civilización del gobierno ni del pueblo francés. 

No se ha sorprendido ménos la legación de S. M., de la 
respuesta de la administración megicana, y de los términos de 
que ha usado para calificar las determinaciones del gobierno 
del rey. Si se han enviado algunas fuerzas navales para apo-
yar en caso necesario las reclamaciones de la Francia, esta 
medida, á ta cual han recurrido todos los pueblos para hacer 
respetar sus derechos desconocidos, no ha sido tomada sino 
despues de largos años de negociaciones amigables y siem«. 
pre infructuosas. Una nación que por el espacio de muchos 
años no ha cesado de demandar y de esperar la reparación 
de los agravios cometidos contra sus nacionales por vias de 
conciliación, no ha colmado la medida de su moderación. Hu-
biera tenido derecho para obrar inmediatamente despues de 
todos los avisos que habia transmitido por medio de sus agen-
tes; mas no! ella ha ordenado aún á su ministro, tiente por 
última vez la via de las representaciones. 

No toca al infrascrito desenvolver estas reflexiones; i » 
hará pues sino indicarlas. Creeria, sin embargo, faltar á su 
deber si no rebatiera enérgicamente las suposiciones inju-
riosas a la nación megicana, que el sr. Cuevas quiere ver en 
*i\ Ultimátum presentado por el sr. Barón Deffaudis. Una fra« 

se de este documento oficial prueba evidentemente cuán dis-
tante ha estado de la intención del ministro del rey presentar 
ú la nación megicana como indigna de figurar entre las na-
ciones civilizadas; que atm mas distante ha estado de su áni-
mo querer quitar á la nación megicana el lugar que ocupa 
entre los estados independientes y soberanos. Este lugar lo ha 
conquistado Mégico con la sangre de sus hijos, y la Francia 
seria ciertamente la última que quisiera quitárselo. Un con-
flicto, por grav<fque pueda llegar á ser entre los dos gobiernos, 
no puede considerarse como un conflicto de nación á nación. 
De esto el infrascrito apelaría con confianza al juicio del mis-
mo pueblo megicano, y con este objeto repetirá testualmente 
la frase del Ultimátum, que servirá para fijar la opinion públi-
ca. En él se dice: „Un sistema semejante (habla del de la 
administración actual) no podia evidentemente conducir sino 
á un conflicto, cuando no entre las dos naciones que están uni-
das por lazos mas fuertes que todos los sistemas diplomáticos, 
á lo ménos entre los dos gobiernos." 

Los esfuerzos del infrascrito han sido inútiles hasta aho-
ra para ilustrar á la administración megicana sobre las con-
secuencias de sus determinaciones. No ha podido convencer-
la de la moderación de la pretensiones de la Francia, y de 
sus disposiciones amistosas y pacíficas. No ha logrado, en fin, 
el objeto que se habia propuesto de prevenir un choque que 
ahora es probable. Este choque se ha-hecho aun mas inmi-
nente por los pasos dados por el ministerio megicano, por la 
próxima publicación de los documentos oficiales, que todas 
las conveniencias parece aconsejaban deber reservar para un 
exámen detenido. Si la legación del rey hace esta adverten-
cia, no es porque tema de ninguna manera que se espongan 
á la luz pública las demandas presentadas con el derecho de 
gentes en la mano, y fundadas en justicia. Los sentimientos 
del infrascrito no tienen otra causa sino la irritación que de 
ellas se ha seguido; y para no faltar á su deber, se encuentra 
en la necesidad de cargar la responsabilidad de los males que 
puedan ser consiguientes sobre aquel que por derecho deba 
reportarla. Acaso no habrá mas que lamentarlos, cuando ha-



bria sido tan fácil preverlos y conjurarlos; y la Francia ten-
drá entonces derecho de pedir á Mégico una cuenta tan jus-
ta como severa, de las desgracias que nada ha omitido para 
evitar. Pero esto es detenerse demasiado en suposiciones que 
desmienten las seguridades que el sr. Cuevas ha dado al in-
frascrito, de que los bienes y las personas de los súbditos del. 
rev serán respetados. Estas seguridades tienen una garantía 
todavía mas fuerte en el buen sentido y la generosidad natu-
ral del pueblo megicano. 

Ojalá no se turbe un momento la paz entre dos naciones 
que deben ser amigas, y que el gobierno supremo no perma> 
nazca insensible á este último llamamiento por el bien de am-
bos paises, particularmente por el de Mégico. 

En resumen, el infrascrito debe, por las razones ya enun-
ciadas, considerar como no recibida la respuesta que el sr. 
ministro de relaciones estertores le ha hecho el honor de di-
rigirle, y no al sr. ministro plenipotenciario del rey. 

Tendrá pues siempre á disposición del sr. Cuevas, hasta 
el 13 de abril próximo el correo de la legación, y suplica á 
S. E . admita las nuevas seguridades de su alta consideración. 

E. de Lisie.—Al sr. D. Luis G. Cuevas, ministro de rela-
ciones esteriores &c . 

Al sr. D. E. de Osle, encargado de negocios de 
Francia. 

Palacio del gobierno nacional, Mégico Abril 3 de 1838. 

EL infrascrito ministro de relaciones esteriores ha reci-
bido lo nota del sr. encargado de negocios de Francia, fecha 
31 del mes próximo pasado, en respuesta á la que el dia ante-
rior tuvo el honor de dirigirle sobre el Ultimátum suscrito 
por S. E . el sr. Barón Deffaudis. 

Na toca de ninguna manera al infrascristo examinar la 
posicion del sr. encargado de negocios respecto del sr. minis-
tro de S. M., y por limitada é invariable que sea, no puede 
reconocer como agente diplomático de Francia en ejercicio, 
eino al sr. de Lisie. Las dificultades que esto pueda ocasio-

nar para que la legación de S. M. conteste al infrascrito sobre 
el importante asunto de que se trata, son el resultado de no 
haberse llenado previamente las formalidades necesarias para 
que S. E . el sr. Barón volviese al ejercicio de su carácter pú-
blico. El gobierno supremo no solo no lo ha desconocido, si-
no que por el contrario, ha dado cuantas facilidades estaban 
de su parte para que desempeñase su misión; pero S . E . no 
ha tenido á bien dirigirse previamente al gobierno, y este no 
ha podido ni debido desviarse del orden establecido. Seria 
innecesario ocuparse de la importancia que en todos los pai-
ses tienen los actos que deben preceder para ejercer las fun-
ciones diplomáticas; y si en circunstancias ordinarias no se 
puede prescindir de estas formalidades, mucho ménos en 
aquellas en que su omision pudiera interpretarse como un des-
precio de la autoridad suprema. No hay, pues, el menor mo-
tivo para que el sr. de Lisie considere, ni por en solo instante, 
que el supremo gobierno de la república desconoce al de S. 
M., y ántes bien, dirigiéndose directamente al sr. encargado 
de negocios, cuyo carácter es de inferior gerarquía al del sr. 
ministro de Francia, da una prueba inequívoca de que ni ha 
tenido ni puede tener semejante intención. 

E l infrascrito desearia abstenerse de contestar al sr. de 
Lisie sobre los otros puntos de que trata su comunicación cita-
da, porque cualquiera discusión sobre ellos será acaso in-
oportuna en el actual estado que guardan los negocios. 
No puede, sin embargo, dejar sin respuesta las observaciones 
que se sirve hacer sobre la publicación del Ultimátum y do-
cumentos relativos, y sobre la distinción de que el choque que 
amenaza será solo entre los dos gobiernos, y no entre las dos 
naciones. 

En cuanto á la primera, se limitará el infrascrito á ma-
nifestar que el gobierno ha cumplido con el deber mas sagra-
do é imperioso dando cuenta inmediatamente al congreso y á 
la nación con las reclamaciones y pretensiones del gobierno 
francés, y que habría incurrido en la mas tremenda responsa-
bilidad, si no hubiera obrado de esta manera. E l infrascrito 
conoce muy bien hasta qué límites debe llegarla reserva di-



plómática, tan conveniente cuando las negociaciones entabla-
das se siguen de una manera amistosa y honorífica para ios 
respectivos gobiernos, como altamente reprensible cuando 
se exige con violencia la satisfacción de pretensiones en que 
no están de acuerdo. L a sensación que ha producido la ptj-
blicacion de los documentos á que se refiere el sr. de Lisie, 
{que no tendrá consecuencias funestas por las medidas del go-
bierno y buen sentido de la nación respecto de las propieda-
des y personas de los ciudadanos franceses) no reconoce por 
causa principal el contenido de dichas jaezas, por ofensivo 
que sea el del Ultimátum, a n o la llegada y presencia de las 
fuerzas navales que se hallan en la costa de Veracruz; y su se-
ñoría podrá apreciar debidamente la obligación que ha cum-
plido el gobierno, si reflexiona un momento cómo se habría 
presentado su conducta guardando silencio respecto de las re-
clamaciones del gobierno francés, cuando sus buques de guer-
ra se hallan á las puertas de la república. El infrascrito, pues, 
está firmemente persuadido de que la responsabilidad en que 
insiste el sr. de Lisie, solo debe pesar sobre el gobierno del 
S . M. 

Por lo que toca á la distinción que hace el sr. encargado 
de negocios, de que el choque entre los dos gobiernos no lo 
será entre las dos naciones, el infrascrito puede asegurar que 
para el presidente de la república es sobremanera satisfacto-
rio que la nación francesa no tome parte ni en las medidas 
hostiles ni en las pretensiones de su gabinete, aunque la fra-
se de que usa el sr. Barón Deffaudis cuando dice: que la re-
solución de la Francia es irrevocable, y otras de la nota á que 
se contesta, parece que contradicen lo que asienta el mismo 
sr. encargado de negocios. La república megicana, por el con-
trario, está tan unida con su gobierno para defender su dig-
nidad y derechos, que al infrascrito puede asegurar también 
al sr. de Lisie que no ha habido causa mas nacional desde 
su independencia. El infrascrito no ha querido considerar 
bajo otro aspecto esta distinción del sr. encargado de nego-
cios, porque conoce muy bien su carácter leal y sanas inten-
ciones. 

Concluirá, pues, el infrascrito manifestando al sr. encar-
gado de negocios que la contestación á consecuencia del 
Ultimátum no puede dirigirse sino á su señoría en los térmi-
nos que se ha verificado: que será inútil cualquiera otra co-
municación de la legación de S. M. sobre este punto, si no 
varían las dificultades enunciadas en la nota de 30 del mes 
próximo anterior, y que si el sr. de Lisie la considerare co-
mo no recibida, el gobierno del infrascrito la considerará co-
mo enviada en la misma forma oficial que todas las demás 
que ha dirigido á la legación de S. M. 

¡Quiera la Providencia que el gobierno y la legación de 
Francia conozcan los sentimientos de amistad y justicia que 
animan al de la república megicana; y que estas diferencias 
se terminen de la manera mas conforme á los intereses y al 
honor de ambos pueblos! 

Con este motivo reitera el infrascrito al sr. De LÍ6}e las 
protestas de a i muy distinguida consideración.—/.«¿s Q. 
Cuevas. .. 
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A D V E R T E N C I A . 

ÜiA prontitud con que se están publicando es-
tos documentos, la dificultad de arreglarlos es-
trayendo de los espedientes respectivos los 
que tratan sobre cada asunto, y la complica-
ción consiguiente á la aglomeración de diver-
sos puntos é incidentes en una misma nota, 
podrán ocasionar tal vez alguna falta mate-
rial, que subsanarémos luego que se advierta, 
ó que se nos haga advertir por cualquiera per-
sona. 

EE. 
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C o n t i n u a n d o la inserción de los documen-
tos relativos al Ultimátum de la Francia, in-
sertamos en este cuaderno una parte de los 
pertenecientes á la primera categoría general 
que establece para las reclamaciones el señor 
ministro plenipotenciario, bajo la denomina-
ción de saqueos y destrucciones de propieda-
des durante los disturbios del pais, ya sea por 
parte del pueblo, ya por la de los partidos be-
ligerantes, por ejemplo: saqueo del parían en 
Mégico, ófc. (pág 5.) 

Como la iniciativa al congreso general, 
dirigida por el exmo. sr. ministro del esterior 
D. Luis Gonzaga Cuevas, al consejo de go-
bierno en 13 de setiembre próximo anterior, 
comprende y pone en su verdadero punto dé 
vista todas las reclamaciones de esta clase, 
promovidas por la legación francesa, damos 
principio desde luego con este importante do-
cumento, publicamos en seguida las reclama-
ciones y demás notas que dicen relación al sa-
queo del parian, dejando para el siguiente cua-
derno los espedientes que comprenden los de 
Tehuantepec, Oajaca y Orizava, y el motín 
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de M'gico con m^Uro tirria reducción del va-
lor de la moneda de cobre. 

Debemos adverir, que habiéndose pasa-
do al congre.^o general los espedientes que 
comprenden las reclamaciones hechas por el 
consulado y por la legación francesa, no he-
mos podido insertar todos los documentos que 
se contienen en aquellos; sin embargo, los es-
tractos y el índice de dichos espedientes que 
publicamos, manifiestan que nada se ha omi-
tido de lo que puede poner al público al alcan-
ce de este negocio, y de los trámites que ha 
seguido. 

Finalmente, la nota del sr. encargado de 
negocios de Francia de 11 del presente, y la 
del exmo. sr. D. Luis- Gonzaga Cuevas del 19, 
impondrán á nuestros lectores de las últimas 
contestaciones que han mediado entre la secre-
taría del esterior y la legación f rancesa .—EE, 
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Ministerio del esterior. 

He tenido ya el honor de manifestar verbalmente al 
consejo la necesidad de fijar por una ley, la regla que deberá 
seguir el gobierno para resolver la multitud de reclamaciones 
que se le han dirigido y puedan dirigírsele sobre indemniza-
ciones á subditos estrangeros por pérdidas de intereses, á 
consecuencia de movimientos revolucionarios, y el mismo 
consejo ha convenido en que se haga por este ministerio la 
correspondiente iniciativa al congreso general. S. E . el pre-
sidente se ha servido acordar la adjunta, y me previene pa-
sarla á V. E . para el efecto que éspresa la parte segunda del 
artículo 17 de la cuarta ley constitucional. 

Como el consejo está penetrado también do la preferen-
cia con que debe ocuparse de dicha iniciativa el congreso 
para prevenir dificultades que complicarían mas nuestras re-
laciones esteriores, S. E. desea que al prestar su acuerdo el 
consejo, bien en los términos que aquella está redactada, bien 
con las reformas que tuviere á bien hacer en su parte espo-
sitiva y artículos con que concluye, lo presté igualmente pa-
ra que se inicie que este negocio se trate en él presenté 
periodo de sesiones, por concurrir en él los requisitos de que 
habla el articulo 21 de la tercera ley constitucional. 

Sírvase Y . E . aceptar las seguridades de mi muy dis-
tinguida consideración.—Dios y libertad. Mégico setiembre 
13 de 1837.—Cuevas.—Exmo. sr. presidente del consejo dé 
gobierno. 

' •: . / - . . . • " : . : .i !•_:• -•• - I : ' 
Ministerio del esterior. 

Exmos. sres.-—Las sucesivas conmociones-que- lian agi-
tado la república, han producido, entre otros males, el muy 
grave de haber dado lugar á reclamaciones de algunos minis-
tros estrangeros sobre indemnizaciones ásúbditos de sus respec-
tivos gobiernos, por las pérdidas pecuniarias que han sufrido á 
consecuencia de la subversión del orden público. Las contes-
taciones entre este ministerio y los mismos ministros en asun-
to de tanta gravedad y de tan funesta trascendencia á núes-



de M'gico con m^Uro derla reducción del va-
lor de la moneda de cobre. 

Debemos adverir, que habiéndose pasa-
do al congre.^o general los espedientes que 
comprenden las reclamaciones hechas por el 
consulado y por la legación francesa, no he-
mos podido insertar todos los documentos que 
se contienen en aquellos; sin embargo, los es-
tractos y el índice de dichos espedientes que 
publicamos, manifiestan que nada se ha omi-
tido de lo que puede poner al público al alcan-
ce de este negocio, y de los trámites que ha 
seguido. 

Finalmente, la nota del sr. encargado de 
negocios de Francia de 11 del presente, y la 
del exmo. sr. D. Luis- Gonzaga Cuevas del 19, 
impondrán á nuestros lectores de las últimas 
contestaciones que han mediado entre la secre-
taría del esterior y la legación f rancesa .—EE, 
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Ministerio del esterior. 

He tenido ya el honor de manifestar verbalmente al 
consejo la necesidad de fijar por una ley, la regla que deberá 
seguir el gobierno para resolver la multitud de reclamaciones 
que se le han dirigido y puedan dirigírsele sobre indemniza-
ciones á subditos estrangeros por pérdidas de intereses, á 
consecuencia de movimientos revolucionarios, y el mismo 
consejo ha convenido en que se haga por este ministerio la 
correspondiente iniciativa al congreso general. S. E . el pre-
sidente se ha servido acordar la adjunta, y me previene pa-
sarla á V. E . para el efecto que éspresa la parte segunda del 
artículo IT de la cuarta ley constitucional. 

Como el consejo está penetrado también do la preferen-
cia con que debe ocuparse de dicha iniciativa el congreso 
para prevenir dificultades que complicarían mas nuestras re-
laciones esteriores, S. E. desea que al prestar su acuerdo el 
consejo, bien en los términos que aquella está redactada, bien 
con las reformas que tuviere á bien hacer en su parte espo-
siliva y artículos con que concluye, lo presté igualmente pa-
ra que se inicie que este negocio se trate en él presenté 
periodo de sesiones, por concurrir en él los requisitos de que 
habla el articulo 21 de la tercera ley constitucional. 

Sírvase Y . E . aceptar las seguridades de mi muy dis-
tinguida consideración.—Dios y libertad. Mégico setiembre 
13 de 1837.—Cuevas.—Exmo. sr. presidente del consejo dé 
gobierno. 

' •: . / - . . . • " : . : .i !•_:• -•• - I : ' 
Ministerio del esterior. 

Exmos. sres.-—Las sucesivas conmociones-que- lian agi-
tado la república, han producido, entre otros males, el muy 
grave de haber dado lugar á reclamaciones de algunos minis-
tros estrangeros sobre indemnizaciones á subditos de sus respec-
tivos gobiernos, por las pérdidas pecuniarias que han sufrido á 
consecuencia de la subversión del orden público. Las contes-
taciones entre este ministerio y los mismos ministros en asun-
to de tanta gravedad y de tan funesta trascendencia á núes-



tro crédito esterior, no han podido tener el término satisfacto-
rio que ha deseado el gobierno; porque no habiéndose aclmi-

J ido ^ p r i n c i p i o s que lian regulado su conducta y q ^ a 

creido mas conformes, despucs de un imparcial y detetid¿" 
examen, al derecho de_gentes y al internacional, se ha insis-
tido vehementemente en jas reclamaciones, viniendo ya á ~ p ^ 
sentarse^ estos como un grande obstáculo á los progresos de 
nuestras relaciones. 

Al encargarse el exmo. sr. presidente del supremo poder 
ejecutivo, fijó la atención en este negocio, penetrándose desde 
luego por todos sus antecedentes, de la necesidad de una re-
solución que fijara los principios que debiera seguir el gobier-
no en casos de esta naturaleza. Resoluciones aisladas sobre 
cada reclamación, cualquiera que fuera el estremo que se 
adoptara, no harían cesar del todo el motivo para hacer otras 
nuevas; y la buena inteligencia y armonía que tanto desea 
conservar el gobierno con las naciones que se hallan en co-
municación con la república, seguiría ó resfriándose ó pertur-
bándose, positivamente por demandas, que si bien son dignas 
de la mas alta consideración, no deben presentar la ocasion 
de que se alteren en nada nuestras relaciones. 

Aunque las reclamaciones sobre indemnizaciones se con-
traen á pérdidas que han sufrido algunos estrangeros en d i v e r 
sos lugares de la república y á consecuencia de diferentes mo-
vimientos que Jjan alterado mas ó ménos el orden, pueden con-
siderarse todas como de una misma naturaleza, s ú ^ e s t o ^ ü c 
twíás l i enen mon i smo objeto; á j a b e r , J a j n d e m n i z a c i o n que 
s e P l d e al gobierno, y una misma causa, jas pérdidas ocasión 
nadas por la inversión del orden que el mismo gobierno no 
ha podido evitar. E s de notarse, que en los casos referidos* 
han sufrido también pérdidas mas ó ménos, megicanos, pu-
diendo asegurarse que no ha habido alguna sublevación ó mo-
tín que solo haya tenido por objeto el ataque á las propieda-
des de los estrangeros en el lugar en que aquel se ha verifi-

c a d o . E n vista, pues, de estas consideraciones, no he creido 
necesario pasar con esta comunicación los voluminosos espe-
diente? que existen en este ministerio: porque si bien pueden 

dar una plena instrucción sobre los hechos, no conducen na-
da para el fin de fijar los principios que deben seguirse en el 
punto de indemnizaciones. Se pasarán, sin embargo, todos 
los antecedentes que las respectivas comisiones crean nece-
sario tener á la vista, y las comunicaciones de este ministe-
rio y de los ministros estrangeros que puedan ilustrar la ma-
teria. 

El exmo. sr. presidente no habría creido necesario su-
jetarlo á la deliberación de la cámara, si los espresados mi-
nistros se hubieran manifestado conformes con los principios 
que ha seguido el gobierno; pero desconocidos estos, S. E . ha 
estimado absolutamente indispensable que el congreso gene-
ral, como propio de su resorte, fije por una ley la regla que 
dv berá observarse para la resolución de las reclamaciones que 
se han promovido, y de las que se promovieren en lo sucesi-
vo; y con objeto tan importante, tendré el honor de manifes-
tar brevemente los fundamentos en que se apoya la iniciativa 
con que concluyo esta esposicion 

Ya sea que se considere el punto de indemnización con 
relación al derecho de gentes ó al internacional, e^gobierno 
no encuentra que haya la menor obligación para hacerlas, 
cuando se reclaman por pérdidas que han sufrido nacionales 
ój^strangeros, á consecuencia d e u n movimiento revolucio-
nar ia Muchas y muy diversas son las doctrinas de los publi-
cistas, y muy diferentes también los casos á que cada uno 
aplica los principios y reglas que deben seguirse para afianzar 
las garantías de los estrangeros, y conservar ilesas las mutuas 
obligaciones de gobierno á gobierno, sancionadas por la prác-
tica universal de las naciones. Todas parecen, sin embargo, 
conformes en_gue ningún gobierno puede ser responsable, ni 
está obligado á resarcir los daños que han causado algunoT 
de sus súbditos, sino cuando h a J e n i j ^ c ó i T ellos a jguna~coñr 
mvencia, al ménos por no haberlos impedido pudiendo. Su 
aplicación en las circunstancias en que sucesivamente se ha 
encontrado la república, será bien fácil, si se tiene presente 
que el gobierno casi nunca ha podido reprimir las diversas 
sublevaciones que han turbado la tranquilidad pública, y que 



ca ninguna, ni_ directa ni indirectamente, ha influido'en los 
daños causados á nacionales y estrangeros. Son bien conoci-
das nuestras revoluciones y la impotencia en que por des-
gracia se han encontrado las autoridades para prevenir los 
males que todos deploramos. E n consecuencia, rio puede du-
darse que conforme á la regla asentada, la nación no debe 
indemnizar los perjuicios mencionados. La historia de todos 
los paises en las épocas lamentables de su guerra civil, pre-
senta el mismo carácter que la nuestra; y cualquiera que 
sea la diferencia respecto al grado de animosidad y de críme-
nes de los partidos, la insubsistencia de los gobiernos, el cho-
qué violento de las pasiones y la continua alteración del or-
den, son sustancialmente los mismos. Si á esta consideración 
general de tanto peso, se añade la de que toda nación en su 
infancia política debe sufrir forzosamente los males consi-
guientes á su inesperiencia y á la dificultad de constituirse 
convenientemente, se ve rá con la mayor claridad que los da-
ños que han sufrido los particulares en los diversos periodos' 
de nuestras revoluciones, han sido una consecuencia inevita-
ble de ellas mismas, por la cual no puede exigirse á la nación 
la menor responsabilidad. 

El gobierno no encuentra tampoco en nuestro derecho 
internacional obligación ninguna, tácita ni espresa para re-
sarcir á los estrangeros los perjuicios que hayan resentido en 
los casos de que se trata. Si el gobierno debe prestarles pro-
tección, conforme á los tratados celebrados, en sus personas 
y propiedades, esa protección nunca debe estenderse á indem-
nizarles de los fondos públicos las pérdidas pecuniarias que 
algunos criminales megicanos les hayan causado. Si así fue-
ra, el gobierno seria responsable también de todas las que han 
sufrido y puedan sufrir muchos de los habitantes de la repú-
blica en cualquier motin ó asonada, y en los robos perpetra-
dos en los poblados y caminos,. Cualquiera diferencia que 
quiera establecerse entre estos actos, y los consiguientes á un 
movimiento revolucionario, no puede tener otro origen que 
los de los diversos objetos á que están dirigidos, siendo en lo? 
primeros el ataque inmediata á la propiedad y seguridad indi-

vidual, y en los segundos un trastorno político: péro el resul-
tado respecto de los perjudicados es el mismo; y. si nadie pue-
de hacer al gobierno responsable de un robo que no ha podi-
do prever, mucho ménos puede hacérsele de las pérdidas 
que ha ocasionado un acto de rebelión que no ha previsto 
tampoco, ó que no ha podido evitar. 

Otras consideraciones, no ménos sólidas, sacadas de los 
principios mas obvios de equidad y de justicia, vienen en apo-
yo de cuanto se ha espuesto. Si un gobierno, durante la guer-
ra civil, fuera responsable de los daños y perjuicios que cau-
sa á los particulares, ¿qué tesoro podría bastar para indemni-
zarles? ¿Y cuáles serian las consecuencias de una responsabi-
lidad tan ilimitada y tan funesta para la hacienda pública? 

Como todos los propietarios y todas las clases de la so-
ciedad sufren pérdidas considerables en las revoluciones, las 
reclamaciones se multiplicarían indefinidamente, y la nación, 
perjudicada mucho mas que cualquier particular, seria de peor 
condicion, supuesto que á la vez que sufría todos los males, 
quedaba obligada á indemnizar las pérdidas de los mismos 
particulares. Estos, sean megicanos ó estrangeros, no pueden 
exigir mas protección del gobierno en sus personas y propie-
dades, que las que puede prestarles según el estado político 
del país: los primeros saben bien, que por ser miembros na-
turales de la sociedad en que viven, deben sujetarse á los in-
convenientes que esta misma sociedad presenta en circuns-
tancias de inquietud y trastorno; y los otros, al venir volun-
tariamente á la república, han convenido en ser de la misma 
condicion; y no podrían tampoco, sin desconocer los princi-
pios mas comunes del derecho público, ni aspirar á privile-
gios ó concesiones de que carecen los nacionales. 

Es verdad que estas doctrinas tienen alguna vez una 
escepción laudable, y que la equidad suele conceder á los 
particulares perjudicados lo que les niega la justicia; pero es-
ta escepción no puede tener lugar sino en circunstancias muy 
favorables. Que un gobierno consolidado por largos años, 
con muchos y muy eficaces medios de represión, y cuyo te-
soro esté abundante, indemnice á un particular de los per-



juicios que ha resentido en una sedición ó motin que casi no 
tiene ejemplar, es una acción filantrópica y digna de una ad-
ministración generosa é ilustrada; pero ¿será conveniente que 
se haga esto mismo por el que tiene su tesoro exhausto, á con-
secuencia de los mismos movimientos revolucionarios que han 
paralizado el bienestar y prosperidad pública? 

L a cámara debe tener también presente que al acor-
darse por el congreso general la ley de 22 de febrero de 832, 
de cuyo mas exacto cumplimiento cuidará siempre el gobier-
no, ha reconocido todos estos principios, que sirven de fun-
damento á la siguiente iniciativa que propone á su delibe-
ración. 

ART. 1.° A ningún habitante de la república, sea nacio-
nal ó estrangero, se le indemnizarán por el erario público las 
pérdidas pecuniarias que haya sufrido ó sufriere á conse-
cuencia de movimientos revolucionarios. 

2.° Cuando el gobierno, por consideraciones que estime 
justas, creyere conveniente alguna escepciondel articulo an-
terior, pedirá la autorización correspondiente al congreso ge-
neral. 

El presidente se lisonjea de que una ley conforme á la 
iniciativa anterior, justificará ante todos los gobiernos estran-
geros y ante los habitantes mismos de la república, la con-
ducta que observare el supremo de la nación para resolver 
en las reclamaciones de que se trata. Por justos que sean los 
derechos que ha sostenido, será el primero que lamente los 
perjuicios que la guerra civil ha causado á algunos nacionales 
y esírangeros, y nada omitirá para prevenir escesos que tanto 
deben menoscabar el crédito de la república en el esterior. 

Sírvanse Y. EE. , & c . Dios y libertad. Mágico setiem-
bre 13 de 1837. Cuevas.—Exmos. sres. secretarios de la 
cámara de diputados. 

El vice-presidente de los Estados-Unidos megicanos en 
ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los habitantes de la 
república, sabed: Que el congreso general ha decretado lo si-
guiente. 

En caso de pronunciamiento en cualquier punto de la 
república, los substraídos de la obediencia del gobierno, serán 
responsables de mancomún in solidum, con sus bienes propios, 
á las cantidades que por sí ó por sus gefes tomasen violenta-
mente, ya sean pertenecientes á particulares, á corporacio-
nes, á los estados, ó á la hacienda pública de la federación, 
perdiendo al mismo tiempo sus honores y empleos. 

Consulado general de Francia. 
- : ' .•.na •.<• • ••> ; ,,J . .., , , jj V 

Mégico 22 de diciembre de 1828. 

Señor.—El desastrado dia 6 del presente fué saqueado 
completamente el almacén de librería del sr. Seguin; este me 
anuncia hoy que muchas cajas de libros han sido arrebatadas 
de las manos de los ladrones y depositadas en las salas del 
ayuntamiento; por consiguiente pide que se le permita exami-
narlas para obtener se le restituyan, si en efecto prueba que 
dichas cajas le pertenecen. 

No dudo, señor, de que el supremo gobierno deje de 
apresurarse en conceder al sr. Seguin la autorización que : so-
licita, y espero que V. E . tendrá la bondad de dirigírmela lo 
mas pronto posible. 

Ruego á V. E . reciba las seguridades de mi alta consi-
deración.—Alejandro Martin.—Exmo. sr. D. Juan de Dios 
Cañedo, ministro de relaciones esteriores. 

• • • \Vf-f» • , ' - ; 
Palacio del gobierno federal. Mégico 23 de diciembre 

de 1828. > 

H e puesto en conocimiento de S. E . el presidente la no-
ta de V. S. fecha de ayer, en que se sirve comunicarme ha-
berle anunciado el sr. Seguin existir en la sala del ayunta-
miento muchas cajas de libros de las que le saquearon de su 
librería el 6 del actual, pidiendo V. S. se autorice á dicho sr. 
para obtener se le restituyan. 

S. E . se ha servido mandar se libre la orden convenien-
te al gobernador del distrito, para que justificando el intere-
sado pertenecerle las cajas de libros en cuestión, disponga se 
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le entreguen con las formalidades necesarias; y al comunicar 
á V . S = e s t a resolución, aprovecho la oportunidad que me 
proporciona para reiterarle las seguridades de mi distinguida 
consideración.—Cañedo.—Sr. D . Alejandro Victor Martin. 

Secretaría del despacho de relaciones.—Año de 1829. -
Departamento de lo es te r ior . -Secc ion 2 . - - F r a n c i a núm. 1. 

Estracto. . 
El encargado del consulado general de Francia dijo 

con fecha 10 de marzo, que el 4 de diciembre de 829 ante-
rior fueron saqueados completamente ocho almacenes france-
ses, cuyas pérdidas se especifican en los estados que acom-
paño. 

Que los interesados no solicitan que el gobierno se re-
fiera á solo dichos estados, sino que por el contrario, sean so-
metidos al mas severo examen, no pudiendo producir sus li-
bros de caja por habérseles saqueado en dicho día. 

E l encargado, pues, soücita a nombre de su rey y el de 
la justicia, la reparación de los daños que han sufrido. , 

Dice también, que en circunstancias en que los mismo« 
megicanos que fueron saqueados se disponen á hacer recla-
maciones de la misma especie, no crée que se tenga por intera-
pestivo el que él hace: que los individuos de su nación debie-
ron creerse aquí bajo la doble protección de las leyes y de la 
hospitalidad, y que bajo este doble título son doblemente sa-
grados sus reclamos: que así es como la Francia ha entendí-
do los derechos de los estrangeros, cuando volvieron para 
ella los dias de la justicia, y fueron satisfechas sus justas re-
clamaciones aun antes que las de sus propios ciudadanos. 

Según los estados que acompaña, aparece 
que á D . Hipólito Seguin se le saqueó en 
libros y otros efectos 7 4 - 8 0 0 J 

A D . Gabriel Ojeda y Comp.* 27.650 0 
A D . J . J . J e s s y ™.50Q 0 . 
Al sr. Becheret 6 " 4 8 0 0 

Al frente 119.430 0 

Del"frente. 119.430 0 
A l s r . Gonpil y Gillauinni 1.014 o 
A una modista francesa y otros franceses y 

megicanos 1.229 2 
Al sr. Veroly 317 q 
Al sr. J . J . Rivauau 600 0 

122.590 2 

Parece, salvo yerro, que lo saqueado á los franceses im-
porta ciento veintidós mil quinientos noventa ps. dos rs. 

Secretaría de relaciones.—Exmos. sres.—El encargado 
del consulado general de Francia en esta capital, ha ocurri-
do al exmo. sr. presidente, solicitando á nombre de su go-
bierno la reparación de los daños que sufrieron varios co-
merciantes de su nación, de resultas de los sucesos del 4 de 
diciembre último. Los fundamentos en que apoya su solici-
tud y las cantidades que reclaman los interesados, constan 
en el espediente adjunto que tengo el honor de remitir á Y. 
E E . en 13 fojas, de orden del exmo. sr. presidente, á fin de 
que dando cuenta á la cámara donde pende el punto de in-
demnización, se sirva tomarlo en consideración, y resolver lo 
que estime conveniente. 

Dios y libertad. Marzo 21 de 1829.—José María de Bo-
canegra.—Exmos. sres. secretarios de la cámara de repre-
sentantes. 

Palacio del gobierno federal. Mégico marzo 23 de 1829. 

H e puesto en conocimiento del exmo. sr. presidente la 
nota de V. S. de 10 del actual, en que solicita se repare á los 
comerciantes de su nación las cantidades que perdieron á 
consecuencia de los sucesos del 4 de diciembre último, y cu-
yas listas acompaña V. S. á su citada nota. 

Con fecha 21 se ha pasado á la cámara de representan-
tes, donde pende el punto de indemnización, para la resolu-
ción conveniente; lo que tengo el honor de comunicar á Y. 



S., renovándole con tal motivo las seguridades de mi distin-
guida consideración.—Bocahegra.—Sr. D. Alejandro Víctor 
Martin. 

Consulado general de Francia. 

ll 
Mégico 30 de setiembre de 1829. 

Señor.—Mi antecesor llamó la atención de V. E. por su 
nota de 10 de marzo último, sobre las pérdidas sufridas por 
los súbditos de S. M. Cma. el dia 4 de diciembre del año de 
828, y le transmitió los estados que justificaban su monto, cu-
yo total asciende á 122.518 ps. 3 rs. 

Fuera de esta suma, dos casas de comercio francesas, la 
del sr. Ternaux, miembro actual de la cámara de diputados, 
representada aquí por los sres. Lagrenne y Burdel, y la del 
sr. Subervielle, cuyo apoderado en Mégico es el sr. Gustavo 
Sclineider, se hallan comprendidas en el saqueo del parian, 
la primera por una suma de 7050 ps., y la segunda por la de 
23.493 ps. Los cinco documentos justificativos adjuntos, que 
tengo el honor de acompañar á V. E., establecen el derecho 
que los sres. Ternaux y Subervielle, tienen para obtener una 
indemnización con los demás súbditos de S. M. Cma. 

Persuadido, señor, que deepues de los acontecimientos 
que acaban de restituir la tranquilidad á este pais, ha llega-
do por fin el dia de la justicia para estas desgraciadas vícti-
mas del desastre del último diciembre: persuadido también 
que el gobierno megicano, que en todas circunstancias ha ma-
nifestado el deseo de una medida reparatoria, no puede de-
jar de adoptar ahora una medida de indemnización, como lo 
hizo últimamente por su resolución del 18 de setiembre, res-
pecto á la conducta del pueblo; tengo el honor de suplicar 
urgentemente á V. E., tenga la bondad de someter al sr. pre-
sidente todas las consideraciones de equidad y mutua bene-
volencia que deben empeñarlo, para que tome una decisión 
definitiva sobre la indemnización que haya de concederse á 
los negociantes franceses. 

Respecto de esta, supongo que el supremo gobierno ten-
drá conocimiento de la correspondencia llena de franque-
za por una parte, y j i e benevolencia por otra, de que ha si-
do el objeto, entre el capitan de navio Le Coupé y el sr. ge-
neral en gefe Santa-Anna. Supongo también que S. E. e [ 
presidente habrá apreciado los sentimientos de delicadeza y _ 
deléaltad que motivaron la conducta del comandante d e j a s 
fuerzas navales del_rey de Francia, con respecto á la difícil 
posicion en que se hallaba este pais. Y para no aumentar los 
embarazos del erario del gobierno megicano, yo no le he da-
do parte de lo que formaba el principal objeto de la mision 
del_sr. comandante Le Coupé. Mas ahora creo que V. E . sin 
duda pensará como yo, que ha llegado el momento de tener 
consideración á los súbditos de S. M. Cma., despues de una 
conducta tan llena de moderación y lealtad. Me complazco 
en creer que S. E . el sr. presidente, que en todas circuns-
tancias, y sobre todo en este asunto de la indemnización, ha 
dado testimonios tan positivos de sus intenciones benévolas, 
se pondrá en situación de anunciar pronto al gobierno del 
rey, que los negociantes franceses no tienen ya que sufrir de 
los desastres del último diciembre. 

La decisión que el supremo gobierno va á tomar, es dig-
na de toda su atención: la recomiendo á la particular solici-
tud de V. E. á quien tengo el honor de ofrecer la nueva se-
guridad de mi alta consideración.—Ad. Cochellet.—A S. E-. 
el sr. D. José María Bocanegra, ministro de relaciones es-, 
teriores de Mégico &c. &c. 

Consulado general de Francia. 

Mégico 3 de diciembre 1829. 

Señor.—Tengo el honor de transmitir á V. E . ocho docu-
mentos relativos á las reclamaciones hechas por cuatro casas 
francesas para obtener el reembolso de las pérdidas que han 
sufrido á consecuencia del saqueo de Mégico el dia 4 de di-
ciembre de 1828. 



Estas pérdidas ascienden á una suma d e . . . . 15.317 4 
• . — A SABER. 

Por cuenta de la casa de Pedro Cro-
z ie rde León, representada en Mági-
co por el sr. Jac in to Arnaud 3.700 0 

P o r cuenta de la casa de Doller Mie-
ge r compañía de Mulhorese, repre-
sentada en Mégico po r Gustavo Se-
heider . ... 1.632 4 

P o r cuenta del sr. Clemente Diorhan, 
negociante en Mégico 6.925 0 

Por. cuenta del sr. P redemonte P a n s a 
y compañía en Mégico 3.060 0 
: - - . -

S u m a 15.317 4 15.317 4 

Cuya cantidad agregada á la de 122.518 en los estados que 
se transmitieron en 10 d e marzo último por mi antecesor y á 
]a de 30.543 que es taba apoyada con cinco documentos jus-
tificativos anexos á mi nota de 30 de setiembre, presentan 
hasta este momento un total de 168.378, 7. cuya cantidad se 
les debe á los subditos de S. M . cristianísima por el gobierno 
megicano, sin perjuicio de los reclamos que podrán todavía 
hacerse por las casas f rancesas que aun no han podido produ-
cir sus documentos. 

Hab ia esperado q u e el gobierno megicano no dejaría si» 
respuesta mi nota de 3 0 de setiembre último, como l o j i a he-_ 
cho hasta ahora, y e r a importante para mí el asegurar al go-
bierno del rey de sus disposiciones francas y benévolas. Ha-
biendo tenido yo mismo la iniciativa en todas las ocasiones en 
que se habia t ra tado d e la indemnización, desearía poder 
transmitir una prueba positiva y por escrito de sus intencio-
nes; y habia esperado también que el sr. presidente, en virtud 
d e sus facultades estraordinarias, tomaría una medida que no 
hubiera angustiado el tesoro, y que hubiera borrado por lo que 
toca á los estrangeros has ta los últimos vestigios de ese acon-
tecimiento desgraciado. S e a lo cjue fuere, señor, e n v i ó n no^ 

es ya de un pago de la indemnización debida a los vasallos 
d é S r M . Cristianísima en razón de las pérdicfás que han su-
frido, pues que el gobierno megicano no está mas dispuesto á 
negar que sea una deuda de honor de Ta nación, que el go-
bierno del rey á tolerar que no ten^a efecto: la cuestión 
consiste en el pago mas pronto, y que satisfaga mejor los de-
seos de todos. Tengo, pues, la dicha, señor, de suplicar de 
nuevo á Y . E . tenga la bondad de hacer de esta decisión el 
objeto de las mas serias reflexiones del gobierno megicano. 

Aguardando que sea tomada irrevocablemente, ruego á 
V . E . tenga la bondad de acusarme recibo de los ocho docu-
mentos adjuntos á esta nota, y de los otros cinco que estaban 
anexos á la mia de 30 de setiembre. 

Tengo el honor de ofrecer á V . E . la nueva seguridad d e 
mi alta consideración.—(Firmado.)—Cochellet .—A S. E .e l sr. 
D . Agustín Viesca, ministro de relaciones esteriores &c . &c . 

Secre tar ía de hacienda.—Depar tamento de gobierno.— 
Sección 1 . a—Núm. 709.—Exmo. s r .—He dado cuenta al 
exmo. sr. presidente con la nota de V . E . de 2 del último oc-
tubre, en que inserta la del sr. encargado del consulado de 
Francia , solicitando una indemnización para los súbditos de 
S . M. Cristianísima que padecieron quebranto en sus intere-
ses en el saqueo cometido por la plebe en esta ciudad el mes 
de diciembre del año pasado, sobre que Y . E . se sirva pedir-
me informe por los inconvenientes que puedan presentarse 
de que dicha indemnización se haga de los fondos nacionales; 
y considerando jS^JE. el prejj j jente que no hay identidad en 
este caso con el d e j a ocupacion de la conducta de caudales 
tomada en Puebla en el mismo mes, y cuya compensación 
está ai concluirse, por cuanto á que esta se halla bajo la in-
mediata responsabilidad y custodia del supremo gobierno, y 
aquel caso j u é estraordinario, provenido de un asalto del pue-
blo alborotado, sin que por ningún aspecto pueda decirse que 
estuvo de parte del mismo gobierno el estorbarlo ó jmped i r lo , 
ni menos que estuviesen bajo su custodia y cuidado los interc-
sgs estraviados: el mismo sr. presidente es de opinion que so-



brc este particular debe esperase la deliberación del congre-
so general, que la dará acerca de todos los que padecieroiTeíj 
el indicado saqueo; y tengo el honor de decirlo á Y. E. en 
respuesta á su citada nota. 

Dios y libertad. Mégico diciembre 14 de 1829.—Boca-
negra.—Exmo. sr. ministro de relaciones. 

Secretaría de relaciones.—Exmos. Sres.—En cumplimien-
to de lo ofrecido en la memoria de esta secretaría con que tuve 
el honor de dar cuenta á la cámara el 6 de enero último, acom-
paño en copia >Jaajo índice las contestaciones tenidas con lo¡3_ 
cónsules generales de Francia y Prusia, desde la época del es-
tablecimiento de la actual administración, á que ha dado lugar 
el negocio dejndemnizaciones de jas pérdidas sufridas por los 
súbditos de ambas naciones en el saqueo de 4 de diciembre 
1828. Como la cámara solo tiene conocimiento de este nego-
cio por la primera reclamación del agente de Francia, que se 
le pasó original por esta secretaria en 21 de marzo de 1829, 
incluyo igualmente dos espedientes documentados, promovi-
dos por el mismo agente en 30 de setiembre y 3 de diciembre 
del mismo año que la anterior administración dejó sin curso. 

Creo deber llamar la atención de la cámara por conduc-
to de V. E E . á la importancia que el gobierno francés ántes de 
ahora ha dado á la cuestión de indemnizaciones. Despues de 
las diversas reclamaciones que hizo para obtenerlas el cónsul 
general de dicha nación en 1829, la_escuadrilla francesa que 
jse apareció en Yeracruz en julio del misjno año, traía por ol>~ 
jeto, según demuestran algunos de los documentos que ahora 
se acompañan, apoyar el éxito de las reclamaciones de aquel 
agente, c^uien afirma no hizo uso de este recurso en conside? 
ración al estado comprometido en que se hallaba la repúbli-» 
ca para rechazar la invasión españolal~Las comunicaciones 
dirigidas por el mismo agente en el año anterior, están mar-
cadas del mismo ínteres y exigencia; y no obstante que jo3_ 
sucesos de juho enJParis ocasionaron el cambio de dinastía 
y del ministerio, en cuyo nombre y por cuyas instrucciones 
sin duda se usaba este lenguaje, no por eso ha disminuido 

k importancia guaja, nueva admiiustracion mamnesta en e¡¡-
te negocio, aunque en términos mas conformes á_sus princi-
pios de política, como se advierte por la copia de la nota 
con que el sr. conde Mole participó ánues t ro agente en Pa-^ 
ris la decisión de su gobierno, de reconocer el principio do 
la independencia de estos estados, así como de la que con 
referencia á este objeto me ha pasado posteriormente el sr. 
encargado del consulado general de Francia; ambas están 
marcadas con los números 7 y 9 del cuaderno 3." 

Despues de esta esplicacion creo por de mas recomen-
dar á la cámara, la importancia de que tome en su conside-
ración á la mayor brevedad el asunto. 

Sírvanse V. E E . por tanto darle cuenta en sesión secreta 
por la naturaleza de algunas de las copias inclusas, y la de las 
observaciones que me he permitido en esta nota, recibiendo 
con este motivo las seguridades de mi distinguida conside-
ración. 

Dios y libertad. Mégico marzo 3 de 1831.—Alaman.— 
Exmos. sres. secretarios de la cámara. 

S E C R E T A R I A D E R E L A C I O N E S . 

Indice de los documentos que con nota de esta fecha se pasan 
ú la cámara de diputados, referentes á las indemnizaciones 
pedidas por algunos agentes estrangeros por las pérdidas á 
que dió lugar el saqueo de 4 de diciembre de 1828. 

CUADERNO NUMERO 1. Nota del encargado del consulado ge-
neral de Francia de 30 de setiembre de 1829, y docu-
mentos justificativos de las pérdidas sufridas por algunos 
franceses.—Con 12 fojas útiles. 

CUADERNO NUMERO 2. ,Copia de la nota del mismo de 3 de 
diciembre de 829, insistiendo sobre la indemnización, acom-
pañando documentos originales para comprobar otras pér-
didas.—Con 12 fojas útiles. 

CUADERNO NUMERO 3. Diez copias de otras tantas contesta-
ciones habidas con el mismo agente y su gobierno sobre 
este negocio en 1830 y en el presente. 



CUADERNO NUMERO 4. Cinco copias de las contestaciones que 
han mediado entre esta secretaría y el cónsul general de 
Prusia sobre el mismo asunto de indemnizaciones. 

UNA COPIA SUELTA de un oficio del general Santa-Anna, fe-
cha 6 de agosto de 1829, en que daba cuenta de las con-
testaciones que habia tenido con el comandante de la es-
cuadrilla francesa. 

Mégico 3 de marzo de 1831.—José María Ortiz Mo-
nasterio. 

Legación de Francia en Megieo. 

Mégico enero 19 de 1836. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, se 
ve en la necesidad de llamar de nuevo la mas seria atención 
del supremo gobierno, sobre las reclamaciones de los subdi-
tos franceses despojados de sus propiedades por las tropas 
megicanas cuando el saqueo del parían, en el mes de diciem-
bre de 1828. 

Recordados y sostenidos en todos tiempos por el gobier-
no francés, y principalmente en las ocasiones importantes del 
reconocimiento de la república como estado independiente 
en 1830, y de la firma de los tratados de 1831 y 1832 con el 
negociador megicano, estas reclamaciones no han dado nunca 
lugar á ningún obstáculo de parte del gobierno megicano; se 
hallan en efecto fuera de toda contestación. Un congreso ge-
neral, los ministros sucesivos de relaciones esteriores y el ne-
gociador de los tratados precitados, han reconocido los unos 
tras los otros, que es de justicia y del honor de la nación 
megicana, el indemnizar á los súbditos del rey, víctimas del 
saqueo del parían. No obstante, esta reparación tantas veces 
prometida, no ha sido hoy acordada todavía, despues de mas 
de siete años. El infrascrito ha tenido el honor de ocupar con 
ella á uno de los últimos ministros de relaciones esteriores, 
eí sr. Gutiérrez Estrada, el 22 de abril del año pasado; y 
aunque declaró no obrar en esta ocasion sino según las ór-
denes formaleg del gobierno de S. M., no obtuvo de este mi-

nisterio ninguna respuesta. Habiendo creido deber escribir 
de nuevo sobre el particular al sr. Monasterio, encargado en-
tonces, como en el dia, del despacho de relaciones esteriores, 
el 24 de junio siguiente, el infrascrito recibió el 3 de julio la 
seguridad de que el asunto seria tomado prontamente en con-
sideración. Pero esta seguridad no ha sido tomada aún. 

En este estado de cosas, y para salvar su propia res-
ponsabilidad cerca del gobierno del rey, responsabilidad que no 
ha sido sino demasiado comprometida por la facilidad con que 
se ha prestado á todos los retardos que se le han hecho esperi-
mentar aquí, el infrascrito debe suplicar de nuevo al sr. se-
cretario general encargado del despacho de relaciones esterio-
res, que se sirva hacerle saber la determinación definitiva del 
supremo gobierno sobre la cuestión. El sr. Monasterio creerá 
sinduda, que despues de promesas que han durado siete años, 
es tiempo~cfe substituir en su lugar actos positivos, y que so-
bre todo, es necesario no continuar reemplazándola con un 
silencio como el que se ha guardado hasta aqui con la lega-
ción de Francia, despues de ocho meses. 

El infrascrito para evitar pesquisas al ministerio de rela-
ciones esteriores, une á la presente nota el estado general (que 
asciende á 168.378 pesos) de las reclamaciones dirigidas al go-
bierno megicano por el antiguo consulado general de Francia 
en Mégico, relativas al asunto del parían, y al mismo tiem-
po tiene el honor de renovar al sr. Monasterio las segurida-
des de su muy distinguida consideración.—(Firmado.)—Ba-
rón Deffaudis.—Al sr. Monasterio, secretario general encar-
gado del despacho de relaciones esteriores en Mégico. 

A S. E. el sr. Barón Deffaudis, ministro plenipoten-
ciario de Francia. 

Palacio nacional, Mégico Febrero 12 de 1836. 
El infrascrito, oficial mayor primero encargado del des-

pacho de la secretaría de relaciones, ha puesto en conocimien-
to del exrno. sr. presidente interino la nota de 8. E. el sr. Ba-
rón Deffaudis de 19 del pasado, en que reclama nuevamente 



la indemnización de las pérdidas que sufrieron varios france-
ses el año de 1828 en el saqueo del parían, y tiene el honor 
de contestarle en cumplimiento de la orden que al efecto ha 
recibido, que estando este negocio sometido á la deliberación 
del congreso general, de coyas atribuciones es dictar Irreso-
lución conveniente, no es posible al gobierno, entretanto 
no se tome esta, substituir á las promesas los actos positivos 
como desea el sr. Barón. Que con el fin de lograrla se tras-
lada con esta fecha al mismo congreso su citada nota y esta-
do que la acompaña, recordándole el asunto para que cuanto 
ántes se sirva tomarlo en consideración, y la decisión que se 
dé será trasmitida por el infrascrito al sr. ministro de Fran-
cia, tan luego como se comunique al gobierno supremo. 

Con este motivo repite el infrascrito al sr. Barón Deffau-
dis, las seguridades de su muy distinguida consideración.—Jo-
sé María Ortiz Monasterio. 

Se comunicó en la misma fecha esta vota á los exmos. 
sfes¡ secretarios del congreso general con copia del estado que 
se cita, para que se sirviera tomar en consideración este asunto. 

ILegacion de Francia en Megico. 

Mégico 14 de abril de 1838. 

El infrascrito encargado de negocios de Francia, habría 
encontrado con facilidad en los numerosos antecedentes que 
ministra la historia de la diplomacia europea, los medios de 
refutar los argumentos de que se ha servido S. E. el sr. D. 
Luis Cuevas para rehusarse á reconocer en el sr. Barón Def-
faudis, ministro plenipotenciario del reyen Mégico, el dere-
cho de hablar en nombre del gobierno de S. M., si el sr. mi-
nistro de relaciones esteriores no hubiera dicho perentoria-
mente en su nota de 3 de este mes, que toda comunicación de 
la legación de Francia al ministerio megicano sobré el par-
ticular seria inútil. Mas la legación del rey, hoy que es im-
posible suponerle otro objeto que el deseo de ilustrar bien 
la ópinion pública, á la cual se ha apelado, volverá á entrar 
en la discusión; pues no puede permitir se crea que su gcfe 

isa. podido faltar ni ¿un á las formas, en un asunto tan impor-
tante como el de que ahora se trata. 

„El infrascrito volverá á establecer primeramente el sen-
tido de la frase que el sr. Cuevas se ha esforzado en desfi-
guran Rehusarse á reconocer en un agente en esta posicion 
un carácter legal y público, no seria, por decirlo así, rehusarse 
á reconocer al gobierno, de cuya voluntad no es sino el ejecu-
tor. ¿Podrá lógicamente deducirse de ella la pretendida acu-
sación que sin embargo se ha combatido ya, de que el gobier-
no megicano no quería reconocer al de S. MI Es evidente 
que en este caso, de una hipótesis tomada en un sentido gene-
ral y absoluto, el sr. Cuevas ha querido sacar un argumento 
directo, y ha procurado de ese modo hacer al infrascrito una 
acusación de ignorancia ó de mala fe que solo rechazará por 
el silencio. Dejará por lo mismo á un lado esta cuestión par-
ticular para no ocuparse sino del punto mas importante. 

E3 claro que durante la ausencia de Mégico del sr. B a -
rón Deffaudis, el infrascrito quedaba encargado de continuar 
las negociaciones ordinarias y generales miéntras que el mi-
nistro del rey estaba encargado en Veracruz de la negociación 
estraordinaria y especial relativa al Ultimátum-, luego esta 
negociación estraordinaria y especial podia seguirse por cual-
quiera que hubiese recibido poderes al efecto del gobierno de 
S. M., y con mucha mas razón por el que ya habia sido acre-
ditado como ministro en esta. El infrascrito que no cuenta, 
como el sr. Barón Deffaudis, treinta y cinco años de servicios 
distinguidos en la diplomacia, ha visto ya sin embargo dobles 
negociaciones entabladas simultáneamente cerca de un mis-
mo gobierno, y algunas veces en el propio lugar, por dos 
agentes del mismo pais. Esto se hizo, por ejemplo, en Espa-
ña en 1833, sin que esta potencia hubiera nunca pensado 
rehusar á uno ú otro de aquellos agentes un carácter pú-
blico y lega!. El sr. Cuevas puede revisar las obras mas co-
nocidas en materia diplomática, y hallará en estas que fre-
cuentemente se han visto hasta dos y aun tres enviados ordi-
narios de la misma nación, acreditados á un tiempo: bas-
ta que cada uno de ellos tenga instrucciones de su go-



bierno. ¿Quién disputaría al sr. Bazoche, gefe de escua-
dra, la facultad de presentar el Ultimátum, si el consejo del 

. rey le hubiera confiado esa misión? ¿Cómo, pues, es posible 
negar esta misma facultad al sr. Barón Deffaudis, ministro 
de Francia en Mégico, que habla y obra en nombre y por or-
den del gobierno de S. M.1 Por lo demás, si las razones arri-
ba indicadas no fuesen mas que suficientes, ¿seria acaso muy 
difícil encontrar armas en la conducta misma del ministerio 
megicano? ¿No ha aceptado este el Ultimátum al presen-
tarlo, leerlo y discutirlo ante las cámaras? Y en esta posicion 
tenia derecho para n e g a r l e . . . . ! Los sentimientos que han 
dictado esta determinación, son demasiado visibles para que 
el infrascrito intente apreciarlos. 

Nada tiene de contrario á las máximas generalmente re-
cibidas en las relaciones de gobierno á gobierno, que el de 
S. M., despues de haber agotado todas las vias de conciba-: 
cion, apoye sus demandas con el envío de fuerzas navales. 
Consultando la historia de la diplomacia, S . E . el sr. ministro 
de relaciones esteriores verá también que por desgracia las 
naciones mas ilustradas se han visto con sobrada frecuencia 
en el caso de recurrir á este último medio: la cuestión de de-
recho sobre este punto se ha aclarado hace ya mucho tiem-, 
po. E l sr. Cuevas, en su nota fecha 3 del que rige, ha hecho 
observar que no le tocaba examinar en nada la posicion del 
infrascrito, respecto del sr. ministro del rey; y á la legación 
á su vez no le toca decidir si la medida tomada por el go-
bierno de S. M. es ofensiva al de Mégico; basta que se ha-
lle consagrada por el uso de las naciones. No está muy dis-
tante la época en que habiendo la España recargado los dere-
chos de las mercaderías francesas, vió al instante en Cádiz una 
escuadra, y la España cedió é hizo justicia. E n nuestros dias 
él Portugal ha visto amenazada su capital por la marina fran-
cesa. Muy recientemente la Inglaterra exigió por la yia de 
la fuerza, la reparación de los insultos hechos á su procónsul 
en Panamá. Estos ejemplos prueban que desde el momento 
en que se desconoce el derecho, no queda otro recurso que 
el de la fuerza. 

El infrascrito querría poder terminar aquí; pero debe 
cumplir con un deber penoso, que llenará, no obstante, con 
franqueza y lealtad. 

Al rechazar el gobierno megicano el Ultimátum presen-
tado por el sr. Barón Deffaudis, sin duda ha pesado las con-
secuencias todas de su determinación. L a primera de estas 
consecuencias es l a de hacer pasar el negocio de las manos 
del ministro del rey, á las del comandante de las fuerzas na-
vales francesas. E n virtud de este hecho, pregunta el infras-
crito á S. E . el sr. Cuevas. 

„¿Piensa la administración megicana que la legación de 
,»S. M. se retire luego que el sr. Bazoche intervenga? Que 
„lo declare desde ahora, y el encargado de negocios del rey 
„pide de antemano sus pasaportes, pues la intervención del 
,,sr. Bazoche es cierta." 

E n virtud de este mismo hecho de recurrir á las vias 
de la fuerza, pregunta también el infrascrito. 

„¿Quiere la administración megicana tomar sobre sí las 
„responsabilidades de toda especie que resulten de la espul-
„sion de los franceses, en la hipótesis de la intervención del sr. 
„Bazoche? Que lo declare también como lo exige la lealtad y el 
„honor, á fin de que el encargado de negocios del rey haga 
,,á sus compatriotas las advertencias necesarias, para que es-
,,tos puedan proveer á la seguridad de sus personas y á la 
„conservación de sus bienes; pues la hipótesis de la interven-
c i ó n del sr. Bazoche es hoy dia una realidad." 

E l infrascrito pedirá sobre este último punto espiracio-
nes las mas claras y las mas categóricas, porque en la ciu-
dad se han esparcido rumores sobre la espulsion de los fran-
ceses; porque estos rumores han tomado tanta mas consis-
tencia, cuanto que personas cuya alta posicion da mas pro-
babilidad sus palabras, no temen confirmarlas ellas mismas. 

Con todo, recordando el infrascrito las seguridades ver-
bales que le ha dado el sr. Cuevas, no quiere creer que el 
gobierno megicano haya pensado tomar una medida que ar-
rastraría consigo consecuencias demasiado fáciles de prever, 
y espera que S. E . el sr. ministro de relaciones esteriores' 



se apresurará á contestar clara y. Iealmente la demanda cla-
ra y precisa de la legación de S. M. 

El consejo del rey para manifestar altamente que ei in-
minente choque es, no entre los dos pueblos, sino entre los dos 
gabinetes, no ha prevenido á su legación se separe de Mégi-
co; mas si la administración megicana, olvidando aquellas dis-
posiciones amistosas y pacíficas, pusiere á la misión de S. 
M. en la precisión de retirarse; si, sobre todo, la administra-
ción megicana, recurriendo á medidas violentas que nada po-
dría justificar, quisiere hacer una cuestión de nación á na-
ción de un choque de que ella es la causa primera, y orde-
nase la espulsion de los franceses para castigarlos en masa, 
porque algunos de entre ellos han elevado su voz hasta su 
gobierno, recaigan entonces las consecuencias de actos se-
mejantes sobre sus autores. 

En resumen, la administración megicana debe esplicar-
se categóricamente, como el infrascrito tiene derecho y es 
su deber demandarlo, sobre estos dos puntos, y en el firme 
supuesto de la hipótesis cierta de la intervención del sr. 
Bazoche 

¿Podrá la legación del rey continuar sus funciones en 
Mégico? Si la respuesta es negativa ó dudosa, el infrascrito 
pide de antemano sus pasaportes. 

¿Podrán los franceses residentes en la república perraá-
necer en su territorio? ¿Deberán contar con la protección que 
les debe el supremo gobierno? Si la respuesta es negativa ó 
dudosa, el infrascrito advertirá á sus compatriotas se prepa-
ren á los sucesos que puedan ocurrir, y que tomen todas las 
precauciones propias para poner á cubierto sus personas y 
sus propiedades. 

Despues la Francia juzgará. 
El encargado de negocios de Francia tiene el honor 

de ofrecer al sr. ministro de relaciones esteriores, las seguri-
dades de su alta consideración.—(Firmado.)—E. de Lisie.— 
A S. E. el sr. Cuevas, ministro de relaciones esteriorc«. 

Al Sr. D. E. de Lisie, encargado de negocios de 
Francia. 

Palacio del gobierno nacional. Mégico, abril 19 de 1838. 
i .-i •••:"•• '•)••• • " . • ^ 
La nota del sr. encargado de negocios de Francia de 14 

del actual, recibida el 15 á las cuatro de la tarde, obliga al 
infrascrito, ministro de relaciones esteriores, á tratar otra 
vez algunos puntos cuya discusión parecía terminada, y á con-
testar á la legación de S. M. sobre los dos mas esenciales que 
la han movido á dirigir esta nueva comunicación. El infrascri-
to siente en sumo grado que se susciten cuestiones poco con-
formes al espíritu de moderación y benevolencia que ha ca-
racterizado la correspondencia oficial de este ministerio, has-
ta en los momentos mismos en que ha podido darle otro ca-
rácter ménos amigable; pero el sr. de Lisie empeña una nue-
va discusión, y el infrascrito faltaría á su deber si no sostuvie-
ra con la misma razón y justicia que lo ha hecho hasta ahora, 
la conducta del supremo gobierno.. 

El sr. encargado de negocios se queja, y en términos de-
masiado vehementes, de que en la nota de este ministerio de 
3 del actual, se haya supuesto que en concepto de S. S. no 
reconocer al sr. Barón Deífaudis como agente diplomático 
de Francia en ejercicio, envolvía el de desconocer al gobier-
no de S. M., y se sirve esplicar la frase de .sü comunicación 
relativa en un sentido puramente hipotético, del cual no ha 
podido ni debido sacarse semejante deducción. El infrascrito 
ha vuelto á leer la comunicación citada del sr. de Lisie y su 
respuesta sobre este punto, y no encuentra á la verdad el 
menor fundamento para que S. S. crea que el ministerio ha 
desfigurado ó comprendido mal la frase de que se trata. El 
sr. de Lisie despues de asentar que el sr. Barón Deffaudis ha 
presentado el Ultimátum en virtud de órdenes positivas ema-
nadas de su gobierno, ha preguntado: ¿Rehusarse á reco-
nocer en un agente en esta posicion un carácter legal y públi-
co, no seria, por decirlo así, desconoce,r al gobierno de cuya 
voluntad no es sino el ejecutor? y á continuación: Tal es la 
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convicción del inf rascrito. E l ministerio pues ha juzgado coa 
exactitud que el sr. de Lisie estaba persuadido de que por no 
dirigirse directamente á S. E . el sr. Deffaudis la contestación 
á consecuencia del Ultimatum, se desconocía al gobierno de 
S . M.; y nada mas natural por lo mismo que concluir, des-
pues de combatido el concepto d i ^ a legación, con la protes-
t a de que no existia el menor fundamento para que conside-
rase que el supremo gobierno de la república hábia tenido se-
mejante intención. Pero aun cuando no fuera tan clara la in* 
teligencia de ambas notas, la del infrascrito está escrita en un 
tono tan amigable, que nunca debió considerarla el srl de Lis-
ie como una acusación ó suposición injuriosa á su persona, 
sino como un nuevo testimonio de los sentimientos del gobier-
no hacia el de Francia. Por lo demás, el infrascrito está muy 
conforme en que el sr. de Lisie juzgue ahora cómo él mismo 
ha juzgado, que no reconocer al sr. Deffaudis e n e i ejercicio 
de su carácter público, no es desconocer de ninguna manera 
el gobierno de S . M. 

E l sr. encargado de negocios trata en seguida de fundar 
que el sr. ministro de Francia ha podido, sin faltár á las for-
mas diplomáticas, dirigirse al supremo gobierno y presentar 
el Ultimatum. Al efecto recurre S . S. á los antecedentes que 
ministra la historia de la diplomacia europea, y á algunos ca-
sos análogos que acreditan de ima manera irrefragable que 
dos ó mas ministros de una misma nación pueden ejercer 
funciones diplomáticas cerca cíe un mismo gobierno, fe. S. en 
fin prueba que si el Ultimatum ha podido presentarse por cual-
quiera que tuviese poderes suficientes del gobierno de S. M., 
con mucha mayor razón ha podido hacerlo su ministro pleni-
potenciario cerca del gobierno de la república. El infrascrito 
confiesa francamente que no esperaba que el 'sr. encargádo 
de negocios de Francia le hiciera el poco favor de suponer 
que no habian llegado á su noticia principios y hechos tan co-
nocidos hasta de las personas menos ilustradas; p o r q u e si bien 
no cuenta largos años de servicios en la carrera diplomática, 
e s t á revestido del carácter honroso de ministro de relaciones 
esteriores de la república megiéana, y es digno por 61"ae los 

respetos y consideraciones que ciertamente 110 merece por su 
persona. Si no ignora ni los principios ni los hechos en que 
sin necesidad insiste el sr. de Lisie, sabe también que ni unos 
ni otros son aplicables al caso presente, y que las razones en 
que se ha apoyado el ministerio para no dirigirse directamen-
te á S. E. el sr. ministro de S. M., son del todo diversas de 
las que supone la legación de Francia. 

De acuerdo pues con ella el que suscribe, respecto á la 
práctica del ejercicio simultáneo de las funciones diplomáti-
cas por dos ó mas ministros acreditados cerca de un mismo 
gobierno, dirá con franqueza que ni ha leido ni tiene noticia 
de que un ministro diplomático haya comenzado á desempe-
ñar su misión de la manera que lo ha practicado S. E . el sr. 
Deffaudis. Es demasiado notorio, y el sr. de Lisie lo sabe 
muy particularmente, que dicho sr. ministro cesó en sus fun-
ciones desde que S. S. quedó acreditado como encargado de 
la legación; que S. E . llegó á salir de la república y que vol-
vió á Sacrificios, sin dar aviso á este ministerio de relaciones 
esteriores; que á pesar de esto se encargó al sr. de Lisie le 
manifestara que sus inmunidades y prerogativas diplomáti-
cas, cualquiera que fuese el carácter de la nueva negociación, 
serian respetadas muy especialmente, y que si le era mas 
agradable que dicha negociación se siguiera en cualquiera 
otro lugar de la república, el infrascrito, comisionado ó comi-
sionados del gobierno, pasarían á tratar con S. E . A este 
testimonio de los sentimientos benévolos del presidente de la 
república, que el sr. de Lisie le transmitió, nada contestó el 
sr. ministro de S. M., y se mantuvo á bordo de la fragata 
Herminia cerca de dos meses sin hacer comunicación de nin-
guna clase, hasta'que remitió el Ultimátum. E l infrascrito no 
llama la atención del sr. de Lisie al silencio del sr. Deffaudis, 
aun despues de la manifestación amigable y de las espiracio-
nes satisfactorias de este ministerio con relación á su persona; 
no la llama tampoco á la ofensa que, acaso sin intentarlo, ha 
hecho á la república manteniéndose en un buque de guerra 
con un carácter muy poco conforme á su misión diplomática; 
pero sí pregunta al sr. encargado de negocios si en estas cir-



cunstancias puede reconocerse á un agente diplomático en 
el ejercicio de su carácter público sin haberse dirigido pre-
viamente al gobierno cerca del cual está acreditado. El sr. 
de Lisie sostiene que S. S. quedó encargado de los ne-
gocios ordinarios de la legación, y que el sr. Deffaudis lo 
estaba en Veracruz de la negociación del Ultimátum; p e -
ro de lo segundo no ha tenido noticia oficial el gobierno, 
porque ni la legación ni el mismo sr. Deffaudis han hecho ma-
nifestación alguna al ministerio. Aun hay mas: habiéndose 
pedido repetidas veces esplicaciones al sr. de Lisie sobre la 
llegada de las fuerzas navales francesas á Veracruz, contes-
tó S. S. que ignoraba el motivo y que no tenia conoci-
miento de las instrucciones del gobierno de S. M. remitidas 
al sr. Deffaudis. Despues de todos estos antecedentes tan co-
nocidos, sorprende ciertamente que el sr. encargado de nego-
cios insista en que el gobierno ha debido entenderse direc-
tamente con el sr. ministro de S. M. El infrascrito pues, 
reasumiendo lo espuesto, y considerando la cuestión como la 
ha -considerado su gobierno, no duda asegurar: que un minis-
tro diplomático que ha cesado temporalmente en sus funcio-
nes y ha salido del pais en que reside su legación, no puede 
volver á entrar en el ejercicio de ellas, sin avisar previamen-
te al gobierno cerca del cual está acreditado: que no se cita-
rá ni se encontrará en la historia de la Diplomacia un hecho 
que contradiga esta aserción, y que si se encontrase el ejem-
plar de un ministro que haya obrado como el sr. Barón Def-
faudis, no habrá gobierno civilizado que no haya procedido 
como lo ha hecho en el caso presente el supremo de la repú-
blica. Resta solo desvanecer la equivocación del sr. de 
Lisie al supone^ que el Ultimátum se ha discutido y tomado 
en consideración en las cámaras. No se ha hecho así; y si se 
dió conocimiento de él á las mismas, solo fué por haberse 
remitido por conducto de la legación de S. M., y también 
para manifestar que el supremo gobierno no tenia embarazo 
en publicar de antemano los principios que seguiría en este 
asunto importante. 

E l sr. encargado de negocios vuelve á ocuparse de! en-

vio de las fuerzas navales francesas y de las medidas hosti-
les que habrán comenzado á tener ejecución, para fundar que 
las naciones han consagrado el principio de que cuando se 
desconocen sus derechos, no hay otro medio que el de la 
fuerza, y cita algunos hechos recientes que el infrascrito se 
abstendrá de calificar. El ministerio megicano está instruido 
de ellos y de otros muchos que la historia antigua y moder-
na presentan para engrandecer ó abatir el carácter de los pue-
blos que han empleado ó abusado de la tuerza para sostener 
racionales ó injustas pretensiones. L a civilización ha fallado 
ya sobre estos actos hostiles de unas naciones contra otras, y 
lo va á hacer también sobre las diferencias entré la república 
megicana y el gobierno de S. M. Mégico no teme este fallo. 

Renovada otra vez por el sr. encargado de negocios la 
cuestión de que el choque entre los dos gobiernos no lo será 
entre las dos naciones, el infrascrito tiene necesidad de hablar 
en términos mas esplícitos sobre este punto, que por lo res-
pectivo á los actos oficiales de la legación de Francia, ha lla-
mado muy particularmente la atención del presidente de la 
república. S. E . ve ya con desagrado que solo el deseo de 
presentar bajo un aspecto odioso á su administración, ha mo-
vido al sr. encargado de negocios á insistir en semejante dis-
tinción; porque ¿cómo podrá fundarse que el choque con el 
gobierno no lo será con la nación, cuando la causa es no ac-
ceder á pretensiones que atacan los derechos y dignidad de 
esta? ¿Podrá persuadir el sr. encargado de negocios que las 
indemnizaciones que se exigen y la deposición de funciona-
rios que no puede hacerse efectiva sino conculcando las leyes 
fundamentales, solo perjudican al gobierno y no á la repúbli-
ca megicana? ¿Se ha visto alguna vez que el derecho interna-
cional se intente establecer por un bloqueo, sin que la nación 
atacada se dé por ofendida? ¿No habla el Ultimátum de recla-
maciones que comprenden á todos los gobiernos, no supone he-
chos que hieren á todas las opiniones, á todos los partidos, y el 
lenguage en que éstá redactado no ha irritado á toda la masa 
.de la nación? ¿Cómo pues sin ofender el buen sentido, el inten-
to de persuadir que el choque es de gabinete á gabinete? Si e) 



sr. encargado de negocios'crée que otra administración accede-
ría á las pretensiones del JJltimalinn, el infrascrito asegura que 
cualquiera que fuese, estando formada de piegicanos, haria lo 
que ha Jiecho la presente. S i el sr. encargado de negocios es-
pera que esa distinción pueda ser funesta para el gobierno, eí 
infrascrito le asegura también que es un error lamentable de 
S. S.,- y que la república megicana seguirá siempre la voz 
de su gobierno en asuntos como el presente, y las inspiracio-
nes del patriotismo y del honor nacional. Lo que si concibe muy 
bien el presidente es, que en las medidas hostiles del gabinete 
de S- M. que perjudican á ambos paises,no tome parte la na-
ción fraaceea>y que vea con sentimiento profundo la injuria que 
se hace á un pueblo amigo y el abuso del poder. La posicion 
de ambos gobiernos es esencialmente diversa, porque el megi-
cano solo defiende el honor é intereses nacionales que el fran-
cés ha atacado. El primero no puede dividir su causa de la de 
Ja nación porque es la misma, y el segundo no contará acaso 
con la opinion de la Francia respecto á las hostilidades e n ( l u e 

ha apoyado sus pretensiones. 
El sr. encargado de negocios ha creido que debia exigir 

del infrascrito una contestación categórica, sobre si continua-
rá ó no la legación de Francia sus funciones en Mégico, ve-
rificado el bloqueo, sobre cuya ejecución da el sr. de Lisie 
seguridades que pudo muy bien omitir. La respuesta del pre-
sidente es, que la permanencia de la legación no está en 
conformidad con la intex-vencion del sr. Bazoche en los ne-
gocios, ni con la interrupción consiguiente de las relaciones 
entre ambos paises. 

En cuanto á la protección que debe el gobierno á los 
ciudadanos franceses residentes en la república, el sr. encar-
gado de negocios no tenia necesidad de pedir esplicaciones al 
ministerio, porque S. S. sabe que el gobierno se ha ocupa-
do desde el momento en que se tuvo noticia de la llegada de 
las fuerzas navales, de dictar toda clase de medidas en fa-
vor de sus compatriotas, las cuales se han obsequiado con 
igual empeño por las autoridades locales y carácter noble 
de los megicanos. Pero respecto de las esplicaciones que exi-

ge el sr. de Lisie sobre si se hará salir ó no de la repúbli-
ca á los ciudadanos franceses, el infrascrito tiene orden del 
presidente de contestar á la legación de S. M. que el estado 
actual de los negocios no permite absolutamente dar segu-
ridades para lo futuro, ni acordar disposiciones que no de-
ben emanar solo del gobierno, y cuya conveniencia ó justicia 
no puede apreciarse todavía debidamente. Para el presiden-
te y su ministerio será muy satisfactorio que la conducta del 
gabinete francés y de áus agentes, contenga los progresos 
de las diferencias que tanto lamenta S. E.; y como el mis-
mo gobierno de S. M. es el que va á hostilizar á la repú-
blica, la legación de Francia con mas acierto que el infras-
crito podrá calcular qué clase de medidas se verá obligada 
á adoptar Mégico en defensa de sus derechos y su dignidad. 

El infrascrito ha cumplido con el deber penoso de con-
testar al sr. encargado de negocios de Francia, sobre pun-
tos que manifiestan desde luego el estado deplorable de las 
relaciones que con tanta buena fe y sinceridad ha procura-
do conservar la república con la nación francesa. Por una 
fatalidad van á romperse los lazos que las han unido, y Mé-
gico va á recibir de las fuerzas navales del gobierno de S. 
M. los perjuicios que puedan causarle. Por graves que sean, 
el presidente de la república jamas se arrepentirá de haber 
considerado el honor nacional como el mas precioso de los 
bienes de un pueblo independiente. El infrascrito vuelve á 
protestar en su nombro, que Mégico no será responsable de 
los resultados, porque ha estado dispuesta á cortar estas di-
ferencias por medios pacíficos y honrosos, y que sus votos 
son siempre los mismos por el pronto restablecimiento de 
las relaciones de la manera mas conforme á los intereses y 
al honor de ambos paises y de sus gobiernos. 

El infrascrito protesta con este motivo al sr. encargado 
"de negocios de Francia las seguridades de su muy distingui-
da consideración.—Luis G. Cuevas. 
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E NTRE los saqueos y destrucciones de pro-
piedades durante los disturbios del pais, de 
que hace mérito el sr. Barón Deífaudis en el 
Ultimátum, página 5, primera categoría, pone 
por ejemplo, los saqueos del partan en Mégico, 
de Tehuantepec, de Oajaca y de Orizata; y 
del motín de Mégico con motivo de la reduc-
ción de la moneda de cobre. En el cuaderno 
anterior, página 97 á la 114, hemos publicado 
todos los documentos relativos á las reclama-
ciones hechas con motivo del saqueo del pa-
rían: continuamos en este con los pertenecien-
tes á las que ha hecho la legación francesa 
contra la conducta observada por las autori-
dades de Tehuantepec con los sres. Bailly y 
Gourjon. 

En obsequio de la brevedad, no inserta-
mos íntegra la sumaria información recibida 
por el juez de primera instancia de la capital 
de Oajaca; pero á mas de los estractos que 



hacen de ella los prefectos del Centro y de 
Tehuantepec en sus comunicaciones al sr. 
gobernador de aquel departamento, y este en 
la contestación al ministerio del interior, he-
mos formado un ligero estracto de ella. 

El asunto de Orizava ocupará el segun-
do lugar de este cuaderno, dejando para el 
próximo el de Oajaca y el promovido sobre 
el motin de Mégico con motivo de la reduc-
ción del valor de Ja moneda de cobre. 

Finalmente, publicamos la nota del sr. 
encargado de la legación de Francia, en que 
pidió sus pasaportes, y todas las comunica-
ciones y documentos á que hace relación.— 
EE. 
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sobre el asunto de Tehuantepec. 

Legación de Francia en Megico. 
Mégico 13 de junio de 1837. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia tiene 
el honor de pasar á S. E., el sr. ministro de relaciones este-
riores, copia de una carta, fecha 25 de julio de 183G, que ha 
recibido de los señores Bailly y Gourjon. 

Estos tres comerciantes franceses salieron en la época 
citada de Oajaca, no solo por escapar de los asesinatos de 
que muchos de sus compatriotas han sido víctimas, sino tam-
bién por asuntos importantes de comercio que los llamaban 
á Tehuantepec. Sin embargo de ser muy conocidos de la po-
blación y de las autoridades de esta última ciudad, adonde 
venian con frecuencia, fueron llevados el dia mismo de 
su llegada á la cárcel, y despues con escolta conducidos por 
fuerza á Oajaca. A la brutaüdad con que las autoridades de 
Tehuantepec ordenaron estas medidas, se agregó la feroci-
dad con que la escolta las ejecutó: uno de ellos, el sr. Bailly, 
atacado de una enfermedad inflamatoria, agobiado por el sol 
ardiente del pais, y en la imposibilidad de poderse tener á 
caballo, fué atado á él, y obligado á continuar de esta suerte 
su camino. N o obstante, á su llegada á Oajaca, todos tres 
fueron puestos inmediatamente en libertad, porque no ha-
bía el menor delito que reprochar les ! . . . . Unicamente se ha-
bía pretestado en Tehuantepec que sus pasaportes no es -
taban firmados por una autoridad bastante competente; 
pero ellos habian desde luego contestado, que no tenían el 
derecho de averiguar la competencia de las autoridades, y 
que por consiguiente no podían ser responsables de los equí-
vocos que estas cometiesen: ha sucedido despues que ellos 
y el vice-cónsul de Francia en el departamento de Oajaca 
han dado en vano, hace cerca de un año, multiplicados pa-
sos para obtener aclaraciones de esta pretendida irregulari-
dad de sus pasaportes; v finalmente, es del todo evidente 
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tjU3 aun cuando hubiese existido esa irregularidad, ella no 
habría podido justificar las atroces medidas de que ha sido 
un p r o t e s t o . . . . E s probable que en ninguna colonia se trata 
hoy á los negros con el capricho y la barbarie que las autorida-
des de Tehuantepec han usado para con los subditos de S. M. 

Seis comerciantes franceses establecidos en Tehuante-
pec y Oajaca, han declarado en un certificado de 2 de octu-
bre de 1836, de que se acompaña copia, que la pérdida 
causada á los señores Bailly y Gourjon por la interrup-
ción violenta de su viage, no podía bajar de seis mil pesos. 
El supremo gobierno creerá sin duda que el pago de una in-
demnización equivalente á los interesados, es el mas ligero 
castigo que puede aplicarse á las autoridades de Tehuan-
tepec. 

E l infrascrito ministro plenipotenciario de Francia su-
plica á S. E . el sr. Cuevas, se sirva aceptar &c. (Firmado). 
—Barón Deffaudis. 

Copia de la carta dirigida al ministro plenipotenciario de 
Francia por los sres. Bailly y Gourjon. 

Oajaca 25 de julio de 1836.—Sr. Barón.—Creemos que 
es inútil ocupar á Y. E . de los acontecimientos que han tenido 
lugar en Oajaca á principios de este mes, pues ya estará sin 
duda instruido por la voz pública, y también por los franceses 
que han sido víctimas de ellos.—En semejantes circunstancias, 
teniamos muchas razones para tratar de salir de Oajaca; había-
mos cedido, hacia tres meses, á uno de nuestros compatriotas 
una negociación de destilación en que trabajábamos en dicha 
ciudad; no teniamos pues ningún Ínteres que nos detuviese 
aquí.—Esta ciudad distaba mucho de presentar seguridad, y 
uno de nosotros, Enrique Bailly, habia visto amenazada su vi-
da varias veces la noche del 29 de junio, por una soldadesca tan 
vil como brutal. Es tas razones nos obligaron á ir á Tehuante-
pec en compañia del sr. Olivier Gourjon, que habita este pai s 

hace algunos años.—Llegados á Tehuantepec el 11 de este 
mes como á las doce del dia, el sr. Gourjon recibió inmedia" 

y 

lamente un recado de parte del gobernador D. Juan José Sa-
lina para que pasase á su casa. Le preguntó quienes eran sus 
compañeros de viage, y á la respuesta que le dió de qfie eran 
individuos honrados y pacíficos, y que él respondía por ellos, 
el gobernador se manifestó satisfecho.—A las cinco de la tar-
de el comandante militar D. Joaquin Maroqui, nos mandó 
llamar: habiéndole presentado el sr. Gourjon los respetos de 
un amigo suyo, le dió por toda respuesta el sr. Maroqui que 
íbamos á ir al calabozo. El sr. Enrique Bailly preguntó poi-
qué delito. Maroqui le dijo apretando los dientes que si ha-
bría la boca, le rompía su bastón en la cabeza. Pidiendo sin em-
bargo que se nos hiciera saber positivamente por orden de 
quién íbamos á la cárcel, el gobernador D. Juan José Salina 
respondió, que de su orden, y que tomaba sobre sí la respon-
sabilidad.—Pasamos la noche en la cárcel, y al dia siguiente 
por la mañana, el sr. Gourjon fué conducido á casa del co-
mandante, quien le dijo que debíamos volver inmediatamen-
te á Oajaca: que nuestros pasaportes no se hallaban en regla, 
porque solo estaban firmados por el gobernador del interior, 
debiendo estarlo también por el comandante general, (como si 
pudiéramos tomar otros pasaportes que los que se nos daban): 
que habia recibido orden de hacer regresar á Oajaca á cuan-
tos vinieran de allá; pero esta orden era en general y.no de-
bía comprendernos en calidad de estrangeros. E r a ademas 
posterior á la fecha de nuestros pasaportes, y durante nues-
tro viage, que fué de siete días, habían sucedido en Oajaca 
cosas de que ni aun teniamos conocimiento. Eramos por 
otra parte conocidos como personas que nunca nos había-
mos mezclado en los asuntos políticos del pais: el sr. Gour-
jon de los habitantes de Tehuantepec, y los sres. Bailly del 
mismo sr. Maroqui, según su propia declaración.—El sr. 
Gourjon le representó cuán molesto y perjudicial era pa-
ra nosotros obligarnos á hacer de nuevo un camino de 
setenta leguas estraordinariamente penoso, para volver á 
Tehuantepec, puesto que nuestros negocios nos llamaban allí. 
L e propusimos que nos dejara ir á Chihuitan, que era nues-
tro destino, obligándonos si queria, á no salir de aquel lugar 



sin su permiso; que si esta proposicion no le satisfacía, le 
suplicábamos como un favor, que nos pusiera en la cárcel 
hasta qae recibiera de Oajaca la respuesta de los informes 
que podia mandar tomar sobre nosotros. Todo esto fué in-
útil . . . . A las once se nos hizo montar á caballo, escolta-
dos por ocho soldados, y llegamos á Tequisquitlan, pueblo 
ú doce leguas de Tehuantepec. Allí uno de nosotros, el sr. 
Esteban Bailly, que había ya sentido los síntomas de una in-
flamación en el vientre bajo, se vio mas fuertemente ataca-
do, y á fuerza de protestas y suplicas, el alcalde indio, 
consiguió re tardar nuestro viage un día.—Al siguiente los 
indios obligaron á los ares; Enr ique Bailly y Gourjon á 
ponerse en camino y abandonar así á su compañero enfermo. 
E n fin, al dia siguiente á las dos de la mañana, los indios 
ataron con cuérdas los brazos del sr. Bailly, enfermo, lo obli-
garon á montar á caballo, y le hicieron hacer doble jornada 
para reunido á sus compañeros. Hizo cinco leguas amarra-
do de esta suerte, hasta que habiendo encontrado a un cura 
amigo suyo, este persuadió á los indios á que le quitaran los 
lazos.—Llegados á O a j a c a el 21 del corriente, se nos con-
dujo á casa del gobernador , quien nos envió á la del coman-
dante general, y este último nos dijo que quedábamos en li-
bertad para irnos á nuestras casas.—He aquí, sr. ministro, 
la historia de las vejaciones y malos tratos á que hemos sido, 
sometidos. Somos conocidos en Tehuantepec y en. Oajaca 
por no habernos mezclado nunca en los asuntos políticos de 
este pais. ¿Cómo, pues, esplicar esta conducta de las auto-
ridades de Tehuantepec? El sr. Maroqui detesta á los es-
trangeros, las autoridades de Tehuantepec son conocidas por 
el modo arbitrario y brutal con que nos tratan: pueden dar-
se pruebas muy numerosas de esto. Los españoles son orá-
culos pai'a los tehuantepequeños, y estos oráculos nos son 
siempre desfavorables ó enemigos. Todos tenían miedo, y el 
miedo es un mal consejero. Finalmente, el gobernador es 
uno de aquellos hombres que hacen el bien ó el mal según 
el impulso que se les da , y que tiene también, sin duda en el 
corazon, una cierta dosis del odio que nos tienen los megi-

canos en general .—Tenemos el honor de ser, sr. mmistro, 
vuestros muy humildes y respetuosos servidores.—(Firman-
do.) Bailly.-^-Gourjtm.—II. Z>£n%.^-Certificada por copia 
conforme.—El cónsul de Francia.—Laisné de Villevóque. 

Copia de la cei-tificacion. 
• • s -

Nosotros los abajo firmados, comerciantes residentes en 
Oajaca y Tehuantepec, de la repúplica de Mégicó. 

Certificamos á todos los que corresponda; Que cono-
cemos perfectamente á los sres. Olivier Gourjon, Nicolás 
Bailly y Enr ique Estanislao Bailly, hace mas d e cinco años 
que llevan de establecidos en este pais, y que su conducta ha 
sido siempre irreprochable. 

Que jamas se han mezclado ni directa ni indirectamen-
te en los asuntos políticos del pais. 

Que sabemos que los sres. Gourjon y Bailly hermanos, 
habiendo salido de Oajaca para Tehuantepec en el mes de 
julio último, así por sus asuntos particulares, corpo por evi-
t a r los peligros reales qué los estrangero3 corrían e n aquel 
momento en Oajaca, fueron tratados de la manera mas arbi-
traria y mas brutal por las autoridades de Tehuantepec, es 
decir, encarcelados en el instante mismo de su llegada, y en-
viados con escolta á Oajaca. 

Que no podemos esplicar esta conducta de las autorida-
des de Tehuantepec, sino por el odio brutal que tienen á los 
estrangeros, de que han dado ya muchos ejemplos. 

Que sin hablar de la pena física y moral que un tra-
tamiento tan bárbaro y un camino tan penoso han debido 
causar á los sres. Gourjon y Bailly hermanos, y avaluando 
solamente el peijuicio que se les ha podido ocasionar en sus 
intereses, creemos será un avalúo moderado y razonable po-
niéndolo en la suma de seis mil pesos fuertes; estando segu-
ros, como si fuéramos nosotros mismos, de que el sr. Gour-
jon iba al departamento de Tehuantepec para dar pasos que 
debían asegurarle una cosecha considerable de añil, y efec-
tuar despues un viage á Minatitlan y á Tabasco, y que los 
«res. Bailly hermanos llevaban un objeto semejante. 



E n fe de lo cual firmamos el presente para que sirva y 
valga en lo que sea de justicia.—Tehuantepec, 2 de octubre 
de 1836 .—Wimy hermanos.—Herault hermanos.—P. Ri-
chard.—Dip-Vassieux.—Gallix Pére.—Antonio Masse.— 
Certificada por copia conforme.—El cónsul de Francia.— 
Laisné de Villeveque. 

En 14 de junio de 837, esto es, al siguiente de recibida 
la nota anterior del sr. Barón Deffaudis, se pasó á informe 
al exmo. sr. gobernador del departamento de Oajaca, quien 
mandó que le informasen los prefectos del Centro y de 
Tehuantepec, lo que se avisó por la secretaria del esterior 
á la legación de Francia. Posteriormente el gobierno del de-
partamento previno al juez de primera instancia tomase una 
información sumaria, la que original consta en el espediente. 

$ 

Ministerio de lo interior.—Exmo. sr.—Por el gobierno 
del departamento de Oajaca se dice á este ministerio con fe-
cha 29 de marzo próximo pasado lo que copio. 

, .Exmo. sr.—Tengo el honor de acompañar á V. E . un 
testimonio de los informes dados por los sres. prefectos de 
los distritos del Centro y Tehuantepec, y la sumaria averi-
guación que para mas comprobación dispuse se formase por 
el juez de primera instancia de esta capital, sobre las quejas 
producidas por los franceses sres. Bailly y Gouijon, y la in-
demnización que exigian por las pérdidas que suponen ha-
bérseles ocasionado con las providencias que se tomaron con-
tra ellos por las autoridades política y militar de Tehuante-
pec en el mes de julio de 1836.—En estos documentos verá 
el supremo gobierno completamente justificado que esos in-
dividuos no pudieron sufrir los perjuicios que reclaman, co-
mo que para que estos tuvieran lugar era necesario que re-
cayesen sobre los capitales que suponen, y que en realidad 
no poseían, y en negociaciones de otra clase, y no en la que 
fingen de la compra de añiles, cuya oportunidad no corres-
ponde á la época á que se contraen, sino á otra posterior, 
en la que ya estaban de regreso en Tehuantepec, y sin ser. 
en nada molestados, como que habia cesado la guerra, y por 

consiguiente los motivos que dieron ocasion á temerse que 
pudiesen tomar parte alguna en ella.—También se justifica 
que en la casa del sr. vice-cónsul Goberts se alojó uno de los 
principales cabecillas de los revolucionarios, que á fuerza de 
armas ocuparon media ciudad, y que siendo el director ya 
de la revolución atrajo sobre sí la espectacion pública. Los 
ciudadanos honrados, que viviendo en aquella calle notaron 
que alguno de los franceses mencionados, despues de estar 
viviendo en la referida casa del sr. Goberts, y relacionado 
por consiguiente con el gefe de los facciosos que allí exis-
tían, sin cargamento alguno ni negocio ostensible, se dirigía 
para Tehuantepec con otros paisanos suyos que no tenían ya 
ni enseres ni negociación conocida, no es estraño que diesen 
parte de tal ocurrencia, y que las autoridades que debían en 
tan críticas circunstancias tomar todas las providencias cor-
respondientes para restablecer la tranquilidad pública, y que 
el fuego revolucionario no cundiera á otros puntos, previnie-

• ran á las de Tehuantepec observasen á los espresados fran-
ceses, y procediesen con ellos como lo considerasen conve-
niente y necesario á la conservación del orden.—Si estos no 
dieron otro motivo de sospecha, y recibieron maltratamien-
to de los indígenas que los custodiaron en las primeras jor-
nadas, ¿por qué no lo representaron á las primeras autorida-
des? ¿por qué entonces quedaron contentos y satisfechos con 
que estas, sin hacerles cargo alguno, les permitiesen volver 
á Tehuantepec, y no ser allí ya molestados en nada? Yo ase-
guro á V. E . que ni el honrado y benemérito exmo. sr. ge-
neral D. Luis Quintanar ni. este gobierno habrian desechado 
la menor queja, y que si se nos hubiese dirigido, se habrian 
castigado severamente á los culpados; pero tal vez no con-
vendría en aquella ocasion dar estos pasos legales á los sres. 
Bailly y Gourjon, porque podría resultar la averiguación de 
los verdaderos objetos con que marcharon á Tehuantepec, y 
justificándose también desde entonces que no habían recibi-
do perjuicios m atrasos algunos pecuniarios, no podrían figu-
rar el negocio como lo intentaron despues, tratando de sor-
prender al exmo. sr. ministro plenipotenciario de su nación 
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—El mismo francés que firmó el certificado con que quisie-
ron comprobar sus falsos asertos, verá Y . E . que en la de-
claración que ha dado dice haber puesto una nota ántes de 
su firma; la cual se ha suprimido en la copia que se dirigió á 
V. E., y asimismo consta que otros franceses del comercio 
de esta ciudad declaran de un modo nada favorable á la pre-
tensión de los interesados, y Mr . Santiago Salmón manifies-
ta haber ministrado á los sres. Bailly treinta y tres pesos pa_ 
ra los gastos de su viage á Tchuantepec, por carecer de re. 
cursos con que hacerlo: lo cual es tanto mas probable, cuan-
to lo acredita la historia que se forma en esa sumaria de las 
negociaciones á que ántes estuvieron dedicados, y la mala 
fe con que se condujeron, según lo declaran las personas con 
quienes ellos tuvieron relaciones.—Por último, las dos causas 
criminales que cita el juez de primera instancia que se si-
guen en su juzgado, dan á conocer la clase de sugetos que 
son los sres. reclamantes.—Aquí concluiría, exmo. sr.; pe-
ro no puede verse con indiferencia, sino con el mas grande 
sentimiento, el que atribuyan esos escritos una odiosidad es-
pecial de los megicanos para con los franceses, ya en lo ge-
neral de la nación, y ya en lo particular de la villa de Te . 
huantepee; en la que, como diee muy bien y oportunamente 
el prefecto de aquel distrito, está plenamente comprobado lo 
contrario, con la generosa hospitalidad que han recibido en 
aquellos pueblos las familias que pereciendo en las colonias 
de Goazacoalcos, se internaron y han quedado radicadas en 
ellos. Asimismo con el enlace que han verificado varios fran-
ceses con familias de esta ciudad, con la ninguna queja que 
han tenido que dar los que se hallan establecidos en varios 
puntos del departamento, y últimamente con el muy notable 
aprecio y estimación pública con que han sido tratados aquí 
los doctores Blaquier, Gregoir, y otros muchos, que no sien-
do de la clase que los Bailly y Gourjon, no han tenido la au-
dacia de insultar de esa manera á la nación megicana, ni in-
tentar robarla bajo el pretesto de infundadas indemnizacio-
nes. Disfruto la satisfacción de manifestarlo todo á V. E . en 
cumplimiento de su orden suprema de 14 de junio ultimo, y 

\ 

de reiterarle con ta! motivo las atenciones de mi respeto." 
Y tengo el honor de trasladarlo á V. E., acompañando 

el testimonio que se cita, como resultado de su nota. 
Dios y libertad. Mégico abril 5 de 1838.—(Firmado.) 

—Pesado.—Exmo. sr. ministro de relaciones. 

Prefectura del distrito de Tehuantepec.—Sobre las que-
jas que han producido ante el supremo gobierno los señores 
Bailly y Gourjon por conducto del exmo. sr. ministro pleni-
potenciario de su nación, de haber sido obligados en esta vi-
lla el día 11 de julio de 1836 á restituirse á la ciudad de Oa-
jaea, de donde procedían; el prefecto provisional de Tehuan-
tepec, cumpliendo con la orden del exmo. sr. gobernador del 
departamento, que V. S. se sirvió comunicarle en oficio de 
27 de julio último, debe informar: Que hallándose en prime-
ros del espresado mes de julio de 1830 atacada la capital 
del departamento por los anarquistas de las Mistecas, las au-
toridades de este distrito, tanto en observancia de las órde-
nes con que se hallaban del superior gobierno, como por los 
deberes propios de los cargos que ejercían, estaban consti-
tuidas en la obligación de conservar el orden y la tranquili-
dad en su territorio, preservándolo de la influencia de los re-
volucionarios, que tantos estragos causaban en los pueblos 
que desgraciadamente dominaban con la fuerza armada; y 
no solo trataron de ponerlo en estado de defensa, sino de to-
mar otras medidas indispensables, siendo una de ellas, la de 
no permitir que se introdujera en él en aquellas circunstan-
cias persona alguna, de la clase ó nación que fuese, que 
pudiera inspirar la menor sospecha de estar relacionada con 
los muchos partidarios de los facciosos mistecos que exisíian 
en esta villa y pueblos de su comarca que solo estaban pen-
dientes de las noticias de los progresos de su facción para 
pronunciarse é insurreccionar el pais. 

E n este estado de cosas llegaron á esta villa el citado dia 
11 de julio los sres. Bailly y Gourjon, procedentes de Oaja-
ca, que estaba ocupada en su mayor parte por les enemigos 
del orden. El que suscribe, que en aquella época funcionaba 
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 * 



de gobernador subalterno de la demarcación, llamó inmedia-
tamente al sr. Gourjon, y le pidió el pasaporte, y luego que se v 
impuso de que habia sido espedido por la autoridad política 
subalterna de la capital, le dijo que podia retirarse á su po-
sada. 

En la tarde del mismo dia llegó el correo ordinario de 
Oajaca, y recibió el gobernador subalterno avisos de los fun-
cionarios de aquella ciudad, sobre estar relacionados los es-
trangeros Bailiy y Gourjon con los facciosos mistecos, y que 
venian con comision de revolucionar. 

No habia concluido el que suscribe la lectura de su cor-
respondencia, cuando se le presentó el sr. Maroqui, coman-
dante militar del distrito, preguntando sobre el paradero de 
los estrangeros que habian llegado de Oajaca, y manifestán-
dole que por las cartas que habia recibido de la capital re-
sultaban ser sospechosos, y que traian el objeto de revolucio-
nar: que no podía por su empleo y responsabilidad permitir 
subsistiesen en el territorio de su comandancia, y que los 
haria -salir de él al dia siguiente: efectivamente, llamó en el 
acto á los referidos estrangeros, los arrestó y despidió en el si-
guiente dia con una escolta. 

El gobernador debia precisamente auxiliar una provi-
dencia como esta del comandante militar, que era responsa-
ble de la defensa y seguridad del punto, fundada en noticias 
de tanta trascendencia que ambos habian recibido de perso-
nas fidedignas, y que recaían sobre hombres desconocidos, dos 
de ellos, y cuando habia acreditado la esperiencia que algu-
nos de los franceses establecidos en este territorio, propen-
dían á la anarquía, auxiliando á los revoltosos, como lo hizo 
el año de 1833 el sr. Gallixy sus dependientes, por cuya cau-
sa fué espulsado. 

Los sres. Bailly y Gourjon llegaron á Oajaca despues de 
la completa derrota que sufrieron en el pueblo de Etla los re-
volucionarios de la Misteca, que puso término á las maquina-
ciones de sus partidarios y á los recelos que habia causado 
el regreso de los referidos estrangeros, por cuya causa el sr. 
comandante general los dejó en plena libertad. 

Ellos, usando de esta gracia, regresaron inmediatamen-
te á Tehuantepec, en donde no fueron molestados por las au-
toridades, por haber variado las circunstancias críticas que lu-
cieron necesaria su salida. 

La conservación del orden público, es el primer deber 
de las autoridades en todos los pueblos cultos de la tierra, y 
con este interesante objeto, pueden tomar todas las medidas 
gubernativas qne alejen el desorden y repriman las demasías 
de los facciosos, ya sean nacionales ó estrangeros. 

Cuando en un departamento aparece la guerra civil en 
toda su actividad, como en los meses de junio y julio de 1836 
se encendió en el de Oajaca, ningún comerciante sensato tran-
sita con intereses de mío á otro pueblo: el que en tales cir-
cunstancias hace viages, ó lleva miras reprobadas, ó no está 
en su entero acuerdo. En el primer caso se obra en el con-
cepto de que se esponen las personas y las cosas por conse-
guir el objeto que se proponen. E n el segundo, las autorida-
des no deben responder de la imprudencia, ó sea delirio del 
que por sí mismo busca el perjuicio con viages inoportunos. 

No por esto debe creerse que los sres. Bailly y Gourjon 
traian intereses de ninguna clase cuando vineron á Tehuante-
pec el 11 de julio de 1836; ellos vinieron á la ligera sin mas 
equipage que la ropa de camino que llevaban puesta: los dos 
primeros eran desconocidos, y el sr. Gourjon que habia residi-
do algún tiempo en este pais con poca fortuna, pues su capital 
e ra tan corto y limitado, que bien léjos de producirle seis mil 
pesos en las tres semanas ó un mes de atraso que pudo tener 
su giro por haber regresado á Oajaca, con dificultad le podría 
dejar mil pesos anuales. 

El pretender que llegando el caso de una guerra abier-
ta y desastrosa, como la de junio y julio de 1836, no puedan 
las autoridades de los pueblos tomar con los hombres tran-
seúntes y no transeúntes las medidas de seguridad que li-
berten el territorio de las incursiones de los enemigos, es 
alterar el derecho público, es intervenir en el gobierno y ad-
ministración interior de los pueblos de otra nación, que no 
es dado á ningún poder estraño. 



En punto ú la considerable cosecha de añil que supone 
el sr. Gouijon no haber pedido aseguraren Tehuantepec por 
el atraso que sufrió en su regreso á Oajaca, esto solo se pue-
de hacer creer á S. E. el sr. m i n e r o plenipotenciario de 
Francia, que no se halla impuesto en qué tiempo se cose-
chan y compran los añiles en estos pueblos, ni de las cor-
tas facultades del pretendiente. 

Los añiles se cosechan en agosto y setiembre, y se com-
pran en setiembre y octubre; que el sr. Gourjon si tenia di-
nero, estaba espedito para comprar y negociar. 

No puede negar esta verdad el sr. Goberts, vice-cón-
sul de Francia en Oajaca, que en el mismo año vino á es-
tos pueblos con caudales, y compró en los meses referidos 
cincuenta y mas sobornales de dicho fruto. 

Las producciones groseras é impropias con que los sres. 
Bailly y Gouijon tratan en su esposicion á las autoridades de 
Tehuantepec, dan una idea clara de la poca delicadeza y 
cultura, no ménos que del carácter y circunstancias de los 
mencionados sugetos, que desdoran la política, educación y 
finura de muchos franceses que hay en la república que sa-
ben respetarlas autoridades, y las leyes del pais donde viven. 

En cuanto al mal trato que dicen haber sufrido uno de 
ellos de los justicias indios de Tequixitlan, todas las personas 
sensatas saben, que cuando se transita por pueblos cortos de 
indígenas, se tratan con agrado y dulzura los alcaldes indios 
sin mover cuestiones que resistan sus disposiciones, para 
precaver los medios de coaccion nada agradables que acos-
tumbran con objeto de hacerse obedecer y respetar. 

El odio que dicen los sres. Bailly y Goiujon les tienen 
en general los megicanos, y en particular los tehuantepe-
canos, es totalmente incompatible con la hospitalidad y bue-
na acogida dada en este territorio á las muchas familias fran-
cesas emigradas de la costa de Goazacoalcos, que recibieron 
toda clase de auxilios, y en vez de regresar á Francia, la ma-
yor parte se ha establecido en estos pueblos. Los que se que-
jan de odiosidad de los megicanos, son los estrangeros erran-
tes y aventureros, al paso que los honrados y laboriosos 

jamas vierten especies de esta naturaleza, y guapclau la me-
jor armonía con nosotros. 

Sírvase V. S., sr. secretario, dar cuenta con este infor-
me al exmo. sr. gobernador del departamento para su cono-
cimiento y demás efectos que correspondan.—Dios y liber-
tad. Tehuantepec agosto 13 de 1837.—Juan José Salinas.— 
Sr. secretario del superior gobierno del departamento de 
Oajaca. 

Prefectura del Centro. Primer distrito del departamento 
de Oajaca.—Por las multiplicadas atenciones de esta prefec-
tura, no habia contestado la nota de Y. S. de 29 de julio úl-
timo, en que al transcribirme la del exmo. sr. ministro de lo 
interior de 14 de junio del mismo, y acompañarme copia de los 
documentos que ella cita, se sirve V. S. pedirme de orden del 
exmo. sr. gobernador, que informe lo que sea conducente y 
sepa en la salid^ y regreso á esta capital de los sres. Gour-
jon y hermanos Bailly, el mes de junio de 1836, y verificán-
dolo ahora, despues de haberme impuesto de los espresados 
documentos y tomado los informes necesarios, paso á mani-
festarle: que el 27 de jumo del propio año de 1836, dos dias 

. ántes que los facciosos de las Mistecas invadiesen esta ca-
pital, se me presentaron los estrangeros Olivier Gourjon y 
Enrique Bailly, solicitando se les espidiesen pasaportes para 
la villa de Tehuantepec, los cuales íes fueron franqueados en 
el acto, pues no se tenia hasta entonces sospecha alguna de 
ellos. 

En 2 de julio del mismo año, hallándose ya ocupada 
parte de está capital por las fuerzas enemigas del gobierno, 
acaudilladas por el faccioso Miguel Acevedo, tuve noticia por 
D. Manuel Carrasquedo de que dos estrangeros debían salir 
en el mismo dia ó en el siguiente de la casa del vice-cónsul 
francés de Tehuantepec D. Enrique Goberts, con comision 
de! gefe de los facciosos, y con objeto de revolucionar en la 
indicada villa; cuya noticia puse en el acto en conocimiento 
del exmo. sr. gobernador; pues tanto por la probidad del su-
geto que me la daba, cuanto porque ya era público y noto-



í io en, esta ciudad, que en la casa del vice-cónsul se habia 
alojado D. Francisco Enciso, secretario, ó mejor dicho, di-
rector de Acevedo, y quien estaba considerado como uno de 
los principales promovedores de aquella insurrección, me 
pareció muy verosímil, mucho mas cuando, según la fama 
pública, en la casa mencionada concurrían los principales ca-
pataces de los facciosos y ladrones, que el dia 29 citado lle-
naron de amargura y luto á la mayor parte de las familias 
honradas de esta capital. 

Gourjon me era desconocido hasta el acto de presentár-
seme el 27 de junio con el objeto que dejo referido; y los 
hermanos Bailly, d e j o s que solo Enrique me pidió pasapor. 
te, vinieron á esta ciudad con una máquina destilatoria, con 
tan pocos recursos, que para satisfacer los fletes de su conduc-
ción tuvieron que solicitar auxilios pecuniarios del presbítero 
D. José Lucas Almogabar, quien les hizo un suplemento so-
bre una de las piezas de dicha máquina, habiéndole demora-
do el reintegro de este préstamo por mucho tiempo, hasta 
llegar el caso, según entiendo, de haber sido enagenada la pie-
za que dejo referida. 

Este preliminar da una idea muy triste del estado en 
que se hallaban los intereses de Tos sres. Bailly, y cada vez se 
presenta mas lamentable si examinamos el curso que siguió 
el negocio de destilación que ocupaba á dichos estrangeros. 
Ellos no pudieron tener un capital como el que suponen 
haber perdido por su regreso de Tehuantepec, pues el giro' 
que los ocupaba no dió lugar á adquirirlo; y es tan cierto lo 
espuesto, que levantando el establecimiento pequeño que te-
nían, y malvendiendo á un paisano de ellos el alambique en 
que consistía todo su capital, pretendieron del sr. D . José 
Joaquín Guergue, les permitiese radicarse y ocuparse en ha-
cer siembras en sus haciendas, llamadas las marquesanas. 

Por otra parte los sres. Bailly no han gozado de la me-
jor reputación, ni aun entre sus compatriotas; así lo comprue-
ba la consideración de que de los individuos de su nación, 
residentes en esta capital, solo D. Antonio Massé firmó la 
certificación que acompañaron á la carta que dirigieron a! 

sr. ministro plenipotenciario de Francia el 25 de julio del 
año citado de 1836; siendo muy de notar, que el espresado 
Massé asegura no haber estado conforme con todo el conte-
nido de aquel documento, y que por tal motivo asentó án-
tes de su firma una esplicacion que no aparece en la copia, 
siendo muy estraño que se haya suprimido una circunstan-
cia tan agravante contra la fe que puedan merecer las ates-
taciones de esta clase. 

Es cnanto tengo que esponer sobre este particular, llar 
mando por último únicamente la atención de Y . S. sobre el 
objeto que, según el certificado relacionado, se dice llevaban 
á Tehuantepec los estrangeros de que me ocupo; pues es 
bien sabido, y consta por los mismos documentos que V. S . 
me acompañó, que Gourjon tenia establecida hacia muchos 
días su residencia en aquella villa, y los Bailly mal pudieron 
irse á ocupar de la compra de añiles, cuando es notorio que 
solo en los meses de octubre y noviembre puede verificarse 
esta, en razón de que su cosecha se hace en el de setiembre, 
y por lo mismo es muy ridículo y exagerado el avalúo que 
de ios perjuicios que se suponen causados á aquellos se hace 
en el certificado, cuyo documento, á la verdad, da muy ma-
la idea de los sugetos que lo firmaron. 

Sírvase V. S. comunicar cuanto llevo relacionado á S. 
E . el gobernador, para los usos que estime convenientes.— 
Dios y libertad. Oajaca marzo 1." de 1838.—Luis Fernandez 
del Campo.-—Sr. secretario del despacho. 

E s copia que certifico. Oajaca marzo 13 de 1838.—• 
Esperón. 

Estrado de la sumaria información tomada por el juez de 
primera instancia de Oajaca sobre el asunto. 

El primero de los declarantes en la sumaria, D. José 
Omaña, del comercio de Oajaca, dijo entre otras cosas, que 
al despedirse Gourjon á su salida para Tehuantepec en ju-
nio de 836, le aseguró que llevaba pasaporte de Enciso y de 
ios sublevados para ir con seguridad á su destino. Que el 



cónsul Goberts le aseguró que Gourjon era dependiente sa-
yo, y por consiguiente no tenia capital alguno. 

EÍ segundo, D. José Santiago Hernández, declara que 
la fábrica de destilación de aguardiente la ténian hipotecada 
los sres.-Bailly por estar debiendo la mayor parte de su valor 
á I). Juan Bautista Miota. 

El tercero, Mr. Antonio Mosse, aseguró al juez que en 
el certificado original cuya copia consta en el espediente, an-
tes de su firma hay una nota de su letra, en que asentó que 
certificaba en cuanto al trato grosero que dieron á sus pai-
sanos las autoridades y escolta que los condujo de Tehuan-
tepec: pero no en lo que mira á la cantidad que reclaman, pues 
ho sabia ni le constaba cosa alguna en cuanto á la pérdida 
dé intereses. 

El cuarto, D. Juan Bautista Miota, declara que por su 
conducto se proporcionó á los sres. Bailly las cantidades ne-
cesarias para la conducción de los alambiques que habian 
traido con destino á Goazacoalcos; pero que habiendo faltado 
ellos á todos sus compromisos, despues de liquidadas sus cuen* 
tas, resultaron debiendo dos mil novecientos pesos: qué se 
formó escritura para su pago; pero que ántes de satisfacer 
dicha cantidad, sin conocimiento del que declara, traspasa-
ron la máquina á su paisano D. Santiago Salmón, quien des-
pues de muchos pasos quedó en pagar dicha deuda, por lo 
que sólo quedó á favor de ellos un pequeño remanente, que 
no merece ni aun el nombre de capital. 

El quinto, Mr. Santiago Salmón, asegura que en la 
época referida sus paisanos los Baillv no tcnian capital alguiio, 
pues para su salida á Tehuantepec les ministró treinta y tres 
pesós para los gastos del vi age. 

El sesto, D. José Joaquín Guergue, declara que Gonijon 
salió para Tehuantepec de la casa del cónsul Goberts, donde 
estaba alojado Enciso, gefe de los niistecos revolucionarios. 

El séptimo, Mr. Eduardo Lengir, declaró lo mismo, agre-
gando que le consta que los mencionados no eran sugetos que 
'tuviesen capital ni comercio. • ' 

En la sumaria consta un oficio del sr. cónsul Gobert, en 

que dice que Gourjons no era dependiente suye, que tenia 
capital, y que los sres. Bailly habian llevado dinero para em-
plear en Tabasco. 

Por un decreto del juez se hallan agregadas á la suma-
ria las diligencias necesarias tomadas de las dos causas pen-
dientes en aquel juzgado, la primera en que se acusa á Mr. 
Enrique Bailly por defraudador del haber nacional de los 
derechos de aduana, como introductor clandestino de cuatro 
tercios de panela, y la segunda sobre el atentado cometido 
por el mismo en el depósito de dicho efecto; causas parali-
zadas hasta entonces por haberse ignorado la residencia de di-
chos señores. 

disanto de Orisava. 

A §. E. el sr. Barón DefFandis. 
Confidencial. 

Palacio del gobierno nacional. Mégico marzo 21 de 1837. 

El infrascrito, sabiendo que el sr. Barón de Deffaudis ha 
recibido una relación circunstanciada, de una ocurrencia des-
agradable que ha tenido lugar en estos últimos dias en la ciu-
dad .de Orizava, en la que parece se atentó entre otras con-
tra algunas personas y propiedades de algunos ciudadanos 
franceses, se apresura á poner en conocimiento de S. E . que 
tan luego como llegó al del gobierno la noticia de estos esce-
sos, dictó todas las providencias que estimó conducentes para 
restablecer la tranquilidad, y que los autores de tales críme-
nes fuesen sometidos al castigo á que las leyes los condenan. 

Posteriormente ha sabido el gobierno que aun ántes de 
llegar sus órdenes, las autoridades locales habian logrado an-
ticipar sus deseos restableciendo la tranquilidad, arrestando á 
porcion de los que se amotinaron, y rescatando parte consi-
derable de los efectos que habian sido robados. 

El infrascrito ha estimado de su deber poner estos suce-
sos en el conocimiento del sr. Barón Deffaudis, para que S. 
E. deponga el cuidado en que hayan podido ponerlo las co-



cónsul Goberts le aseguró que Gourjon era dependiente sa-
yo, y por consiguiente no tenia capital alguno. 

EÍ segundo, D. José Santiago Hernández, declara que 
la fábrica de destilación de aguardiente la ténian hipotecada 
los sres.-Bailly por estar debiendo la mayor parte de su valor 
á I). Juan Bautista Miota. 

El tercero, Mr. Antonio Mosse, aseguró al juez que en 
el certificado original cuya copia consta en el espediente, án-
tes de su firma hay una nota de su letra, en que asentó que 
certificaba en cuanto al trato grosero que dieron á sus pai-
sanos las autoridades y escolta que los condujo de Tehuan-
tepec: pero no en lo que mira á la cantidad que reclaman, pues 
fio sabia ni le constaba cosa alguna en cuanto á la pérdida 
de intereses. 

El cuarto, D. Juan Bautista Miota, declara que por su 
conducto se proporcionó á los sres. Bailly las cantidades ne-
cesarias para la conducción de los alambiques que habian 
traido con destino á Goazacoalcos; pero que habiendo faltado 
ellos á todos sus compromisos, despues de liquidadas sus cuen* 
tas, resultaron debiendo dos mil novecientos pesos: qué se 
formó escritura para su pago; pero que ántes de satisfacer 
dicha cantidad, sin conocimiento del que declara, traspasa-
ron la máquina á su paisano D. Santiago Salmón, quien des-
pues de muchos pasos quedó en pagar dicha deuda, por lo 
que sólo quedó á favor de ellos un pequeño remanente, que 
no merece ni aun el nombre de capital. 

El quinto, Mr. Santiago Salmón, asegura que en la 
época referida sus paisanos los Baillv no tcnian capital alguiio, 
pues para su salida á Tehuantepec les ministró treinta y tres 
pesós para los gastos del vi age. 

El sesto, D. José Joaquín Guergue, declara que Gooijon 
salió para Tehuantepec de la casa del cónsul Goberts, donde 
estaba alojado Enciso, gefe de los niistecos revolucionarios. 

El séptimo, Mr. Eduardo Lengir, declaró lo mismo, agre-
gando que le consta que los mencionados no eran sugetos que 
'tuviesen capital ni comercio. . ' 

En la sumaria consta un oficio del sr. cónsul Gobert, en 

que dice que Gourjons no era dependiente suyo, que tenia 
capital, y que los sres. Bailly habian llevado dinero para em-
plear en Tabasco. 

Por un decreto del juez se hallan agregadas á la suma-
ria las diligencias necesarias tomadas de las dos causas pen-
dientes en aquel juzgado, la primera en que se acusa á Mr. 
Enrique Bailly por defraudador del haber nacional de los 
derechos de aduana, como introductor clandestino de cuatro 
tercios de panela, y la segunda sobre el atentado cometido 
por el mismo en el depósito de dicho efecto; causas parali-
zadas hasta entonces por haberse ignorado la residencia de di-
chos señores. 

disanto de Orisava. 

A §. E. el sr. Barón DefFandis. 
Confidencial. 

Palacio del gobierno nacional. Mégico marzo 21 de 1837. 

El infrascrito, sabiendo que el sr. Barón de Deffaudis ha 
recibido una relación circunstanciada, de una ocurrencia des-
agradable que ha tenido lugar en estos últimos dias en la ciu-
dad .de Orizava, en la que parece se atentó entre otras con-
tra algunas personas y propiedades de algunos ciudadanos 
franceses, se apresura á poner en conocimiento de S. E . que 
tan luego como llegó al del gobierno la noticia de estos esce-
sos, dictó todas las providencias que estimó conducentes para 
restablecer la tranquilidad, y que los autores de tales críme-
nes fuesen sometidos al castigo á que las leyes los condenan. 

Posteriormente ha sabido el gobierno que aun ántes de 
llegar sus órdenes, las autoridades locales habian logrado an-
ticipar sus deseos restableciendo la tranquilidad, arrestando á 
porción de los que se amotinaron, y rescatando parte consi-
derable de los efectos que habian sido robados. 

El infrascrito ha estimado de su deber poner estos suce-
sos en el conocimiento del sr. Barón Deffaudis, para que S. 
E. deponga el cuidado en que hayan podido ponerlo las co-



munícaciones que por los interesados se le han dirigido, y 
aprovecha con gusto la ocasion para reiterarle las sinceras 
protestas de su distinguida consideración.—-(Firmado.)—José 
María Ortiz Monasterio.' 

Ministerio de lo interior. 
'* ' ' ''* - ' I * -luj. 

Con fecha 17 del corriente me dice el exmo. sr. gféema-
dor del departamento de Veracruz lo que copio. 

„Con Fecha 14 del corriente me dice el C . prefecto de 
Onzava lo que sigue.—Exmo. sr.—Inmediatamente que se 
supo en esta ciudad haber salido la ley que altera el valor de 
la moneda de cobre, comenzó el comercio á subir estraordi-
nariamente el precio de los efectos, y el pueblo manifestó su 
espreso desagrado, y por todas partes se notaban síntomas 
a ! armantes, por lo que me vi en necesidad de reunir cj Ayun-
tamiento y otras personas respetables, y se creyó que no que-
daba otro recurso que la publicación de la.ley. Luego que 
llegó el correo de hoy, viéndola en los periódicos, hice publi-
car un bando mandando que rigiese desde su publicación, y 
que los comerciantes bajasen el precio de efectos al mismo 
que tenían ántes de estas alteraciones: la medida no fué bas-
tante, los grupos del pueblo siguieron aumentándose hasta for-
mar masas considerables que me hicieron entrar en mucho 
cuidado: gritaban que no querían que sus cuartillas se Ies vol-
viesen tlacos, que los comerciantes recibiesen las cuartillas 
sin alteración alguna; estos, habiendo perdido la confianza, 
cerraban sus establecimientos. En tal aprieto, de acuerdo con 
el Iltre. Ayuntamiento, puse unos avisos para que á las per-
sonas que fuesen verdaderamente pobres se les recibieran 
hasta dos reales en los efectos que pidiesen de primera nece-
sidad, por el valor íntegro que tenia la moneda ántes de pu-
blicarse la ley, creyendo que así se lograra calmar á la mayor 
parte de los que componían los grupos, que era gente pobre: 
tampoco esto bastó, pues los desfijaron haciéndolos pedazos, 
como lo hicieron con el primer bando. Conociendo la piedad 
do éste pueblo ¡v su respeto al sacerdocio, y el aprecio que 

hace del párroco, me valí de este y de dos padres de S. Felipe 
Neri, para que lo persuadieran al obedecimiento á la ley, y 
que era benéfica á los pobres; ellos esforzaron sus razones, y 
pareció que aquel quedó convencido y calmado. Se le pidió 
se retirase á sus casas, y entonces comenzó á gritar á Coco-
lapa, á Cocolapa; es decir, al establecimiento de los estran-
geros, y luego se vió desfilar todo el pueblo para allá, sin sa-
ber á qué. Yo corrí cuanto pude para evitar algún mal; pero 
el pueblo corrió mas, y al acercarse á Cocolapa salieron no 
sé si cuatro ó seis estrangeros sobre él con pistolas y sables 
en mano, de lo que resultó que este enfurecido, cargó sobre 
ellos á pedradas. Y a entonces mi autoridad no fué respetada 
n conocida: tomé salir del barullo y dictar medidas de otro 
orden; el resultado fué quedar dos estrangeros heridos, y 
cosa de cien pesos robados en el establecimiento. Yo no ha-
bia querido hasta aquel momento que se usase de la fuerza, 
porque era poquísima la que habia, que es la de seguridad 
pública, y no tenia mas que catorce hombres disponibles; sin 
embargo, los partí en dos patrullas; y como casualmente ya 
cerraba la noche y el pueblo se comenzaba á disipar, se ha 
logrado hasta ahora, que son las nueve de la noche, que la 
tranquilidad quede completamente restablecida, y que no se 
oiga rumor alguno; mas quedo con el disgusto de que no sé 
lo que seguirá el día de mañana, ni tengo con que contener 
los desórdenes.—Atendidas estas críticas circunstancias, es-
pero que Y. E . no me tendrá á mal el paso que he dado 
sin esperar sus respetables órdenes, de mandar poner la ley 
en observancia; pues si bien él no surtió el efecto que se desea-
ba, al ménos se creyó que e ra el único que podia restable-
cer el orden. Espero también me dispense Y. E . el que no 
vaya ninguna correspondencia, pues no he tenido tiempo ver-
daderamente para nada.—Con sentimiento lo traslado á V . 
S.. para que se sirva dar cuenta al exmo. sr. presidente, así 
como que este gobierno hace hoy las prevenciones corres-
pondientes al prefecto de Orizava, para que por todos los 
medios que se encuentren á su !alcance cuide de que se res-
tablezca la tranquilidad pública, si por desgracia vuelve é 
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interrumpirse en aquel vecindario, para cuyo objeto igual 

ipente estoy obrando de acuerdo con la junta departamental 
~ Y tengo el honor de trasladarlo á V. S. para su conoci-
miento. : i' • ",!!• 

Dios y libertad. Mégico marzo 21 de 1837.—(Firma-
do.) L de Iturbide. Sr. oficial mayor encargado del minis-
terio de relaciones esteriores. 

Ministerio de lo interior.—Por el gobierno del depar-
tamento de Veracruz se dice al ministerio de mi cargo con 
fecha 22 de este mes lo que copio. 

„El ciudadano prefecto de Orizavame dice en oficio 116 
de 17 del corriente lo que sigue: 

Exmo. Sr .—Me cabe la satisfacción de manifestar á 
Y- E. que queda en esta ciudad restablecida completamente 
la tranquilidad pública, la que, como le manifesté en mi no-
ta oficial del 14, fué desgraciadamente alterada en aquel dia, 
en cuya misma noche quedó todo en quietud, y en ella mis-
ma tomé todas las providencias que creí convenientes para 
impedir se repitiesen los escesos que se cometieron en él, 
haciendo armar un número de vecinos para que me auxilia-
ran é hicieran efectivas mis disposiciones, presentándome 
en las calles desde la madrugada del 15 impidiendo reunio-
nes, y procurando que estuviesen surtidos los mercados, y 
que en las tiendas se despachase á todos con orden para 
evitar pretestos, haciendo salir diversas patrullas de gente 
armada á pasear las calles y vigilar los puntos que ere! mas 
convenientes. 

Debo manifestar á V. E . en honor del pueblo oriza-
veno, que en su mayoría ha desaprobado altamente y visto 
con indignación las ocurrencias de aquel dia, en que solo 
intervino una pequeña parte, y de esta los mas forasteros y 
advenedizos de los muchos que abundan en esta ciudad, 
por efecto de la clase de sus comercios, pues aunque las 
masas que presentaban en laS calles eran impotentes, y en-
aquellos instantes debieron tenerse como hostiles, las averi-
guaciones que se han practicado han dado por resultado ei, 

consolador conocimiento de que su mayoría era compuesta 
de espectadores y aun de personas que se habian mezclado 
en ellas por procurar no se diera una perversá dirección al 
movimiento; y para que se forme la correspondiente causa 
á los que resulten reos, tengo ya pasados los antecedentes 4 
uno de los señores alcaldes, á cuya disposición los he pues-
to después de presos á los que hasta hoy aparecen acusados. 

Acompaño á V. E . copia certificada de la nota que mé 
pasó él sr. Legrand y demás estrangeros que la suscriben, 
y la respuesta que tuve por conveniente dar; que espero se-
rá de su superior aprobación, sirviendo á V. E. de gobierno 
que tan luego como en la noche del 14 ya no creí absoluta-
mente necesaria mi presencia en las calles, mi primer paso 
fué dirigirme á la casa del sr. Legrand, donde se hallaban 
todos reunidos, para tranquilizarlos, manifestándoles el des-
agrado con que había sido visto aquel acontecimiento, tanto 
por mí como por las demás autoridades y la mayoría del pue-
blo, y que estaban tomándose las medidas mas enérgicas 
para asegurar la tranquilidad y castigar á los delincuentes; 
pero que desde aquel momento depusiesen todo temor, y :se 
considerasen seguros; y me queda el placer de que están 
viendo que los efectos corresponden á mis ofertas, siendo 
también un testimonio de esto mismo una nota que les ha 
pasado el ilustre ayuntamiento, de que igualmente incluyo á 
V. E. copia, reiterándole las protestas de mi respeto. 

Tengo el honor de transcribirlo á V. S., adjuntándole 
copias certificadas de las que se mencionan, para que se sir-
va pasarlo todo al conocimiento del exmo. sr. presidente in-
terino, con el objeto de que S. E. dicte las providencias que 
estime oportunas en el particular. i) 

Y tengo el honor de trasladarlo á V. S. con copia de las 
que se acompañan para los efectos que correspondan en el 
ramo de su cargo.—Dios y libertad. Mégico marzo 28 de 
1837.—(Firmado). J. de Iturbide.—Sr. oficial mayor encar-
gado de la secretará de relaciones esteriores. ;?f'.c-í| 
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Ministerio de lo interior—Gobierno del departamento 
de Veracruz—Prefectura de Onzava.—Los que suscriben 
súbditos de S. M. el Rey de los franceses, por sí y á nom' 
bre del resto de sus compatriotas, á quienes las circunstan-
cias actuales impiden abandonar los lugares en donde se han 
refugiado, protestan solemnemente ante V. S. y ante el go-
bierno á la nación megicana, contra las violencias que ho-
llando los tratados entre nuestros respectivos gabinetes, y 
los mas claros y sagrados derechos del hombre, cometen las 
masas que bajo el nombre de pueblo comenzaron desde la 
tarde de áyér sus agresiones. A Y. S., como á la primera 
autoridad de ese distrito, y á quien la ley somete el impor-
tante objeto de conservar la pública tranquilidad, hacemos 
responsable de los asuntos y vejaciones con que seamos nue-
vamente molestados, de las pérdidas que esperimenten nues-
tros intereses, asi como de la efusión de sangre á que nos 
obligue la terrible necesidad de defender nuestra existencia. 

Esperamos últimamente qué si V. S. carece del poder 
necesario para hacerse respetar á sí mismo y á las leyes, nos 
advierta perentoriamente, para que abandonando en el acto 
esta poblacion, dejemos ó bajo su custodia, ó á discreción de 
lo que se llama pueblo, nuestros bienes y propiedades.—Adol-

fo Haronardo.—Agustín Legrand.—Pedro Prebost.—An-
drieu.—A. Sarfelle.—Emitió Jancek—Beauragaran.—Pe* 
dro Felipe Sancier.—Julián Bertlielole.—A. Lacomelu.— 
Juan Melosa.—Juan Vermiere.—Bóux.—J. D. Sovanedo.— 
G. Guenod.—Es copia que certifico.—Orizava marzo 17 de 
1837.—José I. Cueto.—Es copia que certifico.—Jalapa mar-
zo 21 de 1837.—/. J. Diaz.—Es copia. Mégico marzo 28 
de 1837.—Juan E. Gamboa. 

Ministerio de lo interior.—Prefectura política—Ya que 
por la prontitud con que cambió de objeto el movimiento 
acaecido desgraciadamente el martes 14 del presente, no fué 
posible á los funcionarios de este cuerpo evitar, aun con ríes* 
go personal suyo, como lo intentaron, sus primeros efectos, y 
solo les quedó el consuelo de haber obtenido no fuesen de 

mayor trascendencia, crée debido él 'ayuntamiento ál buen 
nombre y sana parte de la poblacion que río tuvo participio 
con aquellos eseesos, antes bién los deplora, ài honor dé la 
municipalidad que le preside, al respeto á las garantías so-
ciales, y la justa observancia dé los tratados existentes, el 
procurar la reparación de los agravios y perjuicios causados. 

Al efecto, después de haberse entregado á la autoridad 
judicial los que aparecen inodados en ios delitos que tuvieron 
lugar en aquel dia, en sesión de hoy ha acordado este ilus-
tre ayuntamiento, uniformándose en sentimientos con este 
honrado vecindario, pedir á vd., como lo hago por lá presen-
te nota, un estado comprensivo de los valores de los efectos 
y dinero sustraído, y de los muebles destruidos, para poner 
3U importe inmediatamente á disposición de vd. De orden 
de este ilustre cuerpo ío digo á vd., cabiéndome la satisfac-
ción de ofrecerle mi aprecio y consideración.—Dios y liber-
tad. Orizava marzo 17 de 1837.—Felix Espinosa.—Sr. D. 
Agustín Legrand.—Es copia que certifico. Orizava fecha ut 
supra.—José I. Cueto, prosecretario.—Es copia que certifico. 
Jalapa marzo 21 de 1837.—José J. Diaz.—Es copiá." xVIégi-
co marzo 28 de 1837.—(Firmado.)—Juan E. Gamboa. 

Ministerio de lo interior.—Por el gobierno del departa-
mento de Veracruz se dice á este ministerio con fecha 26 
del corriente lo que copio—El sr. cónsul de Francia en 
Veracruz, ha dirigido á este gobierno con fecha 23 del 
corriente, una nota, cuya traducción es como sigue.—„Exmo. 
Sr.—Mé encuentro en la obligación de hacer un trasla-
do al sr. ministro plenipotenciario de S. M. en Mégico, 
acerca del deplorable suceso que ha tenido lugar el 14 
del corriente en Cocolapa cerca de Orizava, y por re-
sultado del cual, parece que el establecimiento de los 
ares. Legrand, ha sido robado y devastado, y diversos 
franceses han tenido que defender su vida contra los es-
eesos de una poblacion exaltada, y que algunos también 
han sido gravemente heridos. Deseando que dicho traslado 
tenga la mayor exactitud, así como la irías escrupulosa im-



parcialidad, lleno un deber suplicando á V. E., se sirva co-
municarme el relato que de este acontecimiento debe haber-
le hecho la primera autoridad de Orizava; también le rue-
go me manifieste las medidas que se hayan tomado contra 
los instigadores y autores del atentado." 

L a contestación de este gobierno á la inserta nota ofi-
cial, es del tenor que consta en la adjunta copia certificada; 
y pareciéndome oportuno que S. E . el presidente tenga co-
nocimiento de todo cuanto diga relación con los sucesos des-
agradables ocurridos en Orizava con motivo de la reducción 
del valor de la moneda de cobre, hago á V. S. la presente 
comunicación para merecerle sea servido de presentarla á 
S . E . con las protestas de mi respeto, aceptándolas V. S. 
nuevamente de mi distinguido aprecio y consideración.—Y 
tengo el honor de trasladarlo á Y . S. para su conocimien-
to y efectos convenientes.—Dios y libertad, Mégico marzo 
31 de 1837.—-(Firmado.)—J. de Iturbide.—Sr. oficial ma-
yor encargado del ministerio de relaciones esteriores. 

Gobierno del departamento de Veracruz.—Sección 1.a 

— E l que suscribe tiene l a satisfacción de avisar al sr. cónsul 
de Francia en Veracruz, el recibo de su carta oficial fechado 
en 23 del corriente mes, escitándolo á hacerle saber los sucesos 
ocurridos recientemente en Orizava, y los daños que sufrió el 
establecimiento formado en Cocolapa de que es socio el sr. 
Legrand, subdito francés, así como las providencias dictadas 
contra los causantes del desorden, siendo el objeto del sr. 
cónsul hacer un traslado fiel é imparcial á S. E . el sr. minis-
tro plenipotenciario de su nación cerca del gobierno supremo 
megicano, sobre todo lo que tuvo lugar en la espresada ciudad 
de Orizava. 

E l infrascrito obsequia la petición del sr. cónsul, instru-
yéndole que la conmocion popular de Orizava fué promovida 
por algunos desconocidos que se habían introducido en la po-
blación con la mira de impedir los efectos de la ley de 8 del 
mes actual que reduce á la mitad de su valor la moneda de 
cobre. Las autoridades procuraron restablecer la tranquili-

dad, adoptando todas las medidas que sugería la prudencia y 
las circunstancias; pero aunque lograron calmar algún tanto 
la exaltación, no pudieron impedir que algunos pelotones del 
pueblo se acercasen al establecimiento de Cocolapa, y que 
irritados á la vista de las armas con que salieron á su encuen-
tro amenazándolos los individuos que existían en aquel pun-
to, pasasen á las vias de hecho, lanzando piedras sobre el sitio 
y las personas, de que resultaron dos heridos y una pérdida 
calculada en cien pesos. 

Al dia siguiente de esta desagradable ocurrencia, la paz 
se habia restablecido, y las autoridades principiaron á inqui-
rir lo necesario respecto de los cabezas del motín para redu-
cirlos á prisión, y hacerles sufrir el castigo á que se hicieron 
acreedores. 

Por parte de este gobierno departamental, se ha dado 
cuenta circunstanciadamente de todo al supremo gobierno de 
la nación, que ha comenzado á dictar sus providencias, man-
dando pasar á Orizava una fuerza de guarnición de que ca-
recia, para proteger á la autoridad local, é impedir otra agi-
tación de esta naturaleza. 

Será conveniente que el sr. cónsul quede también im-
puesto de que el ayuntamiento de Orizava ha pedido al sr. 
Legrand una noticia de los daños que sufrió el establecimien-
to de que es socio, con la mira de reparárselos, así como 
que el sosiego no ha vuelto á sufrir alteración alguna. 

Al que suscribe es sensible un accidente tan inesperado; 
pero lo consuela la seguridad, de que obrando todo lo ocurri-
do en el conocimiento del supremo gobierno, se remediará el 
mal que ha producid®, se sujetarán á un severo castigo los 
causantes del desorden, y se impedirá la reproducción de 
un suceso que todas las autoridades, y aun el mismo pue-
blo de Orizava, han visto con el mayor disgusto y repro-
bación. 

Tengo el honor de asegurar á V. S., señor cónsul, los sen-
timientos de mi aprecio y atención.—Dios y libertad. Jalapa 
marzo 2 6 d e 1837.—(Firmado.)—J.Muñoz.—Sr. cónsul de 
Francia en Veracruz. 



Es copia que certifico. Jalapa marzo 26 de 1837.—(Pj r . 
mado.)—José J. Diaz, secretario. 

Ministerio de lo interior.—Por el gobierno del de-
partamento de Veracruz, se dice á este ministerio con fe-
cha 4 de este mes lo que copio,—„El ciudadano prefec-
to del distrito de Orizava con fecha 31 último, me dice 
lo siguiente.—Exmo. Sr.—El ciudadano alcalde primero 
de esta ciudad en oficio de hoy me dice lo que copio. 

Penetrado este juzgado de los beneficios que resultarán á 
esta poblacion con el nuevo establecimiento de Cocolapa, así 
como interesado por el sostenimiento de las personas encar-
gadas de su dirección, ya de antemano se hallaba procedien-
do con la mayor actividad en la causa instruida en averigua-
ción de los escesos cometidos en la asonada de la tarde del 
14 del que fina.—La aprehensión de catorce de los Causantes 
de este atentado, ha sido debida al celo y eficacia de este juzga-
do» que no descuidando un punto de sus deberes, ha aprehendi-
do ademas al principal actor que en la noche del dia de ayer 
se introdujo en esta ciudad, sin olvidarse de continuar persi-
guiendo á los que por la causa resulten cómplices en lo sucesi-
vo, y quedando enterado de las noticias que cada cuatro dias 
deberá ministrar á esa prefectura.—Y lo transcribo á V. E., 
cumpliendo así con la prevención que esa superioridad se 
sirve hacerme en su respetable carta oficial de 27 del que 
espira, que tengo el honor de contestar.—Y tengo el honor 
de trasladarlo á V. S. para conocimiento del exmo. sr. pre-
sidente interino."—Y tengo la honra de trasladarlo á V. 8. 
para su conocimiento.—Dios y libertad. Mégico abril 8 de 
1837.—(Firmado.) J. de Iturbide.—Sr. oficial mayor encarga-
do del ministerio de relaciones esteriores. 

Exmo. sr.—En la lectura que he oído hacer del Ulti-
mátum del Barón Deffaudis, he visto comprendido entre los 
motivos en que se funda para exigir una suma de seiscientos 
mil pesos como indemnización de los perjuicios que han es-
perimentado en varias ocasiones los franceses residentes efl 

la república, el saqueo de Orizava, esto es, de la negociador* 
de Cocolapa en que soy interesado, por cuya circunstancia 
creo de mi deber hacer á V. E . alguna esplicacion de los 
hechos, para rectificar la opinion que pueda haber concebi-
do el exmo. sr. presidente sobre tal reclamo. A consecuencia 
de un motín escitado en Orizava con ocasion de la rebaja 
del valor de la moneda de cobre á la mitad, el citado esta» 
blecimiento, destinado á una d a t u r a de algodon que enton-
ces se comenzaba á construir, fué saqueado, y maltratados 
gravemente en su persona algunos de los empleados france-
ses que en él trabajaban. Sosegado el motin, y algún tiem-
po despues de restablecida la tranquilidad, el ayuntamiento 
de aquella ciudad se dirigió á mis socios los sres. Legrand 
hermanos, quienes, según la escritura de compañía, tienen la 
administración de aquella empresa, preguntándoles á cuan-
to montaba la pérdida que habiamos esperimentado para 
reintegrárnosla; á lo que dichos señores contestaron que por 
su parte renunciaban á todo reclamo por dicho quebranto, 
que fué de unos setecientos pesos, con respecto al ayunta-
miento; pero que en este punto, no pudiendo obrar por si so-
los, necesitaban de mi consentimiento. Impuesto de estas 
contestaciones cuando estuve en Orizava el año pasado, no 
solo confirmé en cuanto á mí correspondía lo que habían 
contestado mis socios, sino que habiéndonos pedido con es-
ta ocasion las familias de los individuos que estaban presos 
por la causa que se seguía por aquel motin, que les perdo-
násemos la ofensa que nos habian hecho, presentamos escri-
to firmado por dichos sres. Legrand hermanos y por mí, re-
mitiendo á los culpables todo el agravio que nos habian he-
cho, á pesar de lo cual el juez creyó deber seguir el proce-
so, cuyo resultado ignoro, por el escándalo y ofensa públi-
ca que habian cometido los reos. De suerte que por nuestra 
parte quedó este asunto terminado en cuanto á nosotros to-
caba con respecto al ofrecimiento que se nos hizo por las au-
toridades de Orizava, habiendo celebrado darles esta prueba 
de aprecio y reconocimiento por el ínteres que han tomado 
por el buen éxito del establecimiento, el que ha sido cons-



íantemcnte favorecido también por el supremo gobierno y 
por las autoridades superiores del departamento de Veracruz. 
Mas como también fueron saqueados, según va dicho, algu-
nos de los empleados franceses, perdiendo su ropa y otras 
cosas, que todo ascenderá á unos cuatrocientos ó quinientos 
pesos, de cuyos derechos nosotros no podíamos disponer, á 
esto será á lo que se contraiga el sr. Barón Deffaudis en su 
Ultimátum. 

Y tengo el honor de decirlo á V. E. para lo que pueda 
convenir, protestándole al mismo tiempo la sinceridad de 
mis respetos.—Mégico marzo 27 de 1838.—(Firmado.)—Lu-
cas Maman.—Exmo. sr. ministro de lo esterior. 

Ayuntamiento de Onzava.—Exmo. Sr.—Habiendo es-
ta corporacion tenido el sentimiento de ver que figura entre 
las reclamaciones de que se encarga en su Ultimátum el sr. 
Barón Deffaudis, lo que se llama el saqueo de Orizava cuan-
do la alteración del valor de la moneda de cobre, ha creido 
de su deber elevar á las manos de V. E., para que pueda 
hacer el uso que estime conveniente, copia certificada de la 
comunicación que el ayuntamiento que funcionaba entonces 
pasó al sr. Legrand, dueño en sociedad del establecimiento 
de Cocolapa, único que padeció en el aciago 14 de mayo 
del año anterior, original la contestación que dió á aquella 
nota el sr. Legrand, renunciando á la indemnifcacian que se 
le habia ofrecido; y el oficio de esta prefectura en que trans-
cribe al ayuntamiento la nota del exmo. sr. D. Lúeas Ala-
man, socio del sr. Legrand en la negociación de Cocolapa, 
haciendo igual remisión. Con estos generosos procederes de 
Tos señores Alaman y Legrand, dió el ayuntamiento por con-
cluido este negocio desagradable; y estos documentos, en con-
cepto de la municipalidad, comprueban que las autoridades 
de esta poblacion hicieron aun mas de lo que podia exigir-
seles en reparación de los males acaecidos.—Sirvase V. E. 
recibir las profundas y respetuosas consideraciones del apre-
cio de este ayuntamiento.—Dios y libertad. Orizava 27 de 
abril de 1838.—José María Castillo.—José Julián Tornel, 

/ 
s e c r e t a r i o . — E x m o . sr. D. Luis G. Cuevas, ministro d e rela-

ciones esteriores. 
La copia del oficio del ayuntamiento al sr. legrand, es 

la que se halla en la püg. 148. 

Contestación de Mr. legrand. 

Tengo el honor de contestar á la atenta nota de V. S. 
diciendo, que siempre he estado satisfecho de los buenos 
sentimientos de esa ilustre corporacion, y veo con la mayor 
satisfacción que la clase distinguida de la poblacion es quien 
ha tomado el mayor Ínteres en mis desgracias, y no puedo 
ménos que estar muy reconocido á sus buenos deseos y hon-
rado comportamiento. 

Las pérdidas y perjuicios que he sufrido son menores de 
lo que habia creido al principio, y por lo respectivo á mi 
particular, doy á esa ilustre municipalidad las mas espresi-
vas gracias por la oferta que se sirve hacerme de indemni-
zación, de cuya generosidad daré parte sin embargo á mi so-
cio de la empresa de Cocolapa consabida. 

Desde que se comenzaron las obras del establecimiento 
mencionado, tengo el placer de asegurar, que léjos de ha-
ber inferido el menor mal, solo he prodigado beneficios al ve-
cindario orizaveño, y por eso me han sido mas sensibles los 
atroces sucesos que acabo de sufrir, nada ménos que de aque-
llos que acaso recibieron mayores beneficios, pues no dudo 
el que un corto número de gentes han sido los sediciosos, y 
estos son los que merecen el castigo como únicos criminales. 

Aprovechando la ocasion, suplico á esa ilustre corpora-
cion que continúe favoreciéndome con su apoyo y protección 
de un modo mas positivo; asi como el que dicte las medidas 
que juzgue convenientes para que en lo sucesivo no vuelvan 
á renovarse tan desagradables acontecimientos. Espero igual-
mente que los cabecillas del motin sean castigados con el ri-
gor de las leyes, pues á esto se reduce mi demanda; y en ob-
sequio de la justificación de V. S., me prometo el que me ob-
sequiarán. 



Con este motivo tengo la satisfacción de manifestar 4 
V". S. los respetos y distinguida consideración que me mere« 
cen.—Dios y libertad. Orizava marzo 18 de 1837.-— (Firma-
do).—A. Legrand.—Sr. presidente del ilustre ayuntamiento 
de esta ciudad. 

\ 

Prefectura del distrito de Orizava.—El sr. D . Agustín 
Legrand me ha comunicado el oficio que por acuerdo de es-
te ilustre ayuntamiento le dirigió V. S. con fecha 17 de mar-
zo próximo pasado, pidiendo le manifestase á cuanto ascen-
día el importe de los efectos estraviados en Cocolapa en el 
desgraciado suceso del 14 del mismo mes, para que le fuese 
reintegrado, como lo tenia dispuesto aquella ilustre corpora-
cion, y que en contestación habia renunciado por su parte á 
la que le hubiera correspondido del importe de la indemni-
zación ofrecida, á reserva de lo que yo resolviese por la mía. 
Tengo ahora el honor de decir á V. S. que de ninguna ma-
nera pensaría en hacer uso de la oferta del illnio. ayunta-
miento, al que por conducto de V. S. doy las debidas gra-
cias, muy penetrado de que aquel acontecimiento ha sido vis-
to con el mayor desagrado por todos los vecinos respetables 
de la poblacion, los cuales, así como la misma ilustre corpo-
racion, dispensan con empeño su favor y protección á una 
empresa que tanto ha de contribuir á la prosperidad de todo 
este departamento. Contando pues con el influjo del ilustre 
ayuntamiento, y con la respetable autoridad de V. S. para 
proteger la fábrica de algodon de Cocolapa en cualquiera 
nueva ocurrencia que por desgracia pudiera ofrecerse, renun-
cio por mi parte, como lo ha hecho el sr. Legrand por la suya, 
á todo reclamo por lo pasado; y para que este acto tenga to-
da lá estension necesaria, lioy manifestamos lo mismo dicho sr. 
Legrand y yo por escrito que presentamos al sr. juez de la 
causa que se está instruyendo, con respecto á los individuos 
que se hallan presos como complicados en la asonada, loe 
cuales, por lo que á nosotros toca, quedan libres de tódó re-
clamo; sintiendo únicamente que no sea esta de aquellas cau-
sas en que basta el desistimiento de los agraviados-para que 

se dé por concluido el proceso, como lo desearíamos.—Con 
esta ocasion, y con la de hallarme por la primera vez en es-
ta ciudad, tengo el honor de presentar á V. S. mis sinceros 
respetos, suplicándole se sirva mandar se dé cuenta con este 
oficio al ilustre ayuntamiento con la protesta de mi mayor 
consideración.—Orizava mayo 27 de 1837.—Lucas Aloman. 
—Sr. prefecto del cantón de Orizavá. 

E s copia que certifico. Orizava abril 24 de 1838.—Ma-
nuel Arguelles, secretario. 

W O T A 

del sr» encargado de la legación de Fran* 

cía pitliendo sus pasaportes. 

Legación de Francia en IVegico. 

Mégico 20 de abril de 1838. 

E l infrascrito encargado de negocios de Francia pide 
sus pasaportes y una escolta para marchar á Veracruz, de 
donde pasará á bordo de la fragata de S. M. la Herminia, 
puesto que S . E . el presidente crée que la permanencia en 
Mégico de la legación del rey, no es conciliable con la inter-
vención del sr. Bazoche, ni con el rompimiento que es consi-

< guíente de las relaciones entre ambos países. 
El infrascrito espera que este rompimiento jamas se ve-

rificará; mas si, lo que Dios no quiera, el actual gobierno, por 
fines que seria fácil calificar, lograse hacer de un choque en-
tre los dos gabinetes, una cuestión de nación á nación, es pre-
ciso al menos que Mégico sepa quién tendrá la culpa, y so-
bre quién deberá recaer la pena. 

L a naturaleza del choque no puede ya ponerse en du-
da: los puertos de Mégico han sido declarados en estado de 
bloqueo; las intenciones que tan pérfidamente se han supues-
to á la Francia, deben desde luego desvanecerse por sí mis-
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Con este motivo tengo la satisfacción de manifestar 4 
V". S. los respetos y distinguida consideración que me mere« 
cen.—Dios y libertad. Orizava marzo 18 de 1837.-— (Firma-
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de esta ciudad. 

\ 

Prefectura del distrito de Orizava.—El sr. D . Agustín 
Legrand me ha comunicado el oficio que por acuerdo de es-
te ilustre ayuntamiento le dirigió V. S. con fecha 17 de mar-
zo próximo pasado, pidiendo le manifestase á cuanto ascen-
día el importe de los efectos estraviados en Cocolapa en el 
desgraciado suceso del 14 del mismo mes, para que le fuese 
reintegrado, como lo tenia dispuesto aquella ilustre corpora-
cion, y que en contestación habia renunciado por su parte á 
la que le hubiera correspondido del importe de la indemni-
zación ofrecida, á reserva de lo que yo resolviese por la mia. 
Tengo ahora el honor de decir á V. S. que de ninguna ma-
nera pensaría en hacer uso de la oferta del illnio. ayunta-
miento, al que por conducto de V. S. doy las debidas gra-
cias, muy penetrado de que aquel acontecimiento ha sido vis-
to con el mayor desagrado por todos los vecinos respetables 
de la poblacion, los cuales, así como la misma ilustre corpo-
racion, dispensan con empeño su favor y protección á una 
empresa que tanto ha de contribuir á la prosperidad de todo 
este departamento. Contando pues con el influjo del ilustre 
ayuntamiento, y con la respetable autoridad de V. S. para 
proteger la fábrica de algodon de Cocolapa en cualquiera 
nueva ocurrencia que por desgracia pudiera ofrecerse, renun-
cio por mi parte, como lo ha hecho el sr. Legrand por la suya, 
á todo reclamo por lo pasado; y para que este acto tenga to-
da lá estension necesaria, lioy manifestamos lo mismo dicho sr. 
Legrand y yo por escrito que presentamos al sr. juez de la 
causa que se está instruyendo, con respecto á los individuos 
que se hallan presos como complicados en la asonada, loe 
cuales, por lo que á nosotros toca, quedan libres de todo re-
clamo; sintiendo únicamente que no sea esta de aquellas cau-
sas en que basta el desistimiento de los agraviados-para que 

se dé por concluido el proceso, como lo desearíamos.—Con 
esta ocasion, y con la de hallarme por la primera vez en es-
ta ciudad, tengo el honor de presentar á V . S. mis sinceros 
respetos, suplicándole se sirva mandar se dé cuenta con este 
oficio al ilustre ayuntamiento con la protesta de mi mayor 
consideración.—Orizava mayo 27 de 1837.—Lucas Aloman. 
—Sr. prefecto del cantón de Orizavá. 

E s copia que certifico. Orizava abril 24 de 1838.—Ma-
nuel Arguelles, secretario. 

W O T A 

del sr» encargado de la legación de l-Vrtíi» 

cía pitliendo sus pasaportes. 

Legación de Francia en Mégico. 

Mégico 20 de abril de 1838. 

E l infrascrito encargado de negocios de Francia pide 
sus pasaportes y una escolta para marchar á Veracruz, de 
donde pasará á bordo de la fragata de S. M. la Herminia, 
puesto que S . E . el presidente crée que la permanencia en 
Mégico de la legación del rey, no es conciliable con la inter-
vención del sr. Bazoche, ni con el rompimiento que es consi-

< guíente de las relaciones entre ambos países. 
El infrascrito espera que este rompimiento jamas se ve-

rificará; mas si, lo que Dios no quiera, el actual gobierno, por 
fines que seria fácil calificar, lograse hacer de un choque en-
tre los dos gabinetes, una cuestión de nación á nación, es pre-
ciso al ménos que Mégico sepa quién tendrá la culpa, y so-
bre quién deberá recaer la pena. 

L a naturaleza del choque no puede ya ponerse en du-
da: los puertos de Mégico han sido declarados en estado de 
bloqueo; las intenciones que tan pérfidamente se han supues-
to á la Francia, deben desde luego desvanecerse por sí mis-

22 



mas. Mas si este punto está suficientemente aclarado resta 
otro que debe la legación de S. M., porque es la primera de 
sus obligaciones, tratar de presentar en su mas perfecta luz 
Recordará pues las causas de este choque; como habiéndo-
se previsto hace largo tiempo, han sido inútiles todos los es-
fuerzos para impedirlo; y dirá por fin, que si el gobierno del 
rey ha olvidado un instante los sentimientos de moderación 
y benevolencia que le habían siempre animado, ha sido por-
que se le ha obligado á ello. 

Una nota confidencial del sr. Barón Deffaudis, fecha 13 
de junio de 1837, establece perfectamente en qué época em-
pezaron á brotar los primeros gérmenes del choque actual, 
y en qué época comenzaron también á alterarse las amisto-
sas relaciones que hasta entonces habian subsistido entre la 
legación de S. M. y las administraciones megicanas que se 
habian sucedido. Reléala el sr. Cuevas, y hallará que un solo 
asunto grave, el de los cinco franceses asesinados en Aten-
zingo, se habia suscitado en 1833, y que él había proporciona-
do al supremo gobierno de entonces, la ocasion de acreditar 
sus disposiciones amistosas y protectoras hacia los estrange¿ 
ros. L a misión de Francia estaba de tal modo convencida de 
estas disposiciones, que constantemente se habia esforzado, 
(como lo indica la nota que'en 17 de setiembre de 1833 dirigió 
al sr. D. Carlos Garcia) en hacer participar de su convicción á 
su gobierno. Ademas, los asuntos secundarios por los cuales ha-
bia tenido el sr. Barón Deffaudis que dirigir sus reclamacio-
nes, siempre habian sido escuchados; y si la justicia se habia 
retardado algunas veces, nunca por lo ménos se habian nega-
do los principios. Pero en breve, aquel sistema que habría 
evitado el actual estado de cosas, cedió su lugar á otro tan li-
mitado como propio para destruir las buenas relaciones en-
tre los dos paises. Primeramente se exigió la alternativa con 
formas tan acerbas como ofensivas, y á pesar de todo, el go-
bierno del rey la concedió. Leyes contrarias á los verdade-
ros intereses de Mégico, se presentaron contra los estrange-
ros; y si no se aprobaron, se debió únicamente á la opinion 
pública que se pronunció contra eilas; mas su presentación 

no daba por esto ménos á conocer cuál era el espíritu de la 
administración: por último, en breve los principios mas sen-
cillos y mas incontestables fueron discutidos; y cuando ven-
cido el ministerio en todos los puntos, vió que le seria impo-
sible rehusarse á adoptarlos, negó perentoriamente el dere-
cho de gentes que regula la conducta de las naciones mas an-
tiguas y mas civilizadas, pretendiendo tener otro particular. 
L a legación de S. M. procuró entonces, aunque inútilmente, 
abrir los ojos á la administración megicana, y aunque infruc-
tuosamente, persistió en ello hasta el dia en que el consejo 
del rey juzgó necesario demandar reparación, no tanto tal 
vez por los agravios de que tenia que quejarse, cuanto de la 
mala voluntad que constantemente se le habia opuesto. 
¿Cuánto no ha escrito el sr. Barón Deffaudis para ilustrar al 
gobierno megicano sobre la falsa marcha que scguia, si este 
hubiera querido atenderlo? No solo no hizo caso, sino que era 
tal su ceguedad, que frecuentemente solo recibió el gefe de 
la misión de S. M. en premio de sus nobles esfuerzos, in-
sultos personales; la nota ya citada del 13 de junio de 1837 lo 
comprueba. El ministro del rey comenzaba adoptando la for-
m a mas propia para suavizar las reflexiones que habia creí-
do deber someter á las luces del sr Cuevas, al darle espi ra-
ciones sobre seis reclamaciones que le dirigió el mismo dia. 
E l tono amistoso del sr. Barón Deffaudis fué desconocido es-
t a vez del modo mas ofensivo, pues el sr. Cuevas contestaba 
con fecha 17 de junio, que el gobierno y la nación megicana 
entera se hallaban ofendidos por comunicaciones confidencia-
les, que debían por el contrario llevar á su colmo el inaltera-
ble deseo de la legación de evitar un choque que era ya tan 
fácil de prever. El infrascrito podria también citar varias 
otras notas confidenciales, en que hablando, no tanto como mi-
nistro del rey, cuanto como amigo el sr. Barón Deffaudis, veia 
con espanto que este choque se hacia mas inminente de dia 
en dia, y procuraba, invocando el ínteres de ambos paises, no 
ya impedir su posibilidad, puesto que la nota del sr. Cuevas del 
27 de junio se hallaba en manos del gobierno del rey; pero ad-
vertir á lo ménos al de Mégico las desgracias que su ceguc-



dad podría atraer sobre su pais. L a última nota escrita en es-
te sentido fué dirigida el 16 de noviembre de 1837 al sr. Mo-
nasterio, encargado entonces del despacho durante la ausen-
cia del sr. Bocanegra, que no volvió al ministerio. El sr. Cue-
vas sucedió á este último, cuyos sentimientos ilustrados son 
sobradamente conocidos para dudar un momento no quedase 
sorprendido de la posicion deplorable de los negocios. ¿Cómo 
contestó á esta nota el actual sr. ministro de relaciones este-
riores, que se hallaba mas que ningún otro en estado de apre-
ciar la verdad de las cosas, á consecuencia de las funciones 
que habia llenado en Paris? ¡Con el silencio!!! 

Así pues las advertencias amistosas y confidenciales, las 
solicitaciones mas vivas para examinar al ménos las recla-
maciones, fundadas en los incontestables principios del de-
recho de gentes, todo ha sido inútil. Una oposicion tan cons-
tante como manifiesta en principios que forman la base 
principal de las relaciones entre los pueblos, debia necesa-
riamente producir un choque. Hoy que la conducta de la ad-
ministración megicana ha cogido sus frutos; hoy que se ha 
enagenado una de las potencias cuya benevolencia y apoyo 
le era tan altamente interesante conservar, todavía se pre-
senta como víctima de pretensiones injustas, arrogantes y 
temerarias, y descarga sobre la Francia las consecuencias 
de un choque de que ella misma, y el infrascrito lo dice en 
presencia de los hechos que acaba de citar, es la causa pri-
mordial, por una ceguera de que las relaciones de nación á 
nación ofrecen sin duda pocos ejemplos. 

L a legación de S. M. habia ya oido hablar de los re-
proches que se le hacían de querer hacer odiosa la actual 
administración megicana, porque el infrascrito ha procurado 
en sus comunicaciones oficiales, presentar los negocios como 
un choque de principios entre los dos gabinetes. 

El encargado de negocios de Francia, puesto que se le 
obliga á esplicarse, manifestará claramente lo que acerca de 
este punto ha querido decir. L a administración megicana 
no intenta sin duda prohibirle la discusión en el particular. 
Nada por otra parte podría impedirle procurar esclarecer, 

puesto que aun tiene el derecho, una proposicion qué hasta 
ahora solo se ha combatido con palabras. Si lo logra, cree-
rá haber adquirido un derecho al reconocimiento de Mégi-
co mismo. 

Jamas habría creído la misión del rey qué se llegase á 
reprocharle, y en nombre del gefe del estado, por haber lle-
nado hasta lo último mi deber. El infrascrito rechazará este 
reproche con argumentos, porque quiere creer que S. E. el 
sr. Cuevas no ha tenido por objeto sino la conducta observa-
da por el infrascrito como agente diplomático y en el cur-
so de sus atribuciones; pues si se pretendiese en lo mas mí-
nimo que se ha mezclado, de cualquier modo que sea, en las 
luchas interiores de los partidos, se habria retirado sin con-
testar á acusaciones tan injustas como ultrajantes que jamas 
ha merecido. 

Puesto que la administración megicana ha comen-
zado á faltar á todos los usos diplomáticos, ¿no debería 
continuar la publicación de los documentos oficiales que ha-
brían servido para ilustrar la opinion pública, que naturalmen-
te no está siempre al alcance de las arduas materias del dere-
cho de gentes? Si despues de haber tenido todos los medios de 
apreciar sanamente la cuestión, la opinion pública se hubiera 
pronunciado en favor de las doctrinas de la administración, y 
hubiera anunciado su formal intención de sostenerlas por in-
justas que fuesen, entonces tal vez se habria podido considerar 
la causa como nacional, y el gobierno megicano se habria 
presentado con confianza apoyado en esta misma opinion. 
L a Francia por su parte habria sabido lo que debería hacer. 
¿Mas pretende acaso el gobierno haber solicitado un juicio 
imparcial y razonado por medio de algunas notas desfigu-
radas con los sofismas mas estraños del órgano oficial de la 
administración; por medio de la publicación de artículos trun-
cos de los autores que han escrito sobre las relaciones in-
ternacionales, y que interpretados como deberían serlo, se-
rian su propia condenación? Supuesto que se ha apelado á un 
tribunal que no tiene otra regla que su buen sentido, ¿por qué 
no se le ha dejado pronunciar con pleno conocimiento de 



causa, presentando á su vista las piezas de este gran proceso 
entre dos naciones? ¿Por qué no se le ha dicho claramente: 
„Las legislaciones mas estimadas condenan las doctrinas de 
la administración; mas no importa, ella cuenta con la nación 
para hacerlas prevalecer con las armas si fuere necesario?" 
Mas no: el sr. ministro de relaciones esteriores confiesa en 
su nota de 27 de junio que: sin entrar en la cuestión de sa-
ber si estos principios (los citados por el ministro del rey en 
diversas discusiones) están ó no en vigor en las naciones eu-
ropeas, no puede menos de decir que no los crée conformes 
con el dcrec/io de gentes, común é internacional! ¿Y en qué de-
recho de gentes, común é internacional se apoya pues la ad-
ministración megicana? ¿Podrá acaso precipitar á su pais en 
una guerra, sin que conozca los motivos de ella? ¿No teme 
que cuando se halle desengañado, le pida cuenta de las des-
gracias que habrá atraido sobre él? Pues que se invoca á ca-
da instante el nombre de la nación, y que se le quiere hacer 
entrar en la lucha, ¿por qué no se le representa de ante-
mano que deberá sostener doctrinas insostenibles, para que 
entonces, si ella es bastante injusta para hacerlo, la Francia, 
deplorando amargamente la ceguedad de un pueblo amigo 
con quien debe vivir en paz y buena armonía, defienda á su 
vez los derechos que se le disputan? Mas para poner á una 
nación en estado de pronunciar sobre cuestión tan grave co-
mo la de la guerra, ¿no es el deber de aquellos que están á 
su cabeza ayudarla con su juicio, para que no pueda decir al-
gún día, me habéis engañado? La insuficiencia de los medios 
que se han proporcionado á la opinion pública para que 
pueda juzgar con conocimiento de causa, es lo que ha hecho 
decir á la legación de S. M., y lo que le hará repetir, porque 
en el cumplimiento de su deber no admite ni la aprobación 
ni el vituperio de nadie, que se quiere convertir un choque en-
tre los dos gabinetes, en una cuestión de nación á nación. 

No pueden concederse indemnizaciones por los saqueos 
de que han sido víctimas los súbditos del rey, ni accederse 
á las demandas de destitución de ciertos funcionarios que han 
cometido actos odiosos contra súbditos del rey, sin atrepellar 

las leyes fundamentales de Mégico. ¿Están consagradas en 
ellas la impunidad y la injusticia? Si esto fuese así, ¿por qué 
sufrirían las demás naciones el efecto de los errores de la le-
gislación del pais? Si esto fuese así, tendrían derecho para 
exigir que la legislación de Mégico se pusiese en concordan-
cia con la que regula las relaciones de los pueblos entre sí, 
porque esta última debe sobreponerse á todas las demás. AI 
derecho internacional es al que los pueblos deben dar mas 
importancia, porque es el que ha suscitado mayor número 
de guerras; y si la Europa ha llegado á fijarle, no ha sido si-
no á consecuencia de varias contiendas. ¿Por qué pues la 
administración actual que lo desconoce completamente, y 
que hizo el voto tácito de adoptarlo al entrar en la gran familia 
de las naciones, tendría la pretensión de no estar obligada á 
aceptarlo? El Ultimátum contiene reclamaciones que han teni-
do su origen bajo otros gobiernos distintos del actual. Esto es 
cierto; mas se olvida añadir que aquellas reclamaciones no se 
sostuvieron nunca sino por las vias moderadas de la discusión, 
porque aquellos gobiernos nunca negaron tampoco los princi-
pios en virtud de los cuales se presentaban, y que por el con-
trario los habían reconocido no disputándolos. Los diferen-
tes gobiernos de Mégico no pueden por lo mismo ofenderse, 
porque el de hoy, rehusándose á reconocer derechos que lar-
go tiempo ha hecho valer con su moderación habitual, hay«, 
forzado á la Francia á exigir por la fuerza su reconocimiento. 

Jamas ha ocupado al infrascrito la idea de que otra ad-
ministración accedería á las justas pretensiones de la Fran-
cia : no ha incurrido por lo mismo en un error lamentable. 
Si esta comunicación no fuese por otra parte la última que 
dirigirá á S. E. el sr. Cuevas hasta que la administración 
ceda á sentimientos mas equitativos, pediría ciertamente 
al sr. ministro de relaciones esteriores se sirv iese esplicar-
le esta parte de su nota. Cuando se ataca á un agente pú-
blico, debe hacerse franca, honrosamente, y no ocultarse ba-
jo palabras de dobles filos. La distinción que hace el sr. 
Cuevas entre los actos del gobierno del rey hácia el de Mé-
gico, y el modo de juzgarlos por parte de la nación francesa, 



puede ser muy sutil; el infrascrito sin embargo no se ocupa-
rá de ella, porque le parece indigna de una discusión tan gra-
ve como la que hoy se agita. 

Hace aun pocos dias que el mismo sr. ministro de re-
laciones esteriores convenia en que la conducta del encarga-
do de negocios de Francia habia sido siempre franca y leal. 
Se ha servido de armas permitidas para atacar á la adminis-
tración megicapa; se ha presentado solo á rechazar por la 
via diplomática, que no tiene ningún eco, las acusaciones di-
rigidas contra las intenciones de su gobierno, y las pérfidas 
calumnias que se han procurado esparcir sobre las miras de 
su pais. Con la misma facilidad las habría despreciado, por-
que no pueden herir á una potencia en que el mundo tie-
ne fija la vista, si ellas no hubieran podido comprometer la 
vida y los intereses de sus compatriotas: entonces tal vez ha-
bría sido culpable si no hubiera elevado públicamente su voz 
contra ellas. El buen sentido natural del pueblo megicano 
ha servido aun mas que las medidas de la administración 
(cuya eficacia sin embargo se apresura el infrascrito á reco-
nocer), para impedir todo esceso que habría podido cometer-
se contra los subditos del rey. Mas el infrascrito, con senti-
miento lo dice, ha esperado en vano que el gobierno actual 
destruyese suposiciones, que ni las seguridades dadas por el 
sr. ministro, ni las de la legación del rey en esta, podían per-
mitirle hacer.—¿No se ha procurado por el contrario escitar 
el carácter belicoso de la nación, y revivir los recuerdos glo-
riosos de la independencia, llamando á todos los ciudadanos 
á las armas, para rechazar una invasión de que el pais no 
se hallaba amenazado? Los comandantes generales de los 
departamentos han publicado proclamas en ese sentido, y el 
ministerio megicano no ignoraba sin embargo que solo se tra-
taba de un bloqueo. El Diar io del gobierno no ha cesado de 
repetir en sus columnas los artículos mas violentos y mas 
propios para engañar la opinion pública sobre este punto. E l 
infrascrito ha permanecido iñudo á vista de estos hechos, 
aunque sabe demasiado bien que una administración es res-
ponsable de las publicaciones de su órgano reconocido, por-

que si en su parte oficial contiene las actas del poder, en la ' 
no oficial sostiene sus doctrinas. Por último, ¿no hay dere-
cho para creer, que interesado el gobierno en su conserva-
ción personal, procura arrastrar á una injusta resistencia á 
una nación que no sabe siquiera los motivos de la querella, 
siendo así que por orden del mismo gobierno se publica un 
documento auténtico de la mas alta importancia, desfigurado 
en los términos que lo ha sido la nota del sr. comandante de 
las fuerzas navales francesas al sr. general Manuel Rinccç? 
El infrascrito no hará comentarios sobre esto; se contentará 
con citar el testo y la traducción: aussi n'est ce point la guer-
re que j'apporte á la Nation Mexicaine quand je viens les ar-
mes á la. main fermer ses ports :j'oterai meme aux loix ordi-
naires du blocus une partie de leur sévérité. Mes croiseurs 
auront Vordre de permettre aux bateaux pécheurs de la côte 
le libre exercise de leur industrie.—Así es que en la guerra 
que yo traigo <L la Nación Megicana cuando vengo con las 
armas en la mano á cerrar sus puertos <§-c. La administra-
ción megicana puede hacer sostener por medio de su Diario 
los principios mas erróneos para hacer creer á la nación que 
debe tomar parte en el choque que es personal á su gobier-
no; pero faltaría á su primer deber, faltaría al honor, si per-
mitiese que una frase tan clara, tan precisa como es la del tes-
to francés, permaneciese tan estrañamente traducida. Si el 
pueblo megicano engañado por esta version, é indignado de 
que se le anunciase un bloqueo y se le trajese la guerra con 
todos sus horrores, se hubiera entregado á venganzas contra 
los franceses, ¿crée acaso la administración que una fe de er-
ratas impresa al dia siguiente, habría sido bastante para des-
cargarla de toda responsabilidad? No ciertamente; habría re-
portado todo el peso de una imprudencia y de una ligereza 
imperdonables, cuando se trata de la existencia de los hom-
bres y de las relaciones de dos pueblos. 

L a legación de S. M. requiere en consecuencia del su-
premo gobierno, haga rectificar esa frase tan inesactamen-
te traducida, y que se dé toda la publicidad posible á las es-



phcaciones que deberán acompañar esta rectificación, ya que 
•51 mal no se lia producido aún. 

El infrascrito acompaña adjunta una copia certificada 
de la nota del sr. Bazoche. 

Indicará otras tres palabras de ella que cambian tam-
bién el sentido de las frases en que están colocadas: „Mais si la 
bonne armóme fyc. fye., se troicve tout-á-coup interrompue;" ne 
puede traducirse por, „se halla enteramente interrumpida:" 
„une inviolable protection" no es „una invariable protección;" 
v finalmente, las dos últimas palabras de aquel documento au-
téntico son: „Le sang versé," y no Ja sangre que se der-
ramara." 

L a legación de S. M. tiene tanto mayor derecho para 
exigir esta rectificación, cuanto que desde ántes de ayer un 
escrito pomposamente titulado: Boletín de la guerra, cuvs 
testo se habia tomado de la traducción leida á la cámara de 
diputados, se esparció con profusión en la ciudad: y que su 
principal fuerza consistía en el argumento que se sacaba de 
la traducción mentirosa: Es la guerra que yo traigo á la na-
ción megicana. 

No puede contentarse la legación del rey con la respuesta 
vaga que le ha dado la administración megicana sobre la pre-
gunta de si los franceses podrán ó no continuar en el pais des-
pues de la intervención del sr. Bazoche. El infrascrito reitera, 
pues, con mas fuerza que nunca, las protestas y reservas que 
va ha hecho; y advertirá desde ahora á sus compatriotas, to-
men todas las medidas que juzguen convenientes para poner 
á cubierto sus personas y propiedades. 

Los súbditos del rey, privados de su gefe natural, en-
contrarán un benévolo apoyo en la legación de una po-
tencia aliada de la Francia. Convencido de que en las 
grandes cuestiones del derecho internacional, la Inglaterra-
así como todas las naciones mas ilustradas de Europa, es-
tán de acuerdo con su pais, el infrascrito ha pedido á la 

' misión de S. M. B., que no se ha negado á ello, se encar-
gue del trabajo, que sin ninguna duda el gobierno megicano 
procurará hacerle lo ménos penoso posible, de sostener los in-

tereses de los franceses residentes en Mégico, si llegan á ver-
se amenazados. Contemplando el encargado de negocios del 
rey la protección que les deja, siente muy suavizada su pena 
al separarse violentamente de sus compatriotas. 

La legación de S. M. cesa desde hoy en sus funciones; 
solo espera sus pasaportes para salir de Mégico, y el infras-
orito encargado de negocios de Francia aprovecha esta última 
ocasion para ofrecer á S. E . el sr. ministro de relaciones es-
teriores, las seguridades de su alta consideración.—(Firma-
do.)—E. de Lisie.—A S. E. el sr. D. Luis Cuevas, ministro 
de relaciones esteriores, &c. 

A bordo de la fragata de S. M. la Herminia.—Fondea-
dero de Sacrificios. Abril 16 de 1838.—El comandante de la 
estación del Golfo de Mégico al sr. capitan general.—Tengo 
el sentimiento de anunciar á V. E . que la desavenencia que 
ha estallado entre el gobierno del rey y el de la república 
megicana, hace necesaria la intervención de la división naval 
reunida actualmente bajo mis órdenes.—El Ultimátum del 
ministro plenipotenciario de la Francia, haciendo valer con 
dignidad las justas reclamaciones de nuestros nacionales, con-
tenia, sin embargo, proposiciones de conciliación, y ofrecía 
honrosos medios de acomodamiento: el ministerio megicano 
los ha desechado todos.—Lo que la Francia esperaba obte-
ner de los sentimientos de justicia y de equidad del gobierno 
de la república, ella lo exige hoy por la fuerza. E s la única 
via que le resta.—Yo os declaro, pues, á nombre del gobier-
no del rey, que desde este momento todos los puertos de Mé-
gico quedan en estado de bloqueo.—Pero si la buena armo-
nía que ha reinado tan largo tiempo entre los gobiernos de 
los dos países, se halla repentinamente interrumpida, ningún 
odio nacional se ha suscitado entre los dos pueblos. No es, 
pues, la guerra la que traigo á la nación megicana cuando 
vengo con las armas en la mano á cerrar sus puertos; quita-
ré aun á las leyes ordinarias del bloqueo una parte de su se-
veridad. Mis cruceros tendrán la orden de permitir á los bo. 
tes pescadores de la costa el libre ejercicio de su industria.— 



L a Francia, confiada en su buen derecho, no quiere desde 
luego aniquilar á Mégico con el peso de su poder: ella espe-
ra que el gobierno de la república, cediendo á sentimientos 
mas equitativos, aceptará la paz que hoy todavía le ofrece 
tan honrosamente. Mas ella pone á su generosidad una con-
dición indispensable: exige que sus ciudadanos hallen en laa 
autoridades locales una inviolable protección, y que el nom-
bre trances sea respetado en todos los puntos del territorio 
megicano; porque si algún insulto, algún nuevo atentado vi-
niera á aumentar los ultrajes ya tan numerosos y odiosos, 
por los cuales reclama reparación, ella no vacilaría en exigir 
por la via de las armas el ejemplar castigo de los culpables, 
y haria responsable ante la humanidad entera al gobierno de 
la república, de la sangre derramada.—Admitid, sr. capitan 
general, la espresion de mis mas distinguidos sentimientos. 
—(Firmado.)—Bazoche, capitan de navio. 

Es copia conforme con el original remitido por Nos, al 
sr. comandante general Manuel Rincón, hoy dia 16 de abril 
de 1838.—(Firmado.)—El cónsul de Francia en Yeracruz. 
—A. Gloux.—Es copia conforme con la certificada remitida 
á la legación de S. M. por el cónsul de Francia en Yeracruz. 
—(Firmado.)—El encargado de negocios del rey.—L. S.— 
E. de Lisie.—Es copia de la traducción hecha en este minis-
terio. Mégico abril 21 de 1838.—Ortiz Monasterio. 

Ministerio de lo interior.—Al sr. D. E. de Lisie, encar-
gado de negocios de Francia.—Palacio del gobierno nacio-
nal.—Mégico abril 21 de 1838.—El infrascrito ministro de 
relaciones esteriores ha recibido hoy á las tres y media de la 
tarde de! sr. Lamoriciere, la nota que el sr. encargado de ne-
gocios de Francia se ha servido dirigirle con la misma fecha 
en respuesta á la de este ministerio de 19 del actual. El in-
frascrito tomará las órdenes de S. E. el presidente, y la con-
testará desde luego. 

Se apresura sin embargo á manifestar al sr. de Lisie, 
que han sido muy desagradables á S. E . los errores que se 
han cometido en la traducción de la carta del sr. comandan-

te de las fuerzas navales de S. M. al sr. general D. Manuel 
Rincón. En ellos no ha tenido ni podido tener parte el minis-
terio de la guerra, por cuyo conducto recibió el supremo go-
bierno aquel documento, pues que no ha hecho otra cosa que 
mandar publicar la copia citada tal cual la recibió, habiéndo-
se quedado el original francés en la secretaría de la coman-
dancia general de Veracruz. El presidente ha dispuesto que 
por el correo de esta noche se circule á todos los departa-
mentos copia de la traducción exacta de la espresada carta 
del sr. Bazoche, para que pueda rectificarse su verdadero 
sentido en las frases á que hace alusión el sr. encargado de 
negocios. Se publicará también en el Diario del gobierno. 

No toca por ahora al que suscribe, sino asegurar á su 
señoría, que el error principal, por notable que sea, es ino-
cente, y que la bien merecida reputación de fidelidad y ho-
nor del sr. general Rincón, lo ponen á cubierto de cualquiera 
sospecha desfavorable á que pudiera dar lugar la inexactitud 
de la traducción. 

El infrascrito con tal motivo reproduce al sr. de Lisie 
las seguridades de su muy distinguida consideración.—Luis 
G Cuevas. 

Ministerio de lo interior.—Circular.—Exmo. señor.—El 
Exmo. sr. ministro de relaciones esteriores me dice en esta 
fecha lo siguiente. 

„Exmo. sr.—En la copia que se ha publicado ayer por 
suplemento al Diario del gobierno, de la nota que el sr. Ba-
zoche, gefe de la escuadra francesa, dirigió al comandante 
genera! de Yeracruz, declarando los puertos de la república 
en estado de bloqueo, se advierten varios yerros de traduc-
ción, debidos sin duda á la premura con que esta se hizo en 
la comandancia general de Veracruz, cuyo ejemplar fué el 
único que recibió el gobierno por estraordinario. La legación 
de Francia ha pasado esta tarde á la secretaría de mi cargo 
una copia de la referida intimación, reclamando con tal mo-
tivo la inexactitud de la versión. El yerro principal, y que 
alteraría el sentido si se dejase correr, consiste en una frase. 



del párrafo quinto de la mencionada nota, el cual, según la 
traducción venida de Veracruz, dice: „Así es que en la guer-
ra que yo traigo á la nación megicana cuando vengo con las 
armas en la mano á cerrar sus puertosdebiendo decir: ..no 
Cs, pnes, la guerra la que yo traigo á la nación megicana 
Cuando vengo con las armas en la mano á cerrar sus puertos." 

El exmo. sr. presidente ha dispuesto que sin pérdida de 
momento se haga una nueva versión enteramente ajustáda al 
testo francés remitido por la legación, y que se circule á las 
autoridades, poniéndose lo ocurrido en noticia del público pa-
ra su conocimiento. En tal virtud acompaño á V. E. copia 
de la traducción, para que dé cumplimiento á esta orden en 
la parte que le toque." 

Y lo traslado á V. E. adjuntándole copia exacta de la 
referida versión, la cual mandará publicar desde luego. Dios 
y libertad. Mégico 21 de abril de 1S38.—Exmo. sr. goberna-
dor del depart amento d e . . . . 

E s copia. Mégico 21 de abril de 1838.—Durán. 

11 sr. D. Eduardo de Lisie, encargado de negocios 
de Francia. 

Palacio del gobierno general. Mégico 22 de abril de 1838. 

El infrascrito ministro de relaciones esteriores tiene ei 
honor de acompañar al sr. D. E. de Lisie los pasaportes para 
que puedan salir de la república su señoría y el sr. Lamon-
ciere, agregado á la legación de Francia. 

El que suscribe ha manifestado ya en carta particular 
que dirigió la tarde de hoy al sr. de Lisie, en respuesta á 
otra de su señoría del mismo carácter y fecha, que la contes-
tación á la nota oficial de ayer de la legación, no habia po-
dido darse en las pocas horas que han transcurrido, por con-
tener puntos importantes que debia acordar S. E. el presi-
dente, y que sentiría mucho que el sr. encargado de nego-
cios precipitara su salida de esta capital sin esperar la res-
puesta. Pero habiendo manifestado esta noche al que suscri-
ba el sr. cónsul de Francia á nombre del sr. de Lisie, nn' 

circunstancias imprevistas le obligaban á acelerar su viage y 
que esperaba el pasaporte, advirtiendo que también lo pedia 
para el sr. Lamoriciere, el infrascrito, se apresura á transmi-
tirlos, y á participar al sr. encargado de negocios que ten-
drá á su disposición la escolta suficiente mandada por un ofi-
cial del ejército hasta San Martin, donde deberá variarse, y 
sucesivamente en los demás puntos hasta Veracruz. 

El infrascrito reitera al sr. de Lisie las consideraciones 
de su particular aprecio.—Luis G. Cuevas. 

' H E F S h ^ N C I A S 

de la nota del sr. de £tsi¿>9 fecha 'II 
de abril de 83$. 

Legación de Francia en Mégico. 
Confidencial. 

Mégico junio 13 de 1837. 

No quiero dirigir sin algunas esplicaciones confidencia-
tes á S. E. el sr. D. Luis Cuevas, las seis notas oficiales ad-
juntas, fecha de hoy, que me hallo en el caso de escribirle, re-
lativas á las reclamaciones de los vice-cónsules de Francia en 
Guavmas y Zacatecas, del sr. Campardon de Mégico, de los 
sres. Bernet y Lyons de Guadalajara, de los sres. Baylly y 
Gourjon de Tehuantepec; y en fin, de la sra. Abello del Fres-
nillo. Siento en primer lugar la necesidad de decir al sr. Cue-
vas, y con la mas perfecta sinceridad, que me es escesiva-
mente doloroso tener que elevar quejas tan graves, tan de& 
agradables, 

á una administración de quien no he recibido si-
no testimonios de amistad, tanto respecto de mi pais como 
de mi persona. Comprendo cuán sensibles deben ser á indivi-
duos tan ilustrados, benévolos y honrados como los que hoy 
se hallan á la cabeza de los negocios, los reproches de igno-
rancia, iniquidad y barbarie que dirijo á sus subordinados. 
Pero que el sr. Cuevas se sirva ponerse un momento en mi 
lugar, y que despues de haber leido mis seis reclamaciones ad-



del párrafo quinto de la mencionada nota, el cual, según ia 
traducción venida de Veracruz, dice: „Así es que en la guer-
ra que yo traigo á la nación megicana cuando vengo con las 
armas en la mano á cerrar sus puertos:" debiendo decir: ..no 
es, pues, la guerra la que yo traigo á la nación megicana 
Cuando vengo con las armas en la mano á cerrar sus puertos." 

El exmo. sr. presidente ha dispuesto que sin pérdida de 
momento se haga una nueva versión enteramente ajustáda al 
testo francés remitido por la legación, y que se circule á las 
autoridades, poniéndose lo ocurrido en noticia del público pa-
ra su conocimiento. En tal virtud acompaño á V. E. copia 
de la traducción, para que dé cumplimiento á esta orden en 
la parte que le toque." 

Y lo traslado á V. E. adjuntándole copia exacta de la 
referida versión, la cual mandará publicar desde luego. Dios 
y libertad. Mégico 21 de abril de 1S38.—Exmo. sr. goberna-
dor del depart amento d e . . . . 

E s copia. Mégico 21 de abril de 1838.—Durán. 

11 sr. D. Eduardo de Lisie, encargado de negocios 
de Francia. 

Palacio del gobierno general. Mégico 22 de abril de 1838. 

El infrascrito ministro de relaciones esteriores tiene ei 
honor de acompañar al sr. D. E. de Lisie los pasaportes para 
que puedan salir de la república su señoría y el sr. Lamon-
ciere, agregado á la legación de Francia. 

El que suscribe ha manifestado ya en carta particular 
que dirigió la tarde de hoy al sr. de Lisie, en respuesta á 
otra de su señoría del mismo carácter y fecha, que la contes-
tación á la nota oficial de ayer de la legación, no habia po-
dido darse en las pocas horas que han transcurrido, por con-
tener puntos importantes que debia acordar S. E. el presi-
dente, y que sentiría mucho que el sr. encargado de nego-
cios precipitara su salida de esta capital sin esperar la res-
puesta. Pero habiendo manifestado esta noche al que suscri-
ba el sr. cónsul de Francia á nombre del sr. de Lisie, nu' 

circunstancias imprevistas le obligaban á acelerar su viage y 
que esperaba el pasaporte, advirtiendo que también lo pedia 
para el sr. Lamoríciere, el infrascrito se apresura á transmi-
tirlos, y á participar al sr. encargado de negocios que ten-
drá á su disposición la escolta suficiente mandada por un. ofi-
cial del ejército hasta San Martin, donde deberá variarse, y 
sucesivamente en los demás puntos hasta Veracruz. 

El infrascrito reitera al sr. de Lisie las consideraciones 
de su particular aprecio.—Luis G. Cuevas. 

' H E F S h ^ N C I A S 

de la nota del sr. de £tsi¿>9 fecha ' II 
de abril de 83$. 

Legación de Francia en Mégico. 
Confidencial. 

Mégico jumo 13 de 1837. 

No quiero dirigir sin algunas esplicaciones confidencia-
les á S. E. el sr. D. Luis Cuevas, las seis notas oficiales ad-
juntas, fecha de hoy, que me hallo en el caso de escribirle, re-
lativas á las reclamaciones de los vice-cónsules de Francia en 
Guavmas y Zacatecas, del sr. Campardon de Mégico, de los 
sres. Bernet y Lyons de Guadalajara, de los sres. Baylly y 
Gourjon de Tehuantepec; y en fin, de la sra. Abello del Fres-
nillo. Siento en primer lugar la necesidad de decir al sr. Cue-
vas, y con la mas perfecta sinceridad, que me es escesiva-
mente doloroso tener que elevar quejas tan graves, tan de& 
agradables, 

á una administración de quien no he recibido si-
no testimonios de amistad, tanto respecto de mi pais como 
de mi persona. Comprendo cuán sensibles deben ser á indivi-
duos tan ilustrados, benévolos y honrados como los que hoy 
se hallan á la cabeza de los negocios, los reproches de igno-
rancia, iniquidad y barbarie que dirijo á sus subordinados. 
Pero que el sr. Cuevas se sirva ponerse un momento en mi 
lugar, y que despues de haber leido mis seis reclamaciones ad-



juntas, juzgue si no han sido dictadas por el mas imperioso 
deber, y si no han debido causarme al escribirlas sentimientos 
tan desagradables, al ménos, como al leerlas sentirá sin duda 
el sr. Cuevas. 

Me parece esencial en segundo lugar, llamar la mas se-
ria atención del sr. Cuevas sobre los progresos horrorosos de 
esos despojos y de esas violencias á que los estrangeros han 
estado casi siempre espuestos, y que han inducido al sr. con-
de de Molé, á comparar su posicion en la república con la de 
los judios en Europa durante la época de la edad media. 

Estos progresos son por desgracia incontestables. Ha-
biendo llegado á esta á principios de 1833, no tuve ninguna 
queja graveTque hacer durante el primer año de mi perma-
nenaaTsmcT larelativa al asesinato de los cinco franceses de 
Atenzingo. Ademas, ese asesinato era la obra del populacho: 
el gobierno aprovechó la ocasion para distribuir en el público 
una multitud de escritos á propósito para disipar sus preocu-
paciones contra los estrangeros, y ordenó las mas vigorosas 
medidas para castigarlo: medidas que se han abandonado des-
pues. 

Durante el mismo año todas las reclamaciones secunda-
rias que presenté á favor de mis compatriotas, fueron bien 
acogidas" y prontamente satisfechas. Desde entonces, por el 
contrario, las estorslones administrativas, los robos á viva 
fuerza, las prisiones arbitrarias, las condenaciones sin motivo, 
los destierros sin sentencia, las denegaciones de justicia, los 
atentados de muerte; en fin, hasta asesinatos judiciales se han 
acumulado contra los franceses. No he podido ademas obte-
ner una sola reparación, y aun muchas veces, mis reclama-
ciones solo han tenido por resultado atraerme insultos tanto á 
mí como á mi gobierno. Este estado de cosas, me apresuro á 
reconocerlo, se ha mejorado en varios puntos de vista esen-
ciales, desde el advenimiento de la actual administración. Pa-
rece que ha oido con ínteres y bondad mis quejas demasiado 
justas, y ha prometido hacer justicia. Pero entre tanto que es-
pero con toda confianza (aunque con una poca de impacien-
cia, lo confieso,) la ejecución de esa promesa, los despojos, la? 

persecuciones, las violencias, se perpetúan contra los súbditos 
de S. M. por parte del populacho y de las autoridades infe-
riores que continúan siguiendo su antiguo y largo impulso. 
Sin hablar aquí de las atrocidades cometidas en Tehuante-
pec contra uno de los hermanos Baylly, ni del arresto ul-
trajante del agente consular en Guaimas, como estos hechos 
son anteriores á la actual administración, vemos en este mo-
mento: que los procedimientos inicuos contra el sr. Campar-
don de Mégico, recobran su curso, suspendido durante algu-
nos meses; y los contrarios de ese francés invocan contra él 
en pleno tribunal la cualidad de estrangero: que las quejas 
fundadas de la sra. Abello del Fresnillo, se desechan por la 
inercia de los tribunales, y el temor que tienen los ciudada-
nos del pais de comprometerse, declarando como testigos ante 
la justicia, verdades favorables á esa estrangera: que los sres. 
Bernet y Lyons de Guadalajara, están espuestos á ataques é 
iniquidades por haber resistido ántes legal y moderadamente, 
otras injusticias: que los actos de despojo comenzados hace 
tanto tiempo en Tampico y Victoria contra el sr. D'Arbel, 
siguen con nueva audacia: que en fin, al dirigirse una deman-
da de favor contra los estrangeros á los tribunales de Zaca-
tecas por el alcalde de esa ciudad, se prodigan al mismo 
tiempo las mas groseras injurias contra el vice-cónsul de 
Francia, por haber solicitado con calma y política la repara-
ción de las medidas brutales y arbitrarias de ese alcalde. 

No incluyo en esta comunicación el negocio muy re-
ciente del sr. Peyret, de Puebla, porque deberé tratarlo por 
separado; pero ¿no son suficientes los hechos que acaban de 
recordarse, y sobre todo esos insultos públicos á un agente 
consular francés, como también esas demandas judiciales de 
prevaricaciones hechas á los tribunales contra los estrange-
ros, para demostrar que de hecho el estado de las cosas va 
mas bien empeorando que mejorando? 

A la verdad, estoy tan plenamente convencido como 
cualquiera otro (y no es una cortesía diplomática por mi par-
te), que la actual administración se halla animada de las in-
tenciones mas equitativas y amistosas hácia los estrangeros. 
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S u s sentimientos naturales de benevolencia y sus luces ad-
quiridas por la esperiencia, no pudieran permitirle tener 
otras intenciones. En efecto, no puede dejar de serle útil el 
contraste que ofrece la historia de todos los siglos entre la 
decadencia incesante de las naciones hostiles al estrangero, 
y el poder siempre progresivo de los pueblos hospitalarios. El 
ejemplo tan notable por otra parte, que los megicanos tienen á 
sus puertas, de los provechos inmensos que son la consecuencia 
de la práctica de la hospitalidad, sobre todo en un estado na-
ciente, parecería bastar para decidir la cuestión á los ojos de 
todos los que quieran abrirlos. Pero por desgracia las inten-
ciones de la administración no son generalmente conocidas, 
y, aun debo decirlo, son calumniadas. H a y eii Mégico doŝ  
partidos principales, como todos lo saben, y_como he debido 
conocerlo yo mismo, aunque, según mis deberes, he guarda-
do constantemente y obligado á mis compatriotas á guardar 
entre ellos la mas escrupulosa neutralidad. Uno de estos gar-
ridos, (¡ue^dominaba en 1833, pasa sin razón ó con ella, por 
haber adoptado las máximas del siglo actual á favor de los 
estrangeros; y esa sola idea ha bastado para que en 1833 
no tuviese, por decirlo así, reclamaciones que hacer. El otro 
partido cuyo influjo comenzó en 1834, pasa, sin razón ó_con 
ella, por haber conservado las preocupaciones de los siglos 
anteriores contra los estrangeros, y estoesplica el encarni-
zamiento que el populacho y las autoridades inferiores han 
dado á conocer en sus persecuciones contra estos últimos 
desde esa época. En efecto, el pueblo bajo y los. funcionarios 
subalternos no harán en esta materia, como en cualquiera 
otra, sino las cosas que crean autorizadas ó al ménos tole-
radas por personas que en el estado tienen influjo predomi-
nante. Ahora bien: se crée hoy en el pais, mas que nunca, 
que las personas á quienes la administración actual parece 
conceder mas confianza, son enemigos de los estrangeros; 
yo sé esto, lo primero, porque los hechos lo prueban; y ade-
mas porque una multitud de franceses situados á grandes dis-
tancias los unos de los otros, que entre sí no tienen relacio-
nes, y que* no han podido ponerse de acuerdo, me escriben 

de todos los puntos de la república que sus perseguidores se 
vanaglorian de ello altamente. Nadie, lo repito, sabe mejor 
que yo cuán calumniosos son esos rumores; mas no por es-
to dejan de tener crédito en lo general. He creído deber de-
cir todo eso á S. E . el sr. Cuevas con la intención leal de 
prevenir los escesos siempre en aumento de las preocupacio-
nes populares que mantienen en peligro las fortunas y las vi-
das de los súbditos del rey, y amenazan perturbar de la ma-
nera mas seria las buenas é íntimas relaciones que la natu-
raleza ha querido crear entre la Francia y Mégico. El sr. 
Cuevas juzgará, si para prevenir semejantes desgracias no 
seria útil que por medio de repetidas publicaciones, el actual 
gobierno hiciese conocer la firme resolución de proteger, con-
forme á las leyes, las relaciones mutuamente ventajosas que 
los estrangeros cultivan con la nación megicana, y si sobre 
todo no es indispensable hacer algunos ejemplares en las au-
toridades subalternas que, contra sus intenciones, han viola-
do hácia algunos agentes y ciudadanos franceses, las prime-
ras reglas del derecho internacional. Cualquiera que sea ade-
mas el partido que el sr. Cuevas juzgue conveniente adop-
tar sobre esta nota confidencial, que en caso de mal éxito se-
rá la última por mi parte, quedaré persuadido en mi con-
ciencia, que al hacerla, he cumplido mi deber hácia mi pais 
natal y el que habito. 

Suplico á S. E . acepte las nuevas seguridades de mi mas 
distinguida consideración y de todos mis particulares senti-
mientos. (Firmado).—Barón Deffaudis. 

- ^ j '. V 

A §. E. el sr. Barón DeflTandis, ministro plenipoten. 
ciarlo de Francia. 

Palacio del gobierno nacional. Mégico junio 17 de 1837. 

El infrascrito ministro de relaciones esteriores ha recibi-
do las diversas notas que S. E . el sr. Barón Deffaudis se ha 
servid® tnrigirie con la confidencial de 13 del presente, en 



que hace las esplicaciones que ha estimado oportunas, para 
manifestar la necesidad de poner término á las reclamacio-
nes á que se refiere S. E., y el sentimiento que le causa te-
ner que llamar la atención del supremo gobierno á negocios 
tan desagradables, así para este como para el mismo sr. mi-
nistro de Francia. 

El infrascrito comenzará desde luego por dar á S. E. el 
sr. Barón Deffaudis, las mas sinceras gracias por las espresio-
nes v concepto que ha formado de la actual administración, 
en cuanto al empeño y sentimientos de que ciertamente se ha-
lla animada, para cultivar de la manera mas eficaz las relacio-
nes con la nación francesa, no ménos que para hacer efectivas 
en sus subditos todas las garantías y protección que se les de-
ben. El sr. Barón Deffaudis hace justicia al supremo gobier-
no, y este no duda tampoco que S. E . cooperará en los mis-
mos términos pa ra hacer desaparecer todo motivo de mala 
inteligencia, y estrechar los vínculos que unen á ambas na-
ciones. 

Si el sr. Barón Deffaudis no puede ménos de sentir los 
embarazos que son consiguientes á las diversas reclamacio-
nes de súbditos franceses, el infrascrito siente aun mas viva-
mente ver en todas ellas puntos cuya resolución corresponde 
ciertamenté al poder judicial, y en los cuales no puede tener 
el ejecutivo otra intervención que la de escitar á los tribuna-
les y jueces respectivos para que administren justicia. El in-
frascrito desearía que todos estos negocios fuesen del resor-
te del ejecutivo, porque podría resolverlos con la prontitud 
que no es posible á los jueces, cuyas funciones son por su 
naturaleza mas lentas y dependientes de trámites que no po-
drían salvarse sin trastornar el sistema judicial. El infrascri-
to hará sin embargo y con todo el celo que le anima por la 
pronta y recta administración de justicia á los súbditos fran-
ceses, las escitaciones convenientes, resolviendo con la breve-
dad posible en la parte de dichas reclamaciones que corres-
ponda al ejecutivo. Obrar de otra manera, seria traspasarlos 
límites constitucionales, bien marcados en nuestra carta y 
bien conocidos por otra parte de S. E . el sr. Deffaudis, 

S. E. ha hecho, con motivo de las indicadas reclamacio-
nes, una esposicion bien vehemente del estado en que se en-
cuentran los franceses y los estrangeros en general en la repú-
blica megicana, como espuestos á toda clase de vejaciones, ro-
bos, insultos &c. de parte del populacho y de las autoridades 
subalternas, estendiéndose S. E. el sr. ministro de Francia á 
consideraciones generales sobre el estado político del pais, mi-
ras de los partidos y calumnias hechas á la administración 
actual, por suponerla animada de sentimientos poco favora-
bles hácia los estrangeros. 

El infrascrito faltaría á su deber y á la dignidad del mi-
nisterio que se le ha confiado, si no manifestase francamente 
al sr. Barón Deffaudis que la parte relativa de la nota que se 
contesta, al estado del pais y prevenciones del pueblo respecto 
á los estrangeros de que habla S. E. , la ha considerado como 
ofensiva á la república megicana, y en consecuencia al go -
bierno supremo que debe sostener su honor y dignidad. El 
infrascrito habría deseado vivamente que el sr. Barón hu-
biera guardado silencio y omitido su calificación sobre puntos 
tan delicados que solo dan lugar á contestaciones poco agra-
dables, resfriando forzosamente las relaciones y buena inteli-
gencia entre Mégico y Francia. Habría deseado aun mas el 
infrascrito que el sr. Barón Deffaudis no hubiese comprome-
tido el nombre respetable de S. E. el sr. conde de Molé, mi-
n ;stro de negocios estrangeros de Francia, porque habiendo 
citado la injuriosa comparación que hace S. E . de los estrange-
ros residentes en Mégico con los judíos establecidos en Euro-
pa en Ja época de la edad media, el infrascrito se ve obligado 
con el mayor sentimiento á contestar que dicha comparación 
no puede tener otro origen que noticias absolutamente ine-
xactas del estado político de la república. 

¿Qué perjuicios en efecto han tenido que^sufrir los es-
trangeros durante las convulsiones políticas que no_hayan su^ 
frido los^megicanos? ¿Y cuáles son las pruebas de que el pue-
blo amenaza constantemente sus vidas é intereses? Ninguna 
ciertamente; y el sr. Barón Deffaudis no podrá citar sino he-
chos que han tenido una trascendencia general ó negocios pen-



dientes de la decisión de los tribunales, en los cuales, en unos 
tendrán quizá justicia los súbditos franceses, al paso que en 
otros las partes contrarias. ¿Será esto bastante para que se di-
ga que los estrangeros en Mégico están como los judíos en 
Europa en la edad media? ¿Y podría concillarse esto con la 
frecuente y sucesiva emigración de estrangeros á la república 
megicana? L a ilustración del sr. Barón Deffaudis hará justi-
cia á estas observaciones. 

El infrascrito desearía estenderse mas; pero como los 
deseos de la actual administración, no ménos que los de S. E. 
son evitar en las contestaciones que haya entre el departa-
mento de relaciones esteriores y la legación de S. M. sobre 
tan desagradables ocurrencias, todo aquello que pueda dar 
les un carácter poco amistoso, termina esta nota, asegurando al 
sr. Barón Deffaudis, que penetrado el presidente de las mu-
tuas ventajas que debe proporcionar á la república y á la 
Francia el buen estado de sus relaciones, nada omitirá pa-
ra obsequiar los deseos de la legación de S. M. en cuan-
tose lo permita la justicia y sus facultades constituciona-
les; habiendo dispuesto en consecuencia que por el ministe-
rio de lo interior se hagan las prevenciones correspondientes 
para que en los negocios de estrangeros sujetos á la decisión 
de los tribunales ó jueces, se obre con justificación y con la 
debida actividad y prontitud, para prevenir cualquier ul-
trage que S. E . el presidente no tiene motivo de temer res? 
pecto á esta clase de individuos. 

El infrascrito renueva á S. E . el sr. Barón Deffaudis las 
seguridades de su distinguida consideración y aprecio.—Luis 
G. Cuevas. 

Legación de Francia en Hegico. 

Mégico 19 de junio de 1837. 

E l infrascrito ministro plenipotenciario de Francia ha 
recibido la nota oficial que S. E . el sr. ministro de relaciones 
esteriores le ha hecho el honor de dirigirle ántes de ayer en 

contestación á su nota confidencial del 13. El infrascrito, por 
los sentimientos de benevolencia y de eoneüiacion que han 
dictado siempre sus pasos, siente este cambio en la forma de 
la correspondencia, cuando se trata, según la observación 
del sr. Cuevas, de esplicaciones poco agradables; pero de1 

be necesariamente seguir en esto el ejemplo de S. E . 
1° Aunque el infrascrito no ha hecho mas que cumplir 

con un deber de conciencia, cuando manifestó su entera con-
fianza en las intenciones equitativas y amigables del gobier-
no actual hácia los estrangeros, no por eso deja de ser mé-
nos sensible á las gracias que el sr. Cuevas tiene á bien dar-
le tocante á este punto. 

2.° El sr. ministro parece sentir la impotencia en que de-
ja la legislación territorial al gobierno para influir de una 
manera poderosa y decisiva sobre la administiacion de justi-
cia por los tribunales, á los cuales solo puede dirigir simples 
escitaciones. 

Si el sr. Cuevas quiere tomarse la pena de diri<nr su 
vista al capítulo VII I 58 de la Guia diplomática de Mar-
tens, edición de 1832 (la mas moderna de las otras que dan 
á conocer el derecho de gentes positivo en vigor en todas 
las naciones civilizadas), verá en él en primer lugar, que un 
agente diplomático tiene obligación de reclamar la interven-
ción del gobierno local, cuando las autoridades del pais co-
meten en la administración de justicia respecto á sus compa-
triotas irregularidades, ó cuando ocasionan demoras que se 
vuelven verdaderas vejaciones, y cuando la sentencia dada es 
en el fondo y en la forma tan entera y evidentemente injus-
ta, que se ve declarada nula por el solo derecho común. El 
sr. Cuevas leerá ademas que el gobierno [aunque en los paí-
ses en donde el poder judicial es independiente del poder eje-
cutivo no debe intervenir en la administración de justicia] 
tiene no obstante en todas partes el derecho de sobrevigilar 
las autoridades judiciales, y los medios de obligarlas á ejer-
cer sus funciones conforme á las leyes. Resulta pues de esto, 
que todas las reclamaciones judiciales presentadas hasta aquí 
por la legación de Francia, incorporándose en los dos casos 



arriba indicados, son completamente regulares; y que si la 
legislación megicana no ha permitido hasta ahora al gobier-
no asegurar el efecto, es porque esta legislación está en con-
tradicción con el derecho de gentes. Según la práctica uni-
versal de las naciones civilizadas, este debe prevalecer: es 
lo que indican el autor y el capítulo arriba citados. 

3.° El sr. Cuevas ha considerado la parte de la nota del 
infrascrito relativa al estado del pais y á las prevenciones 
del pUeblo contra los estrangeros como ofensiva á la Repúbli-
ca Megicana, y en consecuencia al supremo gobierno, que 
debe sostener su honor y dignidad, y hubiera deseado que 
el infrascrito hubiese guardado silencio sobre puntos tan de-
licados. 

El infrascrito ha visto muy á menudo tratar amigable-
mente entre gobiernos puntos mucho mas delicados. Así co-
mo seria indiscreto y aun (conforme el lenguage) ofensivo 
de parte de un agente diplomático dar su parecer sobre la 
situación del pais en que reside en casos en que no se ha-
llasen comprometidos esencialmente los intereses que tiene el 
cargo de defender, así tiene derecho y es de su deber ejer-
cer su crítica sobre el mismo asunto cuando los intereses 
cuya protección se le ha confiado lo exigen evidentemente. 
Solo tiene que hacerlo sin apartarse en nada de las conside-
raciones que debe al gobierno con quien trata. 

Ahora b i en : por una parte, no se ha de poder. negar 
que la cuestión entablada por el infrascrito no es eminente-
mente interesante para los súbditos de S. M., puesto que no 
se trata de sus propiedades ni de sus vidas; y por otra, el sr. 
Cuevas le ha dado las gracias por el estilo de su lenguage ha-
cia el gobierno : ¿cómo pues puede este darse por ofendido 
porque se ha llenado cerca de él un deber conforme á los 
usos? En cuanto á la nación megicana, no puede haber na-
da de ofensivo pa ra ella en pensar y en deci r : que despues 
de haber estado durante algunos centenares de años secues-
t rada de los estrangeros y escitada contra ellos al odio y á 
la desconfianza, conserva preocupaciones contra ellos; que te-
niendo á lo mas de doce á quince años de comunicaciones 

iibres con los otros pueblos, carece de esas costumbres hos-
pitalarias, que son en todas partes el pacto de las relaciones 
esteriores establecidas hace muchos siglos; en fin, que existe 
en ella un partido que no es ella, y que trata de contener sus 
progresos naturales en las ideas de civilización. Esto es ade-
mas una cuestión de hechos que es preciso discutir y no irri-
tarse contra ellos. Si siempre que un hecho fuese poco agra-
dable á un gobierno, prohibiese este á otro enunciarlo y dis-
cutirlo, por mas Ínteres que el último tuviese en hacerlo, 
¿qué seria de las negociaciones diplomáticas amigables? ¿có-
mo entenderse y conciliarse sobre puntos á veces de la ma-
yor gravedad? Solo el derecho del mas fuerte podria decidir 
las diferencias de opiniones é intereses. 

4.° ¿Cuáles son las pruebas, pregunta el sr. Cuevas, de 
que el pueblo amenaza constantemente la vida y las propieda-
des de los estrangeros? No existe ninguna. ¿Puede decirse 
que los estrangeros en Mégico se ludían como los judíos en 
Europa en la edad medial ¿Se puede esto acaso conciliar con 
la frecuente y sucesiva emigración de los estrangeros á la re-
pídAica mé'gicana? Es preciso comenzar, para prescindir de 
esta última cuestión, haciendo esta sencilla observación de 
hecho: que Mégico, de todos los paises de América, quizá 
aquel que por la riqueza de su suelo, la hermosura de su cli-
ma y la multitud de recursos que ofrece al trabajo, debería / 
llamar de preferencia la muchedumbre de emigrantes euro- \ 
peos sobre su territorio, es no obstante, guardando propor-
cion, el pais de América que ve venir ménos número de 
ellos. Es preciso pues que haya una razón para ello. E n 
cuanto á las otras cuestiones, el infrascrito no podria, lo con-
fiesa, esplicarlas, si no fuese por esta circunstancia, que 
han sido ya hechas á la legación de Francia en otras ocasio-
nes, y á las cuales ha tenido la deferencia amigable de 
no contestar francamente, para no recordar hechos desagra-
dables. Pero no se han hecho cargo de que hoy ya no 
puede eludir su respuesta, sin parecer que debilita una co-
municación del gobierno del rey, sobre el mismo asunto, que 



ha hecho al de Mégico, comunicación que tomó sobre sí 
hacer confidencialmente, y que el sr. Cuevas acaba de hacer 
pasar á la clase de correspondencia oficial.... no obstante, 
el infrascrito dispuesto, siempre por lo que le toca, á conser-
var, con respecto á las ideas y los sentimientos del ministe-
rio megicano, todos los miramientos compatibles con sus de-
beres, no contestará á las cuestiones que se le hacen, por 
medio de aserciones, sino únicamente por medio de dudas, 
dejando al sr. Cuevas el cuidado de resolverlas. 

Si los estrangeros están realmente tratados en la repú-
blica como en todos los países civilizados; si no existen preo-
cupaciones, ni sobre todo, odio popular contra ellos; si, en fin,, 
no hay ninguna comparación que hacer entre su posicion 
aquí y la de los judíos en Europa en la edad media, 

¿Por qué el epíteto popular de los estrangeros en Mégi 
co es el de judíos? 

¿Por qué en todos los alborotos públicos, y sea cual fue-
re el motivo, los primeros y los últimos gritos del pueblo son 
los de mueran los judíos? 

¿Por qué millares de estrangeros presentan, por lo es-
puesto contra Mégico, quejas que solo han sido hechas con-
t ra un pequeño número de países con los cuales Mégico no 
quería ser comparado? 

¿Por qué en medio de la exasperación popular causada 
en Puebla y en sus cercanías por los estragos del cólera, no 
se ha atacado ninguna casa megicana, y se contentaron con 
forzar la de la familia francesa Godar, gritando: Mueran los 
estrangeros, mueran los judíos, y asesinaron á todos los in-
dividuos de esta familia, hasta cortar en pedazos el cuerpo 
de uno de ellos? 

¿Por qué el gobierno de entonces confesó y trató al mis-
mo tiempo de contener, por medio de escritos oficiales, el 
odio del pueblo contra los estrangeros? 

¿Por qué cuando el ataque del general Megía contra 
Tampico, veintiocho estrangeros hechos prisioneros, fueron 
fusilados contra el derecho de gentes, las máximas de hu-
manidad y las leyes de la república, miéntras que sus cóm-

plices megicanos fueron castigados con solo un corto encar-
celamiento? 

¿Por qué en las sediciones que han acompañado á la re-
ducción que hizo el gobierno á la mitad del valor del cobre 
puesto primitivamente a la par por eí mismo, ei pueblo grita-
ba : Mueran los estrangeros, mueran los judíos, y saqueo en 
Orizava una fábrica francesa despues de haber intentado ase-
sinar y haber dejado por muertos varios súbditos de S. M? 

¿Por qué á consecuencia de este acontecimiento, el ge-
neral Tornel, ministro de la guerra, envió el 22 de marzo de 
este año una circular á todos los comandantes generales de 
los departamentos, para que lucieran castigar á las personas 
que en los alborotos públicos proclamaban la muerte de aque-
llos que no eran nacidos sobre el suelo de la república? 

¿Por qué estos últimos dias se han invocado verbalmen-
te y por escrito delante de los tribunales, prevaricaciones 
judiciales contra los estrangeros? 

¿Por qué, últimamente, el sr. gobernador de Zacatecas 
ha reconocido y deplorado en su carta al vice-cónsul de Fran-
cia, la existencia de las antipatías populares contra los es-
trangeros, y la escitacion que recibian estas antipatías por la 

falta de prudencia y de moderación de ciertas autoridades? 
El infrascrito, con echar mano de su propia correspon-

dencia con la administración megicana desde hace cinco 
años, y sin tener que recurrir á las correspondencias de sus 
predecesores, podría hallar materia para duplicar sus pre-
guntas; pero crée, y el sr. ministro de relaciones esteriores 
creerá sin duda lo mismo, que basta ya con las anteriores. 

Se trata ahora de examinar de buena fe estos hechos y 
otros muchos; luego de decidir si indican ó no un mal. Si este 
mal existe, es necesario reconocerlo y remediarlo: negándolo, 
solo se conseguiría agravarlo, y cargar sobre sí una gran res-
ponsabilidad. 

5.° El sr. Cuevas hubiera deseado sobre todo que el sr. Ba-
rón Deffaudis no hubiera comprometido el respetable nombre 
de S. E. el sr. conde Mole, ministro de negocios estrangeros 
de Francia, citando la comparación injuriosa que hace S. E. 



de los estrangeros residentes en Mégico, con los judíos esta 
blecidos en Europa en la edad media. E l sr. Cuevas se ve 
obligado con el mayor sentimiento ó. contestar que esta compa-
ración no puede tener otro origen que el de informes absolu-
tamente inesactos sobre el estado político de la república. 

El Barón Deffaudis hubiera también deseado sobre todo 
que el sr. Cuevas no hubiese escrito este párrafo para no ver-
se en la necesidad de contestarlo. 

E l nombre del sr. conde Moté, sobre todo unido al título 
de presidente del consejo del rey, de ninguna manera puede 
comprometerse en ima ocasion como esta, y principalmente 
por la sencilla citación de palabras sacadas de una carta, de 
la cual el sr. Molé ha hecho ya dar una comunicación completa 
por medio del infrascrito. Porque este nombre es respetable, 
como lo dice el sr. Cuevas, y él será sin duda respetado. 

L a legación de Francia no tiene que recibir ni aproba-
ción ni censura de nadie por el uso que hace del nombre de 
su gobierno: solo es responsable á París de un uso seme-
jante. Aunque acostumbrada á ver que el actual sr. ministro 
de relaciones esteriores le enseña la etiqueta y los usos diplo-
máticos, nunca presumió que sus lecciones se estendiesen 
hasta sus deberes con respecto á su propio gobierno. 

E n cuanto á los informes absolutamente inesactos (*) 
que serían origen de la comparación hecha por el sr. conde 
Molé, estos informes, para que el sr. Cuevas lo sepa, no son 
otros que las demandas testuales de reparación, redactadas 
por la legación de Francia desde muchos años hace, y las re-
pulsas testuales, ya decisivas ya evasivas, opuestas por el mi-
nisterio megicano durante muchos años. L a carta ya citada del 
sr. conde Molé lo prueba por sí sola de la manera mas clara. 

Por otra parte, si el epíteto de inesactos, que no puede 
aplicarse según los términos de la frase del sr. Cuevas, sino 
á los informes enviados á París por la legación, significa 

t " ) E l sr . Cuevas no habló de informes inesactos, sino de noticias inesae-
tas (pág, 177;, frase de que no habría usado, si hubiera querido referirse á las 
comunicaciones oñciales de la legación de Franc ia , Así lo manifestó al sr. 
l iaron DeüEaudiq en la conferencia inmediata. 

\ 

solo erróneos, el infrascrito no se ofende de ningún modo 
por esto: siempre ha visto con sangre fría que se le hayan dis-
putado los principios mas incuestionables y los hechos mas 
conocidos aun sin discutir unos ni otros. 

Si por el contrario, este epíteto de inesactos envolviese 
en lo mas mínimo el sentido de poco sinceros, el infrascrito 
debería considerar la adopcion de esta palabra como un olvi-
do voluntario de todos los usos diplomáticos y un insulto gra-
tuito á su carácter público. No podría ademas soportar como 
ministro de Francia en una discusión oficial, lo que no tolera-
ría como un particular en una discusión privada. Se vería por 
fin en la necesidad de rechazarla en los términos que mere-
cería; de interrumpir, hasta recibir instrucciones de su go-
bierno, toda especie de comunicaciones con el actual sr. mi-
nistro de relaciones, y demandar á S. E. le designase la opor-
tunidad de ir él mismo á poner esta determinación en conoci-
miento del presidente de la r e p ú b l i c a . . . . Pero es detenerse 
demasiado sobre una suposición que el infrascrito ha asentado 
únicamente, porque se trata de una materia sobre la cual no 
se puede dejar nada indeciso. El sr. Cuevas habría ultrajado 
al infrascrito con franqueza, si esta hubiese sido su intención, 
y él no hubiera intentado hacerlo escondiéndose al travez de 
un equívoco. Es ta última conducta seria indigna de un hom-
bre de honor, y el sr. Cuevas lo es. 

6.° Ent re las promesas de justicia que terminan la carta 
de S. E . y que el infrascrito ha leido con suma satisfacción, 
siente no obstante no encontrar nada de particular tocante á 
los asuntos de los vice-cónsules de Francia en Guaymas y en 
Zacatecas. Pues las intenciones que el gobierno manifestaría 
y las medidas que tomaría en otros asuntos, decidirían la 
cuestión de saber si los agentes estrangeros pueden contar en 
Mégico con la seguridad y las consideraciones necesarias pa-
r a el ejercicio de sus funciones internacionales. El asunto pa-
rece merecer algunas esplicacioues especiales y precisas, y el 
infrascrito sentiría mucho no tener nada de satisfactorio que 
transmitir al gobierno de S. M . por el próximo paquete ingles. 

Tiene ademas el honor de renovar á S. E . el sr. mi-



lustro de relaciones estertores, las seguridades de su mas dis-
tinguida consideración—Barón Deffaudis. 

Esta nota no se contestó porque ya se había citado al sr. 
Barón para la conferencia que tuvo por objeto la discusión so. 
bre los negocios pendientes entre el ministerio y la legación, en 
la que así se convino, y déla que resultó la nota de 27 de junio, 
inserta ya en la página 20. 

l egac ión de Francia en Megico. 
Confidencial. 

Mégico noviembre 16 de 1837. 

El fiscal encargado de esponer su dictamen á la suprema 
corte de justicia sobre la sentencia pronunciada en 6 de julio 
por el juez Tamayo, y que condena al francés Pitre Lemoine 
á diez años de presidio en Veracruz, acaba de proponer se re-
duzca esta pena á dos años ménos.' Yo espero que la supre-
ma corte, en lugar de adoptar esta conclusión burlesca, or-
denará pura y simplemente la libertad de Pitre, quien según 
el parecer, así público como privado, de su ilustre defensor 
el sr. Lombardo, está ya mas que sobradamente castigado por 
el simple delito de policía que legalmente puede atribuírsele, 
con el tiempo de prisión que hace cuatro meses habia sufri-
do hasta 6 de julio. Este asunto me parece sin embargo de 
tal modo importante, y su éxito susceptible de ejercer conse-
cuencias t a n directas sobre las relaciones entre nuestros dos 
paises, que pido al sr. Monasterio me permita esplicarme con 
él sobre este asunto, con absoluta franqueza del todo ami-
gable. L a forma confidencial que doy á esta nota es una 
prueba de mis sinceros deseos de respetar toda especie de 
usos diplomáticos. 

Espero antes de todo que el sr. Monasterio vuelva á leer 
con atención la nota confidencial que en 19 de julio dirigí al 
sr. I). L. Cuevas sobre la sentencia del sr. juez Tamayo. En 
seguida le declaré que estaba profundamente convencido 

de que todos los argumentos de derecho y todas las obser-
vaciones de hecho que en ella se han desenvuelto, serán apro-
badas tan completamente como es posible, en conjunto y 
separadamente por el gobierno del rey ; y lo serán con 
tanta mayor seguridad y fuerza , cuanto que descansa 
únicamente, por decirlo así, en el dictámen del señor Lom-
bardo , quien ( con placer lo d igo) disfruta en Francia 
un alto aprecio, no solo por sus distinguidos talentos, sino 
también á causa de las ideas equitativas é ilustradas que 
constantemente manifestó durante su ministerio en sus rela-
ciones con la legación de S. M. No puedo suministrar al sr. 
Monasterio pruebas de la aprobación dada por el gobierno 
de! rey á mis doctrinas en el asunto de Pitre, puesto que 
aun no he recibido de Paris respuesta á las comunicacio-

"hes en que indicaba estas doctrinas; pero puedo á lo mé-
nos ponerle en estado de asentar por sí mismo algunas pre-
sunciones sobre este negocio, comunicándole, siempre confi-
dencialmente, el estracto de una nota que con fecha 10 de ju-
nio me ha escrito S. E . el presidente del consejo de minis-
tros : dicho estracto es relativo á un incidente que imprime 
un carácter particular de gravedad al asunto de Pitre; hablo 
de la invasión de la legación de Francia en 5 de febrero pol-
la fuerza pública y el puéblo. El sr. Monasterio se impon-
drá por él, de que el espresado incidente que habia parecido 
en esta un objeto de poca importancia, una friolera, y que 
se discutió en tono de broma, aun burlándose un poco de mí 
por la formalidad con que lo trataba, se ha visto en Paris 
bajo el aspecto mas g r a v e . . . . Así es como se equivocan en 
esta muy frecuentemente acerca de las impresiones y senti-
mientos que se abrigan en Paris; y tal vez lo sentirán algún 
dia, como yo mismo estoy sintiéndolo hace mucho tiempo, 
por la amistad que debería unir á los dos paises. 

¿Será por ejemplo un error, creer que el negocio de Pi-
tre, porque concierne á un solo individuo, á un simple arte-
sano, podría considerarse en Francia con una especie de in-
diferencia? Como francés, me hallo en estado de apreciar re-
gularmente el modo de sentir de mis compatriotas; y como 



empleado, las ideas de mi gobierno, para poder asegurar a! 
sr. Monasterio, que nosotros todos nos conmovemos mas fá-
cilmente con las cuestiones de personas, (cualquiera que es-
tas sean), que con las de intereses. Nuestra historia ente-
ra lo prueba: y para no citar mas que ejemplares recien-
tes, recuérdese lo ocurrido en Argel y Portugal. Después 
de haber visto con paciencia saquear popular, administrati-
va y judicialmente nuestro comercio y nuestra navegación 
durante doce ó quince años, precipitadamente nos resolvi-
mos á hacer la guerra á estos dos paises: al primero, por ha-
berse insultado en él á nuestro cónsul: y al segundo por-
que no sé q u é juez de Lisboa condenó arbitrariamente á la 
pena infamante (en-nuestro concepto) de la flagelación, á un 
estudiante francés llamado Bonhomme, que nadie conoció 
en Francia, v quien, terminado su asunto, volvió á caer eñ 
su antigua oscuridad. 

Me parece también que el de Pitre no debe considerarse 
aisladamente, y solo por su importancia particular, sino asi', 
mismo teniendo presente la situación general de los asuntos 
entre ambos paises, y con relación á la influencia que su des-
enlace puede ejercer en esta situación evidentemente crítica. 
Con efecto, el sr. Monasterio sabe, tan bien como yo, que ya 
ha pasado el t iempo en que las numerosas reclamaciones de la 
Francia eran acogidas con promesas de satisfacciones, siem-
pre ilusorias, pero siempre repetidas. Tampoco es este el go-
bierno en que estas reclamaciones eran objeto de discusiones 
masó ménos plausibles, m a s ó m é n o s nuevas: promesas y dis-
cusiones, todos estos medios dilatorios han sido agotados y 
abandonados. L a s grandes cuestiones son: si los estrange-
ros deben ser indemnizados por el gobierno territorial de los 
despojos y daños que sufran en el curso de los disturbios civi-
les; si el gobierno territorial es responsable de las iniqui» 
dades cometidas por las autoridades secundarias, así adminis-
trativas como judiciales; si un convenio diplomático solem-
nemente contratado por los dos gobiernos y fielmente obser-
vado por uno de ellos, no puede ser desconocido por el 
otro &c.? en u n a palabra, sobre casi todas las cuestiones de de-

recho internacional, natural ó positivo que pueden conducir á 
apreciar las reclamaciones de la Francia, y cuya solucion for-
ma necesariamente la base de las relaciones entre dos pueblos. 
El gobierno del rey y el de la república se encuentran en opo-
sicion completa, patente y declarada. Esta oposicion cuyos sín-
tomas sé hábian podido penetrar mucho tiempo hace en una 
multitud de discusiones sobre reclamaciones particulares, al 
fin se ha declarado en toda su fuerza con la denegación abso-
luta y definitiva opuesta por el sr. Cuevas en 27 de junio á la 
recapitulación de las reclamaciones de la Francia que yo ha-
bía presentado bajo la forma de principios al ministerio megi-
cano en 13 de abril. Esta denegación ha sido considerada tan 
detenidamente por una y otra parte como absoluta y definiti-
va, que el sr. Cuevas no ha opuesto la menor objecion á mi no-
ta fecha 28 de junio en que la reconocí como tal, y que desde 
entonces generalmente he trasmitido mis quejas sobre ciertos 
hechos aislados, sin apoyarlos con discusión ninguna, miéntras 
que ese mismo departamento no rae ha contestado (cuando 
lo ha hecho) mas que por acuses de recibo. ¿Cuánto tiempo, 
pues, han de permanecer dos naciones que tienen relaciones 
bastante multiplicadas y bastante interesantes, en una oposi-
cion completa, patente y declarada sobre principios que ne-
cesariamente deben formar la base de sus relaciones? No me 
atreveré ciertamente á decirlo; pero lo que al ménos me~pa-
rcee evidente es, que un estado de cosas tan violento no pue-
de durar eternamente, ni aun mucho tiempo. Es indispensable 
ó que una de las dos naciones renuncie á sus opuestas doc-
trinas, ó que llegue á un choque. El gran número de años 
que ha transcurrido sin que ni la Francia ni Mégico hayan 
querido abandonar sus opuestas doctrinas, apénas da lugar á 
esperar un acomodamiento amistoso. En consecuencia, las 
apariencias desgraciadamente indican un choque entre dos 
pueblos que la naturaleza ha criado con toda evidencia para 
vivir en la unión mas íntima y mas v e n t a j o s a . . . . Mas este 
choque puede precipitarse y agravarse por ciertas circuns-
tancias accidentales; y despues de larga meditación en mi con-



cepto,"según mi conciencia, el asunto de Pitre me parece de 
esa especie de circunstancias. 

Suplico al sr. Monasterio lea la presente nota confiden-
cial con el espíritu de buena fe y de amistad que me la lla 

dictado. Le suplico, sobre todo, no se imagine, por ningún 
título, que al esponer estas consideraciones y citar los ante-
riores hechos, me anima la mas ligera intención de insinuar 
amenazas, que no tengo orden ni por consecuencia derecho 
para hacer, y que por lo mismo solo serian notables faltas de 
los usos diplomáticos. No he deseado mas que hacer compren-
der al sr. Monasterio, como yo la concibo, la situación actual 
de nuestros dos gobiernos entre sí,-y la influencia que el nego-
cio de Pitre puede tener en esta situación. Hago este último 
esfuerzo para retardar un choque que me parece inevitable, 
del mismo modo que he hecho otros para impedir la probabi-
lidad de este choque. Finalmente, no me ha desanimado la in-
utilidad constante de mis antiguas tentativas, ni ménos aún las 
insultantes personalidades que ella me ha atraido algunas ve-
ces: tan persuadido así estoy de que el deber primero de un 
agente diplomático, es el de mantener por todos los medios 
posibles, aun con sacrificios personales, la paz entre la nación 
que representa y aquella cerca de la cual está acreditado. 

Tengo el honor de renovar al sr. Monasterio las segu-
ridades de mi muy distinguida consideración y de mi parti-
cular aprecio.-—(Firmado.)—Barón Dcffaudis—Al sr. Mo-
nasterio, encargado del despacho del ministerio de relacio-
nes esteriores. 

A S. E. el sr. Barón Iíeffaurfis, ministro plenipo-
tenciario de Francia. 

Confidencial. 

Palacio del gobierno nacional, noviembre 25 de 1837. 

El infrascrito oficial mayor encargado del despacho dcJ 
ministerio de relaciones esteriores, ha recibido la nota de S. 
E . el sr. Barón Dcffaudis de 16 del actual, relativa al asun-

to del francés Pitre Lemoine; é impuesto de cuantos pun-
tos contiene, debe manifestar á S. E., que siendo muy pro-
visional el encargo del que suscribe del despacho de este 
ministerio, pues muy pronto debe volver á él el exmo. sr. D . 
José María Bocanegra, apreciaría que el sr. Barón Deffau-5 

• dis se sirva, si gusta, que con el mismo carácter de confiden-
cial que tiene la espresada nota, se pase al conocimiento del 
indicado sr. Bocanegra. 

El infrascrito aprovecha esta oportunidad para repetir 
á S. E. el sr. ministro plenipotenciario de Francia, las segu-
ridades de su muy distinguida consideración.—(Firmado.)— 
José María Ortiz Monasterio, 
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Al dar cuenta el exmo. sr. ministro de 
relaciones á las cámaras con los anteriores f: *) ) » J. /1 •' 7 r í . ̂  ' . •' 1 f' ! 
documentos, dijo entre otras cosas lo siguiente. 

Aunque en la nota de la legación de Francia que acabo 
de leer ha tratado el sr. de Lisie algunos puntos que debie-
ron obligarle á esperar la respuesta del ministerio de mi car-
go, no tuvo á bien diferir su salida de esta capital ni aun por 
el corto tiempo que aquella demandaba, y volvió á pedir sus 
pasaportes COD tal exigencia, que fué preciso remitírselos sra' 
poder darle la correspondiente contestación. Para el gobierno 
ha sido muy satisfactorio que el sr. encargado de negocios 
haya escusado al ministerio la obligación de hacerle patentes 
las notables 

equivocaciones en que ha incurrido al escribir 
su última comunicación, y el desagrado con que debió verla 
el presidente al considerar en ella los últimos esfuerzos pa-
ra atacar á la administración, faltando de un modo descono-
cido en la historia diplomática á los respetos que debe to-
do agente diplomático al gobierno cerca del cual está acre-
ditado. 

Yo tengo sin embargo la obligación de hacer á la cáma-
ra las debidas esplicaciones, para que pueda calificar si hay 
o no justicia en los cargos que la legación de Francia ha 
querido contraer á la actual administración. Me desentende-
ré de las observaciones del sr. de Lisie respecto de la nece-
sidad de apelar al juicio de la nación, para decidir si el cho-
que entre los dos gobiernos debe serlo también con la Re-
pública Megicana. Cuando se tratara de investigar la volun-
tad nacional sobre algún punto en que no estuviera conoci-
da, podrían tener fuerza las razones espuestas por la lega-
ción de Francia. Pero ¿cómo dudar un momento que la v» 
juntad de la nación es contraria á que se le exijan gorja 
fuerza concesiones que perjudican sus derechos y sus intere-
ses; que no puede querer nunca que se falte á las altas con-

/ 

sideraciones que merece- todo pueblo independiente; y que no 
se amenace á su gobierno para obligarle á satisfacer multitud 
de reclamaciones injustas, que ni- están ava'oradas competen-
temente, j ñ apoyadas en ningún principio del derecho de 
gentes ó internacional? E l honor y el patriotismo no pueden 
dejar de estar en conformidad con la voluntad nacional, y 
ellos han dictado al gobierno las respuestas que se han dado 
sucesivamente á la legación de Francia: ellos han inspirado 
también ese sentimiento general de aprobación en toda la 
república de la conducta del mismo gobierno. 

El sr. encargado de negocios de Francia ha intentado 
hacer responsable al ministerio de todas lar. reclamaciones 
que contiene el Ultimátum, conviniendo en que ño han tenido 
origen bajo la actual administración* y queriendo hacer va-
ler la idea de que las anteriores no han desconocido los prin-
cipios en que se han apoyado, sin embargo de no haberlas sa-
tisfecho. Esta otra nueva distinción del sr. de Lisie, á que 
ciertamente no han dado lugar las contestaciones de este mi-
nisterio, porque ni indirectamente se ha querido justificar la 
conducta del gobierno con las supuestas faltas de los anterio-
res de que habla el Ultimátum, está tan en contradicción con 
la correspondencia oficial de la legación de Francia, que no " 
se concibe qué fundamento haya podido tener presente para, 
emitir aquel concepto. Ni el gobierno actual ni los que le 
han precedido, han podido separarse de los principios que han 
profesado; porque si bien en los negocios interiores se han 
podido adoptar diversos, respecto de la política esterior no 
ha habido sino un solo sistema, y desde la independencia has-
ta la fecha todas las administraciones se han empeñado en 
manifestar á los gobiernos amigos los sentimientos mas be-
névolos y amistosos, y los deseos mas ardieñtes de proteger 
las garantías é intereses de los estrangeros. Todos han ma-
nifestado también queen ciertos puntos, como el de indem-
nizaciones, el ejecutivo no podia acceder á j a s demandas que, 

j s e j e dirigían, por no estar en sus facultades, y porque ha 
c r c i d a que aunque este punto pueda ser objeto de una nego-
ciaciou^special^ en tiempos pacíficos, no hay d e s l i o mién-" 



^ I ^ n p j w y a una estipulación espresa, de exigir que el era-
rio público indemnice á los estrangcros que han sufrido pérl 
didas^ á consecuencia de los molimientos revolucionarios" 
cuando tal indemnización no se ha concedido ni á losmj^f 
mos hijos de la república. Todos los ministros de relacione? 
esteriores han hablado y debido hablar en igual sentido, y los 
documentos oficiales que obran en el ministerio de mi car-o 
lo comprueban de una manera irrefragable. Respecto, pues, 
de la actual administración, no ha habido otra variación si-
no la de que llevando sus sentimientos amistosos hasta un 
punto que acaso no le era permitido, propuso mi arbitragc 
para cortar de raiz jas diferencias entre ambos gobiernos, y 
arreglar los negocios por medio de una decorosa transacion 
que consultara al honor é intereses de los dos paises. 

E l sr. de Lisie ha querido fundar el ataque al gobierno en 
una nota confidencial del sr. Barón Deffaudis de 13 de junio 
anterior: la cámara verá en ella por el contrario, así como en 
las otras que tratan del á que aquella se refiere, la prueba mas 
inequívoca de la justicia y amistad que han dictado las comu-
nicaciones del ministerio. Pero lo que asombrará ciertamente 
á la cámara es, que habiéndose procurado evitar con el ma-
yor empeño, hasta en las circunstancias actuales, toda pu-
blicación que no fuera absolutamente necesaria para el co-
nocimiento de los negocios de que trata el Ultimátum, y pu-1 

diera dar á las diferencias con el gobierno francés un ca-
rácter mas odioso del que ya tienen, el sr. de Lisie obli-
gue al ministerio á dar á luz documentos confidenciales que 
ponen de manifiesto la moderación del gobierno y la hostili-
dad y acritud permanente que han caracterizado la corres-
pondencia de la legación de Francia. Las notas de que se 
trata prueban lo que acabo de decir. L a cámara á quien di 
cuenta desde mayo del año anterior con la fépresentacion de 
los comerciantes franceses establecidos en esta capital, y di-
rigida al presidente del consejo de ministros de Francia, sa-
be que no se publicó por no perjudicar en la estimación pú-
blica á los que la firmaron; sin embargo de que no podia 
ocultarse que cerca de cuatrocientos franceses que suscri-

han.una representación en que sc trata dej iegocjosjxmdien-
j tesentre el ministerio y j a j c g a c j o q de Francia, debían igno-
rar lo que suscribían, y arrepentirse, como lo estará, sin'du-
da la mayor parte, de haber contribuido á fomentar las dife-
rencias entre su gobierno y una nación que los ha a c o r d ó 
generosamente. 

El sr. de Lisie habla muy de paso de notas desfiguradas 
que ha publicado este ministerio para prevenir en su favor lá 
opinión pública, y yo no alcanzo á la verdad lo que ha que-
rido decir su señoría; porque estando en disposición de apre-
ciar, mas que cualquiera otro, la exactitud y fidelidad de las 
publicaciones que se han hecho hasta ahora; es tan estraña 
aquella frase, que es preciso considerarla como falta de sen-
tido. No hablo de los artículos del Diario del gobierno, por-
que la legación de Francia sabe muy bien, y lo ha oído re-
petir oficialmente muchas veces, que el gobierno no es ni 
puede ser responsable de la parte que no es oficial, aunque 
sea cierto que los editores del mismo periódico procuren 
conformarse con las ideas y opiniones que presumen tiene el 
ministerio. 

En la comunicación de que se trata de la legación de 
Francia, me ha hecho esta decir con referencia á mi nota de 
27 de junio del año anterior, publicada ya en el primer cua-
derno, lo contrario de lo que espuse sobre un punto demasia-
do importante. Tratando de los principios asentados por el 
sr. ministro del interior en su contestación al gobernador de 
San Luis Potosí, manifesté á S. E . el sr. Deffaudis, que sin 
entrar en la cuestión de si ellos rigen ó no en todas las na-
ciones europeas, el infrascrito no puede ménos de decir, que 
el supremo gobierno los crée conformes al derecho de gentes, 
al común y al internacional; debiendo advertir fyc (1). E l 
sr. de Lisie, sin duda por una equivocación, ha supuesto que 
la frase dice los crée conformes (2), en lugar de los crée 
conformes, con lo cual ha combatido victoriosamente el su-
puesto concepto del ministerio. 

(1) Píg. 23. 
(2) Página 162. 



En cuanto á las faltas cometidas en la traducción de la 
nota del sr. Bazoche, la cámara sabe ya que el ministerio de 
la guerra no tuvo ni pudo tener parte en ellas, y el mismo sr. 
de Lisie me manifestó en carta particular que quedaba satis-
fecho de las esplicaciones que se le dieron. 

La nación toda está ya instruida, y dentro de pocos días 
lo estará aun mas del estado de las relaciones con Francia, 
del noble y amistoso origen que han tenido, de los esfuerzos 
de los diferentes gobiernos de la república para conservarlas 
en el mejor estado, y de la injusticia de las pretensiones del 
gobierno francés. Las hostilidades con que este perjudica hoy 
los intereses de la república megicana, y el rompimiento que 
ha provocado, no podrán jamas destruir las simpátias que de-
be inspirar una nación hospitalaria, que en medio de las cir-
cunstancias difíciles en que sucesivamente se ha encontrado, y 
agitada por el choque violento de las opiniones y partidos in-
teriores, se ha escedido, por decirlo así, en manifestar de to-
dos modos y en todos tiempos sus sentimientos amigables y 
sus deseos mas ardientes por conservar la buena inteligencia 
y armonía con un gobierno que hoy la hostiliza tan injusta-
mente. 
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- H a s reclamaciones promovidas por el sr. 
Barón Defíaudis con motivo del saqueo de Oa-

jaca y del motín de Mégico, ocasionado por la 
reducción del valor de la moneda de cobre, dan 
principio á este cuaderno, continuando la in-
serción de los documentos relativos al Ultimá-
tum de la Francia, y con ellos quedan ter-
minados los que abraza dicho sr. ministro 
en la primera categoría de sus reclamaciones 
pagina 5. 

L a segunda categoría está comprendida 
en estos términos: 

Persecución por medio de la violencia de 
préstamos forzosos, contrarios en si mismos 
tanto al derecho de gentes como á los trata-
dos existentes, y no menos opuestos á la equi-
dad natural por la, injusta parcialidad de su 
repartición. 



Como el espediente de la materia con* 
tenga en tres cuadernos, ciento cincuenta y 
cinco fojas, seria demasiado molesta á los lec-
tores la copia testual de todas y cada una de 
las notas que comprenden: nos hemos reduci-
do por lo mismo á insertar íntegras las prin-
cipales ó de mayor importancia, haciendo un 
estracto de todas las demás con la exactitud 
indispensable, á fin de que el público se im-
ponga de todos los antecedentes y pormeno-
res relativos á este negociado. 

SAQUEO DE OAJACA. 

Legación de Francia en ütlegico. 
. 

Mégico noviembre 2 ele 1836. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, tiene 
el honor de acompañar al sr. secretario general, encargado del 
despacho de relaciones esteriores. el estado de las pérdidas 
que sufrieron cuatro subditos de S. M., establecidos en Oajaca, 
en el saqueo de aquella ciudad por los insurgentes de la Mis-
teca, el 29 de junio último. 

Este estado va acompañado de cuatro documentos justi-
ficativos numerados del 1 al 4, y las pérdidas que indican 
montan. 

L a del sr. Barrier, propietario de una botica, á . . . 14,472 ps. 
L a del sr. Ronaix, director de la botica del sr. 

Barrier, á , 1,727 
L a del sr. Chavances, mancebo de la m i s m a . . . . 780 
E n fin, la del sr. Avril, destilador que vivia con 

el sr Barrier ; t 6,115 

Total (salvo yerro ú omision) 23,094 ps. 

Aunque se ha manifestado al infrascrito varias veces que 
la administración actual de Mégico no se creia obligada á in-
demnizar á los estmngeros víctimas de las guerras civiles del 
país, se halla sin embargo en la necesidad de pedirle indem-
nizaciones para los franceses precitados de Oajaca, en razón 
de que el gobierno de S. M. ha manifestado también repeti-
das veces con tanta fuerza como precisión á la legación de 
Francia en Mégico, doctrinas absolutamente contrarias á las 
que profesa la administración. E l infrascristo no ha perdido, 
por otra parte, la esperanza de convencerla de los principios 
verdaderos de la materia. 



Como el espediente de la materia con* 
tenga en tres cuadernos, ciento cincuenta y 
cinco fojas, seria demasiado molesta á los lec-
tores la copia testual de todas y cada una de 
las notas que comprenden: nos hemos reduci-
do por lo mismo á insertar íntegras las prin-
cipales ó de mayor importancia, haciendo un 
estracto de todas las demás con la exactitud 
indispensable, á fin de que el público se im-
ponga de todos los antecedentes y pormeno-
res relativos á este negociado. 

S A Q U E O D E O A J A C A . 

Legación de Francia en ütlegico. 
. 

Mégico noviembre 2 ele 1836. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, tiene 
el honor de acompañar al sr. secretario general, encargado del 
despacho de relaciones esteriores. el estado de las pérdidas 
que sufrieron cuatro subditos de S. M., establecidos en Oajaca, 
en el saqueo de aquella ciudad por los insurgentes de la Mis-
teca, el 29 de junio último. 

Este estado va acompañado de cuatro documentos justi-
ficativos numerados del 1 al 4, y las pérdidas que indican 
montan. 

L a del sr. Barrier, propietario de una botica, á . . . 14,472 ps. 
L a del sr. Ronaix, director de la botica del sr. 

Barrier, á , 1,727 
L a del sr. Chavances, mancebo de la m i s m a . . . . 780 
E n fin, la del sr. Avril, destilador que vivia con 

el sr Barrier ; t 6,115 

Total (salvo yerro ú omision) 23,094 ps. 

Aunque se ha manifestado al infrascrito varias veces que 
la administración actual de Mégico no se creia obligada á in-
demnizar á los estmngeros víctimas de las guerras civiles del 
país, se halla sin embargo en la necesidad de pedirle indem-
nizaciones para los franceses precitados de Oajaca, en razón 
de que el gobierno de S. M. ha manifestado también repeti-
das veces con tanta fuerza como precisión á la legación de 
Francia en Mégico, doctrinas absolutamente contrarias á las 
que profesa la administración. E l infrascristo no ha perdido, 
por otra parte, la esperanza de convencerla de los principios 
verdaderos de la materia. 



No es necesario entrar en largas esplicaciones para pro-
bar la justicia rigurosa que hay en no dejar consumar mas ó 
menos completamente la ruina de algunos particulares pacífi-
cos, por una desgracia pública, como la guerra civil, sino que 
al contrario, debe soportarse esta desgracia pública por todos 
los habitantes del lugar en que haya acaecido, ó por todos los 
habitantes del pais. Es ta diferencia de repartición puede de-
terminarse, ya sea por la mayor ó menor generalidad de los 
intereses afectados por la guerra civil, ó ya por la mayor ó 
menor importancia de los daños causados por ella, y con el 
objeto entonces de no dejar pesar sobre una parte cualquiera 
de la población mas que las cargas que pueda sufrir equita-
tivamente. Estas son en resumen, las consideraciones princi-
pales que han determinado á los autores mas célebres de las 
legislaciones existentes, á consagrar el principio de indem-
nizaciones á las víctimas inocentes de las guerras civiles. Es-
tas son también,sin duda alguna, las consideraciones queán-
tes determinaron al gobierno megicano á prometer aquí pona 
misino de la manera jmas positiva, y J t hacer prometer muy 
formalmente^tambien por medio de su plenipotenciario en, 
París, e l j )ago de_las indemnizaciones reclamadas por los frafr 
ceses saqueados en el Parían en 1828. Tales son en fin proba-
blemente las consideraciones qué (en las esplicaciones cambia-
das en abril y mayo de 1835 entre el ministerio megicano y la 
legación de Francia, con motivo de un nuevo proyecto de ley re-
lativo á estrangeros) habian movido al sr. Gutiérrez de Estra-
da, antiguo miembro de la administración actual de Mégico,á 
reconocer por tésis general la exactitud del principio, conforme 
al cual se conceden indemnizaciones por perjuicios particulares 
procedentes de las guerras civiles. No se trata, pues, como ya 
lo ha observado el infrascrito, sino de establecer que aquellas 
indemnizaciones son por sí mismas de toda justicia. Ademas 
de que parecería imposible negarlo de una manera algo plau-
sible, también parece que es una cosa enteramente conveni-
da de una y otra parte. 

Pero el sr. Gutiérrez de Estrada ha sido también el pri-
mero de todos los ministros megicanos que ha puesto obje-

ciones sobre la posibilidad y la justicia de la aplicación en 
Mégico del principio cuya exactitud en teoría y para otros 
paises reconocia él mismo. 

H a dicho: „Las guerras civiles en Mégico son tan fre-
„ cuentes, que «i fuera necesario indemnizar á todas las víc-
„ timas inocentes de ellas, el tesoro público no bastaría pa ra 
„ ello; y sin embargo es cierto que un gobierno, así como cual-
„ quiera otro individuo, no podria estar obligado sino á lo que 
„ pudiese. No pudiendo la administración mégicana en este 
„ estado de cosas, y no debiendo por consiguiente indemni-
„ zar á todo el mundo, no podrán creerse los estrangeros con 
•„ derecho de ningún modo á elevar pretensiones escepciona-
„ les sobre este particular. Porque si hay alguna cosa incon-
„ testable, es que, en cualquiera pais que sea, los estrangeros 
», deben darse por satisfechos de verse tratados absolutamen-
„ te de la misma manera que lo son los nacionales, y no pue-
d e n tener derecho para exigir favores rehusados á estos." 
E l infrascrito al recordar con brevedad los argumentos del 
sr. Gutiérrez, únicos por otra parte que se le han opuesto 
hasta aquí, ha hecho lo que ha podido para no debilitarlos. 

L a respuesta á estos argumentos es bien sencilla, y pa-
ra abreviarla, no recordará el infrascrito las observaciones 
que presentó al sr. Gutiérrez de Estrada, sobre que su siste-
m a de igualdad entre los nacionales y los estrangeros no ha-
bia existido todavía, ni podria existir probablemente en mu-
cho tiempo en la materia, en atención á que si los partidos 
de la guerra civil se saqueaban alternativamente unos á otros, 
todos saqueaban constantemente á los estrangeros. Tampo-
co recordará las observaciones verbales que tuvo un dia el 
honor de someter al finado exmo. sr. general Barragan, y 
que le pareció se escucharon con algún Ínteres, sobre las 
probabilidades de una grande diminución en los pronuncia-
mientos habituales del pais contra el gobierno establecido, el 
dia en que se hiciese responsable a cada una de las divisio-
nes, por una ley análoga, por ejemplo, á las de Francia é 
Inglaterra, de los perjuicios locales causados por estos pro-
nunciamientos. Se limitará á discutir los dos argumentos del 



sr. Gutierrez. Si fuese, pues, verdad, según los términos del 
primero, que el tesoro de la república, aun con una ley co-
mo la que se acaba de indicar, estuviese en la imposibilidad 
de indemnizar á todas las víctimas pacíficas de las guerras 
civiles, no existiría esta imposibilidad respecto de solos los 
estrangeros, y por consecuencia n o podría oponerse como 
objecioñ única y terminante á las justas demandas de indem-
nización que presentarían. Es evidente que el primer argu-
mento del sr. Gutierrez no podría deducir ninguna fuerza sin 
no del segundo, que consiste en decir: que los estrangeros no 
podrían pretender en ningún pais se Ies tratase mas favora-
blemente que á los nacionales. P e r o precisamente el infras-
crito, á quien la interrupción de sus esplicaciones con el sr, 
Gutierrez impidió á tiempo examinar á fondo este último 
anruinento, ha encontrado nueva ocasion de combatirlo en 
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una nota del 28 de agosto último al sr. O . Monasterio, cuyos 
términos pide permiso de recordar. „Seguramente cuando se 
„trata de gracias y de favores, deben tenerse los estrangeros 
„por dichosos de que se les ponga bajo un pié de igualdad 
„con los nacionales. 

„Pero cuando se trata de estricta justicia y de medidas 
..que interesan á la seguridad de las personas ó á la. inviolabi-
l i d a d de las propiedades, los estrangeros conservan incon-
testablemente el derecho de rec lamar contra las violaciones 
..respecto de ellos de los principios en materia semejante, sin 
„inquietarse sobre si estos principios se observan ó no hacia los 
„ciudadanos del pais. El derecho y la equidad son cosas in-
var iables é imprescriptibles por su naturaleza, contra las cua-
„les ningún ejemplo, ni ningún hecho podrían probar nada. 
„Asi, cuando en junio de 1833 se dió en Mégico aquel famo-
„so decreto contra la seguridad de las personas, que dester-
r a b a cincuenta ó sesenta ciudadanos del pais sin dar ningu-
,,na razón para ello, y que autorizaba al gobierno para des-
c e r r a r á todos los que se hallasen en el mismo caso, ¿se ha-
„brian pues encontrado las legaciones estrangeras en la im-
posibilidad de reclamar contra la aplicación de tales medi-
„das á sus nacionales, por solo el hecho de que se hubiesen 

í,aplicado anteriormente á los mcgicanos? . . . . Lo mísuió sti-
„cede con el repartimiento ministerial del actual préstamo 
„forzoso, solo en menor grado, pues que no ataca mas que 
„la inviolabilidad de las p rop iedades . . . . Pero ciertamente y 
„aun cuando los megicanos confundidos en este repartimien-
t o se sometiesen á él sin objeciones, tampoco sena esta de 
«ningún modo una razón para que los franceses perdiesen 
„el derecho de reclamar lo que es de rigorosa j u s t i c i a . . . . n 

Pues lo mismo sucede con las indemnizaciones de los daños 
particulares causados por las guerras civiles. Es incontesta-
ble y reconocido que estas indemnizaciones son de toda jus-
ticia. De aquí es que los estrangeros perjudicados tienen de-
recho para reclamarlas del supremo gobierno megicano, sin 
que se les pueda objetar con razón que los nacionales no re-
ciban ninguna, á ménos que en efecto se arguya únicamen-
te (como parecía haberlo hecho los autores del decreto de 
junio de 1833) con el derecho del mas fuerte, argumento 
siempre vituperable, y algunas veces peligroso, tanto en la 
administración interior como en las relaciones diplomáticas. 
Parece difícil que un gobierno pueda apoyarse en otro moti-
vo que en el Ínteres general del pais para rehusar á los 
particulares que lo habitan lo que es de estricta y rigu-
rosa justicia. También por este motivo el señor Gutierrez 
Estrada pretendía no acordar las indemnizaciones que re-
conocía ser justas, á los particulares saqueados en las guer-
ras civiles; y en este mismo motivo todavía parece fun-
darse el ministerio megicano actual para aplicar su repar-
timiento del préstamo forzoso de dos millones de pesos por 
las vias d é l a violencia, aunque confiesa todos sus defectos. 
Pero así como el infrascrito lo hizo observar oportuna-
mente al sr. Gutierrez, no podrían oponerse con fundamento 
tales denegaciones de justicia á los particulares en nombre 
del Ínteres público, sino cuando estos particulares fuesen ciu-
dadanos del pais, y de ningún modo cuando son estrangeros. 
Porque el deber que imperiosamente exige á aquellos hagan 
sacrificios por la patria, no existe de ninguna manera, para 
^s tos. De conformidad con estas doctrinas recibidas universal-



mente, ha reclamado el infrascrito otras veces contra la apli-
cación á los franceses del repartimiento ministerial del présta-
mo de dos millones de pesos, y ahora reclama del mismo mo-
do indemnizaciones para los franceses saqueados en Oajaca, 

Tiene ademas alguna esperanza de ser mas afortunado 
en esta nueva reclamación que en la que le precedió. Por una 
parte, las atrocidades inauditas cometidas hácia sus compa-
triotas en Oajaca, parecen propias á escitar hácia ellos un 
Ínteres muy particular, y difícilmente permiten á la adminis-
tración megicana, que por toda reparación, á sangre fría, los 
condene á la miseria. A los gritos de mueran los estrange-
ros! mueran los judíos! fué horriblemente mutilada y dejada 
por muerta la esposa del sr. Barrier; miéntras que el sr. 
Avril, que procuraba esplicarse con un oficial, recibió por 
detras una lanzada que le atravesó el cuerpo, y que, según el 
informe de los médicos, no le dejará mas que mía existencia 
siempre vacilante: el sr. Ronaix recibió igualmente una he-
rida grave; en fin, el sr. Chabances y el sr. Barrier no de-
ben el haber quedado sanos y salvos sino á la torpeza, el 
primero, de los que descargaron sobre él sus carabinas; y 
el segundo, á estar ausente de su casa en el momento de la 
invasión de la ciudad: todo esto pasó por otra parte sin la 
menor resistencia por la de los compatriotas del infrascrito. 
Por otro lado, el gobierno megicano parece debe estar tan-
to mas dispuesto á reparar en cuanto pueda semejantes atro-
cidades, cuanto que se han cometido en cierto modo con per-
miso de su comandante general en Oajaca, el cual con fuer-
zas dobles de las de los insurgentes no hizo nada de lo que 
e ra necesario para rechazarlos, y por consecuencia ha sido 
acusado ante un consejo de guerra para dar cuenta de su 
conducta. 

El infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, su-
plica al señor secretario general, encargado del despacho de 
relaciones esteriores, acepte las nuevas seguridades de su 
m u y distinguida consideración.—(Firmado.) Barón Defau• 
dis.—Al sr. O. Monasterio, secretario general encargado del 
despacho de relaciones esteriores. 

Estado de las pérdidas que tuvieron los ciudadanos franceses 
de Oajaca cuando el saqueo de aquella ciudad en 29 de ju~ 
lio último, y por las cuales solicitan una indemnización del 
Supremo Gobierno. 

1." El sr. Barrier, propietario.de una botica 
(según los libros de comercio, y la acta 
cuya copia es adjunta bajo el número 1, 
la cual fué hecha en presencia de varios 
testigos en el oficio del notario Salgado) 
perdió en plata contante, alhajas, ropa 
blanca, vestidos, medicinas, utensilios de 

botiea y diversos muebles 13.272\ 
Su botica le producia por año, y según 

sus libros, una renta de 4.600 ps.—El sr. I 
Barrier reclama por la clausura de su 1 
botica contra su voluntad durante 24 dias '; 
(desde 29 de junio hasta el 24 de julio) \ 
la indemnización de 300 

Pide ademas por la reposición de dos 
espejos grandes rotos de la casa que tiene. 400 

En fin, el sr. Barrier ha debido pagar 
al médico Mareuci por la cura de la sra. 
Barrier y los síes. Ronaix y Avril 500, 

Nota. El sr. Barrier hace observar, que al 
limitar sus reclamaciones á los artículos que pre-
ceden, no pone en cuenta, por falta de pruebas 
bastante precisas, ni una suma de cerca de 800 
pesos que le robaron en alhajas pequeñas, provi-
siones de boca, libros, &c., ni el daño notable 
que le han causado naturalmente la desaparición 
de los objetos robados, y en seguida la interrup-
ción por bastante tiempo de la venta ordinaria 
de su botica. 

14.472 

A la vuelta 14.472 
28 
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De la vuelta 14.472 

2.9 El sr. Ronaix, director de la botica del sr. Bar-
rier, reclama por el valor de sus efectos particu-
lares, apoyándose en el certificado, cuya copia 
es adjunta bajo el número 2, firmado por ocho 
testigos 1.727 

3.® El sr. Chavances, mancebo en la misma botica, 
reclama por el valor de sus efectos particulares, 
apoyándose en el certificado, cuya copia es ad-
junta bajo el número 3, firmada por ocho tes-
tigos ™ 

4.' En fin, el sr Avril, destilador residente en la mis-
ma casa que el sr. Barner , fué despojado de obje-
tos de diversas clases que se encuentran detalla-
dos en el estado copia número 4. y que represen^ 
tan, según el testimonio de varios testigos, un 
valor de 6 - 1 1 ¿ 

Total general (salvo yerro ú o m i s i o n ) . . . . 23.094 

Mágico noviembre 2 de 1836.—(Firmado)—El ministro 
plenipotenciario de Francia.—Barón Deffaudis. 

A S. E. el sr. Barón Beffaudis, ministro plenipoten. 
ciario de Franela. 

Palacio del gobierno nacional. Mágico diciembre 27 de 1836. 
:'ip oír -«He '--'•• 

El infrascrito oficial mayor, encargado de la secretaria 
de relaciones, ha tenido el honor de recibir la nota del sr. Ba-
rón Deffaudis, ministro plenipotenciario de Francia, fecha 
2 del mes próximo pasado, con los documentos adjuntos re-
lativos á las pérdidas sufridas por cúatro súbditos franceses, 
establecidos en Oajaca, al tiempo del saqueo de aquella ciu-
dad el 29 de junio último; y en la que se insiste en persuadir 
el principio de indemnización á los que sufren daños y per-
juicios ocasionados por las guerras civiles, aplicándolos á lo? 
cuatro individuos mencionados. 

Seria ciertamente muy laudable que las naciones civili-
zadas adoptasen las doctrinas que los autores mas célebres 
de legislación recomiendan para resarcir los daños ocasiona-
dos por un mal público como es la guerra civil; mas sin du-
da se han encontrado muchos obstáculos para reducirlas á 
la práctica; pues que desgraciadamente son mas frecuentes 
estos trastornos y ruinas, aun en los pueblos mas avanzados 
en la carrera de la ilustración, que las indemnizaciones pa-
gadas por el gobierno, ó lo que es lo mismo, por la sociedad 
entera. 

Las mismas consideraciones que hay para que los da-
ños causados por una guerra civil se indemnicen por la so-
ciedad, seria necesario aplicarlas á las ruinas causadas por 
una invasión injusta á una nación amiga, pues que en uno y 
otro caso hay individuos inocentes que pierden toda su for-
tuna. La nación invasora, pues, debería resarcir la inmensa 
pérdida que estas invasiones han causado; y con tanta mas 
justicia, cuanto que el gobierno representante de la sociedad 
entera ha sido el primer móvil de tan grandes males. Ahora 
bien, ¿por qué estos no han sido indemnizados, y por qué se 
ha dejado á los infelices pueblos sumidos en las ruinas de una 
injusta agresión? 

Así que, no estando reconocido y practicado general-
mente este principio de indemnización por las naciones cul-
tas, y por consiguiente, no pudiendo decirse que es de dere-
cho de gentes, este género de cuestiones solo se deberá de-
cidir, ó por medio de tratados ó por leyes positivas. Estas, 
atendiendo á las diferentes circunstancias, podrán decretar 
que la obligación de reparar los daños, que por regla general 
solo es de sus autores, pase á la sociedad entera. 

Conforme á estos principios se decidirá el caso particu-
lar del robo del Parían por el congreso megicano, al cual 
fué recomendado este negocio por el gobierno, cumpliendo 
así la promesa que hizo aquí, y por su plenipotenciario en 
Paris. 

Mas aun cuando se concediese, como lo hizo el sr. G. 
Estrada, que la regla general obligaba á los gobiernos á las 



indemnizaciones de daños causados por los partidos en la? 
guerras civiles, la escepcion que opuso el sr. ministro megi-
cano subsiste en toda su fuerza. En efecto, ¿cómo se puede 
negar que, tanto cuando se trata de favores como cuando 
ee trata de justicia, los estrangeros no pueden pretender mas 
derechos que los ciudadanos? Si por derecho natural el amor 
de sí mismo es la norma del que se debe á los demás hom-
bres, por la misma razón el derecho de gentes 110 establece 
por base de la conducta de una nación hacia otra y hacia los 
estrangeros, sino la que observa para con sus propios ciuda-
danos. Esta máxima supuesta, y supuesto también, como ad-
mite S. E. el sr. Barón, el que la nación megicana no pue-
de indemnizar á todas las víctimas de las revoluciones, cla-
ro es, que los estrangeros no tienen derecho á unos privile-
gios que destruirían la igualdad. 

S. E. el sr. Barón Deffaudis dice, que este sistema de 
igualdad entre los indígenas y los estrangeros, no habia exis-
tido todavía, y no podía existir por mucho tiempo, porque 
los diferentes partidos, si alternativamente se robaban unos 
á otros, todos robaban á los estrangeros. Aquí el sr. ministro 
hace un manifiesto agravio á todos los megicanos. El hecho 
es que los robados son en todos casos los propietarios, sin que 
se atienda mucho el lugar de su nacimiento; y así la igual-
dad no solamente puede existir, sino que de hecho existe. 

Reasumiendo, pues, lo espuesto, al infrascrito le parece 
que no se ha probado hasta ahora la práctica constante en 
las naciones civilizadas de indemnizar por el tesoro público 
á las víctimas de las guerras civiles; y que por consiguiente 
solo la autoridad legislativa podrá determinar las circunstan-
cias en que esta indemnización sea justa por medio de una 
ley; y que á falta d e esta, á los agraviados les quedan abier-
tas las puertas de los tribunales para reclamar contra lo? 
agresores. 

Contrayéndose al saqueo de Oajaca, el infrascrito pue-
de manifestar que la conducta del gobierno fué dirigida á dar 
protección á todos los vecinos de aquella ciudad; y que las 
desgracias ocurridas no pudieron evitarse á pesar de- todo« 

sus esfuerzos. Ya que no pudo precaverse el mal, él gobier-
no ha dado con el castigo de los revoltosos, una prueba in-
equívoca de sus conatos en dar protección á la propiedad, y 
en que se respeten las leyes; y en esta confianza los intere-
sados, víctimas de esta rebelión, pueden reclamar ante los 
tribunales, seguros de que se les administrará cumplida 
justicia. 

El infrascrito, compadeciendo la ruina de los individuos 
mencionados en la nota de S. E . el sr. Barón, y sin contraer-
se á ellos en particular, no puede ménos de repetir lo que 
otras veces ha dicho, esto es, que las ruinas eventuales que oca-
siona el estado de inquietud en que se halla el pais, también 
proporciona (sobre todo á los estrangeros que absorven todo 
el comercio) hacer grandes ganancias; pues es claro que el 
escesivo valor á que se venden las mercancías, es efecto de 
este estado de riesgo y de inseguridad, y una especie de se-
guro anticipado por pérdidas contingentes. 

El infrascrito al contestar con lo espuesto la nota ya 
citada de S. E. el Barón Deffaudis, le reproduce las seguri-
dades de su muy distinguida consideración y aprecio.—(Fir-
mado). José María Ortiz Monasterio. 

Legación de Francia en ülegico. 

Mégico Diciembre 31 de 1836. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, ha 
tenido el honor de recibir la contestación que el sr. secreta-
rio general encargado del despacho de relaciones csteriores 
ha tenido á bien dar el 17 del corriente á su reclamación de 2 
de noviembre en favor de los cuatro subditos de S. M., vícti-
mas del saqueo de Oajaca. 

El infrascrito renuncia á veces, con el mas vivo pesar, la 
aprobación de la administración megicana actual, sobre la im-
portante cuestión de derecho internacional á que se contrae 
su reclamación citada. Pero no se halla por esa razón ménos 
obligado á dirigir la presente réplica al sr. Ortiz Monasterio, 
*anto para protestar que en conciencia persiste en los prin-



indemnizaciones de daños causados por los partidos en la? 
guerras civiles, la escepcion que opuso el sr. ministro megi-
cano subsiste en toda su fuerza. En efecto, ¿cómo se puede 
negar que, tanto cuando se trata de favores como cuando 
ee trata de justicia, los estrangeros no pueden pretender mas 
derechos que los ciudadanos? Si por derecho natural el amor 
de sí mismo es la norma del que se debe á los demás hom-
bres, por la misma razón el derecho de gentes 110 establece 
por base de la conducta de una nación hacia otra y hacia los 
estrangeros, sino la que observa para con sus propios ciuda-
danos. Esta máxima supuesta, y supuesto también, como ad-
mite S. E. el sr. Barón, el que la nación megicana no pue-
de indemnizar á todas las victimas de las revoluciones, cla-
ro es, que los estrangeros no tienen derecho á unos privile-
gios que destruirían la igualdad. 

S. E. el sr. Barón Deffaudis dice, que este sistema de 
igualdad entre los indígenas y los estrangeros, no habia exis-
tido todavía, y no podia existir por mucho tiempo, porque 
los diferentes partidos, si alternativamente se robaban unos 
á otros, todos robaban á los estrangeros. Aquí el sr. ministro 
hace un manifiesto agravio á todos los megicanos. El hecho 
es que los robados son en todos casos los propietarios, sin que 
se atienda mucho el lugar de su nacimiento; y así la igual-
dad no solamente puede existir, sino que de hecho existe. 

Reasumiendo, pues, lo espuesto, al infrascrito le parece 
que no se ha probado hasta ahora la práctica constante en 
las naciones civilizadas de indemnizar por el tesoro público 
á las víctimas de las guerras civiles; y que por consiguiente 
solo la autoridad legislativa podrá determinar las circunstan-
cias en que esta indemnización sea justa por medio de una 
ley; y que á falta d e esta, á los agraviados les quedan abier-
tas las puertas de los tribunales para reclamar contra lo? 
agresores. 

Contrayéndose al saqueo de Oajaca, el infrascrito pue-
de manifestar que la conducta del gobierno fué dirigida á dar 
protección á todos los vecinos de aquella ciudad; y que las 
desgracias ocurridas no pudieron evitarse á pesar de todo« 

sus esfuerzos. Ya que no pudo precaverse el mal, él gobier-
no ha dado con el castigo de los revoltosos, una prueba in-
equívoca de sus conatos en dar protección á la propiedad, y 
en que se respeten las leyes; y en esta confianza los intere-
sados, víctimas de esta rebelión, pueden reclamar ante los 
tribunales, seguros de que se les administrará cumplida 
justicia. 

El infrascrito, compadeciendo la ruina de los individuos 
mencionados en la nota de S. E . el sr. Barón, y sin contraer-
se á ellos en particular, no puede ménos de repetir lo que 
otras veces ha dicho, esto es, que las ruinas eventuales que oca-
siona el estado de inquietud en que se halla el pais, también 
proporciona (sobre todo á los estrangeros que absorven todo 
el comercio) hacer grandes ganancias; pues es claro que el 
escesivo valor á que se venden las mercancías, es efecto de 
este estado de riesgo y de inseguridad, y una especie de se-
guro anticipado por pérdidas contingentes. 

El infrascrito al contestar con lo espuesto la nota ya 
citada de S. E. el Barón Deffaudis, le reproduce las seguri-
dades de su muy distinguida consideración y aprecio.—(Fir-
mado). José María Qrtiz Monasterio. 

^Legación de Francia en Megico. 

Mégico Diciembre 31 de 1836. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, ha 
tenido el honor de recibir la contestación que el sr. secreta-
rio general encargado del despacho de relaciones csteriores 
ha tenido á bien dar el 17 del corriente á su reclamación de 2 
de noviembre en favor de los cuatro subditos de S. M., vícti-
mas del saqueo de Oajaca. 

El infrascrito renuncia á veces, con el mas vivo pesar, la 
aprobación de la administración megicana actual, sobre la im-
portante cuestión de derecho internacional á que se contrae 
su reclamación citada. Pero no se halla por esa razón ménos 
obligado á dirigir la presente réplica al sr. Ortiz Monasterio, 
tanto para protestar que en conciencia persiste en los prin-



cipios que lia asentado, como para obedecer las instrucciones 
formales del ministerio del rey. 

Reducirá solamente, cuanto sea posible y conveniente, 
en una cuestión sobre la que ambos gobiernos, despues de mía 
discusión prolongada, han quedado en disenso completo, y se 
limitará á unas observaciones sucintas sobre los diferentes 
puntos de la comunicación del sr. Monasterio. 

1.* Los autores de las legislaciones existentes mas esti-
madas no se han contentado con espender doctrinas favora-
bles á la indemnización de las víctimas pacíficas de las guer-
ras civiles: lian hecho con respecto á este asunto leyes espre-
sas; y el infrascrito ha citado por ejemplo de ellas en su nota 
del 2 de noviembre las de Francia y de Inglaterra. Aquí no 
se trata pues, como parece indicarse, de una pura utopía. 

2.® Los pueblos que invaden injustamente el territorio de 
sus amigos, no conceden, es verdad, indemnizaciones á los in-
dividuos pacíficos que arruina su invasión; pero esto solamen-
te cuando estos pueblos quedan vencedores, pagando por el 
contrario indemnizaciones cuando son vencidos. E n el primer 
caso de que se vale el sr. Monasterio para repeler las recla-
maciones pecuniarias de los franceses de Oajaca, hay abuso 
de fuerza; y en el segundo, que parece favorable á esas recla-
maciones, vuelve á las reglas del derecho. 

3.° No parece de ninguna manera que se pueda inferir de 
las dos objeciones, á que acaba de contestar el infrascri-
to, que el principio de indemnización sostenido por la legación 
de Francia, no sea de derecho de gentes, y que solamente 
deba decidirse por las leyes positivas. E l infrascrito ademas 
podria tanto ménos acceder contra su opinion personal á es-
ta doctrina, cuanto que con motivo del proyecto de ley respec-
to de los estrangeros que el sr. Gutiérrez Estrada había redac-
tado en el mismo sentido al principio del año pasado, el go-
bierno de S. M. ha escrito en términos positivos á la legación 
que esta ley civil seria una úiolacion del derecho de gentes. 

4.° E l infrascrito no podria comprender que la simplej<y 
misión al congreso sin ninguna decisión despues de ocho años 
cumplidos, de las reclamaciones de los franceses saqueado? 

en el Parían en diciembre de 1828 pudiese ser vista por el go-
bierno del rey, eomo el cumplimiento de las promesas que la 
administración-megicana le ha hecho aquí, y por su plenipo-
tenciario en Paris, de atender á esas justas reclamaciones. E l 
infrascrito no puede tampoco creer que las palabras del mi-
nisterio de S. M. que ha citado arriba, le permitan suponer 
que se hallase en Paris en una decisión poco favorable del 
congreso, el cumplimienlo de las promesas del gobierno me-
gicano. 

5.° El infrascrito solo ha admitido como puramente hipo-
tético, y porque no creia tener necesidad de discutirla, la im-
posibilidad en que se considera la administración de indemni-
zar á los megicanos que han sido víctimas de las guerras civi-
les del país, y no la discutirá tampoco hoy; pero sí insistirá 
sobre lo que ha dicho, que ni de hecho ni de derecho puede 
oponerse esta imposibilidad á los estrangeros: no podria con-
sentir en la confusión que se quiere hacer de dos cosas tan 
esencialmente diferentes, como lo que es de simple favor y lo 
que es de rigurosa justicia, é insiste en sostener, que si respec-
to de la primera de estas cosas, los estrangeros deben conside-
rarse felices en ser tratados con la misma igualdad que los ciu-
dadanos del pais, sus reclamaciones respecto de la segunda, no 
deben ser despreciadas, por la única razón de que por un mo-
tivo ó por otro, se ha creido á propósito no admitir reclama-
ciones análogas de los nacionales. En cuanto á la máxima de 
que el amor de sí mismo es la norma de lo que se debe á los 
otros, el infrascrito se halla pronto á adoptarla luego que con-
serve el sentido que se le atribuye generalmente, yes , que de-
bemos tener á los derechos de los otros el mismo respeto que 
exigimos de ellos hácia los nuestros. Pero el infrascrito no 
puede admitir la interpretación absolutamente nueva, de que 
podemos exigir de los otros el abandono de ciertos derechos, 
que nos conviene renunciar por nuestra parte. De esta 
manera la máxima ya citada deja de ser verdadera, así por 
derecho civil, como por derecho de gentes. Pues es evidente 
que los particulares ó los pueblos pueden tener por deber ó 
por Ínteres el̂  hacer el sacrificio de algunos de sus derechos, 
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sin (|ue por eso esten autorizados imponer un sacrifi-
cio semejante á otros particulares jó á otras naciones, que 
ni tienen ej jnismo deber, ni el mismo Ínteres. Todo hombre 
puede á favor de su fortuna privada, imponerse una multi-
tud de privaciones, y renunciar al goce de una parte mas ó 
ménos grande de sus rentas; pero no podría con el mismo 
fin hacer sufrir iguales privaciones á su acreedores, ni redu-
cir la renta que les debe. Una nación puede igualmente, en 
favor de la fortuna pública y común, exigir de^ sus ciudada-
nos j jue renuncien á ciertos reembolsos, ciertas indemniza-
ciones que tienen derecho de esperar de ella (por ejemplo, 
en el caso en cuestión de los despojos esperímentados en el 
curso de una guerra civil); pero no puede con el mismo ob-
jeto requerir de los estrangeros una renuncia igual. 

6.° Cuando el infrascrito, para indicar que los estrange-
ros eran las principales víctimas de las guerras civiles de 
Mágico, ha dicho que si los partidos diferentes se robaban 
alternativamente unos á otros, todos robaban constantemen-
te á los estrangeros, ha querido anunciar únicamente dos 
hechos: el primero indicado por la naturaleza de las cosas 
que hace que los insurgentes roben á sus adversarios con 
preferencia á sus partidarios, y el segundo sacado de la his-
toria de Mágico; en efecto, los franceses del Parían, los de 
Tehuantepec y los de Oajaca, han sido robados por los partidos 
mas opuestos. Para no citar, por otra parte, sino un solo 
ejemplo sacado del negocio mismo en cuestión, los gritos de 
mueran los estrangeros! mueran los judíos! que acompañaron 
al despojo y la carnicería de los franceses de Oajaca, prue-
ban que los saqueadores ponen mas atención que lo que crée 
el sr. Monasterio al lugar del nacimiento de las gentes que 
despojan. Pero el infrascrito nunca ha tenido la intención de 
dirigir con respecto á ese asunto una acusación contra todos 
los megicanos. Sabe que las preocupaciones y odios ab-
surdos contra los estrangeros que ántes habian sido fomenta-
dos con tanto esmero, pero que sin embargo nunca habian 
sido adoptados por las personas instruidas, se disipan cada 
dia mas hasta en las últimas clases del pueblo. 
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7.° Los hechos prueban que la administración suprema 
habia dado todas las órdenes y tomado todas las medidas 
necesarias para reprimir inmediatamente los crímenes de 
Oajaca; pero ademas de que esta circunstancia y sus resul-
tados no pueden influir en la solucion del punto de derecho 
de que se trata, los hechos prueban también que el repre-
sentante de la administración suprema en Oajaca de ninguna 
manera ha cumplido con sus deberes. Ahora bien: bajo el mis-
mo punto de vista de esta cuestión, enteramente secundaria» 
las instrucciones del ministerio del rey no permitirían al in-
frascrito abandonar el principio umversalmente reconocido, 
de que cada gobierno es responsable de la conducta de sus 
agentes. 

8.o Los beneficios legales del comercio estrangero, por 
considerables que fuesen, no podrían nunca, sin trastorno de 
todos los principios de derecho, presentarse como una justa 
y suficiente reparación de los -robos de que ha sido víctima 
con infracción de las leyes. El infrascrito ignora ademas de 
dónde ha tomado el sr. Monasterio los informes que parece 
tiene sobre la prosperidad actual del comercio estrangero: 
respecto de los comerciantes franceses á lo ménos, cuya po-
sición que el infrascrito está en el caso de conocer con bás-
tente exactitud, puede afirmar que ha cambiado completa-
mente de bien en mal desde algunos años acá, y que las mis-
mas personas que á su llegada al pais halló bastante satisfe-
chas con su suerte, solo hablan hoy con desesperación de la 
imposibilidad en que están de verificar la liquidación de sus 
negocios para escaparse lo mas pronto. 

Este cambio tan triste ha dependido por otra parte de es-
tos riesgos, esta falta de seguridad y este valor escesivo de las 
mercancías, en lo que el sr. Monasterio crée ver al contrario 
las causas y los indicios de la prosperidad del comercio es-
trangero. El infrascrito hará finalmente algunas esplicaciones 
circunstanciadas sobre este asunto, cuando la ocasion se pre-
sente mas naturalmente. 

Entretanto tiene el honor de ofrecer al sr. secretario ge-
neral encargado del despacho de relaciones estertores las se-
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guridades de su muy distinguida consideración.—(Firm: 
—Barón Deffaudis.—Sr. O. Monasterio, encargado del des-
pacho de relaciones esteriores &c . 

A S. E. el sr. Barón Deffaudis, ministro plenipoten-
ciario de Francia. 

Palacio del gobierno nacional. Mégico enero 27 de 1837. 

E l infrascrito oficial mayor encardado del ministerio de 
relaciones esteriores, ha tenido el honor de recibir la nota del 
sr. Barón Deffaudis, ministro plenipotenciario de Francia, de 
31 del pasado diciembre, en contestación á la del infrascrito 
de 27 del mismo, sobre indemnizaciones á los que sufrieron 
en la última asonada de Oajaca. 

Despues de tan larga discusión sobre est<~ punto, el in-
frascrito no puede aspirar á convencer al sr. Barón por medio 
de nuevos argumentos, y así se ceñirá ahora á aclarar algunas 
proposiciones, á las que crée no se ha dado la debida inteli-
gencia, y seguirá el mismo método adoptado por S. E . 

1.* E l infrascrito no ha negado que se hayan promulgado 
algunas leyes en que se compensen los daños causados por 
las guerras civiles, como la de Francia que el sr. Barón ha 
citado en su correspondencia con este ministerio. Lo que ha 
negado es que este principio de indemnización haya sido por 
una práctica constante y universal, adoptado por las nacio-
nes cultas, lo cual solo podia hacer que se reputase como de 
derecho de gentes. De otra manera serian elevadas á la cla-
se de tal, cualesquiera leyes que se sancionasen en algún pais 
en favor de los estrangeros. 

2.° El infrascrito no sabe que las naciones invasoras, cuan-
do son á su vez vencidas, hayan indemnizado á los inocente? 
individuos arruinados por sus agresiones. Si al ajustarse ¡a 
paz se estipulan algunas sumas con el nombre de indemni-
zación, esta es enteramente insuficiente para reparar los in-
calculables daños injustamente causados; y la imposibilidad 

de pagar las ruinas de .ufa nación entera, es la razón única 

que pueda alegarse para que no sea frecuente el exigir com-
pensación por depredaciones terrestres, al paso que las ma-
rítimas han sido casi siempre satisfechas. 

3.o Parece, pues, bastante legítima la consecuencia de 
que no puede reputarse por derecho de gentes lo que no ha 
sido umversalmente reconocido y practicado por las nacio-
nes ni en cases de depredaciones causadas por guerras civi-
les, ni en los de invadir una nación á su vecina. 

4.° Cuando el infrascrito manifestó que la promesa hecha 
por la administración megicana aquí, y por su plenipotencia-
rio en Paris, de someter á la decisión del congreso el caso 
particular del robo del Parían, había sido ya cumplida, lo úni-
co que intentó decir fué que la promesa no podía estender-
se á mas de recomendar esta medida; pues que no estaba en 
las facultades del ejecutivo dar una ley de indemnización. 
Si este negocio no ha sido aun tomado en consideración, pa-
tentes son los motivos. El querer en la presente crisis de la 
república imponer mas contribuciones, (y sin contribuciones 
no se puede indemnizar) no podia ménos de redundar en per-
juicio de las mismas personas á quienes se desea beneficiar. 

5.' S. E . el sr. -Barón Deffaudis vuelve aquí á dar por 
sentado, y como máxima inconcusa, la misma proposicion que 
se discute, á saber: Si los estrangeros tienen un derecho per-
fecto á ser indemnizados por la nación en casos de asonadas. 
E l infrascrito, como manifestó en su nota de 27 del pasado, 
crée que la acción es contra el agresor, y de ninguna mane-
ra contra la sociedad entera; que en consecuencia de este 
principio, cuando esta juzgue equitativo y conveniente indem-
nizar á los' que han sufrido en las guerras civiles, los estran-
geros no pueden alegar un derecho preferente. Cuando se 
sentó el principio de la ley natural, de que el amor de sí mis-
mo es el origen y norma del que profesamos á los demás, 
ciertamente que no quiso darle otro sentido que el mismo 
que le da el sr. Barón; mas esto es bastante para que se ad-
mita, que el estrangero no puede aspirar á mas derechos que 
el ciudadano. Cuando este no pretende ser indemnizado, no 
es porque haya renunciado ó sacrificado sus derechos, sino 



porque conoce que no los tiene contra la sociedad, sino con-
J r a los_ agresores. 

6.° Para probar que los estrangeros han sido las princi-
pales víctimas de las guerras civiles, se citan los gritos con 
que aquellos fueron robados en el saqueo de Oajaca, de 
¡Mueran los judíos! !Mueran los estrangeros! Sin duda se val-
drían de esas voces para r o b a r l o a s í como para saquear á 
los demás se valían de las de Mueran los centralistas! ¡Mue-
ran los escoceses! &c. E s un hecho notorio que en ninguna 
de estas asonadas se ha tenido por objeto principal el robar 
á los estrangeros. 

7.° Aunque S. E . admite que la administración supre-
ma habia dado todas las órdenes y tomado todas las medidas 
para reprimir los crímenes de Oajaca, no crée que esta cir-
cunstancia pueda influir en la solucion del punto de derecho 
en cuestión. Sin duda que no; y el infrascrito no alegó este 
hecho, sino para manifestar simplemente, que el gobierno cui-
da muy particularmente de las propiedades y vidas de los ha-
bitantes de la república. El punto de derecho en cuestión es-
taba, en opinion del infrascrito, suficientemente esplicado por 
las razones espuestas en el discurso de su nota. „Pero si el 
gobierno supremo cumplió su deber, no así su representan-
te en Oajaca; y según el principio umversalmente reconoci-
do de que todo gobierno es responsable por la conducta de 
sus agentes, el de Mégico lo debe ser en este caso." El in-
frascrito no puede admitir esta proposicion en toda su latitud. 
Si el general y sus tropas hubieran participado en el saqueo* 
entonces el gobierno debería resarcir los daños causados; mas 
la falta, si la hubo, de tino y actividad de aquel, no puede ser 
trascendental de modo que imponga al gobierno una obliga-
ción de resarcirlos. 

8.° Concluye la nota de S. E con estas palabras: „Los 
beneficios legales del comercio estrangero, por considerables 
que sean, jamas podrían, sin un trastorno de principios, ser 
considerados como la reparación justa y suficiente de los ro-
bos de que ha sido víctima, con violacion de todas las leyes." 
El infrascrito no podia decir semejante proposicion: es ente-

ramente diferente la de que: en medio de las ruinas eventua-
les que ocasiona el estado de inquietud en que se halla el 
país, también se proporciona hacer grandes ganancias. Y este 
es un hecho evidente, pues que si la república estuviese tran-
quila, el comercio que hoy está monopolizado en pocas ma-
nos, haría participar de sus ventajas á millares de personas. 

Tampoco quiso decir el infrascrito que no hubiese épo-
cas críticas, y que los comerciantes estrangeros estuviesen 
esentos enteramente de las calamidades públicas. E s imposi-
ble vivir en una sociedad, y no participar de su próspera ó 
adversa fortuna. 

El infrascrito crée haber contestado los puntos principa-
les de la nota citada de S. E . el sr. ministro plenipotencia-
rio de Francia, y aprovecha la oportunidad de reproducirle 
las seguridades de su muy distinguida consideración y apre-
cio.—(Firmado.)—José María Ortiz Monasterio. 

Legación de Francia en Megico. 

Mégico enero 29 de 1837. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, ha re-
cibido ayer las esplicaciones que el sr. secretario general, en-
cargado del despacho de relaciones esteriores, ha juzgado 
conveniente dirigirle el 27 del corriente, sobre la discusión 
que ha habido anteriormente tocante á la demanda de indem-
nizaciones formada por los franceses robados en Oajaca. Es-
tas esplicaciones exigen de parte del infrascrito algunas ob-
servaciones nuevas que presentará en el mismo orden de ideas 
que el que ha seguido el sr. Monasterio. 

1.° Los principios del derecho de gentes no resultan úni-
camente de los usos internacionales, pues en los tiempos de 
la barbarie, esos principios y esos usos estaban casi siempre 
en contradicción; y solo se ha establecido entre ellos una ar-
monía mas ó ménos completa, á medida que la civilización ha 
hecho progresos: los principios del derecho de gentes se fun-
dan sobre todo en la razón y la equidad naturales. Los usos 



internacionales únicamente proclaman su jus t ic iador la auto-
ridad mas ó ménos imponente de los pueblos que los ponen 
en práctica. Ahora bien: el gobierno megicano y el francés, 
habiendo reconocido ambos que e ra conforme á la razón y á 
la equidad natural conceder indemnizaciones á las vícti-
mos pacíficas de las guerras civiles, ambos han reconocido 
por esa misma razón, que el pago recíproco de esas indemni-
zaciones á sus respectivos ciudadanos, e ra conforme á los 
principios del derecho de gentes. El infrascrito, sin embargo» 
no queriendo que se le_ pudiera objetar que la tésis sostenida 
por él era solamente moral y filosófica, y que no se trataba 
de una pura utopía, ha citado las legislaciones de Francia é 
Inglaterra, como consagrando por el uso el principio que in-
vocaba. Solo ha citado esas dos legislaciones (aunque cier» 
famente existan muchas otras concebidas en el mismo espíri-
tu) porque no tiene en -su poder todos los libros necesarios 
para multiplicar con perfecta seguridad sus citas, porque la 
autoridad de Francia é Inglaterra es ya muy grande entre 
esas naciones civilizadas, cuyos ejemplos el gobierno megica-
no se muestra dispuesto á seguir; porque en fin, la legisla-
ción de Francia solo autoriza á la legación de S. M. para 
invocar el principio de la reciprocidad, principio tan respeta-
ble, sobre todo cuando su observancia conduce á la de los 
principios generales. Ademas, á estas dos citas el sr. Monas-
terio no ha opuesto ninguna, y se ha contentado con decir va-
gamente, que las indemnizaciones en cuestión no eran de 
uso constante y universal. El infrascrito crée en efecto que 
hay pueblos que en esta materia, así como en otras, desatien-
den la observancia de los principios. Pero no crée que la au-
toridad de esos pueblos pueda ser bastante imponente para 
justificar una negligencia tal; y crée aun ménos que la na-
ción megicana quiera tomar públicamente por modelo la ma-
yor parte de ellos. 

2.° L a cuestión de las indemnizaciones que á una de las 
naciones beligerantes puede obligársele á pagar á los ciuda-
danos de la otra, á consecuencia de una guerra, sea por tier-
ra ó por mar, no tiene realmente relación con la de las i n -

-demnizacíones que debe pagar un gobierno cualquiera á los 
estrangeros pacíficos robados en su territorio en el curso de 
una guerra civil. Esta última cuestión, que es la de que se ha 
tratado entre el sr. Monasterio y el infrascrito, pertenece en-
teramente al derecho de la paz (pues no supone que se haya 
alterado la paz entre los partidos), y debe por consecuencia 
decidirse esclusivamente por los principios de la equidad; en-
tre tanto que la otra pertenece al derecho de la guerra, y se 
decide desde luego por la fuerza, á lo ménos tanto como por 
la justicia." Sea como fuere, el infrascrito reconocerá-con el 
sr. Monasterio, que así en la una como en la otra cuestión, 
las demandas de indemnizaciones por justas que sean, deben 
suspenderse cuando existe imposibilidad de pagar. Pero aña-
dirá como el sr. Monasterio, que esta imposibilidad es la úni-
ca razón que puede alegarse para no pagar. Luego la totalidad 
de las demandas de indemnizaciones que ha presentado el go-
bierno de S. M. para los franceses robados en las guerras ci-
viles de Mégico, está muy léjos de crear una imposibilidad de 
pago de parte de la república. 

3.° Una doctrina reconocida conforme á la razón y á la 
equidad naturales, y consagrada por las leyes y las costum-
bres internacionales de diversos pueblos que han llegado al 
mayor grado de civilización, puede ciertamente colocarse en 
el número de los principios del derecho de gentes, sin que 
pueda objetarse legítimamente que esta doctrina no es aun de 
uso universal, es decir, puesto en práctica por todos los pueblos. 

4.° El infrascrito se limitará á transmitir á París, sin ob-
servaciones nuevas suyas, las esplicaciones que el sr. O. Mo-
nasterio ha tenido á bien hacer sobre las reclamaciones de los 
franceses robados en el Parian en 1828. 

5.° Ademas de que el infrascrito no puede abandonar los 
principios y los usos que exigen que la sociedad entera ó 
el gobierno sea responsable hácia los estrangeros pacíficos 
por los despojos que esperiinentan á consecuencia de los des-
órdenes políticos que estallan en su territorio, es evidente que 
no puede hacerse comparación entre los saqueos, las exaccio-
nes, &c., ejecutadas por los partidos en las guerras civiles, y 



ios robos, las estafas, &c., cometidos por individuos aislados: 
desde luego es tan justo y razonable en este último caso de-
jar á los individuos que ellos mismos persigan ante los tribu-
nales á los autores de los crímenes particulares que han espe-
ximentado, como es justo y razonable en el primer caso que 
la sociedad entera ó el gobierno asegure, por los medios que 
le parezcan convenientes á los individuos perjudicados, la re-
paración de los crímenes públicos de que han sido víctimas. 
¿Cómo pudieran en efecto estos individuos obtener justicia 
de otra manera? ¿Cómo pudieran luchar solos contra unpy-
tido. político, el cual, aunque vencido, seria siempre incompara-
blemente mas fuerte que ellos? ¿A qué peligros no se espon-
drían ademas si este partido, vencido en el primer momento, 
setornase despues en vencedor? Bajo la administración fede-
ral, el sr. Gallix es robado en Tehuantepec por un destacamento 
de tropas que sostenía el sistema central. El gobernador federal 
da un decreto para que el francés sea indemnizado de los bie-
nes de los delincuentes principales: el sr. Gallix tiene la gene-
rosidad, y si se quiere, la prudencia de no pretender la eje-
cución del decreto. Sin embargo, algunos meses despues, 
trunfan los centralistas, y los que lo habian robado ocupan 
los principales empleos del estado en que reside. Sus recla-
maciones, aunque no las dirige directamente contra ellos, les 
molesta como tacha de su conducta; y acabando por solicitar 
y obtener contra él una orden de destierro, completan así su 
ruina. ¡He ahí la suerte inevitable de los individuos (sobre 
todo, estrangeros) que están abandonados á sí mismos en sus 
persecuciones contra los partidos políticos que los han despo-
jado! Sin embargo, no es ciertamente lo que quiere el sr. Mo-
nasterio para contestar por otra parte á una nueva obje-
ción, es posible que los ciudadanos megicanos se hayan resig-
nado á no reclamar en el caso en cuestión, del gobierno déla 
república, indemnizaciones que la ley del país no les autoriza 
formalmente á pretender. Pero esto no es una razón para <jue, 
los estrangeros desistan de sus demandas de la rnisma_n¡iS£ 

"raleza, fundadas en los principios del derecho_de gentes y lof__ 
usos internacionales. 

6.® El sr. Monasterio observa que si los saqueadores fe-
deralistas de Oajaca han gritado: Mueran los estrangeros, han 
gritado también: Mueran los centralistas. El infrascrito lo 
crée muy fácilmente, y ha oido igualmente decir que los sa-
queadores centralistas del sr. Gallix en Tehuantepec gritaban, 
no solo mueran los estrangeros, sino también mueran los fe-
deralistas. Esto viene á parar en lo que desde el principio di-
jo el infrascrito. Los diferentes partidos en guerra civil se ro-
ban en este pais sucesivamente los unos á los otros, y todos 
roban constantemente á los estrangeros. Si, por otra parte (á 
escepcion de un desorden en Acapulco reprimido por el sr. 
Gutierrez de Estrada) no puede de ningún modo citarse un 
movimiento político que haya tenido por objeto principal ro-
bar á los estrangeros; no pudiera tampoco de ningún modo 
hallarse un movimiento de esta naturaleza, en el cual los es-
trangeros no hayan sido robados. 

7.° El infrascrito no continuará la discusión sobre la ma-
yor ó menor estension de responsabilidad que el gobierno de-
be -reconocer por la conducta de sus agentes, porque el sr. 
Monasterio crée como él que esta cuestión no podia condu-
cir directamente, á la solucion del punto de derecho partid 
cular de que se trata. 

8.° Hará lo mismo tocante á la cuestión relativa á los be-
neficios ó á las pérdidas causadas al comercio estrangero por 
los acontecimientos políticos del pais, pues es bien entendido 
por ambos que no debe influir en la decisión del asunto que 
se discute. 

El infrascrito ademas ha hablado sobre esta cuestión en 
una nota particular y muy recientemente. 

El ministro plenipotenciario de Francia, suplica al sr. 
secretario general, encargado del despacho de relaciones es-
teriores, acepte las seguridades reiteradas de su muy distin-
guida consideración.—(Firmado.)—Barón Deffaudis.—Al 
sr. O. Monasterio, encargado del despacho de relaciones es-
tertores. 

^ « « t ' ^ - o m m ^ M * ; * 
• « § f o iPí . , , ¡ - m h ' g o í ¿ i B m i f t G » • " 
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Legación de Francia en Megico. 

Mégico marzo 13 de 1837. 

Las casas de los sres. Burgos y Clemente, y la del sr. 
Becherel, han sido atacadas dos dias consecutivos por el po-
pulacho con objeto de saquearlas. El primer dia los soldados 
del batallón del Comercio, aunque mantenidos por el comer-
cio, no se han opuesto de ningún modo al ataque, y á no ser 
por el sr. coronel Quijano y sus dragones, se habría consu-
mado el saqueo. Noticias positivas prueban que para hoy ó 
mañana se preparan nuevos ataques, en los cuales deben 
unirse al populacho algunos ladrones de profesion, llegados 
de los alrededores de Mégico. 

Tengo en consecuencia la honra de llamar la mas seria 
atención del gobierno hacia estos hechos. Hasta ahora los 
franceses interesados han visto con resignación romper sus 
vidrios y ventanas con las piedras que se les han arrojado ; 
mas si se trata formalmente de forzar sus puertas, harán uso 
de las armas de toda especie que tienen preparadas para su 
defensa, y en ello no harán mas que recurrir á un derecho 
natural é incontestable ; siendo de advertir que todos los es-
trangeros abrigan los mismos sentimientos. En la actualidad 
no se trata solamente de saquearlos como en diciembre de 
1828, sino primeramente de asesinarlos. Suplico por lo tan-
to nuevamente al gobierno de Mégico pese detenidamente la 
gravedad de las circunstancias. Si tiene suficientes fuerzas 
para restablecer el orden, creo que le conviene emplearlas 
con mayor energía que la que ha usado hasta el presente, 
puesto que está ya bastantemente probado que las vias de 
dulzura solo sirven para animar á los amotinados. Si el go-
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biernojio tiene suficientes fuerzas disponibles, creo poderme 
comprometer á poner á sus órdenes para policía de la 
ciudad quinientos ó seiscientos franceses armados, á los que 
se apresurarán ciertamente á unirse los demás estrangeros, 
y con cuyo valor podrá contar. 

Suplico al sr. O. Monasterio dispense la probable incor-, 
reccion de esta carta que á toda prisa le escribo, y que no 
considere tanto la forma cuanto el contenido, en que. espero 
vea sobre todo una nueva prueba de los sentimientos de 
amistad y aprecio con que soy su muy humilde servidor.—-
Barón Dejfaudis.—Al sr. O. Monasterio. 

• ! 0 Ivq ovn onsfií/p ' na» . íob oboam ía « h d í 
Secretaría de relaciones.—Mégico 13 de marzo de 1837;. 

— H e tenido el honor de recibir la nota de S. E . el sr. Ba-
rón Deftaudis de hoy, relativa á los acontecimientos que tu-
vieron lugar en la casa de los sres. Clemente y Becherel en 
la conmocion popular del sábado último, y en respuesta de -
bo manifestar á S. E . , que restablecido-el orden y la tran-
quilidad, se crée fundadamente que no se realizarán los te-
mores que en dicha nota se indican, de que las casas referí-, 
das y otras del comercio estrangero sean asaltadas y roba-
das por el pueblo, pues las enérgicas medidas que tiene dic-
tadas el supremo gobierno evitarán otra sublevación que pro-
dujese esos funestos resultados. 

S. E . el sr. Barón estará bastante impuesto del origen 
que tuvo la del dia 11, y así es que no dirigiéndose la plebe 
ú perjudicar á señaladas personas, ni mostrado ningún cona-
to especial contra los estrangeros, lo ocurrido en las casas de 
los sres. Clemente y Becherel debe atribuirse á la casuali-
dad, de que á tiempo en que ya el pueblo se reunia,- se intro-
dujeron á una de ellas varias barras de plata con demasia-
da publicidad, debida á la contingencia de haberse roto el 
coche en que las conducian. Esto necesariamente llamó la 
atención de la multitud, que sin embargo no daba aun seña-
les de acomtetér dicha.casa, hasta qué los dependientes ó en-
cargados de ella tuvieron la indiscreción de mostrarse en 
las azoteas ó los balcones, armados y en1 actitud amenaza 



dora, y aun de arrojar algunas piedras y basuras sobre el 
pueblo, que con tales acciones se creyó insultado, y comenzó 
á tomar venganza; y si al instante no fué contenido pol-
la patrulla del batallón del Comercio que estaba situada en 
aquel punto, no se debió á inacción ó indiferencia del oficial 
que la mandaba, sino á hallarse de tal modo rodeada de la 
plebe, que hubiera sido inútil y muy perjudicial usar de sus 
armas, pues siendo de infantería, se hubiera visto envuelta y 
desordenada en el momento; por esto es que luego que el 
sr. comandante general tuvo noticia de lo que pasaba en la 
calle de Plateros, hizo que se dirigiese una fuerza de caba-
llería al mando del sr. general Quijano, que evitó los desór-
denes que se cometían y los demás que amenazaban. Desde 
entonces las casas de los sres. Clemente y Becherel han sido 
custodiadas por la tropa, que ha permanecido al pié de ellas 
hasta la mañana de hoy que cesó todo motivo de alarma é 
inquietud. 

El supremo gobierno ha visto con mucho sentimiento lo 
Ocurrido en las casas referidas, pues desearía que de nin-
gún modo se diese lugar á quejas de los ciudadanos de las 
naciones amigas. Pa ra asegurar sus vidas y propiedades, lo 
mismo que las de todos los habitantes de la capital, dictó 
cuantas providencias juzgó oportunas, y tiene la satisfacción 
de que sus esfuerzos fueron coronados del mejor éxito, y que 
las tropas de la guarnición llenaron cumplidamente sus de-
beres. 

El exmo. sr. presidente interino rae manda decir á S. 
E. el sr. Barón Deffaudis, que ha visto con el mayor apre-
cio su oferta, de cooperar con quinientos ó seiscientos ciu-
dadanos franceses armados al sostenimiento del orden públi-
co, y le tributa las mas espresivas gracias, ho admitiendo 
ese ofrecimiento, porgue no duda que las tropas que se ha-
llan en la ciudad serán bastantes para ese objeto, pues á su 
fuerza numérica debe añadirse el entusiasmo que los anima 
por conservar la paz y la tranquilidad, eomo lo han acredi-
tado en estos últimos dias. 

Al contestar la nota referida de S. E . el sr. Barón Def-

foudis, tengo el placer de renovarle las seguridades de mi dis-
tinguida consideración y mas particular aprecio. (Firmado.) 
José María Ortiz Monasterio. 

Legación de F r a n c i a en Megico« 

Mégico noviembre 15 de 1837. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, ha 
recibido de los sres. Clemente y Burgos, y de los sres. Be-
cherel y C.% los dos estados adjuntos de los gastos que han 
tenido que erogar para reparar los daños que resintieron sus 
casas en los dias 11 y 12 de mayo último, á consecuencia de 
los ataques del pueblo. El primero de estos estados asciende 
á 2018 pesos, y el segundo á 134. 

Ambos vinieron acompañados de los correspondientes 
justificantes; mas el infrascrito crée. hoy. enteramente supèr-
fluo incluir estos documentos al sr. secretario general encar-
gado del despacho de relaciones esteriores, y espera pará 
presentarlos, que los gobiernos de Francia y Mégico se ha-
yan puesto de acuerdo sobre el principio de indemnizacio-
nes á los ciudadanos respectivos, por las pérdidas que pue-
dan haberles causado en ambos países los disturbios civiles. 

En el entre tanto, tiene la honra de renovar al sr. O. 
Monasterio las seguridades de su muy distinguida conside-
ración.—Barón Deffaudis.—Al sr. O. Monasterio, secretario 
general encargado del despacho de relaciones esteriores. 

Reclamaciones de los señores Clemente y Burgos, por las pérdi-
das que sufrieron durante el motín popular de los dias 11 
y 12 de marzo de 1837. 

Memoria pagada al sr. Lafond 39 0 
Id. id. i d . . . . 127 0 
Id, id. á Pedro Viornery 54 0 
Id. id. á Barther 188 4 

A la vuelta. 408 4 



De la vuelta 40s 4 
id. id. á Antoine J.e 57 j 
Id. id. á Saulnier y C.a . 192 4 
Id. de los señores Clemente y Burgos, firmados por 

cuatro testigos 1.360 0 

Dos mil diez y ocho pesos cinco reales . . 2.018 5 

Nos, el cónsul de Francia, chanciller de la legación del 
rey en JVfégico, certificamos que es copia exacta de los docu-
mentos originales que existen en esta chancillería de la lega-
ción.—(L. S.)—Laisne de Villeveque. 

Reclamaciones de los señores Becherel y compañía,por las per* 
didas que sufrieron durante el motin popular de los dias 11 
y 12 de marzo de 1837. 

Memorias pagadas á los señores Saulnier y com-
pañía 102 

Id. id. de Iturbide y Gonota 32 0 
; J 

Ciento treinta y cuatro pesos siete y medio reales. 134 7 | 

Nos, el cónsul de Francia, chanciller de la legación del 
rey en Mégico, certificamos que es copia exacta de los docu-
mentos originales que existen en esta chancillería.—(L. S.) 
Thistie de Villeveque. 

P R E S T A M O F O R Z O S O , 
. •>»''- ^ ivijv..-.. , 1 5* y-r \ ".v, re 4" . 

Legación de Francia en Megico. 

Mégico junio 27 de 1836. 
. 4 •

 -¡ • - • ' -
El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia ha 

leido en los papeles públicos 1.* El decreto del congreso ge-
general de 17 de este mes, que autoriza al gobierno para im-

poner, con e l objeto de cubrir el défieit que existe en las 
rentas públicas, un empréstito forzoso de dos millones de pesos, 
el cual deberá repartirse sobre toda la estension de la repú-
blica, y de modo que el máximum de cada contribución no 
esceda de mil pesos. 2.° Una orden del supremo gobierno 
por la cual las contribuciones que han de exigirse, serán di-
vididas en cuatro clases; la 1.a de mil pesos, la 2." de qui-
nientos, la 3.a de doscientos cincuenta, y !a 4.a de ciento. 3.° 
Una lista en fin dirigida al ministro de hacienda, que contie-
ne los nombres de doscientas corporaciones ó particulares 
establecidos en Mégico, á quienes se les ha impuesto el máxi-
mum de mil pesos. 

El infrascrito se reserva presentar mas tarde al gobier-
no megicano observaciones generales contra estos préstamos 
forzosos, que, entre todos los medios de procurarse dinero, 
son los mas contrarios á los principios de economía política, 
así como á los de la equidad, y que parecen mas bien con-
tribuciones impuestas en tiempo de guerra y con la idea de 
castigo, por un ejército victorioso sobre sus enemigos, que 
impuestos exigidos en tiempo de paz, y con un objeto de uti-
lidad común, por un gobierno regular sobre sus administra-
dos. Pero el infrascrito crée deberse abstener hoy de tal dis-
cusión. Por una parte ha sido testigo de poco tiempo acá, 
de los esfuerzos que ha hecho la administración en el seno del 
congreso, para obtener el establecimiento de un sistema de 
l*aci,enda mas en armonía con el estado actual de la civiliza-
ción y de la ciencia, así como con ciertas partes nuevas de 
la legislación de Mégico; y puede esperarse así que el siste-
ma de los préstamos forzosos toca ya, á su término. Por 
otra parte, no podría desconocer que las circunstancias pre-
sentes y estraordinarias en que se encuentra la república, 
pueden prescribir medidas prontas y estraordinarias, y esta 
última consideración bastaría para cerrarla la boca. Los sen-
timientos de amistad que unen la Francia á Mégico, no po-
drían permitir al infrascrito disputar con demasiada vive-
za á la administración suprema, los medios de salud á que pa-
rece estar obligada á recurrir. No presentará, pues, ningu-



tía objecion contra el principio del préstamo forzoso actual. 
Solamente crée de su rigoroso deber, dirigir al sr. Mo-

nasterio sus representaciones sobre el reparto que se ha he-
cho de este empréstito por la lista dirigida al ministro de ha-
cienda.—El infrascrito habría deseado esperar las listas sub-
secuentes, para conocer y poder discutir con mas precisión 
la suma total y la repartición general de la porción que se 
ha de percibir en Mégico. Pero se halla precisado á apresu-
rar sus reclamaciones por el cortísimo término de ocho dias 
concedido para el pago; y debiendo creer por otra parte que 
las listas futuras estarán concebidas en el mismo espíritu que 
la ya publicada, va á raciocinar en esta hipótesis natural. 

Sobre 200.000 pesos, total de las sumas cuya lista minis-
terial ordena la recolección en Mégico, mas de 40.000 deben 
ser pagados por los estrangeros, es decir, que estos son lla-
mados á pagar mas de la quinta parte del impuesto; luego 
si, como es incuestionable, la repartición de un impuesto, sea 
cual fuere, no puede tener mas que dos bases equitativas, á sa-
ber, el número y la fortuna de los contribuyentes, es fácil con-
vencerse por los cálculos mas sencillos establecidos sobre es-
tas dos bases, que los estrangeros, y por consiguiente los 
franceses, se encuentran enormemente recargados. 

1.° El infrascrito no pretende hacer una comparación en-
tre el número de la poblacion estrangera y el de la pobla-
ción total de Mégico: esta comparación no seria lógica, pues 
que la mayor parte de la poblacion indígena está en la 
imposibilidad absoluta de pagar la mas ligera parte del im-
puesto, y por consiguiente no puede entrar en ningún cálcu-
lo. Pero limitándose, como es justo, á establecer la compara-
ción entre el número de la poblacion estrangera y el de toda 
la porcion de la poblacion nacional que estuviera en el caso 
de soportar su parte en las imposiciones, es evidente que la 
poblacion estrangera, léjos de deber contribuir para el présta-
mo forzoso actual en la proporcion de un quinto, debería pa-
gar apénas la vigésima parte. 

2.° Si ademas se examina la cuestión bajo el aspecto de 
la riqueza comparativa de las dos clases de contribuyentes.. 

nacionales y estrangeros, la consecuencia que se deduce se-
rá aun mucho mas desfavorable al reparto ministerial. Pues 
las solas corporaciones religiosas de la capital que no con*: 
tribuyen mas que con una suma de 11.000 pesos, son inmen-
samente mas ricas en capitales y aun en rentas, que toda la 
poblacion estrangera reunida, que debe pagar mas de 40.000. 
Basta para asegurarse de esto echar una ojeada sobre los 
estados adjuntos á la memoria que ha presentado al congre-
so el ministro de negocios eclesiásticos en 1833. Luego au-
mentando ahora á estas riquezas de las corporaciones religio-
sas, las casi tan considerables y muy conocidas de los ciu-
dadanos megicanos que figuran en la lista ministerial, y 
adicionando todavía, como es necesario, las de todas las 
otras personas del país que están en estado de soportar 
una parte del impuesto, es imposible no llegar á lo ménos á 
esta conclusión: que la poblacion estrangera, en lugar de pa-
gar una quinta parte del empréstito, debia apénas pagar una 
quincuagésima. 

La repartición proyectada de este préstamo, está pues, 
en cuanto á los estrangeros, y por consecuencia en cuanto á 
los franceses, fuera de todas las proporciones que indican las 
dos solas bases sobre que pueda equitativamente fundarse 
una repartición de esta naturaleza. 

También parece un resultado muy contrario á la justicia 
establecer un máximum de 1.000 pesos, y todavía mas un 
mínimum de 100 que han sido asignados sucesivamente á ca-
da cotización individual. 

En efecto, el máximum de 1.000 no podría ser equitativo, 
sino en cuanto se aplicase esclusivamente á las personas para 
quienes fuera carga insignificante, y que apénas las privase 
de una pequeña parte de sus rentas supérfiuas. Si por el con-
trario hay necesidad de aplicarlo igualmente á las personas 
para quienes es una carga muy pesada, y á quienes priva no 
solamente de una parte esencial de sus rentas, sino aun algu-
nas veces de una porcion mas ó ménos considerable de su 
capital, es evidente que este máximum ha sido fijado sobre 
cálculos falsos, y que concebido teóricamente con un espíri-
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tu de moderación, es soberanamente opresivo en la práctica 
En cuanto al mínimum de 100 pesos, en ningún caso po-' 

dría parecer equitativo. Si se aplicara á la generalidad de los 
contribuyentes, produciría infinitamente mas que el emprés-
tito decretado, y seria totalmente ruinoso para una multitud 
de personas: si al contrario, como es probable, no se aplica 
sino á un número poco considerable de individuos, resultará 
que la mayor parte de la poblacion que está en estado de pa-
gar su parte del impuesto, no pagará nada. ¿Por qué este in-
justo privilegio? Tal individuo que no puede contribuir con 100 
pesos, podria hacerlo con 80,60,40,20,10 ó 5. Estas pequeñas 
cotizaciones serian tanto mas propias á restablecer la justi-
cia en la repartición del impuesto, por la diminución del nú-
mero de las cotizaciones superiores, cuanto que son siempre 
los pequeños contribuyentes los que proporcionan las gruesas 
sumas: así lo prueba la historia de la hacienda de todos los 
países. 

En circunstancias graves como en las que se encuen-
tra la república, una repartición de impuestos que no exigie-
ra de todas las personas interesadas en la seguridad y tran-
quilidad del pais, mas que sacrificios proporcionados á la for-
tuna de cada uno de ellos, seria una cosa necesaria y justa 
de que nadie tendría derecho de quejarse. Así como en su 
propio pais, que ha tenido también sus dias de desgracia, ha 
visto el infrascrito venir al socorro del estado, á todos los ha-
bitantes del territorio que podian hacerlo, desde el rey que da-
ba millones, hasta el jornalero que daba cinco francos. Pero 
un reparto de contribuciones que toca apénas á algunas 
grandes fortunas, que no alcanza de ninguna manera á las 
pequeñas, y que aniquila las medianas ó las pretendidas tales, 
no puede ménos de dar lugar á reclamaciones universales y 
fundadas. 

Así el infrascrito ha recibido las mas vivas quejas de sus 
compatriotas, con motivo del reparto del empréstito forzoso 
actual, y no ha podido ménos de acoger estas quejas y ha-
cerse el conducto de ellas. Ademas, con toda confianza so-
mete e] infrascrito las consideraciones precedentes á las lu-

ees de la administración suprema, y espera de su justicia un 
reparto de contribuciones fundado sobre bases enteramente 
nuevas, á lo ménos en cuanto á los súbditos de S. M., y su-
plica particularmente al sr. Monasterio, tenga la bondad de 
cooperar con todo su influjo á este justo resultado.—El infras-
crito &c. (Firmado.) Barón Deffaudis.—Sr. O. Monasterio 
encargado del despacho de la secretería de relaciones. 

En 4 de julio se trasladó esta nota á la secretaría de hacienda, avisándo-
lo así al señor Barón. Deffaudis. Este, en 9 del mismo dice que habia reci-
bido reclamaciones análogas de los franceses comprendidos en la lista del 
préstamo forzoso con la cantidad de 500 posos á las que habia presen-
tado en su nota anterior: repite las observaciones que en general hizo 
en ella, agregando que no veia en las listas de donativos voluntarios para la 
continuación de la guerra de Tejas, publicados diariamente por el periódico 
oficial, ni el máximum ni elminimurn que se queria establecer para el prés . 
tamo; pues que cada uno se suscribía por la cantidad que se hallaba en estado 
de dar, desde sumas de consideración hasta un soto peso: se queja, finalmen-
te, de que no habiendo .aun contestado á sus observaciones del día 4 la se. 
cretaría de hacienda, hubiese procedido de improviso á la publicación da la 
segunda l is ta .—En 13 de julio se remitió igualmente la nota anterior á la se. 
cretaría de hacienda, avisándose á l a legación haberse así verificado. 

E n 11 del mismo el sr. Barón reclama la asignación hecha á los sres. 
Bemet , panaderos, y á los sres. Lions, sastres, en Guadalajara, listados con 
100 ps., á pesar de haber sufrido anteriores (empréstitos ó donatiros): pon. 
dera la parcialidad de este procedimiento, por cuanto á que ningún raegicano 
de su profesión habia sido listado con igual cantidad. Hace otra reclamación 
en favor del sr. Alejandro Brum, listado en Aguascalientes con250 ps. y con 
muy semejante desproporción con respecto á otro? megicanos do mayor capi-
tal, anuncia que ha pedido á los quejosos la prueba de los hechos, la que re-
mitirá tan luego como la reciba al ministorio. Insiste en algunas de sus a n . 
teriores reflexiones, y agrega: 

„El sr. Monasterio no puede haber olvidado, como tam-
poco el que suscribe, el asunto del sastre francés Laforgue de 
Mégico. El congreso general decretó en 1833 la formacion 
de un batallón municipal, destinado esclusivamente á proteger 
la capital contra los malhechores, cuyos gastos serian pagados-
coa el producto de una contribución especial. Establecida 
esta, como era justo, los estrangeros se sujetaron á ella, así 
como los megicanos; pero el sastre Laforgue se encargó de 
hacer un vestuario conf irme á la promesa que por escrito le 



hizo el ministerio de relaciones de que se le pagaría con 
arreglo á la ley, del producto de la contribución; sin em-

bargo, el sr. Laforgue no se ha reembolsado hasta hoy mas 
que de la mitad de sus suplementos: se le restan cerca de 2.000 
ps., y se han desechado sus justas reclamaciones, únicamen-
te porque no habiendo pagado su parte de la contribución los 
ciudadanos megicanos, falta el dinero para satisfacerlos." 

Antes do concluir recuerda al sr. ministro las promesas hechas á su 
compatriota por la secretaría de relaciones hacia dos años, é indica que era 
tiempo para poner remedio en el a s u n t o — E n 14 del mismo se trasladó esta 
comunicación ¿ la secretaría de hacienda avisándose á la legación. 

E n nota de 18 del mismo, se le acompañó en copia el siguiente oficio. 

Secretaria de hacienda.—Sección 1.»—Las reflexiones 
del sr. ministro plenipotenciario de Francia que V. S. se sir-
ve transcribir á esta secretaría en nota de 4 del comente, 
relativas al máximum individual de la contribución de que 
t r a í a l a ley de 17 de junio próximo pasado, no pertenece á 
las atribuciones del gobierno tomarlas en consideración, por 
haber sido impuesto por el poder legislativo. Acerca del mí-
nimum, el supremo gobierno puede disminuirlo, y lo dismi-
nuirá en efecto, si despues de completada la exacción de las 
cuatro cuotas, aun no se hubiese colectado la cantidad de 
dos millones del préstamo. El gobierno juzga que los emprés-
titos deben recaer antes que todo en las personas cuyas for-
tunas pueden soportarlos sin gravámen de ellas, y solo en él 
último caso corresponde hacerlo estensivo á los pequeños 
capitales. Con lo espuesto, y la reflexión de que aun no se 
ha concluido el repartimiento del préstamo, en el cual se irá 
descendiendo por el órden de cuotas establecidas y que se 
establecieren, parece quedar satisfechas las observaciones 
del sr. ministro de S. M. el rey de Francia; restando sola-
mente añadir, que no debe parecer estraño que á muchas de 
las casas estrangeras haya tocado el máximum del préstamo, 
y que esta aparezca ser como la quinta parte del importe ge-
neral de la primera lista, pues ademas de que en la segunda 
toaavia se han hecho otras designaciones del máximum, y 

aun se harán las que posteriormente se encuentren arregla-
das á la base establecida, debe también tenerse en conside-
ración la notoriedad de que las casas megicanas capitalistas, 
respectivamente hablando, son menores en número que las 
estrangeras, pues nadie ignora que por causas bien conoci-
das. casi acabaron los capitales megicanos durante el largo 
periodo de la guerra de independencia, y posteriormente se 
han establecido en la república las casas estrangeras que no 
sufrieron como las indígenas, las pérdidas considerables ori-
ginadas en aquella época. 

Todo lo que tengo el honor de manifestar á Y. S. de 
órden del exmo. sr. presidente interino, en contestación á su 
citada nota, para los fines convenientes.—Dios y libertad. 
Mégico julio 11 de 1S36.—(Firmado). J. de la Fuente.—Sr. 
oficial mayor encargado de la secretaría de relaciones. 

E n 20 do julio al acusar recibo da esta contestación ofreciendo dirigir 
su respuesta dentro de pocos dias, el sr. Barón suplica:-que entre tanto no se 
omplée ninguna medida de rigor para obligar á sus compatriotas á pagar sus 
cotizaciones en el préstamo forzoso, pues consideraría cualquiera violencia 
para el pago como una nueva injusticia. Reclama asimismo la igualdad 
en el apremio que se hiciese contra los francesee, y declara tendría funda, 
mentó para protestar contra toda fuerza que se usase con respecto á un súb-
dito del rey que apoyase el diferir la entrega de su cotización en el ejemplo 
que pusiese de algún ciudadano megicano, á quien no habiendo pagado no se 
le impusiese igual castigo.—Esta nota se trasladó en 22 al ministerio de ha-
cienda. 

Legación de Francia en Megico. 

Mégico julio 21 de 1836. 

Conforme á la oferta que hizo al acusar recibo de la an-
terior el infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, se 
apresura á responder á las observaciones del Ministerio de 
hacienda que se encontraban adjuntas á la nota del sr. secre-
t a r i o general encargado del despacho de relaciones esterio-
res, fecha del día 18. 1.a Las reflexiones dirigidas contra el 
máximum de 1000 ps. asignado á cada cotización individual 
en el préstamo forzoso actual, ni podrian, se dice en hacien-



hizo el ministerio de relaciones de que se le pagaría con 
arreglo á la ley, del producto de la contribución; sin em-

bargo, el sr. Laforgue no se ha reembolsado hasta hoy mas 
que de la mitad de sus suplementos: se le restan cerca de 2.000 
ps., y se han desechado sus justas reclamaciones, únicamen-
te porque no habiendo pagado su parte de la contribución los 
ciudadanos megicanos, falta el dinero para satisfacerlos." 

Antes do concluir recuerda al sr. ministro las promesas hechas á su 
compatriota por la secretaría de relaciones hacia dos años, é indica que era 
tiempo para poner remedio en el a s u n t o — E n 14 del mismo se trasladó esta 
comunicación ¿ la secretaría de hacienda avisándose á la legación. 

E n nota de 18 dol mismo, se le acompañó en copia el siguiente oficio. 

Secretaria de hacienda—Sección 1.»—Las reflexiones 
del sr. ministro plenipotenciario de Francia que V. S. se sir-
ve transcribir á esta secretaría en nota de 4 del comente, 
relativas al máximum individual de la contribución de que 
t r a í a l a ley de 17 de junio próximo pasado, no pertenece á 
las atribuciones del gobierno tomarlas en consideración, por 
haber sido impuesto por el poder legislativo. Acerca del mí-
nimum, el supremo gobierno puede disminuirlo, y lo dismi-
nuirá en efecto, si despues de completada la exacción de las 
cuatro cuotas, aun no se hubiese colectado la cantidad de 
dos millones del préstamo. El gobierno juzga que los emprés-
titos deben recaer antes que todo en las personas cuyas for-
tunas pueden soportarlos sin gravámen de ellas, y solo en él 
último caso corresponde hacerlo estensivo á los pequeños 
capitales. Con lo espuesto, y la reflexión de que aun no se 
ha concluido el repartimiento del préstamo, en el cual se irá 
descendiendo por el órden de cuotas establecidas y que se 
establecieren, parece quedar satisfechas las observaciones 
del sr. ministro de S. M. el rey de Francia; restando sola-
mente añadir, que no debe parecer estraño que á muchas de 
las casas estrangeras haya tocado el máximum del préstamo, 
y que esta aparezca ser como la quinta parte del importe ge-
neral de la primera lista, pues ademas de que en la segunda 
toaavia se han hecho otras designaciones del máximum, y 

aun se harán las que posteriormente se encuentren arregla-
das á la base establecida, debe también tenerse en conside-
ración la notoriedad de que las casas megicanas capitalistas, 
respectivamente hablando, son menores en número que las 
estrangeras, pues nadie ignora que por causas bien conoci-
das. casi acabaron los capitales megicanos durante el largo 
periodo de la guerra de independencia, y posteriormente se 
han establecido en la república las casas estrangeras que no 
sufrieron como las indígenas, las pérdidas considerables ori-
ginadas en aquella época. 

Todo lo que tengo el honor de manifestar á Y. S. de 
órden del exmo. sr. presidente interino, en contestación á su 
citada nota, para los fines convenientes.—Dios y libertad. 
Mégico julio 11 de 1S36.—(Firmado). J. de la Fuente.—Sr. 
oficial mayor encargado de la secretaría de relaciones. 

E n 20 do julio al acusar recibo da esta contestación ofreciendo dirigir 
su respuesta dentro de pocos días, el sr. Barón suplica:-que entre tanto no se 
omplée ninguna medida de rigor para obligar á sus compatriotas á pagar sus 
cotizaciones en el préstamo forzoso, pues consideraría cualquiera violencia 
para el pago como una nueva injusticia. Reclama asimismo la igualdad 
en el apremio que se hiciese contra los francesee, y declara tendría funda, 
mentó para protestar contra toda fuerza que se usase con respecto á un súb-
dito del rey que apoyase el diferir la entrega de su cotización en el ejemplo 
que pusiese de algún ciudadano megicano, á quien no habiendo pagado no se 
le impusiese igual castigo.—Esta nota se trasladó en 22 al ministerio de ha-
cienda. 

Legación de Francia en Megico. 

Mégico julio 21 de 1836. 

Conforme á la oferta que hizo al acusar recibo de la an-
terior el infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, se 
apresura á responder á las observaciones del Ministerio de 
hacienda que se encontraban adjuntas á la nota del sr. secre-
t a r i o general encargado del despacho de relaciones esterio-
res, fecha del dia 18. 1.a Las reflexiones dirigidas contra el 
máximum de 1000 ps. asignado á cada cotización individual 
en el préstamo forzoso actual, ni podrían, se dice en hacien-



da, ser tomadas en consideración por el supremo gobierno 
pues que este máximum ha sido establecido por el poder le 
gislativo. r 

Esto puede ser verdadero, sin que se oponga en lo mas 
m i m m o a l a cuestión de equidad suscitada por la legación 
de Franca . Esta ha dicho que el máximum precitado »o p n . 
dza ser equitativo, sino en cuanto pudiese aplicarse esclusa-
mente ú las personas para quienes fuese una carga insignifi-
cante, y que solo las privara de una parte pequeña de ms ren-
tas; pero que seria al contrario, si había necesidad de aplicar-
lo a personas para quienes fuese una carga muy pesada, y « 
quienes no solamente privaría de una parte esencial de 'sus 
rentas, sino aun algunas veces de una porcion mas ó menos 
considerable de su capital Este máximum concebido teórica-
mente en un espíritu de moderación, seria soberanamente opre-
sivo en la práctica. Luego, que sea el poder legislativo ó el 
poder ejecutivo quien haya establecido el máximum, esto no 
puede cambiar en nada la calificación que puede merecer 
ni por consiguiente prestar medio ninguno de refutar las re-
clamaciones del infrascrito, pues la medida no quedará por 
esto ménos equitativa ú opresiva en este último caso. La le-
gación de Francia está enteramente autorizada, como lo sabe 
muy bien el ministerio de relaciones esteriores, para recla-
mar contra toda injusticia, sea administrativa, ó sea legal, que 
se cometa con respecto á los súbditos del rey. 

2.a En cuanto al mínimum de 100 ps. igualmente indica-
do para cada cotización particular, la administración que la 
ha establecido, se dice también por la secretaría de hacien-
da, puede disminuirla, y la disminuirá en efecto, si despues 
de haber completado la asignación de las cuatro clases de co-
tizaciones determinadas, no se hubiese reunido la suma de dos 
millones de pesos. El gobierno juzga que los préstamos deben 
recaer ante todo sobre las personas cuyas fortunas pueden so-
portarlos sin daños, y que no deben pesar sino en un caso es-
tremo sobre los capitales pequeños. 

Los sentimientos que han dictado esta ultima frase son 
ciertamente muy moderados y paternales; y el infrascrito 

no tendría que objetar, si sus nacionales no tuviesen que pa-
gar en su mayor parte los gastos. Pero estos sentimientos no 
son en ningún modo conformes a la rigorosa y entera justi-
cia que el infrascrito tiene por deber reclamar á favor de los 
súbditos del rey. 

La justicia en materia de impuestos generales y en caso 
de una gran necesidad pública, quiere, como ya lo ha dicho, 
que todos los que están en estado de hacerlo contribuyan 
con proporcion á sus facultades. Este último sistema de im-
posiciones es de principio y de uso universal, y según la ob-
servación que contiene la nota del infrascrito de fecha 9 de 
este mes, ha sido ya espontáneamente adoptado aquí por el 
buen sentido y el patriotismo popular en las listas de donati-
vos voluntarios para la guerra de Tejas, donde cada uno se 
ha inscrito por lo que se hallaba en estado de dar, desde su-
mas importantes hasta la de un solo peso. 

El mismo sistema no se opone por otra parte de ningu-
na manera á las consideraciones que se pueden desear con-
servar hácia los pequeños capitales, pues que estos no están 
tasados sino como todos los demás, en proporciones equitati-
vas.—Estas proporciones equitativas no pueden por el con-
trario existir para nadie entre un máximum de 1000 ps., que 
si se juzga de él por la repartición del ministerio de hacien-
da, no tiene otro objeto que tener consideración á las gran-
des fortunas, y un mínimum de 100 ps,. que no permite ha-
cer contribuir á las pequeñas, es decir, á las diez y nueve 
vigésimas partes de los capitales sobre que se debia impo-
ner ; de tal suerte, que en último resultado las fortunas me-
dianas son las únicas que se encuentran oprimidas. Luego 
poseyendo á lo ma3 capitales medianos los mas ricos de en-
tre los súbditos del rey establecidos en Mégico, el infrascri-
to no puede ménos de conocer y reclamar que son enorme-
mente recargados en la repartición actual, contra toda re-
gla de justicia. 

Los dos puntos de contestación entre el ministerio megi-
eano y la legación de Francia que el infrascrito acaba de 
esforzarse en aclarar definitivamente, son ademas, como las 



observaciones de hacienda lo indican con razón, los puntos 
fundamentales de la cuestión. El máximum, de 1000 ps., y 
el •mínimum de 100, son las bases de la repartición actual, y 
en opinion del infrascrito, estas bases contrarias á la equi-
dad no pueden conducir sino á resultados contrarios á la equi-
dad contra este máximum y este mínimum. Continúa pues 
protestando, fundado en principios, que imitará al departa-
mento de hacienda, no diciendo mas que una palabra sobre 
los puntos secundarios del asunto. 

3.° E s evidente que los cálculos establecidos sobre ia pri-
mera lista de los contribuyentes á 1000 ps. ,y de donde resul-
taba que los estrangeros estaban obligados á pagar mas de 
•la quinta par te del empréstito, debia cambiar la publicación 
de las listas siguientes. Es constante también que si esta pro-
porcion de la quinta parte se ha debilitado, es sin embargo 
todavía demasiado considerable. ¿Pero de qué servirá pro-
barlo, si se puede responder que nuevas listas pueden aun 
cambiar lás proporciones? Semejantes cálculos podrían ha-
cerse bien una vez para indicar desde el principio las conse-
cuencias inicuas del falso sistema que se habia adoptado; y 
pa ra hacer/resaltar ademas el vicio esencial de estos repar-
tos de impuestos parciales y sucesivos de que solo el gobier-
no posée el secreto, y que impiden á los contribuyentes re-
conocer exactamente, por comparaciones entre sí, hasta qué 
punto se ha respetado ó infringido la justicia hácia ellos. ¿Qué 
necesidad hay por otra parte de los cálculos generales para 
ver que no podría ser absolutamente equitativo poner en la 
misma línea, y someter al mismo máximum de 1000 ps. á 
los simples mercaderes que con muchísimo trabajo hacen sus 
negocios, como son los compatriotas del infrascrito, y á los 
ciudadanos megicanos lo mismo que á las comunidades reli-
giosas que poseen fortunas colosales? 

4.° E n fin, en cuanto á la compasion que inspiran al mi-
nisterio de hacienda las pérdidas esperimentadas por los ca-
pitalistas megicanos con motivo de la guerra de la indepen-
dencia, el infrascrito podría deplorar también las pérdidas 
que han esperimentado sus compatriotas hace once años por 

los saqueos en tiempos de guerra civil, y los préstamos for-
zosos ó voluntarios en tiempo de paz, como también la ruina 
completa con que les amenaza esta alteración de monedas 
euyos peligros el mismo gobierno acaba de señalar en par-
te. ¿Mas qué podria probar esto por una y otra parte en la 
cuestión actual? No seria ménos necesario raciocinar en la 
materia según los hechos existentes, y estos hechos son que 
los franceses se encuentran agobiados como poseedores de 
medianos capitales por el reparto del empréstito actual, mién-
tras que los grandes capitalistas del pais no pagan casi na-
da, y los pequeños igualmente del pais nada. 

Intimamente convencido de la injusticia radical de las 
bases de la repartición proyectada, el infrascrito se ha limi-
tado, y se limita todavía, á elevar una reclamación general 
contra este repartimiento en masa, sin entrar en el porme-
nor de las injusticias particulares que encierra; sin embar-
go, no podria resistir al deseo de citar un ejemplo de estas 
injusticias. 

Un farmacéutico,, el sr. Simeón, llega aquí hace poco 
tiempo, mucho mas rico en ciencia que en dinero; concibe 
el proyecto de establecer en la capital de Mégico una boti-
ca al estilo de las que existen en las grandes capitales de 
Europa, donde nada haya que desear con respecto al aseo, 
á la frescura y á la exactitud de las preparaciones medici-
nales: su reputación de probidad y capacidad le hacen en-
contrar capitales prestados que le faltan: varios médicos, en-
tre otros, le ayudan con su dinero y consejos. Trabaja con ar-
dor y asiduidad, y apénas logra sin embargo cubrir sus gas-
tos, es decir, mantener su casa y pagar el ínteres del 
dinero que ha tomado prestado. Ciertamente una empresa 
semejante, tan importante, tanto por sí misma, como por su 
ejemplo para la Higiene pública, merece el favor y el fo-
mento del gobierno. En consecuencia se le ha asignado al sr. 
Simeón la cantidad de 1000 ps. que no tiene ni ha tenido ja-
mas, Por otra parte, á un farmacéutico llamado Ortiz, estable-
cido hace mucho tiempo, y dueño de una de las fortunas con-
siderables y conocidas de la ciudad, se le imponen solo 500 ps. 

3 2 



Por esta comparación entre dos de las cotizaciones pu-
blicadas, se puede juzgar de las demás, y sin duda no hay ne-
cesidad de otras pruebas de la ignorancia profimda de las 
personas á quienes el sr. ministro de hacienda ha tenido la des-
gracia de confiar la aplicación de su sistema de repartición, 
despues de haber tenido la de adoptar este sistema. El infras-
crito dice la ignorancia profunda, porque si se supusiera en 
las personas encargadas del plan de repartición el conocimien-
to de los hechos, y se notase al mismo tiempo que el sr. Simeón 
es francés y el sr. Ortiz megicano, seria necesario hablar de 
odiosa parcialidad. 

El infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, tiene 
el honor de &c.—(Firmado.)—Barón Deffaudis. 

Post Scriptum. 

El infrascrito acaba de saber al terminar esta nota, que 
según un nuevo bando que se ha fijado en las calles de Má-
gico, á los contribuyentes incluidos en las listas de reparto pu-
blicadas hasta aquí, se les ha notificado paguen sus cuotas 
de aquí á tres días, so pena de ejecución judicial. El infras-
crito, que hace cerca de cuatro años que habita en Mégico 
y comienza ahora á tener esperiencia de él, habia creído pre-
ver esta medida como posible, como lo habrá notado el sr. 
Monasterio en su nota de ayer tarde, y no obstante confiesa 
que las medidas de este género le causan siempre una nue-
va admiración.—Desde el 27 del mes pasado, fecha de la 
primera nota del infrascrito, relativa al préstamo actual has-
ta el 20 del que rige, fecha de la recepción de la respuesta 
del sr. Monasterio, el ministerio megicano guarda por veinte 
y tres dias el mas profundo silencio sobre las observaciones 
que ha presentado la legación de S. M. en favor de sus com-
patriotas. Despues repentinamente, en el espacio de veinte y 
cuatro horas, declara brevemente y sin discutir, que las ob-
servaciones de la legación de Francia no le parecen funda-
das, y anuncia la ejecución por las vias de rigor, de las dis-
posiciones contra las cuales ha reclamado esta legación.— 
De este modo es como en todos los páises la administración 

anuncia á un particular que se ha desechado la súplica que 
le ha dirigido, ó que el poder judicial intima á un litigante el 
fallo á que debe someterse. En seguida, y sin detenerse en nue-
vas quejas, se pasa á otro. Pero el infrascrito afirma que en 
ningún pais del mundo se cortan de este modo las discusio-
nes diplomáticas. E n esta suerte de discusiones, los dos in-
terlocutores hablan en nombre de sus paises respectivos, y 
esto solo indica que ellos argumentan con una independencia 
completa uno de otro, que tratan bajo un pié de igualdad 
perfecta, y que se deben mutuamente las mayores considera-
ciones. No reconociendo recíprocamente otro superior ni otra 
ley que la razón y la equidad, deben únicamente esforzarse 
en influir uno sobre otro por la persuasión.—Solo en el caso 
de un disentimiento completo y prolongado, y en la imposi-
bilidad evidente de convenirse, es cuando cada uno de ellos 
puede creerse libre para obrar según su conciencia.—Pero 
limitarse á declarar que se cambian las primeras esplicaciones 
sobre un punto que se ventila, que se crée tener razón, y pasar 
adelante, es lo que jamas se hace, á ménos que no se quiera 
manifestar claramente la intención de rehusar toda discu-
sión y usar de prepotencia. Luego esta marcha tan poco con-
ciliatoria no puede estar en las ideas, ni sobre todo en los 
sentimientos de la administración megicana respecto de la 
Francia. El infrascrito solicita pues del sr. Monasterio la 
continuación de una discusión amistosa sobre la cuestión del 
préstamo actual.—(Firmado.)—Barón Deffaudis.—Al sr. O. 
Monasterio, encargado del despacho de la secretaría de re-
laciones. 

En 27 del mismo se trasladó al ministerio de hacienda, avisándolo asi al 
3". Barón Deffaudis. 

En nota de 2 3 de julio insertó la legación la queja del sr. Dasque, co. 
merciante francés establecido en Puebla, por haberle asignado aquella junta 
1.000 ps., ít pesar de la mediocridad de su fortuna comparada con la de los 
capitalistas megicanos que poseen un millón de pesos. E n 27 del mismo se 
trasladó al ministerio de hacienda, quien avisó el 30 habia pedido informo a l 
gobernador de aquel departamento: lo que se puso en conocimiento de la le-
gación el 2 de agosto. 

En 27 de julio el sr. Barón Deffaudis remitió 1«3 certificados que habia 
* 



recibido del sr . Brum, relativos á la reclamación de que hizo mérito en su no. 
ta de 11 del mismo mes. 

En 1.° de agosto se remitieron dichos documentos al ministerio de ha. 
cienda, en vista de los cuales este previno al gefe político do A g u a r d i e n t e s 
to-nase los in rorrnes y noticias necesarias para que se procediese en justicia, 
en atención a la desigualdad que reclama el sr. Brum, y así se participó á la 
legación el 11 de agosto. 

En notn del mismo dia el sr. B. Deñaudis dice: que acababa de leer una ór. 
den de pago con amenazas de ejecución, dirigida por el juez de letras D. Caye. 
taño Ibarra á un comerciante f rancés comprendido en las listas del repar'o 
del prest, m:> forzoso, y que según las instrucciones de su gobierno por dr. 
recho y deber tenia que pedir á la administración suprema la cesación de se-
mejantes amenazas: declara ademas formalmente, que el llevarlas al cabo oons-
tituiria un acto de violencia muy caracterizado, y que las recaudaciones que 
se hiciesen por este medio no serian sino injustas estorsiones. Esta nota se 
remitió el dia siguiente á la secretaría de hacienda, participándolo asi al sr. 
Barón en contestación. 

En 5 y en 8 del propio mes se comunicaron á la legación por conducto 
de la secretaría del esterior las copias de las siguientes comunicaciones. 

Secretaría de hacienda.—Di cuenta al exmo. sr. presi-
dente interino con la nota de V. S., fecha 22 del próximo pa-
sado julio, en que se sirve trasladarme la del exmo. sr. minis-
tro plenipotenciario de S. M. el rey de Francia, en que des-
pues de pedir que no sea empleada ninguna medida de rigor 
contra los subditos franceses para que exhiban las cuotas del 
préstamo forzoso que se les ha designado, concluye declaran-
do que se creería con fundamento para protestar contra toda 
fuerza que se usase para el pago, respecto de un subdito del 
rey de Francia que se apoyare para diferir la entrega de su 
cotización en el ejemplo sin castigo de algún ciudadano me-
gicano. 

El exmo. sr. presidente interino, en vista de dicha nota» 
me ordena manifieste á V. S. para conocimiento del sr. Ba-
rón Delfaudis, que S. E . ha dado sus órdenes generales, sin 
escepcion ninguna personal, en el reglamento impreso con la 
ley que lo autorizó para colectar el empréstito; en las listas 
publicadas de los individuos comprendidos en él, y última-
mente en las órdenes dirigidas al gobierno del Distrito para 
el cumplimiento del artículo 7.° del citado reglamento: que 
dicho gobierno del Distrito y los jueces han intimado y siguen 

intimando á los megicanos y estrangeros indistintamente; que 
el término para la eshibicion ha pasado, y que se les ejecuta-
rá por los medios que las leyes establecen para los que des-
obedezcan las disposiciones supremas. Que esta conducta del 
gobierno y sus agentes políticos y judiciales, se halla muy lé-
jos de poder ser calificada de parcial, y S. E . espera que nun-
ca podrá imputársele con justicia; pero los altos deberes del 
puesto en que la nación lo ha colocado, exigen al mismo tiem-
po la firmeza necesaria para hacerse obedecer por medios se-
veros, cuando no sean suficientes los preceptivos. 

Acerca de la declaración final de la nota del sr. Baror s 

el exmo. sr. presidente interino desea alguna mayor esplica-
cion; pues que si hubiera de estarse á su tenor literal, pudie-
ra entenderse que para ejecutar de pago al primer francés, se 
juzga necesario que ántes se haya ejecutado al último megi -
cano; y que solo entonces se creería el sr. ministro fuera de 
la necesidad de protestar. Si tal es el concepto que envuelve 
aquel periodo, el exmo. sr. presidente me ordena manifieste 
á V. S. para que se sirva hacerlo al propio sr. Barón, 
que no podria el gobierno megicano sujetarse á una condi-
ción tal para satisfacer á S. E., sin faltar á las reglas de im-
parcialidad que se ha propuesto, y está seguro de continuar 
cuidando que todos sus agentes las observen. 

Si la parte de la nota de que trato, solo quiere decir que 
cuando se averiguara que algún megicano quedaba sin pagar 
por culpable omision de las autoridades, tendrá el sr. Barón 
motivo fundado para reclamar contra todo medio coercitivo 
empleado respecto de los súbditos franceses, S. E . conviene 
desde lueg j en la justicia de su esposicion; pero crée no lle-
gará el caso de la reclamación si el gobierno supremo adquie-
re ántes noticia de un suceso semejante, porque está determi-
nado á poner en ejecución cuantos arbitrios le conceden las 
leyes para hacer efectivas sus disposiciones. 

Tengo el honor de decirlo á V. S. con el objeto mencio-
nado.—Dios y libertad. Mégico agosto 1. ° de 1836.—(Fir-
mado.)—J. de la Fuente.—Sr. oficial mayor encargado de la 
secretaría de estado y del despacho de relaciones. 



Secretaría de hacienda.—Sección 1.*—El Exmo. sr. pre-
sidente interino, en vista de la nota de V. S. de 27 del pasa-
do que inserta la del exmo. sr. ministro plenipotenciario de 
Francia, fecha 21 del mismo, manifestando las objeciones que 
le ocurren sobre la manera de repartir el préstamo forzoso 
establecido por la ley, me manda conteste á V. S. para que 
se sirva hacerlo al sr. Barón Deffaudis, que las reflexiones 
contra el máximum y minimUm de dicho préstamo obran con 
igual fuerza contra cualesquiera otras cantidades que se hubie-
sen prefijado para establecer la mayor y menor que debiera 
pagarse, piíes ninguna dejaría de ofrecer la objeción de que al-
gunas personas diesen ménos relativamente á una progresión 
indefinida, y otras nada pagasen; pero no obstante ha sido ne-
cesario casi siempre fijar los puntos estremos en esta clase de 
esacciones, porque á pesar de ese inconveniente, alejan la ar-
bitrariedad mas que otros métodos. 

Mayor seria el riesgo de ella, si no se hubiese fijado máxi-
mum y mínimum en un pais reciente, donde los sucesivos mo-
vimientos políticos y rápidas alteraciones de riqueza compa-
rativa de sus poblaciones, efecto de intereses que se crian á es-
pensas de otros que disminuyen por el nuevo orden de cosas, 
hace imposible tener datos estadísticos y una conocida razón 
compuesta de riqueza y poblacion para derramar el préstamo 
en. grandes cupos sobre los departamentos, subdividibles 
luego en las poblaciones, y al fin en los individuos; y es muy 
verosímil que si tal método se hubiese adoptado, causara re-
clamaciones y objeciones demasiado fuertes, probándose en-
tonces, que ménos espuesto hubiera sido fijar desde luego la 
repartición sobre las personas, adoptando nn máximum y us 
mínimum para ella. 

El gobierno supremo con conocimiento de las inmensas 
dificultades de cualquiera otra manera de repartimiento, pre-
firió la ménos espuesta á vejaciones, y la que mas fácilmente 
remediara las que por algún error pudieran hacerse. 

El sr. ministro francés se há colocado en una posicion 
muy ventajosa cuando se propuso hacer objeciones á diche 
sistema, porque S. E. sabe que en todas materias, pero muy 

especialmente en las económico-políticas, es mas fácil comba-' 
tir un sistema que presentar otro mejor, y que la práctica fre-
cuentemente desvanece las bellas apariencias especulativas. 

Aun concedido que las fortunas de los franceses residen-
• tes en la capital sean mediocres, este es un hecho que nada 

ofende al derecho ó principio de la ley. Pudieran ser millo-
narios, y no por eso tendrían razón los megicanos para que-
jarse de que pagaban respectivamente mas que los franceses. N 

Pudieran carecer, y carecen con efecto, muchoá franceses de 
todo capital; estos no prestarán nada, sin que los megicanos 
tengan derecho para eximirse por. tal causa. Ademas, ese ar-
gumento prueba que no debe haber contribuciones,, porque 
ninguna existe en el mundo sobre la cual no pueda recaer la 
misma objecion, y pocas cosas hay en .economía tan demos-
tradas como la verdad de que el pobre paga respectivamente 
mas que el rico; pero los hombres no han encontrado hasta 
ahora el medio dé superar ese inconveniente, y es preciso su-
frirlo miéntras aquel no se descubra. 

El sr. Barón parece quiere aplicar la teoría de las con-
tribuciones ordinarias á los préstamos forzosos, olvidando que 
los mas, como estables y repartibles en toda la poblacion, ad-
miten la pausa y demora que no es combinable con los otros, 
que siendo unos medios estraórdinarios adaptables solo en las 
grandes crisis de las naciones, requieren por primera condi-
ción la'celeridad en el cobro, y es por tanto indispensable que 
solo comprenda los caudales que pueden soportar el présta-
mo y eshibirlo inmediatamente. 

El gobierno supremo ha procedido en este asunto según 
lo ha creído mas arreglado y conveniente; y miéntras en la 
marcha que se ha propuesto observe reglas absolutamente 
iguales para los estrangeros y para los megicanos, cómo lo ha 
hecho, se creerá en libertad de obrar según.sus principios, sin 
que deje por eso de apreciar las observaciones aunque sean 
contrarias, de personas estimables é ilustradas, en cuyo nú-
mero cuenta la del sr. Barón. 

Si el sr. Simeón hubiese ocurrido al gobierno manifes-
tándole justificadamente que su capital no sufre sin grave per-



juicio, la cuota de segunda clase que se le ha impuesto, (puea 
aunque se le colocó en la de primera, la junta espuso al ver 
la lista respectiva, que se había padecido en ello equivocación, 
y se reformó muy luego, comunicando seguidamente las órde-
nes respectivas á los colectores del préstamo); si, como digo, se 
hubiese acercado aquel individuo al gobierno, se le habria es-
cuchado y atendido en justicia, como se ha hecho con cuantos 
han representado, comprobando que su cuota era escesiva. La 
junta ha hecho sus calificaciones por sus conocimientos pecu-
liares, y por la fama y opinion que hay en el comercio de las 
personas. Si los demás individuos franceses que se han juz-
gado con derecho á representar, lo hubieran hecho, también 
se les habria oido con deferencia; mas parece han preferido 
guardar silencio, ó porque no se considerasen con razón sufi-
ciente, ó porque pensaran, como algunos megicanos, que basta 
la fuerza de inercia para escusarse de contribuir al empréstito. 

No puede el gobierno, sin ofensa de la ley y de los regla-
mentos generales que ha dado para cumplirla, detener su cur-
so mas allá del tiempo que por una consideración de pruden-
cia ha estendido demasiado para oir á cuantos le representen: 
ni la discusión que pueda suscitarse sobre si una base fuera 
mejor ó peor que otra; discusión que podría prolongarse por 
un tiempo indefinido, debe ser bastante motivo para detener 
también indefinidamente la esaccion. Acaso esa misma pru-
dencia y esa espera que ha querido dar el gobierno, le ha per-
judicado; y la penetración del sr. ministro francés no pue-
de dejar de conocer, que si despues de todas esas moratorias 
se procede finalmente á las vias ejecutivas, no se hace mas 
que un acto de rigurosa justicia, cuyas consecuencias deben 
imputarse á sí mismos, los que con tiempo sobiado para eshi-
bir su préstamo, ó solicitar baja ó esencion, no han querido ha-
cer ni uno ni otro. 

Tengo el honor de manifestarlo todo á V. S. de suprema 
orden con el objeto espresado. 

Dios y libertad. Mégico 3 de agosto de 1836.—(Firma-
do.)—J. de ¡a Fuente.—Sr. oficial mayor encargado de la se-
cretaría de relaciones. 

En D de agosto el sr.' Barón Deffaudis dicé al ministerio, que la suspen-
sión de las persecuciones judiciales para el cobro del préstamo quo había no-
tado le hacían esperar que el gobierno habria abandonado el sistema de violen-
cia s'ilenciosa que habla observado, y que por lo mismo vuelve á entrar en la 
discusión can entera buena fe: que aunque sus objeciones anteriores esián 
fundadas sobre principios aprobados por la práctica de las naciones, hoy se 
ven comprobados por la conducta del congreso m e g i c a n o e n l a ley de h a . 
c i e n d a que acaba de dar. Dicha ley de patentes 'fija el máximum de 300 ps. 
anuales; y s i e n d o muy pocos los franceses que paguen esta patente, resulta 
que la asignación de 1.000 ps. que se hizo á muchos de ellos, es triple ó doble 
por lo ménos délas contribuciones ordinarias y anuales que creyó justo el 
noder legislativo debían pesar sobre su industria. Agrega que habiendo obje. 
tado que el mínimum de 100 ps. fijado en el préstamo, era injusto, porque es. 
ceptuaba de toda contribución á la inmensa mayoría de toda la pobla-
ción capaz de contribuir, habia pedido se estableciesen cuotas que bajasen 
progresivamente hasta 5 pesos, cuya idea era casi igual 6. la que se designaba 
en la ley de patentes y en la de 2 y 3 al millar sobre propiedades urbanas y de 
campo. Se estiende sobre la equidad de esta proporcion, miéntras que siendo 
el mínimum en el préstamo do 100 ps. es una cuota exorbitante que recae so-
bre un pequeño número de contribuyentes que no han merecido ser mal t ra ta , 
dos de está suerte. Que la imposición á cálculo mas ó ménos exacto de la cuo-
ta del préstamo da lugar necesariamente á intrigas y errores, de que son sus-
ceptibles aun los comerciantes que componen las juntas calificadoras de esta 
repartición, miéntras que en la ley de patente se asignan bases fijas que no 
'dan motivo de queja: que el congreso con las nuevas leyes ha contribuido glo . 
l iosamente d una legislación arreglada V preciosa, que espera será adoptada 
en lo sucesivo por base de todas sus medidas de hacienda, lo que puede veri-
ficar fácilmente el gobierno, haciendo pagar el préstamo en la misma propor-
cion á cada persona, sea como mercader, sea como propietario, observando 
Vínicamente el limite del máximum legal do 1.000 ps. Si, por ejemplo, los im-
puestos dichos debieran producir anualmente de 10 á 12 millones de pesos, 

préstamo forzoso de 2 millones seria la quinta ó sesta parte de esta suma, 
y cada contribuyente tendría que pagar la quinta ó sesta parte del impuesto 
anual que debe satisfacer, ya como mercader, ya como propietario, y que por 
liltimo, solo así se imponen generalmente todos los subsidios estraordinarios. 

Que en cuanto á la objeción de que seria mas conveniente que el prés-
tamo forzoso lo páguen ciertas clases de individuos y no toda la masa de los 
contribuyentes, tal idea no se funda en razón alguna plausible; pues que es-
tando el subsidio estraordinario de que so trata, destinado á llenar el defi-
ciente de las rentas públicas, es de una utilidad universal, y por consiguiente 
d«be pagarse por todos. 

E n posdata acusa el recibo de las notas del ministerio de 1." y 8 de agos-

to, ofreciendo su pronta contestación. 
En 17 del mismo se remitid la nota anterior al ministerio de hacienda. 



Legación de Francia en Megico. 

Mégico agosto 11 de 1836. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, se 
apresura á responder las notas de los ministerios de relaciones 
y hacienda, que ha recibido ayer con fecha 5 de este mes. 

El infrascrito reconoce que en cualquiera materia es 
mas fácil combatir un sistema que proponer otro mejor, y que 
limitándose, como lo habia hecho hasta aquí; á presentar ob-
jeciones contra el plan adoptado por el sr. ministro para la re-
partición del préstamo forzoso, estaba en una posicion ventar 
jasa; pero nótese que no es él quien se habia colocado en ella, 
sin o que le pertenecía por la fuerza de las cosas: prime-
ro, porque él no gobierna aquí, y por consiguiente no es á él 
á quien toca inventar medios de gobernar; luego porque ca-
recía, cuando hizo sus primeras objeciones, de todo dato esta-
dístico ó de otra naturaleza un poco positivo, sobre el cual 
pudiese establecer un sistema en vista del de la administra-
ción. Pero su nota de ántes de ayer, en la que se ha apresu-
rado á aprovecharse de las luces esparcidas sobre la cuestión 
de las tres leyes nuevas de hacienda, y proponer á su vez un 
plan de repartición del préstamo forzoso, prueba la buena fe 
que no ha dejado de asistirle en la discusión actual, y el sin-
cero deseo que tiene de conciliar las necesidades imperiosas 
del gobierno megicano con los intereses legítimos de sus com-
patriotas. Confesará, por otra parte, que esta nueva posicion 
que ha tomado haciéndose él mismo autor, ó por mejor decir, 
editor de un sistema, le parece aun mas ventajosa, ademas 
de satisfacer su conciencia, que en laque se encontraba cuan-
do se limitaba á hacer objeciones contra el sistema del mi -
nisterio. 

El plan de repartición que el infrascrito ha fundado so-
bre el espíritu y testo de las nuevas leyes decretadas por el 
congreso, responde á todas las observaciones contenidas en el 
primer párrafo de la nota del sr. ministro de hacienda, prueba 

que las objeciones hechas por la legación de Francia contra el 
máximum de 1000 pososy el mínimum de 100,no quedan igual-
mente fuertes contra el máximum ó mínimum sean los que fue-
ren- que la legación jamas ha tenido la idea de pedir tma pro-
gresión indefinida de cuotas ascendentes y descendentes; 
que al contrario es de la misma opinion del ministro de ha-
cienda, en cuanto á que es necesario fijar los términos últimos 
de casi todas las contribuciones; que en fin, existe otro mo-
do de repartición, que léjos de presentar inmensas dificulta-
des, y de engendrar vejaciones comparativamente al adopta-
do por la administración, es al.contrario mucho mas fácil que 

este último, y no puede vejar á nadie. 
El sr. ministro de hacienda para responder á esta queja 

áel infrascrito, que los f r a n c e s e s , poseedores solamente de ca-
pitales medianos, fuesen contribuyentes al igual de los ciuda-
danos ó de las comunidades del pais que poseen fortunas co-
losales, hace observar que una de las verdades mejor demos-
tradas de la economía política, es que el pobre paga compara-
tivamente mas que el rico; que hasta ahora no se ha encontra-
do el medio de evitar este.inconveniente, y que es menester su-
frirlo hasta que se descubra el remedía. Pero si el pobre (que no 
tiene casi mas que lo necesario) pagasiempre mas comparati-
vamente por pequeña que sea la contribución que se le exija, 
que el rico (que tiene superfluo) por subida que sea la canti-
dad que se le imponga; es menester á lo ménos que el pobre 
no pague tanto como el rico, y es lo que sucede en la repar-
tición de la administración que aplica uniformemente las mis-
mas cantidades á fortunas entre las que es constante que la 
diferencia v a n a á menudo desde el décuplo hasta el céntuplo. 
Léjos de gravar así el recargo que las fuerzas de las cosas hace 
pesar sobre el pobre, es menester al contrario hacer todo es-; 

fuerzo por aliviarlo: es menester ademas que este recargo no 
pueda ser imputado por el pobre al Ínteres yá . los caprichos 
de los hombres, sino solamente á la necesidad de la ley; lue-
go estas diversas condiciones parecen llenarse enteramente 
por el plan de repartición que el infrascrito ha tomado del 
congreso. E s bien cierto que las tres nuevas leyes de hacien-



da dadas por esta asamblea, no obrarán del mismo modo so 
bre todos los individuos de las diferentes clases de contribu 
yentes que ellas forman, y que serán mas. ó ménos onerosas 
a cada uno de estos individuos, según su porción particular 
de fortuna. Pero no se podrá ver esto á lo ménos sin esta 
imperfección inevitable de todas las cosas humanas, y nadie 
tendrá derecho de quejarse de las leyes, como tampoco de sus 
consecuencias, que serán iguales para todos. 

El sr. ministro de hacienda observa también que la le-
gación de Francia quiere aplicar la teoría de las contribucio-
nes ordinarias á los préstamos forzosos, olvidando que los 
unos como estables y divisibles sobre toda la poblacion, admi-
ten demoras que no pueden soportar los otros, que siendo me-
dios extraordinarios adoptados solamente en las grandes cri-
sis, exigen por primera condicion un pronto desembolso &c 
L a legación de Francia no puede negar, ni aun abandonar el 
deseo que tiene de ver aplicar á los préstamos forzosos ú 
otros subsidios estraordinarios, la teoría de los impuestos or-
dinarios, porque esta teoría es solamente la justa, y por otra 
parte la mas sencilla y fácil de aplicarse. La objecion espe-
cial del sr. ministro de hacienda sobre la necesidad de un 

pronto cobro, tiene á la verdad alguna fuerza aparente en es-
te momento, vista la falta de noticias esactas que puede espe-
nmentar el gobierno con relación al reparto que se haga de 
las contribuciones sobre las propiedades urbanas y rurales, y 
por consiguiente á las cuotas proporcionales en el préstamo 
forzoso que deberán ser exigidas de los dueños de estas pro-
piedades. Pero hay multitud de medios fáciles para vencer 
esta dificultad, y procurarse dinero contante sobre el produc-
to futuro de contribuciones equitativas, y cuya percepción no 
podra desde luego esperimentar ningún obstáculo. El infras-
crito no tiene la presunción de indicar estos medios. El sr. 
ministro de hacienda, á quien debe Mégico en mucha par-
te la sabia legislación de hacienda que acaba de establecer-
se, encontrará infinitamente mejor que el infrascrito todas las 
combinaciones ventajosas que pueda ofrecer. 

L a administración está dispuesta á acoger todas las que-

jas individuales presentadas por los subditos del rey, concer-
nientes á la escesiva contribución que haga pesar injusta-
mente sobre ellos la repartición actual. El infrascrito agrade-
ce sinceramente á la administración esta disposición equi-
tativa y benévola; pero ni las instrucciones de su gobierno, 
ni las reclamaciones de sus compatriotas, ni tampoco, debe de-
cirlo, su convicción personal, le permiten aceptar como su-
ficientes tales proposiciones. No puede absolutamente sepa-
rarse de este principio: que los franceses establecidos no de-
ben contribuir para los impuestos de una utilidad general, si-
no en proporcion equitativa de su riqueza comparada con la 
de la poblacion del pais sobre que recae esta cont ribución, y 
al mismo tiempo que toda esta poblacion. Debe invaria-
blemente reclamar la observancia de este principio, primero 
en nombre de la justicia, despues por la autoridad de la le-
gislación territorial, y en fin, en virtud de la reciprocidad; 
pues los megicanos establecidos en Francia serán tratados 
siempre, con respecto á impuestos, como el infrascrito pide 
que sus compatriotas lo sean aquí. 

En cuanto á la imposibilidad en que dice hallarse el sr. 
ministro de hacienda para diferir por mas tiempo el cumpli-
miento de la ley, y de dejar eternizar las discusiones sobre 
este asunto, el infrascrito pedirá permiso para notar en pri-
mer lugar, que no es la observancia de la ley del congreso 
sobre el préstamo forzoso la que él ha atacado, sino solamen-
te el proyecto de la administración para la ejecución de esta 
ley; en segundo lugar, que sobre los cuarenta y cinco ó cin-
cuenta dias que hace dura la discusión entre la administra-
ción de hacienda y él, no ha empleado por su parte mas 
que cinco ó seis dias para preparar su primera reclamación y 
sus réplicas á las respuestas que ha recibido. Su nota de án-
tes de ayer prueba suficientemente que la discusión no esta-
ba agotada, pues que se presenta bajo un punto de vista en-
teramente nuevo. Espera, en fin, que las cuestiones se en-
cuentren suficientemente ilustradas para llevar á una solucion 
el negocio conforme el deseo común, que no puede ser otro 
sino el de conciliar, como lo ha dicho al principio de esta no-



ta ¡as necesidades imperiosas del gobierno megicano con los 
intereses legítimos de los subditos de S. M. 

El infrascrito &c . - (F i rmado . ) Barón Defaudis^W 
sr. secretario del despacho de relaciones estertores. ' 

rístéóa \y.. ci: • • . ' ' 

don f r r ála secrctaría de hacienda esta n°ta- >• - *** ¿ 
oion en 18 del nnsmo. s 

un I w Z £ " g 0 f , e ! B a r ° n D e f f a U d ¡ S P a r t ¡ C ¡ P a 1 u e acababa de saber qu e 
un súbdito del rey hab.a recibido del juez de letras Ibarra nuevas ó r d e n e s ^ 
ra el pago de 1.000 pesos con que estaba listado en el p r e s t a n , bajo L " 
na de e jecucon judicial, siendo así que el derecho de patente que se le 
había impuesto, era solo de 100 pesos; que es decir, se lo ligaba7pTJr 
de pronto u , equivalente á diez años de la contribución ordinaria. Repite* t 

dPel Trir , heCh° e" SU n O U dC d e aS°St°' ^ a ñ a d e * -sen-as 
del derecho, no solo para el reembolso de los capitales que con este motivo 
se arranquen por la fuerza d sus compatriotas, sino aun al pago de los intere 
ses de estos capitales. 5 

E n 18 del mismo se trasladó la nota anterior al ministerio de hacienda y 
se participó ú. la legación. ' 3 

E n 23 de agosto el sr. Barón Deffaudis se queja de que al sr. Gab&Bv 
comerciante francés en Tulancingo, no habiendo debido satisfacer 100 pesos 
con que se le listó en el préstamo, por no poseer mas capital que 10 000 pe 

- ^ C 0 I ± n a d ° ' P a g a f 8 0 m 3 S d e m u l t a ' ^ « ^ t a n d o en manos 
de la autoridad los 180, hasta la resolución del gobierno. 

En 24 del mismo se trasladó esta nota á la secretaría de haciénda, arii 
Pünüose asi a la legación. 

E n 23 se remitió á la misma copia de la siguiente comunicación. 

Secretaria de hacienda.—Di cuenta al exmo. sr. presi-
dente interino con las notas dirigidas á V. S. por el exmo 
sr. ministro plenipotenciario de Francia, fechas 9 11 y 17 
del corriente, que Y. S. se sirvió trasladarme en oficios de 
17, 18 y 19 del mismo, y en las cuales insiste el propio sr. 
ministro en sostener que el sistema de repartimiento del prés-
tamo forzoso que S. E. ha concebido, es mas conveniente y 
justo que el adoptado por el supremo gobierno, al que llama 
escepcional, injusto y contrario al espíritu de las leyes del 
país, así como ú los principios de la reciprocidad; concluyen-
do con repetir, que la ejecución de las amenazas dirigidas á 
'os franceses (es decir, las intimaciones de los jueces con ar-
reglo a las leyes) serán actos de violencia é injustas estor-

s í o n e s , creyéndose por tanto en deber de añadir á esta de-
claración todas las reservas del derecho, no solo al reembol-
so de los capitales, sino también al de los intereses al curso 
j v -! aToff rxJpa Ja NCA CÍYIYUOFI oh ¿izo nsidxasi OJI¡ de plaza. 

El exmo. sr. presidente interino me ordena manifieste á 
V. S. para que se sirva trasladarlo al sr. Barón Deífaudis, 
que no es de su opinion en este punto, ni halla fuerza en el 
principal fundamento de sus notas, reducido á que por no 
contribuir al empréstito los megicanos todos, no debe exigir-
se á francés alguno ; porque tal argumento, si tuviese la fuer-
za que el sr. ministro pretende, probaria que ningún francés 
debia pagar contribuciones en el territorio de la república, 
pues no hay alguna que sea pagada por todos los megicanos: 
probaria que los franceses en Mégico deben ser de mejor 
condicion y tener mas derechos que los megicanos; cuando 
la mayor consideración que puede pretenderse de una nación 
á otra, es la igualdad : probaria en fin, que seria cordura en 
los gobiernos imitar al de la China, y no permitir en su ter-
ritorio estrangero alguno, para no hallarse en el caso de en-
contrar en su seno personas que se creyeran exentas de obe-
decer las leyes del pais. Tales son las consecuencias que 
produce la opinion del sr. ministro, una vez acordada la es-
tension que S. E. pretende á favor de sus principios, en cuya 
virtud llama escepcional mi préstamo, porque no lo satisfa-
cen sino los capitalistas; como si fuera justo exigir présta-
mos á otros que los que pueden hacerlos: como si todas las 
contribuciones no fueran también escepcionales, pues ningu-
na se paga por todos los individuos de un pais: como si tal 
circunstancia pudiera prestar mérito para calificar de injus-
tas fy opuestas á los principios de reciprocidad las contri-
buciones; y por último, como si las escepciones de que se 
acusa al préstamo fueran solo favorables á los megicanos, y 
no comprendieran, como de hecho comprenden, á multitud 
de franceses residentes en la república, cuya mayor parte, 
careciendo de capital, se halla favorecida por la escepcion, lo 
mismo que los megicanos de la propia clase. 

El sr. Barón ha manifestado en una de sus tres últimas 
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notas, que el máximum del préstamo no tiene la odiosidad é 
injusticia que le atribuyó en las anteriores; pero acerca del 
mínimum, todavía encuentra razones para combatirlo, aun-
que también está de acuerdo con el gobierno en la conve-
niencia de que hubiese alguno; de modo que toda la diferen-
cia de opiniones solo estriba en la cantidad de ese mínimum. 

El sr. ministro crée deba ser mucho menor que el de 
100 ps., pareciéndole podría disminuirse hasta 5 ps . ; pero el 
sr. ministro convendrá en que siguiendo su valuación, resul-
tarían en ella todos los franceses existentes en la república, 
y sin embargo dejaria libres muchos millares de megicanos,' 
en que está comprendida la mayor parte de la clase indíge-
n a : entonces se creería S. E. con mas razón para decir que 
la esaccion era opresiva é irrecíproca. 

Bien hubiera querido el gobierno supremo que el prés-
tamo forzoso hubiese podido nivelarse y acomodarse á las re-
glas de los impuestos acordados en las últimas leyes de con-

tribución rural y urbana, de modo que al cupo personal de 
estas correspondiera otro proporcional de préstamo; pero el 
sr. Barón mismo responde á esto, encargándose de que no es 
posible tal operaciou, cuando se desconocen todavía los re-
bultados que deban producir esas contribuciones que ahora 
comienzan á plantearse. Cuando ellas estén ya establecida« 
cuando la sanc.on del tiempo asegure las combinaciones ad-
ministrativas con tanta facilidad como la que ministra el im-
puesto francés, entonces tendrá el gobierno megicano datos 
de que hoy carece, que no le es posible adquirir sino por 
esos medios que no pueden exigírsele actualmente con razón 

H e manifestado á Y. S. lo mas brevemente que me ha 
sido posible los fundamentos que S. E. el presidente interino 
ha tenido para sus determinaciones relativas al préstamo for-
zoso. Las continuas y ejecutivas atenciones que cercan á es-
ta secretaría, solamente le permiten hacer indicaciones so-
bre los pnncpales fundamentos alegados por el sr. Barón, 
satisfecho el que suscribe de que tampoco es necesario mas 
cuando se dinge á una persona de los conocimientos y luces 
del espresado sr. ministro. 

Réstame concluir diciendo, que el exmo. sr. presidente, 
apoyado en el conocimiento de la bondad relativa de los prin-
cipios que se ha propuesto en la materia, en la rectitud é im-
o a r c i a l i d a d de sus actos, y en el derecho indisputable que tie-
ne para fijar y dirigir los de su administración, sin que pue-
dan reclamarse por otro gobierno sino cuando fueren con-
trarios á tratados existentes ó á principios universal mente re-
conocidos por el derecho público de las naciones, repite que 
se halla obligado á ordenar la fiel y esacta observancia de 
la ley y reglamentos dados sobre el préstamo forzoso; que 
ha dado sobrado tiempo para que cuantos individuos se juz-
guen con derecho á representar, lo ejecuten; que ha oido con 
deferencia todas las representaciones que se le han hecho; que 
consecuente á esos principios ha concedido rebajas á todos 
los megicanos y estrangeros que han acreditado merecerlas, 
y entre los segundos hay algunos franceses; y por último, que 
despues de todo ese largo espacio de tiempo corrido, nadie 
podrá imputar á otro que á sí mismo las consecuencias nece-
sarias que le produzca su resistencia á cumplir la ley. 

Tengo el honor de esponerlo todo á Y. S. para su co-
nocimiento y fines consiguientes, reproduciéndole las protes-
tas de mi consideración y aprecio.—Dios y libertad. Mégi-
co agosto 31 de 183G.—(Firmado.) J. de la Fuente,—Sr. ofi-
cial mayor encargado de la secretaría de relaciones. 

Legación «le Francia en Megico. 

Mégico agosto 28 de 183G. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia reci-
be hoy 28.1a nota que el sr. secretario general encargado del 
despacho de relaciones esteriores le ha hecho el honor de es-
cribirle el 23 para trasmitirle algunas nuevas observaciones 
del sr. ministro de hacienda de la misma fecha. 

Según las medidas de rigor empleadas hace algunos dias 
hácia sus compatriotas para obligarlos á pagar las cuotas que 
se les han impuesto en el préstamo forzoso actual, no espe-
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raba el infrascrito de ningún modo recibir estas nuevas es-
plicaciones; y quizá debiera considerar toda respuesta de su 
parte como supèrflua y propia únicamente á hacer perder á 
la administración megicana un tiempo precioso. Sin embar-
go, obrará de la manera inas conforme á las instrucciones dei 
gobierno del rey, como también a sus propias inclinaciones, 
no rehusando jamas ninguna aclaración. 

1.° Desde su nota de 27 de junio en que reconoce que la 
mayor parte de la poblacion indígena está fuera de poder mi-
nistrar la parte mas lisera del impuesto, hasta sus notas de 
9 y 11 del presente mes, donde insiste en que los franceses 
no contribuyan al préstamo forzoso sino al mismo tiempo que 
toda poblacion dèi pais capaz de ello, es decir, la que las 
leyes generales de hacienda han designado como tasable, el 
infrascrito jamas ha dicho que no debería exigirse á los fran-
ceses ningún impuesto, á menos que todos los megicanos no 
contribuyesen. Sobre esta confusion de palabras (provenida 
sin duda por culpa del infrascrito que no se habrá esplicado 
con bastante claridad), es por tanto sobre la que reposan to-
dos los argumentos de la primera y mas larga mitad de las 
observaciones del sr. ministro, de hacienda. Ahora espero que 
ya no podrá haber ningún equívoco sobre su modo de pensar. 

2.° H a notado ademas en esta primera mitad de las ob-
servaciones á que tiene el honor de responder, una proposi-
ción nueva, al ménos en cuanto á la presente discusión que 
crée debe discutir en pocas palabras habiéndola tratado ya 
en otras varias comunicaciones ministeriales, y teniendo tam-
bién motivo para presumir que constituye uno de los princi-
pios del derecho público del pais. E l departamento de ha-
cienda parece que considera la resistencia de los franceses al 
reparto ministerial del actual préstamo forzoso como una 
prueba de que los franceses deben ser mejor tratados y gozar 
de derechos mas estemos en Mfigico que los megicanos, cuan-
do la mayor pretensión que podría hacerse de ruwion á nación 
es únicamente la dé la igualdad. El infrascrito, como acaba 
de decirlo, ha tenido ya ocasion de observar que la adminis-
tración megicana tenia por doctrina el que los estrangero« 
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no tenían jamas derecho á reclamar contra las medidas, cua-
lesquiera que fuesen, que se tomasen con respecto á ellos, con 
tal de que se aplicasen igualmente las mismas a los megica-
nos-de a q u í e s que semejante doctrina no parecía coniorme 
á los verdaderos principios del derecho internacional. Segu-
ramente al tratarse de gracias y de favores, los estrangeros 
deben tenerse por dichosos cuando se les pone bajo un pie 
de igualdad con los nacionales. Ni aun tienen derecho, ha-
blando en general, de quejarse porque estos sean mi poco mas 
favorecidos que ellos; pero cuando se trata de rigurosa justi-
cia y de medidas que interesan á la segundad de las perso-
nas ó á la inviolabilidad de las propiedades, los estrangeros 
c o n s e r v a n incontestablemente el derecho de reclamar contra 
la violacion liácia ellos de los principios en semejantes mate-
rias, sin i n q u i e t a r s e p o r q u e estos sean ó no observados con 

respecto á los ciudadanos del pais. El derecho y la equidad 
s o n i n v a r i a b l e s é imprescriptibles por su naturaleza, y con-
tra ellos nada podría probar ningún ejemplo ni hecho alguno. 
\ s í cuando en jumo de 1833 se dió en Mégico aquel famo-
so decreto contra la segundad de las p e r s o n a s que desterra-
ba cincuenta ó sesenta ciudadanos del pais sm haber dado 
nincmn motivo para ello, y que autorizaba ,al gobierno para 
desterrar á todos los que se encontraran en el mismo caso, ¿las 
legaciones estrangeras se habrían pues encontrado en la im-
posibilidad de reclamar contra semejantes medidas aplicadas 
á sus nacionales solo porque anteriormente se hubiesen apn-
cado á los megicanos? Ninguna persona responderá sin duda 
por la afirmativa, hoy que se ha conocido toda la m.qmdad 
del decreto en cuestión. Pero si se quiere reflexionar sobre 
esto, se verá que lo mismo, sucede con la repartición, minis-
terial del préstamo forzoso, aunque solo en menor grado, 
pues no abraza mas que la inviolabilidad de las propie-
dades. En efecto, sin pruebas ni bases legales se esceptua en 
ella de todo impuesto á la inmensa mayoría de los contrwu-
uenies, y se hacen pesar cuotas aniquiladoras sobre algunos 

individuos escogidos arbitrariamente, reservándose por otra 
parte hacer otro tanto con Jos que están en el mismo caso.... 
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A la verdad, y aun cuando los máncanos coran*,,,,™ 
esta repartición se sometiesen á elfa s l „ V ™ v , a t " " 
.an satisfechos como lo estaban los d e s t e r ^ T S T S 
decreto de aquella época, de ningún m o d o ^ « 
» para que los franceses p e r d S e n el derecho I X » 
lo que es de rigurosa justicia. «clamar 

3.* El infrascrito no podrá comprender ¡amas cómo el , 
mjns t ro de hacienda con una habihdad J " c ^ n o h T 

amo fo ' Ío T m r P a r t , C Í O " K | " Í , a t ™ « C tamo forzoso, tomando por bases las sabias leyes de hacra 
da que ha concebido. , 

de,4 d i J ^ , ^ ' T 01 g 0 b i e r " ° m e S i c M 0 h a >' a techogran! 

se bailaban pr imevamente listados al igual de los fi-aneeL 
> annqu t o d o e ] „ d o _ 

Ljos de figurar entre los mas ricos de sus profesiones, t i < Z 
mas derecho que cualesquiera o t r o s á gozar- de tales Z f 
— , no obstante, no han podido ellos soltéZl Z 
tata» equtvahdo por su parte al abandono efectivo de I 
objeciones del principio que habian reclamado contra las b * 
- mismas del sistema de repartición, y resueltos eomoTo e " 

g e n ' a i r , r r , o d a s las vias de derech°4 

general de aquel sistema, han debido correr el riesgo de las 
injusticias enteramente personales de las cuotas, » Todavía *, 

j e n a hacérselas sufrir. E a cuanto á la responsabiHdad ul 
este asunto h* T ^ " " " 5 o b r e « 
T c u I T o • r e , d 0 q n e e n d e f c l i , i v a - l a Jesponsabilidad 
de cualesquiera injust,cas debia caer sobre las p e r s o n a s t e 
las cometían, y no sobre las que las sufrían ^ 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, en 
- s e c u e n c i a de las aceraciones que p i .ceden .no 
no de r e t a r s e Con mas fuerza que nunca á sus notas de 
J ' J l y 17 de este mes. 

gado & f C T r ° T \ P T d S n S e m ' l a r i ° S e n e r a 3 e i *ar-
rio < S i ] n O. Manaste. no, encargado del despacno Ue reiaciones estertores. 

En 31 del mismo se remitió esta nota al ministerio de hacienda; y so a ü -

Bó á la legación. 
En el mismo dia el sr. Barón Deffaudis acompaña los documentos que 

habia ofrecido, relativos á la demanda del sr. Gubully. los que so posaron á 
la secretaría de hacienda en 6 do setiembre, participándose este t rámite a la 
legación francesa. . 

Lo mismo se verificó con los relativos á l a reclamación del sr. Dasqae, 

que acompañó el sr. Barón con nota de 31 do agosto. 
E n 29 de setiembre la secretaría de relaciones remitió á la legación co-

pia de un oficio de la de hacienda, fecha de 24 del mÍRino, p i a n d o al prefec-
to de Tulancingo los documentos del sr. Gabully. 

• . ... ,.,.1, .Tu K i in l j j p. •}! ¿_ÍXj J ) í ) | i í ¡ o / i ' !Wí 

Legación de Francia en Megico. 

Mégico setiembre 30 de 1836. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, ha 
protestado contra la ejecución por vias violentas del repar-
to del préstamo forzoso actual, ha hecho todas las reser-
vas de derecho para el reembolso de los capitales que sean 
arrancados por la fuerza á sus compatriotas, y para el pago 
de los intereses de estos capitales al premio corriente de pla-
za. En fin, ha entendido naturalmente por esta espresion 
de capitales, todo lo que se quitase á sus compatriotas, ya 
sean sumas de dinero, ya sean valores mucho mas consi. 
derables en mercancías (vistas las ventas probables con reba-
ja) sean gastos del juicio &c. L a administración no ha tenido 
por conveniente suspender su ejecución en virtud de las pro-
testas y reservas del infrascrito, y ha mandado llevar al cabo 
la percepción del empréstito por vias forzosas, según el repar-
to que habia hecho. Hasta aquí no hay cosa mas sencilla. El 
gobierno de Mégico crée obrar conforme á su derecho, así co-
mo la legación de Francia crée apoyarse en el suyo. El in-
frascrito ha dado cuenta del asunto al gobierno del rey, y le 
ha transmitido con sus propias notas las que ha tenido el honor 
de recibir del ministerio de relaciones esteriores, y debe espe-
rar instrucciones nuevas de Paris para volver á tratar la 
cuestión fundamentalmente. 

En el entre tanto por otra parte, los subditos de S. M. 
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mo la legación de Francia crée apoyarse en el suyo. El in-
frascrito ha dado cuenta del asunto al gobierno del rey, y le 
ha transmitido con sus propias notas las que ha tenido el honor 
de recibir del ministerio de relaciones esteriores, y debe espe-
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En el entre tanto por otra parte, los subditos de S. M. 



habiendo manifestado la intención de rehusarse hasta el último 
estremo al pago del préstamo, el infrascrito les ha recomen-
ílado no opongan sino una legal y pacífica resistencia, á fin de 
no comprometer la bondad de su causa por las exaltaciones 
que las circunstancias podrían naturalmente inspirarles. Pa-
ra vigilar la observancia de sus consejos, ha mandado el in-
frascrito al cónsul chanciller de la legación, vaya á la casa de 
todos los contribuyentes franceses, al mismo tiempo que los 
ministros de justicia del pais, á fin de hacer el papel de mode-
rador. No puede existir ninguna duda sobre las órdenes que 
por su parte habrá dado la administración suprema á los r e -
caudadores del préstamo para que obren con imparcialidad y 
moderación. Estos sentimientos de justicia y benevolencia recí-
procos han tenido por mucho tiempo los mas felices resultados 
en cerca de tres meses que las persecuciones judiciales para 
el cobro del préstamo forzoso, han principiado; la mayor mo-
deración, la mas perfecta política han presidido las relaciones 
de los contribuyentes con los ministros de justicia, y el infras-
crito que ha comunicado ya á Paris esta observación honorí-
fica para los sres. jueces de letras de Mégico, tiene una satis-
facción en repetirla al supremo gobierno. 

Pero en las corporaciones mas respetables se encuentran 
con demasiada frecuencia personas que no serian dignas de 
pertenecer á ellas. Un juez de letras de Mégico llamado Flo-
r e s Alatorre, cuando recibió la orden difinitiva y recicnte~de 
obrar por las vi as de rigor en la percepción del préstamo forzo-
s a ha creído probablemente que los estrangeros leera i rencoñ-
seeuencia entregados por esto solo, piés y manos atadas ó sin 
ninguna defensa, para disponer de sus bienes y de sus perso-
nas, según su deseo insaciable de aumentar sus honorarios, ó 
su odio insensato contra todo el que no ha nacido en el pais. 
Este Flores Alatorre parece por otra parte honrar á los súb-
ditos del rey con un odio preferente, pues ha tenido la insolen-
te iniquidad de decir al público, y delante de ciudadanos me-
j icanos: que él sobria hacer se arrepintiesen los franceses de 
haber recurrido á la protección de su ministro. I Ic aquí a d e -
mas los hechos que producen la presente nota. 

- ' E l sr. Burgos, 'comerciante francés, y uno de aquellos 
á q u i e n e s habiéndoseles señalado por la ley la cantidad de 100 
ps. por derecho de patente anual, se le ha impuesto administra-
tivamente 1000 ps. en el préstamo forzoso, ha visto como to-

' dos los demás contribuyentes embargadas sus mercancías, ha-
ce ya algún tiempo. E n vano han pedido constantemente, sal-
vo el pago al sr. Flores, una copia del acta de embargo; este 
la ha rehusado también constantemente. El infrascrito ignora 
si la legislación d e l pago autoriza esta denegación'; pero sabe 
que todas las legislaciones del mundo que gozan de una reputa-
ción de sabiduría, lo mismo que los principios del derecho na-
tural, indican que un acto judicial, cualquiera que sea.no tie-
ne fuerza ejecutoria sino en cuanto ha sido notificada por es-
crito á la par te interesada. El infrascrito sabe también que 
los otros jueces de letras á quienes se han pedido copias 
de las actas de embargo, las han dádo sin dificultad, lo que 
prueba á lo ménós que la petición del sr. Burgos no ha sido 
contraria á la ley del pais. 

El 28 de este mes hacia la una de la tarde, se presenta-
ron én casa del sr. Burgos, los' sustitutos del juéz Flores, pa-
ra sacar las. mercancías embargadas, y principiaron por poner 
soldados en todas las entradas del almacén, con orden de no 
dejar pasar á nadie. Todos los que se han presentado á la puer -
t a han sido rechazados, hasta el sr. Clement, socio del sr. Bur-
gos, que rio pudo entrar en su propia casa.- El mismo cónsul de 
Francia no consiguió ser admitido allí donde su deber lo lla-
maba, á pesar de sus instancias. ¿El juez Flores ignora, pue=, 
que en todas las naciones civilizadas y aun entre los turcos, los 
cónsules son los consejeros y protectores natos de sus natura-
les, y tienen la facultad, que se considera como sagrada, de 
asistirlos aun ante los tribunales, v en las causas criminales las 
mas graves? 

E l sr. Burgos ha renovado su petición de una copia de 
la acta de embargo, y se le ha negado de nuevo: ha pedi-
do á lo ménos un recibo de los efectos que se sacaban de su 
casa, y se le ha rehusado este nuevo documento, amenazán-
dolo con llevarlo á la cárcel. Entonces este comerciante pa-



rece haber dicho: „Que en todos los países del mundo se de-
ja un recibo de los efectos ó el dinero tomado á nombre del 
gobierno; y que si no se le daba una copia, á sus espensas, 
de todas las piezas que le interesaban, ó á lo ménos un re-
cibo de los efectos sacados, miraría estos actos como un ro-
bo por parte del gobierno.» Tal es la declaración que ha da-
do ante el juez que le ha interrogado despues; pues se ne-
gó á firmar la sumaria instruida por los sustitutos del juez 
Flores, por haber creído notar en ella muchas frases con 
doble sentido. Ciertamente las espresiones del sr. Burgos 
no son muy políticas, y no se vertirían en una reunión diplo-
mát ica ; pero si se considera que se han dicho por un mer-
cader que no hablaba su idioma, aislado de todo consejo, le-
jos de testigos, rodeado de soldados, incómodo por las nega-
tivas que en todos los paises de Europa que él puede cono-
cer hubieran producido hace mucho tiempo la nulidad de los 
procedimientos entablados contra él, y el castigo dei juez 
autor de estos procedimientos, sus espresiones son cierta-
mente muy escusables. El sr. Burgos, por otra parte, no ha-
bia hablado sino en la suposición de que se le negara el re-
cibo que pedia; y los sustitutos, por un capricho contrario al 
que ellos habian manifestado al principio, le han dado este 
recibo al tiempo de i rse : luego resulta, que las espresiones 
del sr. Burgos se han desvanecido con la suposición en que 
las habia fundado; y por otra parte, que la petición que 
hacia de un recibo no era contraria á la lev del pais 

No obstante, el sr. Burgos, una vez tomadas sus mer-
cancías, cesado las amenazas, retirados los soldados y su 
puerta abierta, creyendo ya el asunto concluido, fué sin rece-
lo al llamamiento que le hizo poco despues muy política-
mente un oficial de justicia para pasar á la Diputación; pe-
ro apénas llegó allí cuando le notificaron que estaba preso 
¿Acaso no sabe el sr. Alatorre que cuando la justicia crée 
tener lugar para prender á un hombre, debe poner contra 
el una orden de prisión con los motivos que la causan, y ha-
cerlo publica y abiertamente, y que no debe jamas apode-
rarse de este hombre por medio de una sorpresa, un lazo 

una especie de trampa? Las personas á quienes la justicio, 
persigue son las que se manejan de este modo. 

Ademas, ya hace cerca de tres dias que el sr. Burgos es-
tá preso, separado de su familia y de sus intereses por la 
producción dicha arriba. 

El juez Flores forma en este tiempo uii enorme proce-
só, del que los abogados megicanos dicen con indignación 
que espera sacar á lo ménos 2000 ps. á espensas del si'.. 
Burgos. 

Con algunos negocios semejantes hará su fortuna, y 
logrará al mismo tiempo su objeto de hacer arrepentir á los 
subditos del rey de haber invocado la protección de su mi-
nistro. • • 

Pero el infrascrito no duda un momento que el gobier-
no supremo, á cuya cabeza se encuentra un magistrado de 
tanto nombre por su alta integridad, pondrá inmediatamente 
fin á tantas iniquidades, é iniquidades premeditadas.—Pues 
es evidente que el juez Flores ha obrado movido por senti-
mientos de odio; que ha querido, por una violacion de los 
usos internacionales universales, privar al sr. Burgos de los* 
consejos del cónsul de Franc ia ; que ha alejado de intento 
todos los testigos de la casa de este comerciante; que. lo 
ha irritado con la negativa injusta y amenazas insultantes pa-
ra arrancarle algunas señales de impaciencia, de que po-
derse aprovechar para ponerlo preso y arruinarlo. Suponien-
do por otra parte que el gobierno megicanó no se creyese so-, 
bradamente elevado para escusar las espresiones del sr. Bur-
gos, creerá á lo ménos que este comerciante ha sido mas 
que suficientemente castigado con una prisión de tres dias,' 
y tomará las medidas necesarias para hacerle poner inmedia-
tamente en libertad. 

Concluyendo así el negocio, el infrascrito se limitará á 
dar cuenta de ello á su gobierno, y no pedirá por sí mismo el 
castigo que tiene tan bien merecido el juez Flores.—Las de-
mandas de esta naturaleza que él ha hecho contra los jueces 
de Tehuantepec, de Tampico, de Coatepec, &c., han teni-
do demasiado mal éxito para que intente hacer una nue-
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v a Solamente manifestará su vivo y profundo sentimiento 
al ver multiplicarse los actos de la naturaleza del de que se 
trata en esta nota, y sobre todo de que vengan á agravar es-
te negocio del préstamo forzoso, que en su opmion era ya 
b a s t a n t e g r a v e por sí mismo. -

El infrascrito &c.—(Firmado.) Barón Deffaudis.—hr. 
D. José María Ortiz Monasterio, secretario general encarga-
do del despacho de relaciones esteriores. 

E«ta nota se pasó á informe en 3 de octubre al sr. juez de letras D. Ig-
nacio Flores \ la torre . c • 

E n 29 de setiembre se remitió á la legación copia del siguiente oficio. 

Secretaría de h a c i e n d a . - S e c c i o n l . * - E l exmo. sr. gober-
nador del departamento de Mégico en nota de 20 de este mes 

se sirve decirme lo siguiente: 
„Queda transcrita al sr, prefecto de Tulancingo la nota 

de V.' S. fecha 11 del corriente, relativa á la que pasó al mi-
• nisterio de relaciones el sr. Barón DeíFaudis, ministro pleni-

potenciario de Francia, con motivo de las providencias dic-
tadas por aquel funcionário, para llevar á efecto la exacción 
del préstamo forzoso, asignado por la respectiva junta al sr. 
Gabully, comerciante establecido en aquel lugar, para que 
dé puntual y e x a c t o cumplimiento á lo que sobre este asunto 
dispone el exmo. sr. presidente interino, c u y o resultado tendré 
el honor de participar á V. S., oportunamente.—Reitero á 
V. S. las protestas de mi consideración y aprecio.« 

Trasládolo á V. S. de suprema orden en contestación, y 
como resultado de su nota relativa á este asunto. 

Dios y libertad. Mégico setiembre 24 de 1836.—(Firma-

do)— Alas.—Sr. oficial mayor encargado del despacho de re-

laciones. 
En nota de 25 de noviembre el sr. Barón participa que el sr. Barrier, uno 

de los franceses que habian sido despojados de todo lo que poseian en el sa-
queo de Oajaca, se hallaba perseguido por la autoridad de aquella ciudad por 
el pago de la cantidad que se le habia señalado en el préstamo forzoso, cuya 
nota se pasó al dia siguiente á la secretarla de hacienda, avisándose á la 
legación. 

E n 17 de diciembre se comunicó á la misma copia de la órden do 3 del 
mismo, iada por el imnisturio de hacienda al gobernador de Oajaca para que 
quedase escoptuado del préstamo el sr. Barrier. La legacioa acusó ei recibo 
en la misma fecha. 

Legación de * rancia en Mégico. 

Mégico enero 21 de 1837. 
* 1& £í~,r>li ¡ ^Iffl ' • i'1 • '-y.'' - <»'f rvrrc A 
Aunque el infrascrito, ministro plenipotenciario de Fran-

cia, haya protestado, como protestaría aun en caso nece-
sario contra el principio general de la repartición adminis-
trativa y escepcional que se ha hecho del préstamo forzoso de 
dos millones, ha apreciado no obstante los sentimientos parti-
culares de equidad que han inducido al gobierno megicano á re-
ducir en primer lugar de 1.000 á 500 ps. la cuota impuesta al sr. 
Simeón, farmacéutico francés. Habiendo entregado este último, 
por otra parte, para el pago de su cuota el valor de 500-ps. en 
medicinas, que no produjeron á la venta mas que una suma de 
265 ps.; el sr. ministro de hacienda, tomando sin duda en con-
sideración la utilidad que proporciona al pais la empresa del 
sr. Simeón, y la cortedad de sus medios pecuniarios, ha tenido 
á bien esceptuarle del pago del resto del impuesto. El infras-
crito, salva su protesta contra el principio general de la re-
partición, no tiene mas que felicitaciones y agradecimientos 
que dirigir á la administración suprema por las disposiciones 
equitativas y benévolas que ha manifestado en el asunto par-
ticular de que se trata. 

Mas la conducta de ciertas autoridades subalternas ofre-
ce desgraciadamente un contraste bien desagradable respec-
to de la de la administración suprema; y por otra parte 
el infrascrito no se ha sorprendido en manera alguna de tal 
contraste, cuando ha sabido que entre estas autoridades su-
balternas se hallaba el juez Flores Alatorre. Este juez es en 
efecto el que en el mes de setiembre último ha dado ya en 
sus procedimientos contra el sr. Burgos, pruebas de su sed in-
saciable de aumentar sus honorarios, de su odio inveterado 
contra cualquiera que no haya nucido en el pais, y de la pre-



fcrencia de odio con que honra ó, los subditos del rey. Forza-
do en aquella época por la apelación del infrascrito á la alta 
justicia del gobierno, á renunciar al proceso inicuo y absurdo 
por medio del cual esperaba retener al sr. Burgos indefini-
damente en arresto y aruinarlo, acaba de procurar vengarse 
en cuanto le es posible en el sr. Simeón. No se quejará el in-
frascrito de la forma insultante de todos los escritos que el sr. 
Alatorre ha dirigido á este francés, sin que él se haya apartado 
de los límites de la mas severa cortesía. Las órdenes espresas 
del gobierno no podrían hacer político al sr. Alatorre, si su 
educación no le ha enseñado á serlo. Pero en tanto que los 
sres. AdoUe, LeVerger y otros negociantes, tanto franceses 
como estraños á la nación francesa, han pagado por embar-
gos de 1.000 ps., 45 de los gastos incidentes á ellos, á los jueces 
que los han perseguido, y entre los cuales se encuentra el es-
timable y estimado sr. Puchet, el juez Alatorre ha hecho pa-
gar al sr. Simeón 148 pesos 1 real de gastos por un embargo 
de 500 pesos, esto es en la proporcion de un séxtuplo. Los 
jurisconsultos del pais dicen que existe en verdad ima tarifa 
de gastos de procedimientos judiciales, y que el sr. Alatorre 
se ha escedido mucho en la tasación. Pero tampoco es-
tá dispuesto el sr. Simeón á meterse en los gastos y correr 
los riesgos de un proceso sobre este punto ante los tribuna-
les superiores; y el infrascrito, que no le aconsejaría lo hicie-
se, se ciñe en consecuencia á someter los hechos á la admi-
nistración suprema. Esta debe, por el ínteres de la justicia y el 
honor de la magistratura, tomar mas ahinco que nadie en ha-
cer perseguir y castigar al sr. A'atorre, si, como lo dicen los ju-
risconsultos del pais, ha exigido este juez honorarios mas su-
bidos que los que permite la ley; lo que constituiría el cri-
men de Concusión. El infrascrito ignora las disposiciones de 
Ja legislación megicana respecto de esto; pero ségun la de 
Francia (artículos 74 &c. del código penal), el crimen de 
concusion por parte de un oficial público, es castigado con 
un encierro de cinco años al ménos, pena aflictiva é infa-
mante que pone al condenado,-miéntras dura en un es-
tado'de suspensión de sus derechos civiles, y despues le de-

ja para siempre en la incapacidad de ejercer derechos políti-
cos, llenar funciones públicas, dar testimonios en justicia &c., 
y todo esto sin perjuicio de la restitución del dinero percibido 
indebidamente y del pago de una multa. 

El infrascrito, ministro plenipotenciario de Francia, tie-
ne el honor de renovar &c., &c.—Barón Deffaudis.—Sr. O. 
Monasterio, encargado del despacho de relaciones esteriores. 

Esta nota se remitió en 27 del mismo á la secretaría de hacienda, y es. 
ta la pasó al dia siguiente á la de lo interior, avisándose ¿ la legación. 

En 17 de marzo el sr. Barón dijo en nota confidencia], que habia sabi. 
do que la casa francesa Ferrat y compañía de la calle del Espír i tu Santo , 
habia sido amenazada con un nuevo embargo por el sr. Flores Alatorre, por 
ol pago de gastos judiciales; la que se transmitió á la secretaría de hacienda 
en 21 de dicho mes. 

Legación de Francia en SIegico. 

Mégieo abril 11 de 1837. 

El último préstamo forzoso de dos millones impuesto en 
Mégieo, ha llamado la atención mas seria del gobierno fran-
cés sobre la cuestión general relativa á esta suerte de im-
puestos. 

Acaso no hay pais en el mundo en que el gobierno 
no se haya visto obligado á sacar, á mas de las contri-
buciones ordinarias y permanentes, algunas estraordina-
rias y transitorias, y por este ejemplo es sin duda por el 
que las diferentes administraciones que se han sucedido en 
Mégieo despues de la independencia, han llegado á estable-
cer ademas de los impuestos fijos, sus préstamos forzosos: 
han sometido por otra parte á los estrangeros á estos em-
préstitos en virtud del principio general, según el cual, los es-
trangeros establecidos en cualquier pais, deben (fuera de va-
rías escepciones conocidas) soportar las mismas cargas que 
los nacionales. 

Pero tales medidas y tales doctrinas que son perfecta-
mente justas en ciertas circunstancias, pueden llegar á ser 
soberanamente inicuas en otras diferentes. 



Primero: en todas las naciones regularmente administra-
das, las contribuciones estraordinarias y transitorias jamas 
se sacan sino en casos especiales, de fuerza mayor y esce-, 
sivamente raros. Así es que ninguna contribución de esta es-
pecie ha sido percibida en Francia desde el año de 1816, es 
decir, hace veintiún años. En Mégico por el contrario, los 
prestamos forzosos parecen ser la combinación favorita de 
los ministros de hacienda. En el mes de diciembre de 1835, 
para no citar mas que hechos del todo recientes, se decreta 
el primer empréstito forzoso: en el mes de junio de i836 es 
seguido del segundo; en fin, en el mes de diciembre del rtiis-
mó año de 1836, una proposición ministerial (que afortuna-
damente no tiene la sanción legislativa) tiende á establecer 
en realidad el tercer préstamo bajo la apariencia de un au-
mento á las cuotas del segundo. De esta manera los impues-
tos estraordinarios que en las otras naciones no hacen mas 
que crear un embarazo momentáneo á los contribuyentes, son 
aquí una causa siempre continua de ruina. 

Las contribuciones estraordinarias, sea que deban pesar 
sobre la totalidad del territorio y de la poblacion capaz de lle-
var la carga, sea que parezca mas justo .no sacarlas si no es 
de ciertas localidades y algunas clases particulares de la so-
ciedad, lodo país las reparte, en cuanto es posible, según las 
bases legales, proporcionales, y por consecuencia equitativas, 
que se adoptan pa ra el impuesto ordinario. Esto es, por ejem-
plo, lo que sucedió en Francia para la contribución estraor-
dinaria de 1816 ya citada y sacada de la ciudad de Paris. En 
Mégico al contrario, la repartición de los préstamos forzo-
sos se hace por cálculos puramente administrativos, sin base 
fija, y necesariamente acompañada de una multitud de in-
justicias; y estas injusticias de repartición son nueva causa 
de ruina para las personas de quienes se sacan. 

Tercero, en fin, los estrangeros, ademas de que están so-
metidos aquí en la esaccion de los préstamos forzosos á los 
inconvenientes generales tan graves que acaban de tudicar-
se, tienen un motivo enteramente particuíár de queja. En lu-
gar de pagar en Mégico los estrangeros como en otras par-

tes, una parte de los préstamos forzosos.que esté en propor-
ción con su fortuna, comparada á la de los ciudadanos del 
pais, tienen constantemente que sobrellevar la parte mas pesa-
da de estos impuestos. Este resultado tan poco conforme con 
la equidad natural y á los principios del dereeho de gentes de 
que se deriva, proviene de que por una parte se encuentra un 
corto número de nacionales comprendido en la repartición de 
los préstamos, miéntras que muy pocos estrangeros se esca-
pan de ella, y de que por otra no se les obliga á pagar 
á la mayor parte de los nacionales comprendidos, miéntras 
que todos los estrangeros que se hallan en igual caso, son 
perseguidos con el mayor rigor. Estos hechos son de notorie-
dad pública; las pruebas de ello están en conocimiento de to-
do el mundo; y una de las mas notables en estos últimos 
tiempos, es la inejecución de la disposición legal que ordena 
la publicación de las listas de las personas que hayan satis-
fecho sus cuotas en el préstamo forzoso de dos millones. Pe-
ro según las instrucciones especiales que ha recibido la lega-
ción de Francia, las consideraciones que preceden habrían 
parecido al gobierno de S. M. mas que suficientes para de-
terminarlo á tomar la resolución de que ha encargado al in-
frascrito dar parte á la administración megicana, y que es 
el no tolerar la aplicación á los franceses de ningún présta-
mo forzoso bajo cualquiera denominación que se establezca. 
Pero el gobierno del rey ha observado que ademas podía fun-
dar su determinación en este sentido sobre el art. 9.® de las 
declaraciones de 1827, y ha inculpado al infrascrito por no 
haber invocado este artículo cuando la percepción del prés-
tamo de dos millones. En cuanto á este préstamo en particu-
lar, el gobierno de S. M., por sentimientos de lealtad que 
acaso se encontrarán dignos de observación, no se habria 
retraído de las concesiones de principios que su represen-
tante aquí sin instrucciones y aun contra las que tenia, ha-
bía tomado á su cargo. No habria pues pedido que los fran-
ceses fuesen indemnizados de las cuotas que han pagado en 
el préstamo de dos millones, si se hubiesen fijado de común 
acuerdo y según la repartición legal, proporcionada y equi-



tativa que había propuesto el infrascrito. Pero la legación 
del rey tiene orden de reclamar con fuerza la restitución dé 
las sumas arrancadas por la violencia á sus nacionales. 

El infrascrito suplica al sr. 0 . Monasterio tenga á bien 
comunicarle las instrucciones definitivas del gobierno su-
premo sobre las dos cuestiones, la una general y la otra par-
ticular de que se t ra ta en esta nota; y tiene el honor de reno-
varle &c. &c.—(Firmado.) Barón Deffaudis.—Al sr. Monas-
terio, secretario general encargado del despacho de relacio-
nes estertores. 

. • ••) <í) ••! ÍÍ* ..«i :••! J apb ©fe o iu i 

J E n la tercera categoría de las reclamacio-
nes que comprende el Ultimátum, reúne el sr. 
Barón Deffaudis las denegaciones de justicia, 
y los actos, decisiones ó juicios ilegales é ini-
cuos de autoridades administrativas, milita-
res ó judiciales. Pone por ejemplo de estas di-
versas clases, las reclamaciones de los seño-
res Rivcs, en Mazatlan; Besson, en Bolaños; 
Gallis, en Tehuantepec; Duranton y D'Arbel, 
en Tampico, y por último, la prisión del sr. 
L. Dos. 

Habríamos deseado copiar todos los es-
pedientes de estas diversas reclamaciones, co-
mo lo hemos hecho en los demás asuntos, y lo 
verificamos en este cuaderno en los de los sres. 
Rives y Besson; pero ios volumosos espedien-
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tes que comprenden ]0s negociados relativos 
á los señores Gallis, Duranton y D'Arbel, no 
nos permiten absolutamente cumplir nuestros 
deseos, pues que el primero pasa de doscientas 
fojas y el segundo llega á trescientas; sin em-
bargo, empeñados en presentar al público to-
dos los documentos necesarios para que pue-
da ponerse al alcance de todos y cada uno de 
los asuntos á que se refiere el Ultimátum de 
la Francia, insertamos en este Suplemento 
las notas principales y los documentos de ma-
yor importancia en ambos negociados, estrac-
tando con mayor ó menor estension los demás. 

Por no abultar mas el cuaderno, dejamos 
para él siguiente, en que terminaremos esta pe-
nosa tarea, la última de las reclamaciones 
de esta tercera categoría, así como algunas 
otras que por incidencia toca el sr. Barón Def-
faudis en su repetido Ultimátum.—EE. 

A S U N T O D 3 21. P . X V B S . 

Consulado genoral de Francí a. 

Mégico 5 de agosto de 1828. 

Señor,—El navio francés Héros despachado del Ha-
vre el 9 de abril de 1826 para el Brasil, Chile, Perú, Mégi-
co, la costa noroeste de América, Islas de Sandwich, China é 
Indias Orientales, llegó hacia el fin del año último á las cos-
tas de la alta California. Alli cambió una parte de su carga-
mento por cebos que fué á vender á Lima, y al mismo tiem-
po fletó el buque Waverley para llevar á los establecimien-
tos rusos de la costa del noroeste las mercancías que habia 
tomado en Francia para este destino.—El buque Waverley 
dió la vela de Monterey el 15 de diciembre del año último; 
pero sorprendido por una tempestad fuerte que lo puso en es-
tado de no poder sostenerse en el mar, tuvo que volver á 
Monterey para reparar sus descalabros. Siendo la estación 
demasiado rigurosa para emprender un nuevo viage hacia el 
norte, se dirigió á Santa Bárbara, donde reside el mandata-
rio del gobierno de Sandwich á quien pertenecia el buque 
Waverley. Habiendo sabido allí que el Héros habia entra-
do á Mazatlan, dió la vela inmediatamente para reunirse con 
él y poner á su bordo las mercancías destinadas para los 
establecimientos rusos de las costas del noroeste, y tomó al 
mismo tiempo para Mazatlan un flete compuesto de algunos 
efectos de China. 

Arribado á este puerto el 17 de mayo último el capitan 
del Waverley, declaró ante la autoridad militar y la adminis-
tración de la aduana, que habia venido á Mazatlan con la es-
peranza de encontrar al buque Héros-, que su cargamento es-
taba destinado para los establecimientos rusos; pero que te-
nia también para Mazatlan un flete compuesto de efectos de 
China. Pidiósele su manifiesto, y presentó dos por separado; el 
uno contenia la calidad de su cargamento, el otro el de las 
mercancías que tenia á flete. El administrador de la aduana 



tes que comprenden los negociados relativos 
á los señores Gallis, Duranton y D'Arbel, no 
nos permiten absolutamente cumplir nuestros 
deseos, pues que el primero pasa de doscientas 
fojas y el segundo llega á trescientas; sin em-
bargo, empeñados en presentar al público to-
dos los documentos necesarios para que pue-
da ponerse al alcance de todos y cada uno de 
los asuntos á que se refiere el Ultimátum de 
la Francia, insertamos en este Suplemento 
las notas principales y los documentos de ma-
yor importancia en ambos negociados, estrac-
tando con mayor ó menor estension los demás. 

Por no abultar mas el cuaderno, dejamos 
para él siguiente, en que terminaremos esta pe-
nosa tarea, la última de las reclamaciones 
de esta tercera categoría, así como algunas 
otras que por incidencia toca el sr. Barón Def-
faudis en su repetido Ultimátum.—EE. 

A S U N T O D 3 21. P . X V B S . 

Consulado genoral de Francí a. 

Mégico 5 de agosto de 1828. 

Señor,—El navio francés Héros despachado del Ha-
vre el 9 de abril de 1826 para el Brasil, Chile, Perú, Mégi-
co, la costa noroeste de América, Islas de Sandwich, China é 
Indias Orientales, llegó hacia el fin del año último á las cos-
tas de la alta California. Alli cambió una parte de su carga-
mento por cebos que fué á vender á Lima, y al mismo tiem-
po fletó el buque Waverley para llevar á los establecimien-
tos rusos de la costa del noroeste las mercancías que habia 
tomado en Francia para este destino.—El buque Waverley 
dió la vela de Monterey el 15 de diciembre del año último; 
pero sorprendido por una tempestad fuerte que lo puso en es-
tado de no poder sostenerse en el mar, tuvo que volver á 
Monterey para reparar sus descalabros. Siendo la estación 
demasiado rigurosa para emprender un nuevo viage hacia el 
norte, se dirigió á Santa Bárbara, donde reside el mandata-
rio del gobierno de Sandwich á quien pertenecia el buque 
Waverley. Habiendo sabido allí que el Héros habia entra-
do á Mazatlan, dió la vela inmediatamente para reunirse con 
él y poner á su bordo las mercancías destinadas para los 
establecimientos rusos de las costas del noroeste, y tomó al 
mismo tiempo para Mazatlan un flete compuesto de algunos 
efectos de China. 

Arribado á este puerto el 17 de mayo último el capitan 
del Waverley, declaró ante la autoridad militar y la adminis-
tración de la aduana, que habia venido á Mazatlan con la es-
peranza de encontrar al buque Héros-, que su cargamento es-
taba destinado para los establecimientos rusos; pero que te-
nia también para Mazatlan un flete compuesto de efectos de 
China. Pidiósele su manifiesto, y presentó dos por separado; el 
uno contenia la calidad de su cargamento, el otro el de las 
mercancías que tenia á flete. El administrador de la aduana 



no se halló satisfecho de esta distinción, y exigió que la tota-
lidad del cargamento fuese enumerada en un solo manifiesto. 
El capitan se apresuró á obedecer esta petición, y pidió en 
seguida que se le permitiera desembarcar la parte de su car-
gamento destinado para Mazatlan. El comandante del res-
guardo le obligó á desembarcar el cargamento entero, asegu-
rándole siempre que podría reembarcar dos dias despues y 
sin flete las mercancías destinadas para la costa noroeste. El 
capitan, lleno de confianza y de seguridad, no vaciló un mo-
mento en someterse á esta medida; pero el 26 de mavo se 
le confiscaron 800 cobertores de lana de hermosa calidad, á 
pretesto de que estos objetos estaban prohibidos, y se envia-
ron inmediatamente al presidio de Mazatlan, donde fueron 
vendidos en pública subasta el 14 de este mes. Se exigió ade-
mas el pago de los derechos sobre las otras mercancías, pa-
ra las cuales el capitan obtuvo permiso de reembarcarlas. 

Inútilmente ha protestado el capitan del buque Waver-
Jey contra unos procedimientos tan inicuos y arbitrarios, in-
útilmente ha invocado como testimonio de su buena fe, la de-
claración que hizo al entrar en el puerto y la presentación 
de su doble manifiesto; inútilmente ha recordado al adminis-
trador de la aduana la palabra que le habia dado, de que el 
cargamento podria ser reembarcado sin costos de ninguna es-
pecie; esta palabra fué violada, así como las leyes de las mas 
estricta y rigurosa justicia. 

Tengo tal confianza que procederes semejantes son en-
teramente opuestos á las intenciones del supremo gobierno, 
que no dudo se apresurará á dar órdenes para la restitu-
ción de los derechos ¡legalmente cobrados, y del precio de 
los efectos arbitrariamente confiscados y vendidos. Este acto 
de justicia que aguardo del gobierno, será todavía muy infe-
rior á los daños esperimentados por el capitan del Waverley, 
que no estima en ménos de 20.000 pesos la pérdida que le 
han ocasionado la percepción, confiscación de los efectos, y 
sobre todo, una demora forzada de cuarenta dias, que lo ha 
puesto en la necesidad de faltar á sus compromisos, y de re-
nunciar á unas especulaciones ventajosas. 

Ruego á V. E . acepte las nuevas seguridades de mi alta 
consideración.—Alejandro Martin. 

E i t a comunicación so remitió á la secretaria de hacienda para su reso. 
lucion el 7 del mismo mes. 

E n 8 de mayo de 832 el sr. .Barón Gros acompañó á 1a secretaria de 
relaciona una nota esplicatoria da las reclamaciones que el sr. Rives, sobre-
cargo del navio Waverley, ha hecho al gobierno de Mégico. Dice que el mi-
nisterio megicano parecia haber reconocido ya la justicia de esta reclama-
ción, pues quo por eu órden habían sido remitidas al Rosario ó á Mizat lan 
Jas mercancías detenidas, para que se examinasen por jueces competentes. 
Que habiendo pasado dos años sin haberse mandado hacer justicia, pedia que 
el asunto se examinase prontamente, pues nada se habia hecho á pesar de 
quo conocida la mala fe del administrador de aquella aduana y del comisario, 
habian sido destituidos y se habia mandado í sus sucesores que se ocupasen 
con actividad de las reclamaciones de Rives. 

En la copia de la reclamación, el sr . Barón Gros repite lo que habia 
dicho el sr. Mart in en 5 do agosto de 828, agregando que habiéndose dirigi-
do el sr. Rives al consulado general do Francia en Mégico, el sr . Mangino 
por órden del exmo. sr. vicepresidente hizo se examinase el asunto, de lo que 
resultó se reconocieso la legitimidad de sus reclamaciones, y remitió todos 
los documentos que habian venido á Mégico, al Rosario ó Mazatlan; pero 
que habiendo pasado seis meses despues de destituidos el comisario y el ad-
ministrador de aquella aduana, aun no se hacia justicia. 

Al sr. Barón Gros, encargado de negocios de Fran-
cia. 

Palacio del gobierno nacional. Mégico á 26 de mayo de 1832. 

El infrascrito oficial mayor de la secretaría de relacio-
nes y encargado de su despacho, tiene el honor de informar 
á V. S. que el exmo. sr. vice-presidente, ha ordenado se dé 
conocimiento para la resolución conveniente á la secretaría 
de hacienda de la nota de V. S. de 8 del actual, en que se sirve 
manifestar las reclamaciones que hace el sr. Rives con moti-
vo de habérsele vendido públicamente en Mazatlan unas mer-
cancías que no estando consignadas á aquel puerto, quedaron 
en depósito en él. 

De los resultados de la disposición de S. E . dará á V. S. 
conocimiento el infrascrito. Entre tanto tiene la honra de rei-



terale las seguridades de su distinguido aprecio.—(Firmado.) 
—José María Ortiz Monasterio. 

E n 17 de abril de 833 se recordó por la secretaría de relaciones á ¡a de 
hacienda el despacho de este negocio, y el sr. Bocanegra en 4 de mayo del 
mismo año, contestó haber pasado la instancia del sr. Rives á la dirección 
general de rontas, desde el 18 de abril próximo. 

Legación do Francia en Mégico. 

Mégico 4 de junio 1833. 

EL infrascrito ministro plenipotenciario de Francia tie-
ne el honor de recordar á S. E. el sr. ministro secretario de 
estado en el departamento de relaciones esteriores y del inte-

r i o r , la reclamación que fué dirigida por la legación del rey, 
al gobierno megicano, en 8 de mayo del año pasado, con re-
lación al sr. Juan Bergerac Rives. 

Este comerciante francés iba á los establecimientos ru-
sos de la costa del noroeste de la América; pero unos fuertes 
contratiempos le obligaron á entrar en Mazatlan, en donde 
se le autorizó á fin de que reparase su buque y depositase 
el cargamento en los almacenes de la aduana. Mas al cabo 
de algunos dias se le confiscaron y vendieron sus mercancías 
con el pretesto de que su importación no era permitida por 
la tarifa de la aduana. 

Las autoridades megicanas han reconocido la ilegalidad 
del manejo del administrador de la aduana de Mazatlan, y 
ha sido destituido; mas hasta ahora no se ha dado especie al-
guna de indemnización al sr. Rives. 

El infrascrito suplica á S. E . tenga la bondad de darlas 
órdenes necesarias para que este asunto quede terminado 
cuanto ántes, y se haga al fin justicia al sr. Rives que ha tres 
años la reclama inútilmente, sin embargo de no haberse hecho 
objeciones al derecho que le asiste. 

El infrascrito aprovecha &c.—(Firmado.)—Barón Bef-
faudis.—A S. E. el sr. D. Cárlos García. 

En 20 del mismo se comunicó eeta nota á la secretaria de hacienda. 

legación de Francia en ffllegice. 

Mégico 7 de noviembre de 1836. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, ha-
biendo recibido del gobierno de S. M. varias demandas de 
informes sobre el estado actual del asunto de Rives, se ve 
precisado á recordarlo á la administración suprema; y como 
este negocio es muy antiguo, el infrascrito crée deber pre-
sentar el resúmen á pesar de la correspondencia de que ha 
sido ya objeto entre el ministro de relaciones y la misión de 
Francia en esta capital. 

El sr. Rives, capitan de buque mercante francés, ha-
biendo partido por~primera vez de Monterey (alta Califor-
nia) el 15 de diciembre de 1827 en el navio Waverley, que 
habia fletado y cargado de mercancías destinadas á los esta-
blecimientos rusos vecinos ; habiendo vuelto despues de po-
cos dias á este puerto á consecuencia de grandes averías que 
sufrió en un temporal, salió segunda vez á principios de 1828 
para ir á Mazatlan (antiguo estado de Sinaloa), donde conta-
ba encontrar los recursos que le faltaban enteramente en 
Monterey para reparar su buque. Por otra parte, habia he-
cho escala en Santa Bárbara (alta California), donde tuvo 
ocasion de hacer dos importantes servicios á la nación megi-
cana, á tiempo de la llegada de un corsario español llamado 
el Griego, á sus aguas territoriales.—1.° Teniendo á su bor-
do 47 barriles de pólvora y 300 fusiles, los hizo llevar á 
tierra el 13 de abril de 1828 á disposición del comandante 
de armas de Santa Bárbara, para que pudiese servirse de 
ellos rechazando al enemigo en caso de agresión.—2.° Habia 
recibido á su bordo y puesto así en completa seguridad la 
carga del buque megicano Santa Polonia, que temia ser pre-
sa del corsario español. En fin, habia llegado á Mazatlan el 
7 de mayo contando sobre una buena acogida, primero, á 
causa de la desgracia de su arribada, y despues en razón de 
los dos servicios que acababa de hacer á la república. 

Su esperanza fué cruelmente chasqueada, aunque de-



claró que no habia ido á Mazatlan sino para reparar su bu-
que. y que (escepto el flete de algunos artículos consignados 
al vicecónsul de los Estados-Unidos del Norte, para los que 
pidió y obtuvo el permiso de desembarcar) su cargamento 
entero estaba destinado á la costa noroeste de América, 
fuera de los límites de Mégico; aunque la prueba de estas 
diversas declaraciones se encontraba en su manifiesto; aun-
que en fin, la autoridad al hacer desembarcar el cargamento 
entero protestase, despues de la lectura de este documento 
que se le volvería á bordo sin que se le siguiese de esto nin-
gún perjuicio, no obstante, Rives vió al cabo de un mes, y 
á pesar de todas sus reclamaciones, confiscar y vender una 
parte de sus mercancías como prohibidas, y se le obligó á 
pagar los derechos de importación por la otra parte, lo que 
no pudo hacer desde luego sin sacrificar sus efectos en una 
venta precipitada. 

Estos actos de la autoridad de Mazatlan son de una ar-
bitrariedad escandalosa, y presentan una violacion de las le-
yes de hospitalidad en vigor en todas las naciones civilizadas, 
y consagradas por el derecho de gentes, así como una infrac-
ción formal del artículo 6 de la tarifa de aduanas de Mégi-
co, que está así concebido: 

„Todo buque que entre en un puerto de Ja república 
sin intención de efectuar en él operaciones de comercio, y 
solamente para reparar ó evitar averías, ó para abastecerse, 
será admitido por el tiempo estrictamente necesario para 
que pueda proveer á sus necesidades, sin que se le exima, si 
es buque mercante, de la presentación del manifiesto y de 
las visitas de la aduana. Por lo demás, será tratado como los 
buques de la república en los puertos respectivos, pagando 
los derechos establecidos" (no se puede entender que estos 
derechos que deben pagarse sean sobre el cargamento, sino 
solamente los de navegación). 

Tales son los hechos de este negocio, y tal es el juicio 
que se debe formar de él, según un informe producido sobre 
multitud de piezas justificativas, y formado aquí mismo en el 
departamento de hacienda el 12 de febrero de 1831. Todas 

las espresiones subrayadas hasta aquí en la presente nota 
son testualmente tomadas de este informe. 

E n la época en que se hizo, el capitan Rives presentó 
al gobierno megicano peticiones de indemnización que po-
dían clasificarse así : 

Valor de 840 cobertores á 6 ps. cada uno, ilegal-
mente confiscados $ 5.040. 

Derechos de aduana ¡legalmente impuestos sobre 
el resto del cargamento (hecha toda deducción 
de las percepciones legítimas, aunque un poco ri-
gurosas, hechas por derecho de navegac ión ) . . . . 2.467. 

Gastos del arrendamiento del barco Waverley, man-
tención de la tripulación &c., en cuarenta dias 
que este buque fué ilegalmente detenido, á razón 
de 55 ps. cada día 2.260. 

Pérdida sobre las mercancías vendidas precipitada-
mente, ó sacrificadas, según la espresion del in-
forme de hacienda, para pagar los dos artículos 
precedentes: estas mercancías, valiendo 13.031 
ps. no fueron vendidas sino en 5.909 ps. 5 rs : di-
ferencia 7.121. 

Pérdida de tiempo del sr. Rives desde el 7 de ma-
yo de 828, es decir de tres años que estuvo for-
zosamente sin actividad 1.332. 

Total 18.210. 
E l capitan Rives presenta ademas, con fecha 

20 de mayo de 1833 las dos nuevas peticiones que 
siguen. 
Gasto de su viage de Mazatlan á Mégico para es-

plicar sus derechos al gobierno supremo, y á in-
vitación de este 1.332. 

Gasto en su mantención desde el 7 de mayo de 
1828, es decir, de cinco años que se encontró 
despojado de todo lo que habia poseído 3.112. 

Total g e n e r a l . . . . 22.654. 
37 



Pero el informe precitado del ministerio de hacienda de 
la república había suscitado algunas objeciones contra la ad-
misión inmediata de las reclamaciones presentadas por Ri-
ves en febrero de 1831, en atención á que algunas de ellas 
parecían no estar bastante esplicadas y justificadas con pie-
zas suficientemente auténticas, y el ministro de hacienda ha-
bía mandado en consecuencia que se hiciese una averigua-
ción en el mismo lugar; pero esta averiguación no tuvo nin-
gún éxito, y no se pudieron recoger mas que informes aisla-
dos é incompletos sobre los pormenores del asunto, porque 
los administradores culpables, á quienes el gobierno supre-
mo habia ya hecho justicia destituyéndolos, habian sustraí-
do la mayor parte de los documentos públicos que hubieran 
podido probar jurídicamente su mala versación. Estos re-
sultados negativos de la indagación fueron conocidos pol-
los informes de las autoridades del Rosario á principios del 
año de 1832. 

E n este estado de cosas, el gobierno supremo juzgó sin 
duda 1.° que era absolutamente imposible hacer á Rives en 
ninguna manera responsable de los obstáculos creados por 
la infidelidad de los agentes de la administración á la verifi-
cación de sus reclamaciones, sobre todo cuando esta verifi-
cación no debia aplicarse sino á pormenores, y que sus re-
clamaciones en masa eran reconocidas como fundadas. 2.° 
Que ademas, en la suposición de la falta de esplicaciones y 
pruebas suficientes para que se pudiese creer alguno autori-
zado á disminuir alguna cosa de las pretensiones de Rives, 
este podría también á su vez, y según todas las reglas del 
derecho, reclamar por el capital siempre considerable, que no 
se podia dejar de reconocer, intereses que le darían cierta-
mente sobre el tesoro de la república un crédito mas consi-
derable que aquel cuyo pago solicitaba. 3.° Que estaba en la 
dignidad de la nación megicana evitar toda apariencia de es-
píritu de chicana cuando se trataba de conceder la justa in-
demnización á un estrangero respecto del cual habian viola-
do odiosamente las autoridades territoriales los deberes del 
reconocimiento, las reglas de hospitalidad, los principios del 

derecho" de gentes y la ley del pais. Se debe á lo ménos 
presumir que tales fueron las ideas del gobierno supremo 
despues de su infructuosa tentativa para tomar un informe, 
pues desde este momento no puso ya ninguna objecion contra 
las reclamaciones de Rives, ni aun cuando este presentó sus 
dos nuevos pedidos citados del 20 de mayo de 832. Ni es-
te francés, ni tampoco la legación de S. M. recibieron desde 
entonces de la administración megicana sino promesas cons-
tantes de reparación, cuya ejecución parecía solamente re-
tardada por la complicación de los acontecimientos políticos 
y la penuria de las rentas del estado. 

Desgraciadamente las fuerzas, el valor y el crédito del 
capean Rives se agotaron completamente con mas de cinco 
años de espera. Sorprendido en mecho de todas las priva-
ciones de la miseria por la epidemia del cólera, debia mo-
rir, y murió el 18 de agosto de 1833, no dejando mas que 
deudas en lugar de la pequeña fortuna que habia traído. El 
consulado de Francia tuvo que pagar los gastos de su en-
tierro. 

No ya por el ínteres del sr. Rives, sino por el de su fa-
milia en Francia, es por quien el infrascrito, conforme á las 
órdenes del gobierno del rey, vuelve á reclamar al de Mági-
co una justicia tantas veces y tanto tiempo hace prometida. 

El ministro plenipotenciario de Francia &c. &c.—(Fir-
mado.)—Barón Deffaudis.—Al sr. Monasterio, secretario en-
cargado de relaciones esteriores. 

E n 15 del mismo se pasó esta nota á la secretaría de hacienda, avi-
sándose así á la legación. 

E n 22 de setiembre de 1837 se recordó el asunto á la misma secreta-
ría, habiendo contestado al dia siguiente el sr. Lebrija, que habia prevenido 
al director de rentas evacuase el informe que se le tenia pedido. 

En 3 de noviembre del mismo año, y 9 de abril de 3a se volvió á recor-
dar el asunto á la secretaría de hacienda. 

Ministerio de hacienda.—Sección 1.a—Exmo. sr.—Ha-
biendo dado cuenta al exmo. sr. presidente con el espediente 
instruido sobre las reclamaciones hechas por el súbdito fran-



ees D. Juan Bautista Rives, pidiendo se le indemnicen los 
daños y perjuicios que se le han seguido por el cobro de de-
rechos que se le hizo en Mazatlan de los efectos que condu-
jo en el bergantín goleta Waverley, procedente de las islas 
de Sandwich con destino á los establecimientos rusos, y por 
el comiso de 840 cobertores que se declararon incursos en 
aquella pena, S. E . ha tenido a bien declarar, conformándo-
se con lo consultado en el asunto por la dirección general 
de rentas: que el negocio de que se trata corresponde al co-
nocimiento del poder judicial por las averiguaciones indis-
pensables de algunos hechos que deben practicarse del mo-
do posible, y por la aplicación consiguiente del derecho se-
gún Jas resueltas y Jeygs propias del caso atendidas sus cir-
cunstancias. 

Tengo el honor de decirlo á Y. E . para su conocimien-
to en contestación á sus notas relativas de 3 de noviembre 
último y 9 del actual, acompañándole copia de los informes 
de la dirección general de rentas con que se ha conforma-
do S. E . el presidente, bajo el concepto de que se dará el 
curso respectivo al espediente de la materia tan luego como 
ei señor gefe superior de hacienda de Sinaloa conteste á la 
pregunta que le hago en esta fecha, sobre si el juzgado de 
distrito, el tribunal de circuito ó el superior de justicia de 
aquel departamento existen hoy en el Rosario ó en otro pun-
to. y si este sea uno de los pronunciados contra el actual sis-
tema de gobierno, con el íin de no aventurar el espediente á 
un estravio. 

Dios y libertad. Mégico abril 11 de 1838.—Gorostiza.— 
Exmo. si-, ministro de relaciones estertores. 

Copia cpic se cita. 

Ministerio de Hacienda.—¿»Y. director general de ren-
tas.—Por el mes de mayo de 1828 fondeó en el puerto de 
Mazatlan el bergatin goleta Waverley con cargamento pro-
cedente de las islas de Sandwich, y á la'visita del resguardo 
qnc se h hizo, informó el sobrecargo D. Juan Bautista Rives. 

que ei motivo de haber arribado á aquel puerto fué un recio 
temporal que esperimentaron en frente del cabo Mendocino, 
de cuyas resultas las velas se hicieron pedazos, y el buque 
sufrió también notable detrimento, por cuya razón se vieron 
precisados á regresar á Monterey de donde habian salido; y 
no encontrando allí facilidad de reparar las averías, se diri-
gieron á Mazatlan haciendo escala en Santa Bárbara por si 
acaso podian proporcionárseles en este punto los auxilios que 
necesitaban; pero que la dirección que llevaba el buque era 
á la costa del Noroeste de América, pues que la parte del 
cargamento perteneciente á Rives estaba contratada con el 
director de las colonias rusas.—Esta manifestación que hizo 
Rives al comandante del resguardo de Mazatlan, concordan-
te con la nota puesta en el manifiesto que presentó el capitan 
de dicho buque Mr. Tomas Robins, se halla comprobada en 
este espediente con la protesta que manifestó el propio capi-
tan ante el comandante del puerto de Monterey, con una 
certificación del mismo comandante del resguardo y con otros 
varios atestados y documentos; pero no obstante todo esto, 
aparece también que el administrador dió orden para que 
se subastasen ochocientas cuarenta frazadas que se decla-
raron incursas en la pena de comiso, embargándose igual-
mente todo el resto del cargamento hasta tanto Rives exhi-
biese ó afianzase los derechos.—Despues de varias protestas 
y reclamaciones, Rives se presentó al supremo gobierno pi-
diendo, no solo la restitución de los efectos decomisados y 
derechos que se le cobraron, sino también el resarcimiento 
de los perjuicios que le ocasionaron los empleados de la 
aduana de Mazatlan; y al efecto presentó al principio la 
cuenta de fojas 10, importante la cantidad de diez y ocho mil 
doscientos diez pesos cuatro reales, que hoy ascienden por 
todos daños á la de veintidós mil seiscientos cincuenta y cua-
tro pesos, según la nota del señor ministro de Francia fecha 
15 de noviembre de 1836.—La contaduría de mi cargo si 
hubiera de entrar al fondo del negocio, nada tendría que aña-
dir á la pintura que hizo el gefe del departamento de cuenta 
v razón en su informe da fojas 39 ú 56 sobre la deformidad 



de ios procedimientos de la aduana de Mazatlan, ni tampoco 
á las doctrinas que vierte, examinando si el buque llegó á 
aquel puerto en estado de avería, y si las leyes permitían ar-
ribadas en tales casos; mas el que suscribe ha formado el 
concepto que no es al supremo gobierno á quien toca resol-
ver ninguno de los puntos á que se reduce la reclamación 
que se hace por parte de Rives.—El arancel de aduanas ma-
rít imas d e 16 de noviembre de 1827 dice á la letra en su 
art . 21: „Una vez pagados los derechos de arancel de los gé-
neros, frutos y efectos, no se hará devolución ni rebaja por 
pretesto ni motivo alguno, escepto si hubiere habido error 
de cuenta ó pago." Así es que, si se atiende á lo escrito en 
esta ley, se ve que Rives una vez habiendo pagado los dere-
chos, no puede pedir la devolución por motivo alguno; y 
cuando lo haga, deberá ser en juicio contradictorio, en que 
despues de oírsele por una par te , y por otra á la aduana ma-
rítima de Mazatlan, será el juez quien lo esceptúe de la dis-
posición legal que parece comprenderle, porque es á los jue-
ces ó tribunales á quienes toca aplicar las leyes según los 
casos. Estos principios son tan obvios en derecho, que no ne-
cesi tan ni de esplanacion ni de prueba.—Por lo que toca á 
lbs efectos confiscados, parece que esta pena fué impuesta 
por u n a sentencia, y Rives tuvo espedito el derecho de ape-
lación. ¿Cómo el gobieruo puede ingerirse en revocar ó con-
firmar ese fallo siendo absolutamente ageno de su resorte? 
E n este punto opina el que suscribe idénticamente como en el 
anterior, y no ménos por lo respectivo á daños y perjuicios, 
pues si bien es cierto que las reclamaciones de esta especie 
son generalmente exageradas y odiosas, toca indisputable-
mente resolverlas al poder judicial, atendida la misma nata-
raleza de sus facultades.—Concluye pues la contaduría de 
rni cargo consultando á V . S . que si lo tuviere á bien, se ser-
virá pasar este espediente al supremo gobierno, á fin de que 
se remita al juez ó tribunal á quien toque con las órdenes 
mas estrechas para su pronta y definitiva resolución.—Creo 
de mi deber manifestar á Y . S . igualmente que la contadu-
ría hubiera informado ántes este negocio, á no ser por el esíra-

vio que habia padecido el espediente ocasionado por el mismo 
Rives en cuyo poder es taba .—En vista de todo, las superio-
res luces de V. S. informarán como sea mas arreglado y con-
veniente.—Sección segunda de la dirección general de ren-
tas. Mégico noviembre 17 de 1837.—Sierra y Rosso.-r—Exmo, 
sr .—Esta dirección se adhiere al concepto en que concluye 
el precedente informe de la contaduría respectiva, opinando 
corresponder el presente negocio al conocimiento del poder 
judicial, por las averiguaciones indispensables de algunos he-
chos que deben practicarse del modo posible, y por la apli-
cación que sea consiguiente del derecho, según las resueltas y 
leyes propias del caso, atendidas sus circunstancias; mas en 
vista de todo, el supremo gobierno se servirá disponer lo que 
estime justo y arreglado. Dirección general de rentas. Mégi-
co noviembre 25 de 1837 .—Pavón.—Es copia. Mégico abril 
11 de 1838.—(Firmado.)—Sant iago Sartorio. 

u b Gí 6r> JS7it-:r:-'j8OT fclon i»-. oh i>!-.r'/.. -¡ -. /. 'yr-lm 
Ministerio de relaciones.—Exmo. sr — E n el Ultimátum 

que ha dirigido el sr. Barón Deffaudis, habrá visto V . E . que 
al hacer mención del asunto del f rancés Rives de que hablé 
á Y . E . en comunicación de ayer, dice que en dicho ne-
gocio figuran empleados en la aduana que despues han que-
mado sus registros y se han fugado para no rendir cuentas al 
gobierno; y debiendo haber en ese ministerio, supuesta la ver-
dad del hecho, las constancias correspondientes, ha dispuesto 
el exmo. sr. presidente lo diga á Y . E. , á fin de que se sirva 
informar á este ministerio lo que resulte de dichas constan-
cias sobre este asunto.—(Firmado.)—Cuevas.—Dios y liber-
tad. Mégico abril 10 de 1838.—Exmo. sr. ministro de ha-
cienda. 

Ministerio de hacienda.—Sección pr imera .—Exmo. sr. 
— E l sr. director general de rentas con fecha 21 del actual 
me dice lo siguiente. 

„Exmo. sr .—Impuesto de la suprema orden de 18 del 
corriente, por la cual se sirve V. E . prevenirme informe so-
bre las espeeies vertidas en el Ultimátum del sr. Barón 



Deffaudiá, al hacer mención del asunto del francés Rives, di-
ciendo figuran en el négoció empleados que despues han que-
liiado sus registros y se han fugado para no rendir cuentas al 
gobierno; debo esponér á V. E., que esta dirección de rentaé 
rio tiene constancia ni antecedente ninguno de semejantes he-
chos, referentes, supuesta la verdad de ellos, á tiempo ante-
rior al establecimiento de esta propia dirección; en cuya vir-
tud libro hoy el oficio oportuno al sr. gefe superior de hacien-
da del departamento de Sinaloa, encargándole que de toda 
preferencia manifieste cuanto hubiere acontecido y le ocurra 
acerca de las especies referidas, con copias autorizadas de los 
documentos respectivos, para que ministre ideas ciertas y 
precisas del asunto, para elevarlo todo á Y. E . tan luego co-
mo se reciba, dando así cumplimiento á la citada suprema 
orden que tengo el honor de contestar." 

Y tengo el honor de trasladarlo á V. E . para su conoci-
miento, como resultado de su nota respectiva de 10 del pre-
sente, bajo el concepto de que al momento que vengan á este 
ministerio los documentos que se espresan, se trasmitirán á 
V. E.—-Dios y libertad. Mégico abril 23 de 1838.—Gorosü-
za.—Exmo. sr. ministro de relaciones estertores. 

c u . ¡ B q o h s " í i 9 7 : - < v • • o! « 
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Consulado general de Francia en Mégico. 
\ 

Mégico julio 18 de 1831. 

Sr. Ministro.—Tengo el honor de confirmar mi nota del 
4 del presente, y de trasmitiros copia de una carta que aca-
bo de recibir por el correo de hoy de un comerciante fran 
ees establecido en Bolaños, estado de Jalisco. E n virtud del 
decreto anticonstitucional dado por el congreso de aquel es-
tado el 29 de abril último, y que fué promulgado el 2 de ju-
lio siguiente, un alcalde ha dado la orden á este comerciante 
para que cerrase inmediatamente su almacén y cesase de 
vender al menudeo. Yo no hablo nada sobre este decreto: 
la historia mercantil de las naciones civilizadas no ofrece 
nada de mas arbitrario en su principio, ni de mas violento en 
el modo de ejecutarse^ pero como pertenece al supremo po-
der de la república hacer respetar por todos los medios posi-
bles las propiedades de los estrangeros que se han establecido 
bajo la salvaguardia de las leyes constitucionales y del derecho 
de gentes, yo suplico al sr. ministro, tenga la bondad de dar-
me á conocer las medidas que el exmo. sr. vi ce-presidente 
se propone tomar para volver á los ciudadanos franceses, cu-
yas propiedades mercantiles se encuentran en cierto modo 
puestas bajo el secuestro despues de haber satisfecho la cuo-
ta de la aduana, el libre ejercicio de sus derechos, y para in-
demnizarlos de las pérdidas que la privación momentánea de 
estos derechos pueda ocasionarles. 

En espera de una respuesta satisfactoria, os suplico, sr. 
ministro, que admitais las seguridades de mi mas alta consi-
deración.—(Firmado.)—Adrián Cochelet.—Sr. ministro ds 
relaciones esteriores. 



Deffaudiá, al hacer mención del asunto del francés Rives, di-
ciendo figuran en el négocio empleados que despues han que-
mado sus registros y se han fugado para no rendir cuentas al 
gobierno; debo esponér á V. E., que esta dirección de rentaé 
rio tiene constancia ni antecedente ninguno de semejantes he-
chos, referentes, supuesta la verdad de ellos, á tiempo ante-
rior al establecimiento de esta propia dirección; en cuya vir-
tud libro hoy el oficio oportuno al sr. gefe superior de hacien-
da del departamento de Sinaloa, encargándole que de toda 
preferencia manifieste cuanto hubiere acontecido y le ocurra 
acerca de las especies referidas, con copias autorizadas de los 
documentos respectivos, para que ministre ideas ciertas y 
precisas del asunto, para elevarlo todo á Y. E. tan luego co-
mo se reciba, dando así cumplimiento á la citada suprema 
orden que tengo el honor de contestar." 

Y tengo el honor de trasladarlo á V. E. para su conoci-
miento, como resultado de su nota respectiva de 10 del pre-
sente, bajo el concepto de que al momento que vengan á este 
ministerio los documentos que se espresan, se trasmitirán á 
V. E.—Dios y libertad. Mágico abril 23 de 1838.—Gorosü-
za.—Exmo. sr. ministro de relaciones esteriores. 
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Consulado general de Francia en Megico. 
\ 

Mégico julio 18 de 1831. 

Sr. Ministro.—Tengo el honor de confirmar mi nota del 
4 del presente, y de trasmitiros copia de una carta que aca-
bo de recibir por el correo de hoy de un comerciante fran 
ees establecido en Bolaños, estado de Jalisco. En virtud del 
decreto anticonstitucional dado por el congi-eso de aquel es-
tado el 29 de abril último, y que fué promulgado el 2 de ju-
lio siguiente, un alcalde ha dado la orden á este comerciante 
para que cerrase inmediatamente su almacén y cesase de 
vender al menudeo. Yo no hablo nada sobre este decreto: 
la historia mercantil de las naciones civilizadas no ofrece 
nada de mas arbitrario en su principio, ni de mas violento en 
el modo de ejecutarse^ pero como pertenece al supremo po-
der de la república hacer respetar por todos los medios posi-
bles las propiedades de los estrangeros que se han establecido 
bajo la salvaguardia de las leyes constitucionales y del derecho 
de gentes, yo suplico al sr. ministro, tenga la bondad de dar-
me á conocer las medidas que el exmo. sr. vi ce-presidente 
se propone tomar para volver á los ciudadanos franceses, cu-
yas propiedades mercantiles se encuentran en cierto modo 
puestas bajo el secuestro despues de haber satisfecho la cuo-
ta de la aduana, el libre ejercicio de sus derechos, y para in-
demnizarlos de las pérdidas que la privación momentánea de 
estos derechos pueda ocasionarles. 

En espera de una respuesta satisfactoria, os suplico, sr. 
ministro, que admitais las seguridades de mi mas alta consi-
deración.—(Firmado.)—Adrián Cochelet.—Sr. ministro ds 
relaciones esteriores. 



L a eopia de la oarta á que hace referencia repite lo quo dieo el sr. tuSn 
cul en su nota anterior, agregando únicamente que Mr. Beeson había pag, 
do úl t imamente 365 ps. 5 ra. de derechos en la aduana, por efectos «uya voa. 
ta se l e prohibía. 

Consolado general de Francia en SIegieo. 

Mégico agosto 16 de 1831. 

Sr . Ministro.—Por mi nota de 18 de julio último, de la 
que hasta la fecha no he tenido respuesta, informé á ese de-
par tamento del acto arbitrario cometido por el alcalde de 
Bolaños con un negociante francés, á quien dió orden de que 
cer rase su tienda, inmediatamente despues de haber hecho 
publicar el decreto arbitrario como igualmente anticonstitu-
cional de 29 de abril, dado por el congreso del estado de Ja-
lisca. Las últimas cartas que he recibido de este negociante, de 
fechas 31 de julio y 7 de agosto último, me informan que el 
abuso del poder del alcalde de Bolaños ha sido mayor del que 
se creia , y que en lugar de un secuestro, habia sido mas bien 
un embargo el que se habia hecho del almacén. Al sr. Bes-
son se le echó de su casa, y las llaves de su almacén se en-
t regaron por el alcalde á un tal Antonio Briño, administra-
dor d e la aduana. L a poca reputación de este último da lu-
gar á creer que al sr. Besson se le despojará enteramente de 
su propiedad, si el gobierno no se apresura á dar las órdenes 
mas precisas y severas para que á este último se le restitu-
yan todas sus mercancías. Al ver el modo de proceder de las 
autoridades del estado de Jalisco, es de temerse que el mal 
no t enga remedio, y que la propiedad del sr. Besson haya si-
do entregada á los que la codiciaban. E n todo caso V. E. 
debe persuadirse de que este negocio no es uno de aquellos 
que se componen con medias providencias, y que al sr. Bes-
son se le debe poner en posesion de todo lo que le pertene-
ce, j darle una indemnización suficiente por la pérdida y lo» 
daños que se le hayan seguido. Os suplico, sr. ministro, ten-
gáis la^ bondad de informaros de todo aquello que tenga re-
lación con los hechos que os he indicado, y de comunicarme 

Jo mas pronto posible los pasos que se hayan dado por el su-
premo gobierno, para llenar el objeto de esta nota. 

Tengo el honor de saludaros con la mas alta considera-
ción.—(Firmado.)—Adrián Cochelet.—Al exmo. sr. ministro 
de relaciones estertores. 

En 19 del mismo se trasladó esta nota al exmo. sr . gobernador del esta, 
do de Jalisco, participándose así al consulado de Francia. 

Gobierno supremo del departamento de Jalisco.—Exmo. 
sr.—Impuesto este supremo gobierno de la queja que ha diri-
gido al de la Union el sr. encargado del consulado general de 
Francia, con motivo del embargo verificado de orden del al-
calde del mineral de Bolaños de este estado en los efectos al-
macenados pertenecientes al sr. Besson, comerciante francés, 
despues que fué publicado el desreto número 393 de esta le-
gislatura, he dispuesto prevenir al sr. gefe político del cantón 
de Colotlan, haga que inmediatamente se entreguen dichos 
efectos al interesado, siempre que el embargo haya sido 
por solo evitar su menudeo, mediante á que el espresado 
decreto señala las penas que deben sufrir los contraventores, 
y de las cuales no debió escederse el referido alcalde; orde-
nando al mismo tiempo al susodicho sr. gefe político dé cuen-
ta á este gobierno con su resultado, á fin de tomar las provi-
dencias convenientes contra los que abusando de su autori-
dad oprimen á los particulares. Lo que tengo el honor de de-
cir á V. E . en contestación á su citada nota, para que se sir-
va ponerlo en conocimiento del exmo. sr. vice-presidente. 

Dios y libertad. Guadalajara agosto 29 de 1831.—José Ig-
nacio Caicedo.—José María de. Htjar.—Exmo. sr. ministro 
de relacipnes. 

En 9 de setiembre se participó el contenido de esta nota al sr. Cochslet . 

Consulado general de Francia en Mégico. 

Mégico noviembre 9 de 1831. 

Sr. ministro.—Por mis notas de 18 de julio y 16 de agos-
to últimos, he tenido el honor de informar á Y. E. de haberse 

» 
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puesto en ejecución el decreto arbitrario y anticonstitucional, 
(dado el 29 de abril por el congreso del estado de Jalisco) so-
bre la propiedad mercantil del sr. Besson, comerciante fran-
cés en Bolaños. E n nota de 9 de setiembre me hicisteis saber 
que el gobierno del estado de Jalisco habia ordenado al gefe 
político del cantón de Colotlan, que remitiese inmediatamen-
te al sr. Besson los efectos que se le habían embargado, estan-
do siempre en la inteligencia de que este embargo no tenia 
otro motivo que la oposicion al decreto citado. 

Tengo el honor de informar ahora á V. E . que este ne -
gocio no solo no ha terminado, sirio también que el sr. Bes-
son que fué puesto en prisión el 7 de agosto último, se en-
contraba aun en ella el 28 de octubre, como lo justifica la cer-
tificación ad junta suscrita por el regidor y alcalde de Bolaños 
D. Matías Vela. 

Dejo á V . E . el cuidado de juzgar el modo con que se 
ejecutan las órdenes del gobierno y hasta qué punto llevan la 
arbitrariedad las autoridades subalternas con un ciudadano 
francés que no ha cometido otra falta que la de abrir por un 
instante un almacén, que ordena cer rar un decreto arbitrario 
veinticuatro horas despues de su publicación. 

E n el grave estado en que se encuentra este negocio, es 
de mi deber informar de él á mi gobierno. Esperaré ;sin em-
bargo, sr. ministro, que V. E . tenga la bondad de decirme lo 
que crea aun esperar de la mediación que interponga S. E . 
el vice-presidente con las autoridades de Jalisco. 

El sr. Besson me anuncia que m e remitirá un estado de 
las pérdidas muy considerables que h a sufrido por causa del 
embargo de su almacén y de su prisión. Tendré el honor de 
trasmitirlo á V. E . luego que lo reciba. 

Tengo el honor, sr. ministro, de saludaros con la mas dis-
tinguida consideración.—( F i r m a d o . ) — A d r i á n Cochelet.— 
Exmo. sr. ministro de relaciones esteriores. 

En la carta que cita, indica el sr. Besson que todo Bolaños estaba á su 
favor, y muy indignado de ver la situación en que Be hallaba abismado por 
la denuncia de un vagamundo que residía en aquella ciudad, y que jamas so 
habia podido saber de dónde era. 
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Primera secretaría de estado.—Departamento del este-
rior.—Exmo. sr.—El sr. encargado del consulado general de 

• Francia se ha quejado al sr. vice-presidente de que no obs-
• tante la orden que V. E . dió al gefe político del cantón de 

Colotlan para que devolviese al súbdito de su nación D. Luis 
Besson los efectos que se le habían embargado á virtud del 
decreto de esa legislatura de 29 de abril último sobre comer-
cio al menudeo, no solo no habia tenido efecto esta disposi-
ción, sino que Besson habia sido puesto en arresto el 7 de 
agosto, en el que permanecía el 28 de octubre próximo pasa-
do, como se acredita por una certificación que se ha presen-
tado del regidor y alcalde de Bolaños D . Matías Vela. 

Este nuevo paso ha ocasionado á dicho individuo pér-
didas de consideración que se protesta presentar, y obligado 
al sr. encargado del consulado general á dar conocimiento á 
su gobierno del estado de este negocio. 

E n vista de este resultado y de otros muchos que no de-
jarán de presentarse con motivo de la próxima feria de S a n 
Juan de los Lagos que ya se prevenían por el vice-presiden-
te, cuando pidió á Y . E . la suspensión de los efectos de la ley 
indicada, le impulsan á pedir su escitacion ¿observando á V. 
E . la fatal impresión que la repetición de estos hechos puede 
ocasionar en los momentos en que están fundándose las bases 
de futuras y sólidas relaciones con la Fraucia y otras nacio-
nes influentes de Europa, y que acumulando reclamaciones, 
den acaso lugar á contestaciones desagradables. 

Tengo el honor de decirlo á V. E . de orden de S. E., re-
novándole las seguridades de mi distinguida consideración. 

Dios y libertad. Mégico noviembre 12 de 1831.—Ada-
man.—Exmo. sr. gobernador del estado de Jalisco. 

Esta nota se comunicó en la misma fecha al cónsulado francés, y en 30 

al interesado. 

Primera secretaría de estado.—Departamento del este-
rior.—Exmo. sr.— Aunque en comunicación de 29 de agos-
to último al contestar la nota mia del 19, tuvo V. E . la bon-



dad desdecirme que hab i a dado las órdenes convenientes af 
«efe del cantón de Cólotlan, para que hiciese que el alcalde 
c e iiolanos devolviese inmediatamente al sr. Luis Besson súb-
i t o francés, los efectos que le habia embargado, informado 
de las demás prevenciones que Y. E . estime conveniente dic 
tar para precaver que las autoridades subalternas, abu-
sando de sus facultades, oprimiesen á los particulares, el exmo 
sr. vice-presidente se ha instruido con sentimiento, que el 11 
del actual no habia tenido cumplimiento lo ordenado por V 

que Besson carecía de sus efectos: que nadie escuchaba 
sus reclamaciones; y que no habia podido conseguir desde el 
principio de su arresto ni un ochavo para su subsistencia, ha-

„ liándose por eso reducido á la mayor necesidad. 

Como esto se haga contra todo principio y contra las 
intenciones de V. E., y pueda dar lugar á contestaciones des-
agradables con los agentes estrangeros y sus gobiernos, que 
es necesario evitar por sus consecuencias perjudiciales á las 
relaciones existentes, el exmo. sr. vice-presidente me manda 
comunicarlo á V. E., como tengo el honor de hacerlo, espe-
rando que \ . E . en uso de su autoridad y con presencia de lo 
que sobre esto le decia en mi comunicación de 12 del que fi-
na, se sirva dar sus órdenes perentorias para que tengan pron-
to cumplimiento las anteriores, y para el castigo á que haya 
lugar contra los que así comprometen la autoridad de V. E. 

y la del supremo gobierno general. 

Dios y libertad. Mégico noviembre 30 de 1831.—(Fir-
mado. )—Alaman.~E.xmo. sr. gobernador del estado de Ja-
lisco. 

Gobierno supremo del estado de Jalisco.—Exmo. sr.— 
E! SI*, gefe político del cantón de Colotlan en oficio de 9 de 
corriente me dice lo que copio. 

.,Exmo. sr.—El alcalde de Bolaños con fecha 19 de di-
ciembre último me dice lo s igu ien te . -E l sumario instruido 
contra el estrangero D. Luis Besson por inobservancia del 
decreto núm. 393 del honorable congreso del estado, tuvo por 
©rigen la acusación que le hizo el ciudadano Martin Robles, 

«son arreglo al art. l.° de dicho decreto, la que consta por es-
crito presentado en 30 de julio á este tribunal y al principio 
del espediente formado para averiguar si habia infringido ó 

. no la ley el espresado Besson; y practicadas las informacio-
ciones de los testigos que presentó el acusador, pasé á la tien-
da del estrangero, á quien encontre vendiendo sus mercan-
cías. Acompañado yo del subreceptor de este mineral y testi-
gos de asistencia, le hizo saber el curial de este tribunal el 
el auto sentado en la misma fecha en ^que se presentó el es-
crito de acusación; y no habiendo querido acceder á nada el 
acusado por ser cosa que ya tenia en su conocimiento, resolvió 
que era verdad que habia vendido y que estaba vendiendo, 
y que en el acto entregaba la llave á la autoridad, para que 
se cometiese el robo y asesinato de tanto picaro, &c., de lo 
que daria cuenta al cónsul francés; que se le habia echado á 
la calle con solo una camisa, y que seria responsable el la-
drón que lo acusaba. Imponiéndole que sacase las cosas per-
tenecientes á su uso, dijo que no quería nada mas que unos 
papeles que sacó: saliéndose para fuera entregó la llave, cer-
rando las puertas por dentro con dos cerraduras cada una, 
que á pedimento del subreceptor se verificó por haberle yo 
impuesto depositara él mismo las llaves, quedando la última 
puerta á mi satisfacción cerrada y remachadas sus cerradu-
ras, y puesto un velador que dicho subreceptor pagó hasta 
consultar con asesor lo que debia hacerse en la materia.—Nun-
ca pude esponerme á ordenar á ningún comerciante com-
prendido en la ley núm. 393 que cerrase su tienda, pues si 
procedí en justicia fué con arreglo á l a misma ley exigido del 
deber de mis atribuciones en la que administro, y á los re-
petidos reclamos del acusador. Siéndome muy duro el tomar 
k providencia que debia, yo mismo y el subreceptor de éste 
mineral aconsejamos repetidas veces al estrangero Besson 
que no se espusiera á estar vendiendo, en razón de que des-
de el mismo día que se publicó la ley le habían acusado, y 
que no se habia hecho aprecio de esta por no hacerlo por es-
crito; y siempre continuó con su tienda abierta, cerrándola 
despues veinte y tres dias, y volviéndola á abrir prosiguió 



vendiendo sus mercancías con un gallardete á la puerta, que 
espresaba: Gran barata de Francia, constante por su misma 
confesion en el sumario á fojas 4, repetida á fojas 6 vuelta. 
—Las mercancías del estrangero Besson quedaron asegura, 
das, y entregada la llave al empleado en rentas hasta consul-
tar con asesor los pasos y orden que se debían guardar en el 
juicio; y de ninguna suerte podría ser despojado dicho Besson 
de ellas en los términos como se ha informado al exmo. sr. vi-
ce-presidente, porque hasta la presente han sido los procedi-
mientos del espresado empleado bastante corregidos, y solo 
podrán desconceptuarlo por el odio que se contrae todo aquel 
que exige derechos, y mas cuando á este le ha tocado arreglar 
este empleo que mis antecesores vieron con total abandono.— 
V. S. me ha impuesto veinte y cinco pesos de multa, á vir-
tud de no haber dado el informe que me pidió en oficio de 6 
de setiembre último; pero esta culpa la tuvo el regidor de-
cano, quien no cumplió con este encargo que le exigía su ad-
ministración por hallarse fungiendo de alcalde en aquella vez, 
á causa de que el segundo dia que se recibió el oficio de Y. 
S., me retiré á hacer uso de la licencia que me estendió ese 
gobierno político con fecha 2 de agosto. Con tal mérito ocur-
ro á su favor, para que si lo hallase de justicia, se sirva es-
cepcionarme de la espresada multa, acompañándole á V. S. 
un ofició con fecha 5 de octubre último de consulta que hi-
zo el regidor, con lo que será bastante para convencerse V. 
S. de que la morosidad fué del ciudadano Matías Vela y no 
mia, para cuyo efecto también le acompaño un certificado en 
que acredito el dia de mi salida de este juzgado, y mi regreso 
al mismo, que por tanto espero obrará V. S. con aquella con-
sideración que le es genial en el deber de sus facultades.—Y lo 
transcribo á V. E. en debida contestación á su superior oficio 
de 22 de noviembre último, con motivo de la queja que el in-
teresado, por conducto del agente de su nación, instruyó ante 
el supremo gobierno general. 

Y tengo el honor de trasladarlo á V, E. en contestación 
á su nota de 30 de noviembre último, manifestándole á fin 
de que lo ponga en conocimiento del exmo. sr. vice-presi-

dente, que siendo este asunto judicial y en que no puede in-
tervenir este gobierno, no está en su arbitrio tomar provi-
dencia alguna.—Dios y libertad. Guadalajara enero 23 de 
1832.—(Firmado.)—José Ignacio Cañedo.—José María Hi-

jar.—Exmo. sr. ministro de relaciones. 

legación de Francia en ¡Weglco. 

Mégico 9 de abril de 1833. 

EL infrascrito ministro plenipotenciario de Francia tiene 
el honor de recordar á S. E . el sr. ministro secretario de es-
tado en el departamento de negocios estrangeros y del inte-
riorana reclamación que se hizo al gobierno megicano hace 
mucho tiempo, relativa al sr. Besson (Luis), negociante fran- ' 
ees establecido en Bolaños. 

Luego que el congreso de Jalisco hizo publicar el decre-
to anti-constitucional que prohibe en aquél estado el co 

mercio al menudeo hecho por los estrangeros, el sr. Besson 
recibió orden de cerrar su tienda, sin embargo de que pocos 
días ántes habia pagado en la aduana una suma de 400 pesos 
para tener derecho de vender sus mercancías. El reclamaba 
en vano esta cualidad, cuando se le denunció acusándole de 
vender al menudeo. De esto resultó que se le hubiera se 
cuestrado su tienda, y que se le hubiese puesto en prisión á 
disposición de los tribunales. 

U n juri compuesto de nueve megicanos, proclamó única-
mente la inocencia de Besson, y s u acusador declaró al mo-
rir, que hab.a recibido 30 pesos por hacer la denuncia falsa 
No obstante esto, Besson ha estado privado de su libertad du-
rante el espacio de año y medio; su tienda entregada á los 
agentes del erario, ha sido en alguna manera robada; no se le 
ha permitido hacer un inventario; el dinero que tenia guarda-
do ha desaparecido y aun se le han rehusado los socofros pa-
ra procurarse los alimentos. P 

El infrascrito recomienda muy particularmente á S 
E el sr. mmistro de negocios estrangeros y del interior esté 
negocio, y le suplica mande hacer una averiguación rigurosa 
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sobre él. E l sr. Besson es un hombre querido en el país, en 
donde habia adquirido por su trabajo una fortuna, avaluada 
en 16 ó 18 mil pesos, y en el dia se encuentra reducido á la 
miseria. 

El gobierno megicano es demasiado justo para no tomar 
las medidas que crea convenientes, á fin de que Besson vuel-
va á la posesion en que se encontraba antes de que fuese víc-
tima de la conducta arbitraria de las autoridades de Jalisco, 
ó para que á lo ménos se le dé una justa indemnización. 

E l infrascrito &c.—Barón Deffaudis.—A S. E. el mi-
nistro de negocios estrangeros. 

Legación de Francia en ¡flegico. 

Mégico diciembre 23 de 1837. 

Habiendo dado el congreso del antiguo estado de Jalis-
co en 29 de abril de 183] un decreto prohibiendo á los es-
trangeros el comercio al menudeo, reclamó el cónsul general 
de Francia en Mégico del modo mas fuerte contra este acto, 
que era: 1.° una violacion de los principios de equidad natu-
ral, según los cuales no pueden prohibirse los establecimien-
tos de comercio, fundados en virtud de las leyes, por una ley 
posterior, sin conceder una indemnización previa á los pro-
pietarios: 2.° una infracción directa del tratado entre Francia 
y Mégico: 3.° en fin, un esceso de poder del congreso de Ja-
lisco en un todo anticonstitucional. El gobierno supremo di-
rigió inmediatamente á las autoridades de Guadalajara una 
comunicación, en términos que daba lugar á esperar que el 
decreto en cuestión no se pusiese en práctica. Mas esta es-
peranza no se realizó. Diferida solo por algún tiempo la pu-
blicación del decreto, se verificó el 2 de julio, y al dia si-
guiente recibieron orden de cerrar sus tiendas los estrange-
ros que comerciaban al menudeo. El sr. Besson, francés es-
tablecido en Bolaños, recibió igual orden del alcalde de aque-
lla ciudad. A pesar de que el sr. Besson tenia ciertamente 
derecho para resistirse desde luego á órdenes tan evidente-

mente anticonstitucionaleá, y juzgadas como tales por el su-
premo gobierno, obedeció. Un certificado de cuatro habitan-
tes de Bolaños, megicanos y estrangeros, prueba que su tien-
da estuvo cerrada desde el 3 hasta el 26 de jidio. Pero creyó 
poderla abrir de nuevo el 27, sabiendo por el cónsul general 
de Francia en Mégico, que el supremo gobierno continuaba 
en la convicción del derecho que le favorecía, y que recien-
temente habia vuelto á escribir á Guadalajara en su favor y 
contra el decreto de que se hacia uso para oprimirlo. Su 
confianza en el gobierno supremo le fué funesta, pues el al-
calde de Bolaños le hizo arrojar de su propia casa, ordenó el 
embargo de sus mercancías, y entregó las llaves de su alma-
cén, sin querer hacer en su presencia el inventario de lo que 
allí habia, al administrador de la aduana, llamado Antonio 
Briño. El cónsul general de Francia, con razón, renovó y 
con mas fuerza que nunca, sus quejas al ministerio megicano, 
manifestando el temor de que el administrador Briño, cuya 
reputación era de las mas equívocas, no abusase del depósito 
confiado á su cuidado. El ministerio contestó en 2 de setiem-
bre, que por la comunicación hecha de la reclamación del 
cónsul general de Francia al gobierno de Jalisco, este habia li-
brado á Bolaños las órdenes necesarias para que los efectos 
embargados al sr. Besson le f uesen devueltos. Pero entretanto 
que estas comunicaciones iban y venían, este francés fué pues-
to en la cárcel desde el 7 de agosto, y sufrió allí el mayor mal-
trato; por ejemplo, se le abandonó sin alimento á vivir, en 
cierto modo, de la caridad pública, privado, como lo estaba, 
de todos sus bienes. L a intervención del gobernador de Ja -
lisco, por otra parte, no le fué mas útil que la de la adminis-
tración suprema, pues á principios de octubre aun se hallaba 
preso: el cónsul general de Francia se vió de nuevo obliga-
do á reclamar al ministerio megicano: este debió escribir re-
petidamente á Guadalajara; y á pesar de todo, hasta el 18 
de enero de 1832, despues de cinco meses de arresto, no sa-
lió el sr. Besson de su encierro, y fué todavía con la condi-
ción de que diera caución y tuviera la ciudad por cárcel. No 
llegó á obtener el juicio definitivo que lo declaró completa-
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mente inocente y en libertad, sino hasta el 4 de enero de 
1833, despues de diez y siete meses de violencias personales 
mas ó ménos rigurosas y penosas. Sus quejas, especialmente 
las relativas á su casa de comercio, no corrieron mejor suerte 
Ni la intervención del supremo gobierno, ni tampoco la del 
gobernador de Jalisco, pudieron hacer que se restituyese es-
ta casa al sr. Besson, ni aun el 18 de enero de 1832 cuando 
salió de la cárcel. L a autoridad local puso, por el contrario, 
en su almacén dos hombres de su confianza, que inventaría-' 
ron y estimaron, como les convino, las mercancías, vendien-
do aquellas de que se pudieron deshacer mas fácilmente. Las 
mercancías averiadas ó de ménos aprecio, fueron las únicas 
que se entregaron al sr Besson. despues del juicio definitivo 
de exoneración en 4 de enero de 1833. 

Tales son los hechos que resultan de los documentos 
que se hallan en poder del infrascrito ministro plenipotencia-
rio de Francia, y que deben iguahnente existir en el departa-
mento del sr. secretario general encargado del despacho del 
ministerio de relaciones esteriores. Estos hechos no necesitan 
comentarios, y el infrascrito se limitará á declarar que están 
en el número de aquellos, contra los cuales tiene por instruc-
ciones generales y especiales, que protestar y hacer toda re-
serva de derecho á favor de sus compatriotas ofendidos. Es-
te deber es tanto mas imponente para él en el asunto de que 
se trata, cuanto que despojado el sr. Besson, no solo de lo 
que poseia, sino también de lo que debia á los que le habian 
prestado, ha caido de una decente comodidad, al estado de 
un deudor insolvente, y va para cinco años que se halla he-
cho presa de la miseria mas horrorosa, habiendo perdido to-
da posibilidad de mejorar su estado, á consecuencia de lo« 
fuertes golpes que han ocasionado á su constitución física 
y moral los inicuos y atroces tratamientos de que ha sido 
victima. 

Por una parte, según un certificado de doce co-
merciantes notables, megicanos y estrangeros, que se 
hallaban en relaciones de negocios seguidos con el sr. 
Besson, el haber de este francés en mercancías, cuan-

do su almacén fué embargado por la autoridad de 
Bolaños en 1831, ascendía, según el cálculo mas mo-
derado, á 20.500 -

Por otra parte, y según la suma auténtica hecha 
por un escribano de los libros de comercio del nego-
ciante encargado por el sr. Besson para vender, á fin 
de pagar una parte de sus deudas, las mercancías 
restituidas por la autoridad de Bolaños en 1833; el 
producto de esta venta ascendió á 4.267 

Diferencia 16.233 

Ademas de esta diferencia, cuyo reembolso soli-
cita el sr. Besson, reclama la indemnización de 3.000 
pesos en compensación de la pérdida de su industria 
y de todos los males que ha sufrido: semejante de-
manda es seguramente muy moderada, y el infrascri-
to habría creído muy justo pedirla mucho mas alta: 
son 3.000 

Total 19.233 

Las reservas del infrascrito á favor del sr. Beson se 
aplican por lo mismo naturalmente á la espresada suma de 
diez y nueve mil doscientos treinta y tres pesos; y cuando los 
dos gobiernos de Francia y Mégico se hayan puesto definiti-
vamente de acuerdo sobre los principios que deben decidir 
y terminar semejante asunto, se apresurará la legación de 
S. M. á producir los documentos justificativos que se encuen-
tran citados en la presente nota. 

El infrascrito, &c.—(Firmado.)—Barón Deffaudis.—Al 
sr. O. Monasterio, encargado del ministerio de relaciones ex-
teriores. 



P . B S L A M A a i O N 

de JfKr. Claudio G a l l i s . 

Legación de Francia en Messico. 
'; - -, ; «. ; . \ .. ...... : 

Mégico 4 de agosto de 1834.—A S. E. el sr. Lom-
bardo, ministro de relaciones esteriores. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia tiene 
el honor de incluir á S. E . el sr. ministro de relaciones la co-
pia del certificado librado por el juez de primera instancia 
de Tehuantepec, el que puede servir para certificar las pér-
didas que ha sufrido el sr. Gallis durante los acontecimien-
tos que tuvieron lugar en aquella ciudad el mes de marzo 
último. 

Las tropas que se apoderaron de ella en dicha época, 
no solamente robaron las tiendas, sino también la casa parti-
cular del sr. Gallis y de algunos otros habitantes de la ciu-
dad. El dia despues se vieron obligados á alejarse, á conse-
cuencia de la llegada de las milicias de Oajaca. 

El gobernador fué testigo de las pérdidas que el estado 
y los particulares esperimentaron en la época de aquellos 
movimientos, y dió ur. decreto que afectaba ciertas propieda-
des al pago de la indemnización que habia creido justo acor-
da r ; pero el sr. Gallis no ha podido recibir un pago de esta 
naturaleza, porque en su calidad de estrangero no puede po-
seer ninguna propiedad rural, y porque aunque tuviera la fa-
cultad de llegar á ser propietario, le repugnaria aceptar uno? 
bienes confiscados, y cuya posicion le espondria ademas á 
venganzas particulares. 

Bien probadas las pérdidas del sr. GallÍ3, es justo por 
supuesto que sea indemnizado, y pide al gobierno megicano 
que se le paguen en numerario, ó recibiendo una parte de 
los productos de las salinas que la-federación posée cerca de 
Tehuantepec. 

E! infrascrito recomienda muy particularmente á S. F 

«1 sr. Lombardo el reclamo del sr. Gallis, bien persuadido de 
que se le hará toda justicia. Se aprovecha de la ocasion pa-
ra renovar á S. E. las seguridades de su distinguida consi-
deración.—Barón Deffaudis. 

Copia que se cita en la anterior. 

El ciudadano Lázaro Mantecón, juez de primera instan-
cia de esta villa y su partido &c. 

Certifico en toda forma de derecho: que D. Claudio 
Gallis y Compañía ha presentado en este juzgado un libro 
forrado en tafilete verde, titulado: Diario de cuentas de dicha 
compañía, donde constan por menor las operaciones y es-
tractos de los demás libros de dicha casa, y en la foja 45 se 
encuentra una partida del tenor siguiente. Por lo robado en 
la noche de 21 de mayo próximo pasado en reales efectivos, 
dos mil doscientos noventa y cinco pesos cinco y medio rea-
les, y en efectos del almacén cuatro mil ciento cincuenta 
y ocho pesos seis y medio reales; asimismo una lista de va-
rios muebles, ropa de uso, alhajas y varias cosas de valor 
que existían en el cuarto particular de dicho Gallis: su va-
lor de novecientos sesenta y ocho pesos. Asimismo certifico: 
que de la tienda que fué de D. Cecilio Marin, según los ba-
lances de entrega, y el verificado despues del 21, se encuen-
tra el desfalco de novecientos ochenta y cuatro pesos tres 
reales y tres cuartillas: igualmente por el libro de comisio-
nes aparece el desfalco de quinientos diez pesos. Igualmente 
certifico que las mencionadas se hallan constantes en el li-
bro corte de caja á fojas 11, y en el libro mayor cada una 
en su respectiva cuenta, apareciendo otra minuta de cuatro-
cientos ochenta y dos pesos, valor de varias armas de fuego 
y blancas ; y á pedimento de los interesados, y para los fines 
que les convengan, libro el presente en Tehuantepec á nue-
ve dias del mes de julio de mil ochocientos treinta y cuatro. 
—(Firmado.) Lázaro Mantecón.—De asistencia, Lucas Ma-
riano Ortiz.—José Cirilo Gutiérrez. 

E n 8 de setiembre se trasladó este oficio y copia adjunta al gobernador 
de Oajaca para que informase, avisándose así al sr. Barón Deffaudis, 



E n 28 de agosto, habiéndose comunicado por la secretaría de la ¡raer 
ra que el exmo. sr. presidente habia dispuesto se espidiese pasaporte 4 Mr 
Claudio Gallis, por considerarlo perjudicial á la tranquilidad del distrito de 
Tehuantepec , se le espidió, y se remitió á la secretaría de Guerra. 

Legación de Francia en Megico. 

Mégico octubre 6 de 1834. 

El abajo firmado, ministro plenipotenciario de Francia, 
al contestar con fecha 9 de junio último á la comunicación 
que S. E . el sr. ministro de relaciones esteriores le hizo el ho-
nor de dirigirle en 21 de mayo, sobre la ley de 22 de febrero 
de 1832 que facultó al supremo gobierno para espulsar de la 
república á los estrángeros establecidos en ella, no hizo obje-
ción alguna sobre el principio de esta ley, y se felicitó de ver 
que su ejecución se cometia á dicho supremo gobierno. 

E n efecto, es un derecho individual que tienen los go-
biernos, es aun un deber esencial hacia la nación á cuya 
cabeza se encuentra colocado, el de espulsar á todo estran-
gero que atente realmente contra la tranquilidad pública, ó 
que amenace solo gravemente la existencia de ella. En este 
caso, el estrangero mandado espulsar, no tiene razón de que-
jarse de que se olviden para con él los deberes de la hospita-
lidad, porque él mismo los ha violado, y no hace mas que re-
cibir el castigo que merece. Pero si todo esto es incontesta-
ble, también lo es que ningún gobierno, á ménos que no se 
desentienda del derecho de gentes, es decir, á ménos que 
rehuse tomar parte en las ventajas de toda especie que re-
sultan de las comunicaciones entre diferentes pueblos, no ten-
ga y no manifieste la intención de vivir completamente aisla-
do, ningún gobierno puede afirmarse que tenga la facultad de 
desterrar sin motivos y sin evidencia al estrangero que se en-
cuentra en su territorio; porque este e s t r a n g e r o ha venido bajo 
la protección del derecho de gentes, y bajo la confianza que 
ha puesto en los respetos debidos á ese derecho por el gobier-
no territorial; por consiguiente miéntras que no se haga in-
digno de la hospitalidad que se le ha dispensado, no solamen-

te no debe ser espulsado ni inquietado de manera alguna, si-
no que su persona y sus bienes deben ser protegidos. Cual-
quiera gobierno que adoptase otra conducta, se haría culpa-
ble de una insigne mala fe; parecería haber atraido á los es-
trángeros á su pais para perseguirlos y despojarlos de sus bie-
nes; y en fin, su conducta debería escitar en todas las nacio-
nes una indignación mucho mas viva que si desde su origen 
hubiera declarado su voluntad de existir sin ninguna relación 
con el resto del mundo. E n tal declaración habría habido mu-
cha barbaridad; pero á lo ménos no habria habido perfidia. 

El infrascrito no se ha ocupado en estas declaraciones 
para dar lecciones á la administración megicana de máximas 
que ella conoce y respeta tanto como él mismo, sino sola-
mente para esponer con mas claridad á S. E . el sr. ministro 
de relaciones esteriores, el doble motivo que le ha impedido 
suscitar ninguna objeción contra la ley de febrero de 1832, y 
que le ha obligado á regocijarse de que esa ley sea ejecuta-
da por el supremo gobierno. En efecto, por una parte el prin-
cipio de ella limitado por la justicia, es inatacable; y por otra, 
la legación de Francia hace largo tiempo ha tenido ocasion de 
convencerse del espíritu de justicia que anima al supremo 
gobierno. 

El infrascrito en su citada respuesta de 9 de julio, habia 
ademas solicitado que S. E . el sr. ministro de relaciones este-
riores, se informase de antemano del nombre y culpabilidad 
de los franceses que, contra todas sus previsiones, pudieran en-
contrarse en el caso de ser condenados á salir fuera de la repú-
blica. Habia solicitado esto, no como una obligación hácia él, 
sino como una prueba de los buenos sentimientos de la admi-
nistración hácia la Francia, sentimientos sobre los cuales se ha 
vanagloriado y se vanagloria siempre de poder contar. Habia 
hecho ademas esa solicitud en favor de la conservación de la 
buena inteligencia entre los dos países, porque se habria apre-
surado á hacer conocer en París los motivos de las justas espul-
sionesque hubieran sido decretadas contra sus compatriotas, y 
habria así evitado toda mala inteligencia de parte del gobierno 
de S. M. sobre asuntos de una naturaleza tan seria y delicada. 
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En fin, el abajo firmado esperaba en ciertos casos poder con-
tribuir á esclarecer la justicia de la administración suprema co-
municándole los informes que naturalmente tiene ocasion de 
recoger sobre los franceses residentes en Mégico. Desgracia-
damente S. E . el sr. ministro de relaciones esteriores parece 
que no ha juzgado conveniente establecer entre él y la lega-
ción de Francia esa especie de concordia que es tan confor-
me con las relaciones de amistad que unen á los dos paises, 
y sobre todo tan favorable á la conservación de esas mismas 
felices relaciones. De esta falta de comunicación sobre el 
asunto entre S. E . y el abajo firmado, ha resultado la adop-
ción de una medida que podría acarrear las consecuencias 
mas desagradables, si el mal que ha producido no fuese tan 
fácil de reparar como todavía lo espera el infrascrito. Un 
negociante francés, Mr. Gallis, habia creado en Tehuante-
pec hace algunos años una casa de comercio, y despues una 
oficina de blanquear cera. Este último establecimiento, único 
en su género que se encontraba en el territorio de la repú-
blica, merecía por esto solo todo el ínteres del gobierno; así 
fué que el sr. Barón Gros cuando estuvo de encargado de 
negocios, habló de esto con el ministro de relaciones que exis-
tia entonces, y recibió de él las promesas de protección mas 
halagüeñas para Mr . Gallis. Los asuntos de este negociante 
dirigidos con tanta inteligencia como cuidado, adquirieron 
tal grado de actividad, que cada año podia lavar en su fá-
brica veinte mil libras de cera, presentando sus dos estable-
cimientos un movimiento comercial dé cerca de doscientos 
mil pesos. Has ta estos últimos tiempos las autoridades del es-
tado habían conocido cuán ventajosos eran tales resultados 
para el país, no solamente por las riquezas que ellos espar-
cían, sino aun por el gusto tan precioso que debian inspirar 
al pueblo por una industria semejante. El antiguo goberna-
dor, entre otros, habia manifestado á Mr. Gallis una conside-
ración particular. Este negociante no habia usado del crédito 
de la influencia que debia á su fortuna y á su conducta, sino 
para complacer á todos aquellos que ocurrían á él, y entre 
otras ocasiones habia contribuido generosamente con soeor-

ros de toda especie para mitigar los males que habia tenido 
que sufrir la poblacion de Tehuantepec cuando la invasión 
del cólera. 

Sin embargo, hubo seres bastante indignos de compren-
der y respetar á un hombre de bien para concebir zelos y 
odio contra Mr. Gallis, y para despojarlo de sus propiedades 
y calumniarlo al abrigo de los desórdenes de la última guer-
ra civil. Aunque Mr. Gallis permaneció constantemente neu-
tral en las querellas políticas que han conducido esta guer-
ra, aunque jamas hizo distinción alguna entre los partidos 
cuando se trataba de prodigar sus beneficios, un destaca-
mento de tropa entró en Tehuantepec en marzo último, y 
despues de haber saqueado muchas casas, se dirigió á la de 
Mr. Gallis, haciendo en ella robos que ascienden, según exá-
men jurídico, á mas de nueve mil pesos. Este destacamento 
estaba mandado por hombres que, según decían, deseaban 
castigar á Mr. Gallis por los favores que merecía á las auto-
ridades, favores que él no debia sino á sus útiles trabajos. 
El infrascrito tuvo el honor de denunciar este robo á S. E . 
en nota de 4 de agosto, de la que aun no ha tenido respues-
ta. Siente tanto mas vivamente el olvido en que parece es-
tar sepultado un asunto tan grave, cuanto que este olvido ha 
debido ser para los enemigos de Mr. Gallis un motivo para 
que insistan en la persecución que le han declarado. En efec-
to, creyendo á este comerciante completamente abandona-
do por la administración superior cuya justicia y protección 
invocaba, ya aquellos no tienen temor de urdir contra él una 
denuncia calumniosa, por cuyo medio han sorprendido la re-
ligiosidad de S. E. el presidente, obteniendo una orden de 
espulsion contra Mr. Gallis. No hay duda que esta denuncia 
es calumniosa, porque no se han hecho conocer en manera 
alguna al acusado los motivos del rigoroso castigo que se le 
ha impuesto. El silencio que han guardado con él no puede 
ser sino enteramente opuesto á las intenciones y órdenes del 
gobierno supremo. Solo por una calumnia han impedido que 
Mr. Gallis, instruido de las acusaciones que se harian pesar 
sobre él, no lograse defenderse y esclarecer la justicia del ge-
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fe del estado. Por lo demás fácil es de adivinar, si no los he-
chos, á lo ménos la naturaleza de esas acusaciones. Un cas-
tigo como el de la espulsion que debe inmediatamente oca-
sionar la entera ruina del negociante á quien se ha aplicado, 
no debería ser sino motivado sobre graves atentados á la 
paz pública: los numerosos testimonios adjuntos, tanto de los 
compatriotas de Mr. Gallis como de los ciudadanos del país, 
testimonios que deberían por otra parte ser aun mas nume-
rosos si el gobierno lo exigiese, prueban que Mr. Gallis ja-
mas ha tomado parte directa ni indirecta en los disturbios 
políticos de Mégico, se ha limitado solamente á hacerse re-
comendable en el país por sus trabajos útiles y buenos 
ejemplos. 

El infrascrito no duda un solo momento que esta sim-
ple narración de los hechos causará la misma indignación 
a! gobierno megicano que causaría al gobierno francés, si la 
desgracia tan poco merecida de la que se ha amenazado al 
sr. Gallis, llegara ú consumarse. Espera pues con perfecta 
confianza la reparación. 

El infrascrito no terminará esta nota sin llamar ántes 
toda la atención de S. E . el sr. ministro de relaciones este-
riores sobre la persecución de que se quejan ser el objeto los 
franceses establecidos en Tehuantepec. Esta persecución es 
tal, que no han podido ménos de acordarse los compatriotas 
del infrascrito, del atroz asesinato de Atencingo: ¿y cómo po-
dría olvidarse ese asesinato cuando despues de un año está 
todavía impune? L a última vez que el infrascrito se vió en 
la dolorosa necesidad de dar parte de ello al ministerio, S. 
E. le hizo observar, con razón, que los alborotos que existían 
entonces en Puebla paralizaban el curso de la justicia. Pero 
hoy el orden reina e n esa ciudad; la autoridad legal ha reco-
brado su imperio, y no obstante el infrascrito sabe que do-
ce de los principales asesinos, que se confesaron culpables y 
que fueron condenados como tales por los tribunales (á los 
cuales se atrevieron durante el sitio de Puebla á confiar ar-
mas y aun mandos para combatir al gefe actual del estado), 
^iven hoy en plena libertad y en toda seguridad en las cer-

sanias de Atencingo cerca del parage en donde cometieron 

el crimen. 
El infrascrito &c.—(Firmado.) Barón Deffaudis. 

Certificado que se cita. 

El C. Juan Bazconcelos, primer ayudante retirado y 
gobernador que fué del departamento de Tehuantepec. Cer-
tifico: que D. Claudio Gallis, vecino de Tehuantepec, es un 
individuo honrado, muy laborioso, y propenso á hacer todo 
el bien que puede á ios sugetos que á él ocurren, esmerándo-
se con aquellos cuya suerte es mas desgraciada, como lo ve-
rificó del modo mas público con las familias que se vieron 
en la horfandad á resultas de la expatriación que sufrieron 
sus maridos por la administración pasada; igualmente me 
consta que nunca se mezcló en los asuntos políticos de la 
república, entregándose exclusivamente á las ocupaciones 
propias de su comercio; y por último, obsequiando á la ver-
dad y justicia, certifico que D. Claudio Gallis es un vecino 
en Tehftantepec demasiado benéfico. 

Y para que obre los efectos que puedan convenir al in-
teresado, doy el presente á su pedimento.—Oajaca setiem-
bre 18 de 1834.—Juan Bazconcelos. 

Por copia conforme al original sobre papel sellado. El 
cónsul de Francia, canciller dé la legación del rey en Mé-
gico.—Laisne De Villeveque. 

En 21 de octubre so remitió á la legación copia del oficio que con fe-
cha 14 del mismo remitió el gobernador de Oajaca avisando que habia pre-
venido se hiciese en Tehuantepec una sumaria averiguación sobre los acon-
tecimientos que espone el sr . Gallis; advirtiendo que este individuo era de-
m inado inquieto y que actualmente se está formando otra por aquellas au-
toridades por haber introducido el mencionado algunos efectos clandestina, 
mente, no siendo la primera vez que 1.a defraudado los derechos que corres-
p onden al F.stado. 

En 5 de noviembre se previno á dicho gobernador que activase sus pro-
videncias para que lo mas pronto posible se aclarasen los hechos sobre los 
que se lo habia pedido informe, y que procediese en la averiguación con la 
mas escrupulosa imparcialidad. 

E n 24 de octubre el sr. Barón Deffaudis se manifiesta sorprendido de 



que so hubiese mandado tomar una averiguación sobre las reclamaciones 
del sr. Gallis, supuesto que los robos que se le hicieron constaban jurídica, 
mente por las órdenes del antiguo gobernador do aquel estado, quien lo ha-
bia acordado una indemnización sobre los bienes de los culpables, que solo la 
delicadeza y generosidad de aquel comerciante le hicieron no aceptar, por lo 
que el actual gobernador no era posible desmintiese la aserción jurídica de 
su predecesor. 

Que en cuanto á la espulsion del sr. Gallis era evidente que para justifi. 
caria ha debido el gobernador de Oajaca acumular las acusaciones mas se-
n a s que ha podido imaginar contra él; que en el caso ha habido una vio. 
lacion directa de los principios de justicia y de los del derecho de gentes, 
sorprendiendo culpablemente al gefe del Estado. Que los motivos que de. 
terminaron á dicho gobernador para pedir la órden insinuada, son la aser-
eion de que Mr . Gallis es de un espíritu inquieto, sin probarlo ni manifestar 
que es así por actos culpables, I03 que no existen; porque si los hubiese, no 
habría dejado de citarlos el sr. gobernador, y no se limitaría á una acusación 
vaga y despreciable. 

Agrega, que aun suponiendo que Mr. Gallis tenga un espíritu inquie-
to, no seria motivo bastante para espulsarlo, pues que bastaría recomendarle 
la prudencia, y la legación se habría apresurado á darle consejos en este 
sentido. Que la información que se está tomando sobre las mercancías intro. 
ducidas clandestinamente por Mr. Gallis (quien no es la primera vez que de. 
frauda los derechos), no puede tampoco apoyar las ideas del gobernador, 
puesto que hay leyes bastante severas para casligar el fraude, el que no pue-
de ser probado sino por una sentencia de los jueces ordinarios; y que aun 
suponiendo que Mr . Gallis haya cometido delitos de contrabando, ninguna 
de las leyes represivas del fraude autoriza su espulsion. 

Concluyo diciendo que se lisonjea de creer que el gobernador de Oajaca 
lia sido engañado, y que la espulsion de Mr. Gallis no podria ser sino el efec-
to de una odiosa intriga tramada por calumniadores subalternos; por lo que 
suplica la revocación de la órden de espulsion dictada contra Mr. Gallis, sin 
crocr necesario esplicar cuán urgente sea la decisión favorable que espera. 

E n 22 de noviembre se contestó la anterior nota, manifestando á la le-
gación, que interesado el gobierno supremo en que cuanto ántes so acia, 
ren todos los hechos de que se ha quejado Mr. Gallis, ha dictado y segui-
rá dictando todas las providencias de su resorte, pudiendo descansar el sr. 
Barón , lo mismo que el interesado, en que no perdonaría medio alguno pa. 
ra lograrlo, haciendo castigar con todo el rigor de las leyes, á los que re-
sultasen culpados. 

En 3 de noviembre el sr. Barón Defíaudis manifestó al gobierno que 
Mr . Gallis solicitaba desde Veracruz un pasaporte para venir a Mégíco, lo 
que según la declaración verbal que el ministro había hecho á la legación, 
de quo el gobierno tenia la intención de revocar la órden de espulsion, no 
podía presentar dificultad alguna. 

Ai día siguiente se le contestó remitiéndole la órden para el goberna-

dor de Veracruz, á fin de que pueda venir á esta capital Mr Gallis. Lo que 
se comunicó con la misma fecha al mencionado sr. gobernador. Este avi-
só haberlo así verificado en 10 del mismo, y así se participó en 18 al sr. Ba-
Ton DefFaudis. 

Legación de Francia en Megico. 
, '. ' [ . . ' ) L-I. ,., .... , . , . , . J . 0 J . \ , 

Mégico 27 de noviembre de 1834. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, reci-
bió la nota que S. E . el sr. ministro de relaciones esteriores 
le hizo el honor de dirigirle el 22 de este mes relativa al sr. 
Gallis. 

El supremo gobierno por el Ínteres de su propia justicia 
y dignidad, juzgará el castigo que merecen los que han abu-
sado tan criminalmente de su confianza. L a legación france- . 
sa no solicita ese castigo, porque no la anima de ninguna ma-
nera el espíritu de venganza, y se contenta con desear la r e -
paración pronta y completa de la ofensa hecha injustamente 
á su compatriota. 

No parece que hay obstáculo que se oponga á que esa 
reparación tenga lugar inmediatamente. De las dos acusacio-
nes intentadas contra Mr. Gallis, la primera, de tener un es-
píritu inquieto, es realmente muy vaga y frivola, y no estan-
do apoyada sobre ningún hecho, no merece ninguna conside-
ración; y la seguuda, que se contrae á haber defraudado los 
derechos de la aduana, se halla desmentida completamente 
por el certificado de ,que se adjunta una copia. Este cer-
tificado firmado por el administrador de la aduana de Te-
huantepec, que ha ejercido sin interrupción este empleo 
desde la llegada del sr. Gallis á aquella ciudad hasta hoy, 
manifiesta que dicho comerciante no solo no ha hecho ja-
mas fraude, sino que nunca se le habia acusado de ello has-
ta estos últimos tiempos; efecto de una insigne calumnia. De 
ahí es que la acusación dirigida contra Mr. Gallis, acusación 
que aunque hubiera sido exacta no era de ningún modo sufi-
ciente para justificar su espulsion, se halla desde ahora, y de 
una manera incontestable, completamente desmentida. El in-
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frascrito suplica á S. E . el sr. ministro de relaciones esterto-
res, tenga á bien solicitar de la alta justicia de S. E . el presi-
dente:—1/ Permiso para que Mr. Gallis regrese á Tehuan-
tepec. Esto es muy fácil; basta que el sr. ministro espida á 
este comerciante el debido pasaporte.—2.° Protección y segu-
ridad para la persona del sr. Gallis en Tehuantepec. Esto es 
también muy sencillo: basta que el sr. ministro dirija á las au-
toridades del estado de Oajaca las recomendaciones conve-
nientes.—3.° Buena y legal justicia para dicho sr. Gallis en 
los varios pleitos que su supuesta marcha de la república ha-
bía animado á varias personas á ponerle. El juez de T e -
huantepec Ferra, es enemigo personal de Mr. Gallis; y su 
enemistad proviene de que este, habiendo el sr. Ferra en otro 
tiempo fallado inicuamente en contra suya, lo hizo acusar como 
prevaricador y condenar á una multa por el tribunal superior 
de Oajaca. El infrascrito no puede, como se lo habia propues-
to, añadir á la presente nota una copia auténtica de esta con-
denación, fechada del mes de marzo de 1833; pero esta co-
pia llegará pronto á Mégico, y probará el hecho que es hoy 
de pública notoriedad. S. E . el sr. ministro conocerá que Mr. 
Gallis, no puede lisonjearse de ser juzgado con equidad por 
el sr. Ferra; y que aunque es verdad que las leyes megicanas le 
conceden la facultad de pedir que se asocie un alcalde al juez 
para pronunciar sobre el proceso, un alcalde de Tehuante-
pec no es ni puede ser como uno de Mégico, porque escogi-
do entre el corto número de comerciantes de aquel pais, y 
aun acaso entre los artesanos, no tendrá ciertamente ni el co-
nocimiento de las leyes, ni la esperiencia en los negocios que 
son tan necesarios para sustraerse de la influencia del juez de 
quien va á depender la decisión. Así, pues, es evidente que 
Mr. Gallis no podrá libertarse de hallar en Tehuantepec en el 
sr. Ferra, un juez tan poderoso como hostil. Este señor en la 
época en que lo juzgó el tribunal superior de Oajaca, dejó sus 
funciones judiciales por algún tiempo; pero despues, viéndose 
olvidado en medio de la confusion producida por la última 
guerra civil, y aprovechándose del decreto que ha llamado en 
masa á todos los empleados del año de 32, se ha atrevido á 

ocupar el suyo. El infrascrito suplica, pues, al sr. ministro de 
relaciones esteriores, dicte las medidas convenientes para ase-
gurar á Mr. Gallis la imparcial justicia que tiene legalmente 
derecho de esperar. 

Antes de concluir esta materia, el infrascrito debe entrar 
en algunos pormenores sobre las intrigas intentadas contra Mr. 
Gallis con motivo de la oficina de blanquear cera, que este ne-
gociante ha establecido cerca de Tehuantepec. Este estableci-
miento fundado en 1831, era entonces el único de su clase en la 
república, y aun se distingue hoy por su importancia, pues se 
pueden blanquear en él 20.000 libras de cera al mes (y no al 
año, como dijo el infrascrito en otra nota). Desde un princi-
pio el sr. Ferra habia contrariado las operaciones del sr . Ga-
llis bajo este aspecto, rehusando aprobar el contrato celebra-
do entre este y el pueblo de Chinitan para el arrendamiento 
de los terrenos necesarios; pero el sr. D . Lucas Alaman, en-
tonces ministro, dió las órdenes para que léjos de ponerse tra-
bas á una empresa tan útil por la autoridad local, fuese fomen-
tada por ella; y así es que el sr. juez Flores Márquez, que ha-
bia reemplazado al sr. Ferra durante su suspensión, fué él 
mismo á poner en posesion á Mr. Gallis de los terrenos en 
cuestión. Sin embargo, y á pesar de un consentimiento tan 
positivo del gobierno megicano de aquella época, el sr. juez 
Ferra pretende ahora que el contrato de arrendamiento no es 
válido, atendiendo 'eá que el pueblo de Chinitan lo ha celebra-
do sin consentimiento del gobierno, por lo que Mr. Gallis se 
encuentra amenazado de perder los gastos considerables que 
tiene [hechos para fundar este útil establecimiento, bajo la fe 
de los estímulos que le fueron prometidos por la administra-
ción superior. El infrascrito^espera que así como una carta del 
sr. Alaman bastó para proteger la primera vez este estableci-
miento, otra semejante de S. E . el sr. Lombardo, será sufi-
ciente para asegurarle hoy definitivamente la seguridad nece-
saria á su prosperidad. 

4.° L a última demanda que la legación francesa tiene que 
presentar á favor de Mr. Gallis, es la de una indemnización 
por el robo que se le hizo el 21 de marzo de este año. v que as-
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tiende según la acta auténtica levantada entonce, p o r la a u . 
toridad judicial, a la suma de 9.400 pesos. Dicho robo fué Z 
meido por una partida de tropas mandada por el 8 , Alejo 
V illalobos, militar que aun está empleado y que no ha déjalo 
el mando de la villa de Tehuantepec sino hace muy poco tiem ' 
po Este ultimo hecho bastará para establecer la legitimidad 

demanda de indemnización que forma el infrascrito, aun 
cuando no estuviese ya reconocida por actos y declaraciones 
del gobierno de Oajaca. Sin embargo, apreciando la dificultad 
de las circunstancias actuales del erario, y deseando evitar los 
obstáculos que ellas podrían oponer á la justicia del supremo 
gobierno, el infrascrito ha buscado en unión de Mr. Gallis el 
medio ménos oneroso posible para que la administración pro-
porcione a este negociante la indemnización que le es debida 
Ese mecho parece ser el siguiente, que el infrascrito somete 
a las superiores luces y benévola equidad de S. E. el sr. Lom-
bardo. 

L a casa de Goverts y Kauffinám de Oajaca y la de Ga-
llis y compañía en Tehuantepec, están asociadas y tienen el 
nnsmo ínteres en el pago de la indemnización de que se tra-
ta, y así es que podria darse orden á las autoridades de Oaja-

c n e n r T " 1 ^ 1 1 ' 138 d ° S C a S a S ^ t i n t a m e n t e por 
cuenta del gobierno supremo, y con cargo sobre el con in-
gente que le debe pagar aquel estado de los bonos sobre la 
aduana del mismo por la cantidad de 9400 pesos percibibles 
en pago de ios derechos de importación y esportacion que 
aqueles dos casas de comercio tengan que satisfacer. De este 
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P S - S u p l i c o aJ Sr Lombardo me permita añadir por 
post scriptum, que uno de.los jueces superiores de Oajaca que 
en marzo de 833 sentenció al s , Perra como prevaricador, 
c U actualinente en Megico; se llama Flores, y puede ser 
utilmente comuli&do.—Drffaudis, 

El G. Juan Francisco Morales, administrador de alca-
balas de Tehuantepec. Certifico en forma legal, que el fran-
cés D. Claudio Gallis, vecino de aquel comercio, en toda* 
las introducciones que hizo de diversos efectos en el tiempo 
que vivió en aquella villa, en ninguna de ellas se le advir-
tió fraude ni jamas hubo denuncia de que hubiese estafado 
á la hacienda pública sus justos derechos, pues en los asun-
tos* de su comercio se manejaba con la mejor legalidad; y 
aunque en el mes de julio próximo pasado se le acusó de 
contrabandista, ya ha quedado fallida esta especie, y solo se 
saca, en consecuencia de las averiguaciones y diligencias que 
sobre el asunto se han practicado, que es una falsa calumnia, 
habiendo quedado en un todo dicho Gallis vindicado. Y pa-
ra que obre los efectos que convengan al interesado, doy la 
presente en Oajaca á 11 de noviembre de 1834.—(Filma-
do.) Juan Francisco Morales. 

Certificada la presente copia conforme al original depo-
sitado.—Mégico 24 de noviembre de 1834. 

El cónsul de Francia, canciller de la legación del rey en 
Mégico.—Laisne de Villeveque. 

El C. Cecilio Marin, vecino y del comercio de esta vi-
lla. Certifico en cuanto puedo y el derecho me permite: que 
á mi compadre D. Claudio Gallis, de nación francesa, lo co-
nozco desde su radicación en esta villa, que fué desde el año 
de 1831: desde aquella hasta el mes de octubre de 1833, no 
se halla mezclado en nuestras disensiones políticas, pues lo 
veía únicamente ocupado en su comercio; pero de octubre á 
julio del año presente no podré ciertamente decir nada acer-
ca de su manejo, en virtud á q u e todo el tiempo transcurri-
do no existí en esta villa, y por consiguiente no fui testigo 
ocular de las operaciones de dicho mi compadre Gallis.— 
Y para los efectos que puedan convenirle, le doy este en Te-
huantepec á 15 de setiembre de 1834.—Cecilio Marin. 

Por copia conforme al original sobre papel sellado.—El 
cónsul de Francia, canciller de la legación del rey.—Lais-
ne. de Villeveque. 



En 16 de diciembre el sr . ministro plenipotenciario de Francia dirigid 
4 la secretaria do relaciones copia autént ica de la sentencia dada en 1833 
por el tribunal superior de Oajaca contra el sr. Ferra, juez de Tehuantepec-
de ella resulta, dice, que procedió ¡legalmente en un negocio que interesa-
oa á Mr. GaUis, contra quien habia mostrado una animosidad bien pronun 
ciada y mucha parcialidad en favor de su adversario, dando lugar & pensar 
que habría cedido á las seducciones de este último; en cuya virtud, despues 
de haber obtenido aquella sentencia contra él, no debe esperar de este juex 
Mr. Gal lis n inguna decisión equitativa. E n comprobacion repite las odiosa, 
chicanas á que ha recurrido el sr. Ferra , y de que hizo mención en su no. 
ta de 27 de noviembre, agregando que un individuo de Tehuantepec, que ¿ 
la salida de allí del sr. Gallis habia reconocido deber á este 2000 pesos, ha 
reclamado en su ausencia cuatro ó cinco mil; y aunque el socio de Gallis 
procuró saber en qué se fundaba u n a pretensión tan estraordinaria, le fué 
imposible obtener la mas ligera información; pero sí supo quo la demanda 
habia sido admitida como justa por el sr. Fer ra . 

¿ n la copia de la sentencia se inserta el auto de la sala 1.» de la cor-
te da justicia de Oajaca de 25 do enero de 833, en que revocando el auto ape-
lado que pronunció el juez de primera instancia de Tehuantepec , manda se 
devuelvan á D . Claudio Gallis los bienes que se le habían embargado á vir-
tnd da la ejecución librada á favor de D. Juan Balduwin, previniéndose al 
juez, que oyendo á las partes, así sobre la validación del laudo como de la 
liquidación de cuentas, les administre justicia, y se le condena en las costas 
desde la foja 16 vuelta, apercibido seriamente por sus procedimientos estre-
pitosos é ilegales de oficio aun con desprecio de la consuha de asesor que 
eligió. 

Habiendo suplicado de esta sentencia, la 2.* sala do la corte de justicia 
do Oajaca fal ló por auto de 27 de marzo de 833, confirmando en todas sus 
partes el auto referido de la sala 1.*; y al notar lo que tuvo presente para su 
fallo, dice que el juez de 1.» instancia resolvió por sí y sin consulta de ase. 
sor ó de otro tercero, en caso do discordia, lo contrario de lo que se le ha-
bia consultado por asesor, en lo que á mas de manifestar una lien declara, 
da animosidad, indicó fundadamente parcialidad y seducción parparte del 
actor Balduwin. 

E n 13 do enero de 835 se pasó á informe al gobernador de Oajaca la 
nota y copia anteriores. 

E n 30 de diciembre remitió la secretaría de relaciones á la legación 
francesa la sumaria original formada en Tehuantepec sobre las reclamacio-
nes del sr. Gallis, que dirigió el gobierno de aquel estado en 16 de dicho mes. 

A l devolverla el sr . Barón Deffaudis en 10 de enero, asegura que dicha 
sumaria no hace mas que confirmar superabundantemento la exactitud de 
las quejas (Jo Mr . Gallis, concluyendo con suplicar al sr. ministro de rela-
ciones se sirva tomar lo mas pronto posible las medidas do reparación, 
aunque tan tardías, tan justas. 

Estrado de la información sumaria solre las pérdidas que dice haber teñid• 
D. Claudio Gallis en su casa de comercio de Tehuantepec el 21 de marzo 
de 1834.—Juzgado de primera instancia. Por receptoría. 

A la cabeza de la sumaria se halla la certificación del ciudadano Lázaro 
Mantecón, juez de primera instancia de Tehuantepec, inserta en la pág. 295. 
Sigue la órden del gobierno al juez D. Juan Ferra, acompañando la nota del 
sr. Barón Defiaudis de 4 de agosto, pág. 294. A consecuencia dicho juez man-
dó reconocer el libro titulado: Diario de las cuentas de Gallis y Compañía, y 
que se recibiese declaración á un individuo de la misma casa llamado D. E n -
rique Goberts, por hallarse ausente el mencionado Gallis. 

E n 19 de noviembre de 834 se presentó D . Adolfo Gabar en razón do 
hallarse enfermo D. Enr ique Goberts, el que dijo ser dependiente y compa-
ñero de Gallis: que las pérdidas sufridas por la compañía en el robo de di 
cho dia son las mismas qué están en los libros y constan en la certificación 
del sr. Mantecón: que no puede decir las personas que cometieron el robo, 
porque no se atrevió á salir fuera de otra casa en que estaba por temor del 
tumulto, y que solo podrian dar alguna razón la cocinera y el mozo: final-
mente, que el comprobante con que acredita la pérdida que tuvo la casa, son 
los libros de cuenta que presenta. 

E n seguida se procedió al reconocimiento de dichos libros, siendo uno 
de 240 fojas de papel marquilla, sin sello a lguno nacional, y con el t í tulo 
de: Libro diario de la casa de comercio establecida bajo la razón comercial 
Gallis y Compañía, en el que á. fojas veintidós y media se encuentra la par-
tida siguiente: Po r el robo que nos han hecho esta noche los revolucionarios, 
¿ saber: E n efectivo dos mil doscientos noventa y cinco pesos medio real: 
de l almacén: en efectos, ropas &c. , según el inventario, cuatro mil ciento 
cincuenta y ocho pesos seis reales y medio, cuyas dos partidas ascienden i 
l a cantidad de seis mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos siete reales. 

E l sr . Gabar dijo que no se hallaban firmadas estas partidas por ningu-
rio de los agentes de la casa, pues que están sentadas según el método y es-
tilo adoptado en el comercio francés, en el qne se considera innecesaria en 
las partidas la firma de los dueños do la casa, pues que rige la verdad sabi-
da y buena fe guardada. 

Se reconocieron igualmente una copia de una lista de efectos en una 
foja de papel, sin que esté formado el inventario bajo las formalidades y re. 
quisitos de estilo: el libro de caja, el libro mayor, un cuaderno titulado: Ma. 
nual de mercancías, en los que constan las partidas de que hace mención la 
certificación citada. 

E n 20 de dicho mes se exigieron á D. Adolfo Gabar los comprobantes 
de las partidas de cargo y data, existentes en los libros que se reconocieron 
el dia anterior, ya sea por medio del libro de facturas de efectos recibidos 
por la casa, ó ya sea presentando los originales que recibieron de sus corres, 
ponsales, para que en vista de ellos se viniera en conocimiento de la intro-
ducción que hubo, de la venta y existencia, tanto en efectos como en nume-



rario quo tenia la espresada casa el 21 de marro último; pero el referido «e. 
ñor manifestó que en la casa no se llevaba el libro de facturas, porque sien-
do solo, para atender ¿ su despacho, no tuvo lugar de formar este libro: que 
por lo que mira á las originales remitidas por los corresponsales, tiene á Ja 
vista algunas; pero que las buscaría todas, V las presentaría dentro de ocho 
di as. 

E n 5 de diciembre compareció D. Adolfo Gabar, y presentó una cuenta 
de cargo y data firmada por él mismo, y sacada, según dice,- de los libros 
de facturas y de otros papeles sueltos que existían en la casa alusivos á las 
introducciones, ventas y existencias que debia haber, como igualmente por 
la falta de otros documentos qué no era fáci l conservar por causa del tumul. 
to: que la habia formado de memoria; pero que por ella se viene en cono-
cimiento de que la introducción que habia tenido la casa hasta el 20 da mar-
to , había sido de 42.928 ps. 3 rs. en efectos; que la venta que hubo de ellos 
hasta la espresada fecha fué de 37.912 ps. 1 real, de lo que resulta un resi-
duo de 5.016 ps. 2 rs., al que añadiéndose la cantidad de 1.754 ps. 6 rs. do 
la diferencia del precio á que se vendían los efectos al que tenian de prin-
cipal, aparece la existencia en efectos dé 6.771 ps. Con arreglo á la espli-
cacion dada, el sr. Gabar añadió, que del dinero que produjeron las ventas 
ser;un tenia manifestado, habia 2.295 ps. J real. 

Se adjunta la mencionada cuenta, y las declaraciones del criado y la 
cocinera, reducidas á que no habiendo estado en la casa la noche del robo, 
cuando volvieron al día siguiente, supieron que habia habido un motin en 
que habia entrado á robar la gente del pueblo; pero que ignoraban la can-
tidad, y no conocían á las personas que entraron en la casa. 

E n 13 de febrero de 835 el ministerio de relaciones pidió informe al 
gobierno de Oajaca sobre los motivos que tuvo para manifestar que la resi-
dencia de Mr. Gallis era peijudicial al pais, si habia habido una persecu-
ción promovida por sus enemigos: por último, si habría inconveniente en que 
volviese á cuidar de sus intereses. 

E n 20 del mismo el gobernador de Oajaca remite una representacion-
documentada del juez de Tehuantepec D. Juan María Ferra, sobre sus pro-
cedimientos en la causa seguida en su juzgado contra Mr. Gallis, á la que 
acompaña en 24 fojas copia de las piezas del pleito que siguió ante él el 
mencionado Gallis, agregando que aunque en su concepto no hay duda en 
que Gallis resulta deudor á su parte contraria, los autos de las dos salas del 
supremo tribunal de Oajaca de que ya hicimos mención en una nota del sr-
Barón Deffaudis, le obligaron á obedecer, pues no podia dejar de hacerlo: 
agrega finalmente, que se dice que Gallis hizo fuego á los pronunciados la 
noche del 21 de marzo desde la azotea de la casa del gobernador Bazconce-
los. Apela por últ imo al testimonio de los señores Cárlos Droz, Juan Aveil 
Mart in y Salomón. 

Con fecha 20 de marzo la legación f rancesa se queja del silencio y 
abandono en que se hallaba el negocio de Mr. Gallis: vuelve á hacer la his" 
toria de él, y reproduce las razones quo ha alegado en algunas de sus nota» 

interiores: numera ¡as veces que ha oficiado al ministerio sin conseguir res. 
puesta: cita las palabras y las repetidas veces en que el sr. Lombardo le ha-
bia manifestado la intención de revocar el pasaporte, y su resolución ds 
castigar á los culpables. „ N o se trata en esta nota, dice, del robo que se 
eometió por tropas regulares mandadas por el oficial Villalobos, comandan-
te de la villa, del cual por estas circunstancias os responsable el gobierno 
megicano indudablemente." El que ademas, agrega, ha prometido varias ve-
ces reparar el sr. Lombardo, lo quo no se ha verificado aun despucs do un 
año. Contrayéndose despues'al destierro sobre el que dijo en su primera no-
ta que reconocia el derecho que tiene el gobierno para imponerlo; pero qua 
siendo una pena que produciría la ruina total de este comerciante, suplicaba 
se diesen los motivos ó algunas explicaciones no habiendo podido obtener-
las. Que lo dicho por el gobierno de Oajaca se habia refutado victoriosamen-
te, habiéndosele probado lo contrario de lo que aseguraba. Que el mismo 
•sr. Lombardo con fecha 21 de octubre se habia visto obligado á preguntar 
4 aquel sr. gobernador los motivos porque habia pedido el pasaporte de GaHis» 
y que su secretaría habia contestado no habia prevención alguna contra es-
te individuo: que por consiguiente el destierro se habia decretado con una 
ignorancia ó indiferencia completa de los hechos: que se consolaba con la 
certidumbre de que el gobierno le baria pronta justicia, y revocaria la órden 
de cspulsion: que cuando el 6r. Lombardo le remitió las órdenes para qua 
las autoridades de Veracruz permitiesen al sr. Gallis viniese á Mégico, aña-
dió en su oficio las espresiones siguientes: Que se habían tomado las medí-
das convenientes para averiguar el verdadero origen de la persecución que 
habia sufrido Mr. Gallis y castigar á los culpables. Que la misma promesa 
se encontraba repetida en otra nota del sr . Lombardo de 22 de noviembre, en 
que se desentiende de la revocación del pasaporte: que no dejaba de notar 
la persistencia estraordinaria que se tenia en prometerle actos de rigor qua 
n o habia pedido cuando se tenia otra igual en no decirle una palabra sobro 
«1 acto de justicia que habia solicitado. Agrega que retener por mas tiempo 
la revocación del destierro de Gallis, es entregarle sin defensa á todas las 
iniquidades tramadas para su ruina. Supone que muchos informes retardan 
este negocio, y observa que hacia seis meses se habían recibido documen. 
tos tan justificativos de la inocencia de Gallis, como deshonrosos para sus 
enemigos: que s¡ el objeto de estos Informes es descubrir á los culpables, el 
interesado no habia pedido lo vengasen, y ni aun el gobierno querría hacer-
o, siendo así que esta no era razón para no comenzar desde luego repa. 

rando la injusticia: que si se habia podido decid¡r sin saber por qué, en el es-
pacio de un minuto el destierro y la ruina de un hombre, deberían bastar 
seis meses de informes y averiguaciones todas favorables para que se per-
mitiera volver á atender á sus negocios y á su familia. Concluye diciendo 
que espera una respuesta favorable, y quo ha creído de su deber remitir co-
pía de esta nota al gobierno de Francia . 

E n 25 de marzo el sr. Gutierre/, de Estrada contestó la nota anterior 
diciendo que el gobierno esperaba un informe que habia pedido al goberna-



dor de Oajaca para resolver sobre la vuelta de Gallis 4 Tehuantepec 
E n 22 de abril se dijo á la legación de Francia que se habia instado ds 

nuevo á dicho gobernador, con fecha 19, para que remitiese el informe quo 
se le tenia pedido. 

Al dia siguiente contestó el sr. Barón Deffaudis, que refiriéndose á su 
nota de 2 0 de marzo no tenia otra cosa que decir, sino que esta nueva res-
puesta seria trasmitida á Paris, dando sin embargo las gracias por esta úl. 
tima comunicación que habia prevenido las esplicaciones que estaba para 
pedir. 

E n 25 do abril ofició el sr. Tornel á la secretaria de relaciones acompa. 
ñando copia del informe que remitió el gobernador de Oajaca por conduc-
to del comandante general, y añadiendo que el exmo. sr. presidente en vir. 
íud de dicho informe h a mandado se ¡leve á efecto la espulsion de Mr. Gal-
lis á la mayor brevedad. 

E l informe que remite el gobernador de Oajaca es una copia del que 1« 
dió el ayuntamiento de Tehuantepec, en que dice que no siendo los mismos 
que componen esta corporacion los que habia á la salida de Mr. Ga-
llis, ignora si al efecto se pidieron informes sobreseí asunto; pero que han 
oido decir que no obstante ser Gallis un estrangero, se ha mezclado en las 
disensiones políticas de los tehuantepecanos, haciéndose á la parte de unos 
á la vez que se han dividido por sus opiniones, por lo quo la corporacion 
considera perjudicial su regreso á aquella villa. 

Aparecen también en este espediente dos certificados, uno del oficial do 
caballería D. Agust ín Rodríguez, en que asegura que á la hora del pronun. 
ciamiento se hallaba de guardia en el cuartel contiguo á la casa del gober 
nador Bazconcelos, y que vió pasar al sr . Gallis con su esposa á la casa del 
administrador Morales, y que despues se refugió en la de D. Paulino Sali-
nas. E l otro es de D . José Castro, capitan de caballería permanente, en que 
dice que habiéndose acusado á Gallis en el año de 33 de que se mezclaba 
en las desavenencias políticas, se le mandó que tomase u n a averiguación, da 
la que resultó ser enteramente falso, y que antes bien prestaba los auxilio» 
que se le pedian, en cuya virtud se mandó que no so le molestase. 

E n 24 de junio el sr . ministro de Francia pasa u n a nota en que dice, 
que en la de 22 de abril se le habia asegurado iban á pedirse de nuevo los 
informes pedidos á Oajaca , los que supone habrán llegado ya, y que de-
biendo escribir á su gobierno por el correo del 28, desea se le dé una ros-
puesta sobre el asunto p a r a dar cuenta con ella á Francia . 

E l sr. encargado de la secretaría de relaciones con fecha 3 de julio con-
testó la anterior nota, manifes tando que las ocupaciones del momento no 
habían permitido al gobierno ocuparse del asunto de Mr. Gallis, el que muy 
en breve seria tomado en consideración, en virtud de haberse recibido ya el 
informe que se habia podido. 

E n 2 de setiembre la secretaría de relaciones comunicó á la legación 
francesa la revocación del pasaporte de M | í Gallis permitiéndole su vuelta 
A Tehuantepec, advirtiendo que en esta resolución verá el sr. plenipotenciario 

da Francia la buena disposición del gobierno megicano con respecto á los 
subditos del francés, esperando prevenga al sr . Gallis no se mezcle en las 
disensiones políticas, como parece lo hizo anteriormente según algunos do-
eumentos. 

Coi- la misma fecha se comunicaron las órdenes respectivas al gobier-

no de Oajaca, quien contestó de enterado en 10 del mismo. 

De resultas de una comunicación de la logacion megicana en Francia , 

se remitió la siguiente. 

4.1 sr. encargado de negocios en Francia. 

Mégico noviembre 8 de 1835. 

Habiendo dado cuenta al exmo. sr. presidente interino 
con la nota de Y . S. núm. 47 de 31 de julio último, y con la 
que le dirigió el sr. secretario de negocios estrangeros de ese 
reino, sobre el destierro del francés D. Claudio Gallis, me 
manda conteste, á V . S. dándole una idea de lo ocurrido en 
el asunto. 

Este individuo residía en Tehuantepec, ejerciendo en 
efecto una industria útil que le habia merecido el aprecio 
público; pero en el año próximo pasado tuvo noticias el go-
bierno de que habia tomado parte en las disensiones políticas 
y de que era perjudicial á la tranquilidad de aquel distrito, y 
en consecuencia se le espidió pasaporte para que saliera de 
él. En este paso ciertamente no se violó el derecho de gentes, 
pues en las circunstancias en que se hallaba la república era 
preciso remover prontamente todas las causas que podian in-
fluir para la alteración del orden y la paz. E n tal estado, re-
presentó el sr. plenipotenciario de Francia en esta capital 
contra aquella providencia, é inmediatamente tomó sus me-
didas este ministerio para averiguar las verdaderas causas 
de la denuncia contra Mr. Gallis. El asunto siguió sus trá-
mites indispensables, y estos han sido los que han originado 
el retardo en su conclusión, y no el que el gobierno lo haya 
visto con desprecio ó indiferencia. Al sr. Barón Deffaudis 
constan los reiterados esfuerzos que se han hecho: él mis-
mo se ha penetrado de las rectas intenciones del gobierno 
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nuevo á dicho gobernador, con fecha 19, para que remitiese el informe quo 
se le tenia pedido. 

Al día siguiente contestó el sr. Barón Deffaudis, que refiriéndose á su 
nota de 2 0 de marzo no tenia otra cosa que decir, sino que esta nueva res-
puesta seria trasmitida á Paris, dando sin embargo las gracias por esta úl-
tima comunicación que habia prevenido las esplicaciones que estaba para 
pedir. 

E n 25 do abril ofició el sr. Tornel á la secretaría de relaciones acompa. 
ñando copia del informe que remitió el gobernador de Oajaca por conduc-
to del comandante general, y añadiendo que el exmo. sr. presidente en vir. 
iud de dicho informe h a mandado se ¡leve á efecto la espulsion de Mr. Gal-
lis á la mayor brevedad. 

E l informe que remite el gobernador de Oajaca es una copia del que 1« 
dió el ayuntamiento de Tehuantepec, en que dice que no siendo los mismos 
que componen esta corporacion los que habia á la salida de Mr. Ga-
llis, ignora si al efecto se pidieron informes sobreseí asunto; pero que han 
oido decir que no obstante ser Gailis un estrangero, se ha mezclado en las 
disensiones políticas de los tehuantepecanos, haciéndose á la parte de unos 
á la vez que se han dividido por sus opiniones, por lo quo la corporacion 
considera perjudicia¡ su regreso á aquella viüa. 

Aparecen también en este esped¡ente dos certificados, uno del oficial do 
caballería D. Agust ín Rodríguez, en que asegura que á la hora del pronun. 
ciamiento se hallaba de guardia en e¡ cuarte¡ contiguo á ¡a casa del gober 
nador Bazconcelos, y que vió pasar al sr . Gallis con su esposa á la casa del 
administrador Morales, y que despues se refugió en la de D. Paulino Sali-
nas. E l otro es de D . José Castro, capitan de caballería permanente, en que 
dice que habiéndose acusado á Gallis en el año de 33 de que se mezclaba 
en las desavenencias políticas, se le mandó que tomase u n a averiguación, da 
la que resultó ser enteramente falso, y que antes bien prestaba ¡os auxilio» 
que se le pedían, en cuya virtud se mandó que no so ie mo¡estase. 

E n 24 de j u m o e¡ sr . ministro de Francia pasa u n a nota en que dice, 
que en ¡a de 22 de abrií se le había asegurado iban á pedirse de nuevo los 
informes pedidos á. Oajaca , los que supone habrán llegado ya, y que de-
biendo escribir á su gobierno por el correo del 28, desea se le dé una res-
puesta sobre el asunto p a r a dar cuenta con ella á Francia . 

E l sr. encargado de la secretaría de relaciones con fecha 3 de julio con-
testó la anterior nota, manifes tando que las ocupaciones del momento no 
habían permitido al gobierno ocuparse del asunto de Mr. Gallis, el que muy 
en breve seria tomado en consideración, en virtud de haberse recibido ya el 
informe que se habia podido. 

E n 2 de setiembre la secretaría de relaciones comunicó á la legación 
francesa la revocación del pasaporte de M | í Gallis permitiéndole su vuelta 
A Tehuantepec, advirtiendo que en esta resolución verá el sr. plenipotenciario 

da Francia la buena disposición del gobierno mcgicauo con respecto á los 
subditos del francés, esperando prevenga al sr . Gallis no se mezcle en las 
disensiones políticas, como parece lo hizo anteriormente según algunos do-
eumentos. 

Coi- la misma fecha se comunicaron las órdenes respectivas al gobier-

no de Oajaca, quien contestó de enterado en 10 del mismo. 

De resultas de una comunicación de la logacion megicana en Francia , 

se remitió la siguiente. 

4.1 sr. encargado de negocios en Francia. 

Mégico noviembre 8 de 1835. 

Habiendo dado cuenta al exmo. sr. presidente interino 
con la nota de Y . S. núm. 47 de 31 de julio último, y con la 
que le dirigió el sr. secretario de negocios estrangeros de ese 
reino, sobre el destierro del francés D. Claudio Gallis, me 
manda conteste, á V . S. dándole una idea de lo ocurrido en 
el asunto. 

Este individuo residía en Tehuantepec, ejerciendo en 
efecto una industria útil que le habia merecido el aprecio 
público; pero en el año próximo pasado tuvo noticias el go-
bierno de que habia tomado parte en las disensiones políticas 
y de que era perjudicial á la tranquilidad de aquel distrito, y 
en consecuencia se le espidió pasaporte para que saliera de 
él. En este paso ciertamente no se violó el derecho de gentes, 
pues en las circunstancias en que se hallaba la república era 
preciso remover prontamente todas las causas que podían in-
fluir para la alteración del orden y la paz. E n tal estado, re-
presentó el sr. plenipotenciario de Francia en esta capital 
contra aquella providencia, é inmediatamente tomó sus me-
didas este ministerio para averiguar las verdaderas causas 
de la denuncia contra Mr . Gallis. El asunto siguió sus trá-
mites indispensables, y estos han sido los que han originado 
el retardo en su conclusión, y no el que el gobierno lo haya 
visto con desprecio ó indiferencia. Al sr. Barón Deffaudis 
constan los reiterados esfuerzos que se han hecho: él mis-
mo se ha penetrado de las rectas intenciones del gobierno 
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supremo; pero si bien este conoce las consideraciones que 
se deben á los estrangeros que se introducen y establecen le-
galmente en el pais, y se ocupan solo de sus medios de sub-
sistencia con honradez y buena fe, sabe también que es una 
de sus principales obligaciones, y que puede sin faltar al 
derecho de gentes, vigilar su conducta y separarlos de los 
puntos donde pueden ser perjudiciales. Mr. Gallis estaba 
acusado de haber introducido efectos clandestinamente y de-
fraudado los derechos nacionales, así como de haber tomado 
parte en las ocurrencias políticas. ¿Podía el gobierno en con-
secuencia dejar de hacer todas las averiguaciones posibles 
para poner en claro estos hechos, y fallar con datos seguros 
sobre la inocencia ó culpabilidad del acusado ? L a legación 
de [Francia le merece la mayor confianza: ella aseguraba 
que la persecución del sr. Gallis provenia de zelos y animo-
sidades de ciertos individuos particulares, tales como el juez 
Ferra; y aunque exhibiese documentos para apoyar sus aser-
tos, y todo influyese favorablemente en el ánimo del gobier-
no, este sin embargo, tenia que seguir la vía que las leyes 
demarcan para la sustanciacion de los negocios. 

No puede el gobierno general haber dado prueba mas 
convincente de sus benévolas disposiciones, que la de haber 
mandado suspender los efectos del pasaporte, y permitido á 
Mr. Gallis que viniese á esta capital á deducir sus derechos; 
combinando de este modo la seguridad personal de este in-
dividuo, alejando la causa de algún desorden en Tehuantepec, 
proporcionándole los medios de justificarse, y obsequiando 
los deseos del sr. plenipotenciario francés. Por lo mismo, y 
cuando ha sido tan constante su empeño para que este asun-
to se terminase de una manera satisfactoria; cuando varias 
veces se ha manifestado la intención de castigar como cor-
respondiese á los que resultase que habian calumniado al sr. 
Gallis y héchole sufrir en sus intereses; y cuando es bien 
sabido que la demora solo ha consistido ya en la que de ne-
cesidad se padece en instruir averiguaciones de esta natura-
leza, cuando se quiere de buena fe depurar los hechos y acla-
rar la verdad; ya en la distancia entre esta capital y el es-

tado de Oajaca ; y ya por último, por otras interrupciones 
inevitables, ha sorprendido mucho á S. E . el presidente que 
en la nota que se pasó á V. S. por el sr. secretario de nego-
cios estrangeros de ese reino, se hagan á la administración 
de esta república inculpaciones que está muy léjos de mere-
cer, y que menos debia esperar por un asunto á que ha pres-
tado toda su consideración y cuidados. El único cargo que 
podría hacérsele seria el de que espidió el pasaporte al sr. 
Gallis por solo el pedido de las autoridades de O a j a c a ; pero 
sobre merecerle estas la confianza debida, en circunstancias 
de conmociones intestinas, es un deber alejar prontamente 
las causas que pueden producirlas ó fomentarlas; y sin em-
embargo, ese cargo deja de serlo luego que, como he dicho, 
se proporcionan al acusado todos los medios de defensa, sus-
pendiéndose el efecto del pasaporte, y tomando cuantas pro-
videncias han sido del resorte del gobierno supremo para que 
se aclarase si se le habia sorprendido pidiendo la espulsion 
de Gallis, ó si era digno de ella por la conducta que obser-
vaba en el pueblo de su residencia. 

El resultado ha sido que este individuo tomó en efecto 
alguna parte en las conmociones políticas, separándose de la 
neutralidad que deben observar los estrangeros; mas el go-
bierno, juzgando que los procedimientos de Gallis no le ha-
cen merecedor de una pena como la del destierro; asegura-
do por otra parte de que en lo sucesivo se abstendrá de re-
petirlos, y queriendo mas que todo dar al gobierno francés 
un testimonio de la consideración que le merece, así como 
sus súbditos establecidos en la república, ha revocado la or-
den de espulsion, y dispuesto que el interesado pueda regre-
sar á Tehuantepec sin que se le moleste ni persiga por las 
autoridades de aquel departamento, y así se previno al go-
bernador de Oajaca en 2 de setiembre último, quien ha ofre-
cido cumplir exactamente con tal disposición, que se co-
municó en la misma fecha al sr. Barón Deffaudis, añadién-
dole que en ella vería la prueba mas clara de la buena dis-
posición que tiene el gobierno general con respecto á los súb-
ditos de S. M. esperando previniese á Gallis. que en lo de 



adelante observe la conducta mas circunspecta, y no tome 
parte en las cuestiones políticas del pais. 

Así ha terminado este desagradable negocio; y aunque 
sm duda el espresado sr. Barón lo habrá comunicado á su 
gobierno, el exmo. sr. presidente desea que V. S. le instruya 
de cuanto ha ocurrido, ampliando las ideas de esta nota, pa-
ra desvanecer las impresiones desfavorables á la rectitud y 
buena fe del de esta república que hayan podido formarse 
sobre el particular por el gobierno de S. M., cuidando V. S. 
de que quede en el lugar que corresponde el buen nombre 
y la dignidad del de Mágico. 

Dios y libertad.—José María Ortiz Monasterio. 

En 30 de diciembre la legación francesa dirigió su últ ima nota sobre el 
asunto, en que dice que habia diferido contestar la que se lo habia dirigido 
sobre la revocación del destierro, esperando de dia en dia instrucciones de 
su gobierno, las que acababan de llegarle, y sobre lo que la legación megica. 
na debia haber enviado una nota del ministerio de Francia . 

E n primer lugar reclama las espresiones del sr . Bonilla relativas á la 
conducta fu tu ra del sr . Gal l is : que aunquo dicho señor no tuvo á bien comu. 
nicarle los documentos de que habla cuando dice que el mencionado Gallis 
tomó parte en los acontecimientos políticos del pais, crée no podrán debili-
tar los que en contrarío ha presentado la legación, la que podría probar que 
solo eran obra de los enemigos de Gallis. Insiste en que habiendo esperi-
mentado es te individuo perjuicios notables á consecuencia de su no mere-
cido destierro, debe ser indemnizado; y que siendo el gobierno supremo el 
que le causó estos perjuicios, á él mismo le toca indemnizarlos, pudiendo 
después hacer responsables á las autoridades de Oajaca. Repite que forzado 
á salir por el destierro, abandonó Gallis su casa de comercio y su fábrica, de 
cuyo motivo se valieron sus deudores para suscitarle pleitos y negarse á pa. 
garle; pero que sin embargo está pronto á probar la moderación de las recia, 
maciones siguientes. 

Por su media parte de ganancias de un año de la casa que giraba 
en compañía en Tehuantcpec 4.500. 

Por la gananc ia de un año de la fábrica de blanquear cera 15.000. 
Por los gastos de mudanza y los hechos por su familia á consecuen-

cia de su espulsion o 000. 

Tota l § 21.500. 

Repite de nuevo las razones que antes habia alegado para probar que 
el gobierno era responsable de esta indemnización, por cuanto á que el sr. 

Gallis no podia admitir las que le ofrecía el gobierno del estado con los bie-
nes de los instigadores al saqueo de que habia sido víctima, tanto mas, que el 
poder se encontraba entóneos en Oajaca entre las manos y en [favor de las 
p e r s o n a s mismas que suscitaron el a t a q u e : recuerda las promesas de una 
pronta satisfacción hechas por el sr. Lombardo, advirtiendo que no estando 
liquidada la suma del robo, la cantidad causaba Ínteres hasta el dia del pago, 
conforme á los principios de equidad y de justicia. 

En vista de esta nota y de las anteriores, el gobierno tuvo á bien pasar 
todo el espediente en consulta á los sres. D . Lucas Alaman, D. José Mar i a -
no Michelena y D. José Manuel Elizalde en 19 de enero de 836, quienes en 
22 de febrero del mismo dictaminaron, que siendo el gobierno el que habia 
causado perjuicios al interesado, estaba en obligación de repararlos indem-
nizando á Gallis, no de lo robado, pues que las canÜdades que supone perdi-
das en el saqueo fueron tomadas por las mugeres, paisanos y soldados que 
formaron una conmocion popular, como consta de las declaraciones dadas 
por D. Adolfo Gabar, socio del reclamante, y por Ignacio Urbina su criado. 

„ E s t a partida, dicen, no es indemnizable, pues todo habitante de un 
pais está sugeto á las calamidades públicas que el gobierno no puede conté, 
ner, siondo este culpable únicamente si las escita ó no las aplaca estando en 
su arbitrio, ó se exime de entregar d los culpables é impide la acción que 
contra ellos tiene el ofendido. A no ser así, resultaría de mejor condícion el 
estrangero que el natural del pais, cuando nadie ignora que el gobierno de 
u n a nación debe prestar las mismas garant ías á la persona y bienes de los 
estrangeros que las que da á sus ciudadanos, pero no mayores ; n i pueden 
exigírsele otras, y con este conocimiento se introducen aquellos en la re-
pública, siendo uno de los contrapesos que tiene la pronta fortuna que les 
proporciona, no solo su laboriosidad, sino también el estado de inquietud en 
qué frecuentemente se halla el pais. 

„ L a segunda cantidad que reclama Gallis es de cálculo, pues suponién-
dose que las consignaciones de su casa ascendieron en seis meses á 125.000 
pesos, y el producto anual de la fábrica de blanquear cera á 15.000, se for-
ma un producto de 19.500 pesos. Las nociones mas comunes de cálculo 
bastan para no admitir el que h a n formado los que suscriben las certifica-
ciones en que se apoya ; siendo de notarse, que á mas de su carácter priva-
do, está hecho sobre las razones y apuntes simples del mismo agraviado, y 
por compatriotas suyos, que aunque hombres de honor , no pueden ménos de 
afectarse sobremanera de la persecución y pérdidas consiguientes de nn 
f rancés . 

„ E n efecto, la base de las consignaciones en un semestre es inadmisi-
ble, aun admitiendo como cierta la cantidad que se supone; porque siendo 
estas periódicas y sujetas á mil variaciones relativas ya al pais introductor, 
ya á las circunstancias políticas del que las recibe, no puede estimarse la 
introducción anual por la de un periodo. 

„ E l blanqueo de la cera tampoco parece debia dar el producto que se 

af i rma; y nótese que esta partida descansa en el simple dicho de dos indivi-



dúos, el uno socio dependiente del reclamante y el otro su relacionado- m„ 
aunque se prescinda de estas cons ide r ac iones /n i e l c a p i t a l q u ^ t , 

T C U a I f r d C 0 S t ° d e ^ ni el n ú m e r o d e u S ^ Z ^ 
ce aquel país es fáci l den un resultado líquido de 15.000 pesos anuales 

V P a r Ü d a 1 U e « c l a m a Gallis como Ínteres del dinero y efectos sa 
queados tampoco es indemnizable, por las razones que se han espuesto L e " 
ca del cap,tal cuya naturaleza s igue ; no pudiendo ménos los que suscriben 
de es t ranar quiera el sr . Barón Deffaudis alterar nues t ra legislación, cuando 
asienta que Gallia no admitió la indemnización con los bienes de los culpa 
dos porque no le era conveniente, y sin dirigirse al gobierno, quien debia in" 
demnizarlo. La ley tiene declarado su derecho espedito contra los culpados, 
y no le es dado al ciudadano ó estrangero dirigir su acción de otro modo, ni 
Gallis tenia necesidad de recibir esos bienes, que vendidos en hasta pública 
con su a p o r t e hubiera sido hecha la indemnización; sin que valga la escu! 

tores de. P ° r q U , e P a , g a d ° G a U Í S ^ t e S O r ° P ú b l i c ° y e j e c u t a d o s los au-
tores del saqueo por el gobierno, como se propone, existían los mismos mo . 
tivos de venganza. 

„ E x a m i n a d a la cónducta política do Gallis, no es evidentemente incul. 
pab le : el juez Ferra asienta que hizo fuego desde su azotea á los pronun. 
ciados, hecho que n o se ha procurado indagar : aunque la municipalidad re. 
fiero que Galhs ha tomado parte en nuestras disensiones pol í t icas; pero tam. 
poco está probado el cr imen de que se le acusa con toda claridad, lo que de-
t)ió preceder á su espulsion.» 

Despues de esponer otras razones los señores que firman el ¿¡ctámen, in-
d i c a n q u o el asunto debia terminarse por el supremo gobierno hac iéndo la 

; : r r r n * d l C h 0 S P 8 r j U Í C ¡ 0 S ' 1 0 * » ^ ^ - n francesa vería la 
buena fo del gobierno megicano en prestarse á esta parte de la reclamación ; 
pero concluyen que adoleciendo las certificaciones y cálculos en que se 
apoya la petición de los vicios manifestados, deben hacerse deducciones muy 
considerables para que la transacion de este negocio sea del modo mas 
aproximado a la verdad* admitiéndosele los 2.000 posos que asienta haber 
gastado en su traslación á esta capital, comprobada que sea esta partida de 
algún modo legal como parece justo. 

E n 6 de setiembre del mismo año se pasó el espediente al sr. D. Lúeas 
Alaman, en virtud de haber solicitado Mr. Gallis se le consultase en él 
asunto, y que se sometería á la opinion que dicho señor emitiese en el parti-
cu la r ; mas en 15 de julio de 837 el sr. Alaman lo devolvió con la siguiente 
comunicación. b 

Exmo. sr. Con fecha 6 de setiembre del año pasado, 
el sr. Monasterio que despachaba entonces el ministerio que 
esta hoy dignamente al cargo de V . E., se sirvió pasarme el 
espediente de reclamo de indemnización que hace al gobier-
no Mr. Galhs, con el objeto que se espresa en la comunica-

cion de la mencionada fecha. Tuve á consecuencia de esta 
honrosa comision varias conferencias con el interesado, y 
con D. Ramón Pacheco que le acompañaba interesándose 
en la conclusión de este asunto: mas para poder calificar la 
importancia de los perjuicios que Gallis alega haber sufrido, 
le pedí los documentos que eran necesarios ; pero no habién-
dolos presentado en tanto tiempo, creo habrá desistido de 
desear mi intervención en la materia. Tengo, pues, el honor 
de devolver á V . E . los dos cuadernos que forman el espe-
diente que se me remitió, y que acaso necesitará Y. E . tener 
á la vista y agregar á otros de su clase, acompañando ade-
mas unas notas aclaratorias formadas por el sr. Pacheco, y 
una copia de carta que al mismo escribí, en que se espresan 
los documentos que pedí, todo lo cual podrá ser útil para la 
mas acertada resolución del asunto. 

Tengo el honor de protestar á V. E . mis respetos y con-
sideración. Mégico julio 15 de 1837.—(Firmado.) Lúeas Ala-
man.—Exmo. sr. ministro de relaciones esteriores. 



A S U N T O D E M E . D U R A N T O N , 

apoderado de Mr. D'Arbel. 

Legación de Franc ia en Megico. 

Mégico febrero 6 de 1835. 

E l infrascrito ministro plenipotenciario de Francia tiene 
el honor de llamar la atención de S. E . el sr. ministro de re-
laciones esteriores á los hechos siguientes. 

U n comerciante francés establecido en Tampico y lla-
mado Mr. D'Arbel, se encuentra en pleito con unos que fueron 
sus asociados: se trata de intereses importantes, de un saldo 
de sesenta mil pesos que reclama Mr. Arbel, quien ha elegi-
do 

para sostener sus intereses ante los tribunales á otro 
francés llamado Mr. Duranton; pero apénas se ha presenta-
do este último á las autoridades judiciales y entablado los pri-
meros actos del pleito, cuando ha sido llamado á casa del al-
calde primero de Tampico para responder á un informe da-
do contra él sobre no tener oficio, condenado como vagabun-
do, y puesto por lo mismo en prisión. Inútilmente ha produ-
cido Mr. Duranton en su favor las cartas de seguridad que 
se le han librado sucesivamente por el ministro megicano por 
pedido de la legación de Francia, y hecho ver el certificado 
adjunto del asesor de Tampico que atestigua que hace algu-
nos años se ocupa honrosamente en asuntos contenciosos se-
mejantes al que le ha confiado Mr. D'Arbel. También ha si-
do inútil que el mismo Mr. D'Arbel haya representado que 
no habría confiado intereses tan importantes como los suyos 
á manos de un vagabundo, y que se ofrecia á salir fiador de 
Mr. Duranton, quien fué puesto en prisión é incomunicado 
durante cincuenta horas. 

El infrascrito no quiere creer, como lo sostiene Mr. 
D'Arbel, que todo este negocio sea el fruto de una culpable 
influencia, puesta en práctica por los adversarios de este co-

merciante francés sobre el primer alcalde de Tampico, y se 
inclina mejor á no ver en ello sino el resultado de un error 
de este magistrado, cuyo error es tan grave como lamenta-
ble, y bastará sin duda ponerlos en conocimiento del supre-
mo gobierno para obtener el inmediato remedio. 

El infrascrito suplica á S. E . admita las seguridades de 
su alta consideración. (Firmado.) Barón Defaudis. 

Secretaría de relaciones esteriores.—Exmo. sr.—Tengo 
el honor de acompañar á Y. E . copia de la nota en que el 
exmo. sr. ministro plenipotenciario de Francia, se queja de 
los procedimientos del alcalde primero de Tampico, contra 
el súbdito francés Mr. Duranton, que ha sido puesto preso é 
incomunicado bajo el pretesto de ser un vagamundo. 

El exmo.. sr. presidente interino, impuesto de la nota ci-
tada y de la certificación del asesor del cantón de Tampico, 
de que también acompaño copia, ha tenido á bien acordar di-
sa á V. E. que estando demostrado por el sr. ministro fran-
cés con documentos justificativos, que el espresado individuo 
se ocupa honestamente en buscar su subsistencia, y que en 
ninguna manera se le puede considerar como vago, espera 
que Y. E . hará que el citado alcalde restituya inmediatamen-
te á Duranton á su entera libertad y ejercicio de sus ocupa-
ciones, sin perjuicio de que los tribunales correspondientes 
castiguen los escesos que se hubieren podido cometer por el 
alcalde referido, como también que haga V. E . entender á 
todas las autoridades del estado, que los estrangeros, lo mis-
mo que los megicanos, tienen derecho á la protección de las 
leyes, en tanto que estas sean respetadas por ellos. 

De suprema orden lo comunico á V. E . para los fines 
indicados. 

Dios y libertad. Mégico febrero 11 de 1835.—Gutierres 
de Estrada.—Exmo. sr. gobernador del estado de Tamaulipas. 

Esta nota se pasó en la misma fecha á la legación francesa. 
E n 10 del mismo mes insistió esta con otras razones advirtiendo que Du-

santón no habia salido de la prisión sino para ssr desterrado de Tamaulipas 
por sentencia del alcalde 1.° de aquella ciudad. 



Número 148.—Informe de las'providencias tomadas para exi-
gir la responsabilidad al alcalde de Tampico por la pri-

. cion y destierro de Mr. Duranton. 

Exmo. sr.—Desde que D. Germán Duranton diri-
gió sus quejas á este gobierno manifestando la violencia con 
que lo trataba el alcalde de Santa Anna de Tamaulipas D 
Manuel Becerra, se dispuso lo conveniente para contener ta-
les escesos y castigarlos como corresponde. Al efecto se man-
dó suspender la sentencia pronunciada por aquel juez contra 
el sr. Duranton, y este se halla hoy en esta capital gozando 
de una entera y completa libertad, miéntras aquel remite los 
antecedentes que se le han pedido con el objeto de pasarlos 
al tribunal á quien toca su conocimiento, á fin de que exi-
giéndosele la responsabilidad á que fuere acreedor por los 
atentados que hubiere cometido, indemnice al quejoso los 
perjuicios sufridos desde su prisión, siempre que, como lo 
creo, consiga vindicarse de los crímenes que se le imputan. 
Cuando esto se verifique por el orden legal, tendré el honor 
de comunicar á V. E . el último resultado de un asunto en 
que jamas he de ser indiferente; limitándome ahora á lo que 
dejo espuesto, en debida satisfacción á sus dos respetables co-
municaciones de 11 del corriente que tengo el gusto de con-
testar, protestando á V. E. mis respetos y consideración muy 
distinguida. 

Dios y libertad. Ciudad Victoria febrero 21 de 1835.— 
Francisco Vital Fernandez.—Francisco Villaseñor, oficial 
mayor—Exmo. sr. ministro de relaciones. 

Se pasó esta nota a la legación en 6 de marzo. 
Otras notas se cambiaron entre el ministerio y la legación que sería di-

fuso el copiar cuando sa hallan estractadas en las dos siguientes. 

Legación de Francia en Meglco. 
> 

Mégico mayo 19 de 1836. 

El sr. secretario general encargado del ministerio de re-
laciones esteriores recordará acaso los hechos siguientes. 

En 6 de febrero de 1835 la legación del rey creyó debia 
quejarse al ministerio de relaciones esteriores, de que un 
francés llamado Duranton, no obstante que poseia documentos 
regularizados y honoríficos de la autoridad megicana, y que 
acemas ejercia la profesión distinguida de jurisconsulto, aca-
baba de ser puesto en prisión é incomunicado, bajo el protesto 
de ser un vagamundo, por el sr. Becerra, alcalde primero de 
Tampico. El sr. Gutiérrez de Estrada, indignado de un acto 
semejante, espidió desde el 11 de febrero al sr. gobernador de 
Tamaulipas las órdenes necesarias para que el sr. Duranton 
fuese puesto inmediatamente en libertad, y que los tribunales 
competentes castigasen los escesos que hubiese podido cometer 
el sr.' alcalde primero. 

Ademas y con motivo de una segunda comunicacioh en-
viada por el infrascrito el 10 de febrero, en que manifestaba 
que habiendo caído enfermo el sr. Duranton en su prisión, no 
habia salido de ella sin embargo sino para ser desterrado del 
estado de Tamaulipas, y que la sentencia recaída contra él 
habia sido sin que hubiese podido conseguir se le hiciera co-
nocer el delito que se le imputaba, ni por consiguiente presen-
tar su justificación, el sr. Gutiérrez renovó por sus respuestas 
del 13 de febrero y del 6 de marzo la promesa de que se ha-
ría pronta é imparcial justicia. 

Por otra parte, habiendo ocurrido el sr. Duranton tres me-
ses despues al cabo de algún tiempo de haber regresado de su 
destierro y puéstosele en libertad, y habiendo sido desaproba-
da la sentencia del alcalde Becerra por la autoridad superior y 
competente de Victoria, como dada sobre informes secretos y 
parciales, con violacion de la constitución particular del esta-
do de Tamaulipas, como también de las leyes generales de la 
república, el infrascrito pidió al ministro de relaciones este-



rieres el 17 de junio, primero: que se diesen al sr. Durante» 
los jueces (que le faltaban por la cesación inesplicable de los 
tribunales) para aprec iar la queja q ue este francés elevaba 
contra el alcalde Becerra por daños é intereses. Segundo: 
que se llevasen á efecto contra este alcalde y á nombre del 
gobierno las diligencias judiciales que el sr. Gutierrez de Es-
trada habia mandado se hiciesen. El infrascrito insistió tan-
to mas sobre esta última medida, cuanto que en primer lu-
gar la administración estaba interesada mas que nadie en el 
castigo de unos hechos esencialmente propios para alterar la 
consideración y el respeto debidos á la magistratura, y que 
en segundo lugar el alcalde Becerra, no limitándose á dester-
rar simplemente al sr. Duranton y á destinarlo al servicio 
militar (lo que se ha sabido últimamente), habia cometido 
una violacion del derecho de gentes, cuya represión parecia 
pertenecer esclusivamente á la administración. 

Sin embargo, habiendo recibido con fecha de 28 de ju-
mo y 23 de julio dos comunicaciones del ministerio de rela-
ciones esteriores, de las que resultaba que se habia ocupa-
do solamente de la instalación de los jueces que pedia el sr. 
Duranton para que entendiesen en su queja privada contra 
el sr. Becerra, el infrascrito creyó deber insistir de nuevo 
por su nota del 12 de agosto sobre la ejecución de las dili-
gencias públicas prometidas por el sr. Gutierrez, y que pare-
cian exigir todas las circunstancias del asunto. En esta vez 
ta demanda del infrascrito sobre este último punto fué favo-
rablemente acogida por el sr. Diez de Bonilla, quien le con-
testó el 25 de agosto, que el sr. gobernador de Tamaulipas 
recibiría nuevas instrucciones para qu e se procediese conforme 
á las leyes contra el primer alcalde de Tampico. 

El sr. Bonilla por otra parte tuvo la bondad de añadir 
en una comunicación posterior de 18 de setiembre, que se-
gún los avisos que le llegaban de Victoria, se disponían á 
terminar inmediatamente el proceso entablado por el sr. Du-
ranton contra el alcalde primero de Tampico, y ú hacer apli-
car á este funcionario un castigo ejemplar por los escesos que 
se le atribuían. 

\ 

Hace va ocho meses que el infrascrito recibió esta última 
comunicación del ministerio de relaciones esteriores; pues no 
se le dió respuesta á la nueva nota que habia también dirigido 
el 15 de octubre áese ministerio, para esponer que la corte de 
justicia de Victoria parecia no estar organizada de modo que 
pudiese dar una sentencia que tuviera fuerza legal. Por otra 
parte, hace quince meses que el sr. Gutierrez dió á la lega-
ción de Francia las primeras seguridades de una pronta é 
imparcial justicia. Sin embargo, el asunto no ha adelantado 
hasta ahora un solo paso. Ninguno de los dos procesos con-
tra el sr. Becerra, ni el del sr. Duranton, ni el mandado for-
mar por la autoridad, se han empezado siquiera, vista la im-
posibilidad en que se encuentra, según dice, el sr. goberna-
dor de Tamaulipas para constituir los tribunales. 

E l infrascrito no toca este punto para quejarse de este 
estado de cosas, ni para principiar de nuevo unas instancias 
cuya frecuencia ha podido disgustar al ministerio megicano. 
Crée por el contrario, que hasta recibir instrucciones espe-
ciales de Paris, no debe renovar una discusión tan desagra-
dable en sí misma. 

Pero el sr. Duranton se encuentra en este momento en-
cargado por otro ciudadano francés, Mr . D'Arbcl, de soste-
ner sus intereses en un proceso que este último tiene ante la 
autoridad judicial de Tampico; y como está en circunstan-
cias absolutamente semejantes á las del año último, la parte 
contraria del sr. Duranton ha solicitado y obtenido su pri-
sión y destierro para desembarazarse de él, y teme ser hoy otra 
vez víctima de semejantes intrigas: algunos avisos particula-
res que ha recibido sobre este asunto, y mas que todo, la im-
punidad prolongada del sr. Becerra, parecen justificar su te-
mor. Y a él lo ha comunicado así al sr. comandante gene-
ral de Tampico, reclamando su protección y justicia. El in-
frascrito igualmente pide en favor de este francés la protec-
ción y la justicia del gobierno supremo, y únicamente para 
apoyar esta petición ha recordado los hechos que preceden, 
pues seria verdaderamente muy sensible que se renovasen 
segunda vez. 



El ministro plenipotenciario de Francia tiene el honro 
de presentar al sr. secretario de relaciones esteriores, las segu-
ridades de su mas distinguida consideración.—(Firmado.)— 
Barón Deffaudis.—Al sr. secretario de relacionees esteriores. 

Gobierno del departamento de Tamaulip as.—Núm, 308. 
—Con fecha de ayer se sirve decirme el sr. magistrado de 
la primera sala de la corte de justicia de este departamento, 
lo que sigue. 

Exmo. sr.—Por la nota del sr. oficial mayor encargado 
del ministerio de relaciones que V. E . se sirve transcribirme 
en la suya de 29 de agosto último, veo con cuánta razón 
desea el exmo. sr. presidente interino de la república, que se 
termine cuanto ántes la causa iniciada por D. Germán Du-
ranton contra el alcalde de Santa-Anna de Tamaulipas, asesor 
y escribano que intervinieron en la que allí se le formó por 
hombre vago, díscolo y papelista. Pero al mismo tiempo es-
toy en el caso de manifestar que las dilaciones que ha sufri-
do el despacho de este negocio, no provienen en manera al-
guna de inactividad ó poco celo en la sala que tengo la hon-
ra de presidir. Cuando entré á servirla, hallé esté espedien-
te estancado por las articulaciones que atravesó el mismo 
Duranton. Sin embargo, hice esfuerzos para darles vado, y á 
consecuencia de la recusación del sr. fiscal propietario, se 
nombró otro que sin demora evacuó todo lo pendiente. Esto 
fué en 5, 24 y 27 de noviembre del año pasado de 1835, y 
habiéndolo recusado igualmente Duranton en 16 de diciem-
bre, ya la sala quedó sin arbitrio de poder nombrar otro le-
trado que continuase desempeñando las funciones fiscales, y 
de consiguiente la causa volvió á quedar desde entonces has-
ta la fecha paralizada,—Esta compendiosa relación que tie-
ne en su abono los datos constantes del proceso, pone en 
evidencia que la prolongación del juicio solo puede ser impu-
table á Duranton, así por sus recusaciones repetidas al mi-
nisterio fiscal, que según las leyes vigentes es parte legítima 
y necesaria en la causa, como porque desde el 22 de diciem-
bre último en que hizo su último pedimento, se ausentó de 

esta capital, sin que le conste á la sala que haya dejado ó 
constituido poder, respecto á que nadie se ha presentado en 
su nombre á instar y promover su secuela. Y siendo este 
el actual estado del negocio, creo que no está en mi arbitrio 
dictar ninguna otra providencia miéntras no haya quien pi-
da. Y pienso así porque la causa no se sigue de oficio, si-
no á instancia y por acusación de Duranton. Así es que 
si él abandona sus derechos é interpone dificultades á ca-
da paso, parece que la culpa es suya, y la sala no está en 
la obligación de convertirse en agente de un acusador volun-
tario.—Por otra parte, en esta capital no hay ya letrado nin-
guno que pueda ser nombrado para la fiscalía supletoria, y 
este es otro embarazo, que aun compareciendo Duranton por 
sí ó su poder, impediría el curso del espediente. Puede la sa-
la, es verdad, nombrar fiscal por impedimento del propieta-
rio; pero tendría que buscarlo tal vez fuera del departamen-
to, y en mi humilde opinion este paso no solo es irregular, 
sino por su naturaleza dilatorio. E l fiscal es parte por la ley 
y miembro componente de la sala. El suplente que se nom-
bre ha de prestar el juramento, ha de recibir las notificacio-
nes, hacerse cargo de los traslados ó vistas, y todo esto su-
pone naturalmente su residencia en el lugar y á las inme-
diaciones de la sala, nada de lo cual es compatible con un 
fiscal domiciliado á larga distancia, y que no puede por la 
misma razón asistir al despacho de la causa criminal el día 
que se asigne ó señale su vista, ni nombrar colega como re-
quisito indispensable por la ley.—Yo pulso todas estas difi-
cultades originadas de la misma conducta que ha observado 
Duranton; y aunque se diga que todas estas diligencias pue-
den evacuarse remitiéndose los autos al fiscal que se nombre 
en otra parte, aunque la salida parece fácil, se toca que no 
es así en acercándose á la ejecución. Los autos, que no son 
tan pequeños, han de ir por la estafeta, francos de porte y cer-
tificados. De otro modo no habria seguridad, y así también 
deberían volver á la sala. ¿Y quién ha de sufrir estos cos-
tos? No me toca la respuesta, y solo asegurar que los fondos 
de gastos de justicia no pueden sufragarlos por su escasez, n i 



tampoco seria justo en obsequio de una causa que se sigue 
á instancia de un acusador particular y voluntario. Y ocur-
re ademas que para todas estas diligencias seria necesario 
valerse del intermedio de las autoridades locales, porque sien-
do trámites de sustanciacion, en cuya observancia estriva la 
firmeza del juicio, no pueden dejarse al aire ni á que el fis-
cal ausente se dé por notificado, sino que debe haber de to-
cio una constancia fiel que remueva en todo tiempo incertidum-
bres y sospechas.—Creo que basta lo espuesto para que V. E. 
bajo cualquier aspecto que considere el actual estado del ne-
gocio, quede convencido de que la sala ha estado siempre 
dispuesta á administrar pronta justicia en la causa de Duran-
ton, y que si á la fecha no ha visto su término y conclusión, 
el mal trae origen del mismo acusador.—•'Y creo igualmente 
que si Y. E . tiene á bien elevar este informe al exmo. sr. 
presidente interino de la república, podrá encontrar en él 
todo lo que desea para responder á los reclamos que sobre 
él particular ha repetido la legación francesa. 

Y tengo el honor de comunicarlo á V. S. para su co-
nocimiento, y como resultado de su respetable nota oficial 
relativa, participándolé al mismo tiempo, que tanto el espre-
sado sr. Duranton, como otros dos ó tres franceses díscolos 
y cabilosos que residen en Santa-Amia de Tamauiipas, tie-. 
nen siempre ocupados á los tribunales y jueces de este de" 
partamento con pleitos, en que poniendo ellos las propias tra-
bas que el primero en el negocio de que se habla, se quejan, 
despues de que no se les administra justicia, cuando ellos 
han obstruido los medios de impartírselas, con el doble obje-
to de burlarse de la rectitud de los tribunales, y promover 
su desconcepto á merced de tales manejos. 

Con tal motivo tengo el honor de repetir á V. S. las 
protestas de mi atención y respeto.—Dios y libertad. Ciu-
dad Victoria, setiembre 2 de 1836.—José G. de Sámano. 
—Francisco Villaseñor, secretario.—Señor oficial mayor en? 
cargado del ministerio de relaciones. 

n Habiéndose pasado la comunicación anterior al sr . Barón Deffaudis a 
13 de setiembre, este remitió la qne sigue. 

legación de Franela en Megico. 

Mégico setiembre 30 de 1836. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia ha 
recibido las dos notas que el sr. secretario de relaciones es-
tertores le ha hecho el honor de dirigirle el 9 y 19 de este 
mes, relativas al asunto del sr. Duranton. 

El infrascrito habia desistido hace mucho tiempo de 
ocupar á la administración megicana de este negocio, y. la 
última nota de fecha 10 de mayo, en que tuvo el honor de re-
cordarlo al sr. Monasterio, no tenia por objeto mas que el único 
de prevenir ó evitar el que se renovasen los actos arbitrarios 
ya muy antiguos contra el sr. Duranton, de que la legación de 
Francia habia pedido en vano se separasen. Pero las dos 
nuevas comunicaciones del ministerio de relaciones esterio-
res que el infrascrito acaba de recibir, no le permiten se-
guir guardando este silencio. Crée de su rigoroso deber pri-
meramente dar las mas espresivas gracias á la administra-
ción suprema, por los deseos que manifiesta de hacer en fin 
justicia, y en seguida de someter á su consideración una fuerte 
objecion contra la marcha que parece haber adoptado á es-
te efecto. 

Resulta únicamente de los nuevos informes que el sr. 
Monasterio ha tenido la bondad de comunicar á la legación 
del rey, que los magistrados de Victoria pretenden hacer re-
caer la responsabilidad sobre el sr. Duranton, por las dilaciones 
inauditas que ha espenmentado la conclusión del proceso, so-
bre indemnizaciones é intereses personalmente entablada por 
este francés contra el alcalde 1.® de Tampico: así ellos le atri-
buyen haber desorganizado él mismo los tribunales, recusan-
do sucesivamente dos fiscales, haberse ausentado desde el 
mes de diciembre último de Victoria, pareciendo de este mo-
do abandonar su causa; y por último, valiéndose en este ne-
gocio, como lo ha hecho en otros muchos, de mil sutilezas, 
cuyo objeto principal es burlarse de la justicia del país. 

El infrascrito podría aventurarse á responder desde aho-
44 



ra á todas estas reconvenciones hechas al sr. Duranton. coa 
recordar simplemente los primeros hechos del asunto; y en 
efecto, ¿de qué se"trata? El sr. Duranton, portador de papeles 
respetables de autoridades megicanas, que egercia en Tam- * 
pico la distinguida profesión de jurisconsulto, ha sido conde-
nado por el alcalde 1« de esta ciudad á prisión y destierro -
como un vagamundo. Las leyes generales de la república v 
las particulares del antiguo estado de Tamaulipas, han sido 
violadas con ultrage por esta condena, y la perfecta exacti-
tud de los hechos, está probada con una multitud de docu-
mentos auténticos, particularmente por una decisión de la 
autoridad superior de Victoria, que ha'revocado la del alcalde 
de Tampico y puesto en libertad al sr. Duranton. Luego en el 
proceso sobre indemnización é intereses que este ha inten-
tado contra su perseguidor, proceso en que la evidencia de 
los hechos y del derecho están de su parte, ¿es probable» 
es posible que las sutilezas propias para paralizar la acción 
«le los tribunales provengan del sr. Duranton? ¿No se de-
berá suponer que si ha recusado sucesivamente dos fiscales, 
és porque ha tenido graves razones para hacerlo? Admitiendo 
que haya parecido abandonada su causa, porque hace seis 
meses que falta de Victoria, ¿no podría esplicarse su conducta 
con el desaliento que ha debido apoderarse de él, despues dé 
haber solicitado en vano el juicio de su causa por mucho mas 
tiempo? E n fin, desde febrero de 1835, es decir, despues de 
cerca de dos años que los actos tan violentamente arbitra-
rios del alcalde de Tampico han quedado impunes, ¿está 
el sr. Duranton en posicion de poderse burlar de la jus-
ticia del pais, y no es mas bien la justicia del pais la qué 
está en posicion de reírse á espensas de a q u e l . . . . ? Pe-
ro el infrascrito no crée deberse entregar á una discusión 
profunda sobre todos estos incidentes, puramente legales del 
proceso personal intentado por el sr. Duranton. La legación del 
rey no puede ejercer sino una acción indirecta y secundaria en 
éste proceso, y se limitará por ahora á comunicar al sr. Du-
ranton las objeciones que se le han opuesto para que responda 
á ellas del modo qué crea conveniente. 

Pero hay otro proceso que seguir contra el alcalde de 
Tampico, de que la legación de Francia ha debido soli-
citar directamente el principio y término.—Este es el pro-
ceso que debe formarse de .oficio y á nombre del gobierno me-
jicano mismo, para el castigo de la grave infracción del dere-
cho de gentes, de que el alcalde de Tampico se ha hecho 
culpable, destinando al sr. Duranton, súbdito del rey, á un 
cuerpo militar del pais (y para decirlo todo, á un cuerpo de 
presidarios organizado militarmente). La pronta conclusión 
de este último proceso, ha sido prometida á la legación 
de Francia por tres cartas del sr. Gutiérrez de Estrada, 
bajo la fecha de 11 y 13 de febrero, y 6 de marzo de 
1835, y despues por una cuarta carta del sr. Bonilla de fe-
cha 18 de setiembre del mismo año. Sin embargo, si es 
menester creer la relación de los magistrados de Victoria, 
que el sr. Monasterio ha tenido la bondad de comunicar re-
cientemente á la legación, este proceso no está todavía em-
pezado. Pues esta relación, dice en términos espresos, que 
la causa no se sigue de oficio, sino por demanda y acusación 
del sr. Duranton. Luego tal es precisamente la fuerte ob-
jeción que el infrascrito ha anunciado desde el principio de 
esta nota, contra la marcha seguida por la administración pa-
ra hacer justicia en el asunto en cuestión. 

El infrascrito, &c.—(Firmado.)—Barón Deffaudis.— 
Sr. D. J . M. O. Monasterio, secretario del despacho de re-
laciones. 

En 4 de oclubré del mismo año, el gobierno do Tamaulipas avisó que 
habiendo injuriado atrozmente Mr. Duranton á las autoridades supremas de 
aquel departamento, aquel tribunal superior en vista del escrito que última-
mente habia presentado, le habia mandado formar una sumaria, lo que se 
avisó á la legación. Esta , en nota de 28 del mismo, procura disculparlo é 
insiste en el castigo del juez Becerra. 

En otra de 14 do noviembre, vuelve á reclamar sobre el cumplimiento 
de las promesas que dice se le han hecho, para seguir de oficio dicha causa. 

Con fecha 26 del mismo, la legación participa haber recibido aviso de 
que acababa de ser preso Mr. Duranton en Tampico, sobre lo que se pidió ia-
forme en 3 de diciembre al gobierno de dicho departamento, quien en 19 de! 
mismo dice entre otras cosas lo siguiente. 

„No permitiendo el decoro y buen nombre de] gobierno y demás anl». 

* 



/¿dadas suprwnaa de esto departamento tolerar por mas tiempo el torrente d e 

injurias y baldones con que Duranton se ha gloriado de denigrólas con la 
mas reprensible altanería, hasta .1 estremo de calificarlas de inf*m e 8 e„ una 
esposicion dirigida á este gobierno; y como el silencio y sufrimiento de tan 
atroces injurias podria reputarse como un convencimiento de merecerlas 
ore, de mi deber remitir los documentos en que se hallan consignadas á uñó 
de los alcaldes de ciudad Santa Ana, para que instruyese la correspondien-
t e causa." 

Añade también que el alcalde que conoce on esta asunta no es el que 
sumarió á Duranton, sino otro que no tiene predisposición alguna con res. 

„ pecto a él. Así se participó á la legación en 31 de dicho mes. 
En 7 de enero de 837 el gobierno de Tamaulipas participó qué se ha . 
mandado sobreseer en la causa formada á Duranton, mandándolo poner 

en libertad, condenándolo en las costas, y prohibiéndole que en lo sucesivo 
intervenga como procurador defensor ni agente en cualquiera clase de ne-
gocios forenses. 

__ E n 2 1 d e l m ' s m o el sr. Barón DefFaudis, en nota confidencial, acom. 
pañó unos informes sin comproban.es ni firma alguna, recibidos de Tampi-
co contra D. Julián Antonio del Hierro, único magistrado de la corte de jus. 
ticia de Victoria, en los que se dice era notado generalmente en el público 
como culpable de un envenenamiento seguido de muerte, sobre lo que se p¡. 
dió informe al gobierno del dopartamento de Veracruz. 

En 31 del mismo el sr. Barón DefFaudis se refiere á sus notas anterio. 
res, anadiendo que por una carta que acababa de recibir del sr. Duranton, se 
venia en conocimiento que la causa de su persecución provenia del alcal. 
de Becerra por haber defendido ante los tribunales, como jurisconsulto, les 
intereses de sus clientes, particularmente del sr . D'Arbel: recorre las i le-a. 
hdades que ha observado dicho alcalde en sus procedimientos judiciales, sus 
prevaricaciones y sus violaciones continuas, tanto del testo y de las formas 
de la ley, como de la equidad natural. 

: ,E1 sr. D'Arbel, dice, cuya fortuna entera está secuestrada hace un 
año sin que haya podido saber ni aun el nombre de los pretendidos aeree 
dores en cuyo obsequio se ha formado esta medida, acaba de ser condena-
do á pagar sin que se haya oido ni citado al encargado de defenderle » 

Insiste en la prisión que ha sufrido Duranton por el espacio de cuaren. 
ta y dos días, y en la prohibición que se le ha impuesto de ejercer su pro. 
fesion de jurisconsulto ante los tribunales, no obstante que hubiese ofrecido 
renunciar el derecho de sostener en adelante sus j-istas reclamaciones contra 
el sr. Becerra. Agrega que se hallaba todavía espuesto á ser preso de nuevo 
por haber manifestado la intención de apelar de la sentencia que le pro. 

6 1 e J e r c l c l ° d e s u Profesión, y par haber recusado al principal juez del 
tribunal de Ciudad Victoria, como acusado de envenenamiento. Concluye 
asegurando la negligencia de los tribunales en averiguar una tentativa de 
asesinar á estos dos franceses sobre lo que reclama la atención del gobier. 
no, y termina que el asunto sea examinado definitivamente por magistra-

des enviados de Megico, ó aqui mismo por tnedio de una apelación á los 
tribunales superiores, protestando las reservas de derecho necesarias por in¿ 
indemnizaciones equivalentes á los perjuicios que han resentido los indicados 
sübditos del rey. 

En 26 de enero la legación francesa manifiesta su complacencia al ha. 
ber recibido la noticia de que el alcalde encargado en Tampico de la su-
maría del sr. Duranton, no era el sr. Becerra. Nota que en cincuenta y un 
dias las autoridades de Tamaulipas no hubiesen contestado las órdenes del 
gobierno supremo manifestando los motivos de la prisión de dicho indivi. 
dúo: acompaña un memorial que ha dirigido este: últimamento se queja de 
que habiéndose anulado la sentencia dada por el alcalde Becerra, no se le 
hubiese hecho la menor reprensión. Agrega que despues de mucho tiempo 
se ha nombrado para fiscal de la causa y en violacion de la ley, al padre del 
fiscal propietario que se había recusado á sí mismo; que el tribunal ha opues-
to el mayor silencio á la denuncia hecha por el sr. Duranton de una falsi. 
ficacion que hizo en su negocio el escribano Velasco. Esplica que las es-
presiones que se han creído denigrantes contra el tribunal, solo deben apli-
carse á los sres. Becerra, Velasco y Ordosgoiti: que la carta de Duranton 
al gobernador de Tamaulipas solo contenia verdades dichas en términos mo-
derados. Se queja contra el asesor primeramente nombrado en el asunto: 
califica de antilegal la sentencia dada, y asegura que no se ha escuchado al 
sr. Duranton en su defensa: que, finalmente, »conociendo la prudencia de 
¡os consejos de la legación, ha renunciado el sr. Duranton á proseguir el 
proceso personal que tenia entablado contra el alcalde Becerra, y solo ape-
la de la última sentencia que le priva de los medios para su subsistencia. 

Hace mérito de otro memorial que acompaña sobre el asunto del señor 
D'Arbel, quien dice quu á pesar de haber apelado, hacia dos años, de la sen-
tencia arbitraria que compromete su fortuna por una suma de 60.000 pesos, 
no ha podido obtener el nombramiento de un juez que decida sobre sus intere-
ses: que un escribano ha entregado á sus adversarios los papeles de que era 
depositario, y tan léjos de ser castigado, los jueces han permitido la produc-
ción contra él de los papeles substraídos ,fraudulentamente: que un abogado 
que había sido ántes defensor de D'Arbel, siendo despues su juez, opinó con. 
tra él en lugar de recusarse, y que los tribunales han dejado sin dar curso las 
acusaciones hechas contra dicho abogado: que los tribunales se han negado 
á comunicar los documentos judiciales que le eran necesarios para conocer a 
sus supuestos acreedores, pues que él no debe nada. 

E l s r . B 'ron asegura que sin constituirse absolutamente fiador de todos 
los puntos qué abrazan los memoriales que adjunta, puede asegurar queja-
mas había visto ni oido contar un caso igual, y que espera por lo mismo no 
Be contentará el gobierno con pedir informes á Tamaulipas, sino mandar 
una visita de la causa para ilustrar la materia: que lo único que puede miti-
gar su sentimiento, así como el del gobierno, es que los principales autores 
de las iniquidades de que ha hecho mención, no son megicanos sino aventu-
reros miserables de la Habana unidos entre si por sus malas acciones. 
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Estas dos notas con los escritos y cartas de quo hace mención la ültims 

se pasaron al ministerio de lo interior, quien en 4 y 6 de marzo avisó haberla* 

faudil á " S Q p r e m a C ° r t e d e J u s t i c i a - Participándose así al sr. Barón Def-
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l egac ión de Franc ia en Megico. 

Mégico febrero 11 de 1837. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia aca-
ba de recibir de Tampico los informes siguientes. 

„Han escrito de Victoria al sr. D'Arbelpara inducirle á 
retirar su acusación contra el magistrado Hierro, y que en ese 
caso le propondrían un arreglo ventajoso para poner fin á su 
proceso: á consecuencia de su denegación, ese magistrado ha 
hecho su renuncia y el gobernador ha devuelto al sr. D'Arbel 
su acusación, decretando simplemente que puede usar de su de-
recho ante quien corresponda& 

Si estos hechos son enteramente exactos, como el infras-
crito tiene razón de creer, la proposicion hecha al sr. D'Arbel 
para el arreglo de su proceso, concluye probando el modo 
con que se administra la justicia en el estado de Tamaulipas. 

La dimisión del magistrado Hierro nos saca de toda du-
da sobre la existencia de la acusación de envenenamiento qué 
se decía habia contra él en el departamento de Veracruz. 

En fin, es necesario reconocer toda la moderación de 
que se habia servido el sr. Duranton, limitándose á mostrar 
dudas sobre el celo del gobernador por la justicia, cuando se 
ve á este gobernador quedar en la mas completa inacción al 
revelarse la existencia probable de un crimen tan odioso co-
metido por uno de los empleados del departamento que ad-
ministra, y cuando se le ve transmitir á un simple individuo, 
estrangero en el pais, el cuidado de satisfacer á la vindicta 
pública, tan evidentemente interesada en el castigo de un se-" 
mejante crimen y semejante culpable. Sin embargo el sr. 
Duranton ha sido castigado con un rigor ilegalmente escesivo 
por haber fallado al respeto al gobernador de Tamaulipas. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia tiene 
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el honor de reiterar al sr. secretario general encargado del 
despacho de Relaciones esteriores, las seguridades de su muy 
distinguida consideración.—(Fumado.)—Barón Deffaudis. 
—Sr. O. Monasterio, encargado del despacho de la secreta-
ría de relaciones esteriores. 

Esta nota se pasó al ministerio del interior y de este á la suprema corte 
de justicia en 6 de marzo, de cuyo trámite se dió el correspondiente aviso al 
sr. Barón Deffaudis. 

La legación de Francia en 22 de mayo de 837 dirigió su última nota al 
ministerio del esterior, haciendo un breve análisis del asunto, é instando por 
su pronta conclusión, l a que se pasó en 9 de octubre al ministerio del interior, 
el que en 21 del mismo inserta la comunicación de la suprema corte de jus-
ticia fecha del dia anterior, en que consta haber proveído de conformidad 
con el parecer fiscal que insertamos á continuación, avisando que igualmen-
te se habían hecho la* prevenciones oportunas al tribunal superior de jus . 
ticia de Veracruz, acerca de la prosecución y conclusión de la causa que se ins, 
truye contra el lie. D. Julián Antonio del Hierro. 

Copia del parecer fiscal. 

Exmo. Sr .—El fiscal dice: Que en el departamento de Tamaulipas se 
siguió un juicio contra un francés llamado D'Arbel, en que despues de va . 
rios tramites y personas que intervinieron, fungió á lo último de su aboga-
do otro francés llamado Duranton, al que por la falta de respeto con quo 
se condujo hácia las autoridades judiciales, se condenó á que no ejerciera la 
abogacía en el mencionado departamente. Tan to D'Arbel como Duranton se 
quejaron al exmo. sr. ministro plenipotenciario de Francia, el que remitió sus 
quejas al supremo gobierno, añadiendo algunas complicaciones suyas en un 
estilo duro y poco digno del que habla y de aquel á quien se hablaba. En re-
súmen, se trata de injustas á las autoridades de aquel departamento, se acu-
sa al supremo gobierno de no haber remediado esas injusticias con que se 
dicen agraviados los quejosos, y que no aparecen legal ni suficientemente 
comprobadas, y se insiste en que las remedie. El supremo gobierno mandó 
pasar á V. E. todas esas noticias oficiales, que V. E . mandó también pasar 
á la vista del quo suscribe, el que despues de haberlas examinado atenta, 
mente, no puede menos que presumir que para hacer semejantes reclamos, 
no se han tenido presentes los principios del derecho de gentes ni nuestra 
legislación. Lo primero, era necesario para saber las obligaciones que los es. 
trangeros contraen con la nación que los recibe en su seno, y las que esta 
contrae con ellos, como también los límites hasta donde se estiende la 
protección que los ministros estrangeros pueden dar á los súbditos de la n a . 
cion á que pertenecen. Lo segundo, era no raénos necesario para no aven, 
turar solicitudes que, según, las leyes del pais, no está en arbitrio de los f u n . 



cwnarios públicos admitir, con el fin de hace refectiva su ejecución, gin al, 
terar la constitución y forma de su gobierno —El que suscribe podrid, respec. 
to del primer punto, aglomerar autoridades con que demostrar que los estraii. 
geros deben sujetarse á las leyos del paiB en que residen, y que los ministros 
estrangeros nada tienen que hacer en asuntos judiciales, aunque se versen 
entre súbditos de su nación respectiva; pero crée que para indicar k idea, 
bastará esponer el juicio de tres publicistas de la mejor nota, pues la ilustración 
del E. S. secretario del ramo tendrá muy presente cuanto se ha escrito sobre 
esta materia, lo mismo que el ilustrado ministro plenipotenciario de F r a n . 
cia.—El Reyneval se espreaa así: „ L a nación que admite estrangeros, les 
debe seguridad y protección, y están bsjo la salvaguardia do las leyes, á las 
que por su parte se han sometido como las demos habitantes. No deben con . 
tribucion personal, pero sí l is impuestas sobre bienes raices si los poseen. 
Se les puede procesar por todas las acciojies malas que hayan cometido en el 
ptis, lo mismo que por los contratos que hayan hecho en éi," y mas adelan. 
te: „ E s evidente q u e s n estrr.ngero á quien se permite ser comerciante, ban-
quero y menestral, debe sujetarse á todos los reglamentos | ú todas las car. 
gas que se imponen á los indígenas de las mismas clases." El Vattel habla 
de los países en que no se permite la entrada á los estrangeros, y despues 
contrayéndose á los en que se les permite, se esplica en estos términos: „ P e . 
ro aun en los paiees en donde entra libremente cualquier estrangero, se su . 
pone que el soberano no le permite el acceso, sino con la condicion táci ta da 
que estará, sometido á las leyes: entiendo á las leyes generales, establecidas 
para mantener el buen órden y que no se refieren á la calidad de ciudada. 
no ó súbdito del estado. La seguridad pública y los derechos de la nación 
y del príncipe, exigí n necesariamente esta condicion, y el estrangero se so-
mete á ella tácitamente desde que entra en el territorio, porque no pnede 
presumirse que se le permite en otro concepto. El imperio es el derecho de 
mandar en todo el pais, y las leyes no se limitan á arreglar la conducta de 
los ciudadanos entre sí, sino que detenninan lo que debe observar cualquiera 
clase de personas en toda la estension del territorio.—En virtud de esta su-
misión, los estrangeros que cometen algún delito, deben ser castigados según 
las leyes del pais; porque el objeto de las penas es hacer que se respeten 
las leyes y manteeer el órden y la seguridad.— „Por la misma razón las 
disputas que se susciten entre los estrangeros ó entre un estrangero y un 
ciudadano, debe terminarlas el juez del parage, según las leyes que rijan 
en él.» Este propio autor, hablando de la facultad de juzgar y de la protec. 
cion que los soberanos puedan dar á sus súbditos existentes en otra nación, 
se espresa asi: „E l imperio unido al dominio establece la jurisdicción de la 
nación en el país que le pertenece ó en su territorio. Ella 6 su soberano deba 
administrar justicia ca todos los lugares de sa obediencia, y conocer de los 
crímenes que so cometen y délas querellas que susciten en el país. Las damas 
naciones deben respetar este derecho; y como la administración de la justicia 
exige necesariamente que cualquiera sentencia pronunciada con regularidad, 
se tenga por juna y se ejecute ctmo tal, despuea que ss ha juzgado legalmente 

una causa en que se hallan interesados algunos estratigeros, el soberano de esto» 
litigantes no puede escuchar sus quejas. Examinar la justicia de una sentencia 
definitiva, es atacar la jurisdicción del que la ha dictado. Por consiguiente, no 
debe intervenir el príncipe en las causas de sus súbditos en paises estrangeros» 
ni concederles su protección sino en caso de una denegación de justicia, de una 
iujusticia evidente y palpable, de una violacion manifiesta do las reglas y de las 
formas, ó finalmente, de una distinción odiosa hecha en perjuicio de sus Súb-
ditos, ó de los estrangeros E n consecuencia de estos derechos de la juris-
dicción, las disposiciones dadas par el juez del domicilio en la estension 
de su poder, deben respetarse y tener su efecto aun entre los estrangeros » — 
El Martens aun es mas escrupuloso que el Vattel, acerca de la protección 
que los agentes diplomáticos pueden dar á los súbditos de su nación en ma. 
terias judiciales. E l citado autor da á entender que esta facultad de proteger 
í los súbditos de su nación, no es de las primarias entre las que tiene u a 
agente diplomático, sino de las secundarias y muy limitadas: véamos como 
se esplica. „Independientemente de los negocios que tocan á los intereses 
mutuos de lo» Hnq goKiamno. A la.« funciones y negociaciones de un agenta 
diplomático en un pais estrangero, pueden también estenderse sobre los in. 
tereses privados de los vasallos de su soberano, á los que deha considerar 
como á sus protegidos naturales en el pais en que reside. Si el ministro h a 
recibido con este objeto instrucciones formales de su gobierno, debe arreglarse 
4 ellas estrictamente; mas también en todos los caaos particulares é imprevia, 
tos, es un deber de «u empleo proteger y auxiliar á sus compatriotas que se di. 
rijan á él, ayudándolos con sus consejos y con el conocimiento que tenga 
de las localidades, recomendar sus intereses al soberano del pais cerca del 
cual son ministros, ó bien á las diversas autoridades locales, si el negocio 
ha de ser decidido por ellas; mas no tiene obligación de dirigir siempre los 
asuntos de los particulares, ni de mezclarse en ellos judicialmente. Conviene 
ademas que el agente diplomático en su conducta oficial, no se aparte jamas 
de la prudencia si teme comprometer la dignidad de su corte, ó lastimar 
en algo la del pais en que reside. Mas no debe procurar que se modifique el 
derecho en favor de sus protegidos, ni oponer obstáculo alguno al curso na-
tural de la justicia. Cuando un súbdito de su soberano se halla enjuiciado 
ante los tribunales, el ministro ó agente diplomático debe dejar que las le. 
yes pronuncien sobre la culpabilidad o inocencia del que se juzga: lo único 
que puede hacer es agitar la conclusión del juicio.» El mismo autor en una 
nota que pone en el párrafo que se acaba de copiar, dice lo siguiente, muy 
digno de consideracian respecto del punto que vamos tratando: „Cuando se 
han recomendado á un ministro por su gobierno los negocios de algún par-
ticular respecto de un pais estrangero, debe apoyarlos con su recomendación 
y escribir en su favor; pero desde el momento que tales negocios es preciso 
que sean decididos por los tribunales, cesa al punto toda intervención y via 
diplomática." Para que no se crea que se ha alterado en favor de la causa 
que sostiene el fiscal la traducción del original francés, copiarémos literal. 
Ojéate sus palabras en la parte en que hacen mas fuerza respecto de la materia 
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de que se trata, y que se han subrayado arriba. Dico pues: I l ne doit point 
chercher a modifier le droit en faveur de ses protégés, ni apporter obstado 
au cours naturel de la justice. Lorsqu'un sujet de son souverain cet a l'etran 
ger atteint par las tribunaux, le ministre ou l 'agent diplomatique doit laisser 
aux lois a prononcer sur la culpabilité ou l'innocense du prévenu. I l peut 
toutefois hâter parses demandes l'epoque du jugement.» La no ta está con. 
cebida en estos términos „Lorsque les affaires de un particulier son re" 
commandées au ministre a l 'etranger par le gouvernement do cet agent, il 
doit les appuyer de sa recommandation, et écrire en leur faveur; mais du mo-
ment que de telles affaires ont besoins d'être décidées par les tribunaux, tou. 
te intervention et voie diplomatique cesse aussitôt.—Repite el fiscal que po. 
dría acumular muchas autoridades con que corroborar las indicadas; mas como 
á nadie que haya estudiado el derecho de gentes se oculta que todos los auto-
res que han hablado sobre la materia, han repetido la misma doctrina, crée 
que bastan las espuestas para hacer ver que el exmo. sr. ministro plenipoten-
ciario de Francia, debia en sus notas sobre los negocios do D'Arbel y Du-
ranton, limitarse á recomendar el pronto docpaoW y i e r ig i r d d O j e e u t ivo 
otra conducta que la de influir en que los mencionados asuntos se termina, 
ran pronto en el departamento de Tamaulipas. Esto es lo único que el eje. 
cutivo puede hacer con arreglo á las leyes vigentes, y mucho mas con ar-
reglo á las antiguas; por lo mismo dijo al principio el que suscribe, que pa. 
ra pretender quo fuera otra la conducta del gobierno en el caso, era nece. 
sario ignorar el derecho de gentes y las leyes del pais. Ya se habló acer. 
ca de lo primero, tratemos ahora de lo segundo.—Se ha visto que los estran-
geros están obligados á observar las leyes del pais en que residen, por tan-
to deben saberlas, y debe también saberlas el que les ha de dar la protección 
según ellas; pues como nos ha enseñado Martens, el agente diplomático ó 
ministro, no debe procurar que se modifique en favor de sus protegidos el 
derecho del pais en que reside. Debia por tanto saber el exmo. sr. ministro 
plenipotenciario de Francia , que por nuestra constitución antigua, que era 
la que regia cuando se juzgaba á D'Arbel y Duranton, los asuntos judicia. 
les debían cemcnzar, seguir y terminar dentro del estado á que pertenecían, 
sin quo autoridad alguna que no fueran las locales, pudieran intervenir en la 
secuela de ellas. E l ejecutivo aunque tenia la atribución de hacer que se 
administrara pronta y cumplidamente la justicia, esto se entendía escitan-
do á los jueces por los caminos que ya las leyes generales, ya las parti-
culares de los respectivos estados le marcan, sin que bajo de protesto alga-
no pudiera arrogarse la mas pequeña facultad judicial, por estar prohibido, 
y ser nada menos que una do las bases de nuestra <orma de gobierno, el 
que nunca pudieran reunirse en una persona 6 corporacion los poderes le . 
gislativo, ejecutivo y judicial .—Esta era entónces la legislación del pais, que 
casi es la misma que hoy nos rige con algunas pequeñas variaciones, pues á 
escepcion de los recursos de nulidad y responsabilidad que se han de «ver-
poner ante V. E., cuando se haga de sentencia pronunciada en tercera ins-
tancia ó contra ciertos funcionarios, la administración de justicia do cada 

departamento es esclusivámente suya, sin intervención de alguna otra auto-
ridad. Pretender que el ejecutivo obrara de modo que se opusiera á estos p r in . 
cipios, seria intentar que modificara, no solo las leyes de este pais, sino que 
trastornara las bases de su forma de gobierno; y luego ¿para qué? para que 
no se juzgue en rebeldía á un francés con arreglo á las leyes del pais, y á 
otro no se la prohiba actuar como abogado, cuando según las mismas no pue. 
de actuar como tal; y aunque pudiera, también puede por faltas de respeto ó 
abuso de su profesión, sersupenso por el tribunal ó juez ante quien delinca. 
Estas son las leyes del pais comunes á lodos los ciudadanos: ni puede decir-
se quo se han hecho escepciones odiosas en contra de los estrangeros, ni m é . 
nos de los franceses en particular. En aquel tiempo no solamente abogados 
de fuera, mas ni aun los de un estado podian actuar en otro, 6¡no con loa 
requisitos que este quería; por eso fué necesario que se diera una ley gene, 
ral, por la cual podian los abogados aprobados por cualquiera estado de los e a 
que estaba dividida la república, ejercer su profesion en la capital; pero no por 
eso los abogados de la capital, y ménos de otros departamentos, podian actuar 
en ellos mutuamente, sino con la respectiva licencia del estado en quo que-
rían actuar, y sujetándose á las condiciones que cada uno imponía al efecto.— 
Bien sabido es que ni los médicos, ni los abogados porque tengan sus títulos 
dados en Inglaterra., Franc ia ó cualquiera otra nación, pueden ejercer su pro. 
fesion en esta república sin requisito alguno. Hasta ahora no tenemos e j e m -
plar alguno de abogado estrangero que quiera actuar como tal en esta ciudad; 
pero sí tenemos muchos de médicos, y todos se han sujetado á los exámenes, 
calificaciones y licencias que están prevenidas por las leyes para que se a r r e -
glen á ellas los que quieran ejercer aquella profesion.—Lo mismo que hemos 
dicho acerca de la obligación que tienen los estrangeros de acomodarse á las 
leyes del pais si quieren ejercer las profesiones indicadas, debe decirse, y con 
mayoría de razón, respecto de las leyes que arreglan los juicios. Estas serán 
injustas, serán ridiculas ó lo que se quiera; pero si los estrangeros se convie-
nen en avecindarse en este pais, deben sujetarse á ellas. Ni la injusticia de la 
ley se ha de buscar en su sustancia en este caso, sino en su aplicación: quiere 
decir esto, que si por unas propias leyes se juzga á los estrangeros y á los 
megicanos, aunque las leyes sean injustas en sí mismas, no por eso se hace á 
aquellos injusticia alguna, porque esta solo resultaría cuando las leyes buenas 
ó malas se aplicaran á los megicanos de un modo favorable y á los estrange-
ros de uno perjudicial. Esto es lo que tan claramente ha enseñado el Vattel, 
cuando, como vimos, dijo que solo podian los soberanos proteger á sus súbdi -
tos en país estrangero, cuando haya injusticia notoria y evidente, denegación 
de justicia, ó en fin una distinción y acepción odiosa de personas en los t r ibu, 
nales entre indígenas y estrangeros.—Convengamos por tanto en que ostos 
cuando son juzgados por las mismas leyes y del mismo modo que los demás 
ciudadanos, n ingún agravio reciben: á esto y nada mas pueden aspirar aque. 
líos, como lo manifiestan los varios artículos que hay en los muchos tratados 
que ha celebrado nuestra nación COK otras, por los cuales se establece espresa 
Siente aquel principio. Conque si en la república hay leyes para juzgar á un 



Ciudadano en anscncia y rebeldía, ya sea en materia civil, ya en criminal- " 
esto es no solo cieito, sino tan comuny sabido, que no hay libro de practica'fo 
rense que no trate especialmente de juicio civil ó criminal contra reo ausen 
te, como una de las especies en que se dividen los juicios; si las frases vías d¡ 
asentamiento, imision en los bienes por el primer decreto, ínimision por el 
segundo, papel citatorio, pregones, rebeldías, &c„ son tan comunes en los de' 
rechos canónico y civil, que no hay principiante do jurisprudencia que no las 
sepa; si en fin, ademas de esos principios generales cada estado en su legisla, 
cion particular pudo haber añadido ó quitado lo que le pareciera, y si con ar' 
reglo á esas leyes fué juzgado en rebeldía D'Arbel, y con arreglo á la del pun" 
to respectivo fué suspenso de ejercer la abogacía Duranton, ¿de qué tiene 
que quejarse el exmo sr. ministro plenipotenciario de Francia?—Mas se dirá 
que se han cometido faltas en la sustanciacion del juicio y demoras en su se-
cuela. Puede ser que las haya habido; pero ¿son aeaso diplomáticamente re-
clamables? ¿Pues qué, no mas porque se cometió una falta en un juicio, ya 
puede el ministro ó agento respectivo dirigir nota al gobierno, haciendo sobre 
ello un reclamo, y ménos en término, ásperos y desabridos? En todas las le. 
gislaciones dol mundo hay faltas que anulan y que no anulan los actcs, que 
hacen y no hacen responsable al juez que las comete, que aun las mismas 
partes agraviadas pueden reclamar ó no reclamar. Ademas, no todas las fal-
tas, aunque sean reclamables, pueden ser corregidas por unos mismos jueces 
superiores, sino que esta competencia está igualmente arreglada por las leyes 
del pais: según las que regian en el tiempo a qué se contraen los quejosos 
D'Arbel y Duranton, lo mismo que ahora.no podían los tribunales superiores 
de la federación conecer de faltas cometidas por los tribunales y jueces de 
los estados, sino que sus tribunales respectivos debían hacerlo. Despues, qui. 
tadas las legislaturas, se concedieron á V. E . facultades para conocerán los 
juicios sobre responsabilidad de los magistrados superiores de los departa-
mentos; y últimamente, de los juicios de nulidad que se interpongan de sus 
sentencias dictadas en 3.» instancia. Así es que ni aun en el dia de hoy está 
en arbitrio de V. E„ ni mucho ménos del ejecutivo, el remediar cualesquiera 
faltas de los jueces inferiores en cualquier tiempo que las cometan, sino sola, 
meilte cuando importen nulidad de la sentencia ó responsabilidad en el que 
juzga, y eso en su caso, es decir, cuando la sentencia sea de 3.« instancia, y 
la responsabilidad de magistrados superiores de justicia.—Respecto de las de-
moras que ha tenido ese negoció do D'Arbel, repite el fiscal lo propio que ha 
dicho ántes, ¿acaso han sido causadas espesamente en odio do los franceses, 
6 han sido el resultado de las circunstancias políticas de la nación? Sin duda 
que han tenido pór causa esto segundo, y el mal ka sido general á estrange-
ros y megicanos. ¿De qué tienen que quejarse aquellos? LD mas que podrán 
hacer es rehusar vivir en un pais que por su misma infancia polítíca está su-
jeto á las variaciones quo son necesarias en toda nación nueva, variaciones 
que acaso en ningún pais del mundo han sido ménos repetidas y de ménos fu. 
fiesttfs consecuencias que en el nuestro. ¿Cuántas constituciones, cuántos re-
glamentos diversos sobre unas mismas materias, y cuántas leyes diferentes 

tesrea de un propio objeto tuvo la ilustrada Francia en el tiemno de su re tóla , 
cion republicana? Gracias á Dios que nuestras variaciones no hacen estreme-
r r á los lectores, sino que son las naturales y consiguientes al órden de cosas 
que adopta la nación.—Ahora, por ejemplo, hace algunos meses que está ente, 
ramente paralizada la administración de justicia en 2.a instancia en el depar-
tamento de Mégico, porque no se han podido organizar los nuevos tribunales 
con arreglo á la constitución que hoy rige: este mal ha sido igual á megica-
nos y estrangeros, y por lo mismo aunque resiente el perjuicio de que se di-
late la decisión de sus negocios, ni unos ni otros se quejan; porqué saben que 
ese mal es un resultado de las alteraciones políticas, y que en ninguna mane-
ra es una medida tomada directamente para hacerles la injusticia de parali. 
zar el giro de sus asuntos. Pues lo mismo sucedió en Tamaulipas: aquellos 
tribunales de 2.a y 3.» instancia quedaron sin ministros porque renunciaron, 
se enfermaron ó los quitaron; se paralizó el asunto de D'Arbel y Duranton, y 
no solo este sino cuantos se hallaban en 2.» instancia quedaron suspensos por 
la falta de ministros: la suerte fué común para todos los litigantes: la falta no 
podia remediarse por lo pronto, porque la variación, que según las leyes nue» 
vas, ha de haber en los juzgados y tribunales, y el no haber en Tamaulipas 
leyes antiguas que proveyeran de un remedio provisional para el caso en que 
falten los magistrados, hace que se prolongue el mal por algunos días sin 
culpa de nadie, sino por un efecto de las circunstancias particulares de aquel 
departamento.—En fin, el lie. D. Antonio del Hierro, último magistrado que 
quedaba en los tribunales de Tamaulipas, pidió licencia por enfermedad que 
justificó, según los informes del sr. gobernador de aquel departamento; y ade-
mas ese funcionario tuvo que concederle la licencia, aun sin esperar la órden 
de V. E. que era quien debía concederla, porque según informó el citado sr. 
gobernador, reclamaban al mencionado magistrado por el departamento de 
Veracruz, con motivo de seguirse en él una causa criminal contra el referido 
Hierro, de que resultó que aquellostribunalesyano pudieron espeditar el asun-
to de D'Arbel, y ,cuantos se hallaban en un caso, fueran de nacionales ó es-
trangeros. ¿Cuál es la injusticia que se ha hecho á estos, ó qué remedio po-
dia poner el ejecutiva para corregir estos males? El ha hecho cuanto le per. 
miten las leyes, agitando el pronto despacho del asunto con escitativas de jus-
ticia; V. E . ha tomado también las que le corresponden respecto de que se 
provean con oportunidad aquellas magistraturas. ¿Qué mas puede pedirse al 
ejecutivo y á V. E.? ¿Se querría acaso que uno ú otro nombrara arbitraria, 
mente y sin facultades para ello, jueces de 2 . ' instancia con que llenar las va-
cantes de los tribunales de Tamaulipas? Esto seria atacar nuestra forma de 
gobierno y leyes fundamentales, lo que ciertamente ni el ejecutivo, ni V. E. 
tienen obligación de hacer, n i los ministros diplomáticos tienen derecho de 
pedir en favor de sus protegidos, pues ya hemos visto que según las doctrinas 
de Vattel y Martens, no hay derecho alguno en los ministros ó agentes diplo. 
máticos para intentar que los funcionarios del pais en que residen, alteren 
BUS leyes por solo favorecer á los súbditos de la nación á que aquellos perte-
necen—Deduzcamos de tedo que el exmo. sr. ministro plenipotenciario fr^n-



ees, debió, cuando mas, agitar la secuela del asunto de D' t rbe l v Dur 
que en nada sólido puede apoyar la queja de esto último, reducida á í 
ha prohibido actuar como abogado; pues ningún departamento de la repúW 
ca cstá en'obligacion de admitir como profesores de derecho nacional ni de me! 
d i c n a á ningunos cstrangeros, de suerte que antes los estados y ahora la ca 
pital do la república, pondrá las condiciones con que han de-ejercerse Z 
profesiones por los que no sean megicanos, sin que en esto se les haga el m í 
ñor agravio á ellos, ó á sus naciones y gob ie rnos . -D i jo el fiscal y repite, q u „ 
el exmo sr. ministro plenipotenciario de Francia , debió limitarse á agitar el 
negocio de que se trata, como que era particular entre partes y en nada a f ee 
taba los principios generales del derecho de gentes. Cuando los agravios que 
se hagan á los estrangeros sea por medio de medidas de este género y por los 
poderes legislativo ó ejecutivo, está bien que desplegue su carácter diplomático 
el agente de esta clase; mas no cuando sa versen asuntos judiciales, pues en. 
tónces, como ya hemos visto, no puede absolutamente mezclarse en nada un 
agente de laclase indicada. Aunque no lo dijeran espresamente los autores, 
la razón lo persuade; porqn* dP o n a t r a r i o vendrían á constituirse los mi-
lustros y agentes diplomáticos estrangeros jueces superiores de los del país 
en que residen, pues ellos, como ha sucedido en el caso presente respecto del 
exmo. sr. ministro de Francia , calificarían por sí y ante si, por los informes 
parciales de los interesados, y sin tener siquiera á la vista los amos, la justi-
cia ó injusticia de ¡os quejosos, y exigirían del supremo gobierno que se re-
vocaran las sentencias y autos, bi«n en lo sustancial, bien en los trámites, 
según á ellos pareciera que era justo, de suerte que ellos vendrían en la reali-
dad á dictar las sentencias y autos en los negocios judiciales, lo que cierta, 
mente no sufre la justicia ni la sana razón.—Por tanto, el fiscal pide á V. E-
se sirva, si fuere de su agrado, mandar se conteste al supremo gobierno que 
queda enterado del contenido de las notas oficiales del exmo. sr. ministro pie. 
nipotenciario de Francia en el asunto de los sres. D'Arbel y Duranton, que 
reputa como unas moras recomendaciones para agitar la secuela de él, cuya 
paralización es obra de las circunstancias, y por lo mismo V. E. por su parto 
cooperará á removerla por los arbitrios que le franquean los leyes. Mágico 
once de mayo de mil ochocientos treinta y siete.—Otro sí: Dice el fiscal que 
con el objeto indicado puede V. E . , si fuere igualmente de su agrado, mandar 
que se oficie al tribunal de 2.- instancia de Veracruz, á fin de que haga se so-
bresea ó se termine pronto la causa formada al magistrado Hierro por la ne 
cesidad urgente que hay de quo vuelva á desempeñar su empleo en Tamuli-
pas, ó de que so provea su plaza en otra persona, si acaso resulta criminal © 
impedido para desempeñarla; sin que V. E . pida los autos ni aun ad effectuni 
videndi, por estar prohibido por nuestras leyes: medida que c réee l fiscal evi-
tará la prolongacion innecesaria del proceso, y contribuirá á dejar espedito 
al acusado; mucho mas tratándose de un delito que hace bastante tiempo que 
se cometió, y de una causa quo ya debia estar hoy concluida en favor ó con 
Ira el reo: fecha ut supra. -Morales.—Es copia. Mégico 18 do octubre de 
1837. Mariano Aguilar y López, secretario. 

( C O N T I N U A N D O la inserción de los documen-
tos relativos al Ultimátum de la Francia, in-
sertamos en este cuaderno una parte de los 
pertenecientes á la primera categoría general 
que establece para las reclamaciones el señor 
ministro plenipotenciario, bajo la denomina-
ción de saqueos y destrucciones de propieda-
des durante los disturbios del pais, ya sea por 
parte del pueblo, ya por la de los partidos be-
ligerantes, por ejemplo: saqueo del parían en 
Mégico, &fc. (pág 5.) 

Como la iniciativa al congreso general, 
dirigida por el exmo. sr. ministro del esterior 
D . L U Í S Gonzaga Cuevas, al consejo de go-
bierno en 13 de setiembre próximo anterior, 
comprende y pone en su verdadero punto de 
vista todas las reclamaciones de esta clase, 
promovidas por la legación francesa, damos 
principio desde luego con este importante do-
cumento, publicamos en seguida las reclama-
ciones y demás notas que dicen relación al sa-
queo del parían, dejando para el siguiente cua-
derno los espedientes que comprenden los de 
Tehuantepec, Oajaca y Orizava, y el motín 
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de M'gico cor* motivo de la reducción del va-
lor de la moneda de cobre. 

Debemos advenir, que habiéndose pasa-
do al congreso general los espedientes que 
comprenden las reclamaciones hechas por el 
consulado y por la legación francesa, no he-
mos podido insertar todos los documentos que. 
se contienen en aquellos; sin embargo, los es-
tractos y el índice de dichos espedientes que 
publicamos, manifiestan que nada se ha omi-

, tido de lo que puede poner al público al alcan-
ce de este negocio, y de los trámites que ha 
seguido. 

Finalmente, la nota del sr. encargado de 
negocios de Francia de 11 del presente, y la 
del exmo. sr. D. Luis Gonzaga Cuevas del 19, 
impondrán á nuestros lectores de las últimas 
contestaciones que han mediado entre la secre-
taría del esterior y la legación f r ancesa .—EE. 

3Kinisterlo del esterior. 

He tenido ya el honor de manifestar verhalmente al 
consejo la necesidad de fijar por una ley, la regla que deberá 
seguir el gobierno para resolver la multitud de reclamaciones 
que se le han dirigido y puedan dirigírsele sobre indemniza-
ciones á subditos estrangeros por pérdidas de intereses, á 
consecuencia de movimientos revolucionarios, y el mismo 
consejo ha convenido en que se haga por este ministerio la 
correspondiente iniciativa al congreso general. S. E . el pre-
sidente se ha servido acordar la adjunta, y me previene pa-
sarla á Y. E . para el efecto que espresa la parte segunda del 
artículo 17 de la cuarta ley constitucional. 

Como el consejo está penetrado también de la preferen-
te a con que debe ocuparse de dicha iniciativa el congreso 
para prevenir dificultades que complicarían mas nuestras re-
laciones esteriores, S. E . desea que al prestar su acuerdo el 
consejo, bien en los términos que aquella está redactada, bien 
con las reformas que tuviere á bien hacer en su parte espo-
sitiva y artículos con que concluye, lo preste igualmente pa-
ra que se inicie que este negocio se trate en el presente 
periodo de sesiones, por concurrir en él los requisitos de que 
habla el articulo 21 de la tercera ley constitucional. 

Sírvase V. E . aceptar las seguridades de mi muy dis-
tinguida consideración.—Dios y libertad. Mégico setiembre 
13 de 1837.—Cuevas.—Exmo. sr. presidente del consejo de 
gobierno. 

ministerio del esterior. 

Exmos. sres.—Las sucesivas conmociones que han agi-
tado la república, han producido, entre otros males, el muy 
grave de haber dado lugar á reclamaciones de algunos minis-
tros estrangeros sobre indemnizaciones á subditos de sus respec-
tivos gobiernos, por las pérdidas pecuniarias que han sufrido á 
consecuencia de la subversión del orden público. Las contes-
taciones entre este ministerio y los mismos ministros en asun-
to de tanta gravedad y de tan funesta trascendencia á núes-



tro crédito esterior, no han podido tener el término satisfacto-
rio que ha deseado el gobierno; porque no habiéndose admi-
tido los principios que han regulado su conducta y que ha 
ereido mas conformes, despues de un imparcial y detenido 
examen, al derecho de gentes y al internacional, se ha insis-
tido vehementemente en las reclamaciones, viniendo ya á prer 
sentarse estos como un grande obstáculo á los progresos de 
nuestras relaciones. 

Al encargarse el exmo. sr. presidente del supremo poder 
ejecutivo, fijó la atención en este negocio, penetrándose desde 
luego por todos sus antecedentes, de la necesidad de una re-
solución que fijara los principios que debiera seguir el gobier-
no en casos de esta naturaleza. Resoluciones aisladas sobre 
cada reclamación, cualquiera que fuera el estremo que se 
adoptara, no harian cesar del todo el motivo para hacer otras 
nuevas; y la buena inteligencia y armonía que tanto desea 
conservar el gobierno con las naciones que se hallan en co-
municación con la república, seguiría ó resfriándose ó pertur-
bándose positivamente por demandas, que si bien son dignas 
de la mas alta consideración, no deben presentar la ocasion 
de que se alteren en nada nuestras relaciones. 

Aunque las reclamaciones sobre indemnizaciones se con-
traen á pérdidas que han sufrido algunos estrangeros en diver-
sos lugares de la república y á consecuencia de diferentes mo-
vimientos que han alterado mas ó ménos el orden, pueden con-
siderarse todas como de una misma naturaleza, supuesto que 
todas tienen un mismo objeto; á saber, la indemnización quq 
se pide a! gobierno, y una misma causa, las pérdidas ocasio-
nadas por la inversión del orden que el mismo gobierno no 
ha podido evitar. Es de notarse, que en los casos referidos 
han sufrido también pérdidas mas ó ménos, megicanos, pu-
diendo asegurarse que no ha habido alguna sublevación ó mo-
tín que solo haya tenido por objeto el ataque á las propieda-
des de los estrangeros en el lugar en que aquel se ha verifi-
cado. En vista, pues, de estas consideraciones, no he creído 
necesario pasar con esta comunicación los voluminosos espe-
dientes que existen en este ministerio; porque si bien pueden 

dar una plena instrucción sobre los hechos, no conducen na-
da para el fin de fijar los principios que deben seguirse en el 
punto de indemnizaciones. Se pasarán, sin embargo, todos 
los antecedentes que las respectivas comisiones crean nece-
sario tener á la vista, y las comunicaciones de este ministe-
rio y de los ministros estrangeros que puedan ilustrar la ma-
teria. 

El exmo. sr. presidente no habría creído necesario su-
jetarlo á la deliberación de la cámara, si los espresados mi-
nistros se hubieran manifestado conformes con los principios 
que ha seguido el gobierno; pero desconocidos estos, S. E. ha 
estimado absolutamente indispensable que el congreso gene-
ral, como propio de su resorte, fije por una ley la regla que 
d. berá observarse para la resolución de las reclamaciones que 
se han promovido, y de las que se promovieren en lo sucesi-
vo; y con objeto tan importante, tendré el honorde manifes-
tar brevemente los fundamentos en que se apoya la iniciativa 
con que concluyo esta esposicion 

Ya sea que se considere el punto de indemnización con 
relación al derecho de gentes ó al internacional, el gobierno 
no encuentra que haya la menor obligación para hacerlas, 
cuando se reclaman por pérdidas que han sufrido nacionales 
ó estrangeros, á consecuencia de un movimiento revolucio-
nario. Muchas y muy diversas son las doctrinas de los publi-
cistas, y muy diferentes también los casos á que cada uno 
aplica los principios y reglas que deben seguirse para afianzó-
las garantías de los estrangeros, y conservar ilesas las mutuas 
obligaciones de gobierno á gobierno, sancionadas por la prác-
tica universal de las naciones. Todas parecen, sin embargo, 
conformes en que ningún gobierno puede ser responsable, ni 
está obligado á resarcir los daños que han causado algunos 
de sus súbditos, sino cuando ha tenido con ellos alguna con-
nivencia, al ménos por no haberlos impedido pudiendo. Su 
aplicación en las circunstancias en que sucesivamente se ha 
oncontrado la república, será bien fácil, si se tiene presente 
que el gobierno casi nunca ha podido reprimir las diversas 
sublevaciones que han turbado la tranquilidad pública, y que 



en ninguna, ni directa ni indirectamente, ha influido en los 
daños causados á nacionales y estrangeros. Son bien conoci-
das nuestras revoluciones y la impotencia en que por des-
gracia se han encontrado las autoridades para prevenir los 
males que todos deploramos. En consecuencia, no puede du-
darse que conforme á la regla asentada, la nación no debe 
indemnizar los perjuicios mencionados. La historia de todos 
los países en las épocas lamentables de su guerra civil, pre-
senta el mismo carácter que la nuestra;-y cualquiera que 
sea la diferencia respecto al grado de animosidad y de críme-
nes de los partidos, la insubsistencia de los gobiernos, el cho-

- que violento de las pasiones y la continua alteración del or-
den, son sustancialmente los mismos. Si á esta consideración 
general de tanto peso, se añade la de que toda nación en su 
infancia política debe sufrir forzosamente los males consi-
guientes á su inesperiencia y á la dificultad de constituirse 
convenientemente, se verá con la mayor claridad que los da-
ños que han sufrido los particulares en los diversos periodos 
de nuestras revoluciones, han sido una consecuencia inevita-
ble de ellas mismas, por la cual no puede exigirse á la nación 
la menor responsabilidad. 

El gobierno no encuentra tampoco en nuestro derecho 
internacional obligación ninguna, tácita ni espresa para re-
sarcir á los estrangeros los perjuicios que hayan resentido en 
los casos de que se trata. Si el gobierno debe prestarles pro-
tección, conforme á los tratados celebrados, en sus personas 
v propiedades, esa protección nunca debe estenderse á indem-
nizarles de los fondos públicos las pérdidas pecuniarias que 
algunos criminales megicanos les hayan causado. Si así fue-
ra, el gobierno seria responsable también de todas las que han 
sufrido y puedan sufrir muchos de los habitantes de la repú-
blica en cualquier motin ó asonada, y en los robos perpetra-
dos en los poblados y caminos. Cualquiera diferencia que 
quiera establecerse entre estos actos, y los consiguientes á un 
movimiento revolucionario, no puede tener otro origen que 
los de los diversos objetos á que están dirigidos, siendo en los 
primeros el ataque inmediata á la propiedad y seguridad indi-

vidual, y en los segundos un trastorno político; pero el resul-
tado respecto de los perjudicados es el mismo; y si nadie pue-
de hacer al gobierno responsable de un robo que no ha podi-
do prever, mucho ménos puede hacérsele de las pérdidas 
que ha ocasionado un acto de rebelión que no ha previsto 
tampoco, ó que no ha podido evitar. 

Otras consideraciones, no ménos sólidas, sacadas de los 
principios mas obvios de equidad y de justicia, vienen en apo-
yo de cuanto se lia espuesto. Si un gobierno, durante la guer-
ra civil, fuera responsable de los daños y perjuicios que cau-
sa á los particulares, ¿qué tesoro podría bastar para indemni-
zarles? ¿Y cuáles serian las consecuencias de una responsabi-
lidad tan ilimitada y tan funesta para la hacienda pública? 

Como todos los propietarios y todas las clases de la so-
ciedad sufren pérdidas considerables en las revoluciones, las 
reclamaciones se multiplicarían indefinidamente, y la nación, 
peijudicada mucho mas que cualquier particular, seria de peor 
condicion, supuesto que á la vez que sufría todos los males, 
quedaba obligada á indemnizar las pérdidas de los mismos 
particulares. Estos, sean megicanos ó estrangeros, no pueden 
exigir mas protección del gobierno en sus personas y propie-
dades, que las que puede prestarles según el estado político 
del pais: los primeros saben bien, que por ser miembros na-
turales de la sociedad en que viven, deben sujetarse á los in-
convenientes que esta misma sociedad presenta en circuns-
tancias de inquietud y trastorno; y los otros, al venir volun-
tariamente á la república, han convenido en ser de la misma 
condicion; y no podrían tampoco, sin desconocer los princi-
pios mas comunes del derecho público, ni aspirar á privile-
gios ó concesiones de que carecen los nacionales. 

Es verdad que estas doctrinas tienen alguna vez una 
escepcion laudable, y que la equidad suele conceder á los 
particulares perjudicados lo que les niega la justicia; pero es-
ta escepcion no puede tener lugar sino en circunstancias muy 
favorables. Que un gobierno consohdado por largos años, 
con muchos y muy eficaces medios de represión, y cuyo te-
soro esté abundante, indemnice á un particular de los per-



juicios que lia resentido en una sedición ó motín que casi no 
tiene ejemplar, es una acción filantrópica y digna de una ad-
ministración generosaé ilustrada; pero ¿será conveniente que 
se haga esto mismo por el que tiene su tesoro exhausto, á con-
secuencia de los mismos movimientos revolucionarios que han 
paralizado el bienestar y prosperidad pública? 

L a cámara debe tener también presente que al acor-
darse por el congreso general la ley de 22 de febrero de 832, 
de cuyo mas exacto cumplimiento cuidará siempre el gobier-
no, ha reconocido todos estos principios, que sirven de fun-
damento á la siguiente iniciativa que propone á su delibe-
ración. 

ART. L.o A ningún habitante de la república, sea nacio-
nal ó estrangero, se le indemnizarán por el erario público las 
pérdidas pecuniarias que haya sufrido ó sofriere á conse-
cuencia de movimientos revolucionarios. 

2.° Cuando el gobierno, por consideraciones que estime 
justas, creyere conveniente alguna escepcion del artículo an-
terior, pedirá la autorización correspondiente al congreso ge-
neral. 

El presidente se lisonjea de que una ley conforme á la 
¿nieiativa anterior, justificará ante todos los gobiernos estran-
geros y ante los habitantes mismos de la república, la con-
ducta que observare el supremo de la nación para resolver 
en las reclamaciones de que se trata. Por justos que sean los 
derechos que ha sostenido, será el primero que lamente los 
perjuicios que la guerra civil ha causado á algunos nacionales 
y estrangeros, y nada omitirá para prevenir escesos que tanto 
deben menoscabar el crédito de la república en eP esterior. 

Sírvanse V. EE. , &c. Dios y libertad. Mégieo setiem-
bre 13 dé 183-7.—Cuecas.—Exmos. sres. secretarios de la 
cámara de diputados. 

E! viee-presidente de los Estados-Unidos megicanos ett 
ejercicio del supremo poder ejecutivo, á los habitantes de la 
república, sabed: Que el congreso géneral ha decretado lo si-
guiente. 

En caso de pronunciamiento en cualquier punto de la 
república, los substraídos de la obediencia del gobierno, serán 
responsables de mancomún in solidum, con sus bienes propios, 
á las cantidades que por sí ó por sus gefes tomasen violenta-
mente, ya sean pertenecientes á particulares, á corporacio-
nes, á los estados, ó á la hacienda pública de la federación, 
perdiendo al mismo tiempo sus honores y empleos. 

Consulado general de Francia. 

Mégieo 22 de diciembre de 1828. 

geñor.—El desastrado dia 6 del presente fué saqueado 
completamente el almacén dé librería del sr. Seguin; este me 
anuncia hoy. que muchas cajas de libros han sido arrebatadas 
de las manos de los ladrones y depositadas en las salas del 
ayuntamiento; por consiguiente pide que se le permita exami-
narlas para obtener se le restituyan, si en efecto prueba qué 
dichas cajas le pertenecen. 

No dudo, señor, de que el supremo gobierno deje de 
apresurarse en conceder al sr. Seguin la autorización que so-
licita, y espero que Y. E. tendrá la bondad de dirigírmela lo 
mas pronto posible. 

Ruego á V. E. reciba las seguridades de mi alta consi-
deración.— Alejandro Martin.—Exmo. sr. D. Juan de Dios 
Cañedo, ministro de relaciones ósteriores. 

Palacio del gobierno federal Mégieo 23 de diciembre 

de 1828. 

• H e puesto en conocimiento de S. E. el presidente la nó* 
ta d e V. S. fecha de ayer, en que se sirve comunicarme ha-
berle anunciado el sr. Seguin existir en la sala del ayunta-
miento muchas cajas de libros de, las que le saquearon de su 
librería el 6 del actual, pidiendo V. S. se autorice á dicho sr. 
para obtener se le restituyan. 

S. E . se ha servido mandar se libre la orden convenien-
te al gobernador del distrito, para que justificando el intere-
sado pertenecerle las, cajas .de libros en cuestión, disponga se 
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le entreguen con las formalidades necesarias; y al comunicar 
á V. S . esta resolución, aprovecho la oportunidad que me 
proporciona para reiterarle las seguridades de mi distinguida 
consideración.—Cañedo.—Sr. D . Alejandro Víctor Martin. 
-C.prv;.'i!".D » r '•' ' • ¡ >'J ' ' 1 :V [, ¿ ~ <" • tft 

Secretar ía del despacho de relaciones.—Año de 1829.— 
Depar tamento de lo esterior.—Sección 2. a—Francia núm. 1. 
Estracto. 

El encargado del consulado general d e Francia dijo 
con fecha 10 de marzo, que el 4 de diciembre de 829 ante-
rior fueron saqueados completamente ocho almacenes france-
ses, cuyas pérdidas se especifican en los estados que acom-
pañó. 

Que los interesados no solicitan que el gobierno se re-
fiera á solo dichos estados, sino que por el contrario, sean so-
metidos al mas severo examen, no pudiendo producir sus li-
bros de caja por habérseles saqueado en dicho dia. 

E l encargado, pues, solicita a nombre de su rey y el de 
la justicia, la reparación de los daños que han sufrido. 

Dice también, que en circunstancias en que los mismos 
megicanos que fueron saqueados se disponen á hacer recla-
maciones de la misma especie, no crée que se tenga por intem-
pestivo el que él hace: que los individuos de su nación debie-
ron creerse aquí bajo la doble protección de las leyes y de la 
hospitalidad, y que bajo este doble título son doblemente sa-
grados sus reclamos: que así es como la Francia ha entendi-
do los derechos de los estrangeros, cuando volvieron pa ra 
ella los dias de la justicia, y fue ron satisfechas sus justas re-
clamaciones aun antes que las dé sus propios ciudadanos. 

Según los estados que acompaña , aparece 
que á D. Hipólito Seguin se le saqueó en 

libros y otros efectos.. 74.800 0 
A D. Gabriel Ojeda y Comp.» 27.650 0 
A D . J . J . J e s s y 10.500 0 
Al -sr. Becheret 6.480 0 

Al frente ....... < 119.430 0 

Del f r e n t e . . / . 119.430 0 
Al sr. Gonpil y Gillauinni 1.014 0 
A una modista francesa y otros franceses y 

megicanos L 2 2 9 2 

Al sr. Veroly ' 3 1 7 0 

Al sr. J. J. 600 0 

122.590 2 

Parece, salvo yerro, que lo saqueado á los franceses im-

porta ciento veintidós mil quinientos noventa ps. dos rs. 

, . j r--xaf.lv- í í ;,;.-':< " cí 7 .':'. fí 
Secretaría de relaciones.—Exmos. sres.—El encargado 

del c o n s u l a d o general de Francia en esta capital, ha ocurrí: 
do a l exmo . sr. presidente, solicitando á nombre de su go-
bierno la reparación de los daños que sufrieron varios co-
merciantes de su nación, de resultas de los sucesos del 4 de 
diciembre último. Los fundamentos en que apoya su solici-
tud y las cantidades que reclaman los interesados, constan 
en el espediente adjunto que tengo el honor de remitir á V. 
E É . en 13 fojas, de orden del exmo. sr. presidente, á fin de 
que dando cuenta á la cámara donde pende el punto de in-
demnización, se sirva tomarlo en consideración, y resolver lo 

que estime conveniente. 
Dios y libertad. Marzo 21 de 1829.—José María de Bo-

canegra.—Exmos. srcs. secretarios de la cámara de repre-
sentantes. 

H . . T I I ' , I ' -'-I . . .V.: : - K :U I IR • V ' • • ' • ' • " ' " ' ' " ' * 

Palacio del gobierno federal. Mégico mano 23 de 1829. 

H e p u e s t o en conocimiento del exmo. sr. presidente la 
nota de V . S . de 10 del actual, en que solicita se repare á los 
comerciantes de su nación las cantidades que perdieron á 
consecuencia de los sucesos del 4 de diciembre último, y cu-
yas listas acompaña V . S. á su citada nota. 

Con fecha 21 se ha pasado á la cámara de representan-
tes, donde pende el punto de indemnización, para la resolu-
ción conveniente; lo que tengo el honor de^ comunicar á V. 



renovándole con tal motivo las seguridades de mi distin-
guida consideración.—Bocanegra.—Sr. D. Alejandro Víctor 
Martin. 

P, DO O f 1 p^nf i jAiV" ' - ' 

Consulado general de Franc ia . 

- - Mégico 30 de setiembre de 1829. 

Señor.—Mi antecesor llamó la atención de V. E. por su 
t o t a de 10 de marzo último, sobre las pérdidas sufridas por 
los subditos de S. M. Ctna. el dia 4 de diciembre del año de 
828, y le transmitió los estados que justificaban su monto, cu-
yo total asciende á 122.518 ps. 3 rs. 

Fuera de esta suma, dos casas de comercio francesas, la 
del sr. Ternaux, miembro actual de la cámara dé diputados, 
representada aquí por los sres. Lagrenne y Burdel, y la del 
sr. Subervielle, cuyo apoderado en Mégico es el sr. Gustavo 
&chneider, se hallan comprendidas en el saqueo del parían, 
la primera por una suma de 7050 ps., y la segunda por la de 
'23.493 ps. Los cinco documentos justificativos adjuntos, que 
tengo el honor de acompañar á V. E., establecen el derecho 
que los sres. Ternaux y Subervielle, tienen para obtener una 
indemnización con los demás súbditos de S. M. Cma. 

Persuadido, señor, que despues de los acontecimientos 
que acaban de restituir la tranquilidad á este pais, ha llega-
do por fin el dia dé la justicia para estas desgraciadas vícti-
mas del desastre del último diciembre: persuadido también 
que el gobierno megicano, que en todas circunstancias ha ma-
nifestado el deseo de una medida reparatoria, no puede de-
jar de adoptar ahora una medida de indemnización, como lo 
hizo últimamente por su resolución del 18 de setiembre, res-
pecto á la conducta del pueblo; tengo el honor de suplicar 
urgentemente á Y. E., tenga la bondad de someter al sr. pre-
sidente todas las consideraciones de equidad y mutua bene-
volencia que deban empeñarlo, para que tome una decisión 
definitiva sobre la indemnización que haya de concederse á 
los negociantes franceses. 

Respecto de esta, supongo que el supremo gobierno ten-
drá conocimiento de la correspondencia llena de franque-
za por una parte, y de benevolencia por o t ra , de que ha su 
do el objeto, entre el capitan de navio Le Coupé y el a ge-
neral en -efe Santa-Anna. Supongo también que S . L. el 
presidente habrá apreciado los sentimientos de delicadeza y 
de lealtad que motiváronla conducta del comandante de las 
fuerzas navales del rey de Francia, con respecto a la difícil 
posición en que se hallaba este pais. Y para no aumentar los 
embarazos del erario del gobierno megicano, yo no le he .da-
do parte de lo que formaba el principal objeto de la misión 
del sr. comandante Le Coupé. Mas ahora creo que V E. sin 
duda pensará como yo, que ha llegado el momento de tener 
consideración á los súbditos de S. M. Cma., despues de una 
conducta tan llena de moderación y lealtad. Me complazco 
en creer que S. E. el sr. presidente, que en todas circuns-
tancias, y sobre todo en este asunto de la indemnización, ha 
d a d o testimonios tan positivos de sus intenciones benévolas, 
Se pondrá en situación de anunciar pronto al gobierno del 
rey, que los negociantes franceses no tienen ya que sufrir de 
los desastres del último diciembre. 

L a decisión que el supremo gobierno va á tomar, es dig-
n a de toda su atención: la recomiendo á la particular solici-
tud de V. E. á quien tengo el honor de ofrecer la nueva se-
guridad de mi alta consideración.—Ad. Cochellet.—A S. E . 
el sr. D. José María Bocanegra, ministro de relaciones es-
leriores de Mégico &c. &c. 

Consulado general de Francia. 

Mégico 3 de diciembre 1829. 

Señor.—Tengo el honor de transmitir á Y. E. ocho docu-
mentos relativos á las reclamaciones hechas por cuatro casas 
francesas para obtener el reembolso de las pérdidas que han 
sufrido á consecuencia del saqueo de Mégico el dia 4 de di-
ciembre de 1828. 
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Estas pérdidas ascienden á una suma d e . . . . 15.317 4 
A S A B E R . 

Por cuenta de la casa de Pedro Cro-
zier de León, representada en Mági-
co por él sr. Jacinto A r n a u d . . . . . . 3.700 0 

Por cuenta de la casa de Dollér Mie-
ger compañía de Mulhorese, repre-
sentada en Mégico por Gustavo Se-
héider. 1.632 4 

Por cuenta del sr. Clemente Diorhan, 
negociante en Mégico 6.925 0 

Por cuenta del sr. Predemonte Parisa 
y compañía én M é g i c o . . . . . . . . . . . 3.060 0 

Suma 15.317 4 15.317 4 

Cuya cantidad agregada á la de 122.518 en los estados que 
se transmitieron en 10 de marzo último por mi antecesor y á 
la de 30.543 que estaba apoyada con cinco documentos jus-
tificativos anexos á mi nota de 30 de setiembre, presentan 
hasta este momento un total de 168.378, 7. cuya cantidad se 
les debe á los súbditos de S. M. cristianísima por el gobierno 
megicano, sin perjuicio de los reclamos que podrán todavía 
hacerse por las casas francesas que aun no han podido produ-
cir Sus documentos. 

Habia esperado que el gobierno megicano no dejaría sin 
respuesta mi nota de 30 de setie.mbre último, como lo ha he-
cho hasta ahora, y era importante para mí el asegurar al go-
bierno del rey de sus disposiciones francas y benévolas, lia-: 
biendo tenido yo mismo la iniciativa en todas las ocasiones en 
que se habia tratado de la indemnización, desearía poder 
transmitir una prueba positiva y por escrito de sus intencio-
nes; y habia esperado también que el sr. presidente, en virtud 
de sus facultades estraordinarias, tomaría una medida que no 
hubiera angustiado el tesoro, y que hubiera borrado por lo que 
toca á los estrangeros hasta los últimos vestigios de ese acon-
tecimiento desgraciado. Sea lo que fuere, señor, la cuestión no 

es ya de un pago de lá indemnización debida á los vasallo« 
de S. M. Cristianísima en razón de las pérdidas que han su-
frido, pues que el gobierno megicano no está mas dispuesto á 
n c a r que sea una deuda de honor de la nación, que el go-
bierno del rey á tolerar que no tenga efecto: la cuestión 
consiste en el pago mas pronto, y que satisfaga mejor los de-
seos de todos. Tengo, pues, la dicha, señor, de suplicar de 
nuevo a V. E. tenga la bondad de hacer de esta decisión el 
objeto de las mas serias reflexiones del gobierno megicano. 

Aguardando que sea tomada irrevocablemente, ruego 4 
V. E. tenga la bondad de acusarme recibo de los ocho docu-
mentos adjuntos á esta nota, y de los otros cinco que estaban 
anexos á la mia de 30 de setiembre. 

Tengo el honor de ofrecer á V. E. la nueva seguridad de 
mi alta consideración.—(Firmado.)—CocMlet.—A S. E. el sr. 
1). Agustín Viesca, ministro d e relaciones esteriores &c. &c, 

rp'r.y» ,ñht*srM ' b ó t r m a !ob ítobérosfoat rrerr.hn G( .ioq oh 
Secretaría de hacienda.—Departamento de gobierno.— 

Sección 1.a—Núm. 709.—Exmo. sr.—He dado cuenta al 
exmo. sr. presidente con la nota de Y. E. de 2 del último oc-
tubre, en que inserta la del sr. encargado del consulado de 
Francia, solicitando una indemnización para los súbditos de 
S. M. Cristianísima que padecieron quebranto en sus intere-
ses en el saqueo cometido por la plebe en esta ciudad el mes 
de diciembre del año pasado, sobre que V. E. se sirva pedir-
me informe por los inconvenientes que puedan presentarse 
de que dicha indemnización se haga de los fondos nacionales; 
y considerando S. E. el presidente que no hay identidad en 
este caso con el de la ocupacion de la conducta de caudales 
tomada en Puebla en el mismo mes, y cuya compensación 
está al concluirse, por cuanto á que esta se halla bajo la in-
mediata responsabilidad y custodia del supremo gobierno, y 
aquel caso fué estraordinario, provenido de un asalto del pue-
blo alborotado, sin que por ningún aspecto pueda decirse que 
estuvo de parte del mismo gobierno el estorbarlo ó impedirlo, 
ni ménos que estuviesen bajo su custodia y cuidado los intere-
ses estraviados: el mismo sr. presidente es de opinion que so-



bre este particular debe esperarse la deliberación del congre» 
feo general, que la dará acerca de todos los que padecieron en 
el indicado saqueo; y tengo el honor de decirlo á V. E. en 
respuesta á su citada nota. 

Dios y libertad. Mégico diciembre 14 de 1829.—Boca> 
negra.—Exmo. sr. ministro de relaciones. 

— • .W. -.1 , fCgíUji Jioboi '- i) EC08 

Secretaría de relaciones.—Exmos. Sres.—En cumplimien-
to de lo ofrecido en la memoria de esta secretaría con que tuve 
el honor de dar cuenta á la cámara el 6 de enero último, acom-
paño en copia y bajo índice las contestaciones tenidas con los 
cónsules generales de Francia y Prusia, desde la época del es-
tablecimiento de la actual administración, á que ha dado lugar 
el negocio de indemnizaciones de las pérdidas sufridas por los 
súbditos de ambas naciones en el saqueo de 4 de diciembre de 
1828. Como la cámara solo tiene conocimiento de este nego-
cio por la primera reclamación del agente de Francia, que se 
le pasó original por esta secretaria en 21 de marzo de 1829, 
incluyo igualmente dos espedientes documentados, promovi-
dos por el mismo agente en 30 de setiembre y 3 de diciembre 
del mismo año que la anterior administración dejó sin curso. 

Creo deber llamar la atención de la cámara por conduc-
to de V. E E . á la importancia que el gobierno francés ántes de 
ahora ha dado á la cuestión de indemnizaciones. Despues de 
las diversas reclamaciones que hizo para obtenerlas el cónsul 
general de dicha nación en 1829, la escuadrilla francesa que 
se apareció en Veracruz en julio del mismo año, traia por ob» 
jeto, según demuestran algunos de los documentos que ahora 
se acompañan, apoyar el éxito de las reclamaciones de aquel 
agente, quien afirma no hizo uso de esté recurso en conside-
ración al estado comprometido en que se hallaba la repúbli-
ca para rechazar la invasión española. Las comunicaciones 
dirigidas por el mismo agente en el año anterior, están mar-
cadas del mismo inferes y exigencia; y no obstante que los 
sucesos de julio en Paris ocasionaron el cambio de dinastía 
y del ministerio, en cuyo nombre y por cuyas instrucciones 
sin duda se usaba este lenguage, no por eso ha disminuido 

ia importancia que la nueva administración manifiesta en es-
te negocio, aunque en términos mas conformes á sus princi-
pios de política, como se advierte por la copia de la nota 
con que el sr. conde Molé participó á nuestro agente en Pa-
ris la decisión de su gobierno, de reconocer el principio de 
la independencia de estos estados, así como de la que con 
referencia á este objeto me ha pasado posteriormente el sr. 
encargado del consulado general de Francia; ambas están 
marcadas con los números 7 y 9 del cuaderno 3.° 

Despues de esta esplicacion creo por de mas recomen-
dar á la cámara, la importancia de que tome en su conside-
ración á la mayor brevedad el asunto. 

Sírvanse V. E E . por tanto darle cuenta en sesión secreta 
por la naturaleza de algunas de las copias inclusas, y la de las 
observaciones que me he permitido en esta nota, recibiendo 
con este motivo las seguridades de mi distinguida conside-
ración. 

Dios y libertad. Mégico marzo 3 de 1831.—Maman.— 
Exmos. sres. secretarios de la cámara. 

S E C R E T A R I A D E R E L A C I O N E S . 

Indice de los documentos que con nota de esta fecha se pasan 
á la cámara de diputados, referentes á las indemnizaciones 
pedidas por algunos agentes estrangeros por las pérdidas ó. 
que dió lugar el saqueo de A de diciembre de 1828. 

CUADERNO NUMERO 1. Nota del encargado del consulado ge-
neral de Francia de 30 de setiembre de 1829, y docu-
mentos justificativos de las pérdidas sufridas por algunos 
franceses.—Con 12 fojas útiles. 

CÜADERNÓ NUMERO 2. Copia de la nota del mismo de 3 de 
diciembre de 829, insistiendo sobre la indemnización, acom-
pañando documentos originales para comprobar otras pér-
didas.—Con 12 fojas útiles. 

CUADERNO NUMERO 3. Diez copias de otras tantas contesta-
ciones habidas con el mismo agente y su gobierno sobre 
este negocio en 1830 y en el presente. 



CTÍABERNO MDMEHO 4 . C i n c o c o p i a s d e las c o n t e s t a c i o n e s que 
han mediado entre esta secretaría y el cónsul general 'de 
Prusia sobre el mismo asunto de indemnizaciones. 

ÜNA COPIA SUELTA de un oficio del general Santa-Anna, fe-
cha 6 de agosto de 1829, en que daba cuenta de las con-
testaciones que habia tenido con el comandante de la es-
cuadrilla francesa. 

Mágico 3 de marzo de 1831.—José María Orla Mo-
nasterio. 

Legación de Francia en üfegico. 

Mágico enero 19 de 1836. 

El infrascrito ministro plenipotenciario de Francia, se 
ve en la necesidad de llamar de nuevo la mas seria atención 
del supremo gobierno, sobre las reclamaciones de los subdi-
tos franceses despojados de sus propiedades por las tropas 
megicanas cuando el saqueo del parían, en el mes de diciem-
bre de 1828. 

Recordados y sostenidos en todos tiempos por el gobier-
no francés, y principalmente en las ocasiones importantes del 
reconocimiento de la república como estado independiente 
en 1830, y de la firma de los tratados de 1831 y 1832 con el 
negociador megicano, estas reclamaciones no han dado nunca 
lugar á ningún obstáculo de parte del gobierno megicano; se 
hallan en efecto fuera de toda contestación. Un congreso ge-
neral, los ministros sucesivos de relaciones esteriores y el ne-
gociador de los tratados precitados, han reconocido los unos 
tras los otros, que es de justicia y del honor de la nación 
megicana, el indemnizar á los súbditos del rey, víctimas del 
saqueo del parían. No obstante, esta reparación tantas veces 
prometida, no ha sido hoy acordada todavía, despues de mas 
de siete años. E l infrascrito ha tenido el honor de ocupar con 
ella á uno de los últimos ministros de relaciones esteriores, 
el. sr. Gutierrez Estrada, el 22 de abril del año pasado; y 
aunque declaró no obrar en esta ocasion sino según las ór-
denes formales del .gobierno de S. M., no obtuvo de este mi-

l i s 

nistsrio ninguna respuesta. Habiendo creído deber escribir 
da nuevo sobre el particular al sr. Monasterio, encargado en-
tonces, como en el día, del despacho de relaciones esteriores, 
el 24 de junio siguiente, el infrascrito recibió el 3 de julio la 
seguridad de que el asunto seria tomado prontamente, en con-
sideración. Pero esta seguridad no ha sido tomada aún. 

En este estado de cosas, y para salvar su propia res-
pon sabiüdad cerca del gobierno del rey, responsabilidad que no 
ha sido sino demasiado comprometida por la facilidad con que 
«3 ha prestado á todos los retardos que se le han hecho esperi-
mentar aquí, el infrascrito deba suplicar de nuevo al sr. se-
cretario general encargado del despacho de relaciones esterio-
res, que se sirva hacerle saber la determinación definitiva del 
supremo gobierno sobre la cuestión. E l sr. Monasterio creerá 
sin duda, que despues de promesas que han durado siete años, 
es tiempo de substituir en su lugar acto3 positivos, y que so-
bre todo, es necesario no continuar reemplazándola con un 
silencio como el que se ha guardado hasta aquí con la lega-
ción de Francia, despues de ocho meses. 

E l infrascrito para evitar pesquisas al ministerio de rela-
ciones esteriores, une á la presente nota el estado general (que 
asciende á 168.378 pesos) de las reclamaciones dirigidas al go-
bierno megicano por el antiguo consulado general de Francia 
en Mágico, relativas al asunto del parían, y al mismo tiem-
po tiene el honor de renovar al sr. Monasterio las segurida-
des de su muy distinguida consideración.—(Firmado.)—Ba-
rón Deffaudis.—Al sr. Monasterio, secretario general encar-
gado del despacho de relaciones esteriores en Mágico. 

A S. E. el sr. Barón I>efTandis, ministro plenipoten-
ciario de Francia. 

Palacio nacional, Mégieo Febrero 12 de 1836. 
El infrascrito, oficial mayor primero encargado del des-

pacho de la secretaría de relaciones, ha puesto en conocimien-
to del exmo. sr. presidente interino la nota de S. E . el sr. Ba-
rón Deffaudis de 19 del pasado, en que reclama nuevamenté 

* 



Ja indemnización de las pérdidas que sufrieron vario» france-
ses el año de 1828 en el saqueo del parían, y tiene el honor 
de contestarle en cumplimiento de la orden que al efecto ha 
recibido, que estando este negocio sometido á la deliberación 
del congreso general, de cuyas atribuciones es dictar la reso-
lución conveniente, no es posible al gobierno, entretanto 
no se tome esta, substituir á las promesas los actos positivos 
como desea el sr. Barón. Que con el fin de lograrla se tras-
lada con esta fecha al mismo congreso su citada nota y esta-
do que la acompaña, recordándole el asunto para que cuanto 
ántes se sirva tomarlo en consideración, y la decisión que se 
dé será trasmitida por el infrascrito al sr. ministro de Fran-
cia, tan luego como se comunique al gobierno supremo. 

Con este motivo repite el infrascrito al sr. Barón Deffau-
dis, las seguridades de su muy distinguida consideración. —Jo-
sé María Ortiz Monasterio, 

Se comunicó en la misma fecha esta nota á los exmos 
sres. secretarios del congreso general con copia del estado que 
se cita, para que se sirviera tomar en consideración este asunto. 

IíCgarion de Francia en Megieo. 

Mégico 14 de abril de 1838. 

El infrascrito encargado de negocios de Francia, habría 
encontrado con facilidad en los numerosos antecedentes que 
ministra la historia de la diplomacia europea, los medios de 
refutar los argumentos de que se ha servido S. E . e l sr. D. 
Luis Cuevas para rehusarse á reconocer en el sr. Barón Def-
faudis, ministro plenipotenciario del rey en Mégico, el dere-
cho de hablar en nombre del gobierno de S. M., si elsr . mi-
nistro de relaciones esteriores no hubiera dicho perentoria-
mente en su nota de 3 de este mes, que toda comunicación de 
la legación de Francia al ministerio megicano sobre el par-
ticular seria inútil. Mas la legación del rey, hoy que es im-
posible suponerle otro objeto que el deseo de ilustrar bien 
;a opinión pública, á la cual se ha apelado, volverá á entrar 
en la discusión; pues no puede permitir se crea que sugefe 

ha podido faltar ni aun ¿ las formas, en un asunto tan impor-
tante como el de que ahora se trata. 

„El infrascrito volverá á establecer primeramente el sen-
tido de la frase que el sr. Cuevas se ha esforzado en desfi-
gurar: Rehusarse á reconocer en un agente en esta posicion 
un carácter legal y público, no seria, por decirlo así, rehusarse 
á reconocer al gobierno, de cuya voluntad no es sino el ejecu-
tor. ¿Podrá lógicamente deducirse de ella la pretendida acu-
sación que sin embargo se ha combatido ya, de que el gobier-
no megicano no quería reconocer al de S. MI Es evidente 
que en este caso, de una hipótesis tomada en un sentido gene-
ral y absoluto, el sr. Cuevas ha querido sacar un argumento 
directo, y ha procurado de ese modo hacer al infrascrito una 
acusación de ignorancia ó de mala fe que solo rechazará por 
el silencio. Dejará por lo mismo á un lado esta cuestión par-
ticular para no ocuparse sino del punto mas importante. 

Es claro que durante la ausencia de Mégico del sr. B a -
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mo gobierno, y algunas veces en el propio lugar, por dos 
agentes del mismo pais. Esto se hizo, por ejemplo, en Espa-
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ta que cada uno de ellos tenga instrucciones de su g o -
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bierno. ¿Quién disputaría al sr. Bazachs,. gefe de escua-
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den del gobierno de S. M.1 Por lo demás, si las razones arri-
ba indicadas no fuesen mas que suficientes, ¿seria acaso muy 
difícil encontrar armas en la conducta misma del ministerio 
megicano? ¿No ha aceptado este el Ultimátum al presen-
tarlo, leerlo y discutirlo ante las cámaras? Y en esta posicion 
tenia derecho para n e g a r l e . . . . ! Los sentimientos que han 
dictado esta determinación, son demasiado visibles para que 
el infrascrito intente apreciarlos. 

Nada tiene de contrario á las máximas generalmente re-
cibidas en las relaciones de gobierno á gobierno, que el de 
S. M., despues de haber agotado todas las vias de concilia-
ción, apoye sus demandas con el envío de fuerzas navales. 
Consultando la historia de la diplomacia, S. E . el sr. ministro 
de relaciones esteriores verá también que por desgracia las 
naciones mas ilustradas se han visto con sobrada frecuencia 
en el caso de recurrir á este último medio: la cuestión de de-
recho sobre este punto se ha aclarado hace ya mucho tiem-
po. El sr. Cuevas, en su nota fecha 3 del que rige, ha hecho 
observar que no le tocaba examinar en nada la posicion del 
infrascrito, respecto del sr. ministro del rey; y á la legación 
á su vez no le toca decidir si la medida tomada por el go-
bierno de S. M. es ofensiva al de Mégico; basta que se ha-
lle consagrada por el uso de las naciones. No está muy dis-
tante la época en que habiendo la España recargado los dere-
chos de las mercaderías francesas, vió al instante en Cádiz una 
escuadra, y la España cedió é hizo justicia. E n nuestros dias 
el Portugal ha visto amenazada su capital por la marina fran-
cesa. Muy recientemente la Inglaterra exigió por la via de 
la fuerza, la reparación de los insultos hechos á su procónsul 
en Panamá. Estos ejemplos prueban que desde el momento 
en que se desconoce el derecho, no queda otro recurso que 
el de la fuerza. 

Él infrascrito querria poder terminar aquí; pero debe 
cumplir con un deber penoso, que llenará, no obstante, con 
franqueza y lealtad. 

Al rechazar el gobierno megicano el Ultimátum presen-
tado por el sr. Barón Deffaudis, sin duda ha pesado las con-
secuencias todas da su determinación. La primera de estas 
consecuencias es la de hacer pasar el negocio de las manos 
del ministro del rey, á las del comandante de las fuerzas na-
vales francesas. En virtud de este hecho, pregunta el infras-
crito á »S. E . el sr. Cuevas. 

„¿Piensa la administración megicana que la legación do 
M. se retire luego que el sr. Bazoche intervenga? Que 

,,lo declare desde ahora, y el encargado de negocios del rey 
„pide de antemano sus pasaportes, pues la intervención del 
„sr. Bazoche es cierta." 

E n virtud de este mismo hecho de recurrir á las vias 
de la fuerza, pregunta también el infrascrito. 

„¿Quiere la administración megicana tomar sobre sí las 
„responsabilidades de toda especie que resulten de la espul-
„sion de los franceses, en la hipótesis de la intervención del sr. 
„Bazoche? Que lo declare también como lo exige la lealtad y el 
„honór, á fin de que el encargado de negocios del rey haga 
,,á sus compatriotas las advertencias necesarias, para que es-
,,tos puedan proveer á la seguridad de sus personas y á la 
„conservación de sus bienes; pues la hipótesis de la interven-
c i ó n del sr. Bazoche es hoy dia una realidad.J> 

El infrascrito pedirá sobre este último punto espiracio-
nes las mas claras y las mas categóricas, porque en la ciu-
dad se han esparcido rumores sobre la espulsion de los fran-
ceses; porque estos rumores han tomado tanta mas consis-
tencia, cuanto que personas cuya alta posicion da mas pro-
babilidad sus palabras, no temen confirmarlas ellas mismas. 

Con todo, recordando el infrascrito las seguridades ver-' 
bales que le ha dado el sr. Cuevas, no quiere creer que el 
gobierno megicano haya pensado tomar una medida que ar-
rastraría consigo consecuencias demasiado fáciles de prever, 
y espera que S. E. el sr. ministro de relaciones esteriores 



se apresurará á contestar clara y lealmente la demaada cía-
ra y precisa de la legación de S. M. 

El consejo del rey para manifestar altamente que el in-
minente choque es, no entre los dos pueblos, sino entre los dos 
gabinetes, no ha prevenido á su legación se separe de Mági-
co; mas si la administración megicana, olvidando aquellas dis-
posiciones amistosas y pacíficas, pusiere á la misión de S.-
M. en la precisión de retirarse; si, sobre todo, la administra-
ción megicana, recurriendo á medidas violentas que nada po-
dría justificar, quisiere hacer una cuestión de nación á na-
ción de un choque de que ella es la causa primera, y orde-
nase la espulsion de los franceses para castigarlos en masa, 
porque algunos de entre ellos han elevado su voz hasta su 
gobierno, recaigan entonces las consecuencias de actos se-
mejantes sobre sus autores. 

En resumen, la administración megicana debe esplicar-
se categóricamente, como el infrascrito tiene derecho y es 
su deber demandarlo, sobre estos dos puntos, y en el firme 
supuesto de la hipótesis cierta de la intervención del sr. 
Bazoche 

¿Podrá la legación del rey continuar sus funciones en 
Mágico? Si la respuesta es negativa ó dudosa, el infrascrito 
pide de antemano sus pasaportes. 

¿Podrán los franceses residentes en la república perma-
necer en su territorio? ¿Deberán contar con la protección que 
les debe el supremo gobierno? Si la respuesta es negativa ó 
dudosa, el infrascrito advertirá á sus compatriotas se prepa-
ren á los sucesos que puedan ocurrir, y que tomen todas las 
precauciones propias para poner á cubierto sus personas y 
sus propiedades. 

Despues la Francia juzgará. 
El encargado de negocios de Francia tiene el honor 

de ofrecer al sr. ministro de relaciones esteriores, las seguri-
dades de su alta consideración.—(Firmado.)—E. de Lisie.— 
A S. E. el sr. Cuevas, ministro de relaciones esteriores. 

41 g r . B , E. de l i s i e , encargado de negocios de 
Francia. 

Palacio del gobierno nacional. Mégico, abril 19 de 1838. 

La nota del sr. encargado de negocios de Francia de 14 
del actual, recibida el 15 á las cuatro de la tarde, obliga al 
infrascrito, ministro de relaciones esteriores, á tratar otra 
vez algunos puntos cuya discusión parecía terminada, y á con-
testar á la legación de S. M. sobre los dos mas esenciales que 
la han movido á dirigir esta nueva comunicación. El infrascri-
to siente en sumo grado que se susciten cuestiones poco con-
formes al espíritu de moderación y benevolencia que ha ca-
racterizado la correspondencia oficial de este ministerio, has-
ta en los momentos mismos en que ha podido darle otro ca-
rácter ménos amigable; pero el sr. de Lisie empeña una nue-
va discusión, y el infrascrito faltaría á su deber si no sostuvie-
ra con la misma razón y justicia que lo ha hecho hasta ahora, 
la conducta del supremo gobierno. 

El sr. encargado de negocios se q u e j a , y en términos de-
masiado vehementes, de que en la nota de este ministerio de 
3 del actual, se haya supuesto que en concepto dé S. S- no 
reconocer al sr. Barón Deffaudis como agente diplomático 
de Francia en ejercicio, envolvía el de desconocer al gobier-
no de S. M., y se sirve esplicar la frase de su comunicación 
relativa en un sentido puramente hipotético, del cual no ha 
podido ni debido sacarse semejante deducción. El infrascrito 
ha vuelto á leer la comunicación citada del sr. de Lisie y su 
respuesta sobre este punto, y no encuentra á la verdad el 
menor fundamento para que S. S . crea que el ministerio ha 
desfigurado ó comprendido mal la frase de que se trata. El 
sr. de Lisie despues de asentar que el sr. Barón Deffaudis ha 
presentado el Ultimátum, en virtud de órdenes positivas ema-
nadas de su gobierno, fyc., ha preguntado: ¿Rehusarse á reco-
nocer en un agente en esta posicion un carácter legal y públi-
co, no seria, por decirlo así, desconocer al gobierno de cuya 
voluntad no es sino el ejecutor? y á continuación: Tal es la 
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convicción del infrascrito. El ministerio pues ha juzgado cort 
exactitud que el sr. de Lisie estaba persuadido de que por no 
dirigirse directamente á S. E . el sr. Deffaudis la contestación 
á consecuencia del Ultimátum, se desconocía al gobierno de 
S. M.; y nada mas natural por lo mismo que concluir, des-
pues de combatido el concepto de la legación, con la protes-
ta de que no existia el menor fundamento para que "conside-
rase que el supremo gobierno de la república habia tenido se-
mejante intención. Pero aun cuando no fuera tan clara la in-
teligencia de ambas notas, la del infrascrito está escrita en un 
tono tan amigable, que nunca debió considerarla el sr. de Lis-
ie como una acusación ó suposición injuriosa á su persona, 
sino como un nuevo testimonio de los sentimientos del gobier-
no hácia el de Francia. Por lo demás, el infrascrito está muy 
conforme en que el sr. de Lisie juzgue ahora como él mismo 
ha juzgado, que no reconocer al sr. Deffaudis en el ejercicio 
de su carácter público, no es desconocer de ninguna manera 
el gobierno de S. M. 

El sr. encargado de negocios trata en seguida de fundar 
que el sr. ministro de Francia ha podido, sin faltar á las for-
mas diplomáticas, dirigirse al supremo gobierno y presentar 
el Ultimátum. Al efecto recurre S. S. á los antecedentes que 
ministra la historia de la diplomacia europea, y á algunos ca-
sos análogos que acreditan de una manera irrefragable que 
dos ó mas ministros de una misma nación pueden ejercer 
funciones diplomáticas cerca de un mismo gobierno. S. S. en 
fin prueba que si el Ultimátum ha podido presentarse por cual-
quiera que tuviese poderes suficientes del gobierno de S. M., 
con mucha mayor razón ha podido hacerlo su ministro pleni-
potenciario cerca del gobierno de la república. El infrascrito 
confiesa francamente que no esperaba que el sr. encargado 
de negocios de Francia le hiciera el poco favor de suponer 
que no habian llegado á su noticia principios y hechos tan co-
nocidos hasta de las personas ménos ilustradas; porque si bien 
no cuenta largos años de servicios en la carrera diplomática, 
está revestido del carácter honroso de ministro de relaciones 
esteriores de la república megieaná, y es digno por él de los 

respetos y consideraciones que ciertamente no merece por su 
persona. Si no ignora ni los principios ni los hechos en que 
sin necesidad insiste el sr. de Lisie, sabe también que ni unos 
ni otros son aplicables al caso presente, y que las razones en 
que se ha apoyado el ministerio para no dirigirse directamen-
te á S. E. el sr. ministro de S. M., son del todo diversas de 
las que supone la legación de Francia. 

De acuerdo pues con ella el que suscribe, respecto á la 
práctica del ejercicio simultáneo de las funciones diplomáti-
cas por dos ó mas ministros acreditados cerca de un mismo 
gobierno, dirá con franqueza que ni ha leido ni tiene noticia 
de que un ministro diplomático haya comenzado á desempe-
ñar su misión de la manera que lo ha practicado S. E. ei sr. 
Deflaudis. Es demasiado notorio, y el sr. de Lisie lo sabe 
muy particularmente, que dicho sr. ministro cesó en sus fun-
ciones desde que S. S. quedó acreditado como encargado de 
la legación; que S. E. llegó á salir de la república y que vol-
vió á Sacrificios, sin dar aviso á este ministerio de relaciones 
esteriores; que á pesar de esto se encargó al sr. de Lisie le 
manifestara que sus inmunidades y prerogativas diplomati-
cas, cualquiera que fuese el carácter de la nueva negociación, 
serian respetadas muy especialmente, y que si le era mas 
agradable que dicha negociación se siguiera en cualquiera 
otro lugar de la república, el infraserito, comisionado ó comi-
sionados del gobierno, pasarían á tratar con S. E. A este 
testimonio de los sentimientos benévolos del presidente de la 
república, que el sr. de Lisie le transmitió, nada contestó el 
sr. ministro de S. M., y se mantuvo á bordo de la fragata 
Herminia cerca de dos meses sin hacer comunicación de nin-
guna clase, hasta que remitió el Ultimátum. El infrascrito no 
llama la atención del sr. de Lisie al silencio del sr. Deffaudis, 
aun despuesde la manifestación amigable y de las espiracio-
nes satisfactorias de este ministerio con relación á su persona; 
no la llama tampoco á la ofensa que, acaso sin intentarlo, ha 
hecho á la república manteniéndose en un buque de guerra 
con un carácter muy poco conforme á su misión diplomática; 
pero sí pregunta al sr. encargado de negocios -si en estas cir-



«instancias puede reconocerse á un agente diplomático en 
el ejercicio de su carácter público sin haberse dirigido pre-
viamente al gobierno cerca del cual está acreditado. El sr. 
de Lisie sostiene que S. S. quedó encargado de los ne-
gocios ordinarios de la legación, y que el sr. Deffaudis lo 
estaba en Veracruz de la negociación del Ultimátum; p e -
ro de lo segundo no ha tenido noticia oficial el gobierno, 
porque ni la legación ni el mismo sr. Deffaudis han hecho ma-
nifestación alguna al ministerio. Aun hay mas: habiéndose 
pedido repetidas veces esplicaciones al sr. de Lisie sobre la 
llega-la de las fuerzas navales francesas á Veracruz, contes-
tó S. S. que ignoraba el motivo y que no tenia conoci-
miento de las instrucciones del gobierno de S. M. remitidas 
al sr. Deffaudis. Despues de todos estos antecedentes tan co-
nocidos, sorprende ciertamente que el sr. encargado de nego-
cios insista en que el gobierno ha debido entenderse direc-
tamente con el sr. ministro de S. M. El infrascrito pues, 
reasumiendo lo espuesto, y considerando la cuestión como la 
ha considerado su gobierno, no duda asegurar: que un minis-
tro diplomático que ha cesado temporalmente en sus funcio-
nes y ha salido del pais en que reside su legación, no puede 
volver á entrar en el ejercicio de ellas, sin avisar previamen-
te al gobierno cerca del cual está acreditado: que no se cita-
rá ni se encontrará en la historia de la Diplomacia un hecho 
que contradiga esta aserción, y que si se encontrase el ejem-
plar de un ministro que haya obrado como el sr. Barón Def-
faudis, no habrá gobierno civilizado que no haya procedido 
como lo ha hecho en el caso presente el supremo de la repú-
blica. Resta solo desvanecer la equivocación del sr. de 
Lisie a! suponer que el Ultimátum se ha discutido y tomado 
en consideración en las cámaras. No se ha hecho así; y si se 
dió conocimiento de él á las mismas, solo fué por haberse 
remitido por conducto de la legación de S. M., y también 
para manifestar que el supremo gobierno no tenia embarazo 
en publicar de antemano los principios que seguiría en este 
asunto importante. 

El sr. encargado de negocios vuelve á ocuparse del en-

vio de las fuerzas navales francesas y de las medidas hosti-
les que habrán comenzado á tener ejecución, para fundar que 
las naciones han consagrado el principio de que cuando se 
desconocen sus derechos, no hay otro medio que el de la 
fuerza, y cita algunos hechos recientes que el infrascrito se 
abstendrá de calificar. El ministerio megicano está instruido 
de ellos y de otros muchos que la historia antigua y moder-
na presentan para engrandecer ó abatir el carácter de los pue-
blos que han empleado ó abusado de la fuerza para sostener 
racionales ó injustas pretensiones. La civilización ha fallado 
ya sobre estos actos hostiles de unas naciones contra otras, y 
lo va á hacer también sobre las diferencias entre la república 
megicana y el gobierno de S. M. Mégico no teme este fallo. 

Renovada otra vez por el sr. encargado de negocios la 
cuestión de que el choque entre los dos gobiernos no lo será 
entre las dos naciones, el infrascrito tiene necesidad de hablar 
en términos mas esplícitos sobre este punto, que por lo res-
pectivo á los actos oficiales de la legación de Francia, ha lla-
mado muy particularmente la atención del presidente de la 
república. S. E. ve ya con desagrado que solo el deseo de 
presentar bajo un aspecto odioso á su administración, ha mo-
vido al sr. encargado de negocios á insistir en semejante dis-
tinción; porque ¿cómo podrá fundarse que el choque con el 
gobierno no lo será con la nación, cuando la causa es no ac-
ceder á pretensiones que atacan los derechos y dignidad de 
esta? ¿Podrá persuadir el sr. encargado de negocios que las 
indemnizaciones que se exigen y la deposición de funciona-
rios que no puede hacerse efectiva sino conculcando las leyes 
fundamentales, solo peijudican al gobierno y no á la repúbli-
ca megicana? ¿Se ha visto alguna vez que el derecho interna-
cional se intente establecer por un bloqueo, sin que la nación 
atacada se dé por ofendida? ¿No habla el Ultimátum de recla-

. maciones que comprenden á todos los gobiernos, no supone he-
chos que hieren á todas las opiniones, á todos los partidos, y el 
lenguage en que está redactado no ha irritado á toda la masa 
de la nación? ¿Cómo pues sin ofender el buen sentido, el inten-
to de persuadir que el choque es de gabinete á gabinete? Si eí 



sr. encargado de négócios'crée que otra administración accede-
ría á las pretensiones del Ultimátum, el infrascrito asegura que 
cualquiera que fuese, estando formada de megicanos, haria lo 
qüe ha hecho la presente. Si el sr. encargado de negocios es-
pera que esa distinción pueda ser funesta para el gobierno, el 
infrascrito le asegura también que es un error lamentable de 
S. S.,- y que la república megicana seguirá siempre la voz 
de su gobierno en asuntos como el presente, y las inspiracio-
nes del patriotismo y del honor nacional. Lo que sí concibe muy 
bien el presidente es, que en las medidas hostiles del gabinete 
de S. M. que perjudican á ambos países, no tome parte la na-
ción francesa,y que vea con sentimiento profundo la injuria que 
se hace á un pueblo amigo y el abuso del poder. La posicion 
dé ambos gobiernos es esencialmente diversa, porque el megi-
cano solo defiende el honor é intereses nacionales que el fran-
cés ha atacado. El primero no puede dividir su causa de la de 
la nación porque es la misma, y el segundo no contará acaso 
con la opinion de la Francia respecto á las hostilidades en que 
ha apoyado sus pretensiones. 

El sr. encargado de negocios ha creído que debía exigir 
del infrascrito una contestación categórica, sobre si continua-
rá ó no la legación de Francia sus funciones en Mégico, ve-
rificado el bloqueo, sobre cuya ejecución da el sr. de Lisie 
seguridades que pudo muy bien omitir. La respuesta del pre-
sidente es, que la permanencia de la legación no está en 
conformidad con la intervención del sr. Bazoche en los ne-
gocios, ni con la interrupción consiguiente de las relaciones 
entre ambos paises. 

En cuanto á la protección que debe el gobierno á los 
ciudadanos franceses residentes en la república, el sr. encar-
gado de negocios no tenia necesidad de pedir esplicaciones al 
ministerio, porque S. S. sabe que el gobierno se ha ocupa-
do desde el momento en que se tuvo noticia de la llegada de 
las fuerzas navales, de dictar toda clase de medidas en fa-
vor de sus compatriotas, las cuales se han obsequiado con 
igual empeño por las autoridades locales y carácter noble 
de los megicanos. Pero respecto de las esplicaciones que exi-

ge el sr. de Lisie sobre si se hará salir ó no de la repúbli-
ca á los ciudadanos franceses, el infrascrito tiene orden del 
presidente de contestar á la legación de S. M. que el estado 
actual de los negocios no permite absolutamente dar segu-
ridades para lo futuro, ni acordar disposiciones que no de-
ben emanar solo del gobierno, y cuya conveniencia ó justicia 
no puede apreciarse todavía debidamente. Para el presiden-
te y su ministerio será muy satisfactorio que la conducta del 
gabinete francés y de sus agentes, contenga los progresos 
de las diferencias que tanto lamenta S. E.; y como el mis-
mo gobierno de S. M. es el que va á hostilizar á la repú-
blica, la legación de Francia con mas acierto que el infras-
crito podrá calcular qué clase de medidas se verá obligada 
á adoptar Mégico en defensa de sus derechos y su dignidad. 

El infrascrito ha cumplido con el deber penoso de con-
testar al sr. encargado de negocios de Francia, sobre pun-
tos que manifiestan desde luego el estado deplorable de las 
relaciones que con tanta buena fe y sinceridad ha procura-
do conservar la república con la nación francesa. Por una 
fatalidad van á romperse los lazos que las han unido, y Mé-
gico va á recibir de las fuerzas navales del gobierno de S. 
M. los peijuicios que puedan causarle. Por graves que sean, 
el presidente de la república jamas se arrepentirá de haber 
considerado el honor nacional como el mas precioso de los 
bienes de un pueblo independiente. El infrascrito vuelve á 
protestar en su nombre, que Mégico no será responsable de 
los resultados, porque ha estado dispuesta á cortar estas di-
ferencias por medios pacíficos y honrosos, y que sus votos 
son siempre los mismos por el pronto restablecimiento de 
las relaciones de la manera mas conforme á los intereses y 
al honor de ambos paises y de sus gobiernos. 

El infrascrito protesta con este motivo al sr. encargado 
de negocios de Francia las seguridades de su muy distingui-
da consideración .—Luis G. Cúevas. 
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» S i es tm deber sagrado de los Gefes 
de las Naciones libres dirigir la voz á. 
sus conciudadanos cuando un peligro in-
terior puede comprometer sus intereses 
y su bienestar, esta obligación toma otro 
carácter mas augusto y mas nacional, 
cuando amaga una guerra exterior. E n -
tonces la voz del pr imer Magistrado es 
el centro de todas las opiniones, de to-
dos los partidos, y sin las distinciones 
odiosas de la guerra civil, l lama á to-
dos á defender la dignidad, los derechos, 
y el honor de la Patr ia . 

Estáis instruidos ya del deplorable 
^estado de nuestras relaciones con la Na-
ción francesa, y habéis podido apreciar 
la conducta del Gobierno que lia em-
pleado cuantos medios le inspiraron sué 
sentimientos nobles y amistosos para pre-
caver las medidas hostiles que al fin ha 
llegado á adoptar «1 Gabinete de ÍYua* 



cia. Sin oir a nuestro Ministro, cuya mi-
sión tenia por objeto arreglar nuestras 
relaciones^ y fundarlas sobre bases mas 
firmes y sólidas: sin conocer las inten-
ciones del Gobierno d e j a RepúblicaTdis-
puesto siempre á satisfacer las reclama-
ciones racionales y justas: sin datos ni in-
formes suficientes sobre el estado de los 
negocios, manda á nuestras costas fuerzas 
navales y nos exige con violencia, indem-
nizaciones pecunarias, deposición de fun-
cionarios, y concesiones tales que Van 
á causar una alarma general en él conti-
nente americano. Los documentos publi-
cados por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores os instruirán de todo, y en-
cenderán vuestro celo y vuestro patrio-
tismo. c ; " 

Inúti l sería manifestaros la necesi-
dad de contestar sobre el ultimátum 
del Gobierno francés en los términos 
que constan en la comunicación respec-
tiva del Ministro de Relaciones Exterio-
res. No habrá, no lo dudo un momen-
to, un solo mexicano que no piense lo 

-que piensa y que 110 sienta lo que sien-
te ié1 Gobierno. E l honor de un pue-

o 

blo independiente es tan delicado que 
la menor falta que pudiera mancharlo 
lo cubriría de infamia. 

E l bloqueo de nuestros puertos pa* 
ra privar á la Nación de una parte de 
sus recursos pecuniarios va á hacerse 
efectivo por las fuerzas navales francesas. 
Con él se intenta obligar al Gobierno á 
que acceda k las pretensiones del ulti-
mátum, asegurándose que continuará has-
ta que aquellas no se hayan satisfecln . 
Nada debe intimidarnos, porque en se-
mejantes circunstancias ni la Nación ca-
recerá de cuantos auxilios pueda necesi-
ta r , ni aun -cuando le faltasen cedería 
en un solo ápice el patriotismo nacional. 
Los mexicanos saben sufrir toda clase de 
privaciones, y estas lejos de resfriar su 
entusiasmo solo excitarían su cólera con-
t ra una injusta agresión. 

"Preparaos, pues, Mexicanos, á la de-
fensa del mayor bien q«e disfrutan Ion 
pueblos libres, 1a libertatl y el honor, V 
confiad en la decisión del Gobierno y de! 
Congreso paro obst-quiar el voto nacional. 
.Desde hoy deben quedar extinguidos los 
odios y resentimientos que por desgracia 



lian dividido á los miembros de una mis* 
ana familia, y yo en vuestro nombre de* 
claro traidor al que fomente la desunión 
y la discordia. 

Haced ver al mundo que la gene-
rosidad fo rma vuestro caracter, y que no 
se os conoce cuando se intenta presen-
taros como hombres poco hospitalarios y 
civilizados. Que los ciudadanos franceses 
que residen en nuest ro terri torio ba jo la 
protección de las leyes y autoridades no 
tengan nunca que lamentar el menor 
agravio de vuestra p a r t e . Tratadlos con 
la consideración debida y que no se man-
che con el menor exceso el caracter del 
pueblo mexicano. 

Sensible es, no os lo puedo ocultar f 

tener por enemigo al Gobierno de una de 
las naciones mas florecientes y poderosas; 
pero si las diferencias que hoy existen se 
han de decidir por la justicia, el patrio-
tismo, y la protección sobre todo de la 
Providencia, contad con que el éxito coro-
nará nues t ros votos y hará ver al mundo 
que el abuso del poder extrangero no es 
capaz de cambiar los destinos gloriosos 
de la República. 

T a n dispuestos á tina paz con ho-
nor como decididos á una guer ra sin 
término, vuestro Pres idente nada omiti-
r á para prevenir por su par te nuevas di-
ficultades que prolonguen un estado tan 
perjudicial á los intereses de ambos paí-
ses, y no pierde la esperanza de que al fin 
se restablezca la amistad y armonía que 
tanto conviene á *sus gobiernos. Si así 
no fuere, y si los beneficios de la paz 
han de perderse por no sucumbir á la 
ignominia y á la infamia, unámonos to-
dos con el mismo espír i tu de 821, y lle-
nos de confianza en la just icia que nos 
asiste ju remos al mundo que sacrificare-
mos nuestra existencia si fuere menester , 
siendo el pr imero vuestro Pres idente y 
amigo 

Anastasio Bustamante. 

Palacio del Gobierno Nacional. Mé* 
xico Marzo 3 1 de 1838. 
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MEXICO 1er MAI 1838 . 

L e s d o c u m e n t s s u i v a n t s r e l a t i f s à la ques t i on qui 
s ' ag i t e a u j o u r d ' h u i e n t r e le g o u v e r n e m e n t f r a n ç a i s e t 
celui du M e x i q u e , s e p u b l i e n t d a n s l ' un ique bu t de 
faci l i ter à la n a t i o n m e x i c a i n e les m o y e n s d ' e n a p -
p réc i e r les mo t i f s , e t d e les j uge r a v e c u n e e n t i è r e 
c o n n a i s s a n c e de c a u s e . 

L a p r o d u c t i o n de c e s p i èces e s t d ' a u t a n t p lus i m -
p o r t a n t e e t n a t u r e l l e , qu ' e l l es ne s o n t p o i n t c o m p r i s e s 
dans les t r o i s b r o c h u r e s pub l i é e s p a r le m i n i s t è r e 
mex ica in . 

S. E. M. L. Cueva3 ministre des relations extérieures. 

Mexico, 21 avril 1838. 
i 

Le soussigné, chargé d'affaires de France, demande ses passe-
ports et une escorte pour se rendre à Veracruz, d'où il passera à 
bord de la frégate de S. M. VHerminie, puisque S. E. le Président 
trouve que le séjour de la légation du Roi à Mexico n'est pas con-
ciliable avec l ' in tervent ion de M. Bazoche et la rupture qui en ett 
la suite, des rapports entre les deux pays. 

Celte rupture n'aura jamais lieu, le soussigné l'espère ; mais si 
ce qu'à Dieu ne plaise le gouvernement actuel, dans uu but qu'il 
serait facile de qualifier, parvenait à faire d'une collision entre les 
deux cabinets, une question de nation à nation, il faut au moins 
que le Mexique sache qui en aurait la faute et sur qui en devrait 
retomber la peine. 

La nature du conflit ne peut plus être mise en doute. Les ports 
du Mexique sont déclarés en état de blocus. Dès lors toutes les 
intentions que l'on a si perfidement prêtées à la France, doivent 
tomber d'elles mêmes. Mais si ce point est suffisamment éclairé, 
il en reste une autre sur lequel la légation de S. M. doit, pareeque 
c'est le premier de ses devoirs, s'attacher à jetterles plus vives lu-
mières. Elle rappelera donc les causes de ce conflit ; comment, 



prévu depuis long-temps, tous se9 efforts pour l'arrêter ont été 
inutiles ; elle dira enfin que si le gouvernement du Roi a oublié un 
instant les sentimens de modération, et de bienveillance qui l'a-
vaient toujours animé, c'est qu'il s'y est vu forcé. 

Une note confidentielle de M. le Baron Deffaudis S Q U S la date 
du 13 juin 1837, établit parfaitement à quelle époque ont com-
mencé à percer les premières germes du conflit actuel et à quelle 
époque les relations amicales qui avaient jusqu'alors subsisté entre 
«a légation de S. M. et les administrations mexicaines qui s'étaient 
succedées ont aussi commencé à s'altérer. Que M. Cuevas la re-
lise, et il y verra qu'une seule affaire grave, celle des cinq français 
assassinés à Àtencingo, s'était élevée en 1833, et qu'elle avait 
fourni au gouvernement suprême d'alors l'occasion de prouver ses 
dispositions amicales et protectrices envers les étrangers. La mis-
sion de France, était tellement convaincue de ces dispositions 
qu'elle s'était constamment efforcée, comme l'indique une note 
d'elle à M. Carlos Garcia sous la date du 17 septembre 1833, de 
faire partager sa conviction à son gouvernement. De plus les affai-
res secondaires pour lesquelles M. le Baron Deffaudis avait eu à 
adresser des réclamations avaient toujours été écoutées, et si la jus-
tice s'est fait quelquefois attendre, au moins n'a-t-on jamais nié 
les principes. Mais bientôt ce système qui aurait évité l'état ac-
tuel des choses fit place à un autre aussi tranché que propre à 
détruire les bons rapports entre les deux pays. 

D'abord l ' a l t e rna t fut demandé avec des formes aussi acerbes 
qu'offensantes, et cependant le gouvernement du Roi l'accorda. 
Des lois contraires aux véritables intérêts du Mexique furent pré-
sentées contre les étrangers, et si elles ne furent pas reudues, 
cela tint uniquement à ce que l'opinion publique se prononça 
contre elles, mais leur présentation n'en donnait pas moins à con-
naître quel était l'esprit de l'administration. Bientôt enfin les prin-
cipes les plus simples, les plus incontestables furent discutés, et 
quand battu sur tous les points le ministère vit qu'il lui serait im-
possible de se refuser à les accepter, il nia péremptoirement le 
cfroit des gens qui régit les nations les plus anciennes et les plus 
civilisées, et prétendit en avoir un à lui. Alors la légation de S. M. 
tenta, mais inutilement, d'ouvrir les yeux de l'administration me-
xicaine et elle a persisté dans ses démarches, quelqu'infructueuses 

qu'elles aient été jusqu'à ce jour, où le conseil du Roi a jugé né-
cessaire de demander réparation, non pa3 tant peut-être des griefs 
dont il avait à se plaindre, que du mauvais vouloir qu'on lui avait 
constamment opposé. Que n'a pas écrit M. le Baron Deffaudis 
pour éclairer le gouvernement mexicain, s'il avait voulu l'être, sur 
la fausse marche qu'il suivait? Non seulement il n'en tint pas 
compte, mais tel était son aveuglement, que le chef de la mission 
de S. M., n'a souvent reçu pour prix de ses nobles eflbrts que des 
insultes perronnelles. La note déjà citée du 13 juin 1833, en est 
une preuve. Le ministre du Roi commençait, adoptant la forme 
la plus propre à adoucir les réflexions qu'il avait cru devoir sou-
metre aux lumières de M. Cuevas, par lui donner des explications 
sur six réclamations qu'il lui adressait le même jour. Cette fois 
le ton amical de M. le Baron Deffaudis fut méconnu de la manière 
la plus offensante, car M. Cuevas répondait, sous la date du 17 
juin, que le le gouvernement et la nation mexicaine entière étaient 
.offensées par des communications confidentielles qui devaient don-
ner tout au contraire la mesure de l'inaltérable désir de la légation 
de prévenir un conflit qu'il était déjà si facile de prévoir. Le sous-
signé pourrait encore citer plusieurs autres notes confidentielles où 
parlant non pas tant comme ministre du Roi que comme ami, M. le 
Baron Deffaudis, voyait avec effroi ce conflit devenir plus immi-
nent de jour en jour, et cherchait en invoquant l'intérêt des deux 
pays, non pas à en prévenir la possibilité, puisque la note du 27 
juin de M. Cuevas était déjà dans les mains du gouvernement du 
Roi, mais du moins à avertir celui du Mexique des malheurs que 
son aveuglement pourrait attirer sur son pays. La dernière note 
écrite dans ce sens fut adressé le 16 novembre à M. Monasterio, 
chargé alors du portefeuille pendant l'absence de M. de Bocane-
gra qui ne revint pas au ministère. M. Cuevas succéda à ce der-
nier, dont les sentimens éclairés sont trop connus pour douter un 
instant qu'il n'eut été frappé de la position déplorable des affaires. 
Comment répondit à cette note, note M. le ministre des relations 
extérieures actuel qui était cependant plus que tout autre à même 
d'apprecier la vérité des choses par suite des fonctions qu'il avait 
remplies à Paris ? par le silence ! ! ! 

Ainsi donc les avertissements amicaux et confidentiels, les sol-
licitations les plus pressantes pour examiner au moins des recla-



mations fondées sur les principes inaltérables du droit des gens 
tout a été inutile. Une opposition aussi constante, aussi manifesté 
sur des principes qui forment la base principale des rapports en-
tre les peuples, devait nécesairement produire un conflit. 

Aujourd'hui que la conduite de l'administration mexicaine a 
porté ses fruits, qu'elle s'est aliéné une des puissances dont elle 
a le plus d'intérêt de se ménager la bienveillance et l'appui, elle 
vient encore se présenter comme victime de prétentions injustes, 
arrogantes et téméraires et rejeter sur la France les conséquences 
d'une collision dont elle même, et le soussigné le dit en présence 
des faits qu'il vient de citer, elle est la cause première, par une 
cécité dont les rapports de nation à nation offrent sans doute peu 
d'exemples. 

La légation de S. M. avait déjà entendu parler des reproches 
qu'on lui faisait de vouloir jetter un jour odieux sur l'administra-
tion mexicaine actuelle, parce que le soussigné a taché dans ses 
communications officielles de présenter les affaires comme un conl* 
fit de principes entre les deux cabinets. 

Puisqu'on le force à s'expliquer, le chargé d'affaires de France 
établira nettement sur ce point ce qu'il a voulu dire. L'adminis-
tration mexicaine n'a sans doute pas l'intention de lui interdire la 
discussion à ce sujet. Rien au surplus ne pourrait l'empêcher de 
chercher à éclaircir, puisqu'il en a encore le droit, une proposition 
qui jusqu'à présent n'a encore été combattue que par des mots; s'il 
y parvient, il croira avoir des droits à la reconnaisance du Me-
xique lui-même. 

La mission du roi n'aurait jamais cru qu'on pût en venir à lui 

faire un reproche, et au nom du chef de l'état, d'avoir rempli jus-
qu'au dernier moment son devoir. Ce repprocho le soussigné, le 
repoussera par des arguments, parce qu'il veut croire que S E. M. 
Cuevas n'a eu en vue que la conduite tenue par le soussigné com-
me agent diplomatique et dans le cercle de ses attributions, car si 
l'on prétendait le moins du monde qu'il s'est mêlé, en quoique ce 
soit, des luttes intérieures des partis, il se serait retiré sans répon-
dre à des accusations aussi injustes qu'outrageante3 qu'il n'a ja-
mais méritées. 

L'administration mexicaine, puisqu'elle a commencé à manquer 
à toutes les convenances diplomatiques, ne devait-elle pas conti-

nuer la publication des pièces officielles qui auraient servi à éclai-
rer l'opinion publique naturellement très peu au fait des matières 
ardues, du droit des gens. Si après avoir eu tous, les moyens d'ap-
précier sainement la question, l'opinion publique s'était prononcé® 
en faveur des doctrines de l'administration et avait annoncé l'in-
tention bien formelle de les soutenir, tout injustes qu'elles fussent, 
alors la cause aurait pu peut-être se considérer comme nationale, 
et le gouvernement mexicain se serait présenté avec confiance, 
appuyé sur cette même opinion. La France de son côté aurait su 
ce qu'elle avait à faire. Mais serait-ce par hasard par quelques 
notes défigurées, par les sophismes les plus étranges de l'organe 
officiel de l'administration, serait-ce par des publications d'arti-
cles tronqués des auteurs qui ont écrit sur les rapports internatio-
naux, et qui interprétés comme ils. devraient l'être seraient sa pro-
pre condamnation, que le gouvernement prétend avoir recherché 
un jugement impartial et raisonné. Puisqu'on enappelait à un tri-
bunal qui n'a d'autre règle que son bon sens, pourquoi ne l'a-t-on 
pas laissé prononcer en pleine connaissance de cause, en lui met-
tant sous les yeux les pièces de ce grand procès entre deux na-
tions? Pourquoi ne lui a-t-on pas dit clairement : " Les législations 
" les plus estimées condamnent les doctrines de l'administration, 
" mais n'importe, elle compte sur la nation pour les faire prévaloir 
" par les armes s'il le faut?" Mais non, M. le ministre des rela-
tions extérieures avoue dans sa note du 27 juin que : sans entrer 
dans la question de savoir si ces principes (ceux cités par le minis. 
tre du Roi dans plusieurs discussions) sont ou non en vigueur parmi 
les nations européennes, il ne peut que dire qu'il ne les croit pas con-

formes au droit des gens, commun et international ! et sur quel droit 
des gens commun et international s'appuie donc administration me-
xicaine ? Peut-elle donc entraîner son pays dans une guerre sans 
qu'il en connaisse les raisons? ne craint-elle pas qu'il ne lui de-
mande compte, quand il sera désabusé, des malheurs qu'elle aura 
attirés sur lui ? Puisqu'on invoque à chaqu'instant le nom de la na-
tion et qu'on veut la faire entrer dans la lutte, qu'on lui représente 
auparavant qu'elle devra soutenir des doctrines insoutenables, par-
ce qu'alors si elle pouvait être assez injuste pour le faire, la Fran-
ce, tout en déplorant amèrement l'aveuglement d'un peuple ami a -
vec qui elle doit vivre en paix et en bonne harmonie, défendrait à son 



tour les droits qu'on lui conteste. Mais pour mettre une nation à 
Biême de prononcer sur une aussi grave question que celle de la 
guerre, le devoir de ceux qui sont à sa tête, n'est-il pas de l'aider 
dans son jugement, afin qu'elle ne dise pas un jour : " Vous m'a-
vez trompé." C'est cette insuffisance des moyens que l'on a four-
nis à l'opinion publique pourqu'elle pût juger en connaissance de 
cause, qui a f a j t dire à la Légation de S. M. et qui lui fera répé-
ter, parce que dans l'accomplissement de son devoir elle n'admet 
ni le blâme ni l'approbation de personne, que Vont veut changer un 
conflit entre les deux cabinets, en question de nation à nation. 

Les indemnités pour les pillages dont ont été victimes les sujets 
du roi; les demandes de destitutions de certains fonctionnaires qui 
ont commis des actes odieux entre des sujets du roi, ne peuvent 
s accorder sans fouler aux pieds les lois fondamentales du Mexi-
que? L'impunité et l'injustice y sont-elles donc écrites? Si cela 
était, pourquoi les autres nations souffriraient-elles des erreurs de 
la législation du pays? Si cela est, elles sont en droit de demander 
que la législation du Mexique soit mise en concordance avec cel-
le qui règle les rapports des peuples entr'eux, parce que cette der-
nière doit se superposer à toutes les autres. Le droit international 
est celui auquel les peuples doivent attacher les plus d'importance, 
celui qui a suscité le plus de guerres, et si l'Europe est parvenue 
à le fixer, ce n'a été qu'à la suite de longues contentions. Pour-
quoi donc l'administration actuelle, qui le méconnaît complètement 
et qui a fait le vœu tacite de l'adopter en entrant dans la grande 
famille des nations, aurait-elle la prétention de n'être pas forcée de 
l'accepter? L'ultimatum contient des réclamations qui ont pris nais-
sance sous d'autres gouvernements que celui actuel, cela est vrai; 
mais on oublie de dire que ces réclamations n'ont jamais été sou-
tenues que par les voies modérées de la discussion, puisque ces 
gouvernements n'avaient jamais nié les principes en vertu desquels 
on les présentait, que bien au contraire ils les avaient reconpus en 
ne les contestant pas. Les différents gouvernements du Mexique 
ne peuvent pas dès lors être blessés si celui d'aujourd'hui en refu. 
sant de reconnaître les droits qu'elle a fait valoir longs temps avec 
sa modération habituelle, a forcé la France d'en exiger par la con-
trainte la reconnaissance. 

Le soussigné ne s'est jamais arrêté à cette idée qu'une autre 

administration accerderait aux justes prétentions de la France. Il 
n'est donc pas tombé sur C3 point dans une erreur lamentable, si 
cette communication o'ctail pas au surplus la dernière cju'il adres-
sera à M. Cucvas jusqu'à ee que l'administration soit revenue à 
des sentiments plus équitables, il demanderait certainement que 
M. le ministre des rélations extérieures voulût bien expliquer cet-
te partie de sa note. Quand on attaque un agent public, il faut le 
faire franchement, honorablement, et ne pas se cacher derrière des 
mots à double tranchant. 

La distinction que fait M. Cuevas entre les actes du gouverne-
ment du roi à l'égard de celui du Mexique, et la manière de les 
juger de la nation française, peut être fort subtile; le soussigné ne 
s'y arrêtera pas, parce qu'elle lui semble indigne d'une discussion 
aussi grave que celle d'aujourd'hui. 

Il y a fort peu de jours encore que le ministre des rélations ex-
térieures lui même convenait que la conduite du chargé d'affaires 
de France avait toujours été franche et loyale. 11 s'est servi d'ar-
mes permises pour attaquer l'administration mexicaine. Il s'est 
présenté seul pour repousser par la voie diplomatique qui n'a au-
cun retentissement, les accusations portées contre les intentions de 
son gouvernement et les perfides calomnies que l'on a cherché à 
répandre sur les vues de son pays; encore les aurait-il méprisées, 
car elles ne peuvent atteindre une puissance sur qui le monde a les 
yeux fixés, si elles n'avait pas été capables de compromettre la vie 
et les intérêts de ses compatriotes. Alors peut-être est-il coupable 
de n'avoir pas élevé publiquement la voix contre elles? Le bon 
sens naturel du peuple mexicain a encore plus servi que les mesu-
res de l'administration, dont le soussigné s'empresse cependant de 
reconnaître l'efficacité pour prévenir tout excès qui aurait pu 
être commis contre les sujets du roi. Mais le soussigné le dit avec 
regret, il a attendu vaineme.it que le gouvernement actuel détrui-
sit des suppositions que ne pouvait lui permettre de faire, ni les 
assurances données par M. le ministre de S. M., ni celles de la lé-
gation ici. N-a-t-il pas au contraire excité le caractère belliqueux 
de la nation, cherché à ranimer les souvenirs glorieux de l'indépen. 
dance, en appellant les citoyens aux armes pour repousser une in-
vasion dont le pays n'était pas menacé ? Les commandants-géné. 
raux des départements ont tous publiés des proclamations dans ce 



sena, et le ministère mexicain n'ignorait pas cependant qu'il n'était 
question que d'un blocus. Le journal du gouvernement n'a cessé de 
répéter dans ces colonnes, les articles les plus violents et les plus 
propres à tromper l'opinion publique sur ce peint. Le soussigné 89t 
resté muet devant ces faits, quoiqu'il sache fort bien qu'une admi-
nistration est responsable des publications, de son organe avoué, 
parce que s'il contient dans sa partie officielle, les actes du pouvoir, 
il en soutient les doctrines dans sa partie non officielle. Enfin n'a-
t.on pas le droit de penser que le gouvernement dans un intérêt de 
conservation personnelle, cherche à entraîner dans une injuste résis-
tance une nation qui ne sait pas seulement les motifs de la querelle, 
quand en public,par ordre du gouvernement, une pièce authentique 
de la plus haute importance, defigurée, comme l'a été la lettre de 
M. le commandant des forces navales françaises, à M. le général 
Manuel Rincón. Ici le soussigné ne fera pas de commentaires, î1 

se contentera de citer le texte et la traduction. Aussi n'est ce point 
la guerre que j'apporte à la nation mexicaine, quand je viens les ar-
mes à la main fermer ses ports. Noterai même aux lois et ordinai-
res du blocus une partie de leur sévérité. Mes croisseurs auront l'ordre 
de permettre aux bateaux pécheurs de la côte, le libre exercice de leur 
industrie. " Asi es que en la guerra que yo traigo à la nación me-
jicana cuando vengo con las armas en la mano á cerrar sus puer-
tos. . . . &c." L'administration mexicaine peut faire soutenir par 
son journal les principes les plus erronés pour faire croire à la na-
tion qu'elle doitpre ndre part au conflit qui est personnel à son gou-
vernement: mais elle manquerait à son premier devoir, à l'honneur» 
si elle permettait, qu'une phrase aussi claire, aussi nette que celle 
du texte français, restât si étrangement traduite. Si le peuple me-
xicain trompé par cette version et indigné qu'on lui eut annoncé 
un blocus et qu'on lui apportât la guerre avec toute ses horreurs, 
s'était porté à des vengeances contre les français, l'administration 
croit-elle qu'un errata imprimé le lendemain eût suffi pour la dé-
charger de toute responsabilité ? non certes, elle aurait porté tout 
le poids d'une imprudence et d'une légèreté impardonnables, quand 
il s'agit de l'existence des hommes et des rélations de deux peuples. 

En conséquence la Légation de sa majesté somme le gouverne-
ment suprême de faire rectifier ce passage si inexactement traduit, 
et de donner toute la publicité possible aux explications qui de-

vront accompagner cette rectification. Puisse le mal n'être pas dé-
jà produit ! 

Le soussigné joint ici une copie certifiée de la lettre de M. Ba-
zoehe. Il y signalera trois autres mots qui changent encore le 
sens des phrases où ils sont placés. Mais si la bonne harmonie 
se trouve tout-à-coup interrompue, ne peut se traduire par se halla 
enteramente interrumpida. Enfin, une protection inviolable n'est pas 
una invariable proteccion. Les deux derniers mots de cette pièce 
authentique sont le sang versé et non la sangre que se derramará. 

La Légation de sa majesté a d'autant plus le droit d'exiger cet-
te rectification, que dès avant hier un écrit pompeusement intitulé 
Boletín de la guerra, dont on avait pris le texte dans la traduction 
lue à la chambre des députés, avait été répandu avec profusion 
dans la ville, et que sa principale force était dans l'argumentation 
que l'on tirait de la traduction mensongère, asses que la guerra que 
yo traigo á la nación mexicana. 

La Légation du roi ne peut se contenter de la réponse si vague 
que lui donne l'administration mexicaine sur la question de savoir 
si les français pourront ou non rester dans le pays, après l'inter-
vention de M. Bazoche. Le soussigné renouvelle donc avec plus 
de force que jamais les protestations et les réserves qu'il a déjà 
faites, et avertira, dès a présent, ses compatriotes de prendre toutes 
lea mesures qu'il jugeront convenables pour mettre à l'abri leurs 
personnes et leurs propriétés. 

Les sujets du Roi privés de leur chef naturel, trouveront entière-
ment un appuis près de la Légation d'une puissance alliée de la 
France. Convaincu que sur ces grandes questions du droit inter-
national, l'Angleterre, comme aux surplus toutes les autres nations 
les plus éclairées de l'Europe, est d'accord avec son pays, le sous, 
signé à demandé à la mission de S. M. B. qui ne l'a pas refusé, 
de se charger de la tâche, que sans aucun doute le gouvernement 
mexicain, cherchera à lui rendre le moins pénible possible, de sou. 
tenir, s'ils venaient à être menacés, les intérêts des français rési-
dant au Mexique. En pensant à la protection qu'il leur laisse, le 
chargé d'affaires du Roi éprouve que ses regrets de se séparer 
violemment de ces compatriotes, sont bien adoucis. 

La Légation de sa majesté dès aujourd'hui cesse ses fonctions. 
Elle n'attend plus que ses passeports pour sortir de Mexico, et le 



soussigné, chargé d'affaires de France, profite de cette dernière 
occasion pour offrir à son E. M. le ministre des rélations extérieu-
res les assurances de sa h a u t e considération.—Signé: E. de Lisle. 

S. E. M. Carlos Garcia ministre des rélations extérieures à Mexico. 
Mexico 17 septembre 1833. 

Le soussigné ministre plénipotentiaire de France a reçu les deux 
notes que S. E. M. le ministre des affaires étrangères lui a fait 
l'honneur de lui adresser le 10 et le 13 de ce mois sur le déplorable 
événement d'Atencingo, et il a pû expédier par le Brick de S. M. 
VAdonis, qui part aujourd'hui même de Veracruz, copie de la pre-
mière de ces notes, ainsi que de la lettre écrite le 7 par S. E. M. 
Carlos Garcia à MM. les gouverneurs des différents Etats de la fé-
déralion. 

Le soussigné a vu dans ces différentes communications une 
preuve de l'esprit de justice et de bienveillance qui anime l'admi-
nistration Mexicaine à l'égard des divers étrangers établis dans 
ce pays, et particulièrement envers ceux qui appartiennent à la na-
tion française. Il s'est efforcé de faire partager à Paris sa convic-
tion sous ce rapport et, se fondant sur la loyauté et la fermeté con-
nues de S. E. M. le Yice-Président de la République, il a cru pou-
voir promettre à son gouvernement prompte et pleine justice. 

Le soussigné ne saurait d'ailleurs terminer cette note sans té-
moigner combien il a été sensible aux sentiments de sympathid 
personnellement exprimés dans cette malheureuse circonstance par 
S. E. M. le Vice-Président. Il prie M. e ministre des affaires é-
trangères de vouloir bien lui servir d'interprète auprès de S. E. et 
d'agréer, sous le même rapport, ses remerciments particuliers, aus-
si bien que les nouvelles assurances de sa haute considération. 

Signé : Baron Deffaudis. 

S. E. M. Louis Cuevas, ministre des rélations extérieures. 
Mexico, 13 juin 1827. 

Confidentielle, 
Je ne veux pas adresser sans quelques explications confidentiel-

les à S. E. M. Louis Cuevas les six notes officielles ci-jointes et 
sous la date d'aujourd'hui, que je me trouve dans le cas de lui écri-
re concernant les réclamations des vice-consuls de Fance à Guay-
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mas et Zacatecas, de M. Campardon de Mexico, de MM. Ber-
net et Lyons de Guadalajara, de MM. Bailly et Gourjon de Te-
huantepec, et enfin de MM. Abello del Fresnillo. 

J'éprouve en premier lieu le besoin de dire à M. Cuevas et avec 
la plus parfaité sincérité, qu'il m'est excessivement pénible d'avoir 
à élever des plaintes aussi graves, aussi désagréables près d'une ad-
ministration dont je n'ai encore reçu que des témoignages d'amitié, 
tant pour mon pays que pour moi même. Je comprends combien des 
personnes éclairées, honnêtes et bienveillantes comme celles qui 
sont aujourd'hui à la tête des affaires, doivent être sensibles aux 
reproches d'ignorance, d'iniquité et de barbarie que j'adresse à 
leurs subordonnés. Mais que M. Cueva9 veuille bien se mettre un 
instant à ma place, et qu'après avoir lu mes six réclamations ci-
jointes, il juge si elles ne m'ont pas été dictées par le devoir le 
plus impérieux, et si je n'ai pas dû éprouver autant de contrariété, 
pour le moins, à les écrire qu'il ea ressentira sans doute en les 
lisant. 

Il me parait essentiel en socond lieu d'appeller la plus sérieuse 
attention de M. L. Cuevas sur les progrès effrayants de ces spo-
liations et de ces violences auxquelles les étrangers ont presque tou-
jours été exposés ici et qui ont amené M, le comte Molé à com-
parer leur position dans la République à celle des Juifs en Europe 
pendant l'époque du moyen âge. 

Les progrès sont malheureusement incontestables ; arrivé ici au 
commencement de 1833, je n'ai eu aucune autre plainte grave à 
élever, pendant la première année de mon séjour, que celle relative 
à l'assassinat des cinq français d'Atencingo; encore cet assassinat 
étant l'œuvre de la populace; le gouvernement en a-t-il pris occa-
sion pour répandre dans le public une foule d'écrits propres à dis-
siper les préjugés contre les étrangers; et a-t-il ordonné les mesu-
res les plus vigoureuses pour le punir, mesures abandonnées plus 
tard. Pendant la même année toutes les réclamations secondaires 
que j'ai présentées dans l'intérêt de mes compatriotes ont été bien 
accueillîmes et promptement satisfaites. Depuis ce temps au con-
traire les extorsions administratives, les pillages à force ouverte, 
les emprisonnements arbitraires, les condamnations sans motifs, les 
exils sans jugement, les dénis de justice, les tentatives de meurtre, 
enfin j usqu'à des assassinais judiciaires se sont accumulés contre 



î es français. Je n'ai pas pu d'ailleurs obtenir une seule réparation 
et plusieurs fois même mes réclamations n'ont abouti qu'a m'attl' 
rer des insultes pour moi et pour mon gouvernement. Cet état de 
choses, à la vérité, je me hâte de le reconnaître, s'est amélioré 
sous plusieurs rapports essentiels, depuis l'avènement de l'adminis.' 
tration actuelle. Elle a paru écouter avec intérêt et bienveillance 
mes trop justes plaintes et m'a promis d'y faire droit; mais tandis 
que j'attends avec toute confiance (quoique avec un peu d'impa-
tience, je l'avoue) l'exécution da cette promesse, les spoliations, le s 
persécutions, les violences se perpétuent contre les sujets de sa 
majesté, de la part de la populace et des autorités inférieures, qui 
continuent de suivre une ancienne et longue impulsion, sans par-
ler ici des atrocités exercées à Tehuantepec sur l'un des frères 
Bailly, ni de l'arrestation outrageanto de l'agent Consulaire à 
Guaymas, attendu que ces faits sont antérieurs à l'administration 
actuelle, nous voyons en ce moment : les poursuites iniques con-
tre M. Compardon de Mexico reprendre leur cours suspendu pen. 

dant quelques mois et les adversaires de ce français invoquer con. 
tre lui en plein tribunal sa qualité d'étranger ; 
^ Les plaintes fondées de Mme Abello du Fresnillo écartées par 

l'inertie des tribunaux, et la crainte qu'ont des citoyens du pays de 
se compromettre, en déposant comme témoins devant la justice des 
vérités favorables à cette étrangère ; 

Les attaques et les iniquités auxquelles MM. Bernet et Lyons 
de Guadalajara sont exposés pour avoir jadis résisté légalement et 
modérément, à d'autres iniquités ; 

L'œuvre de spoliation commencée depuis si long-temps à Tarn-
pico et à Vitoria contre M. d'Arbel, se poursuivre avec une nou-
•elle audace ; 

Enfin une demande de faveur contre les étrangers adressée aux 
tribunaux de Zacatecas par l'alcade de cette ville qui prodigue en 
même temps les injures les plus grossières au vice-consul de Fran-
ce pour avoir sollicité, avec calmo et politesse, la repression des 
mesures brutales et arbitraires de cet alcade. 

Je ne comprends pas dans cette énumération l'affaire toute ré-
cente du S. Peyret de Puebla, parce que je devrai la reprendre sé-
parément, mais n'y a-t-il pas assez des actes qui viennent d'être 
rappelés, et surtout de ces insultes publiques à un agent consulaire 

français, aussi bien que de ces demandes juridiques de prévarica-
tions aux tribunaux contre les étrangers pour démontrer qu'en fait 
la situation des choses va plutôt en empirant qu'en s'améliorant? 

Certes, je suis convaincu aussi fortement que qui que ce soit 
(et ce n'est pas de ma part une courtoisie diplomatique) que l'ad-
ministration actuelle est animée des intentions les plus équitables et 
les plus amicales envers les étrangers. Les sentiments naturels de 
bienveillance et ses lumières acquises par l'expérience ne sau-
raient lui permettre d'avoir d'autres intentions. Ce n'est pas pour 
elle qu'aura pû être infructueux le contraste qu'offre l'histoire de 
tous les siècles entre la décadence incessante des nations hostiles 
à l'étranger et la puissance toujours progressive des peuples hos-
pitaliers. L'exemple si remarquable d'ailleurs que les mexicains 
ont à leurs portes, des profits immenses qui s'attachent à la prati-
que de l'hospitalité, surtout dans un état naissant, semblerait suffire 
pour décider la question aux yeux de tous ceux d'entr'eux qui veu-
lent voir; mais malheureusement les intentions de l'administration 
ne sont pas généralement connues, et même, je dois le dire, elles 
sont calomniées. Il y a au Mexique deux partis principaux, com-
me chacun le sait et comme j'ai dû l'apprendre moi-même, bien 
que, selon mes devoirs, j'aie constamment gardé et engagé mesna-
tionaux à garder la plus scrupuleuse neutralité entr'eux. L'un de 
ces partis qui régnait en 1833, passe, à tort, ou à raison, pour avoir 
adopté les maximes du siècle actuel en faveur des étrangers, et cet-
te seule idée a suffi pour qu'en 1833, je neusse, pour ainsi dire, 
pas de réclamations à élever. L'autre parti, dont l'influence a com-
mencé en 1834, passe, à tort ou à raison, pour avoir conservé les 
préjugés des siècles antérieurs contre les étrangers; et c'est ce qui 
explique l'acharnement que la populace et les autorités inférieures 
ont mis à poursuivre ceux-ci depuis cette époque. En effet, le bas 
peuple et les petits fonctionnaires ne feront guère ici en cette ma-
tière, aussi bien qu'en toute autre, que les choses qu'ils croiront 
autorisées, ou au moins tolérées par les personnes qui ont dans l'é-
tat une influence prédominante. Eh bien ! on croit plus que jamais 
dans le pays aujourd'hui, que les personnes auxquelles l'adminis-
tration actuelle semble accorder le plus de confiance sont ennemis 
des étrangers. Je sais cela, d'abord parce que les faits le prouvent, 
et ensuite pareequ'une multitude de français, placés à de grande« 
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'distances les uns de3 autres qui n'ont point de rapports antr'eux, «t 
qui n'ont pas pu se concerter, m'écrivent de tous les points de la 
République, que leurs persécuteurs s'en vantent hau temen t . . . . . . 
Personne, je le répété, ne connaît mieux que moi taute la fausseté 
de ces bruits. Mais ils n'en sont pas moins accrédités généralement. 

J'ai crû devoir dire tout cela à S. E. M. Cuevas dans l'intention 
loyale de prévenir les excès toujours croissants de préventions po-
pulaires qui mettent en péril la fortune et la vie des sujets du Roi, 
et menacent de troubler de la manière la plus sérieuse les bonnes 
et intimes rélations que la nature a voulu créer entre la France et le 
Mexique. M. Cuevas jugera si, pour prévenir de pareils malheurs, 
¿1 ne serait pas utile que par des publications répétées, le gouver-
nement actuel fit connaître sa ferme résolution de protéger coafor-
mément aux lois, les rélations mutuellement profitables que les é-
trangere cultivent avec la nation mexicaine, et si surtout il n'est pas 
indispensable de faire <|uelques exemples des autorités subalternes 
qui, contre ses intentions, ont violé à l'égard des citoyens et des 
agents français les premières régies du droit international. 

Quelque soit au surplus le parti que M. Louis Cuevas croie à 
propos de provoquer sur cette noto confidentielle, et, en cas de non. 
succès, de cette dernière expansion de ma part, je resterai persuadé 
dans ma conscience, qu'en m'y abandonnant, j'ai rempli mon devoir 
envers mon pays natal et celui que j'habite. 

Je prie S. E . d'agréer les nouvelles assurances de ma considé-
ration la plus distinguée et de tous mes sentiments particuliers. 

Signé-: Baron Deffaudit. 
Pour copie conforme. E. de Lisle. 

M. 0 . Monasterio sécrétaire-général, chargé du porté-feuille des 
•rélations extérieures. 

Confidentielle. 
México le 16 novembre 1837. 

Le fiscal chargé de donner son avis à la cour suprême de justice 
sur l'arrêt rendu par M. le juge Tamayo, le 6 juillet, et qui con-
damne le français Pitre à dix années de présides à Veracruz, vient 
de proposer de réduire cette peine de deux années. J'espère bien 
que la cour suprême, au lieu d'adopter cette dérisoire conclusion, 
•ordonnera purement et simplement la mise immédiate en liberté de 

Pitre, qui, d'après l'avis public aussi bien que confidentiel de son 
illustre défenseur, M. Lombardo, était déjà plus que suffisamment 
puni du simple délit de police qu'on peut légalement lui attribuer» 
par le tems de prison qu'il avait subi au 6 juillet, il y a quatre mois. 
Cependant cette affaire me parait tellement importante et son issue 
me semble susceptible d'exercer des conséquences si directes sur 
les rélations entre nos deux pays, que je demande à M. Monaste-
rio la permission de m'expliquer avec lui sur ce sujet, avec une 
franchise complète et toute amicale. La forme confidentielle que je 
donne à ma lettre est une preuve de mon désir sincère de ménager 
toute espèce de convenances. 

J'engagerai d'abord Monsieur Monasterio'à relire avec attention 
la lettre confidentielle que j'ai adressée le 19 juillet à M. L. Cue. 
vas, sur l'arrêt de M. le juge Tàmayo. Je lui déclarerai ensuite 
que ma conviction la plus profonde est que toutes les argumenta, 
lions de droit et toutes les observations de fait qui sont developées 
dans cette leftïe, seront approuvées aussi complètement que possi-
ble, dans leur ensemble comme dans leurs détails, par le gouver-
nement du Roi : Elles seront approuvées par lui avec d'autant 
moins d'hésitation et d'autant plus de force, qu'elles reposent uni-
quement, pour ainsi dire, sur l'avis de M. Lombardo, qui (je le dis 
avec plaisir) jouit en France d'une haute estime, non seulement 
par sur talents distinguées, mais encore à raison des idées équita-
bles et éclairées, qu'il a constamment manifestée dans ses rapports 
avec la Légation de S. M. pendant son ministère. Je ne puis pas 
fournir à Monsieur Monasterio des preuves de l'approbation don-
née par le gouvernement du Roi à mes doctrines dans l'affaire 
Pitre. Je n'ai pas encore reçu de Paris de réponse aux lettres où 
j'ai indiqué ces doctrines. Mais je puis du moins le mettre à por-
tée d'asseoir lui-même quelques présomptions sur ce sujet, en lui 
communiquant, toujours confidentiellement, l'extrait d'une lettre qui 
en a été écrite le 10 juin par S. E. M. le Président du conseil 
des Ministres ; extrait rélatif à un incident, qui donne une gravité 
toute particulière à l'affaire Pitre, c'est-à-dire, l'invasion de la Lé-
gation de France par la force publique et le peuple, le 5 février. 
M. Monasterio verra que cet incident, qui avait paru ici un objet 
de peu d'importance, una friolera, et qu'on y avait discuté sur le 
ton badin, en se moquant même un peu de moi pour le sérieux que. 



j'y mettais, a été envisagé à Paris sous le jour le plus grave 
on est ainsi sujet ici à se méprendre bien souvent sur les impres-
sions et les sentiments de Paris ; et peut-être le regretera-t-on un 
jour, comme je le regrete moi-même depuis long-tems, dans l'inté-
rêt de l'amitié qui devrait unir les deux pays ! 

Cé serait, par exemple, une grande erreur de croire, que l'affai-
re Pitre, parce qu'elle ne concerne qu'un seul individu et qu'un 
simple ouvrier, pourrait-être considérée en France avec une sorte 
d'indifférence : J'ai été à même d'apprécier assez bien, comme 
français, la manière de sentir de mes compatriotes, et, comme em-
ployé, les idées de mon gouvernement, pour pouvoir assurer M. 
Monasterio, que nous sommes tous beaucoup plus prompts à nous 
émouvoir pour les questions de personnes (quelles que soient ces 
personnes) que pour les questions d'intérêts. Toute notre histoire 
le prouve, et pour ne citer que des exemplca récents, c'est après 
avoir laissé avec patience piller populairement, administrativemeut 
et judiciairement notre commerce et notre navigation à Alger et 
en Portugal, pendant douze ou quinze ans, que nous nous sommes 
brusquement résolus à faire la guerre à ces deux pays: au premier, 
parce qu'on y avait insulté notre Consul ; au second parce que je' 
ne sais quel juge de Lisbonne avait arbitrairement condamné à la 
peine infamante (dans nos idées) du fouet, un écolier français, nom-
mé Bonhomme, que qui que ce fût en France ne connaissait, et 
qui depuis son affaire est retombé, de sa personne, dans son an-
cienne obscurité. 

L'affaire Pitre, d'ailleurs, ne me semble pas devoir se considé. 
rer isolément et seulement sous le rapport de son importance par-
ticulière, mais aussi sous celui de la situation générale des affaires 
entre les deux pays et relativement à l'influence qu'elle peut exer-
cer sur le dénouement de cette situation évidemment critique. En 
effet, M. Monasterio sait aussi bien que moi, que le tems est passé 
où les nombreuses réclamations de la France étaient accueillies par 
des promesses de réparation, toujours illusoires, mais toujours ré-
futées. Le tems même n'est plus où ces réclamations étaient le su-
jet de discussions plus ou moins plausibles, plus ou moins nouvel-
les. Tous ces moyens dilatoires, promesses et discussions, ont été 
épuisés et abandonées. Sur les grandes questions de savoir : si le» 
étrangers doivent être indemnisés par le gouvernement territorial 

des spoliations et dommages éprouvés par eux dans le cours des 
troubles civils ; si le gouvernement territorial est responsable des 
iniquités commises par les autorités secondaires Boit administra-
tives, soit judiciaires; si un engagement diplomatique solennel con-
tracté par les deux gouvernements et fidèlement observé par l'un 
d'eux, peut-être désiré par l'autre; et sur presque toutes les ques-
tions en un mot de droit international, naturel ou positif, qui peu-
vent conduire à l'appréciation des réclamations de la France et 
dont la solution forme nécessairement la base des rélations entre 
deux peuples quelconques, le gouvernement du Roi et celui [de la 
République se trouvent en opposition complète, patente et avouée. 
Cette opposition, dont une foule de discussions sur des réclama-
tions particulières avaient depuis long-tems laissé percer les symp-
tômes, s'est enfin déclarée dans toute son étendue par la dénéga-
tion absolue et définitive opposée le 27 juin par M. Cuevas à la 
recapitulation des réclamations de la France, que j'avais présentée, 
sous la forme de principes, au ministère mexicain le 13 avril. Cet-
te dénégation a si bien été considérée de part et d'autre, comme 
absolue et définitive, que M. Cuevas n'a fait aucune objection à 
ma note du 28 juin, où je l'ai envisagée comme telle, et que, de-
puis, j'ai en général transmis mes plaintes sur certains faits isolés 
sans les appuyer d'aucune discussion, tandis que ce département 
lui -même ne m'a répondu (quand il m'a répondu) que par des ac-
cusés de reception. Or, combien de tems deux nations qui ont des 
rapports assez multipliés et assez intéressants, peuvent-elles res-
ter dans une opposition complète, patente et avouée, sur des prin-
cipes qui doivent nécessairement former la base de leurs rélations? 
C'est ce que je n'entreprendrai pas de dire. Mais ce qui parait 
évident du moins, c'est qu'un état de choses aussi violent, ne peut 
pas durer éternellement, ni même très long-tems. Il faut, ou qu'une 
des deux nations renonce à ses doctrines, ou qu'elles en viennent 
à un confflit. Le grand nombre d'années qui se sont écoulées, sans 
que ni la France, ni le Mexique ayent voulu abandonner leurs 
doctrines opposées, ne permet plus guères d'espérer un accommo-
dement à l'amiable. Les chances sont donc malheureusement pour 
le confflit entre deux peuples que la nature a créés de toute évi-
dence pour vivre dans l'union la plus intime et la plus profitable. 

M a i s c e confflit peut-être précipité et aggravé par cer-



tainea circonstances accidentelles, et dans mon opinion bien cons-
ciencieuse et bien réfléchie, l'affaire Pitre me parait de nature à 
devenir une de ces circonstances» 

Je prie Monsieur Monasterio de lirejla présente lettre ccmjiden-
tielle, dans l'esprit de loyauté et d'amitié qui me l'a^dictée. Je le 
prie surtout de ne point s'imaginer ¡le moins du monde que, dans 
les considérations que j'expose, non plus que dans les faits que je 
cite, il y ait la plus légère intention d'insinuer des menaces, que 
je n'ai point ordre, ni par conséquent droit de* faire, et qui dès lors 
ne seraient sous ma plume que de hautes inconvenances. J'ai vou-
lu seulement m'efforcer de faire comprendre à Monsieur Monaste-
rio, comme je les comprends moi-même, la situation] actuelle de 
nos deux gouvernements l'un envers l'autre, et l'influence que l'af-
faire Pitre peut avoir sur cette situation. J'ai fait ce dernier ef. 
fort, pour retarder un][confflit j q«i me semble inévitable, comme 
j'en ai jadis fait tant d'autres pour prévenir la possibilité de ce 
ccmfflit. Je ne me suis point enfin senti découragé par l'inutilité 
constante de mes anciennes intentions, ni encore moins par les 
personnalités insultantes qu'elles m'ont quelquefois attirées, tant 
je suis persuadé que le premier devoir d'un agent diplomatique est 
de maintenir par tous les moyens possibles, même par des sacrifi-
ces personnels, la paix entre la nation qu'il réprésente et celle près 
laquelle il est accrédité. 

J'ai l'honneur de renouveller à Monsieur O. Monasterio les as-
surances de ma considération très-distinguée et de tous mes sen-
timents particuliers. 

Signé : Baron Def audit. 
Pour copie conforme.—E. de Lisïe. 
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A bordo de la f taga ta do S. M. la Nereida, Sacrii'ñeios 27 
do octubre 183S. 

El infrascrito contra-almirante, comandante de las fuer-
zas navales de Francia en el golfo de México, y nombrado 
por S. M. el rey de los franceses su plenipotenciario cerca 
del gobierno mexicano, tiene el honor de suplicar á S. E . el 
Sr. ministro de relaciones exteriores tenga á bien mandarle 
una respuesta á la nota que en forma de ultimátum le presen-
tó el 21 de marzo último.él Sr. Barón Deffaudis, ministro 
entonces de Francia en México. 

El infrascrito no sabe que él gobierno mexicano haya da-
do una respuesta oficial á alguno de los agentes de Francia. 
Solamente tiene en su poder ejemplares del manifiesto de 
S. E . el presidente Bustamante fecha 31 de marzo ultimo, 
y de las notas dirigidas el 30 de dicho mes, 3 y 19 de abril por 
S. E. el Sr. D. Luis G. Cuevas, ministro de relaciones exterio-
res de la república, al Sr. D. Eduardo De Lisie, encargado 
de negocios de Francia en México. 

De todas estas piezas, y también de algunos otros docu-
mentos oficiales emanados del gobierno mexicano ántes de 
la presentación del ultimátum, resulta: 

1. ° Que el gabinete de México pretendería establecer 
como principio que no está obligado á ninguna indemniza-
ción por las violencias ejercidas hace muchos años, á conse-
cuencia de movimientos revolucionarios, en las personas ó 
propiedades de franceses residentes en México. 

2. ó Que él querria Considerar la presencia de fuerzas 
navales francesas en el golfo de México y el establecimien-
to del bloqueo, á consecuencia de la no aceptación del ul-
timátum, como un acto de violencia y de opresion de parte 
de la Francia, como un atentado á la independencia de Mé-
xico, á la integridad de su territorio, á su honor y á su digni-
dad nacional. 

Es del deber del infrascrito protestar contra las doctrinas 
que se pretenden oponer á las justas reclamaciones de la 
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Francia, y esplicar con franqueza las intenciones de su Go-
bierno. 

Es difícil comprender que hombres tan ilustrados como 
los que están al frente del gobierno mexicano, hayan podido 
proferir á la faz del mundo estas estrañas palabras: 

„Nosotros somos una nación agitada por las revoluciones, 
sufrimos todas las consecuencias del estado revolucionario! 
de los tumultos, exacciones, sentencias inicuas, pillages, 
asesinatos, y porque nosotros sufrimos todos estos males, en-
tendemos que los extrangeros que se hallan en nuestro'ter-
ritorio los-sufren como nosotros, sin esperanza de repara-
ción ni compensación posible." 

El gobierno mexicano ha usado también antes dé este ar-
gumento: „que los estrangeros que han venido á establecer-
se á México desde la conquista de la independencia, sabian 
bien que el pais estaba revuelto; que estos extrangeros se 
han espuesto, pues, voluntariamente, y con todo su'gusto, á 
todas las consecuencias de un tal estado de cosas,' y que 
ellos no tienen derecho de quejarse por haberlas sufrido." 

Se ha dicho aun oficialmente á nombre del gobierno 
mexicano, „que si fuera preciso indemnizar á los extrange-
ros de todos los perjuicios que han resentido, no bastaría el 
tesoro de la república." 

Si México hubiera proclamado tales máximas en 1823, 
cuando despues de haber conquistado gloriosamente su in-
dependencia, se apresuraba á buscar la amistad de las na-
ciones mas ilustradas de los dos mundos, ¿se habría encon-
trado entonces un solo gobierno que hubiera querido entrar 
en relaciones con una sociedad regida abiertamente por prin-
cipios tan subversivos de todo orden, de'toda equidad? Le-
jos de simpatizar y de interesarse por ella, todos los gobier-
nos habrían declarado de común acuerdo, que una tal na-
ción no debia admitirse en la comunion de las naciones ci-
vilizadas. No: el antiguo y el nuevo mundo no han tratado 
con México sino con la confianza de que despues de haber 
conquistado su independencia y su libertad, este país sabría 

también conquistar el orden y hacer respetar en su seno la 
justicia. A este precio le han tendido la mano. 

La mayor parte de los franceses que se han establecido 
en México, lo han hecho bajo la fé de las Declaraciones de 
1827, que habían fijado las bases de las relaciones entre Mé-
xico y Francia, y estipulado las ventajas é inmunidades re-
cíprocas de que debian gozar los ciudadanos de cada uno 
de los dos paises. Estas Declaraciones [muy equitativas y 
muy liberales, subsisten, pues que no han sido anuladas. Ellas 
forman el dia de hoy el contrato que liga á las dos partes, y 
prohiben formalmente los préstamos forzosos. Sin embar-
go, estos se han impuesto á los compatriotas del infrascrito 
y son hoy el objeto de una parte de las reclamaciones for-
muladas en el ultimátum. Y ¿cómo por otra parte los fran-
ceses que se han fijado en México no habrían puesto con 
confianza bajo la protección de la lealtad mexicana, su for-
tuna y su existencia, cuando despues de estas Declaraciones 
de 1827, que parecía ya darles una seguridad suficiente han 
visto á la Francia proponer á México en 1830 un nuevo tra-
tado destinado á arreglar de una manera mas esplícita y mas 
íntima las relaciones entre los dos pueblos? ¿No han debi-
do tener entonces una entera confianza? A falla del dere-
cho escrito ¿no se les habría permitido contar con el dere-
cho natural y sagrado de la justicia, con la protección ase-
gurada á los extrangeros pacíficos en todas las naciones ci-
vilizadas, y que ellos esperan sobre todo de las naciones li-
bres? Para decirlo de paso, el nuevo tratado despues de 
haberse firmado dos veces en París por los plenipotencia-
rios mexicanos, espera todavía hoy la sanción del congreso 
que se le ha rehusado dos veces. * A la verdad, no han ema-
nado de la Francia los obstáculos para el establecimiento de 
relaciones mas y mas íntimas y benévolas con México. En 
1S30 aunque tenia desde aquella época quejas graves pol-
las iniquidades cometidas contra los franceses, ella se apre-
suró á reconocer la independencia y la soberanía de Méxi-
co, sin condicion alguna, sin exigir prévias reparaciones, ni 
aun garantías para lo futuro, y sin que su condescendencia 



para deferir á muchas exigencias nuevas haya tenido otro re 
soltado que el de alentar al gobierno mexicano á olvidarse 
de toda especie de consideraciones. 

Cada estado tiene sin duda la facultad de adoptar las re-
glas de derecho internacional que le acomoden; pero el go-
bierno que crea por sí mismo, reglas contrarias á los prin-
cipios generales de justicia y de humanidad, recibidos en el 
mundo civil,zado, se pone fuera do la comunidad de las na-
ciones, é incurre en la reprobación universal. 

A la verdad, declarar que porque la nación mexicana ha 
sufrido los males que producen los trastornos revoluciona-
nos y la guerra civil, estos males deben sufrirse por los ex-
t ranjeros que residen en el territorio de México sin que se 
lamen en lo posible, es la lógica terrible de un patriotismo 
exaltado, honroso acaso en su origen; pero cuyas consecuen-
cias están contrariadas por la razón, la humanidad y el inte-
rés bien entendido del pais. Si alguna cosa puede mante-
ner en México el espíritu de turbación y de desorden revo-
lucionario, tan opuesto á su prosperidad, lo es seguramente 
esta funesta doctrina, de que ninguna indemnización se con-
cederá, ni á los extrangeros ni á los nacionales, por las pérdi, 
das que han sufrido á consecuencia de los movimientos re-
volucionarios. Esta doctrina fomenta todos los desórdenes 
y todas las violencias; ella tiende á perpetuar la anarquía. 
Proclamar la doctrina contraria, seria un poderoso medio de 
orden y de civilización. Cuando una nación no ha tenido 
la sabiduría necesaria para mantener el orden en su seno, es 
preciso que sepa castigarse á sí misma. En una sociedad 
bien organizada, cuando la ley ha sido impotente ó la protec-
ción de sus ministros ineficaz, todos son responsables del per-
juicio que se hace á cada uno. Solo estos principios pue-
den hacer la prosperidad de las naciones. 

Si se estableciera definitivamente como principio, y como 
conforme al uso, que ningún extrangero debe contar con la 
justicia y la protección de las leyes de México, cualquiera 
que no fuese mexicano huiría de una tierra inhospitalaria, 
donde su propiedad y su existencia no encontraran nun^a 

seguridad; México perdería por la salida de los extrange-
ros mucho mas que el monto de las indemnizaciones que es-
tos le piden. Haciendo justicia á la inteligencia y á la acti-
vidad de la nación mexicana, puede decirse sin embargo 
que en el estado en que el gobierno español ha dejado á 
México después de una dominación de tres siglos, la pre-
sencia y la cooperacion de cierto número de extrangeros, 
son el dia de hoy necesarias para auxiliar al desarrollo de 
muchas industrias, y fecundar los gérmenes de la prosperi-
dad nacional. El interés bien entendido del gobierno me-
xicano le prescribía, pues, no obligar nunca á los extrange-
ros establecidos en México á dudar de la benevolencia y de 
la justicia que el infrascrito reclama hoy para sus compa-
triotas. 

S. E . el Sr. D. Luis G. Cuevas ha dicho en su nota de 30 
de marzo último dirigida al encargado de negocios de Francia, 
que la presencia de fuerzas navales francesas en las costas 
de México, daba á las reclamaciones de la Francia "un ca-
rácter de odiosidad y de violencia tal, que S. E. el Presi-
dente no podria en tales circunstancias acoger ninguna re-
clamación por justa y razonable que fuera." 

S. E . el Sr. Cuevas dice sin embargo también en esa mis-
ma nota de 30 de marzo, que "entre las reclamaciones ó 
condiciones del ultimátum, habia ciertos puntos sobre los 
cuales el gobierno mexicano se prestaba de buena gana á 
nu arreglo satisfactorio y digno de las dos naciones." 

Esto es reconocer la legitimidad de una parte por lo me-
nos de las demandas de la Francia: es también reconocer 
su derecho de apoyar estas demandas por la fuerza, cuando 
todos los otros medios han permanecido sin resultado. 

Cuando han transcurrido muchos años sin que una nación 
haya podido obtener la reparación de sus agravios, cuando 
todas las fórmulas benévolas y conciliadoras se han agota-
do, es necesario usar de otro lenguage. A la verdad, nin-
guna nación en el mundo habria mostrado en una discusión 
semejante, mas paciencia V longanimidad que la que ha mos-
trado la Francia. Cuando en fin ha tomado el partido, hace 



siete meses de mantener una fuerza naval en el golfo do 
México, esta fuerza era seguramente muy poco considera-
ble para que el gobierno mexicano hubiese podido temer de 
ella serias hostilidades. Bloqueando solamente sus puertos 
y privando á su tesoro de una parte de la renta que sacaba 
de sus aduanas, la Francia ha usado hacia México, del medio 
mas dulce que estaba en su poder, para obtener depues do 
tantos años y de tantos pasos la reparación de los perjuicios 
de sus nacionales. Ocupada únicamente hoy de este cui-
dado, y siempre leal y desinteresada, está distante de ali-
mentar ninguna mira, ningún pensamiento siniestro que sea 
contrario á la independencia y á la integridad territorial de 
México. £1 infrascrito tiene encargo espreso de su gobier-
no para hacer esta solemne declaración. Debe decir tam-
bién, que no hay tampoco de parte de la Francia miras de 
opresion ó de insulto hacia México. La Francia ha hecho 
durante veinte años la guerra contra casi toda la Europa, y 
victoriosa ó vencida, jamás ha alimentado odio contra las 
naciones con quienes se ha hallado en conflicto. Ella ha 
sostenido grandes infortunios sin bajeza, y disfruta hoy de 
su prosperidad sin orgullo. Lejos de ella el pensamiento 
dé abusar de la fuerza, parahumillar alguna nación cualquie-
ra que sea. No considera por otra parte una repara-
ción legítima como una humillación. En su larga lucha de 
cuarenta años por la libertad, la Francia ha tenido también 
como México, sus días de turbación y de desorden, en los 
cuales se han cometido injusticias contra los extrangeros. 
Despues de estos tiempos de desgracia, la Francia no ha 
creído deshonrarse reparando los perjuicios que habia cau-
sado. El honor bien entendido de las naciones, como el de 
los particulares, consiste en ser justos, y en abstenerse de 
toda violencia, y de todo acto que reprueban la moral y la 
equidad. Fiel á estos principios, el gobierno del rey habría 
preferido no deber la solucion de las dificultades existentes, 
sino á las vías pacíficas de la negociación y de un acomoda-
miento honroso: él siente haberse visto en la necesidad de 
tomar con respecto á México una actitud tal, cual la ha de-

bido tomar desde los primeros meses de este año, y tiene el 
sincero deseo de terminar por vias pacíficas, diferencias que 
no ha dependido de él evitar, ni mas tarde allanar de una ma-
nera conveniente: en fin, presenta la prueba mas evidente 
de este deseo en el paso que da hoy el infrascrito. No obstan-
te, tiene obligaciones que cumplir hacia sus nacionales. En 
cualquier punto del globo donde se encuentren franceses é 
intereses franceses, es un deber de la Francia el proteger-
los. Colocado en las mismas circunstancias, el gobierno me-
xicano proclamarla los mismos principios, se esforzaria en 
cumplir con los mismos deberes. La conducta que la Fran-
cia observa hoy respecto de México, es conforme á la que 
ha observado respecto de Portugal en 831, de Cartagena 
de Colombia en 834, y en fin á la que observa hoy con la 
república Argentina. En estos diversos estados, ciudadanos 
franceses habian sido víctimas de violencias mas ó menos 
graves; la Francia habria faltado á sus obligaciones las mas 
imperiosas hácia sus nacionales, si no hubiera sostenido la 
reparación de estas violencias. 

El infrascrito piensa que el honor de México y el honor 
de Francia son perfectamente compatibles. El gobierno 
mexicano pondrá su honor en mostrarse humano, benévolo, 
equitativo hácia todos, en inspirar estos sentimientos á todas 
las clases de la poblacion mexicana: la Francia pone el suyo 
en no exigir nada que no sea justo, haciendo respetar á lo 
léjos la libertad, las propiedades, la existencia de sus nacio-
nales. Esta obligación sagrada la cumpliría, si fuera nece-
sario, á costa de todos los esfuerzos, de todos los sacrificios: 
la sostendrá con toda la fuerza de voluntad, y toda aquella 
perseverancia, que solo puede inspirar el sentimiento pro-
fundo del buen derecho, unido al sentimiento del deber. 

El infrascrito tiene el honor de presentar á S. E. el minis-
tro de relaciones exteriores, las seguridades de su alta con-
sideración.— Carlos Baudin. 



Luis Felipe, Rey de los franceses, á nuestro muy caro y 
amado el Sr. Carlos Baudin, oficial de nuestra orden real 
de ia legión de honor, contra-almirante de nuestra marina 
real, y comandante do nuestras fuerzas navales en el <»olfo 
de México: Salud. 

Deseando restablecer sobre bases sólidas y duraderas en-
tre el reino de Francia y la república de México, las relacio-
nes de amistad, que por desgracia se han suspendido, y ar-
reglar las diferencias de diversa naturaleza que se han sus-
citado entre ambos estados, hemos creído que era necesa-
rio hacer elección de una persona esperimentada, y que per-
fectamente instruida de nuestras intenciones conciliadoras 
en este punto, pudiera con pleno conocimiento de causa 
concluir con la república de México, tales artículos, conven-
ción ó tratado, que pusiesen término á estas diferencias en 
su origen. Por tal motivo, confiando nosotros enteramente 
en vuestra experiencia, zelo y fidelidad en lo que loca á 
nuestro servicio, os hemos nombrado y constituido, y por 
las presentes, firmadas de nuestra mano, os nombramos y 
constituimos nuestro plenipotenciario, y os conferimos ple-
nos y absolutos poderes, á fin de reuniros con el plenipoten-
ciario ó plenipotenciarios de la república de México, y ne-
gociar y concluir tales tratados, convención, arreglo ó artí-
culos, cuales juzguéis necesarios y convenientes para llenar 
nuestras intenciones acerca de este punto, conforme todo á 
nuestras instrucciones, y salva nuestra real aprobación. Da-
do en nuestro palacio de las Tuillerías á 22 del mes de 
agosto del año del Señor de 1838.—Firmado.—Luis Felipe: 
—Por el rey.—Molé.—Sellado con el gran sello.—Certifica-
do, conforme al original que existe en mi poder.—A bordo 
de la fragata de S. M. la Nereida, en Sacrificios á 27 de oc-
tubre de 1838.—El Contra-almirante comandante de las fuer-
zas navalesdeFranciaenelgolfode México,—Cai-los Baudin. 

Palacio del gobierno nacional. México á 3 de noviembre de 1S3S. 

El infrascrito Ministro de relaciones exteriores de la re-
pública mexicana ha,tenido el honor de recibir la nota que 
con fecha 27 del pasado se ha servido dirigirle S. E . el Sr. 
Contra-almirante, comandante de las fuerzas navales de Fran-
cia en el golfo de México, nombrado Plenipotenciario cerca 
del gobierno de la república, y copia de los plenos poderes de 
S. M. el Rey de los franceses que lo acreditan con este carácter. 

El objeto de la misión de S. E. el Sr. Contra-almirante y 
de la manifestación leal y franca que hace en su nota cita-
da, ha parecido desde luego al Presidente el mas noble y 
digno de los sentimientos y alta justificación del gobierno de 
S. M. El es un testimonio inequívoco de sus deseos since-
ros de terminar por las vias pacíficas de una negociación de-
corosa, justa y equitativa, las lamentables diferencias que se 
han suscitado entre la república y el reino de Francia. E l 
gobierno mexicano que siempre ha estado animado de los 
mismos deseos, que ha procurado no crear por su parte di-
ficultades que impidiesen un arreglo amigable; y que en los 
mismos dias en que ha podido quejarse de las hostilidades 
de las fuerzas navales de Francia, ha guardado una con-
ducta conciliadora y moderada, no podia dejar de esperar 
el momento de un arreglo definitivo que hiciese cesar 
un estado de cosas tan funesto para los dos paises. La nota de 
S. E. el Sr. Plenipotenciario manifiesta que ha llegado este 
momento, y hace proveer al infrascrito que no tardará el del 
restablecimiento sobre bases firmes y durables de las rela-
ciones entre México y Francia. 

S. E. el Sr. Contra-almirante pide al comenzar su comu-
nicación una respuesta al ultimátum de S. E. el Sr. Barón 
Deffaudis, fecha 21 de marzo último, indicando que no se 
ha dado á ninguno de los agentes de Francia. Esta aser-
ción es exacta; pero S. E . el Sr. Baudin no puede igno-
rar que no ha estado en arbitrio del gobierno entraren con-
testaciones sobre las pretensiones, reclamos y condiciones 
que contenia el referido ultimátum. Hov parecería inopor-
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tuno que s e diese una respuesta circunstanciada, estando S 
E. acreditado, como lo está, para tratar pacificamente sobre' 
todos los puntos á que se contrahen las instrucciones que ha 
recibido del gobierno de S. M. La contestación, pues, que 
da en lo pronto el infrascrito, como conforme á los princi-
pios de la administración mexicana y á la misión especial 
de S. E. el Sr. Contra-almirante, es que por parte de Méxi-
co hay la mas amigable y sincera disposición para que es-
tas diferencias se corten en su origen por una negociación 
entre S. E . y el Plenipotenciario ó Plenipotenciarios del go-
bierno mexicano. 

S. E . traía en seguida de los puntos Fmas importantes y 
mas generales que han servido de fundamento á las princi-
pales reclamaciones de la Francia. L a severidad con que 
califica las doctrinas que han emitido los diferentes gobier-
nos de la república en cuanto á indemnizaciones, préstamos 
forzosos, <fcc., no puede ser motivo para que el infrascrito se 
estienda en contestar á las observaciones que hace S. E. el 
Sr. Baudin sobre preliminares que deben servir como de ba-
se á la nueva negociación. Estando dispuesto el gobierno 
mexicano á cuanto exijan la buena fé, la equidad y la justi-
cia, basta esta simple manifestación en la presente nota, cu-
yo principal objeto debe ser el de asegurar que los deseos 
del Presidente corresponden á los conciliatorios que animan 
á .S M. 

Es del deber del infrascrito, sin embargo, manifestar, aun-
que de paso, que si bien no puede dejar de conocer el va-
lor y mérito de las reflexiones que hace S. E .e l Sr. Contra-
almirante sobre el origen de las diferencias existentes, tam-
bién cree que las máximas y principios que ha seguido el 
gobierno mexicano no pueden apreciarse debidamente, sino 
como aplicados á las peculiares circunstancias en que se ha 
encontrado succesivamente la república. L a s mismas re-
glas de justicia y de equidad que hace valer S. E . respecto 
de los particulares, ya nacionales ó extrangeros, deben re-
gir también en favor de aquellas naciones cuyos sacudi-
mientos y trastornos son el resultado inevitable, no del ca-

rácter nacional, no de sus gobiernos y autoridades, ni tam-
poco de la impotencia de sus leyes, sino de su infancia po-
lítica que por desgracia está rodeada de escollos y peligros. 
El infrascrito puede asegurar á S. E . el Sr. Contra-almiran-
te, bajo su palabra y honor, que los diferentes gobiernos de 
México, obrando siempre de acuerdo con la moderación y 
equidad del carácter mexicano, no han perdonado esfuerzos 
para suavizar en lo posible los males que ha causado á los 

' extrangeros la guerra civil. Si no han podido llenar sus de-
seos, y si han sostenido doctrinas, cuya fuerza se ha deriva-
do del estado del pais y del tesoro nacional, todos saben que 
en ellas no han tedido parte, ni máximas antisociales, ni 
prevenciones desfavorables hácia los extrangeros, ni mucho 
menos deseos de opresion, sino exigencias y consideracio-
nes de tanta mayor buena fé, cuanto que en ellas se ha com-
prendido á los mismos mexicanos. L a Francia, como dice 
S. E . el Sr. Contra-almirante, ha tenido sus dias de turba-
ción y desorden, y la Francia por lo mismo sabrá estimar en 
su justo valor las desgracias y leales intenciones de la na-
ción mexicana. 

En vista de lo espuesto, el infrascrito asegura á S. E. ,que 
el Presidente de la república está dispuesto á recibirle y re-
conocerle en su carácter de Plenipotenciario; y que en con-
secuencia, puede pasar á esta capital ó elegir otro punto pa-
ra dar principio á la negociación que desean ambos gobier-
nos, con el Plenipotenciario ó Plenipotenciarios que nombra-
rá inmediatamente el mexicano. E n el segundo caso, el 
infrascrito propone á S. E . el Sr. Baudin á Jalapa, como lu-
gar cuya salubridad y recursos proporcionan comodidades. 
Si S. E. quisiere pasar á aquella ó esta capital, puede con-
tar desde luego con la escolta y cuantos auxilios necesite, 
y á este fin se dan las órdenes necesarias al E . Sr. Coman-
dante general del departamento de Veracruz. 

Como el infrascrito está penetrado íntimamente de las 
intenciones pacíficas y conciliadoras del gobierno de S. M., 
no cree necesario llamar la atención de S. E . el Sr. Contra-
almirante, á la suspensión del bloqueo y de toda clase de 



hostilidades, y á la conveniencia de que no se hallan en Sa-
crificios durante la negociación, fuerzas imponentes. S. E. 
sabe muy bien, que la presencia cíe estas fué el principal 
obstáculo para entrar en contestaciones pacíficas; y hoy que 
el gobierno de S. M. ha declarado tan esplícitamente sus 
deseos de que la misión de S. E. tenga este carácter, no po-
dría concillarse con ellos cualquiera actitud poco amigable. 

El infrascrito cree, como S. E. el Sr. Baudin, que el ho-
nor de México y el honor de Francia son perfectamente 
compatibles, y que las diferencias existentes pueden termi-
narse muy pronto, conforme á los sentimientos de justicia, 
de equidad y civilización de que están poseídos sus gobiernos. 
—El infrascrito tiene el honor de ofrecer á S. E . el Sr. D. 
Carlos Baudin las protestas de su muy distinguida conside-
ración— Luis G. Cuevas.—A S. E . el Sr. D. Cárlos Baudin, 
Contra-almirante de la Marina real de Francia, y su Pleni-
potenciario nombrado cerca del Supremo Gobierno. 

Nereida 7 de Noviembre de 1838. 
El infrascrito Contra-almirante, comandante de las fuer-

zas navales de Francia en el golfo de México y Plenipoten-
ciario de S. M. el Rey de los franceses cerca del gobierno 
mexicano, ha recibido hoy la nota que S. E . el Ministro de 
relaciones exteriores de la república le ha hecho el honor 
de dirigirle con fecha 3 de este mes. 

Aunque la falta de declaraciones suficientemente explíci-
tas con respecto á las intenciones del gobierno mexicano, 
pudo autorizar al infrascrito á considerar dicha nota, sola-
mente como un acto de deferencia, y de cortesía de parte 
del Sr. Ministro de relaciones exteriores, puesto que ella no 
fija ninguna base sobre la cual puedan abrirse las confe-
rencias propuestas por S. E.; sin embargo, cediendo al de-
seo sincero de dar una última prueba de la lealtad y de 
la moderación de la Francia, interpreta con gusto en su 
sentido mas favorable y mas estenso, las seguridades gene-
rales que dá S. E. el Ministro de relaciones exteriores con 

respecto á los sentimientos de que está animado el gabinetes 
de México, así como de su deseo de terminar de una ma-
nera conforme á la justicia y al honor de las dos naciones 
las diferencias suscitadas entre ellas. En consecuencia, 
el infrascrito tiene el honor de manifestar á S. E . el Minis-
tro de relaciones exteriores que estará el mártes próximo 13 
de este'mes en Jalapa, una de las ciudades designadas por 
S. E . para que se verifiquen las conferencias. Cuenta con 
que uno ó mas Plenipotenciarios mexicanos estarán allí tam-
bién dicho dia, de suerte que las conferencias puedan co -
menzar inmediatamente y concluirse lo mas pronto posible. 

Al dar este paso, es un deber del infrascrito anunciar de 
la manera mas formal, que no entrará en ninguna negocia-
ción que tenga por preliminar por parte del gabinete de Mé-
xico, la demanda de suspensión del bloqueo, ó del retiro de 
la división naval de Francia que actualmente se halla cerca 
de Veracruz. Léjos de consentir en alejar de las costas de 
México cualquiera parte de las fuerzas que están á sus ór-
denes, el infrascrito debe al contrario declarar lealmente que 
estas fuerzas deben aumentarse de dia en dia por nuevos 
refuerzos. Si pues el gabinete de México tuviere la inten-
ción de establecer como una condicion sine qua non,' el reti-
ro de dichas fuerzas, para la apertura de las conferencias, no 
hay necesidad de que los Plenipotenciarios se dirijan á Jala-
pa, y no quedará al infrascrito sino el suplicar á S. E. el Mi-
nistro de relaciones exteriores se sirva comunicarle su reso-
lución sobre este punto, á vuelta de correo. 

El infrascrito ruega á S. E. el Ministro de relaciones ex-
teriores acepte la seguridad de su alta consideración.— 
(Firmado.)—Carlos Bauclin. 

Nereida, Sacrificios Noviembre 9 de 1838. 
Exmo. .Sr.—En el momento de concluir la nota que he te-

nido el honor de dirigir á Y. E . con fecha de ántesde ayer, 
se levantó un viento norte que detuvo dos dias la salida de 
mi pliego. V. E . puede en consecuencia considerar amplia-



hostilidades, y á la conveniencia de que no se hallan en Sa-
crificios durante la negociación, fuerzas imponentes. S. E. 
sabe muy bien, que la presencia de estas fué el principal 
obstáculo para entrar en contestaciones pacíficas; y hoy que 
el gobierno de S. M. ha declarado tan esplícitamente sus 
deseos de que la misión de S. E. tenga este carácter, no po-
dría concillarse con ellos cualquiera actitud poco amigable. 

El infrascrito cree, como S. E. el Sr. Baudin, que el ho-
nor de México y el honor de Francia son perfectamente 
compatibles, y que las diferencias existentes pueden termi-
narse muy pronto, conforme á los sentimientos de justicia, 
de equidad y civilización de que están poseídos sus gobiernos. 
—El infrascrito tiene el honor de ofrecer á S. E . el Sr. D. 
Cárlos Baudin las protestas de su muy distinguida conside-
ración —Luis G. Cuevas.—A S. E . el Sr. D. Cárlos Baudin, 
Contra-almirante de la Marina real de Francia, y su Pleni-
potenciario nombrado cerca del Supremo Gobierno. 

Nereida 7 de Noviembre de 1838. 
El infrascrito Contra-almirante, comandante de las fuer-

zas navales de Francia en el golfo de México y Plenipoten-
ciario de S. M. el Rey de los franceses cerca del gobierno 
mexicano, ha recibido hoy la nota que S. E . el Ministro de 
relaciones exteriores de la república le ha hecho el honor 
de dirigirle con fecha 3 de este mes. 

Aunque la falta de declaraciones suficientemente explíci-
tas con respecto á las intenciones del gobierno mexicano, 
pudo autorizar al infrascrito á considerar dicha nota, sola-
mente como un acto de deferencia, y de cortesía de parte 
del Sr. Ministro de relaciones exteriores, puesto que ella no 
fija ninguna base sobre la cual puedan abrirse las confe-
rencias propuestas por S. E.; sin embargo, cediendo al de-
seo sincero de dar una última prueba de la lealtad y de 
la moderación de la Francia, interpreta con gusto en su 
sentido mas favorable y mas estenso, las seguridades gene-
rales que dá S. E. el Ministro de relaciones exteriores con 

respecto á los sentimientos de que está animado el gabinetes 
de México, así como de su deseo de terminar de una ma-
nera conforme á la justicia y al honor de las dos naciones 
las diferencias suscitadas entre ellas. En consecuencia, 
el infrascrito tiene el honor de manifestar á S. E . el Minis-
tro de relaciones exteriores que estará el martes próximo 13 
de este'mes en Jalapa, una de las ciudades designadas por 
S. E . para que se verifiquen las conferencias. Cuenta con 
que uno ó mas Plenipotenciarios mexicanos estarán allí tam-
bién dicho dia, de suerte que las conferencias puedan co -
menzar inmediatamente y concluirse lo mas pronto posible. 

Al dar este paso, es un deber del infrascrito anunciar de 
la manera mas formal, que no entrará en ninguna negocia-
ción que tenga por preliminar por parte del gabinete de Mé-
xico, la demanda de suspensión del bloqueo, ó del retiro de 
la división naval de Francia que actualmente se halla cerca 
de Veracruz. Léjos de consentir en alejar de las costas de 
México cualquiera parte de las fuerzas que están á sus ór-
denes, el infrascrito debe al contrario declarar lealmente que 
estas fuerzas deben aumentarse de dia en dia por nuevos 
refuerzos. Si pues el gabinete de México tuviere la inten-
ción de establecer como una condicion sine qua non,' el reti-
ro de dichas fuerzas, para la apertura de las conferencias, no 
hay necesidad de que los Plenipotenciarios se dirijan á Jala-
pa, y no quedará al infrascrito sino el suplicar á S. E. el Mi-
nistro de relaciones exteriores se sirva comunicarle su reso-
lución sobre este punto, á vuelta de correo. 

El infrascrito ruega á S. E. el Ministro de relaciones ex-
teriores acepte la seguridad de su alta consideración.— 
(Firmado.)—Carlos Bauclin. 

Nereida, Sacrificios Noviembre 9 de 1838. 
Exmo. .Sr.—En el momento de concluir la nota que he te-

nido el honor de dirigir á Y. E . con fecha de ántesde ayer, 
se levantó un viento norte que detuvo dos dias la salida de 
mi pliego. V. E . puede en consecuencia considerar amplia-



(lo por dos días el término fijado en mi nota espresada para el 
caso en que deban verificarse las conferenciasen Jalapa. 

Tengo el honor de renovar á Y. E . las seguridades de mi 
alta consideración.—(Firmado.)—El Contra-almirante co-
mandante de las fuerzas navales de Francia en el golfo de 
México—.Carlos Baudin.—A S. E . D . Luis G. Cuevas, Mi-
nistro de relaciones estertores de la república de México. 

Palacio del gobierno nacional. México 12 de Noviembre de 1833. 

El infrascrito Ministro de relaciones estertores, ha tenido 
el honor de recibir la nota del señor Contra-almirante Pleni-
potenciario de S. M. el Rey de los franceses, focha 7 del 
actual, y la ha puesto desde luego en conocimiento del Exmo. 
Señor Presidente de la república. 

Ya el infrascrito ha manifestado á S. E. el señor Contra-
almirante el motivo porque no trató en su nota del 3, de nin-
guna de las bases sobre las cuales deban abrirse las confe-
rencias que van á tenerse en Jalapa; y la prontitud con que 
por otra parte contestó á S. E . el señor JBaudin. no fe per-
mitió entrar en el fondo de las cuestiones pendientes. Así 
es, que el infrascrito ha visto con satisfacción que se hayan 
tomado por el señor Contra-almirante en el sentido maJ es-
tenso y favorable las seguridades que reproduce ahora el in-
frascrito, sobre los sentimientos y deseos que animan al gabi-
nete mexicano de terminar de un modo conforme á la justi-
cia y al honor de las dos naciones, las actuales diferencias. 

El Presidente se ha servido nombrar al infrascrito Pleni-
potenciario de la república, para que investido con este ca-
rácter pase á Jalapa á conferenciar con S. E. el señor Bau-
din, y saldrá con tal objeto el miércoles de esta semana. 
El Presidente ha querido confiar esta importante misión al 
infrascrito, porque conoce intimamente los sentimientos de 
que siempre ha estado animado, para procurar por su parte 

un arreglo honorífico para ambos gobiernos. El infrascrito 
sabe muy bien cuales son los de S. E . el señor Bandín, y 

no duda que unos y otros serán la primera base del acomo-
damiento que tanto es de desear entre ambos países. 

El infrascrito se ha impuesto de lo que dice el Sr. Contra-
almirante, sobre la continuación del bloqueo y permanen-
cia de las fuerzas navales en Sacrificios. El gabinete me-
xicano creyó contrario á su honor en 30 de marzo de este 
año, contestar sobre los diferentes puntos contenidos en el 
ultimátum de S. E. el Sr. Deffaudis, mientras no se retira-
sen dichas fuerzas de las costas de la república, por circuns-
tancias y consideraciones que no pueden ocultarse á la pe-
netración de S. E. El infrascrito ha creído que hoy seria 
conveniente también se adoptase aquella medida por S. E. 
el Sr. Baudin, para dar á su misión un carácter mas conci-
liatorio. Ei gabinete mexicano no la ha presentado, sin em-
bargo, ni insistirá en ella corno una condicion sine qna non 
para comenzar la negociación sobre las diferencias existen-
tes, y cuyo resultado, se lisonjea el infrascrito, será satisfac-
torio para ambos gobiernos. 

Entre tanto el infrascrito tiene el honor de saludar perso-
nalmente á S. E. el Sr. Contra-alnlirante, le reproduce las 
seguridades de su alta ccnsidcracion.—Luis G. Cuevas.— 
A S. E. el Sr. D. Cárlos Baudin, Contra-almirante de la Ma-
rina real de Francia, y Plenipotenciario cerca del Gobierno 
mexicano. 

Palacio del gobierno nacional. México Noviembre 12 de 183S. 

Exmo. Sr.—He recibido la nota de V. E . fecha 9 del ac-
tual en que se sirve comunicarme el retardo de la salida de 
su comucicacion del 7. Por la mia de esta fecha, que lle-
gará á manos de V. E . el jueves próximo, se impondrá de 
que salgo de esta capital el miércoles de esta semana para 
Jalapa. 

Tengo el honor de reiterar á V. E . las seguridades de mi 
alta consideración.—Luis G. Cuevas.—A S. E.el Sr. Contra-
almirante D. Carlos Baudin, Comandante de las fuerzas 



navales de Francia, y Plenipotenciario de S. M. el Rey de 
los franceses cerca del gobierno mexicano. 

Anastacio Bustamante, Presidente de Sa República 
Mexicana. A todos los qne las presentes vieren, salnd: 

Deseando poner término á las diferencias que por desgra-
cia existen hoy entre esta república y el Reino de Francia, 
y restablecer las relaciones de amistad y buena armonía que 
deben reinar entre ambos países: considerando que para 
desempeñar con acierto un asunto tan importante convie-
ne elegir una persona, que á mas de estar dotada de instruc-
ción y prudencia, se halle impuesta, asi de los puntos á que 
se contrahen dichas lamentables diferencias, como del mé-
rito y valor de cada uno de ellos, no ménos que de las jus-
tas intenciones y sentiinientosconciliadores de este gobierno: 
hallando que estas prendas y circuntancias se encuentran 
en el Exmo. Sr. D. Luis Gonzaga Cuevas, Ministro de Re-
laciones exteriores de la república, he venido en nombrar-
lo con el carácter de Plenipotenciario, con ámplios poderes 
á fin d e q u e entrando en conferencias con S. E . el Sr. Car-
los Baudin, Plenipotenciario de S. M. el Rey de los franceses, 
nombrado cerca de este Gobierno con io-ual objeto, proce-
da á celebrar una convención ó arreglo definitivo sobre los 
puntos que constituyen las diferencias indicadas, v sólido 
restablecimiento de las relaciones entre ambos países, arre-
glándose á las instrucciones que ha recibido, y con reserva 
de la aprobación constitucional que deberán obtener sus 
actos. 

E n fe de lo cual le he hecho expedir las presentes, firma-
das de mi mano, autorizadas con el sello de la Nación y re-
frendadas por el Ministro de Estado y del Despacho de lo 
Interior, á trece dias del mes de Noviembre del año del 
Señor de mil ochocientos treinta v ocho, y décimo octavo 
de la independencia.=(L. S . )=(Fi rmado) Anastacio Bus-
íem«n¿p.=(Refrendado) José Joaquín Pesado. 

/ . 1 7 
Vragaí» de S. M. la Nereida noviembre 15 üz 1C33. 

El Contra-almirante que suscribo, comandante de las fuer-
zas navales de Francia en el golfo de México, y Ple-
nipotenciario de S. M. el Rey dé los franceses cerca del 
gobierno mexicano, acaba de recibir la nota que S. E . el 
Ministro de relaciones esteriores de la república le ha he-
cho el honor de diririgirle, con fecha 12 del actual. 

El infrascrito ve con satisfacción la resolución que ha to-
mado el Sr. Ministro de relaciones exteriores de encargar-
se délas funciones de Plenipotenciario de la república, y 
de dirigirse con este carácter á Jalapa. Nadie ciertamen-
te conoce mejor que S-. E . todas las circunstancias relativas 
á las funestas diferencias que existen entre los dos países, ni 
nadie debe desear hoy mas que S. E . , el terminarlas por 
el bien de México y el de la humanidad. 

El infrascrito se propone bajar mañana por la mañana 
á Veracruz, de donde saldrá lo mas pronto posible para 
Jalapa, y créc hallarse én esta ciudad el sábado, ántes dé 
niedio dia. Entretanto tiene el honor de conocer personal-
menté al señor D. Luis G. Cuevas, le suplica de nuevo 
acepte las seguridades de su alta consideracíon.=(Firma-
do.)—Carlos Baudin.=A S. E . el Ministro de relaciones es-
rriores de México. 

B A S E S D E LA XEGOCIÁCIOX P R O P U E S T A S POR E L S E . BACDTX. 

L. ° Indemnización de seis cientos mil pesos para repa-
rar las pérdidas que han sufrido los franceses. 

2>° Compromiso positivo por parte del gobierno Mexi-
cano de no poner ni dejar poner en lo succesivo ninguna 
traba al pago puntual y regular de las deudas francesas que 
ya ha reconocido y que están en vía de pagarse. 

3. ° Confirmación de las Declaraciones de 1827, las cua-
les entre tanto se celebra el tratado de amistad y de comer-
cio, servirán de bases de las relaciones entre Francia y Mé-
xico, particularmente en lo que toca á los tres puntos -si-
guientes. 



Garantia en el territorio de la república á los agen-
tes diplomáticos y consulares, á los ciudadanos, al comercio 
y á la navegación de Francia, del goce pleno y entero de 
un trato igual al de la nación extrangera mas favorecida, ba-
jo la condicion de una perfecta reciprocidad en Francia há-
cia los agentes, ciudadanos, comerci o y navegación de JVlé-
XÍCO; 

Exepcion en favor de los franceses residentes en Mé-
xico de toda sujeción á las contribuciones de guerra, como 
también á todos los impuestos semejantes ó análogos á los 
que se conocen bajo la denominación de préstamos forzosos 

El goce de la facultad legal que han tenido hasta aho-
ra los franceses de hacer el comercio al menudeo en Méxi-
co, cuya facultad no podrá ser suprimida por el gobierno 
mexicano, sin que no conceda de antemano las indemniza-
ciones suficientes. 

4. ° La renuncia por parte del gobierno mexicano á re-
clamar de la Francia indemnización alguna ó compensación 
por los daños ocasionados por el secuestro de los buques y 
propiedades mexicanas ó de las extrangeras bajo el pabe-
llón mexicano. 

5. ° El pago á la Francia por México de una indemni-
zación de doscientos mil pesos por gastos de la cspedicion 
actual. 

Artículo adicional y secreto. El gobierno mexicano se 
comprometerá á no poner ningún obstáculo al derecho que 
tienen los tenedores de órdenes del préstamo conocido con 
el nombre de 17 por ciento, y de hacer que se admitan en 
pago de los derechos de aduana hasta la terminación del di-
cho empréstito del 17 por ciento. 

Se compromete ademas á separar de sus empleos al Ge-
neral Gregorio Gómez, y al Coronel Pardo, y á hacer variar 
de residencia al Juez Tamayo. La conducta de estos tres 
funcionarios será ademas el objeto de una rep robacion seria 
y oficial, manifestada, ya sea en la gacet a en donde habitual-
mente se publican las actas del gobierno, ó ya en cualquier 
otro documento que se dará al público. 

S E G U N D A R E D A C C I O N H E C H A P O R EL. SR. BAL DEN*. 

BASES D E N E G O C I A C I O N . 

Art. 1. ° Mientras que un tratado de amistad, de co-
mercio y navegación fundado sobre el interés común de los 
dos paises pueda arreglar de una manera invariable las re-
laciones entre la Francia y México, estas relaciones conti-
nuaránregulándose por las Declaraciones de 1827, princi-
palmente en lo que hace relación á los tres puntos siguientes 

Primero. Garantía en el territorio de la república á los 
agentes diplomáticos y consulares, á los ciudadadanos, al 
comercio y á la navegación de la Francia, del goce pleno y 
entero de la consideración de la nación estrangera mas fa-
vorecida, bajo la condicion de una perfecta reciprocidad en 
Francia hácia los agentes, los ciudadanos, el comercio y la 
navegación de México. 

Segundo. Esccpcion en favor de los franceses residen-
dentes en México de toda sujeción á las contribuciones de 
guerra, lo mismo que de toda clase de impuestos semejantes 
ó análogos á los que son conocidos bajo la denominación de 
préstamos forzosos. 

Tercero. Goce de la facultad legal que han tenido 
hasta ahora los franceses de hacer el comercio al menudeo 
en la república mexicana, cuya facultad no podrá ietirar 
el gobierno de México, sin que conceda anticipadamente su-
ficiente indemnización. 

Art. 2. ° El gobierno mexicano se compromete á no 
imponer ni dejar imponer en lo succesivo ningún impedi-
mento al pago puntual y regular de los créditos franceses 
que ha reconocido ya, y que se encuentran en via de pago, 
especialmente los enumerados en el art. 2 de la nota del 
Sr. Barón Deffaudis, su fecha 21 de marzo último. 

Art. 3. ° Se pagará á la Francia por el gobierno mexi-
cano en el plazo de quince dias, contados desde que se fir-
me la presente convención, la suma de ochocientos mil pe-
sos fuertes, moneda metálica corriente, que deben ser entre-



gados en el puerto de Yeracruzja cual suma será repartida 
y aplicada por el gobierno francés del modo siguiente. 

Seiscientos mil pesos para la liquidación general de los 
daños experimentados por los franceses en consecuencia de 
los robos y destrucción de sus propiedades, durante los 
disturbios civiles; de los préstamos forzosos cobrados por 
apremio, ó de cualesquiera otras sevicias ejercidas contra 
ellos, ya sea por el pueblo mexicano, ya por los agentes de 
su gobierno. 

Doscientos mi! pesos por indemnización de los gastos de 
la espedicion naval actualmente enviada por la Francia á las 
costas de México. 

Art. 4. © El gobierno mexicano se prohibe reclamar de 
la Francia indemnización ó compensación alguna por los 
daños ocasionados por el secuestro de buques y dé propie-
dades mexicanas, ó de propiedades extrangeras bajo el pa-
bellón mexicano. 

Articulo adicional y seereto. El gobierno mexicano se 
compromete á no atentar de manera alguna al derecho que 
tienen los tenedores de las obligaciones del empréstito cono-
cido con el nombre de 17 por 100,de hacer admitir es-
tos valores en pago de los derechos de aduana hasta el pa-
go futa! del 17 por 100. 

Sa compromete además á separar de sus empleos al Ge-
neral Gregorio Gómez y al Coronel Pardo,y áhacer variar de 
residencia al Juez Tamayo. Ademas, la "conducta de estos 
tres funcionarios será desaprobada severa y oficialmente, 
ya en la gaceta en que se publican habitualmente las 
actas del gobierno, ó en cualquiera otro documento que se 
baga publicar. 

B A S E S P R O P U E S T A S P O R E L S E Ñ O R CUEVAS. 

La nación mexicana deseosa de restablecer las relacio-
nes que desgraciadamente se han interrumpido entre Mé-
xico y ¡''rancia, y de manifestar que está pront" hacer 

das aquellas concesiones que no comprometan ni su honor, 
ni sus derechos, conviene en satisfacer las reclamaciones 
pecuniarias presentadas por el gobierno francés, y al efec-
to pagará la suma de seiscientos mil pesos, quedando libre 
de toda otra responsabilidad pecuniaria que pudiera hacer-
se valer por reclamaciones, anteriores ó posteriores al 21 de 
marzo del presente año. 

El gobierno de S. M. el rey de los franceses, cediendo á 
iguales sentimientos, y deseando también remover todo 
embarazo, que pudiera retardar el arreglo honorífico de las 
diferencias entre los dos países, conviene en que el gobier-
no mexicano resuelva por sí las reclamaciones relativas á 
la destitución de sus respectivos empleos del General D. 
Gregorio Gómez, Coronel D. Francisco Pardo, y Juez de 
etras D. José María Tamayo. 

El gobierno mexicano declara, que, aunque por el testo 
español de los tratados existentes, ha creído que tenia un de-
recho incuestionable para imponer préstamos forzosos ge-
nerales á nacionales y extrangeros, estando resuelto el con-
greso de la nación, y el mismo gobierno á no usar de este 
arbitrio por justas consideraciones que han debido tener pre-
sentes, no tiene ya lugar la reclamación del gobierno fran-
cés relativa á este punto. 

Los demás, sobre los cuales no han podido convenirse 
los respectivos Plenipotenciarios, se sujetarán, de acuerdo 
de ambos gobiernos, al arbitrage del de S. M. Británica, 
cuyos buenos oficios se han interpuesto ya, en favor de una 
ransacion amigable y honorífica para ambos países. 

Despuesde la ratificación de esta convención por parte 
del gobierno mexicano,quedarán terminadas completamente 
as actuales diferencias, retirándose desde luego las fuerzas 
navales francesas de la costa de Veracruz, y haciéndose la 
declaración correspondiente de haber cesado el bloqueo de 
os puertos de la república. 

En consecuencia, se entregarán inmediatamente los car-
gamentos secuestrados en buques nacionales pertenecientes 
á nacionales ó extrangeros, y estos se pondrán á disposición 
desús respe ctivos dueños. 



^ Se procederá inmediatamente á concluir un tratado q-,e 
fije sobre bases de reciproca utilidad, las relaciones de amis-
tad, comercio y navegación que deben existir entre la re-
pública mexicana y el reino de Francia, continuando en-
tretanto subsistente el arreglo para que los ciudadanos me-
xicanas en Francia, y los franceses en México, sean trata-
dos por lo respectivo á sus personas, comercio é intereses, 
como los de la nación mas favorecida. 

Jalapa 1.9 de Noviembre de 1838. 

El infrascrito Contra-almirante y Plenipotenciario de 
S. M. el Rey de los franceses cerca de la república de 
México, tiene el honor de confirmar á S. E . el Plenipo-
tenciario del gobierno de México, la resolución que vale 
significó de salir de Jalapa mañana miércoles á las cinco de 
la mañana para volver á su escuadra.—En consecuencia, 
el infrascrito tiene el honor de dirigir á S. E . D. 
Luis Gonzaga Cuevas un proyecto definitivo de con-
vención modificado en parte, con arreglo á las notas que S. 
E . le entregó en la conferencia de ayer tarde. E l infrascri-
to declara que no consentirá en ninguna discusión, ó mo-
dificación del adjunto proyecto, si no es en lo concerniente 
al párrafo cuarto del artículo primero, acerca del cual do-
ja á S . E . el Plenipotenciario mexicano en libertad de 
poner después de estas palabras el comercio por menor en 
México, las que se encuentran ya e n ' e l 1 . ° y 2 . ° 
proyecto remitidos por el infrascrito: la dicha facultad no 
podrá retirarse por el gobierno mexicano, sin que él mismo 

conceda de antemano indemnizaciones suficientes. E n este 
_caso el infrascrito rennneiaria por via de compensación á l a 
indemnización de doscientos mil pesos por gastos de la 
pedición naval, y el artículo cuarto quedaría modificado en 
consecuencia.—Si S . E . I ) . Luis Gonzaga Cuevas adopta 
el presente provecto con las modificaciones arriba indica-
das, ó sin ellas, los ejemplares del convenio en ambas len-

guas, deberán transcribirse y firmarse por los Plenipoten-
ciarios respectivos hoy mismo ántes de la media noche. En 
caso contrario, no quedará al infrascrito sino volver á 
bordo de su escuadra, tomando á Dios y á los hombres por 
testigos de la lealtad v moderación de la Francia, y sin 
tiendo que sus generosos esfuerzos para evitar á M é x i -
co los males de la guerra no havan tenido mejor éxito. 
—El infrascrito renueva á S. E . D. Luis G. Cuevas las se-
guridades de su alta consideración.—(firmado) Carlos 
Baudin. 

E n el nombre de la Santísima Trinidad. (Siguen las 
fórmulas ordinarias para los tratados). 

Art. 1 . ° Miéntras que un tratado de amistad, comer-
cio v navegación, fundado sobre el interés común de ambos 
paises, pueda establecer de una manera definitiva é inva-
riable las relaciones entre Francia y México, estas mismas 
relaciones tendrán provisionalmente por regla, la acta co-
nocida con el nombre de Declaraciones de 1827, principal-
mente en lo que toca á los tres puntos siguientes: 

Primero. Garantía en el territorio de la república á 
los agentes diplomáticos y consulares, al comercio y nave-
gación de Francia, del trato de la nación estrange-
ra mas favorecida, bajo la condicion de una perfec-
ta reciprocidad en Francia, en favor de los agentes, los 
ciudadanos, el comercio, y la navegación de México. 

Segundo. Escepcion en favor de los franceses residentes 
en México, de toda sujeción á las contribuciones de guerra, 
lo mismo que á todos los impuestos semejantes ó análogos 
á los que se conocen con el nombre de préstamos forzosos. 

Tercero. Goce de la facultad legal que han tenido 
hasta hoy los franceses para hacer el comercio al menudeo 
en México. 

Art. 2 . = El tratado que haya de celebrarse entre 
Francia y México, deberá necesariamente consagrar los 



tres puntos arriba enunciados, y conservar en toda su esteii-
sion las disposiciones contenidas en el artículo séptimo de 
las Declaraciones de 1827. 

Art. 3. ° E l gobierno mexicano se compromete á no 
poner y á no dejar poner en lo de adelante ninguna traba 
al pago puntuaj y regular de los créditos franceses que es-
tán yá reconocidos, v que se bailan en vía de pagarse, 
principalmente de los enumerados en el artículo segundo 
de la nota del Sr . Ministro Plenipotenciario de Francia 
fecha 21 de Marzo último. 

Art. 4. ° E l gobierno mexicano pagará á la Francia 
en el término de dias contados desde que se firme la 
presente convención, la simia de ochocientos mil pesos 
fuertes, moneda metálica corriente, que se entregarán en el 
puerto de Veracruz; cuya suma será repartida y aplica-
da por el gobierno francés de la manera siguiente: 

Seiscientos mil pesos aplicables á la liquidación general 
de los perjuicios que han esperimehtado los franceses por 
el robo y destrucción de sus propiedades durante las turba-
ciones civiles; de préstamos forzosos colectados por medio 
d e la fuerza y de todas las demás sevicias que les hava 
causado el pueblo mexicano ó los agentes de su gobierno. 
Doscientos mil pesos para indemnizar los gastos de la es-
pedición naval que actualmente lia etiviado la Francia á las 
costas de México. 

Mediante el pago de la referida suttia, quedará el go -
bierno mexicano libre y descargado para con la Francia 
d e toda responsabilidad pecuniaria, que resulte de las re-
clamaciones anteriores ó posteriores al día 21 de Marzo del 
presente año. 

Art. 5. ° E l gobierno de S. 31. el Rey de los franceses, 
deja al gobierno mexicano el cuidado de arreglar de Una 
manera conforme á la equidad y á las leyes de México, 
tas demandas que se han hecho, relativas á la destitución 
del General Gregorio Comez, del Coronel Pa rdo y del Juez 
de letras José María Tamavo. E l srobierno de México se 

compromete por su parte á poner inmediatamente eti liber-
tad al Sr. Pi t re Lemoine preso en la actualidad en México. 

Art. 6. ° Luego que se ponga en manos del Ministro 
P len ipo tenc ia r io francés uno de los originales de la p re -
sente convención debidamente ratificado, se levantará el 
bloqueo, y las fuerzas navales de Francia se retirarán de 
las costas de México á la mayor brevedad posible. 

Art . 7. ° Los buques con pabellón mexicano, detenidos 
por los cruceros franceses durante el curso del bloqueo, 
serán restituidos al gobierno mexicano con sus cargamen-
tos, en el estado en que entonces se encuentren, y sin que 
el gobierno mexicano pueda reclamar indemnización nin-
guna por los deterioros que hayan esperimentado los re -
feridos buques ó sus cargamentos, durante el tiempo que 
han permanecido secuestrados. 

La presente convención deberá someterse á la aprobación 
del congreso nacional, y uno de los originales autorizado 
con la ratificación de S. E . el Presidente de la república 
mexicana, será puesto en manos del Contra-almirante C a r -
los Baudin á los diez dias de su fecha; y faltando esto, la 
referida convención se tendrá por nula y de ningún valor. 
Las ratificaciones serán cangeadas en Par i s en el término de 
Cuatro meses, ó ántes si fuere posible. 

Fecho por triplicado en Ja lapa á los diez y nueve dias 
del mes de Noviembre del año del Señor de 1838 en-
tre los Plenipotenciarios infrascritos, quienes han puesto 
sus respectivas sellos. 

Ja lapa Noviembre Í 9 de 18-38. 

E l infrascrito Ministro de relaciones esteriores, y Pleni-
potenciario de la república mexicana, tiene el honor de de-
cir á S. E . el Plenipotenciario de S. M. el Rey de los fran-
ceses en respuesta á la nota que tuvo á bien dirigirle con 
fecha de hoy, que siente en estremo la precipitada salida 
de S. E . de esta ciudad para volver á su escuadra.—El in-
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fres puntos arriba enunciados, y conservar en toda su esteii-
sion las disposiciones contenidas en el artículo séptimo de 
las Declaraciones de 1827. 

Art. 3. ° E l gobierno mexicano se compromete á no 
poner y á no dejar poner en lo de adelante ninguna traba 
al pago puntuaj y regular de los créditos franceses que es-
tán yá reconocidos, y que se bailan en vía de pagarse, 
principalmente de los enumerados en el artículo segundo 
de la nota del Sr . Ministro Plenipotenciario de Francia 
fecha 21 de Marzo último. 

Art. 4. ° E l gobierno mexicano pagará á la Francia 
en el término de dias contados desde que se firme la 
presente convención, la suma de ochocientos mil pesos 
fuertes, moneda metálica corriente, que se entregarán en el 
puerto de Yeracruz; cuya suma será repartida y aplica-
da por el gobierno francés de la manera siguiente: 

Seiscientos mil pesos aplicables á la liquidación general 
de los perjuicios que han esperimentado los franceses por 
el robo y destrucción de sus propiedades durante las turba-
ciones civiles; de préstamos forzosos colectados por medio 
d e la fuerza y. de todas las demás sevicias que les hava 
causado el pueblo mexicano ó los agentes de su o-obierno. 
Doscientos mil pesos para indemnizar los gastos de la es-
pedición naval que actualmente lia enviado la Francia á las 
costas de México. 

Mediante el pago de la referida suttia, quedará el go -
bierno mexicano libre y descargado para con la Francia 
d e toda responsabilidad pecuniaria, que resulte de las re-
clamaciones anteriores ó posteriores al día 21 de Marzo del 
presente año. 

Art. 5. ° E l gobierno de S. 31. el Rey de los franceses, 
deja al gobierno mexicano el cuidado de arreglar de Una 
manera conforme á la equidad y á las leyes de México, 
tas demandas que se han hecho, relativas á la destitución 
del General Gregorio Comez, del Coronel Pa rdo y del Juez 
de letras José María Tamavo. E l srobierno de México se 

compromete por su parte á poner inmediatamente en liber-
tad al Sr. Pi t re Lemoine preso en la actualidad en México. 

Art. 6. ° Luego que se ponga en manos del Ministro 
Plenipontenciario francés uno de los originales de la p re -
sente convención debidamente ratificado, se levantará el 
bloqueo, y las fuerzas navales de Francia se retirarán de 
las costas de México á la mayor brevedad posible. 

Art . 7. ° Los buques con pabellón mexicano, detenidos 
por los cruceros franceses durante el curso del bloqueo, 
serán restituidos al gobierno mexicano con sus cargamen-
tos, en el estado en que entonces se encuentren, y sin que 
el gobierno mexicano pueda reclamar indemnización nin-
guna por los deterioros que hayan esperimentado los re -
feridos buques ó sus cargamentos, durante el tiempo que 
han permanecido secuestrados. 

La presente convención deberá someterse á la aprobación 
del congreso nacional, y uno de los originales autorizado 
con la ratificación de S. E . el Presidente de la república 
mexicana, será puesto en manos del Contra-almirante C a r -
los Baudin á los diez dias de su fecha; y faltando esto, la 
referida convención se tendrá por nula y de ningún valor. 
Las ratificaciones serán cangeadas en Par i s en el término de 
cuatro meses, ó ántes si fuere posible. 

Fecho por triplicado en Ja lapa á los diez y nueve dias 
del mes de Noviembre del año del Señor de 1838 en-
tre los Plenipotenciarios infrascritos, quienes han puesto 
sus respectivas sellos. 

Ja lapa Noviembre Í 9 dé 1838. 

E l infrascrito Ministro de relaciones esteriores, y Pleni-
potenciario de la república mexicana, tiene el honor de de-
cir á S. E . el Plenipotenciario de S. M. el Rey de los fran-
ceses en respuesta á la nota que tuvo á bien dirigirle con 
fecha de hoy, que siente en estremo la precipitada salida 
de S. E . de esta ciudad para volver á su escuadra.—El in-
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frascrifo lamenta ademas la dura necesidad en que se en-
cuentra de no poder admitir en su totalidad, ni en su re-
dacción el proyecto definitivo de convención que S. E . el 
Sr. Contra-almirante se ha servido remitirle, aunque mo-
dificado en parte con arreglo á las notas que el infrascrito 
puso en manos de S. E . ayer noche.—Tiene sin embargo 
la mas viva satisfacción en presentar á S. E . un nuevo con-
tra proyecto en que están consignados los últimos esfuer-
zos que el gobierno mexicano hace en obsequio de la paz 
v de la humanidad.—El infrascrito no puede menos de 
llamar la atención de S. E . el Sr. Contra-almirante á las 
concesiones estipuladas en el mencionado contra proyecto, 
y á la generosidad con que prescinde el gobierno del in-
frascrito de todas las reclamaciones que pudiera hacer va-
ler por la razón y la justicia. Nada compatible con el ho-
nor y libertad de la nación ha negado al gobierno de Fran-
cia, y el infrascrito aún ha convenido en puntos que no de-
bieran tratarse sino despues de verificado el arreglo de las 
actuales diferencias, queriendo con esto inspirar al Sr. Ple-
nipotenciario de Francia la confianza á que es acreedor el 
gobierno de la república mexicana.—Si S. E . el Sr. Contra-
almirante está conforme con el contra proyecto menciona-
do, el infrascrito podrá enviar hoy mismo á México el res-
pectivo ejemplar de la convención para su ratificación, y 
si por desgracia no le admitiere, quedará al infrascrito la 
satisfacción de haber hecho cuanto era posible, y tal vez 
mucho mas de lo que merecería la aprobación de su go-
bierno y de sus compatriotas.—El infrascrito siente que el 
principal obstáculo para el arreglo de que se trata, sea la 
no conformidad del gobierno mexicano para hacer una 
concesion especial al comercio al menudeo de los ciudada-
nos franceses, y tanto mas, cuanto que ni ha habido nece-
sidad de tratar este punto, ni tiene tampoco la menor r e -
lación con las diferencias entre México y Francia.—El in-
frascrito cuenta con que el Sr. Contra-almirante hará por 
su parte los mismos esfuerzos que ha hecho el infrascrito 

por la suya para precaver una guerra funesta á los dos 
países, y muy sensible particularmente para los Plenipo-
tenciarios, cuya misión no ha tenido otro objeto que el de 
asegurar la paz.—El infrascrito reproduce con este motivo 
á S. E . el Sr. Carlos Baudin, las nuevas seguridades de su 
alta consideración.—Luis G. Cuevas.—A S. E . el Sr. P l e -
nipotenciario de S. M. el Rey de los franceses. 

E n el nombre de la Santísima Trinidad. 
S. E . el Presidente de la república mexicana y S. M. el 

Rey de los franceses deseando vivamente poner término á 
las lamentables diferencias entre la república mexicana y 
el reino de Francia, han nombrado por sus Plenipoten-
ciarios respectivos, á saber : 

S. E . el Presidente de la república mexicana al Sr. D. 
Luis G. Cuevas, Ministro de relaciones esteriores; y S. M. el 
Rey de los franceses al Sr. D. Carlos Baudin, Contra-almi-
rante oficial de la legión de honor : 

Los cuales, despues de haberse comunicado recíproca-
mente sus plenos poderes y halládolos en buena y debida 
forma, se han convenido en lo siguiente: 

Art. 1. ° E l gobierno mexicano conviene en entregar 
al de Francia en el término de seis meses contados desde 
la fecha de la presente convención, una suma de 600.000 
pesos, moneda corriente que se entregará en el puerto de 
Veracruz, quedando libre de toda responsabilidad pecu-
niaria que pudiera hacerse valer por reclamaciones del 
mismo gobierno de Francia, anteriores ó posteriores al 21 
de marzo de este año. 

Art. 2. ° E l gobierno de S. M. el rey de los franceses 
conviene en que el gobierno mexicano resuelva por sí y de 
una manera conforme á la justicia y á las leyes de la re-
pública, las demandas relativas á la destitución del General 
D. Gregorio Gómez, del Coronel D. Francisco Pardo y del 
Juez de letras D. José María Tamayo. 



Art. 3 . 5 El gobierno mexicano declara que aunque 
por el testo español de los tratados existentes ha tenido un 
derecho incuestionable para imponer préstamos forzosos 
generales á nacionales y estrangeros, estando resuelto el 
congreso de la nación y el mismo gobierno á no usar de 
este arbitrio por justas consideraciones que han tenido pre-
sentes, no tiene ya lugar la reclamación del gobierno de S. 
M. el Rey de los franceses, relativa á este punto. 

Art. 4. ° Se entregarán inmediatamente á disposición 
de los respectivos consignatarios los buques nacionales y 
sus cargamentos apresados y secuestrados por los cruceros 
franceses» 

Art. 5. ° E l gobierno mexicano está conforme en la de-
manda de no oponer ninguna traba al pago puntual y regu-
lar de los créditos de ciudadanos franceses, cuya justicia se 
ha reconocido y que están en via de pagarse, en los térmi-
nos cen venidos con el gobierno mexicano. 

Art . 6. ° E l gobierno mexicano prescinde, en obsequio 
de la paz, de las reclamaciones pecuniarias que pudiera 
Itacer por el erario, nacional, á consecuencia de las dife-
rencias existentes entre ambos países. E l gobierno de 
Francia por su parte estipula el mismo compromiso. 

Art . 7. ° Luego que uno de los originales de la pre-
sente convención, debidamente ratificados, se entregue al 
Plenipotenciario francés, se levantará el bloqueo, y las fuer-
zas navales de Francia se retirarán en el término de quince 
dias de las costas de la república. . 

A r t 8. ° Miéntras se procede conforme á los deseos 
de ambos gobiernos, á la celebración de un tratado de amisr 
tad, comercio y navegación, que fije las bases de las rela-
ciones políticas y mercantiles entre la república mexi-
cana y el reino de Francia, serán tratados como hasta aquí 
los mexicanos en Francia y los franceses en México, y los 
respectivos agentes de ambas naciones como los de la na-
ción mas favorecida. 

La presente convención se someterá á la aprobación del 
congreso nacional, y uno de los originales ratificado por 

S. E . el Presidente de la república, se entregará en el tér-
mino de quince dias al Contra-almirante de las fuerzas na-
vales francesas el Sr. Carlos Baudiñ; y si así no se hiciere, 
se considerará como nula y de ningún valor. Las ratifica-
ciones serán cambiadas en Par is en el término de cuatro 
meses, ó ántes si se pudiere . 

Fecho por triplicado en Ja lapa el dia 19 del mes de No-
viembre de 1838, y firmado y sellado por los infrascritos 
P1 en ¡potenciarlos. 

D E C L A R A C I O N A D I C I O N A L . 

Como uno de los obstáculos mas graves que se han pre-
sentado para el arreglo de las diferencias existentes entre la 
República Mexicana y el Reino de Francia, es la indemni-
zación que se exije por pa r t e del gobierno de S. M. el Rey 
de los franceses en el caso de que se modifique, restrinja ó 
prohiba el comercio al menudeo que ejercen actualmente 
los ciudadanos franceses, el gobierno de la república meji-
cana ofrece que se concederá á los ciudadanos franceses 1111 
término mas que suficiente para que puedan expender sus 
mercancías. Ofrece así misino que los reglamentos que en 
tal caso se expedirán serán enteramente conformes á los 
principios de equidad y justicia y á los sentimientos amiga-
bles de ambos paises. 

La presente declaración se someterá también á la ratifica-
c ión de S. E . el Pres idente de la república, en los mismos 
términos que la convención firmada en esta fecha por los 
respectivos Plenipotenciarios. 

Fecho por triplicado en Ja lapa el dia diez y nueve del 
mes de noviembre del año de mil ochocientos treinta y ocho, 
y firmado y sellado por los respectivos Plenipotenciarios. 

J a l a p a Noviembre 20 de 1838. 

E l Contra-almirante que suscribe, Plenipotenciario de S. 
M. el Rey de los franceses, cerca de la república ele México, 



acaba de recibir ahora mismo que son las dos y media de 
la tarde, la nota que S. E . el Ministro de relaciones este-
riores y Plenipotenciario del gobierno mexicano le ha he-
cho el honor de dirigirle con fecha de ayer.—Antes de re-
cibirla tenia ya el infrascrito en su poder el contraproyecto 
de convención á que se refiere, y habia tenido la honra de 
discutirlo, artículo por artículo, en la conferencia de esta ina-
nana, con S . E . el Ministro de relaciones esteriores.—El 
infrascrito no puede hacer otra cosa que reasumir en la 
presente nota lo que ha dicho hace pocos momentos á 8. 
E . el Ministro de relaciones, á saber:—Sobre el artículo 
primero, que el retardo de seis meses es demasiadamente 
largo, y no puede concederse, á ménos que se dé suficiente 
g a r a n t í a — S o b r e el artículo 3. ° , que el derecho reclama-
do en favor del gobierno mexicano para imponer préstamos 
forzosos á los estrangeros, nada tiene ménos que ser incon-
testable, puesto que este derecho se funda únicamente en la 
interpolación, en el testo español, de los tratados con la 
Francia y la Gran Bretaña, de una palabra que jamás ha 
existido en el texto francés ó inglés de estos mismos trata-
dos, y en que por consecuencia nunca han consentido es-
tas dos Potencias.—Sobre el artículo 4. ° , que su redacción 
es insuficiente en cuanto á que no escluye las reclamacio-
nes por daños provenidos del deterioro de los buques ó 
cargamentos durante el secuestro. Dá ademas lugar para 
establecer en este artículo la reciprocidad de restitución de 
los buques y cargamentos franceses secuestrados por el go -
bierno mexicano.—Sobre el artículo 5. ° , que su redacción 
es insuficiente como la del articulo precedente, y que la 
sustitución de las palabras créditos, cuya justicia lia sido re-
conocida, á las de créditos que él gobierno mexicano ha reco-
nocido ya, abriría la puerta á multitud de dificultades y ar-
rastrarla á demoras interminables.—Sobre el artículo 6. ° 
que parece completamente inútil, puesto que el infrascrito 
no admite que el gobierno mexicano tenga ninguna recla-
mación pecuniaria que hacer contra el tesoro de Francia, 
ni el gobierno francés contra el tesoro mexicano, á escep-
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cion de las previstas en el artículo 4. ° —Sobre él artículo 
8. ° , qué las bases que asigna al tratado de amistad, co-
mercio y navegación que haya de celebrarse entre Francia 
v México, son enteramente incompletas, pues que prometen 
á la Francia por ahora, solamente una par te del tratamien-
to de la nación mas favorecida, sin ninguna garantía para 
losuccesivo.—Por último, sobre la declaración adicional r e -
lativa al comercio al menudéo, que la oferta hecha por el 
Plenipotenciario mexicano de conceder á los ciudadanos 
franceses cierto término para disponer de sus mercancías, 
en caso de que la facultad de venderlas p o r m e n o r , que 
hasta el dia han disfrutado lleg'ase á quitárseles, es una g a -
rantía enteramente insuficiente pa ra la seguridad del co-
mercio francés en México, que se veria mortalmente ataca-
do con semejante d i spos ic ion .=El infrascrito está en con-
ciencia persuadido de no haber emitido, en el curso desús 
relaciones con S. E . el Plenipotenciario mexicano, n ingu-
na proposición, ni hecho ninguna demanda que no sea pe r -
fectamente conforme con la equidad, al mismo tiempo que 
compatible con la dignidad de la nación mexicana: en con-
secuencia declara que persiste en los términos del provec-
to de convención adjunto á su nota de ayer, á que se refie-
re, suplicando á S. E . el señor Plenipotenciario acepte las 
nuevas seguridades de su alta consideracion.=(Firmado) 
Carlos £audin.=A S. E . el Ministro de relaciones esterio-
res, Plenipotenciario de la república de México. 

Ja lapa 20 de noviembre de 1838. 

E l infrascrito Ministro de relaciones exteriores y Plenipo-
tenciario de la república mexicana, tiene el honor de acusar 
recibo de la nota de S. E . el Sr . Plenipotenciario de F ran -
cia, y se apresura á manifertarle que n o tiene inconveniente, 
en variar la redacción de algunos de los artículos del contra-
proyecto de convención que puso en manos de S. E . esta, 
mañana—Pero debe el infrascrito declarar que en cuanto al 



primero, no puede ni seria decoroso al gobierno mexicano 
dar otra garantía que la de su palabra y el solemne com-
promiso de la presente convención.--Respecto de los do-
mas, el infrascrito insistiendo siempre en el fondo, está dis-
puesto á continuar conferenciando con S. E . el Sr. Baudin 
los pocos dias que fueren necesarios, con la imparcialidad v 
buena fe de que se halla animado, para cumplir con el deber 
de emplear cuantos medios conciliatorios puedan ocurrirle, 
á fin de evitar un rompimiento entre las dos naciones. La mi-
sión de que está encargado el Sr. Baudin y el infrascrito, es de 
la mas alta importancia para la civilización y para la humani-
dad: merece por lo mismo que S. E . detenga su marcha para 
Sacrificios uno ó mas dias, en que acaso podrán ponerse de 
acuerdo, como lo están ya en algunos puntos importantes. 
= E 1 infrascrito sin embargo, en obsequio de la buena fe a-
segura al Sr. Contra-almirante que la concesion al comercio 
francés al menudeo no le es posible otorgarla, porque no la 
considera justa ni oportuna, ni propia de la presente nego-
ciación.—El infrascrito tiene el honor de reiterar á S. E. el 
Sr. Plenipotenciario de Francia su alta consideración.—• 
Luis G. Cuevas.—A S. E . el Sr. Contra-almirante de 
la marina real de Francia, y su Plenipotenciario cerca 
de la república mexicana. 

Jalapa noviembre 20 de 1838, 

E l Contra-almirante que suscribe, Plenipotenciario dcS-
M. el Rey de los franceses, acaba de recibir en este momen-
to que son las ocho de la noche, la nota de S. E . el Ministro 
de relaciones exteriores de México, fecha hoy. 

Solo por deferencia al gobiernotnexicanohabia consentido 
el infrascrito en separarse desü escuadra y dirijirse á Jalapa 
cerca del Plenipotenciario mexicano, al e legirá esta ciudad 
para el lugar de las conferencias.=IIoy que estas han tenido 
toda la duración que razonablemente debían tener, obliga-
ciones imperiosas exijen que el infrascrito vuelva á su escua* 

dra, y según ha tenido el honor de anunciarlo ayer á S. E . 
el Ministro de relaciones exteriores, partirá mañana á las 
cinco de ella para Verac ruz .=No quiere, sin embargo, de-
sechar una última esperanza de conciliación, y si como pare-
ce indicarlo la nota que acaba de recibir, S. E . el Ministro 
de relaciones exteriores no tiene que oponer otra objecion 
contra el proyecto d e convención presentado ayer mañana 
por el infrascrito, que en lo relativo al comercio al menudeo* 
el infrascrito consiente en que las palabras comercio al me-
nudeo desaparezcan del proyecto, que entóneos! quedaría 
modificado del modo siguiente : 

A r t 1. ° Despues de estas palabras : Declaraciones de' 
1827: suprimir el resto todo del artículo y reemplazarlo 
como sigue: 

(Aunque no ratificadas todavía) principalmente en lo re-
lativo á los artículos 7, 9 y 11 de dichas Declaraciones. 

E l art. 2 o se reemplazará con el siguiente: 
E l tratado que haya de celebrarse entre Francia y Mé-

xico deberá necesariamente tener por bases las dichas De -
claraciones y consagrar especialmente sus artículos 7 , 9 y 11. 

E l art. 3 ° quedará como en el proyecto. 
E n el art. 4 ° el término del pago que se dejó en blanco 

será el de treinta dias. 
E l art. 5 o se suprimirá y reemplazará con el art. 2 ° del 

contraproyecto presentado por S. E . el Plenipotenciario 
mexicano. 

E l art. 6 ° subsistirá. 
E n el a r t 7 o se añadirá despues de estas palabras du-

rante el tiempo que han permanecido secuestrados: 
Los buques franceses detenidos ó secuestrados por el go-
bierno mexicano, serán, así como sus cargamentos, restitui-
dos á sus propietarios respectivos, ó á los cónsules de Fran-
cia á falta de los propietarios, del mismo modo y con las 
mismas condiciones ya citadas. 

Si S. E . el Ministro de relaciones exteriores quiere 
adoptar estas modificaciones, únicas en las que es per-
mitido al infrascrito consentir, dos por lo ménos de lo? 



originales de la convención pueden estenderse y autori-
zarse con las firmas de los Plenipotenciarios esta mis-
ma noche, ántes de la hora fijada por el infrascrito pa-
ra su partida de J a I a p a . = E l infrascrito suplica 6 S. E. 
el Ministro de relaciones exteriores acepte las nuevas segu-
ridades de su alta consideración.=(Firmado) Carlos Baudvn. 
= A S. E . el Plenipotenciario de México. 

Traducción del proyecto del Sr. Bandín reformado 
según su nota anterior. 
En el nombre de la Santísima Trinidad. 
S. M. el Rey de los franceses y S. E . el Presidente de la 

república de México, deseando de común acuerdo, poner 
término á las diferencias que se han suscitado entre Francia 
y México, han elegido por sus respectivos Plenipotenciarios, 
á saber : 

S. M. el Rey de los franceses, al Sr. Carlos Baudin, Con-
tra-almirante oficial de la legión de honor : 

Y S. E . el Presidente de la república de México, al Sr. D. Luis 
G.Cuevas, Ministro de relaciones exteriores de la república. 

Los cuales despues de haberse comunicado reciproca-
mente sus plenos poderes, y halládolos en buena y debida 
forma, han convenido en lo siguiente: 

Art. 1 ° Entre tanto que un tratado de amistad, comer-
cio y navegación, fundado en el interés común de los dos 
países, puede establecer de una manera definitiva é inva-
riable las relaciones entre Francia y México, estas relacio-
nes serán regidas provisionalmente por la acta conocida con 
el nombre de Declaraciones de 1827 (aunque no ratificadas 
todavía,) principalmente en lo que es relativo á los artí-
culos siete, nueve y once de dichas Declaraciones. 

Art. 2 o E l tratado que haya de celebrarse entre Fran-
cia y México, deberá necesariamente tener por bases las di-
chas Declaraciones y conservar especialmente sus artículos 
siete, nueve y once. 

Art. 3. ° E l gobierno mexicano se compromete á no 
oponer y á no dejar que se oponga en lo succesivo, ningún 
embarazo al pago puntual y regular de los créditos frao-

ceses que ya ha reconocido, y que se hallan en via de pa-
garse, especialmente al de aquellos enumerados en el art. 
2 . ° de la nota del E . S. Ministro Plenipotenciario de Fran-
cia fecha el 21 de marzo último. 

Art. 4. ° Pagará á la Francia el gobierno mexicano en 
el término de treinta dias contados desde aquel en que se 
firme la presente convención, la suma de ochocientos milpe-
sos f uertes moneda acuñada corriente, que se entregará en 
el puerto de Veracruz; cuya suma se repartirá y aplicará 
por el gobierno francés del modo siguiente: 

Seiscientos mil pesos á la liquidación general de los da-
nos sufridos por los franceses, á consecuencia del saqueo y 
destrucción de sus propiedades, durante los disturbios ci-
viles; de préstamos forzosos exigidos por la violencia, ó 
de cualesquiera otras sevicias ejercidas contra ellos, ya sea 
por el pueblo mexicano ó por los agentes de su gobierno. 

Doscientos mil pesos por indemnización de los gastos de 
la espedicion naval, enviada actualmente por la Francia á 
las costas de México. 

Mediante el pago de la suma precitada, el gobierno me-
xicano quedará libre y quito hácia la Francia de toda res-
ponsabilidad pecuniaria que pudiera resultarle por recla-
maciones anteriores ó posteriores al 21 de marzo del p re-
sente año. 

Art« 5. ° E l gobierno de S.M. el Rey de los franceses 
conviene en que el gobierno mexicano resuelva por sí y de 
una manera conforme á la justicia y á las leyes de la repú-
blica, las demandas relativas á la destitución del General 
D. Gregorio Gómez, del Coronel D. Francisco Pardo y del 
Juez de letras D . José Maria Tamayo. 

Art. 6. ° Luego que uno de los originales de la pre-
sente convención, debidamente ratificado, se entregue al 
Plenipotenciario francés, se levantará el bloqueo y las fuer-
zas navales de Francia se retirarán con el menor retardo 
posible de las costas de México. 

Art. 7. ° Los buques bajo pabellón mexicano detenidos 
por los cruceros franceses durante el curso del bloqueo, se-



rán, así como sus cargamentos, restituidos al gobierno "mexi-
cano, en el estado en que entonces se encuentren, y sin qu e 
el gobierno mexicano pueda reclamar ninguna indemniza-
ción por los deterioros que hayan padecido dichos buques ó 
siis cargamentos en el tiempo que haya durado el secuestro. 
Los buques franceses detenidos ó secuestrados por el go-
bierno mexicano, serán, así como sus cargamentos, restitui-
dos á sus propietarios respectivos, ó á los cónsules de Fran-
cia á falta de los propietarios, del mismo modo y con las 

mismas condic iones ya citadas. 

La presente convención deberá someterse á la aprobación 
del Congreso na cional, y uno de los originales autorizado 
con la ratificación de S. E . el Presidente d é l a República 
mexicana, se pondrá en manos del Contra-almirante Car-
los Baudin á los diez dias de su fecha; y faltando estoá la 
referida convención, se tendrá por nula y de ningún valor. 
Las ratificaciones serán cangéadas en Paris en el término de 
cuatro meses ó antes si fuere posible .=Fecho por triplica-
do en Jalapa á los 19 dias del mes de noviembre del año 
del Señor de 1838, entre los infrascritos Plenipotencia-
rios que han puesto en él sus respectivos sellos. 

Cópia de los artículos 7, 9 y 11 de las declaraciones de 1827 
(i que hace referencia el anterior •proyecto de convenio pre-
sentado por el señor Contra-almirante Baudin. 

. Art. 7. ° Todo negociante, comandante de buque, así 
como cualquiera otro mexicano en él territorio de Francia, 
será enteramente libre para hacer por sí mismo sus nego-
cios ó confiar su desempeño á quien mejor le parezca, co-
mo factor, agente ó intérprete. No estarán de ningún mo-
do obligados á emplear para este efecto otras personas que 
las empleadas por los franceses, ni á pagarles ningún sala-
rio ó retribución mayor que la qué paguen estos últimos 
en iguales circunstancias. Serán asi mismo libres, tanto en 
sus compras como en sus ventas, de establecer y fijar el pre-
cio de los efectos, mercancías y cualesquiera objetos, asi 
importados como destinados á la esportación, según juzguen 

conveniente y conformándose por otra parte á las leyes y 
costumbres del pais. Los franceses gozarán en los Estados 
Unidos mexicanos de los mismos privilegios, bajo de las 
propias condiciones. 

Los habitantes de cada uno de los dos paises, hallarán, res-
pectivamente en el territorio del otro, constante y completa 
protección para sus personas y propiedades. Tendrán en él 
libre y fácil acceso á los tribunales de justioia para la pro-
secución y defensa desús derechos; serán libres de emplear 
en todas circunstancias los abogados, procuradores ó agen-
tes de todas clases que juzguen á propósito; en fin, gozarán 
bajo este respecto de los mismos derechos y privilegios con-
cedidos á los nacionales. 
Art. .9. E n todo lo que respecta á la policía de los puertos, 

carga y descarga de los buques, seguridad de las mercan-
cías, bienes v efectos, los habitantes de los dos paises estaran 
respectivamente sujetos á las leves y estatutos del territo-
rio donde residan: estarán igualmente escentos de todo ser-
vicio militar forzoso de mar ó tierra, y no se les impondrá, 
especialmente á ellos, ningún empréstito forzoso. Sus pro-
piedades no estarán tampoco sujetas á otras cargas, requisi-
ciones ó impuestos que los que paguen los nacionales. 

Art. 11. Los cónsules respectivos gozarán en los dos pai-
ses los privilegios generalmente señalados á su empleo, ta-
les como la esencion de a l o j a m i e n t o s militares y la de todas 
las contribuciones directas, tanto personales como movilía-
rias ó suntuarias; á ménos no obstante que sean sübditos del 
pais, ó que lleguen á serlo, sean propietarios, poseedores 
de bienes muebles ó inmuebles, ó en fin, que hagan, el co-
mercio, en cuyos casos estarán sujetos á las mismas cuotas, 
cargas é imposiciones que los otros particulares. 

Estos agentes gozarán ademas de todos los otros privile-
gios, esenciones é inmunidades que podrán ser concedidas 
en su residencia á los agentes del mismo rango de la na-
ción mas favorecida. 
NOTA". E l testo español del art . 9 o de las anteriores declaraciones, difiere 

del testo f rancés en la palabra especialmente que se encuentra en aquel y n o 
en este. 



Jalapa Noviembre 20 de 1838 á las doce de la noche. 
El infrascrito Ministro de relaciones exteriores y Plenipo-

tenciario de la república mexicana, tiene el honor de mani-
festar á S. E. el Sr. Penipotenciario de Francia en contes-
tación á la nota que se ha servido entregarle esta noche, y 
de conformidad con lo que ambos han convenido, que en-
viará su respuesta á S. E. á Veracruz ántes del 28 del pre-
sente. 

S. E. el Sr. Plenipotenciario no debe dudar un momento 
que por parte del infrascrito se harán los mayores esfuer-
zos, como hasta aquí, en obsequio del restablecimiento de 
las relaciones entre México y Francia; y se lisongea por 
otra parte de que su gobierno, ántes de un resultado defini-
tivo, pueda saber el estado en que se halla la negociación. 

El infrascrito nada puede decir á S. E. el Sr. Baudin so-
bre la nota que contesta, porque no tiene tiempo para en-
trar en el exámen de los puntos que trata, y porque S. E. 
está esperando esta respuesta. 

El infrascrito renueva á S. E . el Sr. Baudin las segurida-
des de su alta consideracion.=Z,zm G. Cuevas.=A S. E . el 
Plenipotenciario de S. M. el Rey de los franceses. 

Jalapa 21 de Noviembre de 1838 á las cinco de la mañana. 

El Contra-almirante que subscribe, ha recibido esta ma-
ñana la nota de S. E . el Ministro de relaciones exteriores, 
fecha de ayer á las doce de la noche. 

El infrascrito esperará á la vista de Veracruz hasta el 27 
de este mes, á medio dia, la convención que S. E . debe di-
rigirle. 

Si esta convención no está concebida en términos com-
pletamente satisfactorios para la Francia, es decir, en los 
que él mismo ha indicado, el infrascrito considerará entón-
ces como un deber comenzar inmediatamente las hostilida-
des. El insfrascrito tiene el honor de renovar á S. E. el 
Ministro de negocios extrangeros la seguridad de su alta 
eonsideracion.= (Firmado.)= Carlos Baudin.=A S. E . el 
Ministro de relaciones exteriores &c. &c. &c. 
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Veracruz Noviembre 22 de 1838. 

El Contra-almirante que suscribe comandante de las fuer-
zas navales de Francia en el golfo de México, y Plenipotencia-
rio de S. M. el Rey de los franceses cerca del gobierno me-
xicano, previendo el caso de que un rompimiento llegue á 
estallar próximamente entre México y Francia, tiene el ho -
ñor de suplicar á S. E. el Ministro de relaciones exteriores 
tenga á bien interponer sus buenos oficios cerca de sus co-
legas en el gabinete de México, para que lo mas pronto po-
sible se espidan á las autoridades de los diversos departa-
mentos de la república órdenes dirigidas á proteger á los 
franceses contra el primer movimiento de irritación popular. 

El infrascrito se halla informado de que el artículo 12 del 
tratado de 1826 entre México y la Gran-Bretaña se ha apli-
cado á los franceses, y que el gobierno mexicano ha mani-
festado sus intenciones á este respecto, con actas que exis-
ten en los archivos de la legación de Francia en México. 
Reclama, pues, para sus compatriotas el beneficio de dicho 
artículo, y confiando ademas en la generosidad y humani-
dad del gobierno mexicano, presenta á S. E . el Ministro de 
relaciones exteriores las seguridades de su alta considera-
c i ó n ^ (Firmado.)= Carlos Baudin.=\ S. E . el Ministro 
de relaciones exteriores &c. &c. 

Jalapa Noviembre 24 de 1S38. 

E l infrascrito, Ministro de relaciones exteriores y Pleni-
potenciario de la república mexicana, tiene el honor de ma-
nifestar á S. E. el Sr. Plenipotenciario de Francia en res-
puesta á la nota que se ha servido dirigirle con fecha 22 del 
actual, relativa á la protección que deba dispensarse á los 
franceses en el caso de un rompimiento entre los dos países, 
que inmediatamente ha recomendado á su gobierno la ex-
presada comunicación de S. E . el Sr. Baudin. 

S. E. no debe dudar de los sentimientos del gabinete me-
xicano ni de su favorable disposición para obrar en aquel 



Jalapa Noviembre 20 de 1838 á las doce de la noche. 
El infrascrito Ministro de relaciones exteriores y Plenipo-

tenciario de la república mexicana, tiene el honor de mani-
festar á S. E. el Sr. Penipotenciario de Francia en contes-
tación á la nota que se ha servido entregarle esta noche, y 
de conformidad con lo que ambos han convenido, que en-
viará su respuesta á S. E. á Veracruz ántes del 28 del pre-
sente. 

S. E. el Sr. Plenipotenciario no debe dudar un momento 
que por parte del infrascrito se harán los mayores esfuer-
zos, como hasta aquí, en obsequio del restablecimiento de 
las relaciones entre México y Francia; y se lisongea por 
otra parte de que su gobierno, ántes de un resultado defini-
tivo, pueda saber el estado en que se halla la negociación. 

El infrascrito nada puede decir á S. E. el Sr. Baudin so-
bre la nota que contesta, porque no tiene tiempo para en-
trar en el exámen de los puntos que trata, y porque S. E. 
está esperando esta respuesta. 

El infrascrito renueva á S. E . el Sr. Baudin las segurida-
des de su alta consideracion.=Z,zm G. Cuevas.=A S. E . el 
Plenipotenciario de S. M. el Rey de los franceses. 

Jalapa 21 de Noviembre de 1838 á las cinco de la mañana. 

El Contra-almirante que subscribe, ha recibido esta ma-
ñana la nota de S. E . el Ministro de relaciones exteriores, 
fecha de ayer á las doce de la noche. 

El infrascrito esperará á la vista de Veracruz hasta el 27 
de este mes, á medio dia, la convención que S. E . debe di-
rigirle. 

Si esta convención no está concebida en términos com-
pletamente satisfactorios para la Francia, es decir, en los 
que él mismo ha indicado, el infrascrito considerará entón-
ces como un deber comenzar inmediatamente las hostilida-
des. El insfrascrito tiene el honor de renovar á S. E. el 
Ministro de negocios extrangeros la seguridad de su alta 
eonsideracion.= (Firmado.)= Carlos Baudin.=A S. E . el 
Ministro de relaciones exteriores &c. &c. &c. 
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Veracruz Noviembre 22 de 1838. 

El Contra-almirante que suscribe comandante de las fuer-
zas navales de Francia en el golfo de México, y Plenipotencia-
rio de S. M. el Rey de los franceses cerca del gobierno me-
xicano, previendo el caso de que un rompimiento llegue á 
estallar próximamente entre México y Francia, tiene el ho -
ñor de suplicar á S. E. el Ministro de relaciones exteriores 
tenga á bien interponer sus buenos oficios cerca de sus co-
legas en el gabinete de México, para que lo mas pronto po-
sible se espidan á las autoridades de los diversos departa-
mentos de la república órdenes dirigidas á proteger á los 
franceses contra el primer movimiento de irritación popular. 

El infrascrito se halla informado de que el artículo 12 del 
tratado de 1826 entre México y la Gran-Bretaña se ha apli-
cado á los franceses, y que el gobierno mexicano ha mani-
festado sus intenciones á este respecto, con actas que exis-
ten en los archivos de la legación de Francia en México. 
Reclama, pues, para sus compatriotas el beneficio de dicho 
artículo, y confiando ademas en la generosidad y humani-
dad del gobierno mexicano, presenta á S. E . el Ministro de 
relaciones exteriores las seguridades de su alta considera-
c i ó n ^ (Firmado.)= Carlos Baudin.=\ S. E . el Ministro 
de relaciones exteriores &c. &c. 

Jalapa Noviembre 24 de 1S38. 

E l infrascrito, Ministro de relaciones exteriores y Pleni-
potenciario de la república mexicana, tiene el honor de ma-
nifestar á S. E. el Sr. Plenipotenciario de Francia en res-
puesta á la nota que se ha servido dirigirle con fecha 22 del 
actual, relativa á la protección que deba dispensarse á los 
franceses en el caso de un rompimiento entre los dos países, 
que inmediatamente ha recomendado á su gobierno la ex-
presada comunicación de S. E . el Sr. Baudin. 

S. E. no debe dudar de los sentimientos del gabinete me-
xicano ni de su favorable disposición para obrar en aquel 



caso, conforme á los principios de humanidad, de justicia y 
civilización, propios de una administración libre é ilustrada. 
= E 1 infrascrito reproduce á S. E. el Sr. Baudin las seguri-
dades de su alta consideracion.=Luis G. Cuevas.=A S. E . 
el Sr. Plenipotenciario de Francia &c. &c. &c. 

Nereida, Isla Verde 24 de Noviembre de 1838. 

El infrascrito cree de su deber poner en conocimiento de 
S. E. el Sr. Ministro de relaciones exteriores, Plenipoten-
ciario del gobierno mexicano, que por el buque el Isambert 
que salió del Havre el 9 de octubre, acaba de recibir plie-
gos del gobierno francés que alcanzan hasta el 30 de setiem-
bre. Estos pliegos contienen copias de la correspondencia 
del Conde Sebastiani, Embajador de Francia en Inglaterra, 
y de la de Mr. Aston, encargado por el gabinete Británico 
de ofrecer la mediación de su gobierno para allanar las di-
ferencias existentes entre Francia y México: esta mediación 
no ha sido aceptada, y el 23 de setiembre habia cesado to-
da correspondencia á este respecto. 

El infrascrito presenta á S. E. el Ministro de relaciones 
exteriores las seguridades de su alta consideracion.= (Fir-
m a d o . ^ Carlos Baudin.=A S. E . el Ministro de relaciones 
exteriores de la república mexicana, en Jalapa. 

Jalapa Noviembre 26 de 1838. 

El infrascrito Ministro, de relaciones exteriores, y pleni-
potenciario de la república mexicana, ha tenido el honor de 
recibir la nota de S. E . el Sr. Plenipotenciario de Francia, 
de 24 del actual, en que se sirve comunicarle, que el gobier-
no de S. M. no habia aceptado la mediación qua le ofreció 
el de S. M. B., para un arreglo amigable de las diferencias 
existentes entre la república y Francia; y que el 23 de Sep. 
tiembre habia cesado toda correspondencia sobre este a-
sunto. 

El infrascrito no cree que la citada comunicación de S. 
E. el Sr. Baudin, deba hacerle variar la parte relativa de 
su nota de esta fecha; y al decirlo á S. E. en contestación, 
le reproduce las seguridades de su alta consideracion.= 
Luis G. Cuevas.—A S. E . el Plenipotenciario de S. M. el 
Rey de los franceses. 

Jalapa 26 de noviembre de 1838. 

El infrascrito Ministro de relaciones exteriores y Plenipo-
tenciario de la república mexicana, tiene el honor de repro-
ducir á S. E . el Sr. Plenipotenciario de Francia lo que ver-
bahnentele manifestó sóbrela justa consideración que en 
el caso desgraciado de un rompimiento entre la Repúblicay 
Francia, debe guardarse á las autoridades civiles y habitan-
tes de Veracruz que no están sobre las armas, concediéndo-
seles el tiempo necesario para que salgan de aquella plaza, 
y puedan trasladarse los archivos de las oficinas &c. á otro 
punto. 

E l infrascrito declara á S. E . el Sr. Baudin, que su go-
bierno estará dispuesto, sin embargo de que no hay tratado 
entre México y Francia, á guardar también á los franceses 
residentes en la república las mismas garantías concedidas 
en el caso de guerra á la nación mas favorecida, con tal de 
que el Sr. Contra-almirante la declare, como no lo duda 
el infrascrito, con perfecta observancia de las leyes que la 
arreglan en los paises cristianos y civilizados, guardándose 
estas en la continuación de ella con las consideraciones y 
respetos que tiene derecho á exigir la República mexicana. 
= E 1 infrascrito ofrece de nuevo á S. E . el Plenipotenciario 
de Francia las seguridades de su alta consideracion.=£uts 
G. Cuevas.=A S. E . el Plenipotenciario de S. M. el Rey 
de los franceses. 
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Puente nacional, 21 de Noviembre de 1838. 

Particular y confidencial. 
Tengo el honor de confirmar á S. E . el Sr. D. Luis G 

Cuevas, mi nota oficial escrita en Ja lapa hoy á las cinco de 
la mañana. 

Deseo que S. E. se penetre bien de que no se admitirá 
ninguna nueva dilación despues del 27 de este mes á medio 
día; y que es necesario que ese mismo dia tenga en mi po-
der la acta, por la cual S. E. se comprometerá como Pleni-
potenciario de México, á satisfacer á las demandas legíti-
mas de la Francia, por cuya falta deberán comenzar inme-
diatamente las hostilidades. 

Esta acta deberá ser enteramente conforme al provecto 
que he tenido el honor de entregar á S. E . el 19, salvas las 
modificaciones indicadas en mi nota de ayer noche. 

No hay pues, que contar el dia de hoy, ni con dilaciones 
ni con discusiones, y yo debo decir francamente á S. E.( 

que si continuare su sistema de medidas dilatorias, tendría 
probablemente que reprocharse mas tarde, haber atraído so-
bre su país las desgracias que otro sistema habría evitado. 

Yo ruego á S. E. el Sr. D. Luis Ganzaga Cuevas, se sir-
va'recibir las seguridades de mi alta consideración.=Car-
los Baudin. 

Nota: L a carta de que es copia la antecedente, no se ha 
recibido sino hasta hoy 26 de Noviembre á las diez y media 
de la mañana, por conducto de Antonio Alarcon, postillon de 
la diligencia, quien la recibid de D. Florentino Lagunas, al-
calde de Corral-falso.=Jalapa 26 de Noviembre de 1838. 
=J, R. Larrañaga. 

Jalapa 26 de Noviembre de 1838. 
El infrascrito, Ministro de relaciones esteriores y Pleni-

potenciario de la república mexicana, tiene el honor de trans-
mitir á S. E . el señor Plenipotenciario de Francia la res-
puesta que le ofreció en su nota de 20 del corriente, pocas 
horas ántes de que S. E . saliera de estaciudad para el fon-
deadero de Sacrificios. 

Muy sensible es al infrascrito no poder desentenderse de 
la del señor Baudin del 21, en que al manifestarle que 
esperaría su contestación hasta el 27, le anuncia que si la 
convención que debia acompañar á S. E . no era completa-
mente satisfactoria para la Francia, como no podría serlo 
sino en los mismos términos fijados por S. E., comenzaría 
inmediatamente las hostilidades. Tal anuncio ha acabado 
de confirmar el concepto del infrascrito, sobre la poca con-
formidad de la misión diplomática del señor Baudin con el 
desempeño de la misión misma. Los plenos poderes de S. 
M. que acreditan á S. E . como Plenipotenciario cerca dej 
gobierno de la república, consignan muy esplícitamente 
sentimientos de paz y de conciliación, y á ellos ha debido 
atenerse el infrascrito para no poner embarazo á una nego_ 
ciacion honrosa, y venir á esta ciudad á conferenciar con el 
señor Baudin, con las formalidades indispensables en esta 
clase de transacciones. Acreditádo S. E . por el Ministerio 
de Negocios estrangeros de Francia, como un neg'ociador 
pacífico y como Plenipotenciario de S. M., el infrascrito no 
ha podido ménos de asombrarse cuando S. E . le ha ase-
gurado que solo por deferencia al gobierno de la repúbli-
ca consintió en separarse de su escuadra. Tampoco ha po-
dido concebir cómo para una negociación de tan alta im-
portancia puede haber creido suficiente el señor Baudin el 
corto término de tres días; ni mucho ménos que podria con-
tinuarla sin irregularidad, hallándose S. E . en Sacrificios, 
v presentándose con un carácter muy diverso del que el go-
bierno de S. M. ha anunciado al de la república. El infras-
crito no desmentirá sin embargo, ni sus sentimientos, ni la 
conducta que ha seguido en la grave cuestión que va á tomar 
un aspecto decisivo; y considerando ahora lo q u e s e d e b e á 
la humanidad y á la civilización, prescinde de muy buena ga-
na de todo lo accesorio,y por decirlo así, de simple formalidad 
en las conferencias y comunicaciones que ha tenido con el 
señor Baudin. Vuelve en consecuencia á reproducir á S. 
E . en la adjunta convención las proposiciones que el go-
bierno mexicano encuentra conciliables con el honor de 
ambos países. 



S. E . notará desdo luego que es substancialmcnfe la 
misma que habia tenido el honor de presentarle, aunque 
con algunas modificaciones y variantes de redacción, con-
formes con la propiedad testual de esta clase de tratados, v 
propias del carácter que ha debido tener la negociación. 
E l infrascrito ántes de manifestar á S. E . que en la ad jun-
ta convención están consignadas todas las concesiones com-
patibles con el honor de su gobierno, y que el de S. M. 
no debe exigir otras, espondrá brevemente, que el último 
proyecto de convención de S. E. , ni es propio en algunos 
artículos del arreglo presente, ni decoroso para el gobier-
no mexicano. 

P o r el artículo 1 . ° se estipula, que miéntras se celebra 
un tratado que fije las relaciones entre ambos paises, se-
rán regidas estas por las Declaraciones de 1827 (aunque 
no aprobadas por el congreso de la república, ni ratificadas 
por su gobierno) principalmente por las bases consignadas 
en sus artículos 7 , 9 y 11. E l infrascrito no se contraerá aho-
ra, porque seria fuera de propósito, al exámen de dichas 
Declaraciones; pero no puede ménos de llamar la atención 
de S. E . á la inconveniencia de adoptarlas, no habiendo si-
do aprobadas ni ratificadas prèviamente por los supremos 
poderes de la nación. E l infrascrito cree por el contrario 
que el artículo 9 de la adjunta convención concede á los 
franceses las mismas garantías que las citadas Declaracio-
nes, y de una manera mucho mas conforme á lo que exi-
ge la presente transacción. Si por este artículo han de ser 
tratados los ciudadanos y agentes diplomáticos y consulares 
franceses como los de la nación mas favorecida, miéntras 
se celebra un tratado definitivo, ninguna otra cosa mas sa-
tisfactoria puede desearse en las presentes circunstancias. 
Aun esta cláusula es agena de la presente negociación, co-
mo no puede ocultarse á S. E . el señor Baudin, pero para 
que no se dudase un momento de las amigables intenciones 
del gobierno mexicano, el infrascrito desde el principio se 
apresuró á consignarla como una de las principales bases 
del arreglo de que se trata. E n consecuencia parece al 

infrascrito que no debe insistir el señor Baudin en el artí-
culo 1 . ° de su proyecto, y sí convenir en el relativo de la 
convención, mas amplio quizá y mas conforme con la volun-
tad nacional, supuesto que tiene por fundamento los t ra ta-
dos aprobados y ratificados con otras naciones. 

Pero si el infrascrito encuentra graves dificultades para 
adoptar el artículo 1. ° del proyecto, confiesa francamente 
que son insuperables las que presenta el 2. ° E n este se 
previene que el tratado que haya de celebrarse, tenga por 
bases las Declaraciones de 1827, y especialmente los artícu-
los 7, 9 y I I ya citados. Semejante estipulación daria al 
actual arreglo el carácter ménos propio para conciliar las 
simpatías v los intereses recíprocos de ambos paises; porque 
podria presentarse como una coaccion, supuesta la presen-
cia de las fuerzas navales, para que la República tratara con 
Francia bajo bases determinadas, y con sujeción a u n con-
venio, que como se ha indicado ya, no está sancionado por 
el congreso general. Hoy particularmente es un deber del 
infrascrito no dar el menor motivo á suposiciones desfavora-
bles, pues habiendo partido el señor Baudin para su escua-
dra, se anuncia por mil incidentes el principio de las hosti-
lidades. E l gobierno mexicano no puede imaginar que el 
de S. M. quiera exigir con respecto á las bases de las rela-
ciones que hayan de existir entre ambos paises, mas de lo 
convenido con las otras naciones. E l infrascrito está pene-
trado de que no es este el ánimo del gobierno de S. M., ni 
tampoco el de su Plenipotenciario, v concluirá esta parte 
con una franca manifestación sobre el punto mas importan-
te en concepto de S. E . el señor Baudin, modificado de 
diversos modos en sus respectivos provectos, y substituido 
últimamente con las declaraciones provisionales de 1827. 
E l infrascrito habla del comercio por menor que ejercen 
los franceses residentes en la república. 

Este punto, como ya lo ha indicado el infrascrito otra 
vez al señor Baudin, es el ménos oportuno y ménos propio 
del arreglo presente. Los franceses., como los demás e.s-
trangeros, hacen el comercio por menor, y disfrutan de 



toda la protección que pudieran desear. Ni el congreso 
nacional, ni el gobierno se han ocupado ni piensan hov en 
modificar, restringir óprohibir 4 los estrangeros este comer-
cio,)- los temores que se han inspirado no tienen fundamen-
to alguno, ni otro origen, que las actuales diferencias. Lle-
gado el caso de adoptarse una medida de esta clase, que 
no podria contraerse solamente á los franceses, supuesto el 
artículo 9 de la convención, se procedería con total arreglo 
á los principios de equidad, justicia y civilización que con-
cillasen todos los intereses, sin dar el menor motivo de queja 
ni a! gobierno de S. M. ni al de ninguna otra potencia. 
Las garantías que el Sr. Baudin desea obtener con las 
Declaraciones de 1827 no son mayores que las consignadas 
en otros tratados. E l infrascrito protesta que terminadas 
las diferencias entre los dos países podrá convenirse en un 
arreglo oportuno sobre este punto que sea agradable al 
gabinete francés, concibe los derechos de la república,y que 
por la variación de circunstancias, sea conforme con la 
voluntad nacional. S. E . el Sr. Plenipotenciario de Fran-
cia no puede dejar de apreciar las observaciones que sobre 
el particular le ha hecho el infrascrito, reducidas á la ver-
dad importante de que las relaciones entre dos pueblos de-
ben fundarse mas bien en sus simpatías y recíprocos inte-
reces, que en convenios que participan mas ó menos del des-
favor de circunstancias difíciles y complicadas. De lo es-
puesto resulta que el art. 9 de la convención adjunta, no so-
lo es mas conveniente, sino mas favorable á las i relaciones 
entre México y Francia y de mas fácil aprobación en el 
congreso de la república, como que se funda en tratados que 
ha sancionado anteriormente. 

E l art. 3 ° del proyecto del Sr. Baudin está completa-
mente conforme en la substancia con el 7 ° de la conven-
ción, pero la redacción del último parece mas propia de las 
consideraciones debidas al gobierno mexicano. Por esta ra-
zón ha hecho el infrascrito ligeras variaciones, conformán-
dose por otra parte con substituir á la frase " créditos cuya 
justicia está reconocida " la de " créditos reconocidos " que 
espresa el mismo sentido. 

E l art. 4 ° del proyecto difiere del 2 ° de la convención 
en la suma prefijada, en el plazo para su entrega, y muy nota-
blemente en la redacción. El gobierno mexicano, siguien-
do el impulso del carácter nacional, siempre franco y des-
interesado, previno al infrascrito obrase en este punto con la 
mas grande libertad. S. E . el Sr. Baudin debió notar des-
de luego que al tratarse sobre reclamaciones pecuniarias, no 
solo manifestó la mas favorable disposición para satisfacer-
las,sino que aun prescindió de conferenciar largamente sobre 
el monto de la suma reclamada, é injusta aplicación de los 
principios en que se ha apoyado la demanda. E l infrascri-
to prescindirá ahora también, y con la mejor voluntad, de las 
diversas clasificaciones que se hacen en la nota de 21 de 
marzo; de la falta de liquidación formal de las cuentas de 
los reclamantes; de la inexactitud de los dat os que se han 
tenido á la vista; de lalibertad con que se ha procedido al 
fijar la suma de seiscientos mil pesos; y por último, del ca-
rácter estraño de la mayor parte de las reclamaciones. E n -
trar en un examen circunstanciado sobre ellas, podria con-
trariar los sentimientos conciliatorios que el infrascrito 
quiere consignar en la presente comunicación. No puede, 
sin embargo, dejar de reproducir que el gobierno de la re-
pública no ha querido que por la suma de seiscientos mil 
pesos se comprometan las relaciones entre los dos países, 
que ha tenido presente lo que se debe á la paz y á la huma-
nidad, así como también á las relaciones políticas y mercan-
tiles con otras potencias, y sobre todo que en este punto po-
día ceder el gobierno sin faltar á su nombre ni á su digni-
dad. No sucede lo mismo respecto de la suma de doscien-
tos mil pesos que se reclama por gastos de la espedicion 
naval francesa, porque habiendo hecho el ministerio me-
xicano los esfuerzos que clebia para precaver un choque, 
y agotado los medios de conciliación, propios de las nacio-
nes civilizadas, no puede ser responsable (y así lo protestó 
el infrascrito en 30 de marzo úl t imo) ni de los gastos, ni 
de los males consiguientes á la interrupción de relaciones 
entre México y Francia. El gobierno de la república nom-



bró oportunamente un Ministro cerca del de S M r ni 
le recibió ni se le oyó, sino despues de transmitidas' las 'óT 
denes y enviadas las fuerzas navales para el establecimien-
to del bloqueo de los puertos mexicanos; propuso el ar-
b i t ra je de la gran Bretaña y se desechó también; y excitó 
por último al Ministro de S. M. para un arreglo pacifico 
undado en la equidad y en la justicia. E l resultado fué 

la intimación que se le hizo en 21 de marzo. La repúbli-
ca, si, tiene un derecho incuestionable para quejarse de una 
medida que la ha privado de sus recursos principales; que 
ha tendido por su propia naturaleza á trastornar el orden 
civil, y poner en inminente riesgo sus mas caros intereses. 
Su comercio, su industria, su minería, todo ha sufrido por 
el bloqueo ; y los males consiguientes á este estado de co-
sas han debido pesar sobre el gobierno d e S . M. Con todo, 
la república renuncia con gusto el derecho que pudiera' 
hacer valer, y no quiere que sirva de obstáculo para un a-
comodamiento honorífico; pero no puede convenir en la 
entrega de los doscientos mil pesos para indemnizar los 
gastos de la espedición naval, porque esta demanda, hecha 
en tales términos por el gobierno de una nación floreciente, 
a otra cuyos recursos ha obstruido, es tan injusta y tan po-
co conciliatoria, que no puede pasarse por ella sin manchar 
el honor nacional. E l infrascrito no concibe tampoco có-
mo atendidas estas circunstancias puede exio-jr s . E . el Sr. 
Baudin que el entero se verifique dentro de un mes. 

Si el infrascrito ha hablado con algún calor sobre tan 
desagradables incidentes, el Sr. Baudin encontrará un nue-
vo testimonio de sus amigables intenciones en el silencio 
que guarda respecto de la redacción del art. 4 o de su ci-
tado proyecto. E l infrascrito se contenta con apelar á los 
sentimientos de dignidad y honor de S. E., y con asegurar-
le que la clasificación que hace y los términos en que está 
concebida, son tan inadmisibles como oprobiosos para la 
nación mexicana, al mismo tiempo que poco dignos del 
gobierno de S. M. 

En cuanto al art. 5 ©- del proyecto comparado con el 

1 © de la convención, solo hay la diferencia de que en este 
último se suprime la palabra conviene, y a lgunas otras com-
pletamente inútiles. 

Respecto del 6 © del proyecto y del 8 © de la conven-
ción, la diferencia consiste en que el Sr. Baudin no ha fija-
do plazo, sino en términos generales, para que se retiren las 
fuerzas francesas de las costas de la república, miéntras que 
el infrascrito ha señalado uno muy suficiente de veinte dias, 
contados desde la fecha en que se entregue el respectivo e-
jcmplar de la convención, debidamente ratificado, al mismo 
Sr. Plenipotenciario. 

El artículo 7. © del proyecto conviene entera mente en la 
parte principal, con los artículos 3. © y 4. © de la conven-
ción contraidos á la entrega respectiva é inmediata de los 
buques y sus cargamentos apresados y secuestrados por am-
bas partes. La sola variación que hay entre aquel y estos, 
consiste, en que los últimos no espresan que los dichos bu-
ques y cargamentos se entreguen en el estado en que se en-
cuentren. Esto es tan conforme á la justicia y á la equidad, 
cuanto que los perjuicios que puedan haber sufrido los par-
ticulares de una ú otra nación durante el secuestro, debe-
rán repararse conforme á los principios mas obvios del de-
recho común. Por otra parte, tiene el infrascrito la satis-
facción de asegurar al Sr. Baudin, que la diferencia de re-
dacción en los artículos de que se trata, no dará lugar á 
contestaciones desagradables entre ambos gobiernos, porque 
arregladas' una vez las diferencias, todo podrá concillarse 
con el restablecimiento feliz de las relaciones entre los dos 
paises. Lo que el infrascrito desea es, que la convención 
pueda presentarse en la república y en el mundo todo, con 
el decoro que conviene á México, compatible sin duda con 
el de S. M. 

El Sr . Plenipotenciario de Francia notará, que el infras-
crito ha creído conveniente introducir en la convención ad-
junta, como habia indicado antes á S. E. , el artículo 5. © so-
bre el compromiso de ambos gobiernos para prescindir en 
obsequio de la paz, de las reclamaciones pecuniarias que pu~ 
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dieran mutuamente hacerse á consecuencia de las actuales 
diferencias, y en favor de sus respectivos tesoros. Esta es-
tipulación nada contiene que no sea amigable, principal-
mente por los términos en que está redactada. El infras-
crito podria estenderse mucho para manifestarla justicia de 
las quejas y reclamaciones que pudiera presentar el gobier-
no mexicano, por la ejecución del bloqueo y de otras medi-
das hostiles que se han adoptado; pero no es su ánimo dar 
a esta comunicación, cuyo resultado va á ser la paz ó la 
guerra entre los dos paises, ningún carácter, ningún sentido 
que no sea propio de los sentimientos que el Sr. Baudin y 
el infrascrito deben mutuamente inspirarse^ • ;/ 

Sobre la demanda del gobierno de Francia relativa á prés-
tamos forzosos, S. E . el Sr. Baudin encontrará en el artí-
culo 6. ° de la convención, el arreglo satisfactorio que de-
sea el mismo gobierno de S. M. 

Del examen que antecede, resulta, que el gobierno mexi-
cano está conforme en la entrega de la suma de seiscientos 
mil pesos, en el término de seis meses; en que no se impon-
gan en lo de adelante préstamos forzosos; en no reclamar en 
favor de su erario al gobierno de S. M. indemnización al-
guna por perjuicios causados, á consecuencia de las medidas 
hostiles que ha adoptado contra México; en el pago de los 
créditos reconocidos á ciudadanos franceses, y en estipular 
últimamente, que estos y los agentes diplomáticos y consula-
res sean tratados como los de la nación mas favorecida, y 
bajo una justa reciprocidad, mientras se celebra un tratado 
definitivo con Francia. 

El gobierno de S. M. insiste en la entrega de doscientos 
mil pesos por gastos de la espedicion naval; en que rijan 
provisionalmente las Declaraciones de 1827, y que ellas sir-
van de base al tratado que haya de celebrarse entre ambos 
gobiernos, principalmente en los artículos 7, 9 y 11; en que 
la entrega de los buques y cargamentos secuestrados se ve-
rifique en el estado en que se encuentren, sin derecho á re-
clamación alguna por el deterioro que hayan sufrido duran-
te el bloqueo, es decir, ni de parte del gobierno ni de los 

particulares interesados; en que la entrega de los seiscierttos 
mil pesos y doscientos mil mas, se realice dentro de un mes. 
Por último, en cuanto á la redacción ha adoptado S. E. el 
Sr. Baudin, una muy diferente de la del Plenipolenciario 
mexicano. 

Aunque S. E. ha manifestado al infrascrito que su gobierno 
no consentirá en sujetarlas diferencias actuales al arbitrage 
de la Gran Bretaña, no puede menos de reproducir á S. E. 
esta propuesta, y con tanta mas razón, cuanto que convenidos 
los dos gobiernos en los puntos mas esenciales, no podria justi-
ficarse un rompimiento por la no conformidad en otros, que de-
ben considerarse como accesorios, sin haber agotado todos 
los medios imaginables para una decorosa conciliación. El 
mas apropósito es el indicado, y puede asegurar á S. E . 
el Sr. Baudin que es conforme con los sentimientos y de-
seos del gobierno de S. M. B. El de Francia no podrá en-
contrar en esta propuesta sino un nuevo esfuerzo del mexica-
no, que no parecería digno de él, despues de la resistencia del 
Sr. Baudin, si no obrara por principios bien conocidos en fa-
vor de la paz y con arreglo á la práctica de las naciones 
mas civilizadas. Adoptado ese medio respecto de los pun-
tos en cuestión, la3 actuales diferencias quedarían termina-
das de Ja manera mas satisfactoria. 

E l infrascrito recibe en este momento despachos del Mi-
nistro de la república en Washington, y copias de los que 
ha remitido el ministerio de estado de los Estados-Unidos á 
sus respectivos Ministros en Londres y Paris, para manifes-
tar los deseos de su gobierno, á fin de emplear su coopera-
cion para que las diferencias entre México y Francia se ter-
minen por un acomodamiento amigable y satisfactorio. El 
Presidente de los Estados-Unidos ha declarado igualmente 
que si no ofrece al gobierno de S. M. una mediación direc-
ta y especial, es porque sabe que el de S. M. B. ha ofreci-
do la suya con el mismo objeto; pero que desea que el go-
bierno de Francia conozca sus sentimientos y disposición de 
contribuir por su parte de la manera que sea útil, para el 
arreglo de que se trata. 



Si" esta esposicion dilatada, pero indispensable por el tér-
mino de las conferencias que S. E . el Sr. Baudin ha corta-
do, está fundada en la razón, en la justicia, en los intereses 
recíprocos de ambos paises, y en las mutuas consideracio-
nes que se deben sus gobiernos, el infrascrito no alcanza co-
mo podrá S. E . el Plenipotenciario de S. M. desechar la ad-
junta convención, ó la propuesta que reproduce sobre el ar-
bitrage, sin faltar á las solemnes protestas que ha hecho al 
gabinete mexicano. E l honor de Francia y el honor de Mé-
xico ha dicho S.- E . al infrascrito, son perfectamente com-
patibles, y nada pedirá la Francia que no sea justo y razo-
nable. Por una desgracia, la negociación presente, desde la 
partida del Sr. Baudin, ha tomado un carácter muy diverso 
del que ha debido tener su misión; y S. E . no estrañará que el 
infrascrito asegure, que desde el momento en que le anunció 
su salidapara Sacrificios, ha tenido un derecho incuestionable 
para dar por terminada la negociación. Convenido S. E . 
con el infrascrito en tener en esta ciudad las conferencias 
necesarias para un arreglo satisfactorio, ni S. E . ni el in-
frascrito han podido fijar un término tan corto para tratar 
un asunto de tan alia importancia. E l infrascrito sin em-
bargo, no ha querido dar por terminada su misión, porque 
habiéndole manifestado S. E . el Sr. Baudin, que su separa-
ción era efecto de circunstancias inevitables, no debia de-
sechar el último medio de conciliación que tan imperiosa-
mente reclaman los intereses de los dos paises, los de los 
otros con quienes México se halia en buenas relaciones, y 
los mas caros y sagrados de la humanidad. Así es, que no 
ha dudado un momento en detenerse en esta ciudad, hasta 
la conclusión de tan importante asunto, y aguardar la con-
testación de S. E . á esta nota. 

Estos esfuerzos dignos de la civilización, no reconocen 
otro origen que los sentimientos del gobierno mexicano y la 
obligación en que se halla de justificar ante el mundo la con-
ducta que ha observado en la grande cuestión de que se tra-
ta. Gobierno de un pueblo independiente que ha sabido 
conquistar su libertad y derramar su sangre con profug:t>' 

ni puede conducirse por un bajo temor, ni faltar tampoco á 
las consideraciones que reclama para sí mismo. El gobier-
no de Francia, que lo hostiliza con tanta injusticia, podrá cau-
sarle males de consideración, ocupar algunos puntos de su 
territorio, paralizar su comercio exterior, y comprometer la 
existencia de muchos de sus defensores. El infrascrito co-
noce todo esto, y al confesarlo con franqueza, dá una prue-
ba de su sinceridad. Desea por lo mismo que el gabine-
te de Francia se persuada que la nación mexicana cual-
quiera que sea su gobierno, cualesquiera que sean sus insti-
tuciones, y cualesquiera que sean sus desgracias, jámas con-
sentirá en nada que no sea digno de su independencia. Se 
empeñará una lucha que hará correr la sangre de mexica-
nos y franceses, y que engendrará odios duraderos entre las 
dos naciones. - Sus gobiernos no podrán reparar en muchos 
años los males de la guerra, y Francia nunca podrá presen-
tar títulos que la justifiquen de su parte. México por el con-
trario, apelará con confianza á la adjunta convención, á su 
conducta y á su justicia. 

El infrascrito tiene el honor de reproducir con este motivo 
á S. E. el Sr. Plenipotenciario de Francia, las seguridades de 
su muy distinguida consideración. G. Cuevas.—A S. 
E . el Plenipotenciario de S. M. el Rey de los franceses. 

Convención que se cita en la anterior nota. 

En el nombre de la Santísima Trinidad. 
S. E. el Presidente de la república mexicana y S. M. el 

Rey de los franceses, deseando poner término á las diferen-
cias entre la república mexicana y el reino de Francia, han 
nombrado para este efecto por sus Plenipotenciarios respec-
tivos, á saber. 

S. E. el Presidente de la república mexicana al Sr. D. Luis 
Gonzaga Cuevas, Ministro de relaciones exteriores de la re-
pública. 

Y S. M. el Rey de los franceses al Sr. D . Carlos Baudin, 
Contra-almirante, oficial de la legión de honor. 



Los cuales despues de haberse comunicado reciproca-
mente sus plenos poderes, y halládolos en buena y debida 
forma se han convenido en lo siguiente. 

Art. J . o El gobierno mexicano resolverá por sí, con-
forme á la justicia y á las leyes de la república, las doman-
das del gobierno de Francia relativas á la destitución del 
General D.Gregorio Gómez, del Coronel D. Francisco Par-
do y del Juez de letras D. José María Tamayo. 

2. ° El gobierno mexicano entregará al de Francia en 
el término de seis meses, contados desde la fecha de la pre-
sente convención, en el puerto de Veracruz y en partidas 
parciales de cien mil pesos por mes, moneda corriente, la 
suma de seiscientos mil pesos, quedando libre de toda res 
ponsabilidad pecuniaria por reclamaciones del mismo go-
bierno de Francia, anteriores ó posteriores al 21 de marzo 
do este año. 

3. ° Se entregarán inmediatamente á disposición del 
gobierno mexicano los buques nacionales y sus cargamen-
tos apresados y secuestrados por los cruceros franceíes, du-
rante el bloqueo de los puertos de la república. 

4. o Los buques franceses detenidos ó secuestrados por 
el gobierno mexicano durante el bloqueo, y sus cargamen-
tos, se restituirán inmediatamente á sus dueños, y á falíade 
estos á los cónsules de Francia. 

5. ° El gobierno mexicano y el de Francia, prescinden 
en obsequio de la paz, de las reclamaciones pecuniarias, que 
en favor de sus respectivos tesoros, pudieran mutuamente 
hacerse á consecuencia de las diferencias entre ambos paises. 

6. ° Estando conforme el gobierno mexicano, en que no 
se impongan préstamos forzosos ni á nacionales ni á exíran-
geros, queda en consecuencia satisfecha en este punto la de-
manda del gobierno de Francia respecto á los ciudadanos 
franceses. 

7. ° El gobierno mexicano continuará el pago puntual y 
regular de los créditos reconocidos de ciudadanos france-
ses que están en via de pagarse, en los términos convenidos 
con el mismo gobierno mexicano. 

8. ° Luego que uno de los originales de la presente con-
vención debidamente ratificada, se entregue al Plenipoten-
ciario francés, se levantará el bloqueo, y las fuerzas navales 
de Francia se retirarán dentro de veinte dias de las costas de 
la república. 

9. ° Mientras se procede conforme á los deseos de am-
bos gobiernos, á la celebración de un tratado de amistad, co-
mercio y navegación, quo fije las bases de las relaciones po-
líticas y mercantiles entre la república mexicana y el reino 
de Francia, serán tratados como hasta aquí los Mexicanos en 
Francia y los franceses en México, y los respectivos agentes 
de ambas naciones, así diplomáticos como consulares, como 
los de la nación mas favorecida. 

La presente convención se someterá á la aprobación del 
Congreso nacional mexicano, y uno de los originales ratifica-
dos por S. E. el Presidente de la república, se entregará en 
el término de quince días, al Plenipotenciario de Francia, el 
Sr. Carlos Baudin, y si así no se hiciere, se considerará como 
nula y de ningún valor. Las ratificaciones serán cambiadas 
en París en el término de cuatro meses ó ántes si se pu-
diere. 

Fecho por triplicado en Jalapa el dia de 
del año del Señor de 1838, por los infrascritos Plenipoten-
ciarios que lo han sellado con sus sellos respectivos. 
- / . ' . J . . . . V • . ' . . i . ) 

Comandancia general del departamento de Veracruz. 

Fragata de S. M. la Nereida de lante de Veracruz 27 de 
Noviembre de 183S. 

Exmo. Sr .—lie recibido vuestras dos notas de este dia, la 
una oficial y la otra particular, en que me acompaña un plie-
go del Exmo. Sr. Ministro de relaciones exteriores. 

Me falta ahora tiempo para responder al Ministro; pe-
ro os suplico solamente que le hagais saber que el término 
que yo habia acordado, se ha concluido hoy, sin que se me 
haya dado una contestación que satisfaga á las demandas 



justas, moderadas y honoríficas de la Francia: así es que me 
veo en la necesidad de comenzar las hostilidades. 

Hace un mes que me hallo delante de Veracruz, y he he-
cho, según mi conciencia y mis luces todo lo que la razón y 
la humanidad prescriben, para evitar un rompimiento vio -
lento entre los dos paises. Dios es testigo de la sinceridad 
de mis esfuerzos para lograr ese fin. Mi misión de paz se 
encuentra terminada: la de guerra va á comenzar. ¡Ojalá 
sus consecuencias caigan únicamente sobre los hombres, 
que por su iniquidad y orgullo han procurado este resultado! 

Yo recomiendo de nuevo a la humanidad de V. E., á 
mis compatriotas que quedan en Veracruz, y le suplico 
admita la seguridad de mi estimación y alta consideración. 
= E 1 Contra-almirante comandante de las fuerzas navales 
de Francia en el golfo de México .= Garlos Baudiru==E. S . 
D. Manuel Rincón, Comandante general de Veracruz—Es 
cop ia .=Por ausencia del Secre ta r io .^ Pedro Milán. 

Son copias que certifico. Ministerio de relaciones este-
rtores, México 4 de Diciembre de 1838.—Pesado. 

Los documentos que anteceden darán á conocer 
á la nación el origen que han tenido las conferen-
cias de Jalapa, los puntos que se han tratado en 
ellas, y el final resultado de la negociación. El 
corto tiempo fijado por el Sr. Contra-almirante 
Baudin para terminarla, apenas ha permitido hacer 
simples referencias en las notas que se han cam-
biado, á las discusiones verbales entre los plenipo-
tenciarios. El de la república se ocupa de una es-
posicion sobre la conducta que ha observado en 
la cuestión con Francia, desde la presentación del 
ultimátum de 21 de Marzo último, hasta 26 del pa-
sado, ya como Ministro de relaciones, ya como 
encargado de la negociaciou de Jalapa. 
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justas, moderadas y honoríficas de la Francia: así es que me 
veo en la necesidad de comenzar las hostilidades. 

Hace un mes que me hallo delante de Veracruz, y he he-
cho, según mi conciencia y mis luces todo lo que la razón y 
la humanidad prescriben, para evitar un rompimiento vio -
lento entre los dos países. Dios es testigo de la sinceridad 
de mis esfuerzos para lograr ese fin. Mi misión de paz se 
encuentra terminada: la de guerra va á comenzar. ¡Ojalá 
sus consecuencias caigan únicamente sobre los hombres, 
que por su iniquidad y orgullo han procurado este resultado! 

Yo recomiendo de nuevo á la humanidad de V. E., á 
mis compatriotas que quedan en Veracruz, y le suplico 
admita la seguridad de mi estimación y alta consideración. 
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Son copias que certifico. Ministerio de relaciones este-
riores, México 4 de Diciembre de 1838.—Pesado. 

Los documentos que anteceden darán á conocer 
á la nación el origen que han tenido las conferen-
cias de Jalapa, los puntos que se han tratado en 
ellas, y el final resultado de la negociacionr El 
corto tiempo fijado por el Sr. Contra-almirante 
Baudin para terminarla, apenas ha permitido hacer 
simples referencias en las notas que se han cam-
biado, á las discusiones verbales entre los plenipo-
tenciarios. El de la república se ocupa de una es-
posicion sobre la conducta que ha observado en 
la cuestión con Francia, desde la presentación del 
ultimátum de 21 de Marzo último, hasta 26 del pa-
sado, ya como Ministro de relaciones, ya como 
encargado de la negociaciou de Jalapa. 
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HH|UNQUE el voto de la nación ha estado en perfecta confor-
midad con la conducta de su gobierno, en la importante 
cuestión que ocupa hoy á los mexicanos, y aunque son bien 
conocidos los puntos que constituyen las diferencias con 
Francia, y los esfuerzos que se han hecho para una decoro-
sa transacion, he creído, sin embargo, que debia presentar 
en un solo escrito la politica que he seguido, ya como m i -
nistro de relaciones esteriores, ya c o m o plenipotenciario de 
la república, desde mi entrada al ministerio hasta el 27 de 
Noviembre prócsimo pasado. L a guerra que han comen-
zado las fuerzas francesas, y la resistencia que han encon-
trado en los valientes defensores de S. Juan de Ulúa y Ve-
racruz, ecsitan un entusiasmo general, y solo un grito se 
oye en toda la república en favor de su libertad é indepen-
dencia. Pero los sacrificios que demandan, y la sangre de 
los mexicanos que han de sostenerlas, me imponen la obli-
gación de manifestar hasta qué punto han llegado los es-
fuerzos del gobierno durante mi ministerio, para precaver 
una guerra funesta y restablecer las relaciones entre Méxi-
co y Francia. Voy á cumplir ahora con este deber sagra-
do, y no dudo un momento que en la presente esposicion 
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encontrarán mis compatriotas los testimonios mas inequí-
vocos de la prudencia y moderación con que ha procedido; 
de sus deseos por la paz; de su generosidad y buena fé; de 
su invariable firmeza para no comprometer el honor nacio-
nal, y de la inaudita injusticia del gobierno de Francia. Co-
mo ministro del ramo debiera marcar conpresicion la sen-
da que ha de seguir el de la república, ecsaminar las ven-
tajas o inconvenientes de una nueva transacion, y fijar las 
reclamaciones que debe sostener el ministerio. Tendré que 
guardar silencio muy á mi pesar, sobre estas cuestiones im-
portantes, porque no siendo ya miembro del gobierno po-
dría suceder que ó mis principios ó mis opiniones difirie-
sen mas ó menos de la política del actual gabinete, y com-
plicasen de alguna manera un negocio cuyo desenlace debe 
ser de una trascendencia general, no solo á los intereses in-
teriores del pais, sino á sus relaciones esteriores. Penetra-
do, como lo estoy, de la uniformidad de sentimientos en to-
dos los mexicanos, y de que cualquiera que sea el ministe-
rio que haya de terminar la guerra con Francia, hará jus-
ticia y no se separará de la conducta que se ha seguido has-
ta ahora, debo con todo prescindir de aquello que no me to-
ca resolver, y contraerme solo al modo con que se ha con-
ducido la grave negociación de Francia. Una sencilla re-
seña de los hechos y las reflecsiones á que dan lugar basta-
rán para satisfacer los deseos de mis compatriotas. 

E s bien conocido por los documentos que se han publica-
do, el origen de los reclamos del gobierno francés y el 
estado en que se encontraban las relaciones entre los dos 
países al encargarme del ministerio, en Abril de 1837. 
Instruido de todo, no podia ocultárseme la necesidad de 
promover un arreglo que precaviese los males de un rom-
pimiento que se habia anunciado ya en la corresponden-
cia de la legación de Francia. Veía con claridad que 
no sería posible, mientras aquel gobierno alimentase las 
prevenciones desfavorables que tenia contra el de la repú-

blica, contra el pais mismo y sus autoridades. Los infor-
mes que el ministerio de negocios estrangeros de Francia 
habia recibido, eran en estremo injustos ó ecsagerados, se-
gún puede deducirse de las comunicaciones oficiales de la 
legación y del ultimátum del barón Defíaudis; y las multi-
plicadas quejas de los franceses residentes en la república, 
así como la representación que dirigieron al presidente del 
consejo del rey, conde Molé, 110 podían dejar de engendrar 
en el gabinete de las Tullerías, la mas odiosa antipatía con 
t ra la república mexicana. Representada ésta como un pueblo 
bárbaro que carece de sentimientos de justicia, de humani-
dad y civilización, que no conoce otro derecho que el del 
mas fuerte, y cuyos gobiernos han tolerado por impotencia 
ó perversidad los ecsesos que se le imputan, la reparación 
que debia ecsigirse, debia también acompañarse de medidas 
violentas y deshonrosas para la república. Por desgracia, 
el ministro de S. M. creía fundadas las quejas de sus nacio-
nales, y las protegía con tal decisión que no era posible es-
perar oyese con imparcialidad las esplicaciones que habia 
dado, y reproducía con la mayor buena fé el ministerio me-
xicano. E n tales circunstancias, el primer paso que yo de-
bia dar, era el de nombrar á un ministro cerca del gobier-
no de Francia , que pudiese hacer en Par í s lo que aquí no 
era practicable por las circunstancias indicadas y otras mu-
chas bien conocidas de cuantos han leido la corresponden-
cia entre el ministerio y la legación de Francia. Se nom-
bró, en efecto, al Sr. D. Mácsimo Garro, ministro plenipo-
tenciario, y se tuvieron muy presentes su justificación, fran-
queza y buena fé, que respondían de su conducta oficial, 
así como de que 110 desmentiría su carácter en la impor-
tante comision que se le confiaba, presentando las cosas ta-
les como eran, confesando con sinceridad el valor de algu-
nas de las reclamaciones pendientes, negando el de otras, 
y conviniendo en todo aquello que fuese conforme con los 
sentimientos de equidad, moderación y justicia, que han 



animado constantemente al gobierno respecto de los ne-
gocios estertores. Se instruyó al Sr. Garro de todo, y 
se le remitieron los documentos necesarios para que pu-
diese probar cuanto dijese, y convencer al gobierno de Fran-
cia de que México era acreedor á otro concepto y conside-
raciones de las que se le habían guardado. E l ministro 
mexicano avisó desde luego al de negocios estrangeros, su 
nombramiento, el objeto de su misión, y los deseos de su 
gobierno para poner término á las diferencias oficiales que 
ecsistian entre los dos gabinetes, fijando sobre bases sóli-
das sus relaciones. N i los repetidos avisos del Sr. Garro, 
ni las ecsigencias de la etiqueta diplomática, fueron bastan-
tes para que S. M. el rey de los franceses lo recibiese en la 
forma acostumbrada; y no pudiendo desempeñar sus fun-
ciones, t ranscurrió mes y medio hasta la salida del agre-
gado de la legación de Francia, Mr . Lamoriciere, con las 
instrucciones al Sr. barón Deffaudis, para presentar el ul-
timátum de 21 de Marzo, y establecer, si no se aceptaba, 
el bloqueo de los puertos mexicanos. Recibido despues el 
Sr. Garro en su carácter oficial, y esperando el gobierno 
francés que el espresado Sr. barón Deffaudis arreglase los 
negocios por acá, continuó su sistema de negarse á las es-
plicaciones que se le ofrecían: el ministro de la república 
no pudo hacer otra cosa en la posicion en que se hallaba, 
que anunciar con franqueza que las medidas adoptadas por 
el gobierno de Francia eran las menos propias para conci-
liar los intereses de los dos países. 

Sin embargo del nombramiento del Sr. Garro, y de la 
esperanza de que su misión tuviera los resultados que se 
deseaban, el gobierno hacia aquí cuanto estaba en su posi-
bilidad para precaver un rompimiento. Como las recla-
maciones de la legación francesa se presentaban de un mo-
do tal que era imposible acceder á ellas ó pensar en una 
transacion decorosa, sin la cooperacion de las cámaras, se 
manifestó al jgr . hartm Deffaudis que previa iniciativa del 

gobierno se daría una ley que arreglase el punto d^indemni-
zaciones, asegurándole que ella sería conforme con los prin- . 
cipios reconocidos del derecho internacional, y con los senti-
mientos que caracterizaban á la administración mexicana; 
que dicha ley se espediría inmediatamente, y que entre tanto 
no habia por esta parte el menor motivo de diferencia entre 
los dos gobiernos, supuesto que no podía desconocerse la ne-
cesidad en que se hallaba el de la república, de una autori-
zación que no estaba en sus facultades constitucionales. Asi 
era en efecto, y cualquiera que hubiese sido la resolución de 
las cámaras, que no llególa dictarse por el carácter violento 
tjue tomó despues la cuestión de que se t rata , no se debió des-
echar este medio de conciliación que el ministerio quería em-
plear en obsequio de la buena armonía con el gobierno de 
Francia. Se dieron igualmente al ministro de S. M. las se-
guridades convenientes respecto de la intervención que el go-
bierno ejercería cuando llegara el caso, para contener cual-
quier abuso ó arbitrariedad por parte de los tribunales y 
funcionarios subalternos contra ciudadanos franceses; y se 

•le manifestó con franqueza que las quejas que había eleva-
do al ministerio contra dichas autoridades, no estaban jus-
tificadas ni comprobadas suficientemente. Se reprodujo la 
propuesta sobre a rb i t ra je , y se propuso á Inglaterra como 
una nación cuyos principios, política y buena inteligencia 
con México y Francia, daban todas las garantías que pu-
dieran desear sus gobiernos. E n cuanto al tratado que se 
negociaba, aunque no era fácil concluirlo porque se ccsigian 
por el ministro de S. M. variaciones y modificaciones de ar-
ticulos opuestas á los demás tratados, no habia tampoco fun-
damento alguno para que el retardo que sufría la negocia-
ción alterase en nada nuestras relaciones. E l gobierno ha-
bia prevenido por una orden particular, que los franceses 
fuesen tratados como los ciudadanos de la nación mas fa-
vorecida, y procuraba prevenir con la mayor solicitud todo 
motivo de queja de parte del gobierno de S. M. 



No habiendo tenido ningún écsito ni los esfuerzos que se 
hacian en París, ni los que se empleaban aquí, y habiendo 
salido el Sr. barón Deffaudis para Francia, comenzó á 
anunciarse la venida de las fuerzas navales francesas, que 
se fueron reuniendo en Sacrificios, y la vuelta del mismo 
ministro á aquel fondeadero. Desde entonces no pudo du-
darse que se iba á ecsigir del gobierno de la república la 
satisfacción de las quejas y reclamaciones que en concepto 
del gabinete de Francia estuviesen plenamente justificadas. 
El ministerio pidió repetidas veces espiraciones al Sr. D. 
Eduardo de Lisie, como encargado de la legación de Fran-
cia durante la ausencia del Sr. barón Deffaudis, sobre la 
reunión de dichas fuerzas y el aparato hostil con que se 
presentaban á las puertas de la república. Le contestó que 
nada sabia, indicándole que el ministro de S. M. habia re-
cibido instrucciones de su gobierno, y que se entendería di-
rectamente con el mexicano. Aunque este no podia menos 
de estranar asi como toda la nación que transcurriesen mu-
chos dias sin que se le manifestasen las intenciones del ga-
binete de Francia, lejos de haber usado del derecho que es-
te silencio le daba para dar por interrumpidas las relacio-
nes, procuraba con el mayor celo preparar los ánimos y 
ecsitar el carácter noble de la nación en favor de los ciuda-
danos franceses. Se creía posible todavía un acomodamien-
to, y se invitaba por conducto de la legación de Francia al 
ministro de S. M. para que eligiera el punto que creyese 
mas á propósito, á fin de seguir la negociación de que es-
taba encargado. Se le aseguraba igualmente que los temo-
res que habia manifestado eJJ3x\ de^Lisie de algún insulto 
ó ultrage á su persona si pasaba á esta capital, no tenían 
el menor fundamento, y que el gobierno respondía del res-
Jjeto y debidas consideraciones á su representación y carác-
ter oficial. E l Sr. barón Deffaudis continuó su silencio, y 
el ministerio no pudo menos de considerarlo así como su 
permanencia á bordo de la fragata Herminia, sino como una 

señal evidente de las hostilidades proyectadas por el gabi-
nete de Francia. 

E l 26 de Marzo se recibió en el ministerio de relaciones 
esteriores, por conducto de la misma legación, el ultimátum 
del barón Deffaudis, fecha £1 del mismo mes. Los antece-
dentes que ecsistian sobre las reclamaciones y pretensiones 
del gobierno francés, no fueron bastantes para impedir la 
sorpresa que causó este documento, y apenas podia creerse 
que se hallase suscrito por el ministro de un gobierno tan 
eminentemente civilizado. Sin ninguna esperanza de una 
negociación pacífica, y convencido el ministerio.de que cual-
quier paso para hacer conocer al barón Deffaudis la impo-
sibilidad de aceptar sus pretensiones, no produciría otro 
efecto que el de un nuevo ultrage á la república, resolvió 
desde luego poner en conocimiento de las cámaras el ulti-
mátum, y anunciar la respuesta que iba á darse al encar-
gado de negocios de Francia. La aprobación unánime de 
los representantes de la nación y del público, acabó de con-
vencer al gobierno, que la resolución que habia tomado es-
taba en perfecta consonancia con los sentimientos de todos 
los mexicanos. E r a un deber del gobierno publicar inme-
diatamente y manifestar á la república las ecsigencias y 
pretensiones del gabinete francés, y las medidas que iba á 
adoptar para llevarlas al cabo; porque aunque las negocia-
ciones diplomáticas deben seguirse con la mayor reserva, 
el ultimátum ni tenia este carácter m dejaba arbitrio al go-
bierno para procurar una transacion decorosa y pacífica. 
La reunión, por otra parte de las fuerzas navales, daba de-
recho á la nación para que se le instruyese desde luego del 
objeto con que se presentaban. 

La respuesta que di al encargado de negocios de F r a n -
cia, contenia algunos puntos que se han ecsaminado con 
bastante detención, y que yo no tocaré aqui/sino para indi-
car la justicia que se ha hecho á mi comunicación. Se ma-
nifestó que el Sr. barón Deffaudis no podia dirigirse al mi-



nisterio sin haber vuelto al ejercicio de sus funciones di-
plomáticas, presentándose en una actitud poco conforme á 
su carácter público, y ofensiva para la nación. Las ob-
servaciones que hizo entonces el ministerio sobre este pun-
to de etiqueta diplomática, que pudo parecerá algunos po-
co reflecsivos, de muy poca importancia, se han calificado 
ya como dignas de la atención y respetos que merece todo 
gobierno civilizado, y no puede dudarse que ha sido arre-
glada la conducta «pie ha observado en esta cuestión preli-
minar. 

Los términos en que se hablaba en el ultimátum, de las 
fuerzas navales francesas, de las hostilidades que éstas ejer-
cerían si no se accedía á las pretensiones de la Francia, y 
sobre todo, la forma de aquella intimación, inspiraron la 
única respuesta que demandaba el honor de la república. 
Contesté que no se tomaría en consideración el contenido 
del ultimátum mientras no se retirasen de nuestras costas 
los^buques de guerra franceses; pero en obsequio de iabZTe-
na fé, y para que jamás se entendiera que el gobierno pres-
cindía del fondo de la cuestión y quería ocultar sus propios 
sentimientos, dije también que había puntos en el ultimátum 
á los cuales jamás accedería México, asi como sobre otros 
entraría en un arreglo digno de las dos naciones. Esto era 
indicar con franqueza que el ministerio estaba dispuesto á 
todo aquello que fuese compatible con el decoro nacional, y 
decidido á no pasar por las concesiones ó condiciones que 
habían causado la mas profunda sensación como contrarias 
á la libertad é independencia de la república mexicana. Es -
ta contestación tan conforme con los sentimientos de propia 
dignidad de verdaderos republicanos, fué la primera señal 
de que en el curso de las diferencias entre los dos paises, 
México no abandonaría ni su honor ni sus prerogativaS. 

Aunque la legación de Francia suponía conciliable su 
subsistencia y el ejercicio de sus funciones con el bloqueo de 
nuestros puertos, el gobierno mexicano no podia menos de 

considerar interrumpidas las relaciones con el gabinete de 
Francia desde el momento en que aquel se estableciera. E l 
derecho y dignidad de la república ecsigian que mientras 
las fuerzas francesas la hostilizaran, no se permitiese la 
permanencia de ningún agente diplomático de Francia, cuyo 
carácter debia estar aneeso por su propia naturaleza á la bue-
na inteligencia y armonía entre los respectivos gobiernos. 
E l Sr. D. Eduardo de Lisie pidió en consecuencia sus pa-
saportes y salió de esta capital, y el bloqueo de los puertos 
mexicanos fué proclamado por el comandante de la escua-
dra en 16 de Abri l . E l gobierno habia preparado ya y se 
ocupaba en dictar las providencias conducentes para que 
tan injusta medida no causara una irritación popular tal 
que pudiera infundir temores á los ciudadanos franceses. 
Las repetidas ecsitaciones que hizo sobre este punto, y la 
conducta que observaron el pueblo y las autoridades loca-
les, serán un eterno testimonio de la moderación y cultura 
de los mexicanos, aun en momentos en que otros pueblos 
mas antiguos no h a n manifestado iguales sentimientos. La 
intimación del comandante Bazoche fué recibida con un des-
precio general por los términos irregulares y altivos en que 
estaba redactada. - E l l a ha sido objeto también de la mas 
severa critica por anunciar el bloqueo de todos los puertos 
mexicanos, cuando no tenia á su disposición sino diez ó do-
ce buques de guer ra . 

Interrumpidas nuestras relaciones y decidido el gobier-
no á no retroceder cualesquiera que fuesen los embarazos 
que el bloqueo presentara , dió las instrucciones necesarias 
para que su ministro en Par ís pidiese sus pasaportes y se 
trasladase á Ing la te r ra . Ya le habia prevenido, como 
se ha indicado antes , hiciera conocer al ministro de nego-
cios estrangeros l a imposibilidad en que se hallaba de acep-
ta r el ultimátum, l a injusticia con que se le habia ofendido, 
los sentimientos de que se hallaba animado, y la facilidad 
que aun ecsistia de convenir en un arreglo satisfactorio si 



se conocia al fin que no era posible sostener las reclamacio-
nes tales cuales se habían presentado. Aunque no era con-
forme con los usos diplomáticos que el Sr. Garro se diri-
giese directamente á S. M. el rey de los franceses para ins-
truirle del estado que guardaban los negocios, se le encar-
gó pidiese una audiencia á S. M. no dudando que.se la con-
cedería por la circunstancia de haberla concedido aquí, con 
el mismo objeto, el presidente de la república al encarga-
do de negocios de Francia. El Sr. Garro desempeñó con 
tal esactitud y acierto las instrucciones del ministerio, y 
obró con tal previsión, que muchos de los pasos que dió por 
sí, eran los mismos que se le prevenían en los despachos 
que se le remitieron. Hizo todos los esfuerzos posibles pa-
ra convencer al gobierno de Francia de la necesidad de va-
riar de conducta, y de adoptar medios conciliatorios que 
precaviesen los males que predecía. En t ró en esplicacio-
nes que debieron satisfacer á aquel ministro de negocios es-
trangeros, procuró transmitirle el espíritu y sentimientos 
de su gobierno, y no habiendo logrado nada, pidió, como se 
le habia prevenido, una audiencia á S. M. Negada esta, y 
habiendo sabido oficialmente el establecimiento del bloqueo, 
ecsigió sus pasaportes y salió para Inglaterra. 

La conducta del gabinete de Francia solo puede esplicar-
se con la convicción que parece tenia entonces, de que su 
ministro armado del poder necesario para privarnos de 
nuestros recursos marítimos, nos obligaría al fin á acep-
tar su ultimátum. No se podia concebir en Francia que 
el gobierno mexicano luchara largo tiempo con las esca-
seces consiguientes al bloqueo, ni mucho menos que estas 
se conciliasen con la paz y orden interior de la república: 
los diarios franceses hablaban en este sentido, y espera-
ban de un momento á otro la noticia <le que el gobierno 
habia sucumbido á tan duras ecsigencias, ó que se habia 
reemplazado con otra administración que, ó menos fir-
me, ó menos celosa del honor nacional, conviniera en to-

das las demandas que se le habían dirigido. Estos cálcu-
los y estas esperanzas, desnudos de todo fundamento en uno 
y otro caso, no permitieron á aquel ministerio estimar en 
su verdadero valor, ni las esplicacioncs francas de nuestro 
ministro, ni los males que anunciaba, si otra conducta mas 
moderada y mas digna de la nación mexicana, no venia á 
cortar las diferencias ecsistentes por medio de una honrosa 
transacion fundada en principios de equidad y justicia. 

E l ministerio mexicano veía, por el contrario, que la po-
lítica que habia proclamado, y las seguridades que por mi 
conducto daba de 110 aceptar jamás el ultimátum de 21 de 
Marzo, se sostendrían aun en medio de las diferencias inte-
riores, con aquella constancia inseparable del delicado ho-
nor de la administración; y le animaba también la confian-
za de que cualquier partido que llegase á dirigir los nego-
cios, no abandonaría la s e n d a h o n r o s a que se habia trazado: 
que los derechos y prerogativas de la nación se defenderían 
con el mismo ardor, y que la causa de esta no empeoraría 
ni por un cambio de ministerio, ni por un trastorno general 
que elevase al poder nuevos hombres y nuevas opiniones. 
La de sostener en toda su estension nuestra libertad y los 
respetos que se nos deben, es una en toda la república, y 
las muy cortas escepciones que pueden citarse son las man-
chas de toda sociedad política, que solo sirven para que bri-
llen con mas esplendor el carácter y el espíritu nacional. 

Interrumpidas nuestras relaciones con Francia, parali-
zado nuestro comercio esterior, y convencido el ministerio 
de la justicia de su causa, concibió la esperanza de que 
el tiempo y un ecsámen imparcial harían variar en Par ís 
el sistema establecido por su ministro; que se reconocería 
al fin la necesidad de sustituir al ultimátum una nueva ne-
gociación que tuviera otras bases y pudiese conducir al tér-
mino de diferencias tan lamentables, y al restablecimiento 
de las relaciones entre ambos países. N i los artículos viru-
lentos de los diarios franceses, ni las nuevas hostilidades 



que cometían las fuerzas navales apresando los buques y 
cargamentos bajo pabellón nacional, ni las noticias sucesivas 
que se recibían de los proyectos de un golpe de mano con-
t ra S. Juan de Ulúa, ni tampoco la perseverancia del gabi-
nete francés en las pretensiones presentadas al mexicano, 
hacían variar á éste la conducta que había comenzado á ob-
servar. Todo lo esplicaba con las seguridades que se da-
ban en Francia de nuestra debilidad é impotencia para re-
sistir al bloqueo, y se persuadía por lo misino, que desvane-
cido una vez este error, y establecida la justicia de nuestros 
procedimientos,.el estado de las cosas mas embarazoso para 
Francia que funesto para México, conduciría á aquel go-
bierno á pasos que por contrarios que fuesen á la intima-
ción hecha á la república, los consideraría necesarios para 
salvar su responsabilidad. No era posible discurrir de otro 
modo, porque firme el gobierno mexicano en sus principios, 
y uniformada la opinion en Europa y América contra el 
ultimátum de Francia, á esta correspondía manifestar que 
era justa y que no insistía en pretensiones que habían me-
recido la desaprobación general. Cuál debiera ser la na-
turalezay carácter de la nueva negociación, y cuáles las mo-
dificaciones ó variaciones que se hicieran en la forma y tér-
minos del ultimátum, lo ignoraban todos, asi como todos sa-
bían que las diferencias entre los dos países degenerarían en 
un formal y mas sério rompimiento si se insistía en obtener 
del gobierno mexicano cosas á que no pudiera acceder sin 
comprometer la dignidad y derechos de la república. 

E l ministerio, entre tanto, creyó de la mas alta impor-
tancia no crear por su parte nuevas dificultades que impi-
diesen el arreglo deseado, y observó una conducta que ha 
sido elogiada por todos los gobiernos europeos y america-
nos. Aunque con un derecho indisputable para las mas se-
veras represalias, y para tomar otras medidas conformes 
con el derecho de gentes, 110 solo 110 quiso hacer uso de sus 
facultades, sino que por el contrario, procuró con el mayor 

empeño inspirar los sentimientos benévolos de que estaba 
animado, á todos los habitantes de la república, manifestan-
do ya en diferentes piezas oficiales, ya por medio de otras 
publicaciones sensatas, que mientras hubiese esperanzas de 
una decorosa transacion, era propio del carácter noble y 
magnánimo de la república, 110 oponer ningún género de 
embarazos para la paz. E n el largo tiempo de siete meses 
de bloqueo y de escaseces que tanto debieron ecsacerbar el 
espíritu nacional, no se ci tarán sino dos actos de la admi-
nistración que 110 pudieron ofender al gobierno de Francia, 
porque su justicia ha sido reconocida sin la menor contra-
dicción. La espulsion del cónsul francés en Veracruz, Mr . 
Gloux, por la publicación que promovió de una carta suya, 
cuyo contenido era tan ageno de su carácter oficial como 
ofensivo para la república, y la de Mr . Singher, editor de 
un periódico redactado en francés, y en el sentido menos 
propio para conciliar los intereses de los dos países. To-
dos saben, porque lo publicó el Diario del gobierno, que 
habiendo cesado dicho periódico, se interpusieron los respe-
tos del señor encargado de negocios de Inglaterra, para que 
en consideración á la mala estación y á la numerosa fami-
lia de Singher, que podia ser víctima del vómito en Vera-
cruz, se le concediese un plazo suficiente y se modificase la 
orden para su inmediata salida. E l término se prorogó in-
definidamente, y habiéndosele hecho saber, insistió en ella 
para no perjudicar la indemnización que iba á reclamar del 
gobierno, y que en efecto presentó por conducto del mismo 
señor encargado de negocios. Su reclamo pareció tan absur-
do al presidente, que no lo creyó digno ni de tomarlo en 
consideración. 

E l ministerio recibía por diferentes conductos, informes 
en estremo desfavorables á la conducta de algunos france-
ses, cuya influencia mas ó menos funesta al orden público, 
autorizaba al gobierno para reprimirlos severamente ó ha-
cerlos salir de la república. Esos informes se corrobo-



raban por los de algunas autoridades locales que mani-
festaban la conveniencia de obligarlos á observar otra con-
ducta mas circunspecta.. E l ministerio, sin embargo, no 
encontrando en ellos todas las pruebas suficientes, que era 
difícil presentar por la falta de un sistema regular de po-
licía, y considerando también que podia estender su tole-
rancia mas allá de lo que permitía un riguroso derecho, 
se contentó con tomar las medidas necesarias de precaución, 
y encargar á las autoridades manifestasen á los franceses 
poco prudentes, la necesidad de conducirse con la modera-
ción que las circunstancias ecsigian. E l gobierno les ase-
guraba por otra parte, que mientras su conducta no fuese 
reprensible, nada tenían que temer, porque en la política de 
la administración, tan justa como conciliadora, no estaba ni 
molestarlos ni inspirarles la menor desconfianza, sino por 
el contrario, hacer patentes de cuantos modos era posible, 
sus deseos por un arreglo satisfactorio que restableciese 
las relaciones bajo el pié de amistad y armonía que conve-
nia á los dos países. 

Pero si por parte del gobierno supremo se han guardado, 
durante el bloqueo, todas las consideraciones que una polí-
tica ilustrada ha inspirado en favor de los franceses, la con-
ducta del pueblo y autoridades locales ha ecsedido las es-
peranzas de los amantes de nuestro crédito y civilización. 
Ofendidos en lo mas vivo los mexicanos, por las absurdas 
publicaciones de la prensa francesa sobre nuestro carácter, 
nuestras costumbres y nuestras supuestas antipatías contra 
los estrangeros; sintiendo las escaseces del gobierno, tras-
cendentales á toda la nación, y 110 viendo en muchas de las 
pretensiones de Francia sino los deseos de nuestra ignomi-
nia y envilecimiento, se han mostrado en tan difíciles cir-
cunstancias tan generosos como injustos han sido nuestros 
enemigos. No solo no se ha molestado ni ofendido en lo 
mas leve á los subditos franceses, sino que se les ha trata-
do con toda la indulgencia y consideración que apenas puc-

de desearse entre los mismos mexicanos. Los hemos visto 
tomar parte en nuestras fiestas y concurrencias públicas, 
gozar de nuestras sociedades, continuar su comercio, y en-
contrar en la capital y demás lugares de la república, la 
misma hospitalidad y benevolencia que con tanta mala fé han 
querido desconocer algunos en el pueblo mexicano. Cuan-
do la legación de Francia ha reproducido tantas quejas y 
reclamaciones por los alegados perjuicios que lian sufrido 
sus nacionales, ya por parte del pueblo, ya por la délos fun-
cionarios subalternos, será muy oportuno conocer que du-
rante el largo periodo de siete meses en que los franceses 
han estado bajo la protección de la legación británica, 110 
se ha elevado al gobierno una sola queja, una sola reclama-
ción de ningún ciudadano francés. Y muy lejos de que pu-
diera suponerse que las circunstancias en que se han encon-
trado les ha obligado á guardar un silencio forzoso, sus cón-
sules y el señor encargado de negocios de S. M. B. han 
manifestado repetidas veces n~ütTno han podido desear, rú 
mas protecciolTm mas garantías, ni mas consideraciones 
"JwTlas que se leThan dispensado. Yo estoy muy dis-
tante de presentar esta conducta como un mérito espe-
cial de la administración, y sé muy bien que hacerla obser-
var es un deber imperioso de todo gobierno civilizado. Pe-
ro cuando se ha querido que ios mexicanos aparezcan como 
hombres bárbaros que carecen de los sentimientos dulces y 
nobles de las naciones cultas, y cuando se ha dicho que los 
franceses que residen entre nosotros son tratados como los 
judíos en la época de la edad media, y son víctimas de la 
mas odiosa opresion, debe permitírseme que repita mil ve-
ces que las diferencias con Francia han acabado de destruir 
tales imputaciones, y han corroborado el ventajoso concep-
to que los viageros y estrangeros sensatos tienen del carác-
ter de la nación mexicana. Aun_ nuestros periódicos han_ 
usado de muy diferente lenguage que los franceses, y por 
grande que haya sido la ecsaltacion que han debido can-

s 



sar los agravios que nos han hecho el gobierno y la prensa 
de Francia, no se encontrará en ellos ni el encono ni la ma-
la fe, ni las calumnias absurdas de los diaristas franceses y 
muy particularmente de los que están considerados como ór-
ganos del ministerio. Han llegado á tal punto sus odiosas 
imputaciones y sus sentimientos de venganza contra noso-
tros, que muchas veces he evitado su publicación, porque 
hasta en esto me ha parecido que debia contribuir para que 
las diferencias entre los dos países no se prolongaran. ¿Y 
como han correspondido á tan leales y nobles procedimien-
tos? Con mayores agravios y algunos con la suposición ri-
dicula de que semejante conducta solo se debia al temor y 
no al carácter ni á los sentimientos del gobierno mexicano. 
Muy glorioso será siempre para éste que los enemigos de 
la nación hayan tenido que apelar á tan vagas declamacio-
nes, desmentidas por hechos notorios, conocidos y aprecia-
dos debidamente en Europa y América. 

E l gobierno comenzó á recibir sucesivamente noticias de 
los preparativos que se hacían en Brest y Tolon para re-
forzar las fuerzas navales, y no podía dudar según los anun-
cios de la prensa francesa y las discusiones en aquella cá-
mara de diputados, que se acercaba un rompimiento entre 
los dos países; pero los antecedentes que tenia el ministe-
rio, y la desaprobación tan esplícita como universal del ul-
timátum de £1 de Marzo, convencían también que no se 
procedería á nuevas hostilidades, sin que el gobierno de 
Francia substituyese á sus primeras pretensiones otras 
menos ecsageradas. Tan persuadido estaba yo de que 
así seria, que con mucha anticipación á la llegada á nues-
tras costas del contra-almirante Baudin, aseguré en las 
cámaras que el ultimátum no seria el motivo de la guer-

J ^ que se entablaría una nueva negociación, y q u e l a ñ 
posible era que ésta tuviese un término feliz, como que con-
dujesen á un rompimiento formal si se insistía por parte de 
la Francia en concesiones incompatibles con los principios 

y honor de la república. El gobierno no consideraba fuera 
de un orden regular el aumento de las fuerzas francesas, 
porque cualesquiera que fuesen las intenciones de aquel ga-
binete, era propio de su decoro prepararse para todo evento, 
y presentarse en la actitud que ecsigían las circunstancias. 
Sin embargo, no podía menos de es t rañar la uniformidad 
con que se creía en Francia que la venida del contra-almi-
rante y su escuadra, tenia por principal objeto la toma de 
S. Juan de Ulúa. Esto se corroboraba con la presencia del 
príncipe Joinville, de quien no se podia ni debia suponer 
viniese con la espedicion sin la seguridad de alguna acción 
de guerra en que pudiera tomar parte. Sea de esto lo que 
fuere, el gobierno no dudaba que de un momento á otro lle-
garían á Veracruz las fuerzas anunciadas, y que el contra-
almirante haría saber desde luego el objeto de su misión. 

E l 27 de Octubre llegó á Sacrificios con una parte de la 
escuadra, y mandó inmediatamente un mensagero especial 
con un despacho en que se anunciaba como plenipotenciario 
de Francia encargado de una misión estraordinaria, cuyo 
objeto era el de poner término á nuestras diferencias por las 
vias pacíficas de una honrosa negociación. Los plenos po-
deres del rey que remitió espresaban los sentimientos mas 
conciliatorios, y el ministerio no pudo encontrar en ellos nada 
que no fuese conforme con los que constantemente había pro-
fesado. La nota del contra-almirante, aunque escrita con 
severidad y en sentido poco favorable á las diferentes admi-
nistraciones de la república, contenia también protestas y 
seguridades tan amistosas, y tales rasgos de sinceridad 
y buena fé, que el ministerio debió esperar de la nue-
va negociaciacion que iba á entablarse, el mas feliz resul-
tado. L a crítica y el tono magistral que caracterizaban 
á aquella comunicación, se esplicaban muy fácilmente con 
el cambio de sistema, y no debia parecer estraño que para 
ret irar el ultimátum de 21 de Marzo, se hablara con calor 
sobre algunos puntos que mas llaman la atención, y se in-



dicara con dignidad que no se insistiría ni en la forma ni 
en los términos de aquella célebre intimación. Convencido 
de esto y de que dado el primer paso por Francia, México 
debía corresponder con cuanta benevolencia fuese posible 
conteste al contra-almirante, prescindiendo de la discusión' 
a que provocaban sus observaciones; porque en efecto ora 
inoportuna cuando se trataba de abrir una nueva negocia-
ción en que seria mas fácil debatir todos los puntos que fue-
sen convenientes. Debia también no empeñar desde luego 
una disputa que habría creado algunas dificultades para el 
arreglo de que se trataba. 

Me costó sin embargo algún sacrificio el silencio que 
guarde entonces, porque era muy obvio responder á los es-
peciosos argumentos que se presentaban contra la conducta 
que había observado México respecto de los estrangeros. 
Se comenzaba por suponer que el gobierno habia emitido y 
sostenido las mismas mácsimas que se copiaban en la comu-
nicación del ,Sr. Bandín, indicando que se habían tomado á 
la letra de una ó mas piezas oficiales. Noté inmediatamen-
te la equivocación que se habia padecido, y debo rectificar 
ahora este hecho, para que jamas se atribuya á la adminis-
tración lo que no ha podido ni debido decir. E s verdad que 
entre los trozos que se citan hay doctrinas que ha seguido 
el gobierno; pero que no pueden apreciarse debidamente si-
no presentadas en términos muy diversos de los que ha co-
piado el Sr. Baudin de algún documento que le ha parecido 
oficial. Los principios mas sanos pueden presentarse dé un 
modo tal que parezcan absurdos, sobre todo cuando sepres-
cinde de antecedentes y de circunstancias notables, y de su 
conjunto y acertada aplicación. E l contra-almirante ha di-
cho en su primera nota, es difícil comprender que hombres tan 
ilustrados como los que están al frente del gobierno mexicano 
hayan podido proferir á la faz del mundo estas estrañas pa-
labras: "Nosotros somos una nación agitada por las revolu-
ciones, sufrimos todas las consecuencias del estado revolu-

•cionario, de los tumultos, ecsaccioiies, sentcnciás inicuas, pí-
ilagés, asesinatos; y porque nosotros sufrimos todos estos 
males, entendemos que los estrangeros que sehallan en nues-
tro territorio los sufren como nosotros, sin esperanza de re-
paración ni compensación posible." La simple lectura de 
este trozo manifiesta claramente que el gobierno mexicano 
110 ha podido proferir semejante mácsima en los términos 
que se han copiado, y yo declaro que no hay ninguna pieza 
oficial del ministerio de relaciones esteriores con que pue-
dan comprobarse. Las demás que se atribuyen á la admi-
nistración están notablemente desfiguradas, y basta ocurrir 
para notar la diferencia, á los documentos que se han pu-
blicado. Supongo sin embargo que el Sr. Baudin solo ha 
querido presentar en estracto y con la mejor buena té lo mas 
esencial de los principios del gobierno mexicano; pero no 
alcanzo como ha subrayado el párrafo citado y otros, dando 
á entender con esto que los ha copiado de piezas oficiales, ó 
cómo, si no ha tenido esta intención, ha podido creer que el 
gobierno sostendría principios presentados de tina manera 
tan absurda, ó por lo menos tan poco razonable. Las pos-
teriores comunicaciones del contra-almirante solo contie-
nen de notable el punto relativo al retiro de las fuerzas na-
vales francesas. <:•>!<;•) 

Para esclarecerlo no tengo que hacer otra cosa que re-
producir aquí lo que el presidente de la república ha di-
cho en su discurso á las camáras el 1 ° del actual. El tro-
zo relativo es el siguiente: „ E l gobierno habia protesta-
do en 30 (le Marzo que no se tomaría en consideración el 
ultimátum, mientras no se retirasen de nuestras costas las 
fuerzas navales francesas. Claros son los motivos en qué 
se apoyó tan honrosa como inevitable resolución, y están 
además bien esplicados en la respuesta que dió entonces el 
ministro de relaciones esteriores al encargado de negocios 
de Francia. La misión del plenipotenciario francés y la 
negociación que promovía, eran de muy diferente naturale-



z a que la primera intimación que contenia la amenaza de 
bloquear los puertos mexicanos, y autorizaba al gobierno 
para no insistir en el retiro de las fuerzas francesas. Ma-

- nifestó no obstante la conveniencia de que cesase este obs-
táculo, para que las conferencias adquiriesen un carácter 
completamente conciliatorio; mas el contra-almirante Ban-
dín contestó, que no le era posible retirarlas conforme ásus 
instrucciones. E l gobierno para evitar que la nación to-
mase sobre sí la inmensa responsabilidad de los males que 
Ja guerra debía causar á los demás países, no hizo de este 
preliminar una condicion si ne qua non, privando así de pre-
testos á los que pretendieran calificar desfavorablemente su 
conducta. Podia decirse que la Francia había cedido en no 
llevar adelante sus protestas, y fué prudente modificar en 
un punto no substancial, la resolución del gobierno mexi-
cano. E s incuestionable que México, lejos de oponerse á 
dos medios de conciliación, los ha procurado sin mengua de 
sus derechos, y las memorables conferencias de Jalapa pre-
sentan de esto un brillante testimonio." 

E n efecto, si un honor mal entendido, ó un juicio poco 
ilustrado sobre la protesta de 21 de Marzo, pudieron per-
suadir á algunos que se debió insistir en ella para fiar prin-
cipio á la nueva negociación, el gobierno por el contrario 
•resolvió desde luego no insistir en este preliminar. No se 
trataba ya del ultimátum ni se amagaba con las fuerzas 
francesas al gobierno mexicano para acceder á las preten-
siones y ecsigencias que aquel contenia. E l estado de las 
cosas y la ineficacia del bloqueo, ecsigian un término cual-
quiera que fuese, y México no debia presentar obstáculos 
insistiendo en un punto tan esencial en Marzo como ino-
portuno despues del paso que había dado la Francia. Esta 
habia cedido primero, y en las transaciones de nación á 
nación debe tenerse presente que las ecsigencias de una ú 
otra parte pueden modificarse ó variarse sin faltar á la dig-
nidad nacional luego que se obra por una justa reciprocidad. 

Tra taré de paso de un punto que aunque personal, de-
be llamar la atención por la influencia que en concepto de 
algunos, pudo tener en el desenlace de las conferencias de 
Jalapa. Hablo de mi nombramiento en clase de plenipoten-
ciario para tratar con el de Francia . Creían que era impo-
lítico, respecto á que ecsistiendo antipatías personales entre 
los agentes franceses y yo, debía verse con una prevención 
desfavorable, que me encargase de la misión, y que esta cir-
cunstancia podría crear embarazos para un arreglo satis-
factorio. Se hacia valer también el cambio de ministro por 
parte de Francia, y hubo periódico que quiso sostener que 
debia separarme del ministerio porque aquel gabinete no ha-
bia nombrado para la nueva negociación á su antiguo minis-
tro el barón Deffaudis. Por errados que fueran estos racio-
cinios y falsos los hechos en que se apoyaban, yo no podia 
prescindir de aquella delicadeza propia de funcionarios que 
no cuentan entre sus defectos el de ser presuntuosos. Mani-
festé al presidente la conveniencia de que se nombrara uno ó 
dos plenipotenciarios de conocido patriotismo é ilustración, 
suplicándole con la mayor sinceridad, no me estrechase á 
aceptar una comision cuyo resultado iba á ecsaminarse con 
preocupación y parcialidad. Convino S. E . conmigo, y 
me apresuré á ver á las personas en quienes habíamos fija-
do la elección, como muy dignas de encargarse del impor-
tante asunto de que se trataba. Nuevas consideraciones, 
que debieron tenerse presentes, la estrechez del tiempo y la 
notable circunstancia de que el plenipotenciario ó plenipo-
tenciarios, no podían instruirse en pocas horas de todos los 
antecedentes de la negociación, decidieron al presidente y 
al resto del ministerio á nombrarme, y habiéndomelo hecho 
saber, me dijo igualmente que no debia resistirme á prestar 
este servicio. La imperiosa necesidad de que el plenipo-
tenciario mexicano saliese dentro de dos dias para Jalapa, 
y las dificultades que otra persona habría encontrado para 
una marcha tan precipitada, sin recibir suficientes instruc-



ciones verbales y escritas, me sacaron del embarazo en que 
me habrían puesto la resolución por una parte del presi-
dente, y por otra los vivos deseos que yo tenia de no ser el 
nombrado. 

No hábia motivo ninguno para creer que el plenipoten-
ciario francés viese con disgusto mi nombramiento, y espe-
raba por el Contrario lo considerase como la mejor prueba 
de la sinceridad y buena fé del gobierno mexicano. Se en-
viaba al ministro de relaciones esteriores, y se manifesta-
ba con esto la importancia que se daba á la misión del de 
Francia. Los sentimientos de conciliación de que yo estaba 
animado eran tan notorios como mi conducta oficial; mis 
deseos por la paz no podian ocultarse á nadie, y debia pre-
sumirse también que estaba interesado personalmente mas 
que cualquiera otro en obtenerla por una decorosa transa-
cion. Asi era en efecto, y conocí bien las ventajas que 
me daban mi posicion oficial, y aun mis supuestas antipa-
tías para obrar con mayor libertad. 

• Con preliminares tan amigables, y con la confianza que 
siempre acompaña á una conducta franca, marché á Jala-
pa. esperando de la justicia y del buen sentido de mis com-
patriotas, encontrarían en mi misión las pruebas mas evi-
dentes de los esfuerzos del gobierno en favor de la paz y 
del crédito nacional. Reproduje al Sr. Bandín en mi pri-
mera conferencia, los mismos sentimientos y los mismos de-
seos que le lmbia manifestado antes por escrito, y me contestó 
en un sentido tan satisfactorio que me hizo concebir esperan-
zas muy halagüeñas sobre el término de la negociación. 
Cualesquiera que fuesen los informes que tenia el ministe-
rio, y los cálculos que debia formar respecto de la nueva 
política del gabinete de Francia, todo podía ceder sin vio-
lencia á las probabilidades de un arreglo racional, si pul-
parte de México no se oponían embarazos que pudieran re-
tardarlo. Porgue, ¿cómo pensar que el gobierno trances in-
tentara colocarse en mejor posicion retirando el ultimátum 

é invitando á una nueva negociación, si prestándose Méxi-
co con singular generosidad á un arreglo decoroso, soste-
nía aquel pretensiones, éinsistía en ecsi gen cías que desmin-
tieran sus protestas? E r a en efecto estrana semejante polí-
tica, y apenas podia creerse que se adoptara por un ga-
binete ilustrado. Pero las conferencias de Jalapa han pues-
to muy en claro que lo que menos convenia á la causa de 
Francia era lo que se proyectaba, ó es necesario suponer 
que se creía que México obraría con tan poca consecuencia 
y con tan poca previsión, que presentaría al gabinete francés 
motivos ó pretestos plausibles que justificasen su conducta. 

No podia ignorar que el arreglo de las diferencias con 
Francia debia fundarse en la conformidad del gobierno me-
xicano para satisfacer cierto genero de reclamaciones que 
no importasen ni el reconocimiento de ningún nuevo prin-
cipio, ni mucho menos la obligación de adoptar bases de-
terminadas para celebrar un tratado. Cualquiera de am-
bas cosas que se ecsigiera por parte de Francia, era desco-
nocer la soberanía de la república como nación indepen-
diente, y atacar del modo mas directo el honor de los me-
xicanos. E n consecuencia, me decidí a 110 conceder nada 
que pudiese comprometer para lo futuro sus derechos ó prc-
rogativas, y á pasar por los sacrificios pecuniarios y por 
otras concesiones que pudieran concillarse ó con la justicia 
ó con la política del gobierno, reducida á hacer toda clase 
de esfuerzos honrosos para evitar la guerra. Mis compa-
triotas tienen á la vista los documentos relativos á las me-
morables conferencias de Jalapa, y habrán confirmado por 
ellos que 110 me separé ni un solo ápice de la senda que me 
propuse seguir. Debo, con todo, esplicar mas ampliamen-
te las razones que me decidieron á presentar el último con-
venio que remití al contra-almirante francés, y á no adop-
tar el suyo. Omitiré, para no fastidiar, lo que está sufi-
cientemente aclarado en mi nota de 26 de Noviembre úl-
timo. 



Se trataba en Jalapa de una transacion, y esta ecsigia 
mutuas cesiones, cualquiera que fuese el concepto de uno 
ú otro gobierno sobre la justicia que le asistía. E r a nece-
sario, en consecuencia, buscar los medios de conciliar los 
deseos de la paz, con sacrificios que no atacaran ni los de-
rechos, ni el honor de ninguna de las dos partes. Los pe-
cuniarios debian ser los primeros que se presentaran á Mé-
xico como los mas oportunos, y debía resolverse á hacerlos 
con generosidad. E n t r a r en un análisis del verdadero mon-
to de las reclamaciones pecuniarias de Francia, de los prin-
cipios cuya observancia se ha ecsigido, de la legalidad de 
los documentos presentados, y de la liquidación de las cuen-
tas de los reclamantes, era complicar la negociación de la 
manera menos propia para obtener un resultado satisfacto-
rio. No era posible formaroin cálculo, ni aprocsímado, so-
bre las pérdidas que se alegaban; y no debia depender el 
écsito de las conferencias de Jalapa, del arreglo de puntos 
aislados, que por su misma naturaleza oponían grandes ob-
táculos para un convenio entre los plenipotenciarios. La 
necesidad de un desenlace pronto, y el carácter de la nego-
ciación, no permitían que esta se concluyese sino por bases 
generales. Convencido de todo esto, y de las ventajas de 
ceder sin reserva en el punto indicado, convine desde lue-
go en que el gobierno entregaría la suma de seiscientos mil 
pesos, haciendo presente que aunque no era justa la deman-
da, el carácter franco y generoso de la nación, las instruc-
ciones del gobierno, y los deseos de la paz me permitían 
obrar con esta libertad. Tenia un derecho incuestionable 
para ecsigir que se rebajase la suma consignada en el ulti-
mátum; pero para hacer esto era preciso proceder al eesá-
men que convenia evitar. No quería tampoco que se enten-
diera, ni aun indirectamente, que el gobierno reconocía al-
gún principio que no se ha establecido hasta ahora, y en el 
cual pudieran fundarse futuras reclamaciones; ni debia li-
mitar, por último, la buena disposición del gobierno en una 

materia en que no se habia propuesto seguir otra regla 
que la que le inspiraban sus sentimientos francos y desinte-
resados. Para México ha sido sin duda mas honroso ese 
desinterés y esa franqueza, que el sostener su derecho al 
tratarse de simples concesiones pecuniarias^ y en momen-
tos en que ya era preciso cor tar las diferencias ecsistentes, 
otorgándolas sin otro fundamento que el de los beneficios y 
ventajas de una composicion amigable. La república no 
podía dúdar que este sacrificio solo se debia á la paz, por-
que la opinion general, asi como el mismo gobierno, han ca-
lificado de injustas y ecsageradas la mayor parte de las re-
clamaciones de los súbditos franceses. 

Pero si una política i lustrada aconsejaba esta conduc-
ta, también debia tenerse presente que el plenipotenciario 
francés estimaría esta prueba de sinceridad, y vería con 
mas favorable disposición mi resistencia para no ceder na-
da en el punto importante de deposición de funcionarios. 
Toda la estension y toda la libertad con que podía proce-
der respecto de indemnizaciones, cesaba en el momento mis-
mo que se trataba de derechos ó prerogativas de la nación. 
Las leyes fundamentales de esta, han consignado de la ma-
nera mas esplícita la independencia del poder judicial; y 
pasar por las demandas del gobierno de Francia que com-
prometían al mexicano á la separación de los funcionarios 
de que habla el ultimátum, antes de que sus respectivos jue-
ces hubiesen fallado sobre su destitución, era subvertir com-
pletamente el sistema administrativo establecido en la re-
pública. La injusticia con que por otra parte se ecsigia 
este severo castigo, no ecsistiendo datos ni pruebas bastan-
tes que pudiesen acreditar que la razón estaba de parte del 
gobierno de Francia, era muy perceptible, y debo confesar 
que el plenipotenciario francés conoció toda la fuerza de 
las observaciones que le hice, y no opuso grande resisten-
cia para el único arreglo en que yo podia convenir. 

En cuanto á préstamos forzosos debia proceder con leal-



tad y descubrir los sentimientos que respecto de esta clase 
de arbitrios tenia el gobierno. Los préstamos forzosos, co-
mo todos saben, se han impuesto en circunstancias difíciles 
y de estraordinaria escasez para la nación. Siempre que 
se ha tomado esta medida, se han suscitado discusiones muy 
acaloradas, y se ha visto con odiosidad por los naciona-
les y estrangerós. E l gobierno, sin embargo, arrastrado 
por la necesidad, no ha podido menos que pasar por los 
inconvenientes tan conocidos como lamentados de todos. 
Los tratados ecsistentcs no prohiben los préstamos forzo-
sos cuando son generales, y aunque el testo estrangero de 
algunos parece prohibirlos con generalidad, el español c f f l f 
I " ' u e b a d?„»Pa m *»era irrefragable, quería prohibición"Uño 
se contrae á los préstamos forzosos especiales, y no á los 
que comprenden á todas las clases. No puede d u d ~ t a ¡ ^ 
poco que el gobierno ha debido consultar el testo español y 
110 retraerse de ninguna manera por la estipulación relati-
va de las declaraciones de 1827, porque ademas de que el 
español de estas tiene el mismo sentido que el de los otros 
tratados, es muy obvio que las espresadas declaraciones co-
mo que no han sido ratificadas, no tienen ningún valor. Sin 
embargo de esto, la buena intención del gobierno, su equi-
dad y los deseos que le animaban de manifestar al de Fran-
cia que en la transacion de las diferencias ecsistentes 110 
abandonaría nunca los principios que creyera mas confor-
mes á la práctica universal de los paises civilizados, ecsi-
gian que en este punto mostrase una disposición favorable 
para satisfacer la demanda relativa de Francia . Los prés-
tamos forzosos en efecto indican por su misma denomina-
ción un acto de arbitrariedad y de ataque á las propieda-
des: la violencia con que pueden ecsigirse, y la dificultad 
de una repartición equitativa y proporcionada, han hecho 
inevitables medidas tan alarmantes como desagradables á 
los mexicanos y estrangerós. Se han recibido también de 
.una manera muy desfavorable por otros gobiernos de na-

ciones amigas, y han parecido por ultimo, poco conforméis 
á los principios de orden y civilización de todo pais repre» 
sentativo. En vista, pues, de estas observaciones tan sóUT| 
das como políticas, debia ceder en este punto, pero de un, 
modo tal que nunca pudiera entenderse que se hacia una 
concesion especial al gobierno de Francia, sino que torun-
da una resolución general de 110 imponer en adelante présr 
tamos forzosos, quedaba satisfecha consiguientemente la re-
clamación respecto de los franceses. No se contrariaba por, 
esta declaración la legalidad con que se habían ecsigido ajin; 
teriormente, ni se daba lugar á reclamaciones de otras pft-
t e ® ^ porque aunque por parte de México se convenía en 
110 imponerlos en adelante, 110 se hacia responsable por lp¡ 
pasado, respecto á que los motivos en que se apoyaba foj: 
declaración, solo eran de conveniencia y política y no de ufl. 
riguroso derecho ni de una estricta justicia. La adminisfv 
tracion actual podia obrar en este punto con tanta mas li-
bertad, cuanto que habia manifestado en las cámaras por 
órgano del ministerio, los inconvenientes de los préstamos 
forzosos y las ventajas de que 110 se decretaran por el cuer.-v 
po legislativo. Asi es que sin embargo de las estraordinaT¡ 
rias escaseces del erario, á consecuencia del bloqueo de lo,v 
puertos de la república, 110 se ha iniciado durante mi mirr 

nisterio semejante medida, y solo se han propuesto aque-
llas que son conformes con el indisputable derecho de lana-y 
cion para proveer suficientemente á los gastos públicos. E l 
artículo relativo de la convención de Jalapa ha salvado to-
dos los inconvenientes, ha sido conforme con lo que pudie-
ran desear en la transacion los gobiernos de las naciones 
amigas y los mismos mexicanos, y ha manifestado igual-
mente que por parte de México se cedia en todo aquello que 
era posible hacerlo, y se reconocían conveniencias que fa-
cilitasen el arreglo que se deseaba. 

Convenir en que la nación continuaría el pago de los cré-
ditos reconocidos de franceses, en los mismos términos acor-



so 
dados por el gobierno, no solo no debia presentar dificulta-
des, sino que por el contrario era una nueva prueba de la 
legalidad con que se procedia. E n cuanto á la sustancia de 
este articulo no hubo la menor discusión. 

Un gobierno que estaba dispuesto á sacrificios pecunia-
rios en obsequio de la paz, y á entregar una suma que no 
se reclamaba ni con derecho ni con justicia, nopodia encon-
trar inconveniente en prescindir de las reclamaciones que 
en favor de su tesoro podia presentar al de Francia. Esta 
era una consecuencia muy natural de todo lo que antes he 
manifestado sobi-e indemnizaciones, y no habrá quien no se 
persuada que resuelto á allanar las dificultades que podia 
presentar el convenio con la cesión pecuniaria indicada, ha-
bría sido l a m a s notable consecuencia complicar poruña 
parte lo que por otra se liabia allanado. Ya me encargaré 
sin embargo, de la justicia que México ha tenido y puede 
hacer valer por los perjuicios que le ha causado el gobier-
no de Francia. 

Constante el de México en su sistema de buena fé y sin-
ceridad, se apresuraba á consignar por su plenipotenciario 
las pruebas mas evidentes de su amigable disposición ácia 
la nación francesa. Las diferencias de cuyo arreglo se tra-
taba, no podían tener conecsion alguna con bases ó estipu-
laciones que regulasen las relaciones entre los dos países, 
y éstas solo debían fijarse por un tratado posterior que ema-
nara del mutuo acuerdo y libertad de las partes contratan-
tés. E r a claro que México no estaba obligado á tratar, y 
que Francia no podia ecsigir nada que saliera del círculo 
de sus reclamaciones. Pues á pesar de esto me apresuré á 
manifestar al plenipotenciario francés desde la primera con-
ferencia, que entre tanto se celebraba un tratado con Fran-
cia, el gobierno deseaba que los franceses fuesen considera-
dos como los de la nación mas favorecida. Ni podia ecsi-
girse, ni tampoco pensarse en un convenio que diese idea 
mas ventajosa de la solicitud con que se procuraba inspirar 
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ál gobierno francés la mas profunda confianza. E l art. 9 ° 
de la convención que acompañé con mi nota de 26 de No-
viembre, debia haber sido suficiente para destruir cuantas 
prevenciones desfavorables hubiera podido concebir contra 
la conducta del gobierno mexicano. Conceder á la Fran-
cia lo que á la nación mas favorecida, despues de los per-
juicios que nos había causado, y de las cesiones y sacrificios 
pecuniarios que hacia para satisfacer sus reclamaciones, 
era el mas brillante testimonio de la lealtad de sus proce-
dimientos y de la pureza de sus intenciones. Ese mismo 
art. 9 5 suponía sentimientos tan generosos y amigables por 
parte de la república, que él solo habría bastado para alla-
nar las diferencias y restablecer bajo mejores auspicios que 
antes, la buena inteligencia y armonía entre los dos gabi-
netes. Debe asombrar, y ha asombrado en efecto, que el 

v plenipotenciario franc.es no solo no quedase satisfecho con 
aquella estipulación, sino que hubiera insistido en lo que era 
imposible conceder sin faltar á todas las conveniencias, á 
todos los principios, y sin atacar la libertad, el honor y de-
rechos de la nación, que habían quedado ilesos en medio de 
concesiones que no eran justas, y de consideraciones que no 
eran debidas. Las declaraciones de 1827 no podían regular 
ni provisionalmente las relaciones entre los dos países, ni 
mucho menos podia obligarse México á que ellas sirviesen 
de base para el tratado que se celebrara. 

E l convenio conocido bajo aquel nombre entre el minis-
tro mexicano y el barón de Damas, el año de 1827, no ha 
tenido ningún carácter ni ninguna formalidad que pueda 
darle valor, y apenas debe considerarse como una espresion 
de los sentimientos de los que lo suscribieron en favor del 
establecimiento de las relaciones entre México y Francia. 
E l ministro mexicano manifestó que ni tenia poderes ni ins-
trucciones para un tratado definitivo de amistad y comer-
cio, y que tampoco podia proceder á celebrarlo aun en el 
caso de estar suficientemente autorizado, sin el preliminar 



indispensable del reconocimiento de la independencia por 
el gobierno de Francia. Es te se resistía entonces á verifi-
carlo, y la política de la dinastía reinante no permitía alla-
nar una dificultad que debia retraernos de toda clase de re-
laciones con aquel reino. Conociendo sin embargo, el ba-
roft dé Damas, la conveniencia é importancia de que este 
Obstáculo no perjudicara á su comercio, comino con nues-
tro ministro en fijar las bases de las relaciones mercantiles 
ent re los dos países, en dos notas que se cambiaron sin nin-
guná de las formalidades que caracterizan los tratados ó 
Convenios de nación á nación. Dicha acta, en consecuencia, 
«d se consideró por el gobierno de Francia ni tampoco por 
el de México, sino como una iniciativa imperfecta que po-
^ ia regular muy provisionalmente las relaciones de los dos 
paisés luego que obtuviera la correspondiente ratificación. 
E l gobierno de la república rio pudo ni debió concederla, 
ni el congreso aprobarla, porque entre otros inconvenientes 
que presentaba, era gravísimo el de no consignarse ni por 
la forma de las declaraciones, ni tampoco por una estipula-
ción espresa el reconocimiento de la independencia, objeto 
principal de la misión del ministro mexicano en Par ís . En 
los años que transcurrieron desde 827 hasta 856, no se hi-
fcó reclamación alguna por el gobierno de Franc ia sobre la 
subsistencia de las declaraciones, ni se podia imaginar que 
sabiendo que 110 estaban ratificadas ni publicadas en la for-
íña constitucional, hiciera despues valer la obligación en 
que M hallaba México de observarlas. T a n distante debia 
suponerse al gabinete francés de esta pretensión, cuanto 
que habiendo indicado en 828 el agente de comercio de la 
república en Par ís , al conde de la Perronais, ministro de 
negocios estrangerós de Francia , que había esperado ver en 
el discurso que pronunció el rey en la apertura de aquellas 
cámaras, algo que dijese relación con los primeros pasos 
que se habían dado para establecer las relaciones entre am-
bos pueblos, le contestó que las declaraciones apenas podían 

considerarse como una acta formal, y que no debiendo es-
ta r autorizadas con la firma real, no podia hacerse men-
ción de ellas, porque en los discursos del trono solo se ha-
blaba de tratados que tenían todos los requisitos y forma-
lidades de la cancillería de Francia . Entab lada despues 
$el reconocimiento de la independencia en el año de 830, 
la negociación del tratado, no consta que aquel gobierno hu-
biera considerado las declaraciones como una acta subsis-
tente, y en el largo tiempo que ha durado la espresada ne-
gociación los respectivos ministros de Franc ia que han in-
tervenido en ella, han manifestado constantemente la nece-
sidad de concluir el tratado, pa ra que las relaciones se fija-
sen convenientemente. Aun el mismo señor barón Deffau-
dis á vista de los embarazos que se presentaban pa ra su con-
clusión, propuso en 834 una convención provisional que ce-
lebró con el ministro de relaciones estertores, reducida á 
que entre tanto gozasen los franceses en México y los me-
j icanos en Francia , del tratamiento dé l a nación mas favo-
recida. ¿Cómo era posible suponer que despues de estos 
pasos se quisiera ecsigir del gobierno mexicano la obser-
vancia de las declaraciones de 827? E s t a pretensión solo 
puede esplicarse por las contestaciones desagradables que 
mediaron entre los dos gobiernos á consecuencia de la cues-
tión de forma sobre la alternativa de la preferencia en los 
respectivos testos de las naciones, gobiernos y ministros 
contratantes. 

P a r a ac larar completamente este punto, añadiré que ra-
tificado el t ratado con Franc ia en 834 con una ligera mo-
dificación, y la convención provisional sin ninguna, fueron 
remitidos á Pa r í s para el cambio de las ratificaciones. An-
tes de presentarse el negociador mexicano en aquella coi-te 
pa ra obtenerlo, se suscitó la cuestión de alternativa, y 110 
habiendo querido convenir el gobierno de Franc ia en la pre-
ferencia que se debia á la república en el testo español, se 

rompió la negociación y se consideraron en consecuencia, 
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nulos y de ningún valor el tratado y convención provisio-
nal. Advert iré también que esta se remitió á Pa r í s para el 
cambio de las ratificaciones, con el objeto de que si l a lige-
r a modificación hecha en el tratado impedia al gobierno 
francés aceptarlo, se ratificara por él la convención entre 
tanto se procedía á celebrar otro tratado definitivo. Pero 
consta por las mismas contestaciones acerca de la alterna-
tiva que el gobierno francés habría ratificado el tratado sin 
este incidente de pura forma, y conviene no olvidar esto pa-
r a apreciar debidamente la resistencia que opuse en Jalapa 
a la propuesta del contra-almirante francés sobre subsis-
tencia de las declaraciones de 827. 

Deseoso el gobierno de Franc ia de fijar las relaciones 
entre los dos paises, porque asi convenia á sus intereses 
mercantiles, cedió despues en el punto de la alternativa, y 
dio poderes e instrucciones suficientes á su ministro en es-
ta capital pa ra que entablase uña nueva negociación; pero 
ecsigiendo ya modificaciones y variaciones en algunos de 
los artículos del mismo tratado que estaba dispuesto á ra-
tificar en 834. L a mas sustancial era relativa á las indem-
nizaciones que se ecsígian llegado el caso de que se modifi-
cara, restr ingiera ó prohibiera el comercio por menor de los 
franceses residentes en la república. E l plenipotenciario 
mexicano manifestó que ni en este punto ni en otros menos 
importantes, podía adoptar la alteración que se proponía, 
porque ni era j u s t a ni conforme á los tratados celebrados 
con otras naciones. No habiendo podido convenirse los dos 
negociadores, ni pudiendo el mexicano separarse de sus ins-
trucciones, me avisó que quedaba cortada la negociación y 
que en consecuencia podía proceder como ministro de rela-
ciones esteriores á cualquiera otro arreglo que me parecie-
r a oportuno. Me propuse, desde luego, manifestar al se-
ñor barón Deffaudis la justicia con que había procedido el 
plenipotenciario de la república, y la imposibilidad en que 
se hallaba el gobierno de adoptar en el nuevo tratado las 

variaciones que se proponían. E r a n en efecto tanto mas 
estrañas, cuanto que contrariaban el tenor y espíritu de los 
artículos relativos en que acababa de convenir. Envol-
vían concesiones y escepciones en favor de los franceses, 
y la república no podía justificar de ningún modo que ellos 
fuesen tratados con ventaja respecto de la nación mas fa-
vorecida. Podría creerse que el gobierno de Franc ia al 
convenir con México en la cuestión de alternativa, pensaba 
que adquiría un derecho pa ra negociar un tratado mas ven-
tajoso que el anterior: esta presunción cualquiera que sea 
su valor, está opoyada en la variación notable de conducta 
por parte del mismo gobierno. 

Ya se ha visto que las declaraciones de 827 no han teni-
do ni debido tener valor alguno, y que si el t ratado con 
Francia no ha llegado á concluirse, solo lia dependido de 
las nuevas ecsigencias de aquel gobierno á que no era po-
sible acceder. No debería detenerme en fundar que no po-
día convenir en que las declaraciones regulasen ni provi-
sionalmente las relaciones entre México y Franc ia ; pero 
como este punto ha sido el que ha presentado mas obstácu-
los para el arreglo de nuestras diferencias, ampliaré mas 
las razones que me decidieron á no consentir en esta pro-
puesta. 

Se había ecsigido primero por el contra-almirante y con-
forme á los términos del ultimátum, la concesion especial 
pa ra el comercio por menor de los franceses, ó que en el caso 
de que se les retirase la facultad de ejercerlo, se les compen-
sase con previas y suficientes indemnizaciones. Ni uno ni otrp 
eran objeto de la transacion, y habiéndose manifestado ader 
más todos los inconvenientes que debían resultar de un ar* 
reglo semejante, se penetró al fin el plenipotenciario f ran-
cés de la necesidad de no presentar la propuesta de un mo-
do tan poco conveniente y tan embarazoso para que la acep-
t a ra el gobierno de la república. Pero como lo que se de-
seaba, sobre todo, era asegurar á los franceses la facultad 



legal de comerciar por menor, y de quitar á la república la 
libertad de proceder conforme á lo que pudieran ecsigir en 
adelante sus intereses, no se desistió de la sustancia de la 
pretensión, y para llevarla al cabo de una manera mas di-
simulada, propuso el plenipotenciario los artículos 1 ® y 
2 ° del último proyecto de Convención. E n el i © se esti-

. pulaba que entre tanto se celebraba un tratado, rigieran 
las declaraciones de 827; y en el 2 © que aquel debía tener 
precisamente por bases las mismas declaraciones y conser-
var especialmente sus artículos 7, © 9 © y n . o 

E l art. 7 © publicado ya en el cuaderno sobre las confe-
rencias de Jalapa, está redactado en términos que podían 
dar derecho al gobierno de Francia para fundar en ellos la 
facultad de los franceses de ejercer el comercio por menor. 
Aunque en mi opinion no son mas estensos que los de otros 
tratados, ni puede sacarse de ellos dicha concesion, debía 
sin embargo tener presente que el espresado art. 7 © adop-
tado una vez, iba á ser el principio de la restricción que se 
ha estado solicitando para que la república no pueda usar én 
adelante de la libertad que hasta ahora tiene en la materia 
de que se trata. Los antecedentes y esplicaciones de Jalapa, 
habrían dádo uña nueva fuerza á los principios que haría 
valer el gobierno de Francia, supuesta la convicción bien 
manifestada, de que en el art . 7 ° encontraba las segurida-
des que se pedían al proponer su adopción. Esto era bas-
tante para que yo no pasase por ella, ni comprometiese, co-
mo habría comprometido evidentemente, el derecho dé la 
república para modificar ó prohibir el comercio por menor 
cuando las circunstancias pudieran ecsigirlo. Aun siii és-
tos obstáculos tan graves para mí, de que no he podido ha-
cer mención en mi nota de 26 de Noviembre al contra-al-
mirante francés, porque no era ni político ni oportuno en-
t r a r en esplicaciones poco amigables, no habría podido tam-
poco convenir en los artículos 1 © y 2 © de su proyecto de 
cónvencion. Comprometerse México á la observancia de 

las declaraciones que ni se habían aprobado ni ratifica-
cado por los poderes de la nación, y cuyos artículos no eran 
conformes con otros del tratado en que estaban de acuerdo 
ambos gobiernos, habría sido pasar por una ecsigencia que 
no era decorosa á la nación: se habría hecho valer desde 
luego que lo que no se habia creído conveniente aprobar an-
tes de que comenzasen las diferencias entre los dos países, 
se ratificaba por el peligro de una guerra prócsima: se ha-
bría recordado todo lo que se ha dicho sobre la justicia que 
ha asistido al gobierno para no dar por subsistentes las de-
claraciones, ni pensar nunca en que ellas fijasen nuestras 
relaciones. Yo no podia presentar ni al gobierno ni al con-
greso, sino un arreglo que tuviera por bases en todo lo re-
lativo al tratamiento de los franceses, las mismas que ha-
bia sancionado ya y que no estaban en contradicción con 
los otros tratados. Consignar en la convención de Jalapa las 
que no se habían aceptado antes, era comprometer ai con-
greso á una deferencia poco honrosa, ó á la desaprobación 
del convenio celebrado. Los documentos que se insertan 

a c a b a r á n de convencer de la poca consecuencia del gobierno 

de Francia. 
Casi nada puede añadirse respecto del art . 2 © del pro-

yecto del señor Baudin. Cuando todas las dificultades enun-
ciadas no se concretaran en él y en mucho mayor grado, 
me habría bastado la simple consideración de que obligaba 

"a TaTnación mexicana á t ra tar con Francia bajo bases deter-
minadas. Por racionales y justas que fueran éstas, no de-
bían establecerse en la convención que solo tenia por obje-
tó el arreglo de nuestras diferencias. La república y los 
gobiernos estrangeros que aprecian nuestra dignidad, ha-
brían lamentado un compromiso tan ageno de la misión de 
los plenipotenciarios, y del honor y prerogativas nacio-
nales. 

Podría escusarse hasta cierto punto que el gobierno de 
Francia hubiera pedido alguna seguridad respecto del t ra-



tamiento que se concedería á los franceses terminadas las di-
ferencias y entre tanto se celebraba un tratado: yo me apre-
suré á darla sin reserva, consignando el art. 9 ® de mi úl-
timo contraproyecto de convención, en que se estipulaba, co-
mo se lia dicho antes, que los franceses-serian considerados 
como los de la nación mas favorecida. Nada podia desear-
se ni mas satisfactorio, ni mas conveniente, ni mas confor-
me al carácter amigable de la negociación. E s a propuesta 
ño fué aceptada, y el gobierno de Francia sentirá siempre 
haber comenzado la guerra porque no se quiso conceder en 
Jalapa á los franceses mas de lo que está concedida á las 
otras naciones. 

Los otros artículos en que no hubo conformidad, están 
suficientemente esplicados en mi eSpresada nota de 26 de 
Noviembre y presentan desde luego un contraste tal, que no 
habrá persona que me haya negado la razón. Los doscien-
tos mil pesos ecsigidos por los gastos de la espedicion na-
val francesa, el empeño de que los buques y cargamentos 
secuestrados se entregaran en el estado que tuviesen y que 
el gobierno de la república abandonara las justas reclama-
ciones de los particulares interesados, caracteriza bien la 
injusticia de la transacion propuesta por el plenipotencia-
rio francés. E l l a era de tal naturaleza, que no solo ataca-
ba los derechos y nombre de la nación, sino que parecía 
presentar una forma tan odiosa como calculada de antema-
no para hacer imposible un arreglo conforme á los respetos 
que se deben ambos gobiernos. Afortunadamente el de la 
república pudo obrar con la libertad necesaria, y señalar-
me la senda que debia seguir para que la cuestión se pre-
sentara en su verdadero punto de vista, sin dar lugar ni á 
protestos, ni á interpretaciones siniestras que pudieran os-
curecer nuestra justicia ó hacer dudar de nuestras inten-
ciones. En la transacion de Jalapa deben notarse y se no-
tarán siempre los rasgos distintivos de los pueblos que hoy 
se hallan en guerra, y es de esperar que el desinterés y 

franqueza con que ha procedido México, no se atribuya 
nunca, ni por sus mismos enemigos, á temor ó debilidad. 

No se trata de una cuestión cuyo desenlace haya depen-
dido de principios ó reglas de derecho internacional en que 
no hayan estado conformes los gobiernos de México y 
Francia. Las discusiones interminables suscitadas por la 
legación del rey, los cargos á las autoridades subalternas y 
al carácter mismo nacional, han venido á fundirse en la ne-
gociación de Jalapa, y el écsito de ésta solo debió depender 
de concesiones generosas que se hicieron con la mejor vo-
luntad. En aquellas conferencias no se desconoció ningu-
no de los preliminares que se sostuvieron de común acuer-
do, para no confundir lo que ecsigia una simple transacion 
con el establecimiento de principios ó bases de un tratado 
que regulara las relaciones de los dos paises. E l plenipo-
tenciario francés, sin embargo, insistió en puntos que no 
podian sostenerse ni por el derecho común ni por el inter-
nacional, perp que debia apoyar según las instrucciones de 
su gobierno. Nunca defendió que este tuviese derecho pa-
ra obligar á México á la concesion especial que pedia para 
el comercio de los franceses; pero la ecsigió con calor, y 
puede asegurarse que el no haberla otorgado ha sido el 
principal motivo del rompimiento de las hostilidades sobre 
S. Juan de Ulúa y Veracruz. Tampoco podia sostener que 
el gobierno mexicano se hallase en la obligación de prescin-
dir de las reclamaciones que el mismo gobierno de Francia 
creía justas, supuesto que solicitaba no se hicieran valer. 
Yo habria convenido en su demanda si no hubiera perju-
dicado á particulares, de cuyos intereses no debia olvidar-
se el gobierno, y si por otra parte semejante transacion no 
se hubiera presentado de la manera mas desfavorable por 
el abandono en que se dejaba á mexicanos dignos de una 
especial protección. Demasiado era ya haberse comprome-
tido á ceder por parte del tesoro público, cuando éste había 
sufrido tan grandes pérdidas á consecuencia de un bloqueo 



notoriamente injusto y ofensivo pa ra la nación. También 
era muy perceptible que no debia adoptar la forma del pro-
yecto del contra-almirante, ni mucho menos la redacción 
de su art . 4. ° ~ "" 

He advertido desde el principio que no me ocuparía de 
cuestiones que pudieran complicar ó comprometer de algu-
na manera la política del actual ministerio, y creo que no 
fa l taré á este propósito, dando una idea general de las re-
clamaciones del gobierno de Francia . Por el ultimátum de 
21 de Marzo pueden conocerse bien los cargos que su le-
gación ha hecho sucesivamente, y la clase de reparación que 
ha pedido: pérdidas que han sufrido franceses durante los dis-
turbios civiles, denegaciones de justicia, actos arbitrarios 
6 ilegales por parte de las autoridades administrativas, civi-
les ó judiciales. Se ha hablado en efecto de todo esto en la 
fcorrepondencia de la legación de Francia , y los documen-
tos que se han publicado dan idea bastante del estado de los 
respectivos espedientes, de la realidad, falsedad ú oscuri-
dad de los hechos, de la conducta de las autoridades ó tri-
bunales, y del giro que se h a dado á todos estos negocios 
por el ministerio de relaciones esteriores. Ecsaminados 
con imparcialidad y con la crítica propia de un hombre sen-
sato, es preciso sorprenderse al ver empeñada una legación 
cuyo principal cuidado ha debido ser el de cultivar las re-
laciones entre los dos países, en formar un proceso con-
t ra la república mexicana y preparar gradualmente el cú-
mulo de males que hoy lamentamos. No quiero hablar de 
personas, ni es mi intención herir la conducta ó procedi-
mientos del barón Deffaudis: ha cesado en su misión, se ha-
lla lejos de la república, y esto me basta para no atacarlo 
personalmente. Hablo de la conducta oficial de la legación, 
y reproduzco que ella ha sido la causa de la guerra entre 
México y Francia . 

Las repetidas reclamaciones sobre perjuicios que la guer-
r a civil ha ocasionado á los franceses, comenzaron á com-

plicarse mas bien por la ecsageracion con que se presentaban 
que por los principios que han querido sostenerse. Todos 
saben que la mayor parte de los reclamantes establecidos 
hace poco tiempo en la república, vinieron á ella sin capi-
tales de consideración, y que han presentado en sus recla-
maciones valores y ecsistencias que apenas parecen creíbles 
si se ecsamina la naturaleza de su giro ó industria, y el cor-
tísimo fondo con que la establecieron. Las pérdidas de que 
se quejan, ó no se han comprobado suficientemente ó están 
tan mal liquidadas que no pueden hacerse valer sin un ec-
samen mucho mas severo y sin la debida legalidad. Algu-
nos hechos son tan oscuros que apenas puede formarse idea 
de ellos por informes poco esactos, no habiendo casi un so-
lo espediente que por parte de la legación de Franc ia y de 
los mismos interesados tenga las constancias necesarias pa-
r a fundar el derecho del reclamante. Se alega que algunos 
establecimientos industriales han sufrido tales ó cuales pér -
didas; pero ni se comprueban las ecsistencias ni tampoco el 
modo en que aquellas se han verificado. Certificados de 
franceses, de particulares y de una que otra autoridad su-
balterna, son los únicos comprobantes, y en ellos mas bien 
se advierte la espresion de sentimientos favorables á los 
que se han presentado como víctimas de eesesos y desórde-
nes, que el testimonio de personas encargadas de rectificar 
las cuentas y de calificar el valor de las reclamaciones. Asi 
es que esos mismos informes ó están desmentidos, ó no es-
tán apoyados por otros que han pedido el gobierno ó las 
autoridades. 

E n vista de lo espuesto, no podrá ya estrañarse que la 
legación de Francia haya olvidado todas aquellas reglas 
que debieron guiarla en el importante desempeño de sus 
funciones. H a sostenido tales demandas de franceses que 
no creería conveniente indicarlks y señalar el carácter con 
que se han presentado, si no pudiera apelar á los documen-
tas que corren impresos, y á otros muchos del ministerio 



de relaciones estertores. Un francés ha pedido la indem-
nización de las pérdidas que alega haber sufrido durante 
los disturbios de Tfehuantepec: el gobierno nombró comi-
sionados que examinaran sus cuentas, y habiéndole pedi-
do las constancias que él mismo ofreció presentar, abando-
no su reclamación sin haber podido ecshibirlas. E n la can-
tidad ecshorbitante que demandaba, incluía la partida de dos 
mil pesos por gastos de viage de Tehuantepcc á esta capi-
tal. Otro ha pedido el pago de setenta y cuatro mil pesos 
por los libros y efectos que perdió en el saqueo del año de 
828, y es notorio que todo su establecimiento no podía esti-
marse ni en dos tercios de aquella cantidad. Dos socios 
franceses reclaman sumas considerables que dejaron de ga-
nar en una compra de palo de tinte y grana que iban á ha-
cer cuando fueron aprendidos, y consta que solo se ocupa-
ban en fomentar la revolución, y que para emprender su 
viage á la costa tuvieron que pedir á un compatriota suyo 
treinta y tres pesos. Se ha ecsigido la deposición de un 
juez de primera instancia por haber sentenciado á algunos 
años de presidio á un francés que mató á un mexicano, y 
cualesquiera que hayan sido las circunstancias atenuantes 
de este delito, el ministro de Francia no ha tenido presente 
que el fallo del juez inferior no podia ni debía calificarse 
sino por el tribunal superior, y que era muy agena de sus 
funciones diplomáticas semejante calificación. E l tribunal 
modificó con ecsesiva benignidad la sentencia, y el reo pre-
sentado en el ultimátum como víctima de malos tratamien-
tos, ha desmentido de la manera mas. voluntaria aquella 
acusación, según consta del certificado del secretario del 
mismo tribunal. Pues á pesar de todo esto, no solo se ha 
reclamado la destitución del juez, sino la libertad del reo 
y una indemnización de dos mil pesos. Cuando el minis-
tro del rey escribía su ultimátum llegó á su noticíala que-
j a de un francés contra un comandante militar, y sin otros 
antecedentes que los que presentó el agraviado, se ecsigió 

la destitución de aquel gefe, y una indemnización para el 
primero de nueve mil seiscientos sesenta pesos. Pocos dias 
despues se descubrió la falsedad de los hechos en que se 
apoyaba tan ecshorbitante pretensión. Aunque el ministe-
rio debió satisfacer mas ampliamente á la legación de Fran-
cia sobre la conducta del general que ordenó la ejecución 
de dos franceses en Tampico, no ha podido dudarse que me-
recieron la pena capital, y que perdieron su nacionalidad 
luego que se alistaron con pleno conocimiento en una espe-
dicion de piratas destinada al asalto de aquel puerto, y á 
fomentar la insurrección de Tejas. Ademas de la destitu-
ción del general mexicano, se ha ecsigido una indemniza-
ción de veinte mil pesos para las familias de los sentencia-
dos. La legación ha presentado como víctima de la arbi-
trariedad del gobernador respetable de un departamento, 
á otro francés que se quejó de que lo hubiera hecho salir 
de él soto por motivos innobles de resentimiento y vengan-
za; v tomados tos informes necesarios, se ha puesto en cla-
ro que ese individuo perseguido por la justicia se obli-
o-ó á variar de residencia en una formal transacion con 
una familia cuyo honor compromtió, abusando de tos favo-
res y confianza que le habia dispensado. E s sabido que los 
franceses que han formado inventarios de todos sus intere-
ses, temiendo un trastorno, han figurado en ellos valores 
eeshorbitantes, y el periódico francés que se redactaba en 
esta capital se atrevió á publicar que ascendían á cincuenta 
millones de pesos. Un juez ha remitido, hace pocos días al 
ministerio de relaciones estertores, las constancias que acre-
ditan que dos socios franceses han presentado en el primer 
inventario depositado en el consulado de Francia, y auto-
rizado por éste una ecsistencia de ochenta y ocho mil ocho-
cientos treinta y seis pesos siete reales, y que despues al 
disolver la compañía han confesado ante el juez y conforme 
al verdadero valance, que tos valores soto ascienden á vein-
te y un mil setecientos cuarenta y dos pesosjseis reales, w* 



jileando nno de dichos socios,, que el inventario que se ha 
«a en e, consulado, tuvo por objeto enriquecer áT a c 

m a a espensas del gobierno mexicano. Pudiera citar oten, 
- o s y hablar en el mismo sentido de la mayoi p ^ 
as reclamaciones de la legación francesa, p r e s e n t ó l a s 

c a r t e r que jas — ¿ ~ 
y basta lo espuesto en materia tan desagradable 

No debe sorprender que muchos franceses hayan elevado 
r a i d a : r d a s ai ^ d e ^ dose a descrédito y censura que sufren no solo en la repú-
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ten iones. Lalegaeion l a s h a .cogido todas sin eesámen las 

^ t e n i d o con calor, 1¡T 
^ « f satisfactorias del m i n i s t e r i a l l ^ T c o ^ T . 
cms q u e t e h a remitido, ni á los informes I M ^ n o ^ . 
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la legación y la violencia con que ha procedido ha alenta-
do a los franceses reclamantes para sacar de la nación ven-
taja pecuniarias que no pueden concillarse ni con la mora-

da 1 m c , decencia Si el ministro del rey hubiera con-
tenido estos abusos y no se hubiera hecho oír del gobierno 

j U f ° ' ^ r e , a C Í 0 Q e S 6 n t r e l 0 S » con-
servarían en el mejor estado, y habría cumplido con el de-
ber mas imperioso de un agente estrangero. Por desgra-
cia no ha sido así: las reclamaciones se han sucedido sin 
interrupción, y contra todo derecho no ha querido recono-
cer m e n , 0 administrativo ni en lo judicial los límites de 
su intervención, interpuesta casi siempre sin oportunidad. 
Comenzado apenas un negocio en un juzgado ó tribunal, la 
legación ha ocurrido inmediatamente al ministerio soste-
niendo al francés interesado, tachando á los jueces, pidien-
do indemnizaciones, y protestando que el asunto compro-
metería la buena inteligencia entre los dos gabinetes. Si 
se lamenta que nuestra administración de justicia sea de- -
lectuosa, no se ha creído por esto autorizada á la legación 

de Francia para fundar en ella todas las quejas y deman-
das que ha elevado al gobierno; y demasiado sabido es que 
loá franceses no son los perjudicados por nuestro sistema 
judicial. Algunas reclamaciones como las relativas á los 
sucesos de Atencingo y á los perjuicios causados al capitan 
Rives, son muy justas en el fondo, y yo seré el primero que 
lo confiese. Las de esta clase son dignas de la protección 
de las leyes y de la solicitud del gobierno y de la legación; 
pero ocurrir diariamente al ministerio, intervenir en todos 
los negocios, no encontrar nunca justicia en los tribunales 
y autoridades del país, y hablar constantemente sobre prin-
cipios cuya acertada aplicación solo debe hacerse por los 
respectivos magistrados, es desconocer completamente el 
sistema internacional y el verdadero objeto de las relacio-
nes diplomáticas. Estas serian en estremo gravosas para 
la república si debieran fundar un derecho para que la le-
gación de Francia se mezclara en los negocios, en los tér-
minos que lo ha hecho hasta ahora, sometidos á las le-
yes y tribunales del país, y no creo posible que pueda ci-
tarse un solo ejemplar en favor de tan estraños procedi-
mientos. 

Los principios que se han sostenido por la legación de 
Francia sobre la obligación en que se halla todo gobierno 
de indemnizar á los estrangeros las pérdidas que han sufri-
do á consecuencia de la guerra civil, ni son de una prácti-
ca general, ni están establecidos tampoco por el derecho de 
gentes. Ningún publicista de crédito los ha reconocido ta-
les cuales se han presentado por la legación, y puedo asegu-
ra r que en las largas contestaciones que han mediado entre 
ésta y el ministerio de relaciones, no se ha citado una sola 
doctrina que funde la responsabilidad de un gobierno por los 
males que no puede impedir. Los mismos decretos que se 
han dado en Francia sobre este punto, comprueban de la 
manera mas clara que no es un principio general el que se 
ha defendido, y que los esfuerzos de los gobiernos ilustrados 



para suavizar ó reparar los perjuicios de los particulares, 
deben concillarse con las circunstancias y con las facilidades 
que haya para tal reparación. Un decreto del Directorio eje-
cutivo del 14 de Brumario del año 7 ° de la república, previ-
no como conforme á la ley del 10 de Vendimiarlo del año 
4, ° que las municipalidades de los departamentos fueran 
responsables de las pérdidas ó perjuicios que causaran las 
reuniones tumultuarias, bien á las personas, bien á las pro-
piedades públicas ó particulares. La ley de 31 de Agosto de 
830 previno también la indemnización correspondiente por 
cuenta del tesoro público*- á los habitantes de Par ís cuyos es-
tablecimientos ó propiedades fueron perjudicados por la re-
volución de Julio. Los fundamentos en que se han apoyado 
estas dos disposiciones han sido de muy diversa naturaleza: 
la primera se dictó para reprimir el vandalismo revoluciona-
rio principalmente en los departamentos del Escaut, de las 
dos Nethes, de la Dyle, de la Lys y de Jemmapes; y la se-
gunda para dar crédito á la nueva dinastía creada por la re-
volución, cuyos intereses ecsigian que se reparasen las pér-
didas que ella misma habia causado. ¿Pueden sacarse de 
estas disposiciones consecuencias generales? ¿Y puede in-
sistirse en que por un principio universal, reconocido por 
todas las naciones civilizadas, debe un gobierno ser res-
ponsable de los males consiguientes á la guerra civil? La 
ley del año de 830, se fundó mas bien en la política que en 
la justicia, y basta saber las dificultades que la primera 
cámara de la corte real de Par ís ha encontrado en 838 pa-
r a hacer efectivas las indemnizaciones que se han ecsigido 
por los perjuicios que causó á muchos particulares el mo-
vimiento revolucionario de Junio de 832, pa ra convencerse 
que la legislación de Francia en este punto no tiene bases 
generales. De las decisiones opuestasTide lacoi;te real de 
París y de la corte suprema, así como de la l ^ p a r t i c u l a r 
de 830, resulta que en Francia no siempre"se ha indemni-
zado á Jos particulares; y debe notarse que también en aquel 

reino suele retardarse por algunos años el despacho de se-
mejantes reclamaciones. « 

E s muy del caso no olvidar que lo que ha dicho uno de: 
los ministros del gobierno de Francia en la discusión de. 
aquella cámara de diputados del 24 de Marzo del año pa-
sado, con motivo de los cargos que se hacían al ministerio, 
por las pérdidas que han sufrido los franceses establecidos 
en la Península, ha sido conforme con los principios del 
gobierno mexicano. Ese mismo ministro ha fundado que 
el gobierno de la reina no podia ser responsable de la se-
guridad y propiedades de los franceses en los puntos suble-, 
vados, y que cuando apenas podia sostenerse enjnedio_de_ 

tos embates revolucionarios, era injustísimo ecsigir de él 
garantías que no podia concederse á sí mismo. Muy no-
table es y muy aplicable á nuestras diferencias con Fran-
cia, aquella célebre discusión, publicada en nuestros dia-
rios, en que el ministerio francés defendía al gobierno de 
la reina de España con las mismas razones con que se han 
contestado los cargos que incesantemente ha hecho la lega-
ción de Francia. 

Sin embargo de lo espuesto, este punto importante debe 
arreglarse por una ley que pueda conciliar las convenien-
cias del gobierno y de la nación, con las garantías socia-
les. Si puede fundarse muy sólidamente que la hacienda 
pública no es responsable de los perjuicios de cualquier 
género que una verdadera guerra civil puede causar á los 
particulares, también es cierto que deben precaverse los 
ataques que sufren las propiedades por los movimientos re-
volucionarios, cuyo objeto no es otro ordinariamente, que 
el de proporcionar ventajas pecuniarias á los que los pro-
mueven. L a ley que se dictó en 22 de Febrero de 832, eje-
cutada fielmente, puede contenerlos y (lar las seguridades 
que se desean; pero hay otras medidas quizá mucho mas 
eficaces que el cuerpo legislativo puede adoptar para corre-, 
gil* semejantes desórdenes. No sé como despues de haber 



manifestado con tanta buena fé en mi nota de 27 de Junio 
de 837, inserta en encuaderno en que se publicó el ultimá-
tum, los deseos que animaban al gobierno, y la justifica-
ción con que procedería el congreso al ocuparse de este 
asunto, ha podido creer la legación de Francia que dicha 
comunicación no dejaba esperanza de un arreglo satisfac-
torio. E l ministerio habia sostenido, es verdad, que la re-
pública no era responsable de las pérdidas causadas por la 
guerra civil, y que estaba conforme con los principios que 
habian profesado en este punto las administraciones ante-
riores; pero deseaba ardientemente que el cuerpo legislati-
vo á quien toca esclusivamente en los paises libres la reso-
lución en esta clase de materias, encontrase los medios de 
conciliar todos los intereses, y de satisfacer en lo posible las 
demandas del gobierno de Francia . Deben l lamar la aten-
ción las protestas que hice entonces al señor barón Deffau-
dis, despues de haber manifestado con franqueza que no es-
taba conforme el gobierno con las doctrinas que habia emi-
tido la legación sobre el punto de indemnizaciones. „Sin em-
bargo de lo espuesto, dije, como el gobierno supremo desea 
vivamente manifestar al de S. M., que en el grave negocio 
de que se t rata , procede con toda la justificación y buena 
fé que ecsigen la moralidad de sus principios y el decoro 
de la nación, ha manifestado el infrascrito al señor barón 
Deffaudis, que siendo el punto de indemnizaciones propio 
del poder legislativo, se su je ta rá á su deliberación, sin pres-
cindir por ésto de la pi'opuesta hecha en nota de 14 de M a r -
zo de este año, si llega á aceptarla el gobierno de S. M., 
pasándole todas los documentos que el señor ministro ple-
nipotenciario de F ranc ia califique de mas conducentes pa-
r a i lustrar la materia; y que si S. E . quisiere contribuir á 
este objeto con alguna nueva esposicion, se tendrá muy pre-
sente en la discusión, no debiendo dudar un momento que 
las cámaras se ocuparán de tan importante materia con to-
da preferencia. E l gobierno la recomendará en los térmi-

nos que ha indicado el infrascr i to á S. E . el señor barón 
Deffaudis, y se lisonjea de que cualquiera que sea la reso-
lución del congreso general, el gobierno de S. M. verá en 
ella una prueba inequívoca de que solo los principios que 
se establezcan lo han movido á dictarla. E n ellos no ten-
drán parte otras consideraciones que las que aconseja l a 
justicia, y estarán siempre concilladas con los sentimien-
tos que animan á los supremos poderes de la nación por 
conservar y estrechar los lazos que la unen con la f ran-
cesa." 

Los cargos que la república puede hacer al gobierno f ran-
cés, son de tal gravedad é importancia que habría debido 
esperarse de la generosa deferencia que ha guardado sobre 
ellos, otra conducta de la que ha tenido aquel gabinete con 
México. L a correspondencia de la legación de F ranc ia 
ecsaminada en su letra y espíri tu, ha ofendido la represen-
tación del gobierno, el nombre y honor de la república. 
Repetidas amenazas al ministerio, insultos frecuentes á los 
tribunales y autoridades locales, frases y espresiones inju-
riosas al carácter nacional, y una pretendida superioridad 
respecto de la prudencia y moderación del ministerio* se 
ven estampadas en las comunicaciones que le ha dirigi-
do. Mis antecesores y yo, penetrados de que por grandes 
que fuesen los ultrages á las administraciones de que era-
mos miembros, no podíamos corresponder con otros sin 
degradar nuestro carácter público y el puesto que desem-
peñábamos, nos hemos abstenido de dar á la corresponden-
cia oficial el tono de hostilidad á que se nos provocaba. 
Aquella se halla escrita, como todos han visto, en el que con-
viene á las piezas diplomáticas, y las intenciones que des-
cubre son siempre francas y amigables. Debe fijarse la 
atención en las repetidas pruebas, que ha dado el ministe-
rio de la templanza con que se ha conducido, sin haber usa-
do de la facultad que concede á todos los gobiernos el de-
recho de gentes para re t i ra r á un ministro el ejercicio de 
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sus funciones públicas, luego que falta de una manera tan 
reprehensible á las consideraciones debidas al gobierno cer-
ca del cual está acreditado 

Podría quizá decirse para escusar semejante conducta 
que las quejas de los franceses han encendido el celo de la 
legación hasta un grado que ha podido faltar sin intención 
de hacerlo, á las conveniencias diplomáticas. Pero ¿cómo 
conciliar los repetidos ataques que en casi todas sus comu-
nicaciones ha dado al ministerio con los deseos que deben 
animar á una misión, cuyo principal objeto es el de conso-
lidar la armonía y buena inteligencia entre los respectivos 
gobiernos? La forma y los términos del ultimátum debie-
ron crear mas dificultades y embarazos para un arreglo 
que la misma guerra con Francia. L a guerra entre dos 
países puede causar males inmensos; pero muchas veces no 
ataca directamente el honor de ninguno, y se conservan ile-
sos los respetos que mutuamente se deben. Si hubiera sub-
sistido el ultimátum en la forma que se presentó, aunque 
variadas muchas de sus ecsigencias y pretensiones, nunca 
habría podido accederse á él, porque la intimación que con-
tenia atacaba por su propia naturaleza la dignidad de la 
república. 

Todo esto, sin embargo, por grave que sea, tiene poca 
importancia al lado de la correspondencia de la legación 
despues de dirigido el ultimátum. El la ha debido verse con 
escándalo, y se ha visto en efecto en todos los países que 
saben lo que se debe á la civilización y al bienestar y tran-
quilidad interior de los pueblos. E n esas comunicaciones 
110 solo se procuraba dividir á la nación de su gobierno, si-
no que se inspiraban desconfianzas respecto de la buena fé 
de este, y se hacían comparaciones entre las diferentes épo-
cas políticas de la república tan odiosas como agenas de una 
legación estrangera. Si esa conducta reprobada en las nacio-
nes cultas hubiera producido el efecto que esperaba la de 
Francia, el espíritu público se habria estraviado en una cues-

tion nacional, y muy lejos de que un trastorno hubiera da-
do el triunfo á los franceses, estos habrían lamentado mas 
que cualesquiera otros los errores de su legación. Las garan-
tías de que han gozado, y la especial protección de ese mis-
mo gobierno á quien se imputaba el choque que era inevi-
table por la obstinación del de Francia, acreditan suficien-
temente la alevosía con que se le ha atacado. La guerra 
debe hacerse lealmente, y no hay cosa que pueda auto-
rizar á un gabinete para promover la discordia en una na-
ción y los males de la anarquía. Los ejemplares que pue-
dan citarse 110 justifican esa política, y se presentan por 
el contrario en la historia, como los anuncios funestos 
de los estravios de que son capaces los gobiernos civili-
zados. 

Si fijamos la atención en los perjuicios que nos ha causa-
do el bloqueo, encontraremos que son muy graves, y que en 
muchos años no podrán repararse. Las sumas que ha perdi-
do el erario en el espacio de siete meses poco mas, es decir 
hasta el 26 de Noviembre, deben eeseder de cinco millones 
de pesos; y las pérdidas causadas al comercio estrangero 
y á los negociantes mexicanos son de una inmensa magni-
tud. Los principales puertos del Norte, animados por el 
trabajo y la abundancia, están reducidos á la miseria, y 
multitud de familias que encontraban en ellos medios de 
vivir con descanso han tenido que abandonarlos y trasla 
darse á lugares lejanos. Los establecimientos industria-
les y las compañías de minas han recibo un golpe mor-
tal mucho mas injusto todavía, que el dado al comercio 
esterior. Por los términos del ultimátum solo debia prohi-
birse el arribo á nuestros puertos de buques mercantes, y 
la introducción de artículos que causasen derechos en sus 
aduanas; y es bien claro que no podia estenderse á mas 
esta medida, supuestas las seguridades de que solo tenia 
por objeto privar al gobierno de sus principales recursos 
pecuniarios. Se ha impedido sin embargo la entrada de 



j u i n a s aun en buques de guerra, y apenas se ha permi-

q [ d d a Z ° S U e q U C h a n t r a i d 0 * * Paquetes ingleses. 
Se han secuestrado, por último, los buques nacionales y 

«us cargamentos, y esta hostilidadad de otro género muy 
diferente nos dio desde Mayo del año pasado un derecho in-
contestable nosolo para ejercer represalias, sino para decla-
r a r a la república en el mismo estado de guerra en que hoy 
e halla con Francia. L a injusticia del secuestro es tan no-

toria y esta tan reconocida por aquel gobierno, que el con-
tra-almirante francés ecsigió en Jalapa como consta en el 
cuaderno relativo á las conferencias, que el gobierno pres-
cindiera de las reclamaciones que tenia derecho á hacer en 
favor de los particulares interesados. Aunque ellas no im-
portasen sino una cantidad insignificante, el gobierno no 
podía, sin ecsitar una justa indignación, dejar de hacer va-
ler perjuicios tales que el mismo gabinete francés los creía 
dignos de repararse. 

La responsabilidad que Francia ha contraído con Méxi-
co es inmensa, y los males que está causando á los dos paí-
ses alarmarán su política si desea regularla por los prin-
cipios de moral y justicia á que deben sujetarse los pueblos 
cristianos y civilizados. Los cargos que he indicado an-
tes, están fundados en todos los antecedentes de este ne-
gocio importante, y su justicia se ha reconocido, aunque 
indirectamente, por el mismo gobierno de Francia. Se 
estableció el bloqueo porque no se aceptó el ultimátum y 
despues de siete meses de hostilizar á la república, h'a 
venido á justificar el gobierno de Francia la conducta del 
mexicano. Las primeras pretensiones están calificadas 
umversalmente de atentatorias á los derechos de la na-
ción, y el gabinete francés ha tenido que confesar esta ver-
dad: las que se sostuvieron en Jalapa lo serán igualmente, 
y no habrá pueblo ni gobierno imparcial que no se apresu-
re a condenar el rompimiento de las hostilidades. ¡Pésen 
estas siempre sobre los que no han sabido apreciar los sen-
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timientos generosos de la república mexicana, ni ceder á la 
voz de la justicia y de la humanidad! 

Los franceses habían gozado del aprecio de los mexica-
nos, y su comercio é industria encontraban en la república 
una protección que debieron cultivar con la mas constante 
solicitud. Sus mismos intereses los obligaban á no contri-
buir al plan ofensivo de su legación contra México, y pu-
dieron muy bien sin faltar á sus sentimientos ni al amor á 
su pátria, oponer los obstáculos que la verdad y la justicia 
presentan hoy al gabinete de Francia. Las consideracio-
nes que se les han dispensado aun despues de los ultrages 
que ha hecho á la república, y las garantías que han en-
contrado en todo su territorio, les harán ver sus errores, y 
considerar á México como un pueblo donde se observan el 
derecho de gentes y las leyes de la civilización. Los fran-
ceses abandonan sus giros y van á salir de entre nosotros 
porque su gobierno se ha empeñado en perjudicarlos, y 
mientras 110 ceda á la razón debe cortarse toda clase de 
relaciones con Francia. Los que han observado una con-
ducta honrosa y contribuido con su trabajo á la prosperi-
dad del país, ecsitan los sentimientos mas benévolos, y muy 
distantes los mexicanos de complacerse en su espulsion y 
los daños inevitables que ella debe causarles, compadecen 
con la mayor sinceridad su desgracia. Mientras he despa-
chado el ministerio de relaciones, he conservado como me-
xicano y miembro del gobierno, esos mismos sentimientos, 
y he dado repetidas pruebas de que mi política no solo no 
ha tenido por objeto perjudicar á los franceses, sino antes 
bien procurarles todas las seguridades que una administra-
ción ilustrada considera como uno de sus primeros deberes. 
Sin haber dado el menor motivo, ni aun el menor pretesto 
para que los agentes de Francia hayan podido creer que he 
obrado por un sistema hostil á las relaciones y buena inte-
ligencia entre los dos países, no me toca indagar el origen 
de las fuertes antipatías que manifiestan contra mí; pero no 



es violento suponer que solo se encuentra en la injusticia 
de sus pretensiones. He visto con desprecio los ataques ca-
lumniosos con que han querido ofenderme, y me faltaría á 
mí mismoy también al público, si me empeñara en satisfa-
cer á éste sobre el contenido de la nota del contra-almiran-
te Baudin dirigida al general D. José Urrea, y publicada 
en los diarios de esta capital. E l lenguage de que usa tan 
ofensivo para el mismo contra-almirante, como á los res-
petos que debe guardarme, me retraen de la crítica á que 
provoca aquella absurda comunicación. Sorprende en es-
tremo que despues de publicados los documentos de las con-
ferencias de Jalapa, haya podido escribir una nota que muy 
lejos de justificarlo va á servir de fundamento á los terri-
bles cargos que ciertamente hará el gobierno de la repú-
blica al de Francia. Nada ha podido autorizarlo para ata-
car tan descortésmente á la administración actual, ni mu-
cho menos para tomar parte en nuestra política y decla-
rarse por una de las opiniones que se sostienen acerca de 
nuestra organización interior. Quizá el señor Baudin ig-
nora que ha llegado á noticia de los mexicanos que los 
agentes franceses en Buenos Aires procuran también divi-
dir á los argentinos y hacen la misma guerra á aquella re-
pública que á México, sin embargo de que su sistema po-
lítico es el federal. 

La esposicion fiel que acabo de hacer eesitará en la re-
pública, por la importancia del objeto á que se contrae, la 
mas seria atención, y la pondrá en estado de juzgar de 
la conducta y política de su gobierno con Francia, y de la 
injusticia de la guerra que ésta ha comenzado. Contra mis 
mas vivos deseos de dar á este escrito la estension posible, 
y presentar todos los incidentes de tan vasto negociado, he 
tenido que limitarlo á los puntos que pueden interesar al 
público. He debido prescindir de cuestiones inoportunas, 
y de pricipios disputables, cuyo eesámen habría sido en es-
tremo difuso y muy ageno de las circunstancias. Menos 

habría podido encargarme de todas las reclamaciones pe-
cuniarias de la legación francesa, porque figurando en ellas 
multitud de personas, debía evitar un análisis tan odioso 
como contrario al caránter de la presente publicación. Aun-
que fueran incontestables, la guerra seria tan injusta por 
parte del gobierno de Francia, como lo es hoy; porque las 
concesiones hechas en Jalapa debieron cortar las diferen-
cias de la manera mas amigable. E l rompimiento del 27 
de Noviembre, solo reconoce por causa algunas pretensio-
nes de muy diverso género que no están apoyadas en nin-
gún derecho, en ningún principio: tales, que no es posible 
ni aun escusarlas. 

- Mis compatriotas apreciarán los esfuerzos que hizo opor-
tunamente el gobierno para restablecer la buena inteligencia 
entre los dos gabinetes: la decisión con que sostuvo el honor 
nacional al recibirse el ultimátum de 21 de Marzo: la po-
lítica que observó despues para no crear nuevas dificultades 
que impidiesen un acomodamiento satisfactorio; y por últi-
mo los sentimientos y buena fé que manifestó por el órgano 
de su plenipotenciario en Jalapa. Podrán calificar también 
la resistencia del gobierno francés para oír en tiempo las 
esplicaciones de nuestro ministro; la conducta de su lega-
ción, sus pretensiones y el bloqueo de los puertos mexica-
nos; las nuevas hostilidades que ha cometido despues, y la 
transacion propuesta por el contra-almirante de Francia. 
La guerra ha comenzado, y sus resultados deben fijar para 
siempre el honor de la nación mexicana. Quizá no se ha 
presentado otra en que aparezcan con rasgos mas caracte-
rísticos y mas contrarios, al mismo tiempo, los pueblos beli-
gerantes. México sosteniendo sus derechos y dignidad 
y ofreciendo todos los medios de una decorosa transacion 
que su carácter generoso le ha inspirado, con toda la justicia 
de su parte y con todas las simpatías que debe ecsitar en el 
mundo una conducta que ha podido conciliar las preroga-
tivas de una república libre con las ecsigencias y beneficios 



de la paz. F r a n c i a por el contrario, sin razón ni aun pre-
testos para hosti l izarlo, apoyando con la fuerza pretensio-
nes injustas, a tacando su reposo y unión interior, y ol-
vidándose de todas las consideraciones que merece uno de 
los pricipales estados del continente americano. La repú-
blica no podrá engañarse sobre la necesidad en que se ha-
lla de p repa ra r se á la defensa de sus mas caros intereses, y 
los sucesos posteriores á las conferencias de Ja lapa la com-
prometen á observar la conducta mas severa con un enemi-
go que tanto ofende á los mexicanos. E l triunfo de las ar-
mas nacionales en Yeracruz bajo las órdenes de un caudi-
llo ilustre, el patr iot ismo del digno gefe del estado, la de-
cisión invar iable del cuerpo legislativo, y el voto unánime 
de los pueblos y sus autoridades, inspiran una profunda con-
fianza. Todos los mexicanos deben sacrificarse por la con-
servación de sus derechos y crédito esterior. Yo he procu-
rado sostenerlos en el ministerio de relaciones esteriores y 
en la misión de Jalapa, y someto mi conducta al fallo de 
mis compatriotas. 

México E n e r o 10 de 1839. 
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H ^ l L presidente de los Es tados-Unidos Mexicanos, á to-
dos los que las presentes vieren, sabed: Que habiéndose con-
cluido y firmado en esta capital por medio de plenipoten-
ciarios debidamente autorizados á este efecto el dia 4 del 
actual, una convención provisional que tiene por objeto ase-
gurar las relaciones de amistad que ecsistén entre los Es -
tados-Unidos Mexicanos y S. M. el r ev de los franceses, y 
los intereses comerciales de las dos naciones entré tanto se 
termina la negociación pendiente de un t ra tado completo y 
definitivo, cuya convención es en la forma, y tenor siguiente: 
.. • '• n * n » i«fcí-?.of •.n-'H 

„Habiéndose retardado, solo por algunas pequeñas difi-
cultades la conclusion de un t ra tado completo y definitivo 
de amistad, comercio y navegación entre la Francia y Mé-
xico, pues el que se ha negociado está aprobado en sus ar-
tículos principales por ambas partes, y hallándose adema« 

8 
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xico, pues el que se ha negociado está aprobado en sus ar-
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animados S. M. el rey de los franceses y S. E . el presiden-
te de los Estados-Unidos Mexicanos del deseo de estable-
cer desde luego como bases de las relaciones de Ínteres y 
amistad que unen á ambos países, la mas perfecta recipro-
cidad y el completo goce pa ra los ciudadanos de cada uno 
de los dos países, de todas las ventajas concedidas á la na-
ción estrangera mas favorecida." 

E . el señor barón DeíTaudis, magistrado relator de 
peticiones del consejo de estado, oficial de la real orden de 
la legión de honor, y ministro plenipotenciario de Francia, 
por una pa r t e , " 

,,Y por la otra, S. E . el señor D . Francisco Mar ía Lom-
bardo, primer secretario de estado y del despacho de rela-
ciones interiores y esteriores de los Estados-Unidos Mexi-
canos." 

„ H a n convenido, 
en virtud de sus plenos poderes respec-

tivos, en los artículos siguientes." 
„Ar t . 1. ° —Los agentes diplomáticos y consulares, los 

ciudadanos de todas clases, los buques y mercancías de ca-
da uno de los estados .contratantes, gozarán de pleno dere-
cho en el otro, de todas las franquicias, privilegios é inmu-
nidades cualesquiera que sean, que se hayan concedido ó 
se concedieren en adelante, por los tratados ó el uso, á la 
nación mas favorecida, y esto gratuitamente si la concesión 
fuere gratuita, 

o concediendo la misma compensación, si la 
concesion fuere condicional." 

„Debe entenderse que las inmunidades concedidas por es-
te, artículo á los ciudadanos franceses no se estienden á los 
privilegios políticos reservados por la constitución de los 
Es tados-Unidos Mexicanos, y por los tratados celebrados, 
«n su consecuencia, á los ciudadanos de los nuevos estados 
de A m é r i c a " < <:•• 

„Ar t . 2 ° — L a presente convención será ratificada, y las 
ratificaciones cambiadas en P a r í s cuanto antes fuere po-
sible." 

„ E n fe de lo cual, los plenipotenciarios que arriba<se es» 
presan la han firmado y puesto en ella sus sellos respec-
tivos." i 

„Fecho en México, á 4 de Julio del año de 1834." 
( L . S . ) B A R Ó N D E P F A U D I S . 

( L . S . ) F R A N C I S C O M . L O M B A R D O . I 

„ V i s t a y ecsaminada la convención antecedente, y á re-
serva de dar cuenta con ella al congreso general cuando esr 
tuviere reunido, la acepto, ratifico y confirmo en todas su§ 
partes, y protesto en nombre de los Estados-Unidos Mexi¡-
canos, cumplir la y observarla y hacer que se cumpla y ob-
serve." 

„ D a d a en el palacio federal de México, firmada de mi ma-
no, autorizada con el gran sello nacional, y refrendada por 
el secretario de estado y del despacho de relaciones interio-
res y esteriores, á los cinco días del mes de Julio del año 
de 1834—Décimo cuarto de la independencia—Antonio 
López de Santa-Amia—Francisco M. Lombardo." 

„ A r t . 2 c —Los ciudadanos de ambos estados podrán res-
pectivamente y con toda libertad en t ra r con sus buques y 
cargamentos en todos los lugares, puertos y ríos de dichos 
estados en donde otros estrangeros son admitidos actual-
mente ó lo serán en lo succesivo, desembarcar en ellos sus 
cargamentos, tomar otros de retorno, esportarlos, permane-
cer y habi tar en cualquier pueblo de dichos estados, comer-
ciar, t ranspor ta r mercancías y monedas, y alquilar y ocu-
par casas y almacenes pa ra los efectos de su comercio." 

„ E n cuanto al comercio por menor ó de menudeo, disfru-
t a rán aquellos de todas las ventajas que cada parte contra-
tante conceda ó concediere en lo succesivo á la nación mas 
favorecida, reservándose sin embargo entrambas partes fa-
cultad y entera libertad para a r reglar este comercio por 



medio de sus legislaturas respectivas, según convenga mas 
á los intereses de sus propios ciudadanos." 

„ E n el derecho de en t ra r en los puertos ó ríos, y de desem-
barcar alli los cargamentos, no se comprende el de hacer el 
comercio de escala ni el de cabotage, que quedan reservados 
para los buques nacionales." 

E s còpia del art . 2. ° del t ratado celebrado en París el 
l S de Octubre de 832, por los señores Juan Bautista Gas-
pa r t l 'Rou i de Rochelle. y Carlos Mar ia David, á nombre 
del rey, y D. M. E . de Gorostiza por el vice-presidente de 
lá república, y ratificado, previa la aprobación del congre-
so, en México el 2 de Agosto de 834. 

Son copias. México Enero 10 de 1839 Cuevas. 
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